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Introducción general:  

 

La investigación fraguada en la presente Tesis Doctoral tiene como objetivo 

general y fundamental el de conocer el peso, presencia o importancia que tiene la 

percepción que poseen los ciudadanos de la Zona Metropolitana de Guadalajara 

(ZMG) del detrimento /estancamiento del desarrollo humano en su vertiente del 

bienestar social y económico en los ámbitos individual, local y nacional como uno 

de los factores explicativos del abstencionismo electoral en los comicios federales 

tanto de 2003 como de 2006; debemos indicar que el estudio no se ha hecho en 

toda la ZMG sino únicamente en aquellas secciones electorales que presentaron 

altos porcentajes de abstencionismo1, dichas demarcaciones geográficas, serán 

denominadas: Focos Rojos de Abstencionismo (FRA).  

Primero que nada, debemos definir las dos variables principales que conforman el 

punto focal, el punto central de la investigación (the point), el cual consiste en la 

interacción o supuesta injerencia que tiene la percepción ciudadana de un 

conjunto de indicadores socioeconómicos (variable explicativa)2 sobre otra de 

índole política (variable explicada).  

Dicho punto consiste pues, en conocer la importancia, peso o presencia que tiene 

el detrimento/ estancamiento del desarrollo humano, en el caso de su dimensión 

socioeconómica3, sobre el abstencionismo electoral en la Zona Metropolitana de 

Guadalajara y, más concretamente, en los que llamaremos Focos Rojos de 

Abstencionismo (FRA) dentro de las elecciones federales de 2003 y las de 2006. 

Sobre nuestra variable explicada es preciso decir que el hecho abstencionista 

hace referencia a la no participación en algo a lo que se tiene derecho, por lo que 

                                                 
1 Después indicaremos cuáles fueron los criterios para establecer qué son “altos porcentajes de 
abstencionismo” y los criterios para seleccionar aquellas secciones electorales calificadas como Focos Rojos 
de Abstencionismo.  
2 Entre otras muchas que no forman parte del objeto de estudio, pero que estarán presentes en la ejecución de 
la prueba de hipótesis  precisamente para conocer la presencia o importancia, o si se prefiere, para medir 
(comparar) y ponderar el peso específico de nuestra variable explicativa sobre la explicada. 
3 Por simplicidad, sólo le llamaremos a la variable explicativa en nuestra investigación: El detrimento/ 
estancamiento del bienestar social y económico y se sobreentenderá que estamos hablando de la percepción 
que se han formado los ciudadanos de los FRA de la ZMG de aquél, aunque el estudio completo también 
incluye el análisis de datos duros del detrimento- estancamiento del bienestar social y económico. 
Posteriormente, diremos cuáles son los indicadores que hemos tomado para observarlo. 
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dicho concepto se ha centrado en calificar, casi exclusivamente, al 

comportamiento político de aquellos ciudadanos que optan, aparentemente, por no 

expresar su opinión o punto de vista en las convocatorias electorales 

(abstencionismo político), o que si lo hacen, anulan su voto u optan por una opción 

distinta a las establecidas en las boletas electorales (abstencionismo cívico). 

Es preciso decir que, efectivamente, tanto la participación ciudadana como el 

abstencionismo están definidos por la ley; en el caso mexicano, el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), en su artículo 12, señala 

que “Para los efectos de la aplicación del artículo 54 de la Constitución se 

entiende por votación total emitida todos los votos depositados en las urnas”4 y 

que, con base en la votación total emitida, jurídicamente los órganos electorales 

calculan la participación y la abstención ciudadanas; completamente de acuerdo 

con ello, sin embargo, consideramos que pueden construirse categorías 

alternativas o diferentes, a lo mejor, un tanto alejadas de la institucionalidad 

presente, siempre y cuando estén debidamente justificadas y que contengan una 

buena dosis de lógica y coherencia, pero lo más importante, que se apeguen a los 

hechos. Efectivamente, denominar abstencionismo cívico a las boletas que fueron 

anuladas y depositadas en las urnas o que se prefirieron candidatos distintos a los 

postulados por los partidos políticos, sería una completa incoherencia desde el 

punto de vista jurídico institucional; no obstante, si lo miramos desde la 

perspectiva de que aquellos ciudadanos que optan por este comportamiento; de 

hecho, ellos se están absteniendo de seguir los lineamientos institucionales, por lo 

tanto, podemos decir que si es abstencionismo, aunque con su participación, 

jurídicamente hablando, estén contribuyendo a legitimar la “democracia electoral” 

de un país, concretamente la de México.   

En este tenor, el concepto de abstencionismo que manejaremos a lo largo de la 

investigación contendrá necesariamente tanto el componente cívico como el 

político, aunque, por razones que después esgrimiremos, sólo se someterá a una 

prueba de hipótesis el abstencionismo político contenido en las cifras o 

                                                 
4 IFE, Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, México, D.F., 2007. 
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porcentajes del abstencionismo electoral.5 El primero corresponde al que el elector 

anula efectivamente su voto en las urnas y, el segundo, se refiere, al que en la 

plena conciencia, el elector no acude a las urnas como señal de repudio, al 

sistema, al régimen, al gobierno, a los partidos políticos o a los candidatos. Es 

preciso decir que tanto el abstencionismo cívico como el político conformarán el 

llamado abstencionismo voluntarista. 

Si bien es cierto que la realidad abstencionista es más compleja que sólo una 

óptica voluntarista, también lo es que es necesario acotar la realidad que nos 

interesa explicar dentro de ciertos límites, por esta razón, no nos interesará como 

objeto de estudio propiamente el abstencionismo técnico y el llamado 

abstencionismo apático pues no entran dentro de la parte de la realidad política 

que queremos explicar, en parte. 

En este tenor, entenderemos el abstencionismo como una expresión del 

comportamiento electoral ciudadano bajo las vertientes cívica y política 

(abstencionismo voluntarista). 

Aunque es preciso repetirlo, por razones que precisaremos posteriormente, sólo 

efectuaremos una prueba de hipótesis para el caso del abstencionismo electoral 

tanto para las elecciones federales de 2003 como de 2006 (dentro de esta 

proporción del electorado se encuentra el abstencionismo político como lo hemos 

expuesto anteriormente) y no para el Abstencionismo cívico.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
5 De hecho, el análisis del abstencionismo político, así como el diseño y la ejecución de la prueba de hipótesis 
se harán sobre la base de los porcentajes del abstencionismo electoral (los votos que no se ejercieron y cuyas 
boletas debieron quedar fuera de las urnas, aquí el abstencionismo electoral concuerda perfectamente con lo 
determinado en el COFIPE) toda vez que es imposible desagregar de él al abstencionismo político. La cifra 
del abstencionismo electoral contiene además del político al abstencionismo técnico y al apático, sin embargo, 
estos dos últimos no forman parte de nuestro objeto de estudio, ya hablaremos más detenidamente de esto en 
el Capítulo 2. 
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Esquema 1 

Acotación del concepto de abstencionismo como objeto de estudio 

 

  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

En cuanto a la gran variable que manejamos como explicativa, tenemos que el 

desarrollo humano: es el estado en que se encuentran las libertades de las 

personas, es la ampliación de las posibilidades de elegir de los individuos y, para 

nuestro estudio, sólo hablaremos sobre la base del desarrollo de las vertientes 

económica y social (dimensión socioeconómica).  

Es importante indicar que para los propósitos y objetivos que tenemos en esta 

investigación nos deslindaremos de las dimensiones étnica, religiosa, de género y 

de orientación sexual del desarrollo humano, sabemos que la no discriminación a 

las personas por dichos aspectos potencian las oportunidades de desarrollo de las 

mismas y por lo tanto, de desarrollo humano, sin embargo, no formarán parte de 

nuestro objeto de estudio. 

En otras palabras, hablaremos propiamente del detrimento estancamiento del 

bienestar social y económico como uno de los factores explicativos del 

abstencionismo electoral en, los que justificaremos y denominaremos 

posteriormente, Focos Rojos de Abstencionismo en la Zona Metropolitana de 

Guadalajara para los comicios federales tanto de 2003 como de 2006, es así como 

queda definido el objeto de estudio. (ver el esquema 2 en donde se muestra a la 

variable explicativa en el sentido que nos interesa abordarla). 

Cívico 

Político 

Abstencionismo 
voluntarista 
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Esquema 2 
Acotación de las dimensiones e indicadores del concepto de desarrollo 
humano. 
 

 

       Indicadores: 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En otras palabras, hemos dicho que nos interesa sólo la vertiente socioeconómica 

del desarrollo humano como variable explicativa, mientras que los indicadores que 

tomaremos para abordarla serán el ingreso, el empleo, la vivienda, la salud y la 

educación. Ahora bien, el esquema 3 resume la pregunta de investigación general 

de la Tesis, así como la Hipótesis de la misma. Por otra parte, insistimos en el 

espacio y periodo de estudio: Zona Metropolitana de Guadalajara, concretamente 

en los Focos Rojos de Abstencionismo (FRA) registrados en las elecciones 

federales de 2003 como de 2006 y, por último, anotamos el resumen metodológico 

que utilizaremos para poner a prueba nuestra hipótesis general de la 

investigación. 

Desarrollo 
humano 

Vertiente  ó 
dimensión 

socioeconómica

Ingreso 

Empleo 

Vivienda 

Salud 

Educación 
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Esquema 3 

Resumen metodológico: 
 

“El abstencionismo electoral y el detrimento/ estancamiento del bienestar 
social y económico. 

Zona Metropolitana de Guadalajara, 2003-2006” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pregunta de investigación: 
 

¿En qué medida la percepción del detrimento/ estancamiento del bienestar social y 
económico en los ámbitos nacional, local e individual ha incidido en el abstencionismo 
electoral de los ciudadanos de los FRA de la Zona Metropolitana de Guadalajara en los 
comicios federales de 2003 y 2006? 

Hipótesis: 
 

La percepción ciudadana del detrimento/ estancamiento del bienestar social y económico en los ámbitos 
nacional, local e individual ha incidido en medida importante en el crecimiento del abstencionismo electoral en 
la Zona Metropolitana de Guadalajara en los comicios federales del 2003. 
Si esta situación persiste, podrían registrarse niveles similares de abstencionismo electoral (para la naturaleza 
de una elección presidencial) para los comicios federales del 2006 en el periodo y espacio de estudio 
establecidos. 

Diseño metodológico: 
 
Paradigma:           Cuantitativo  
   
Método:              Estadístico 
  
Técnica:            Encuesta y    
   Entrevista            
   semiestructurada  
(La última, es una técnica cualitativa 
complementaria al estudio cuantitativo) 

Espacio y periodo de estudio: 
 

Focos Rojos de Abstencionismo (FRA) en la 
Zona Metropolitana de Guadalajara, elecciones federales 

de 2003 y 2006. 
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Esquema 4/ parte 1    Estructura de la Tesis doctoral 
“La desilusión sexenal” 

 El abstencionismo electoral y el detrimento/ estancamiento del bienestar social y económico 
Zona Metropolitana de Guadalajara, 2003-2006. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo general: 
Conocer el peso, presencia o importancia que tiene la percepción que poseen los ciudadanos de los FRA de la 
Zona Metropolitana de Guadalajara (ZMG) del detrimento /estancamiento del desarrollo humano en su 
vertiente del bienestar social y económico en los ámbitos individual, local y nacional como uno de los factores 
explicativos del abstencionismo electoral en los comicios federales tanto de 2003 como de 2006. 

Capítulo 1 
 
“Construcción del 
modelo teórico.”  La 
graduación de la 
lente con la cual 
observar al objeto 
de estudio.

Capítulo 2 
“Abstencionismo 
electoral y cívico”; 
Los comicios 
federales 2003 – 
2006, del castigo 
ciudadano al fraude 
electoral”

Capítulo 3 
 
“El Foxismo, un 
sexenio perdido” 
De la embrionaria 
democracia al aborto 
sistemático. 

Capítulo 4 
“La situación 
macroeconómica 
2000-2006” 
El problema de un 
modelo que frena el 
crecimiento y el 
desarrollo.

Objetivo particular: 
 
Construir el modelo 
teórico con el cual 
poder analizar y 
explicar  el punto focal 
de la investigación:  
 
La relación entre el 
abstencionismo 
electoral y el 
detrimento 
estancamiento del 
bienestar social y 
económico. 
 
 

 

Objetivo particular
 
Mostrar el análisis del 
abstencionismo 
electoral y cívico en 
los comicios federales 
del 2003 y 2006 tanto 
en el ámbito nacional 
como en el estado de 
Jalisco y la Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara, así como 
el análisis de los 
contextos social, 
político y económico 
de dichas elecciones 
hasta llegar al fraude 
electoral perpetrado en 
2006. 
 

Objetivo particular:
 
Demostrar que el 
desempeño político 
mostrado durante el 
sexenio de Vicente 
Fox Quesada abortó la 
llamada transición 
democrática 
sumiéndola en una 
crisis institucional sin 
precedente, teniendo 
consecuencias en lo 
político, en lo 
económico y en lo 
social. 
 

Objetivo particular:
 
Demostrar que la 
estrategia de 
“crecimiento” 
económico fincado en 
el modelo neoliberal 
monetarista y sus 
políticas, de ajuste, 
estabilización y 
reforma estructural de 
la economía en 
México no han 
rendido los frutos 
tanto sociales como 
económicos que tanto 
se publicitaron y que 
sirvieron como una de 
las justificaciones para 
implantarlas.

Capítulo 5 
“La situación de la 

economía real” 
El caso del detrimento 
– estancamiento del 
bienestar social y 
económico. 

Objetivo 
particular: 

 
Mostrar el proceso 
de detrimento y 
estancamiento de 
los niveles de 
bienestar social y 
económico de los 
diferentes sectores 
de la sociedad 
mexicana durante el 
sexenio 2000-2006. 
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Esquema 4/ parte 2    Estructura de la Tesis doctoral 

“La desilusión sexenal” 
 El abstencionismo electoral y el detrimento/ estancamiento del bienestar social y económico 

Zona Metropolitana de Guadalajara, 2003-2006. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo general: 
Conocer el peso, presencia o importancia que tiene la percepción que poseen los ciudadanos de los FRA de la 
Zona Metropolitana de Guadalajara (ZMG) del detrimento /estancamiento del desarrollo humano en su 
vertiente del bienestar social y económico en los ámbitos individual, local y nacional como uno de los factores 
explicativos del abstencionismo electoral en los comicios federales tanto de 2003 como de 2006. 

 

Capítulo 6 
 
Diseño de la prueba 
de Hipótesis. 
Elecciones federales 
de 2003. 

Capítulo 7 
 
Resultados de la 
ejecución de la prueba 
de Hipótesis 
correspondiente al 
caso de las elecciones 
federales de 2003. 

Capítulo 8 
 
Diseño de la prueba de 
hipótesis. 
Elecciones federales de 
2006. 
 

Capítulo 9 
 
Resultados de la 
ejecución de la prueba de 
Hipótesis 
correspondiente al caso 
de las elecciones 
federales de 2006. 

Objetivo particular: 
 
Diseñar y describir la 
prueba de hipótesis general 
de investigación para el 
caso de los comicios 
intermedios federales del 
2003 en el cual se pondrá a 
prueba que: “la percepción 
ciudadana del detrimento/ 
estancamiento del bienestar 
social y económico en los 
ámbitos nacional, local e 
individual ha incidido en 
medida importante en el 
crecimiento del 
abstencionismo electoral en 
la Zona Metropolitana de 
Guadalajara”. 

Objetivo particular
 
Mostrar, analizar y 
reflexionar acerca de  
los resultados de la 
ejecución de la prueba 
de hipótesis para el 
caso de las elecciones 
federales de 2003 y, 
en este sentido, tener 
los elementos 
suficientes para 
verificarla o refutarla. 
 

Objetivo particular: 
 
Diseñar y describir la 
prueba de hipótesis 
general de 
investigación para los 
comicios federales del 
2006 para el caso del 
abstencionismo 
electoral a partir de un 
diseño metodológico 
cuantitativo. 
 

Objetivo 
particular: 

 
Mostrar, analizar, 
reflexionar e 
interpretar los 
resultados de la 
Ejecución de la 
prueba de hipótesis 
para el caso de las 
elecciones de 2006 
y, en esta tesitura, 
tener los elementos 
y la evidencia 
empírica suficiente  
para verificarla o 
refutarla. 
 

Apéndice  
 
Abstencionismo Cívico; 
elecciones federales de 
2003 y 2006; sólo una 
aproximación cualitativa 
a sus factores 
explicativos. 

Objetivo 
particular: 

 
Describir y analizar 
los puntos críticos 
del Abstencionismo 
cívico en la ZMG 
para los comicios 
federales tanto de 
2003 como de 2006, 
así mismo, 
aproximarnos sólo 
de forma 
cualitativa, a los 
posibles factores 
explicativos del 
mismo. Este 
ejercicio no es una 
prueba de hipótesis. 
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Ahora bien, en el esquema 4 se hace un gran resumen de la Tesis Doctoral en el 

cual se hacen patente los Capítulos de los cuales consta la misma, ahí se han 

anotado tanto sus títulos como sus objetivos particulares. Es preciso apuntar que 

el orden de presentación de cada uno de los 9 Capítulos y un Apéndice es 

sumamente importante toda vez que éstos guardan consistencia y secuencia 

lógica tanto en su  construcción como en el amalgamamiento entre ellos. 

Expliquemos brevemente la lógica de presentación y construcción de la Tesis: 

El Capítulo 1 tiene que ver con la construcción del modelo teórico del trabajo de 

investigación, es decir, es el modelo en que enfocaremos la luz y graduaremos la 

lente con la cual observar al objeto de estudio en cuestión, en otras palabras, 

debemos partir de todos los pertrechos teóricos del objeto de estudio 

precisamente para ubicarnos desde ese contexto; además, es importante decir 

que en aquel modelo tratamos teorías que tienen que ver con las dos ciencias 

sociales que, en parte, amalgamamos en nuestro objeto de estudio, es decir, la 

ciencia política y la ciencia económica; la  gran teoría que manejamos dentro de la 

ciencia política es la de la democracia integral, mientras que la gran teoría 

manejada dentro de la ciencia económica es la del capitalismo neoliberal, o 

simplemente, neoliberal monetarismo, en dicho modelo hacemos el esfuerzo por 

encontrar puntos de engarzamiento (manejados en el discurso, aunque espurios o 

artificiales) y grandes puntos de divergencia. Aquí manejamos también teorías 

secundarias en las que tratamos este asunto desde niveles más empíricos; para 

comprender esto a cabalidad, debemos leer con atención dicho Capítulo.  

Posteriormente, presentamos el Capítulo 2 cuyo título es “Abstencionismo 

electoral y cívico. Los comicios federales de 2003 y 2006, del castigo ciudadano al 

fraude electoral” cuyo objetivo particular es mostrar la magnitud y el análisis del 

abstencionismo electoral y cívico en los comicios federales del 2003 y 2006, tanto 

en el ámbito nacional como en el estado de Jalisco y la Zona Metropolitana de 

Guadalajara (espacio de estudio formalmente), así como el análisis de los 

contextos social y político de dichas elecciones hasta llegar al fraude electoral 

perpetrado en 2006.  
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Empero ¿cuáles son las razones por las cuales decidimos presentar este Capítulo 

después de exponer un Capítulo teórico? la respuesta yace en que en la última 

parte de del Capítulo 1 presentamos la relación desde el punto de vista teórico 

aunque también, de alguna manera empírico, entre las variables en cuestión, es 

decir, se trata ya al objeto de estudio bajo el análisis de diferentes autores e 

investigadores, en este sentido, tendríamos que eslabonar esta última parte de 

ese Capítulo 1 con las cifras del abstencionismo tanto electoral como cívico para 

México, para el estado de Jalisco y para la Zona Metropolitana de Guadalajara 

tratados en el Capítulo 2, aunque esas cifras, descripciones y explicaciones sólo 

serían para una de las partes del objeto, es decir, para la variable explicada. 

Ahora bien, en ese mismo capítulo se expondrán los contextos políticos y sociales 

de las elecciones federales que competen a nuestro estudio (2003 y 2006) y por 

último tratar el asunto  (aunque algún sector de la ciudadanía no lo comparta) del 

fraude electoral urdido en contra del entonces candidato por la Coalición Por el 

Bien de Todos, Andrés Manuel López Obrador, pero ¿para qué tratar ese último 

menester en nuestra investigación? pues precisamente porque, además de 

constituir aquello un gran golpe a la entonces incipiente democracia mexicana, la 

cifra de votos nulos se incrementó artificialmente, es decir muchos votos que eran 

legítimos para aquel candidato fueron dados por nulos, incrementando así, el nivel 

del llamado abstencionismo cívico, asunto que compete y tiene que ver con 

nuestro objeto de estudio. 

Muy bien, explicada la lógica de esa primera amalgama, presentamos el Capítulo 

3 cuyo título es “El Foxismo, un sexenio perdido. De la embrionaria democracia al 

aborto sistemático” cuyo objetivo es el de demostrar que el desempeño político 

registrado durante el sexenio de Vicente Fox Quesada abortó la llamada transición 

democrática sumiéndola en una crisis institucional sin precedente teniendo 

consecuencias en lo político- electoral, en lo económico y en lo social. 

Adicionalmente, una razón más por la cual ese capítulo tiene que ver con nuestro 

objeto de estudio estriba en que ése constituye un gran telón de fondo frente del 

cual se inscriben los dos procesos electorales federales en análisis (2003 y 2006 

dentro de ese sexenio) y que además muestra el deterioro político que registró el 
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país durante el periodo 2000-2006 y que ha tenido consecuencias tanto para el 

incremento del abstencionismo electoral  como para los resultados electorales de 

2006 (entre otros asuntos), según los cuales, se pudo decidir quien ocuparía el 

puesto de elección popular más importante del país, el de Presidente de la 

República, vamos, si en el Capítulo 1 hablamos de un modelo de democracia 

integral que sirve como parámetro de medición del desempeño de la “democracia 

mexicana” y de las “instituciones democráticas”, lo hecho con Fox en ese 

menester, nos permite ubicarlo casi en los más bajos niveles de desempeño 

según nuestro instrumento.  

Ahora bien, hasta esta parte de la Tesis, habremos descrito nuestro modelo 

teórico general, la descripción cuantitativa del abstencionismo (variable explicada) 

y el contexto político que lo enmarca, sin embargo, aún no hemos hablado, 

empíricamente y con datos duros, de la variable explicativa en cuestión, es decir, 

del detrimento-estancamiento del bienestar social y económico, para ello, serán 

necesarios dos capítulos, estos serán el 4 y el 5, el primero es intitulado: “La 

situación macroeconómica 2000-2006. El problema de un modelo que frena el 

crecimiento y le desarrollo” cuyo objetivo es el de demostrar que la estrategia de 

“crecimiento” económico fincado en el modelo neoliberal monetarista y sus 

políticas, de ajuste, estabilización y reforma estructural de la economía en México 

no han rendido los frutos tanto sociales como económicos que tanto se 

publicitaron y que sirvieron como una de las justificaciones para implantarlas. 

En este tenor, es preciso hablar del desempeño general o macro de la economía 

en nuestro país en aras de contar con la información objetiva y con datos duros, 

en primera instancia, y posteriormente, desde la percepción de los ciudadanos 

abstencionistas, en segunda; ya en los apartados correspondientes a ello 

(capítulos 7 y 9). 

Bien, inmediatamente después necesitamos analizar, igualmente con datos duros, 

la situación de los aspectos sociales y económicos, pero en el plano micro o real 

en los diferentes sectores de la población mexicana; en ese sentido, en el Capítulo 

5, trataremos de lograr lo expuesto en este último párrafo. Dicho capítulo se 

intitula: “la situación de la economía real. El caso del detrimento-estancamiento del 
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bienestar social y económico” cuyo objetivo es mostrar el proceso de detrimento y 

estancamiento de los niveles de bienestar social y económico de los diferentes 

sectores de la sociedad mexicana durante el sexenio 2000-2006. Aquí hay que 

decir que estaremos hablando tanto en le Capítulo 4 como en el 5 de la sociedad 

mexicana como tal o de México como país, las particularidades para Jalisco y para 

la Zona Metropolitana de Guadalajara se harán propiamente en los Capítulos 7 y 

9. Hasta aquí, estaríamos justificando el sentido de nuestras variables, es decir, 

por una parte, el estancamiento y el deterioro del bienestar social y económico en 

los ámbitos macro y micro (capítulos 4 y 5) y el incremento del abstencionismo 

(Capítulo 2), así como el marco en donde se genera este último: el deterioro de la 

incipiente democracia mexicana, periodo 2000-2006  (Capítulo 3).  

En resumidas cuentas los capítulos: 1, 2, 3, 4 y 5 conforman la primera parte de 

nuestra Tesis y con ello, estaríamos ya preparados para exponer la segunda parte 

de la investigación. 

Ésta, estará conformada por los Capítulos: 6, 7, 8, 9 en donde estableceremos 

tanto los diseños como las ejecuciones de las pruebas de hipótesis 

correspondientes a los comicios federales de 2003 y de 2006. 

Los Capítulos 6 y 8 tienen como objetivo particular el de diseñar y describir la 

prueba de hipótesis general de investigación para sus respectivos casos (2003 y 

2006), la Hipótesis a comprobar es la que se finca en el esquema 3, las 

particularidades de estos diseños se encuentran tanto en la introducción como en 

el contenido de esos capítulos, no tiene ningún caso mencionarlos aquí, lo que si 

es primordial indicar es que ambos partirán de un diseño cuantitativo en el cual se 

aplicará el método estadístico y la técnica de la Encuesta, pero complementados 

con algunas entrevistas (ver el diseño metodológico establecido en el esquema 3 y 

por supuesto revisar los Capítulos en donde se justifica tal diseño). 

Los Capítulos 7 y 9 tienen como objetivo mostrar, analizar y reflexionar acerca de  

los resultados de la ejecución de la pruebas de hipótesis para los casos en 

cuestión, respectivamente y, en este sentido, tener los elementos suficientes para 

verificarlas o refutarlas. Es preciso apuntar de nueva cuenta que dichas pruebas 

de hipótesis se hicieron sobre la base del abstencionismo electoral, como variable 
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explicada, y no del cívico. Por su parte, el caso del abstencionismo cívico se 

tratará en el Apéndice 1, expuesto al final de la Tesis. 

En un primer momento, pretendimos llevar al cabo una prueba de hipótesis similar 

al del abstencionismo electoral para el caso del abstencionismo cívico, es decir, 

con el mismo diseño metodológico; no obstante, el tiempo ya no fue suficiente por 

lo que sólo hicimos una aproximación cualitativa a posibles factores explicativos 

del mismo. En otras palabras, nos dimos a la tarea de entrevistar a algunos 

funcionarios y ex funcionarios de la Junta local del Instituto Federal Electoral 

quienes nos brindaron esos posibles factores así como los contextos en los que se 

desarrollaron. Aún cuando es sólo una aproximación6 cualitativa a dichos factores, 

en un primer momento se identificaron los puntos críticos de abstencionismo 

cívico, en otras palabras, también se construyeron sus respectivos Focos Rojos de 

Abstencionismo, al igual, también se localizaron en los mapas correspondientes 

dichos espacios geográficos.  

El caso del abstencionismo cívico tratado en el Apéndice es manejado para ambos 

casos, es decir, tanto para las elecciones federales intermedias de 2003 como las 

presidenciales de 2006, sin embargo, no fue un ejercicio de prueba de hipótesis. 

Por último, en la Tesis se añaden dos anexos, el primero de los cuales es el 

corresponde al Anexo de Entrevistas, que como sabemos, los audios en los cuales 

se registran éstas deben tener un segundo momento de sustentación material, en 

otras palabras, deben ser transcritas de forma digital y al papel. El segundo es el 

denominado Anexo Fotográfico en el cual se insertan 167 imágenes 

correspondientes al estudio de campo realizado en los meses de septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de 2008, meses en los que se levantó la Encuesta 

para ambos casos (2003 y 2006) y la mayoría de las entrevistas, el resto de ellas 

se hicieron en los primeros meses de 2009. En este anexo se insertan junto a las 

imágenes pequeños textos que describen, justifican y relatan las vivencias 

correspondientes al levantamiento de la Encuesta, este asunto puede calificarse 

como la aplicación de una técnica cualitativa más: la recopilación etnográfica; en 

                                                 
6 En el Apéndice justificaremos el por qué le llamamos “aproximación”.  
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dicho anexo, daremos la justificación pertinente del por qué le hemos denominado 

de esa manera. 

Bien, pues ya estamos preparados para entrar de lleno a la exposición de este 

trabajo de investigación, vamos pues a la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autor: Dr.. Óscar Antonio Jiménez Morales 
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Capítulo 1 
“La construcción del modelo teórico” 

La graduación de la lente con la cual observar al objeto de estudio. 
 

 

Introducción:  

El objetivo particular de este capítulo es el de construir y analizar el modelo que 

guiará en forma teórica el objeto de estudio de la investigación.  

Si tomamos como referencia que el objeto de estudio de aquélla es el punto focal 

(the point) o el asunto más específico de la misma, diremos que nuestro modelo 

comenzará por el conjunto de teorías más “generales” que lo abarcan, siguiendo 

por las “particulares” y terminaremos por las “específicas”, en otras palabras, por 

las que tienen que ver más concreta o directamente con el punto, con el objeto de 

estudio. 

Ahora bien, ¿cuál es la importancia de construir un modelo teórico?; la importancia 

de la construcción de un modelo implica, por una parte, graduar la lente con la 

cual observar dicho objeto y, por la otra, nivelar la intensidad de luz con la cual 

iluminar el punto focal de la investigación; asimismo, poder contar, desde el 

principio, con los pertrechos teóricos que permitirán guiar la investigación.  

Sobre las Teorías y corrientes teóricas seleccionadas tenemos que al hacer una 

definición de conceptos, necesariamente debemos conocer, manejar y enunciar 

las perspectivas teóricas a las que se refiere. 

Las teorías y corrientes teóricas que hemos seleccionado para contribuir a la 

construcción y enfoque del objeto de estudio, se han imaginado, como una gran 

célula en cuya “corteza” se encontrarían las más generales, ahí estarían las 

teorías sobre: Democracia societal, ciudadanía integral y desarrollo humano; así 

como la relación bienestar-mercado-Estado. En el “núcleo” se encontrarán las más 

concreto-empírico-específicas en donde se desarrollarán las teorías que tienen 

que ver más directamente con el objeto de estudio; abstencionismo y detrimento/ 

estancamiento del desarrollo humano en su vertiente socioeconómica. 
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Adicionalmente, en la corteza de dicho núcleo (“corteza nuclear”), estarían 

presentes las teorías sobre: cultura política y el binomio: abstencionismo-

participación electoral. Mientras que en el “citoplasma” estarán las de carácter 

intermedio, en donde se encontrarán las teorías sobre: Economía mundo, 

Globalización neoliberal, Neoliberalismo, modelo puro; y la relación democracia 

neoliberalismo. 

Ahora bien, entre la ”corteza” y el “citoplasma” existe un filtro al cual hemos 

denominado: Introducción a la problemática del Estado del bienestar, el mercado y 

la globalización neoliberal, filtro que nos permite ingresar con ciertos elementos 

empíricos que nos obligan a plantear las teorías del siguiente nivel.  

Al igual, entre el “citoplasma” y la “corteza nuclear” existe otro filtro denominado: 

“Resultados generales del neoliberalismo en la economía, en el Estado, en la 

ciudadanía social y en el desarrollo humano”, filtro que nos permite también entrar 

con los elementos empíricos que nos obligan a plantear las teorías del siguiente 

nivel, es decir, de la “corteza nuclear”. 

Ahora bien, todavía habría un tercer filtro, denominado: “Abstencionismo, tipos del 

mismo y algunos factores explicativos”, asunto que nos permitiría entrar con todos 

los elementos de la “corteza nuclear” al “núcleo” (ver mapa 1). Es importante decir 

que de ninguna manera pretendemos biologizar la construcción teórica del objeto, 

sino simplemente es un recurso comparativo que nos ayudaría a ubicar y a 

construir de mejor forma dicho objeto. 

El mapa 1 muestra cuatro espacios perfectamente diferenciados sobre los cuales 

se inscriben las teorías correspondientes y tres filtros que permiten pasar de un 

espacio a otro. Ahora bien, ¿qué relación existe entre todas y cada una de estas 

teorías con el objeto de estudio? ¿cuál es el orden lógico de presentación y que 

relación guardan unas con otras? 

Para contestar a las anteriores preguntas, lo más conveniente, es construir un 

diagrama de flujo (ver esquema 1) para exponer nuestras ideas con mayor 

facilidad. Ahora bien, ¿por qué empezar con la teoría de la democracia societal y 

ciudadanía  integral, el desarrollo humano y el bienestar social? La respuesta a 
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ésta y a los anteriores cuestionamientos las desarrollaremos en los siguientes 

párrafos: 

 

Mapa 1 
 

Modelo teórico general de la investigación: “La célula” 

Teorías y corrientes teóricas seleccionadas para abordar el objeto de estudio 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Democracia societal, 
ciudadanía integral y 
desarrollo humano 

Relación: Abstencionismo electoral (Y) y 

el detrimento/estancamiento del bienestar 

Relación: 
Bienestar-mercado-Estado 

Neoliberalismo 

Globalización 
neoliberal 

Relación: 

Democracia-

Cultura política y el 
binomio abstencionismo-
participación electoral

Economía 
mundo 

Introducción a la 
problemática del Estado del 
Bienestar, el mercado y la 
globalización neoliberal 

Resultados 
generales de la 
globalización en 
la economía y en 
el Desarrollo 
humano.

Abstencionismo  electoral  
y algunos factores 

explicativos 
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 Teorías en la “corteza”    Teorías en el “núcleo” 

  

 Teorías en el “citoplasma”    Filtro 1, entre la “corteza” y el 

        “citoplasma” 

 

 Teorías en la “corteza nuclear”   Filtro 2, entre el “citoplasma” y  

        la “corteza nuclear”  

     

        Filtro 3, entre la “corteza 

        nuclear” y el “núcleo” 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Esquema 1 
 

Diagrama de flujo del modelo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Democracia societal, ciudadanía integral y 
desarrollo humano  

Relación: 
Bienestar – mercado- Estado 
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Filtro 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Filtro 2 
 
 
 
 

Introducción a la problemática del Estado del 
Bienestar, el mercado y la globalización 

neoliberal 

 

Economía mundo

Globalización neoliberal y sus 
representantes internacionales:  

FMI y BM 

 
Neoliberalismo, modelo puro 

Resultados generales del neoliberalismo en la 
economía, en el Estado, en la ciudadanía social y 

en el desarrollo humano 

 
“Relación”: Democracia-Neoliberalismo 
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Filtro 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia 
 
 
 
 

 

 

 

 

Teorías en la “corteza” 
 

Democracia societal, ciudadanía integral y desarrollo humano 
La democracia societal y ciudadanía integral. 

 

La democracia societal7 como tal no se limita a las consideraciones electorales o 

procedimentales, ni tampoco a los aspectos referentes a un concepto de 

democracia meramente formal sino que toma en cuenta también aspectos 

económicos, sociales, políticos no electorales, y culturales que enriquecen 

                                                 
7 El adjetivo societal se ha utilizado recientemente por diversos científicos sociales para referirse a un plano 
más general en donde no sólo se inscribe la esfera social sino también la económica y la política. 

Cultura política y el 

binomio: 

abstencionismo – 

Ab t i i l t l

Relación: Abstencionismo electoral 
__Detrimento/ estancamiento del bienestar 

social y económico. 
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propiamente el concepto, y que se erige como un ideal que cualquier sociedad 

“democrática” o, realmente existente, debiera pretender alcanzar.  

En otras palabras, la democracia más allá de un régimen o forma de gobierno, es 

una forma de vida en donde se pone de relieve los valores más altos en el sentido 

humano. Así, la democracia en su concepción extensa (societal o integral), no 

minimalista, tiene que ver con la defensa del Estado de derecho, con la división 

efectiva de poderes, con el voto universal, con la celebración de comicios en forma 

periódica en competencia efectiva entre partidos políticos (o en su caso, hasta sin 

ellos8), con la defensa institucional de los derechos humanos; con la libertad de 

expresión, de opinión, de pensamiento, de conciencia, de religión, de asociación y 

de reuniones pacíficas; con el derecho a la libertad de investigar, de recibir y 

difundir informaciones e ideas por cualquier medio de expresión; tiene que ver 

también con la participación política (no sólo electoral) activa de la ciudadanía y 

con la transparencia de la gestión pública; pero además, este ideal democrático 

tiene que ver con el respeto a las diferencias étnicas, religiosas, de género, de 

orientación sexual, ideológicas, entre otras; no pasando por alto que, la 

democracia en total sentido, tiene que ver con el acceso a niveles mínimos de 

bienestar socioeconómico pues los valores de igualdad, libertad y justicia no se 

pueden remitir ni limitar sólo al ámbito político.  

La democracia implica una concepción del ser humano y de la construcción de la 

ciudadanía integral. “La democracia es una inmensa experiencia humana; la 

democracia está ligada a la búsqueda histórica de libertad, justicia y progreso 

material y espiritual, por ello, es una experiencia permanente inconclusa”9 

En este tenor, el gran ideal de una sociedad que se precie de tener un régimen 

democrático y que desee democracia en todos los ámbitos deberá aspirar a ese 

gran ideal denominado democracia societal, en otras palabras; deberá aspirar a 

                                                 
8 Dada la crisis de credibilidad en los partidos políticos en México y en algunos otros países, se tendrían que 
buscar nuevos mecanismos como una efectiva selección ciudadana, desde abajo, para postular a sus 
representantes.  
9 PNUD, La democracia en América Latina, hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos, Buenos Aires, 
Argentina, publicado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), diciembre de 
2004.pag.35 
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alcanzar la ciudadanía integral en donde se integran la civil, la política, y la social, 

ésta última con un factor económico muy importante. 

Debemos decir que la ciudadanía es la condición de pertenencia y participación en 

la politeya u organización política donde se integran los miembros de la 

sociedad.10 Más allá de su plasmación en el derecho positivo de las modernas 

democracias, la ciudadanía hace referencia a un conjunto de prácticas y usos que 

otorga la cualidad de componentes activos a los individuos en su comunidad de 

referencia, en las modernas democracias liberales, el orden político está 

legitimado por las decisiones de sus ciudadanos libres y responsables11. En este 

sentido, la ciudadanía es, principalmente, un estatus conformado por el acceso a 

los recursos básicos para el ejercicio de los derechos y deberes.  

La no discriminación en el acceso a esos recursos constituye la condición 

necesaria y suficiente de la ciudadanía. Caso contrario, los titulares de los 

derechos permanecerían en una situación de precariedad expresada ésta como 

déficit de la ciudadanía12. Un hito en la articulación del moderno concepto de 

ciudadanía y, en particular, el que atañe a su dimensión social es el de Thomas 

Henry Marshall13 emitido en 1949. Marshall tenía la preocupación por teorizar la 

evolución de la ciudadanía en las sociedades capitalistas como una marcha hacia 

la igualdad social, y distinguía tres ciclos históricos con sus correspondientes 

factores constitutivos14: 

a).- Un factor civil integrado por las capacidades de ejercicio de las libertades 

individuales fundamentales relativas a la vida y al desarrollo integral de las 

personas, de expresión y pensamiento, y a las más tangibles de propiedad, 

contractuales y de sometimiento a los tribunales de justicia; b).- un factor político 

compuesto por los recursos de participación democrática en la politeya que 

competen a las franquicias de elección y mecanismos de representación en la 
                                                 
10 Tal concepto hunde sus raíces etimológicas en al antigua polis griega. En la historia social subsiguiente y, 
con carácter general, se ha identificado a la politeya con el conjunto de instituciones políticas de la sociedad, 
su uso no debe hacerse necesariamente sinónimo al Estado en su sentido moderno, el cual corresponde a una 
fase relativamente reciente del devenir de la humanidad. Sabine George, Historia de la teoría política, Madrid, 
España, Ed. FCE, 1945. 
11 Giner, Salvador, Historia del pensamiento social, Barcelona, España, Ed. Ariel, 1994. 
12 Moreno, Luis, Unión Europea y estado del Bienestar, Madrid, España, Ed. CSIC, 1997. 
13 Pensador británico. 
14 Marshall, Thomas, Ciudadanía y clase social, Madrid, España, Ed. Alianza, 1998.  
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legitimación de la autoridad y el poder político. Consiguientemente, los individuos 

adquieren su estatus político ciudadano como electores y elegidos; c).- un factor 

social garantizador de las aspiraciones a una vida digna y al bienestar social de 

los individuos, con acceso al trabajo remunerado y a la previsión social en 

situaciones de riesgo, tal estadio correspondería a la consecución de unos 

estándares de vida básicos legitimados por el conjunto de la ciudadanía. 

José Antonio Ocampo15 entiende por ciudadanía social la extensión efectiva de los 

derechos humanos, en su doble dimensión de derechos civiles y políticos, que 

garantizan la autonomía individual frente al poder del Estado y la participación en 

las decisiones públicas y de los derechos económicos, sociales y culturales que 

responden a valores de igualdad, solidaridad y no discriminación.  

La ciudadanía social refiere a aquellos aspectos de la vida de los ciudadanos que 

afectan el potencial para desarrollar sus capacidades básicas. Los derechos a la 

salud y a la educación son considerados componentes básicos de la ciudadanía 

social. A su vez la falta de empleo, la pobreza, la desigualdad y la polarización 

social y económica han sido ampliamente reconocidas como aspectos que 

obstaculizan la integración de los individuos en la sociedad. En condiciones de 

extrema pobreza y desigualdad se dificultaría y en los hechos se anula la 

efectividad de un presupuesto clave ideal de la democracia: que los individuos son 

ciudadanos plenos que actúan en una esfera pública donde se relacionan en 

condiciones iguales. En la medida que la ciudadanía social contiene un 

componente económico, el empleo16 constituye para la mayoría de la población un 

pilar básico de su ciudadanía. El trabajo es la forma en que los ciudadanos 

aportan a la producción de la sociedad y por la cual se hacen de medios que les 

permiten gozar de sus derechos.17 

                                                 
15 Ocampo, José Antonio, “Economía y democracia “ en La democracia en América Latina, hacia una 
democracia de ciudadanas y ciudadanos, Buenos Aires, Argentina, publicado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), 2004. Consulta www.pnud 
16 Pero no sólo basta con tener empleo, éste debe ser bien remunerado, de lo contrario, aún teniendo empleo, 
puede ser que la remuneración a éste sea tan bajo que no alcance siquiera a cubrir sus necesidades básicas. En 
México y en muchos otros países, existe un gran sector de la población que se encuentra en esa situación. 
17 La situación del empleo ha desmejorado y los niveles de desigualdad se han mantenido estacionarios o han 
aumentado. El nivel de desempleo en América Latina se ubica entre los más altos del mundo y el de 
desigualdad es el más alto del mundo. Ver: PNUD, La democracia en América Latina, hacia una democracia 
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Si bien los derechos civiles y políticos, así como los derechos económicos, 

sociales y culturales se rigen por estatutos jurídicos diversos en cuanto a su 

carácter, exigibilidad y mecanismos de protección, todos forman parte de los 

derechos fundamentales de las personas, reconocidos en las declaraciones y 

convenciones internacionales correspondientes. 

De esta manera, si no se logran avances respecto de los derechos económicos, 

sociales y culturales, los derechos cívicos y políticos, tan difícilmente alcanzados 

de alguna manera en muchos países latinoamericanos, tienden a perder sentido 

para los sectores con menores recursos, esto es de suma importancia para poder 

entender la relación existente entre democracia societal, ciudadanía social y 

nuestro objeto de estudio.  

Ocampo establece también que la ciudadanía social tienen que ver con medidas 

redistributivas que compensen la desigualdad reproducida y generada por las 

“fuerzas del mercado”, pero también a regulaciones económicas que buscan 

afectar directamente la relación entre el funcionamiento de los mercados y la 

distribución del ingreso; en otras palabras, la expansión del papel regulador y 

redistributivo del Estado.  

En esta visión de democracia y ciudadanía, la equidad social es vista, por lo tanto, 

como un objetivo en sí misma, como la verdadera expresión de los propósitos 

colectivos que animan a la sociedad y, por ende, como principio básico de 

cohesión social; la democracia es la extensión del concepto de igualdad jurídica y, 

en consecuencia, de los derechos ciudadanos en un sentido amplio, es decir, 

como ciudadanía civil, política y social.18 

                                                                                                                                                     
de ciudadanas y ciudadanos, Buenos Aires, Argentina, publicado por el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), diciembre de 2004. 
18 En la época premoderna las dimensiones civiles, políticas y sociales estaban amalgamadas y profundamente 
permeadas por la concepción religiosa del orden mundano. Con posterioridad, el mercado se institucionalizó 
paulatinamente como supuesto regulador de la vida económica, lo que procuró una relativa autonomización 
de las esferas pública y privada. Decimos supuesto regulador ya que los mercados no se autorregulan, sino 
que son precisamente las fuerzas económicamente dominantes (monopolios y oligopolios) quienes determinan 
el funcionamiento de los mercados. Por otra parte, los tres ciclos o estadios de la moderna ciudadanía 
correspondieron, según Marshall, a los diversos periodos de constitucionalización de los derechos civiles 
(siglo XVIII con la superación de la organización estamental del antiguo régimen, tras las revoluciones 
inglesa, norteamericana, y francesa), derechos políticos (siglo XIX, con la institucionalización del liberalismo 
democrático y al representación electoral), y derechos sociales (siglo XX, con la consolidación del 
igualitarismo en los estados del bienestar en las democracias industriales). En este sentido general, el proceso 
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Ahora bien, en las principales sociedades “desarrolladas” del mundo occidental, 

los ciudadanos son titulares de derechos civiles, tales como los morales de 

derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, o los materiales como el de 

la propiedad privada. También disponen de derechos políticos inherentes a la vida 

democrática, como son los de asociación y de participación (representación y 

voto), y disfrutan más o menos bien de derechos sociales, bien sean los relativos a 

la salud, a la educación o al bienestar necesario para poder desarrollar un tipo de 

vida percibida como digna por el conjunto de la sociedad. Todos esos derechos 

estarían amparados por las instituciones estatales, las cuales asumen la 

responsabilidad colectiva de su promoción y tutelaje, sin embargo, dicha igualdad 

de estatus no esconde diferencias de clase ni desigualdades materiales. 

Es importante mencionar que Marshall19 ya observaba como crucial para la 

ciudadanía social el desarrollo de políticas públicas sociales, las cuales 

representan la manifestación tangible de la existencia de una comunidad política o 

República de ciudadanos libres y solidarios entre sí. Par él los efectos de las 

políticas sociales posibilitarían comunidades más cohesionadas y un 

enriquecimiento de la vida civilizada. Aunque no evitarían la reproducción de la 

desigualdad social20, las políticas sociales si pueden procurar una mayor 

nivelación de recursos entre las clases sociales. Además, si facilitarían “la 

igualdad de oportunidades”21, es decir, harían posible que al margen de las 

diferencias de clase, edad, raza, o género, los ciudadanos tuviesen los mismos 

derechos para desarrollar sus potenciales vitales22. Es importante decir que las 

políticas sociales se relacionan con las educativas para una mayor y mejor 

instrucción formal de los ciudadanos, o con aquellas que procuran una promoción 

                                                                                                                                                     
de modernización en el mundo occidental comportó el paso de los criterios de adscripción a los criterios de 
logro. 
19 Marshall, Thomas, Ciudadanía y clase social, Opus Citatum.  
20 Dados los desajustes inherentes al proceso de acumulación capitalista. 
21 Lenski, Gerhardt, Poder y privilegio, teoría de la estratificación social, Buenos Aires, Argentina, Ed. 
Paidos, 1969. 
22 Las políticas públicas sociales son intervenciones públicas que afectan la distribución de las oportunidades 
vitales de los ciudadanos, la mejora de su calidad de vida y de su bienestar personal. En general, las políticas 
públicas afectan al individuo (reguladores y distributivas), o al conjunto social (redistributivas y 
constituyentes). Las políticas sociales son generalmente de carácter redistributivo toda vez que comportan 
transferencias y equilibrios de recursos y capacidades entre unos ciudadanos y otros. Ver: Titmuss, Richard, 
Política social, Madrid, España, Ed. Ariel, 1981.  
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de la salud o facilitan el acceso a una vivienda. Todas ellas son sociales con 

carácter amplio. La intervención en la protección social contribuye decisivamente 

al desarrollo integral de las personas en el desenvolvimiento de su vida ciudadana. 

 

 

Esquema 2 

Ciudadanía integral y sus dimensiones: 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los estudios de varios autores. 
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de una sociedad que respeta y promueve el valor de sus miembros, así como por 

el desarrollo de la ciudadanía social e integral. El objetivo básico del desarrollo 

humano es ampliar las oportunidades abiertas a los ciudadanos para vivir una vida 

saludable con educación y vivienda dignas, creativa y con los medios adecuados 

para participar en su entorno social. Para el PNUD, democracia y desarrollo 

humano, comparten una visión y un propósito común: “el desarrollo humano es un 

proceso para fortalecer las capacidades del ser humano, que expande las 

oportunidades de cada persona para alcanzar una vida respetable y valiosa, por lo 

que necesita como correlato una forma política que lo asegure, a saber, la 

democracia”.23 

El hombre está sujeto a ciertas necesidades materiales a las que ha de atender 

para mantenerse en existencia, la libertad de una persona no sólo es un asunto de 

elegir sin ser obstaculizado por otros, también consiste en el número de 

alternativas para escoger y del significado que tienen para las metas que define 

quien elige. En otras palabras, sin la posibilidad de mantener su integridad física, 

ejercer su capacidad de reflexión o integrarse con dignidad a su sociedad, lo que 

un individuo pueda seleccionar entre las opciones disponibles, tiene un valor muy 

limitado. 

La libertad cobra sentido en la medida en que existen condiciones materiales para 

formarse propósitos propios, elegir y actuar en consecuencia, de forma que una 

situación de pobreza o de merma gradual o constante de su bienestar económico 

y social la coarta. Las libertades y derechos individuales importan demasiado, pero 

las personas se verán restringidas en lo que pueden llevar al cabo  con esa 

“libertad” si son pobres, y no sólo esto, si además están enfermas, son 

analfabetas, o discriminadas, si se ven amenazadas por conflictos violentos o se 

les niega participación política.24 Dante Caputo25,  expresa que la libertad significa 

ejercer la capacidad para conocer y decidir lo que queremos hacer con nuestras 

                                                 
23 PNUD, La democracia en América Latina, hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos, Opus 
Citatum, pag. 47, diciembre de 2004. 
24 PNUD, “La situación del desarrollo humano” en Informe sobre desarrollo humano, 2005, Nueva York, 
Nueva York, E.E.U.U. Ediciones Mundi Prensa, 2005. 
25Caputo, Dante, “Prólogo“ en La democracia en América Latina, hacia una democracia de ciudadanas y 
ciudadanos, Opus Citatum, diciembre de 2004 
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sociedades ésta no nació espontáneamente; protestar, hablar, pensar y decidir 

con la dignidad de mujeres y hombres fue una conquista dura y prolongada, sin 

embargo, podemos decirle a Caputo que esta lucha podría no tener ningún 

significado si las situaciones de precariedad material, económica o 

socioeconómica vinieran en constante ascenso o se mantuvieran en  un 

prolongado estancamiento, aunque esto Caputo no lo menciona, pero estamos 

seguros que lo sabe y entiende perfectamente. 

Es preciso indicar que la expansión sostenida de la calidad de vida de una 

sociedad requiere mantener un crecimiento económico con certidumbre, sin 

embargo, aún cuando se pueda pensar que la expansión continua y estable del 

Producto Interno Bruto (PIB)26 sea una condición necesaria para el desarrollo 

humano y la reducción de la pobreza27 no es una condición suficiente, no es en la 

expansión del ingreso y de la riqueza donde debe buscarse el desarrollo humano, 

sino en los resultados de esta expansión (mejor distribución y equidad) para la 

vida de los miembros de una sociedad, veamos el caso de México y de otros 

países en donde existe un mediocre crecimiento económico y una polarización de 

la riqueza y de los ingresos descomunal, en este país se tienen localidades o 

poblaciones con niveles de pobreza similares a los de África, mientras que se 

tiene a los hombres más ricos de América Latina y al segundo hombre más rico 

del mundo.  

En este tenor, el desarrollo humano es el estado en que se encuentran las 

libertades de las personas, es la ampliación de las posibilidades de elegir de los 

individuos. La democracia, pero la democracia intregral, no sólo es un valor en sí 

mismo, sino un medio necesario para el desarrollo, mientras que la gobernabilidad 

democrática es un elemento central de desarrollo humano, porque a través de la 

política y no sólo de la economía por sí sola (la supuesta mano invisible del 

mercado establecida por Adam Smith que hoy anda pidiendo limosna28), es 

                                                 
26 El PIB es el principal indicador de la riqueza generada por una sociedad expresado en términos monetarios, 
el correcto análisis del PIB debe hacerse siempre en términos reales, es decir, con el descuento respectivo del 
crecimiento de los precios (deflactación). 
27 Más allá de los problemas de medición, la pobreza es un proceso dinámico y complejo que los indicadores 
estáticos sólo pueden captar de manera parcial. 
28 Con la actual crisis económica y del capitalismo en su era neoliberal.  
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posible generar condiciones más equitativas y aumentar las opciones de las 

personas.29 

Desarrollo humano es el aumento de las opciones para que las personas puedan 

mejorar su vida, democracia es desarrollo humano en la esfera de lo público, esto 

significa aumentar las opciones de carácter colectivo que inciden sobre la calidad 

de nuestras vidas.30 

Como hemos indicado antes, tres de las capacidades fundamentales de la 

realización del potencial humano, independientemente del tiempo y del lugar en 

que se ubiquen los miembros de una sociedad, son la posibilidad de alcanzar una 

vida larga y saludable31, poder adquirir conocimientos individual y socialmente 

valiosos, y tener la oportunidad de obtener los recursos económicos necesarios 

para disfrutar de un nivel de vida decoroso. El paradigma de desarrollo humano 

que consideramos para este apartado teórico es el modelo más holista posible, 

dado que abarca múltiples dimensiones, en el entendido de que es el resultado de 

un proceso complejo que incorpora factores sociales, económicos, demográficos, 

políticos, culturales y sexuales32.; sin embargo, como hemos dicho anteriormente, 

para efectos de la investigación, el modelo quedaría acotado sólo en su vertiente 

del bienestar socioeconómico.  

Al igual, en las capacidades del ser humano, por ejemplo los niños que enfrentan 

mayor riesgo de morir por nacer en un hogar indígena de bajos ingresos o por ser 

de sexo femenino (en un país en donde se discrimen a las mujeres), tendrá 

claramente, y dentro del actual contexto, menos oportunidades de hacer realidad 

su potencial. 

                                                 
29 PNUD, resumen, en La democracia en América Latina, hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos, 
Opus Citatum, diciembre, 2004. 
30 Martínez, Elena, “Prefacio” en La democracia en América Latina, hacia una democracia de ciudadanas y 
ciudadanos, Opus Citatum, diciembre, 2004. 
31 Este es un indicador básico de las capacidades humanas y las desigualdades en esta área tienen una enorme 
incidencia en el bienestar y las oportunidades. 
32 PNUD, Informe sobre desarrollo humano, 2001, Nueva York, N.Y., PNUD, 2001. Sin embargo, es 
importante decir que el Índice de Desarrollo Humano (IDH) es un indicador compuesto que cubre tres 
dimensiones del bienestar humano: el ingreso, la educación y la salud. Su finalidad no es la de presentar una 
visión completa del desarrollo humano, sino brindar una medida que vaya más allá del ingreso. El IDH es un 
barómetro que detecta los cambios en el bienestar humano y compara los avances entre las diferentes regiones 
aunque no de una forma muy exacta y fidedigna con la realidad. 
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Las profundas disparidades fundadas en la riqueza, la región, el género, el origen 

étnico son perniciosas tanto para el crecimiento como para la democracia y la 

cohesión social,33 también perjudican los ODM34, los cuales, debemos decir, no 

abordan directamente el problema de la desigualdad, en este sentido, se trata de 

metas neutras en materia de distribución.  

En suma, las posibilidades de elevar el desarrollo humano de cualquier sociedad 

que se precie de ser democrática se inscribe dentro del gran ideal democrático 

societal y el de la ciudadanía social. En otras palabras, el incremento del 

desarrollo humano35 perfecciona a la ciudadanía social, ésta refuerza a las 

ciudadanías civil y política y, la primera, tendería a elevar los niveles de 

participación dentro de un régimen democrático y, por ende, a reducir los niveles 

de abstencionismo electoral36. Es aquí en donde caben las respuestas a las 

preguntas iniciales del apartado.  

 

 

 

Esquema 3 

Proceso: Desarrollo humano reducción del abstencionismo electoral 

 

 

 

 

 

 

Aumento  o reforzamiento   Disminución o debilitamiento 

                                                 
33 PNUD, “Desigualdad y desarrollo humano” en Informe sobre desarrollo humano, 2005, Opus Citatum 
2005.  
34 Objetivos de Desarrollo del Milenio, mencionados en: PNUD, Informe sobre desarrollo humano, 2005, 
Opus Citatum, 2005. 
35 Ya hemos indicado que democracia y más, democracia societal, es desarrollo humano en la esfera de lo 
público, la democracia societal,  después de analizar los conceptos, sería un sinónimo de ciudadanía integral 
en mi opinión. 
36 Aunque es muy prematuro aún para hablar de abstencionismo electoral, o más bien, de este último paso: del 
reforzamiento de la ciudadanía civil y política al abatimiento de los niveles de abstencionismo. Ya estaremos 
tratando este asunto en capítulos posteriores. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Relación: Bienestar-mercado-Estado: 
 
Ésta sería la segunda discusión al interior de las teorías en la “corteza” dentro de 

nuestro modelo teórico. Para tratar la relación Bienestar-mercado-Estado 

debemos, en primer lugar, plantear los siguientes cuestionamientos específicos: 

¿cuál es la relación que existe entre el trinomio bienestar- mercado – Estado y el 

objeto de estudio? ¿Cuál es la importancia de analizar dicho trinomio? Las 

respuestas a estas preguntas estarán desarrolladas a lo largo de este apartado, 

comencemos por tratar brevemente el asunto del bienestar social: 

Según la teoría de la privación relativa, los individuos y las unidades familiares no 

evalúan sus niveles de bienestar exclusivamente en términos absolutos de 

consumo o de renta. Los individuos también se comparan (miden) entre si; de esta 

manera, el asunto perceptivo de los ciudadanos con respecto al bienestar social y, 

por ende, al bienestar económico, se inscribe en un nivel mayor de complejidad. 

Debemos decir, que el bienestar social se finca primordialmente en tres 

dimensiones sumamente importantes las cuales son los ejes de la llamada 

seguridad social: educación, vivienda y salud. Las políticas públicas de cualquier 

país dirigidas a elevar el bienestar social, se inscriben propiamente dentro de 

estas dimensiones.  

El eficiente desempeño de las políticas públicas dirigidas a elevar el bienestar 

social depende en gran medida del desempeño, eficiencia y crecimiento 

económicos del país o sociedad del o de la que se trate, pero colocando el énfasis 

en la eficiente distribución del ingreso por parte del Estado, en otras palabras, las 

políticas públicas dirigidas a elevar dicho bienestar, dependen de un factor 

económico, financiero o presupuestario. 

No olvidemos que la esfera privada nacional o extranjera también proporciona o 

puede proporcionar estos servicios (educación, vivienda y salud), claro, con su 

innegable búsqueda de ganancias en el corto y mediano plazos dejando a amplios 
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sectores de la sociedad sin acceso a ellos, sin embargo, muchas de las decisiones 

de inversión en estos rubros dependen de las facilidades, variables 

macroeconómicos e infraestructura previa que el Estado haya proporcionado, 

controlado o mantenido.  

Ahora bien, el Estado del Bienestar corresponde al conjunto de instituciones 

estatales proveedoras de políticas sociales dirigidas a la mejora de las condiciones 

de vida, a facilitar la integración de clases  y grupos sociales al nivelar e igualar 

sus recursos materiales. La igualdad de derechos ciudadanos, y en especial de 

aquellos que atañen directamente al bienestar básico de las personas, ha hecho 

soportables las desigualdades de riqueza generadas por el sistema capitalista y ha 

atenuado los conflictos sociales que intrínsecamente conlleva en algunos países, 

principalmente desarrollados. En realidad, la ciudadanía social asociada al 

desarrollo del Estado del Bienestar ha garantizado una mayor igualdad de 

oportunidades vitales y de redistribución de recursos materiales al legitimar en tal 

proceso la desigualdad intrínseca al modo de acumulación capitalista, repito, 

principalmente en los países desarrollados toda vez que, como veremos, los 

países en vías de desarrollo han tenido mucho más problemas en lograr un cierto 

equilibrio con dichas políticas. 

El estado del Bienestar es una invención europea cuya génesis institucional se 

remonta a finales del siglo XIX37. La seguridad social, su núcleo característico, 

establece unos mecanismos obligatorios de solidaridad. Con la progresiva 

consolidación del estado del Bienestar tras la Segunda Guerra Mundial, en lo que 

se ha dado en conocer como época dorada del capitalismo del bienestar, se 

consolidó progresivamente en el mundo industrialmente avanzado, un tipo de 

democracia compuesta y de economía mixta y, hay que decirlo también, como una 

respuesta del capitalismo al “socialismo” o simplemente sovietismo que 

“amenazaba” la hegemonía norteamericana. En tales sociedades democráticas los 

poderes públicos intervienen activamente en la promoción de los derechos 

sociales mediante el sostenimiento de instituciones asistenciales y de seguridad 

                                                 
37 Flora, Meter y Heidenheimer, Arnold, The development of Welfare Status in Europe and America, New 
Brunswick, New jersey, Ed. Transactions Books, 1981. 
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social para hacer frente a los riesgos vitales (ancianidad, desempleo, enfermedad 

o pobreza). La amenaza para las democracias capitalistas del bienestar, según O 

Connor, no estaría provocada tanto por los conflictos sociales generados por la 

lucha de clases, sino por el mal funcionamiento de los procesos de legitimación 

social en los estados del bienestar provocados por la crisis fiscal o sobrecarga 

presupuestaria38. En dicha situación, ante una explosión de demandas ciudadanas 

de más y mejores servicios sociales se corresponde una implosión de decisiones 

provocada por la contradicción entre legitimación de las democracias liberales y la 

erosión de los dispositivos de acumulación capitalista.39 

Ahora bien, la filosofía política orienta el análisis de las políticas sociales y se 

apoya en dos fructíferas corrientes doctrinales de la economía política del Estado 

del Bienestar: la escuela de la regulación francesa y la teoría de la 

desmercantilización nórdica, es decir, en la capacidad del Estado del Bienestar 

para articular el sistema político, el marco institucional y el orden social en los 

países del capitalismo avanzado y, también, en el papel del estado del Bienestar 

para construir/desconstruir derechos sociales a través de las complejas y 

cambiantes relaciones entre las cuatro esferas con capacidad de desmercantilizar 

y mercantilizar los derechos sociales.40 

La esfera estatal, la mercantil, la relacional, y la doméstico–familiar en las que 

respectivamente priman relaciones de redistribución, intercambio desigual, 

reciprocidad instituida y reciprocidad informal, mediadas por actores sociales 

                                                 
38 O Connor, James, La crisis fiscal del Estado, Barcelona, España, Ed. Península, 1981. 
39 En algunos textos, se expone la causalidad moral del Estado del Bienestar recurriendo a la parábola 
evangélica del “buen samaritano”, referida a aquel viajero en camino desde Jerusalén hasta Jericó, asaltado y 
robado por ladrones y socorrido por motivos de compasión y solidaridad por el conciudadano anónimo. 
Trasluce de este episodio la idea de una trama de vinculaciones entre los seres humanos consecuencia de la 
naturaleza social de la condición humana que compromete a todos los ciudadanos. En paralelo al imperativo 
moral de inspiración cristiana pueden citarse otras “narraciones causales” de carácter secular ilustrativas de la 
mutua obligación cívica. El concepto sociológico de empatía, o proceso interactivo por el cual una persona se 
identifica o se pone en el lugar de otra, sirve para interiorizar actitudes, expectativas y percepciones mediante 
las cuales los riesgos de la vida se desindividualizan, o pasan a ser comprendidos y compartidos como deber 
ciudadano de unos respecto a otros. Así, al empatizar con pobres y excluidos, incluso los ciudadanos en 
situación económica favorable circunstancial toman conciencia de su potencial precariedad y establecen lazos 
solidarios de reciprocidad. Ver: Gouldner, Alvin, For Sociology, Londrés, Inglaterra, Ed. Lane Publishers, 
1973. 
40 Rodríguez Cabrero, Gregorio, “La reestructuración del Estado del Bienestar en España y la estructura de la 
desigualdad” en Adelantado, José, Cambios en el Estado del bienestar, Barcelona, España, Ed. Universidad 
Autónoma de Barcelona, 2000. 



 53

(empresarios, sindicatos, movimientos sociales, asociaciones) que actúan en 

marcos institucionales normativos limitados pero también modificables y 

superables mediante el concurso de la propia acción colectiva. Es en este 

esquema amplio, no mecanicista, en el que Adelantado41 plantea la relación entre 

política económica y política social en el seno del Estado del Bienestar desde una 

perspectiva histórica y se pregunta por la naturaleza social del proceso de cambio 

desde un Estado del Bienestar Keynesiano y relativamente integrado, a otro 

Estado del Bienestar poskeynesiano y crecientemente desregulado en el que 

conviven lógicas contradictorias42. Es importante decir que el Estado del Bienestar 

se sustenta sobre el empleo tanto en su sentido material como ideológico. El 

empleo es, según este autor, aún el fundamento de legitimidad de la ciudadanía 

social y el sustrato material del estado del Bienestar, agregamos e insistimos, 

siempre y cuando aquél tenga una remuneración justa. 

Debemos apuntar que la reestructuración del Estado del Bienestar forma parte de 

profundas transformaciones sociales, tecnológicas y organizativas de las 

economías capitalistas avanzadas en la era de la información y se comprenden 

bajo lo que se denomina globalización43 que no sólo es una ideología sino una 

realidad económica y política compleja. 

La globalización neoliberal reduce el poder del Estado, frena el desarrollo de la 

protección social cuando no la mina y produce fragilidad e inestabilidad 

sociolaboral. A su vez la regionalización o localización reduce la capacidad de 

coordinación de las políticas en los territorios y refuerza la asistencialización y la 

corporatización de la política social (en el caso de México, Solidaridad, Progresa, 

Oportunidades, Seguro Popular). De este modo, desde el punto de vista material, 

la globalización neoliberal y la regionalización han contribuido a socavar los 

                                                 
41

Adelantado, José, Cambios en el Estado del bienestar, Barcelona, España, Ed. Universidad Autónoma de 
Barcelona, 2000. 
42  Rodríguez Cabrero, Gregorio, “La reestructuración del estado del Bienestar en España y la estructura de la 
desigualdad” en Adelantado, José, Cambios en el Estado del bienestar, Opus Citatum.  
Es un caso concreto de reestructuración compleja del Estado del Bienestar en el que se están produciendo 
cambios y desplazamientos contradictorios que están afectando y afectarán al desarrollo de los derechos 
sociales ya l propio curso de la reforma social. 
43 Adelantamos, siempre adjetivaremos este sustantivo como neoliberal, posteriormente justificaré este asunto. 
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cimientos del Estado del Bienestar que se ve compelido a una mayor 

asistencialización.44 

En este sentido, José Antonio Noguera45 postula dos tesis, la primera prospectiva 

ésta se define como el paso de la asistencialización a la dualización en el seno del 

Estado del Bienestar. La segunda, es prescriptita, o bien, el establecimiento de 

una renta mínima ciudadana como superación de los actuales límites categoriales/ 

laborales en el Estado del Bienestar. Para comprender la primera tesis, 

entendemos por sociedad dual aquella en donde ha existido una ruptura interna o 

diferenciación radical entre dos bloques o tres de población en cuanto a empleo, 

bienestar, derechos sociales y capacidad de movilización política, tal situación no 

parece que se haya dado en ningún país de la Unión Europea según Noguera. 

Desde esta concepción de la dualización parecen que están reforzándose 

tendencias no tanto de asistencialización sino de reforzamiento mercantil del 

estado del Bienestar en detrimento de la esfera estatal y de la esfera relacional 

(sobre todo el papel de las organizaciones sin fin de lucro que pierden espacio a 

favor de las empresas privadas en la provisión del bienestar) y una cierta 

refamiliarización de la protección social como se demuestra por la asunción de los 

costos ampliados de la inserción social de los jóvenes por la familia, la carga de 

cuidados de los niños, por muchas personas mayores para facilitar el trabajo de la 

mujer y el coste creciente de la carga de cuidados de larga duración que supone la 

dependencia.46  

La tesis prescriptiva consiste en crear unos servicios y un sistema de protección 

social, universal, incondicional y financiado con impuestos cuyo núcleo es la 

denominada renta básica garantizada desligada del trabajo mercantil.  

La esfera estatal tienen una importancia estratégica en la construcción de un 

espacio de ciudadanía social integrada: la política de garantía de rentas 

(redistribución de la renta, lucha contra la pobreza y reducción de las 

desigualdades), la política sanitaria y los servicios sociales. Es aquí donde se 

inscribe una de las respuestas a las preguntas planteadas al inicio de este sub 

                                                 
44 Ibidem. 
45 Citado por Rodríguez Cabrero, Idem. 
46 Ibidem. 
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apartado, la relación que existe entre el trinomio: Bienestar – mercado – Estado y  

el objeto de estudio es precisamente esa, que el Estado al llevar al cabo políticas 

públicas adecuadas, equilibradas y sustentadas puede contribuir, en gran medida, 

al desarrollo de la ciudadanía social y lógicamente al desarrollo humano, este 

asunto reforzaría las ciudadanías política y civil.  

La intervención estatal equilibrada, no paternalista, es necesaria para poder 

ayudar, en alguna medida a reestablecer los equilibrios socioeconómicos47 dentro 

de las diferentes sociedades y estados nación. En la obra de José Adelantado se 

destaca un análisis de las complejas relaciones entre política social y estructura 

social estableciendo sus conexiones y efectos contradictorios, José Adelantado, 

debemos decir, más que una defensa al Estado del Bienestar apuesta por un 

desarrollo en profundidad de los derechos sociales en el marco de la reforma 

social emergente. 

En esta tesitura, es importante mencionar también el trabajo de John Saxe- 

Fernández48 quien establece que el Estado del Bienestar, derivado de la llamada 

Tercera Vía49, en muy poco ha sido capaz de generar las condiciones para que los 

pueblos sometidos sobrevivan, produzcan y consuman; siendo la experiencia 

argentina el ícono de tal incapacidad. 

Saxe establece que: “como todo discurso en el poder, la tercera vía ofrece un 

lenguaje y un conjunto de metáforas que, junto con la retórica de la “globalización”, 

se encaminada a desactivar o a limar las fricciones y la conflictividad de clase 

generada por una mayor depredación capitalista, íntimamente vinculada con la 

crisis de acumulación que aflige al sistema, de manera crónica, desde hace tres 

décadas”.50 

                                                 
47 Desequilibrios generados en gran medida por un mercado supuestamente desregulado, cuando son 
precisamente los monopolios y oligopolios por naturaleza dominantes los que tienen regulados los mercados a 
favor de sus intereses. La intervención debe darse de manera eficaz, simple y sencillamente por la razón de 
que en el mercado y en el contexto de una economía globalizada, los efectos de la acumulación del capital son 
ahora polarizantes. 
48Saxe_Fernández, John, Tercera Vía y neoliberalismo, México, D.F., Ed. SigloXXI, 2008. 
49John Saxe, establece que dicha Tercera Vía aparece en Inglaterra como una manera de conciliar la 
depredación capitalista con cierto espíritu humanitario, preocupado por las masas de trabajadores en todo el 
mundo cada vez más depauperados.  
50 Saxe_Fernández, John, Tercera Vía y neoliberalismo, Opus Citatum, pag. 1. 
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En términos generales Saxe analiza la experiencia histórica de los últimos años en 

los que se asiste a una profunda modificación de la geografía del poder político y 

económico – monetario y a una creciente militarización y geopolitización de las 

relaciones económicas internacionales, manifestación inequívoca de la 

acentuación de la mencionada crisis estructural que ha venido experimentando el 

capitalismo desde la década de los 70.51 

Ahora bien, los efectos de una de las partes del trinomio Bienestar-Mercado- 

Estado (las del mercado, en el contexto de la globalización neoliberal) serán 

tratados de manera más explícita en el siguiente apartado en donde se tratará la 

problemática del Estado del Bienestar, el mercado y la globalización neoliberal. 

¿Por qué introducir dicha problemática? la respuesta gira en torno a que es de 

suma importancia entrar en esta discusión para poder entender el debilitamiento 

del Estado del Bienestar dentro de las actuales políticas de ajuste en el marco de 

una globalización neoliberal, si bien es cierto que un Estado del Bienestar puede 

generar bienestar social y, por ende, contribuir al desarrollo de la ciudadanía social 

y el desarrollo humano, también lo es que existen distorsiones económicas y 

políticas también reales que impiden el logro de dichos objetivos; ya en párrafos 

anteriores habíamos adelantado que la globalización no sólo es una ideología sino 

una realidad económica y política compleja que reduce el poder del Estado, frena 

el desarrollo de la protección social cuando no la mina y produce fragilidad e 

inestabilidad sociolaboral. 

En la introducción de este capítulo establecimos que vamos a hacer uso de filtros 

para poder relacionar las teorías de la “corteza”, dentro de nuestro modelo, con el 

“citoplasma” dichos filtros son, repetimos, de carácter meramente empírico (con 

excepción del tercero) que permiten dicha relación; en otras palabras, el filtro, en 

este caso, nos dejaría ver las perturbaciones que no permiten un adecuado 

desarrollo de la ciudadanía social. 

En este tenor la introducción a la problemática del Estado del Bienestar, el 

mercado y la globalización neoliberal, constituye  el argumento lógico empírico 

(Filtro 1 en el modelo teórico), que nos permitiría tratar las teorías contenidas en el 

                                                 
51 Ibidem. 
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“citoplasma” (economía mundo; neoliberalismo, modelo puro; el binomio: 

democracia neoliberalismo; y la globalización neoliberal y sus representantes 

internacionales: FMI y BM), vamos pues a la discusión: 

 

Filtro 1: 

La problemática del Estado del Bienestar, el mercado  
y la globalización neoliberal. 
 

Vargas Hernández52 establece que la globalización (neoliberal) es un factor 

importante que ha contribuido a la disfuncionalidad de las instituciones del 

mercado, la sociedad y el Estado, generando graves consecuencias en la 

economía, la política, la sociedad y la cultura de nuestros pueblos. Los intereses 

de las empresas transnacionales se contra-puntean con los intereses de las 

grandes empresas nacionales y con más razón con los de las micro, pequeñas y 

medianas empresas al grado de que muchas de éstas sucumben a los embates 

del capital transnacional.  

Aunado a que los intereses de los dueños de este capital e inversionistas se 

sobreponen a los intereses colectivos de las sociedades pues los procesos de 

diferenciación por los que atraviesan los Estados-nación bajo la globalización, 

reducen las funciones y los recursos del Estado en beneficio del mercado 

monopólico, oligopólico y transnacional. Por lo tanto, la lógica financiera que 

supuestamente quiere avanzar con la lógica de la democracia, también entra en 

conflicto porque simplemente, la democracia es incompatible por definición con la 

naturaleza del capitalismo neoliberal.  

El Estado-nación ya no puede dar marcha atrás y volver a proteger su economía, 

ni tampoco orientarse a la demanda social, bajo las condiciones que le impone la 

globalización. Vargas Hernández indica que, en parte esto se explica, porque la 

evolución del capitalismo ha requerido del Estado para que cumplan con ciertas 

                                                 
52 Vargas Hernández, José Guadalupe, Los roles emergentes del Estado en la gobernabilidad global, 
consultado el 10 de noviembre de 2005 en www.rcci.net/globalizaciòn/2001.  
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tareas que no le proporcionan beneficios directos y por lo tanto influye en su 

comportamiento.53  

Al igual, establece que el Estado es en cierta manera, un representante oficial del 

capitalismo afirmación que comparto con él cabalmente pues debemos recordar 

que el Estado surgió o más bien, se convirtió, en un instrumento para salvaguardar 

los intereses del capital y como una necesidad de gobernabilidad de una sociedad 

con una división de clases sociales, una de las cuales, la clase dominante, 

necesita de instrumentos para proteger sus intereses al garantizar y al crear las 

condiciones necesarias para la reproducción y acumulación de procesos y medios 

de producción que son el origen de su poder y riqueza54  

Ni el Estado, ni el mercado, ni la sociedad civil tienen la suficiente capacidad por sí 

mismas para lograr la gobernabilidad de una sociedad. Vargas Hernández 

establece que podemos tener una economía de mercado, pero no podemos 

aceptar una sociedad de mercado; completamente de acuerdo con lo segundo 

pero no con lo primero, pues una economía de mercado implicaría tener una 

economía en la que sus mercados sean competitivos o que existan varios 

oferentes, evidentemente no la tenemos en el sistema económico capitalista 

dominado por la triada Estados Unidos, Japón y Unión Europea pues la presencia 

de grandes monopolios y oligopolios transnacionales emanados principalmente de 

aquélla, desvirtúan las “bondades” de un sistema de competencia en el mercado o 

los mercados; este asunto lo establece Samir Amin en una de sus obras 

publicadas en el año de 200355. Además de los mercados, que en la práctica se 

encuentran controlados por monopolios y oligopolios transnacionales, como ya 

                                                 
53 Idem 

54 El Estado en el Capitalismo se formó en el siglo XVII y se consolidó en el XIX tanto el ámbito de la 
ideología, las organizaciones y las instituciones. Para lograr sus propósitos, se imponen la racionalidad del 
sistema, las condiciones legales y las políticas que guían la acción de las instituciones económicas y sociales. 
El Estado tuvo como objeto muchas propiedades mensurables tales como el poder y la riqueza. Las 
condiciones de operabilidad del capitalismo cambian y ahora, en la etapa neoliberal, necesita de un Estado 
mínimo, cuya existencia haga viable un gobierno para el mercado. El nuevo rol que el capital tiene en la 
globalización requiere de una subordinación del Estado a sus intereses  

 
55 Amin, Samir, Más allá del capitalismo senil. Por un siglo XXI no norteamericano, Buenos Aires, Argentina, 
ed. Paidós, 2003.  
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hemos establecido, la sociedad necesita instituciones que sirvan a fines sociales 

como la libertad, la justicia social y la distribución de la riqueza.  

Esas instituciones existen en países concretos, pero no en la sociedad global. A 

su vez, una sociedad que aprecia la libertad tiene en el nihilismo un reto para 

evitar al Estado totalitario que bajo su poder involucra y sofoca a los seres 

humanos. De acuerdo con Vargas Hernández, las asimétricas consecuencias 

sociales, políticas, económicas y territoriales de la globalización neoliberal son 

parcialmente un resultado de la lógica de los procesos de globalización por sí 

mismos. También, parcialmente, de las relatividades de la economía nacional y el 

poder geopolítico y, en parte, de la constitución, prioridades y lógicas de las 

formas de capitalismo que organiza los espacios nacionales y locales. Vista la 

globalización desde estos espacios, aquélla es la continuidad de la experiencia 

capitalista; la globalización es una etapa superior del desarrollo del sistema 

capitalista, o como veremos más adelante, es una etapa superior a la llamada 

Economía mundo capitalista que hoy en día está en crisis.  

El Estado ya no desempeña las funciones que tenía anteriormente, dejando un 

vacío que no ha podido cubrirse por ninguna de las instituciones existentes. La 

comprensión adecuada de nuestra condición presente, demanda atención a la 

conceptualización y teorización de los recursos, naturaleza y consecuencias de la 

globalización de las diferentes formas de capitalismo que ahora organizan sus 

respectivos territorios dentro de la economía mundial y a sus múltiples 

articulaciones. Bajo la tesis de que el capitalismo globalizador es un proceso de 

destrucción creativa como resultado de un manejo de las tensiones entre caos y 

orden, se explica que las empresas globales están reemplazando a las empresas 

que operan solamente en un territorio nacional.  

La dinámica de la economía ha hecho obsoletos muchos mecanismos a nivel 

micro para la administración de los costos organizacionales. Las organizaciones 

pueden ser vistas como unas economías en miniatura en las cuales la propiedad 

de los activos conlleva el poder de los directivos para definir las reglas del juego. 

La racionalidad económica es la base de la "lógica del mercado" y de la 

gobernabilidad de la sociedad bajo el principio dominante que la naturaleza y 



 60

conducta humana, como una inviolable verdad, pueden ser caracterizadas por la 

persecución de la maximización de beneficios personales que aseguran el 

autointeresamiento.  

Hasta cierto punto, empero, existen fines sociales o motivaciones de conductas 

económicas enraizadas en un contexto societal, aunque los medios necesarios 

para lograrlos sean económicos o no económicos. Bajo el modelo emergente de 

globalización neoliberal, esta "lógica del mercado" se aplica a todo tipo de 

relaciones económicas, políticas y sociales, lo que da como resultado una 

creciente sublimación de la política y un desprecio de la realidad social.  

En la era de la globalización el Estado-nación está en crisis, la crisis del Estado-

nación lo empuja a su transformación, acotada como un componente de los 

procesos de "reestructuración global" asociados con la emergencia de un 

capitalismo transnacional, ya no es el Estado-nación modelado como un actor que 

tiene coherencia y un destino propio dentro de una jerarquía de poder 

internacional y como resultado de una racionalidad de intereses. Por otra parte, la 

presencia activa del Estado en las diferentes actividades económicas, polariza el 

debate de las funciones del mercado, el Estado y la sociedad en la asignación de 

los recursos y se dan diferentes interpretaciones acerca del papel óptimo de los 

gobiernos.  

Sin embargo, hay que reconocer que este debate está perdiendo validez debido a 

que las fronteras y divisiones entre Estado, mercado y sociedad son más fluidas y 

porosas. Las fronteras entre las empresas y los Estados son todavía más 

permeables que aquéllas entre los Estado-nación, porque cada persona que 

pertenece a la empresa es al mismo tiempo ciudadano de al menos un Estado-

nación. No obstante, es preciso indicar que los Estados nación son los 

representantes exclusivos de la ciudadanía, lo que los hace ser diferentes de otros 

agentes tales como los organismos públicos o privados internacionales, las 

empresas transnacionales y multinacionales, las organizaciones no 

gubernamentales, entre otras. Los supuestos fracasos del Estado de Bienestar o 

Estado Keynesiano por no representar ya los intereses del capitalismo 

globalizador, requieren de mutaciones radicales, el nuevo Estado surge a partir de 
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propuestas de políticas monetaristas y de una economía política neoliberal-

ortodoxa por las Escuelas de "Chicago" y de “Stanford".  

Este nuevo paradigma se fundamenta en el supuesto de que los agentes 

económicos actúan correctamente, con conocimiento de causa y son progresistas 

socialmente; la estrategia fundamental es limitar la participación del Estado en la 

economía. El capitalismo global socava el poder absoluto del Estado y rinde la 

dualidad existente entre público-privado y economía-política que presiona al 

Estado nación a renunciar a su función de mantener el bienestar social y su 

contribución al desarrollo humano, contradictoriamente cuando la sociedad 

necesita la protección contra los excesos del mercado; por otro lado, la soberanía 

nacional se debilita cuando están incrementándose las relaciones de 

interdependencia entre los diferentes países del mundo. El argumento de la 

irreversibilidad de los procesos de globalización está permeando la reforma del 

Estado y los nuevos diseños de sus funciones.  

Muchas de las funciones que originalmente corresponden al Estado-nación están 

siendo transferidas a instancias supranacionales debido a una presión exagerada 

que ejercen “los procesos de globalización”. Esta supranacionalidad tensiona al 

Estado-nación buscando espacios más allá de las fronteras físicas y culturales, 

aunque no lo deja vacío del todo. En realidad “los procesos de globalización” por 

un lado están desmantelando las instituciones y funciones del Estado pero por otro 

lado está apoyando su recomposición mediante nuevas instituciones y funciones. 

Territorio, moneda, fuerzas armadas, etc., están en constantes procesos de 

cambio. El cuestionamiento sobre la legitimidad del papel que el gobierno debe 

tener para intervenir el mercado y en los asuntos privados es muy antiguo, y en 

términos generales se acepta como respuesta normativa y como una justificación, 

que el gobierno interviene en el mercado cuando éste falla en sus funciones. No 

obstante, no existe una teoría normativa que sea satisfactoria con respecto a las 

funciones apropiadas del gobierno en una economía mixta, es más bien resultado 

de estudios empíricos. Por tanto, el modelo de las fallas del mercado también falla, 

como cualquier otro modelo deductivo porque no deriva suficientemente de lo 

empírico, no es suficientemente inductivo y sólo se fundamentan en métodos de 
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entendimiento que derivan proposiciones específicas de principios generales sin 

mucha atención los hechos observados, es más como comenta Samir Amin, esos 

modelos son imaginarios pues no hay evidencia empírica que los sustente56.  

Los nuevos roles emergentes en las responsabilidades del Estado incluyen las 

formas en que éste afecta al mercado.  

El nuevo Estado emergente es un Estado capitalista neoliberal que se ha 

convertido, al decir de Cox57 en la "correa de transmisión" de “los intereses 

globales” a los nacionales. Por lo tanto, el nuevo Estado es una agencia para el 

ajuste de las políticas económicas nacionales y las prácticas de las exigencias 

percibidas de la economía global o mas bien dicho, de los intereses de los centros 

capitalistas (los países de la triada según Samir Amin) desplegados principalmente 

en la periferia del sistema capitalista.  

Esto puede apreciarse con el crecimiento de las agencias estatales que cada vez 

se conectan más a la economía global. El Estado emergente está transitando de 

un Estado interventor a un Estado facilitador de las actividades del sector privado. 

El papel del Estado en el desarrollo económico ha cambiado radicalmente desde 

la crisis de la década de los ochenta y se ha acelerado con “los procesos de 

globalización”. Pero la reducción de funciones del papel del Estado en la política 

económica no es una condición suficiente para el habilitamiento de otras 

instituciones. No obstante, en un entorno de globalización neoliberal, el Estado 

tiene problemas para garantizar el bienestar de los ciudadanos que se encuentran 

desempleados, marginados o excluidos socialmente.  

En otras palabras, las instituciones que garantizaban el bienestar social se han 

vuelto disfuncionales. Pero tampoco el nuevo orden propuesto por la globalización 

neoliberal no ha creado las instituciones que resuelvan los grandes desajustes que 

genera y que enfrenten los costos sociales. Igual que antes, el sistema de 

asistencia social del Estado ayuda a ciertos sectores empresariales y otros 

estratos sociales que han sido debilitados por las “fuerzas de la globalización”, 

pero no a quienes lo necesitan por su condición de ser marginados del desarrollo; 

                                                 
56 Ibidem. 
57 Citado por Vargas Hernández, José Guadalupe, Los roles emergentes del Estado en la gobernabilidad 
global. Opus Citatum. 
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efectivamente, debido a que los “vientos de la globalización” neoliberal son tan 

fuertes, los países necesitan más Estados para sus naciones. 

Ahora bien, ya hemos dado los argumentos suficientes en torno a la problemática 

del Estado del bienestar, el mercado y la globalización neoliberal, asunto y filtro, 

(en nuestro modelo teórico) que nos prepara y obliga, a entrar a discutir, en 

primera instancia, la teoría de la Economía mundo, en segunda, la discusión de la 

globalización neoliberal y sus representantes: FMI y BM, en tercera, El 

Neoliberalismo, como modelo puro y, en cuarta, la “relación” Democracia – 

Neoliberalismo (teorías en el “citoplasma” según la construcción de nuestro 

modelo teórico).  

La exposición de la economía mundo, se torna importante toda vez que nos 

ayudará a comprender, en términos teóricos, los desequilibrios que se gestan en 

el ámbito mundial y que dichos desequilibrios conllevan a un proceso de 

dominación del centro o de los centros a las periferias cuyo culmen se alcanza en 

la globalización, en la llamada globalización neoliberal, entremos pues a la 

exposición. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Teorías en el “Citoplasma”;  
Economía mundo: 
 

La geografía ha sido tradicionalmente un cuerpo de conocimientos estadocéntrico; 

Taylor58 cree que la geografía política debería ser algo más que una ayuda al arte 

de gobernar, y su obra fue escrita en oposición al estadocentrismo predominante 

en la disciplina. El análisis de sistemas mundiales plantea la cuestión de cómo 

conceptualizamos el cambio social. La ciencia social ortodoxa acepta esta 

concepción que podemos llamar el supuesto de la sociedad múltiple, pero el 

                                                 
58 Taylor, Meter J, Geografía política. Economía-mundo, Estado-nación y localidad, Madrid, España,. Trama 
Editorial, 1994. 
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análisis de sistemas mundiales no acepta que este supuesto sea un punto de 

partida válido para comprender el mundo de hoy. En vez de defender que el 

cambio social tiene lugar país por país59, postula la existencia de un sistema 

mundial que en la actualidad tienen una extensión global. Si aceptamos este 

enfoque, las numerosas sociedades nacionales se convierten simplemente en 

partes de un todo mayor, por lo que un determinado cambio social sólo puede ser 

comprendido en su totalidad en el contexto más amplio del sistema mundial. La 

política no evoluciona aisladamente país por país, sino que todos los países 

forman parte de un sistema económico político más amplio. 

Según este enfoque, la economía mundo está inherentemente polarizada, las 

ventajas políticas de la democracia liberal o burguesa y de la democracia social en 

algunos países desarrollados nunca pueden ser trasladadas por completo a la 

periferia, motivo por el que el ideal de Estado social democrático liberal que se 

ofrece a la periferia está fuera de su alcance, Taylor se pregunta, ¿por qué 

debería la gran mayoría de la población de un Estado participar en unas 

elecciones si apenas hay o no hay política de redistribución? Esto significa que 

una simple apelación a la vuelta a la democracia en los países pobres tampoco 

constituye un objetivo alcanzable. En las áreas que no son del centro, que no 

cuentan con una política de redistribución viable, no existe el mecanismo 

fundamental para retener la lealtad del votante. 

Ahora bien, es importante indicar que la economía mundo consiste en un mercado 

único que es capitalista, lo que supone que la producción está destinada al 

intercambio más que al uso, es decir, los productores no consumen lo que 

producen sino que lo intercambian en el mercado60 al mejor precio posible.  

Taylor indica que: “el precio de las mercancías no es fijo, hay competencia 

económica entre los productores, en la cual, los más eficaces pueden vender más 

barato que los demás con el fin de aumentar su participación en el mercado y 

eliminar a sus competidores; así el mercado mundial determina a la larga la 

                                                 
59 Wallestrein, I, The capitalist world Economy, CanbridgeUP, Cambridge, UK. Citado por Taylor, Idem. 
60 El mercado capitalista, según la teoría económica, es una institución que establece los precios a diferencia 
de los mercados precapitalistas que se basan en precios fijados tradicionalmente. 
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cantidad, el tipo, y la ubicación de la producción”61 no obstante, debemos matizar 

en gran medida esto pues no estamos de acuerdo con Taylor en lo antes expuesto 

toda vez que la economía mundo capitalista neoliberal no funciona con el libre 

mercado, ni mucho menos hay una gran cantidad de oferentes que compitan en 

las mismas condiciones; como ya habíamos establecido en párrafos anteriores, la 

evolución del sistema capitalista62 ha sido tal que ha producido gigantes 

monopólicos y oligopólicos los cuales han puesto sus condiciones en los 

mercados, por tanto, no es que los mercados estén desregulados, no, están 

regulados precisamente por aquéllos, los mercados no tienen  vida propia, el 

mercado no asigna posiciones, son más bien los intereses de los poderosos, los 

que están al frente de los  grandes capitales de la triada capitalista y por lo tanto 

del mercado. 

El resultado tangible de este proceso ha sido un desarrollo económico desigual en 

el mundo: Desde la segunda guerra mundial, las empresas multinacionales han 

dominado el mercado mundial. No es casual la promoción de ciertos “acuerdos” 

como el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) o la alta 

promoción, pero sin resultados, del Área de Libre Comercio de las Américas 

(ALCA) y que éste haya sido rechazado por la mayoría de los jefes de estado de 

América del Sur entre ellos Hugo Chávez, presidente de Venezuela quien ha 

hecho ver las los efectos devastadores de esas políticas en países como México y 

otros que se han subsumido y sometido a los intereses económicos y políticos de 

Washington. 

Ahora bien, Taylor63 indica que al contrastar la existencia de un mercado 

económico único, siempre ha habido varios Estados políticos en la economía 

mundo. Este factor, forma parte de la definición del sistema; porque, si un Estado 

llegara a controlarlo por completo, el mercado mundial estaría sometido a un 

control político y el sistema se transformaría en un Imperio mundo. No obstante, 

estamos convencidos que si bien es cierto que no hemos llegado aún a un Imperio 

                                                 
61 Taylor, Meter J, Geografía política. Economía-mundo, Estado-nación y localidad, Opus Citatum. 
62 Ya no es necesario introducir el adjetivo neoliberal. 
63 Taylor, Meter J, Geografía política. Economía-mundo, Estado-nación y localidad, Opus Citatum. 
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mundo, si lo hemos llegado a un Oligopolio mundo, en donde pocos países 

dominan en la economía internacional aventajando, en cierta medida, Estados 

Unidos y esto ya lo decía Samir Amin en su obra publicada en 2003, los países 

que se han convertido en los centros del sistema o modo de producción capitalista 

son precisamente aquellos de la triada: Estados Unidos, Unión Europea y Japón; 

mientras que el primero podría calificarse como un centro de centros. 

Como ya habíamos establecido, dentro de la economía mundo existen los 

conceptos de centro y periferia. El concepto de periferialización o proceso que 

reduce a la periferia, implica que estas zonas no se incorporaron a la economía 

mundo en calidad de socios de pleno derecho, sino que se incorporaron en 

condiciones desfavorables respecto a los antiguos miembros; en otras palabras, 

dicha incorporación ha sido de manera subordinada, dependiente, atrasada y, en 

muchos de los casos, hasta servil; en realidad se incorporaron a una parte 

determinada de la economía mundo que se denomina periferia64.  

El autor establece que no se trata de un argumento semántico sin importancia, 

sino que se relaciona directamente con la forma en que se modela la estructura 

espacial. El espacio por sí mismo no pude tener un carácter de centro o de 

periferia, son los procesos de centro y de periferia los que estructuran el espacio. 

Pero como habíamos comentado, son precisamente los países del centro o de los 

centros los que han dominado en términos globales la llamada economía mundo, 

o bien, como hemos indicado, oligopolio mundo, oligopolio global o bien 

globalización neoliberal.  

De alguna manera ya lo adelantaba Taylor: “en la economía mundo actual, los 

acontecimientos más importantes se producen a escala global, que es la escala 

final de acumulación en la que el mercado mundial define los valores que 

acabarán imponiéndose en las comunidades locales”65. En ese oligopolio mundo, 

existe un estado nación que tiene grandes anhelos de que ese sistema se 

                                                 
64 Hoy es corriente definir el mundo moderno utilizando los términos de centro para referirse a los países ricos 
de América del Norte, Europa Occidental y Japón, y periferia, para referirse a los pobres del otrora llamado 
Tercer mundo (hoy el Sur) por una parte, y por la otra, los países denominados: el Este. 
65 Taylor, Meter J, Geografía política. Economía-mundo, Estado-nación y localidad, Opus Citatum. pp. 40–
41. Pero esa influencia no es directa, en el mercado mundial hay un filtro constituido por determinados 
agrupamientos de comunidades locales que forman los estados nación. La política del estado nación puede 
reducir o aumentar las influencias que ejercen estos procesos globales en las comunidades que lo integran. 
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convierta en Imperio mundo: los Estados Unidos, sin embargo, con su actual crisis 

y la del capitalismo neoliberal en general, hoy en día le será mucho más difícil a 

menos que inicie un conflicto bélico disfrazado o no que lo pudiera reposicionar, 

ese ha sido su accionar histórico, la política belicista,  cuando ese país se 

encuentra en crisis o en una profunda recesión. 

Después de esta exposición, ya estamos preparados para poder discutir más de 

cerca algunos efectos de la llamada globalización neoliberal: 

 

Globalización neoliberal y sus representantes internacionales:  
Fondo Monetario internacional (FMI) y Banco Mundial (BM) 
 

Joseph Stiglitz66, establece que la orientación originaria keynesiana del Fondo 

Monetario internacional (FMI), que subrayaba los fallos del mercado y el papel del 

Estado en la creación de empleo, fue reemplazada por la sacralización del libre 

mercado en la década de los ochenta del siglo pasado, como parte del nuevo 

Consenso de Washington, entre el FMI, el Banco Mundial (BM)67, y el Fondo del 

Tesoro de los Estados Unidos sobre las políticas “correctas” para los países 

subdesarrollados. 

La liberalización de los mercados de capitales fue propiciada a pesar del hecho de 

que no existe la evidencia empírica suficiente para probar, o al menos sospechar, 

que ésta estimule el crecimiento económico. En otros casos las políticas 

económicas derivadas del Consenso de Washington y la aplicación de éstas en 

los países en vías de desarrollo no eran las apropiadas para países en los 

primeros estadios del desarrollo o las primeras fases de la transición. Stiglitz indica 

que los críticos de la globalización acusan a los países occidentales de hipócritas, 

con razón: forzaron a los países llamados “en desarrollo” a eliminar las barreras 

comerciales, pero ellos mantuvieron las suyas e impidieron a los primeros exportar 

productos agrícolas, privándolos de una angustiosamente necesaria renta vía 

exportaciones; Estados Unidos fue, por supuesto, uno de los grandes culpables. 

                                                 
66 Stiglitz, Joseph E., El malestar en la globalización, México, D.F., Ed. Taurus, 2004. 
67 No perdamos de vista que tanto el FMI como el BM son los representantes internacionales de las políticas 
de ajuste, estabilización, y reforma estructural de la economía, en términos sencillos, de la llamada, 
globalización neoliberal. 
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Es importante anotar que la globalización neoliberal es impulsada por 

corporaciones internacionales que no sólo mueven el capital y los bienes a través 

de las fronteras sino también la tecnología.  

El otrora fundamento del FMI de que es necesaria una presión internacional sobre 

los países para que lleven al cabo políticas económicas expansivas, como subir el 

gasto, bajar los impuestos o reducir los tipos de interés para estimular la 

economía, hoy, este organismo internacional tipicamente aporta dinero sólo si los 

países emprenden políticas de ajuste, estabilización y reforma estructural de la 

economía como recortar los déficit y aumentar los impuestos o los tipos de interés, 

lo que contrae o estanca en gran medida la economía. 

Según Stiglitz, algunos registros indican que casi un centenar de países han 

entrado en crisis, y lo que es peor, muchas de las políticas recomendadas por el 

FMI, en particular las prematuras liberalizaciones de los mercados de capitales, 

contribuyeron a la inestabilidad global. Y una vez que un país sufría una crisis, los 

fondos y los programas del FMI no sólo no estabilizaban la situación sino que en 

muchos casos la empeoraban, especialmente para los países subdesarrollados.68 

Completamente de acuerdo con el autor, la aplicación de las políticas auspiciadas 

por el FMI ha tenido como resultado el incremento en los niveles de pobreza así 

como el caos social y político en muchos de los países subdesarrollados. Los 

intereses económicos y comerciales han prevalecido sobre las preocupaciones 

acerca del medio ambiente, la democracia, los derechos humanos, la justicia 

social y el desarrollo humano; en este sentido tenemos, según el autor, un sistema 

que cabría denominar: Gobierno global sin Estado global, la llamada gobernanza 

global69 

Es lógico, en términos económicos, decir que cuando las instituciones financieras 

globales entran en un país pueden aplastar a los competidores locales. Para el 

FMI, según Stiglitz, un sistema financiero liberalizado era un fin en sí mismo, su 

ingenua fe en “los mercados” le hacía confiar en que un sistema de esa naturaleza 

reduciría los tipos de interés de los préstamos y lograría así la disponibilidad de 

                                                 
68 Stiglitz, Joseph E., El malestar en la globalización, Opus Citatum. 
69 Idem. 
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más fondos. No olvidemos que las decisiones del FMI sobre los préstamos son en 

gran medida políticas, y los juicios políticos entran a menudo en los consejos del 

FMI, incluso los países que no piden dinero a este organismo “internacional” 

pueden verse afectados por sus ideas, porque éste impone sus enfoques en todo 

el mundo no sólo mediante la condicionalidad. 

Muchas de las veces los programas del FMI dejaron a los países deudores tan 

pobres como antes pero más endeudados y con una elite dirigente aún más 

opulenta.70 La austeridad fiscal exagerada, bajo circunstancias inadecuadas, 

puede inducir recesiones, y las altas tasas de interés ahogar a los empresarios 

incipientes. La privatización con frecuencia hace pasar a las empresas públicas de 

los números rojos a los negros gracias a la disminución de las plantillas laborales. 

Hasta el propio FMI admite, según Stiglitz, que insistió en la liberalización excesiva 

y que la liberación de los mercados de capitales y financieros contribuyó a las 

crisis financieras globales de los años noventa.71 

Un caso que no siguió las disposiciones del FMI, lo constituye China la cual está 

ahora desmantelando sus barreras comerciales, veinte años después de haber 

iniciado su marcha hacia la llamada “economía de mercado”; un periodo durante el 

cual creció a gran velocidad.72 La evidencia empírica muestra que algunos países 

han crecido sin recortar la pobreza y que algunos países, para una misma tasa de 

                                                 
70 La austeridad fiscal, la privatización y la liberalización de los mercados, principalmente los financieros, 
fueron los tres pilares aconsejados por el Consenso de Washington durante los años ochenta y noventa del 
siglo pasado. Una  de las premisas del FMI era que la mayoría de los países mejorarían si los gobiernos se 
concentraran más en proveer servicios públicos esenciales que en administrar empresas que funcionarían 
mejor en el sector privado, y por ello la privatización a menudo es correcta, según su visión. Lo que pasó 
simplemente es que los niveles de corrupción sólo cambiaron de manos, mientras que los precios de los 
bienes y servicios ofrecidos por estas empresas se dispararon casi exponencialmente, incrementando así, las 
ganancias de los nuevos dueños.  
71 Liberalización: supresión de interferencias públicas en los mercados financieros y de capitales. Aunque si 
somos estrictos en la utilización del idioma español, lo correcto sería liberación y no liberalización, el término 
liberalización es una traducción incorrecta de la palabra inglesa: liberalization. 
72 Las políticas del Consenso de Washington se fundan en un modelo simplista e imaginario de la economía 
supuestamente de mercado, decimos supuestamente porque, como lo indicamos anteriormente, una economía 
de mercado implicaría competencia entre economías y oferentes similares, sin embargo, esto no es así, la 
economía es dominada por los monopolios y los oligopolios transnacionales, casi todos, de la llamada triada 
capitalista. El modelo de equilibrio competitivo, el modelo imaginario de los economistas neoliberales, en el 
cual la mano invisible de Adam Smith opera y lo hace a la perfección. 
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crecimiento, han tenido, a la hora de mitigar la pobreza, mucho más éxito que 

otros. La cuestión tiene que ver con el impacto de políticas concretas.73 

La privatización, sin políticas de competencia y vigilancia que impidan los abusos 

de los poderes monopólicos, puede terminar en que los precios al consumo sean 

más altos y no más bajos.  

La austeridad fiscal, perseguida ciegamente, en las circunstancias equivocadas, 

puede producir más paro, y la ruptura del contrato social. Las políticas del 

Consenso de Washington apuntaban a un papel minimalista del Estado, mientras 

que en el Este asiático los Estados ayudaron a perfilar y a dirigir los mercados.  

El FMI había logrado una contracción simultánea de la demanda y la oferta 

agregadas. Con la aplicación de las políticas de ajuste en Rusia, la clase media 

fue casi arrasada en ese país; hoy Rusia registra un nivel de desigualdad 

comparable con los peores del mundo, los de las sociedades latinoamericanas 

basadas en una tradición semifeudal, pues la privatización mal hecha no llevó a 

incrementar la eficiencia o el crecimiento sino a la liquidación de activos y 

decadencia, principalmente esto, a la liquidación de activos que fue 

desmantelando la capacidad de acción del Estado.  

La privatización, efectivamente, redujo el poder del Gobierno central, pero dicha 

devolución otorgó a los gobiernos locales y regionales una discreción mucho 

mayor. La privatización no sólo no contribuyó al éxito económico del país sino que 

socavó la confianza en el Estado, en la democracia y en la Reforma del Estado. 

Taiwán, Corea y China son punto y aparte, de modo que afirmar que estos países 

son el éxito de la globalización, como muchos fondomonetaristas y no 

fondomonetaristas sostienen, es una completa falacia o más aún, una falsedad. 

No vamos lejos, hace algunos años, México era el gran ejemplo de la 

globalización y del éxito de la aplicación de las políticas de ajuste, muchas veces 

el FMI recomendó tanto a países de América Latina como del este asiático y 

europeo “hacer lo de México”, pero el parangón no duró mucho tiempo74. 

                                                 
73 Stiglitz, Joseph E., Opus citatum.  
74 A raíz de la crisis financiera y económica de 1994-1995. 
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De acuerdo con Stiglitz75, la ciencia económica, fue demasiado a menudo 

sustituida por ideología, una ideología que brindaba orientaciones claras, modelos 

imaginarios, aunque no siempre criterios que funcionaran, y una ideología que a 

grandes rasgos se ajustaba a los intereses de la comunidad financiera. Una de las 

distinciones relevantes entre ideología y ciencia es que la ciencia reconoce las 

limitaciones del conocimiento, la ideología por supuesto, no.  

Según Stiglitz76, el FMI ha reconocido errores en la crisis del Este asiático, ha 

aceptado que las políticas fiscales contractivas exacerbaron la recesión, y que la 

estrategia de reestructuración del sistema financiero en Indonesia generó una 

carrera bancaria que sólo empeoró las cosas. Tras el desastre de Argentina, el 

FMI ha admitido las deficiencias de las grandes estrategias de salvamento, y 

empieza a discutir el uso de moratorias y reestructuraciones a través de quiebras,  

Ahora bien, en este mismo tenor, John Saxe y Carlo Delgado77 analizan el papel 

del Banco Mundial en el diseño y ejecución de políticas que inducen a la 

desnacionalización de los activos estratégicos principalmente en México con sus 

secuelas sociopolíticas y estratégico militares, es decir, una expresión concreta en 

el marco de las continuidades y discontinuidades históricas observables en la 

esfera de la geoeconomía y la geopolítica. Saxe y Fernández establecen que la 

llamada globalización neoliberal es en realidad un proyecto político claramente 

diseñado desde el poder, que permite a sus detentadores usar las posiciones 

preeminentes en los países centrales y en los periféricos, así como en los 

organismos financieros internacionales, para imponer políticas y apoderarse de la 

riqueza, recursos naturales, medios de comunicación, incluyendo el uso de los 

Estados nación.  

El BM no sólo indica como debe utilizarse lo que presta, sino también todo lo que 

se refiere a la participación nacional al incidir en la asignación de una porción 

importante de la inversión pública78.La mayoría de los préstamos preprivatización 

                                                 
75 Idem. 
76 Stiglitz, Joseph E., Opus citatum. 

77 Saxe, John, Fernández, Gian, Carlo Delgado, Imperialismo económico en México, Las 
operaciones del Banco Mundial en nuestro país, México, D.F., Ed. Arena Abierta, 2005. 

78 La cual, debemos recordar, deriva parcialmente de la recaudación de impuestos que se aplican a las 
diferentes sociedades (política impositiva, una de las vertientes de la política fiscal). 
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del BM se utilizan para modernizar los activos nacionales estratégicos, pero 

regidos por el principio de la privatización y extranjerización de ganancias y la 

socialización y nacionalización de costos. 

Otro de los principales objetivos del BM, indican Saxe y Delgado79, ha sido 

estimular la explotación de los pozos petroleros en México para incrementar las 

exportaciones de crudo hacia los Estados Unidos80, limitando al mismo tiempo la 

capacidad de refinación mexicana frente a la sobrecapacidad instalada en el 

vecino país, la supuesta reforma energética de Calderón Hinojosa apuntaba 

claramente a beneficiar los intereses económicos de los Estados Unidos. 

 La excesiva explotación, de cuya producción se destina casi el 50% a la 

exportación, se estimuló presupuestalmente, la sobreexplotación ha ocasionado 

daños irreversibles a los pozos y más aún en el sexenio de Fox.81 

En cuanto a los objetivos del Banco Mundial en el campo mexicano, y no sólo en 

ése, los autores apuntan los siguientes: 

1).- Eliminar los subsidios globales a los alimentos y reorientar los restantes 

subsidios alimentarios para los pobres. 

2).- Reducir la intervención del gobierno en los mercados agrícolas, eliminando los 

precios de garantía de los granos básicos82, exceptuando en una primera fase al 

maíz y al frijol. 

La liberación comercial en el campo mexicano ha significado un aumento drástico 

de las importaciones dada la reducción de los aranceles sobre granos básicos 

baratos, contra la que los campesinos mexicanos no han podido competir. 

                                                 
79 Saxe, John, Fernández Gian, Carlo Delgado, Opus Citatum. 

80 EL Producto Interno Bruto (PIB) norteamericano es casi 18 veces mayor al mexicano 
considerando el PIB, sin embargo, si se toma en cuenta la riqueza total acumulada 

(cuantificable si se otorga un valor monetario a todos los activos: carreteras, ferrocarriles, 
industrias, flota automotriz, mercante y aérea) la riqueza de Estados Unidos es entre 250 y 
300 veces superior a la de México. Una asimetría de esta magnitud imposibilitaba entablar 

negociaciones para establecer un TLCAN. 
81Las políticas económicas y sociales aplicadas en el sexenio 2000-2006 y, en general, el desempeño 
socioeconómico del gobierno federal, será ampliamente discutido en el Capítulo 4.  
82 El principal organismo que aplicaba la política de los precios de garantía era la otrora Compañía Nacional 
de Subsistencias Populares (Conasupo) la cual funcionaba como un comprador de última instancia. Una de las 
estrategias que se aplicaron para eliminar estos subsidios fue ensanchando paulatinamente la brecha entre los 
precios del mercado y los de garantía, precisamente para generar desincentivos en los productores y 
desmantelar la producción de granos básicos en el país. 
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PROCAMPO ha sido financiado por el BM83 su intención fue “aliviar la pobreza” 

mediante acciones focalizadas que fueran utilizadas por el Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) como arma electoral durante las elecciones presidenciales de 

ese momento, al tiempo que se abría y se estimulaba una mayor participación del 

sector privado. 

De manera similar a los programas del BM-FMI para inducir la privatización de los 

activos estratégicos de México, también se encuentran el de los activos naturales, 

en particular el de la biodiversidad y el agua. En México dicha injerencia se 

materializa gracias al crónico endeudamiento del país y por medio de la 

manipulación de las legislaciones nacionales en referencia a los recursos 

naturales. Según los autores, ya se han registrado en el país casos de 

privatización de tierras biológicamente importantes, lo que es considerado por el 

Banco Mundial como un gran logro y avance en la conservación de la 

biodiversidad84  

La visualización del BM del espacio como fuerza productiva estratégica lo ha 

llevado a ocuparse de la promoción de la relación directa entre Washington, por 

medio del BM, y los territorios y su población, marginando al gobierno federal y 

permitiendo establecer acuerdos ventajosos para sus compañías multinacionales, 

ya que ahora trata directamente con los gobiernos estatales e incluso con 

prestadores de servicios ambientales (ONG). 

Examinar como actúa el Banco Mundial en México y en otros países es de 

relevancia mayor toda vez que al tener una alta injerencia en la política nacional, 

el BM se perfila como un verdadero partido político de Estados Unidos en México. 

En varias ocasiones la misma clase empresarial del país acusó al entonces 

Presidente de la República, Vicente Fox de no tener un verdadero programa 

económico; la evidencia muestra que sí lo tenía, pero no era suyo ni está 

articulado en función de los intereses públicos nacionales, es el correspondiente a 

los intereses del BM, FMI y por supuesto al de los Estados Unidos. 

                                                 
83 Saxe, John, Fernández Gian, Carlo Delgado, Opus Citatum. 
84 Por ejemplo, la compra del corazón del Área Nacional Protegida (ANP) Cuatro Ciénegas por la ONG 
Probatura Noroeste (2 mil 800 hectáreas a cambio de 250 mil dólares) entre muchas otras. 
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La consolidación de la reforma fiscal iniciada en 2001, los preparativos para 

privatizar instituciones públicas como Infonavit, Fovissste; el traspaso del sistema 

de pensiones de los trabajadores del Estado al sistema de pensiones privado 

(Afores), la modernización del sector energético mediante su apertura a la 

inversión privada extranjera, la reprivatización de carreteras, el abierto apoyo al 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la ejecución del Plan Puebla 

Panamá, la privatización de la Banca Pública (Banobras, Nafin y Bancomext) la 

privatización del servicio de microfinanciamiento (de “changarros”); la virtual 

desaparición de la micro y pequeña empresa mediante el retiro de los programas 

de apoyo gubernamentales, la especialización agrícola en productos como el 

azúcar y el café; la modificación de los esquemas de enseñanza y su privatización 

en el mediano plazo, la privatización de servicios de agua y saneamiento con un 

incremento en las tarifas para garantizar su “uso sustentable”, son algunas de las 

principales medidas que condicionaron los cerca de cinco mil millones de dólares 

del paquete del Banco Mundial hasta el año 2006. 

Es importante mencionar que la intervención e incidencia del Banco Mundial en 

México se amplió desde mediados de la década de 1970, hasta incluir al sector 

energético constitucionalmente reservado al Estado. Su presencia, por medio del 

poder que se deriva de la condicionalidad y sinergia de sus préstamos, fue 

determinante en la privatización de los ferrocarriles (en el sexenio de Zedillo 

Ponce de León) y en los esquemas de privatización de facto del sector petrolero, 

específicamente de la petroquímica (en la gestión de Fox Quesada). 

La injerencia del BM en la política nacional es un asunto que permanece, en gran 

mediada, fuera de la conciencia y la discusión de una opinión pública que 

difícilmente avalaría ese esquema de corte colonial85, el cual podría calificarse de 

imperialismo de bajo perfil (stealth imperialism) y cuya fuerza reside precisamente 

en que no sea detectado y localizado. 

Ahora bien, es preciso hablar sobre el modelo puro del neoliberalismo, así como 

de sus antecedentes históricos y construcción teórica pues sólo de esta manera 

                                                 
85 Y en muchas comunidades académicas en las que estas ideas pueden ser tachadas de “radicales”, “rojas”, 
comunistas”, “populistas”, “lopezobradoristas”, “chavistas”,  “marxistas” y un largo etcétera.  
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podremos comprender a cabalidad que las políticas de ajuste, estabilización y 

principalmente, reforma estructural de la economía, no se han hecho con base en 

un modelo puro, y menos  con las especificidades de cada país, sino, como hemos 

expuesto, se han hecho bajo un dogma: el del mercado libre y competitivo.  

La exposición de dicho modelo, nos permitirá, posteriormente, plantear la 

supuesta relación existente entre éste y Democracia, y cómo se han vulnerado las 

bases de la llamada ciudadanía social, vamos pues a la exposición: 

 

Neoliberalismo, “modelo puro”.  
Antecedentes históricos y construcción teórica 
 

A principios de la década de los setenta, finaliza una larga etapa de crecimiento 

del capitalismo a nivel internacional __iniciada al término de la Segunda Guerra 

Mundial__en la cual Estados Unidos desplegó sus intereses como potencia 

hegemónica en el mundo86 instaurándose como paradigma económico la corriente 

de pensamiento Keynesiano y la política del Estado Benefactor o del bienestar 

para, entre otras cosas, hacerle frente a la “amenaza” del socialismo-comunismo. 

La disminución progresiva de la industria manufacturera en los países 

industrializados, el crecimiento en los niveles de desempleo, y el decremento del 

Producto Interno Bruto (PIB)87 en los mismos daban cuenta de la severa crisis a la 

que entraba el capitalismo mundial. Los factores 88 que habían dado pie al pujante 

dinamismo económico de la segunda post guerra habían casi desaparecido del 

escenario. 

Un aspecto esencial en la comprensión de aquella crisis del capitalismo mundial lo 

constituye el hecho de que Estados Unidos deja de ser la potencia hegemónica, 

pues ante los avances económicos de Alemania y Japón, se intensificó en un 

primer momento, la competencia comercial y económica entre ellos. La pérdida de 

                                                 
86 En 1945 Estados Unidos concentraba las tres cuartas partes del capital invertido en el mundo, las dos 
terceras partes de su capacidad industrial y las tres cuartas partes de las reservas de oro mundiales; además 
seguía siendo la única potencia nuclear. 
87 Ver las cifras de Naciones Unidas y de la Organización Económica para la Cooperación y el Desarrollo 
(OCDE). 
88 La existencia de una capacidad ociosa en la economía norteamericana, la reconstrucción europea y 
japonesa, la integración de Europa, la modernización agrícola e industrial en los países desarrollados y la 
liberalización del comercio internacional. 
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productividad de la economía norteamericana propició un fuerte déficit en su 

balanza comercial y la consecuente debilidad del dólar como divisa mundial. 89 

Otros factores emergentes que se sumaron a la crisis del capitalismo mundial en 

esa década fueron: el crecimiento de la liquidez internacional, el incremento de los 

precios del petróleo (1973), el aumento de las tasas de interés, y principalmente, 

las políticas económicas de corte “neoliberal-monetarista” auspiciadas por el BM y 

el FMI impulsadas en la mayoría de los países capitalistas, principalmente, en los 

subdesarrollados entre estos últimos los de América Latina. 

Los principales problemas estructurales que presentaban los llamados países en 

vías de desarrollo y, particularmente, los de América Latina eran: déficit comercial, 

déficit fiscal e incapacidad para generar ahorro interno. Al término de la década de 

los setenta y principios de la de los ochenta se añadía un gran problema más: la 

crisis de deuda externa. 

Esta última situación se explica por la convergencia de los siguientes factores: a).- 

como resultado de la deliberada política de los Estados Unidos por recuperar su 

hegemonía en el ámbito mundial y por recuperar grandes montos de capital hacia 

finales de la década de los setenta, las tasas de interés en el mercado financiero 

internacional se elevaron enormemente lo que incrementó el costo de la deuda 

acumulada por los países latinoamericanos90; b).- como resulta lógico, esta política 

norteamericana cambia la dirección del flujo de los recursos financieros hacia su 

territorio, lo que redujo la disponibilidad de créditos externos para América Latina, 

a esta situación, se le suma la caída del precio de las materias primas exportadas 

por esos países.91 

                                                 
89 El presidente norteamericano Richard Nixon declara la eliminación de la convertibilidad de dólares en oro 
en el año de 1971, y la devaluación del dólar frente a las monedas del mundo, inaugurando así una etapa de 
inestabilidad monetaria y de fuerte especulación con las monedas en el ámbito mundial. 
90 Para el caso de México, éste fue un factor que deterioró en gran medida el escenario económico y político 
del entonces presidente José López Portillo (Jefe del Ejecutivo federal de 1976- 1982), el financiamiento de 
su faraónico proyecto petrolero fue hecho con empréstitos extranjeros; el incremento de las tasas de interés 
elevaron la deuda del gobierno mexicano en gran medida, lo cual, combinado con la disminución de los 
precios del petróleo a inicios de la década de los 80, la fuga de dólares y los errores de apreciación económica 
del propio López Portillo propiciaron, en palabras de su entonces secretario de Hacienda, Jesús Silva Herzog; 
“un despilfarro brutal” y la necesaria declaración, de la moratoria de pago, ante la comunidad financiera 
internacional. 
91 Deterioro de los términos de intercambio internacional. 
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Ante el temor de una catástrofe financiera mundial, tanto bancos privados como el 

Banco Mundial y el FMI echaron a andar “paquetes de rescate” en donde la 

influencia de estas instituciones es decisiva ya que, como hemos adelantado, no 

sólo condiciona las políticas económicas de los países deudores sino también el 

otorgamiento de nuevos créditos por parte de la banca transnacional.  

A este conjunto de “paquetes de rescate” y políticas de ajuste, estabilización y 

reestructuración de la economía se les conoce como “fondomonetarismo 

neoliberal”.92 

En principio, la complejidad de las crisis dista mucho del diagnóstico que el 

monetarismo y el neoliberal monetarismo hace de las mismas: la inflación, el 

desempleo, los desequilibrios externos, entre otros, no son propiamente 

problemas de carácter monetario, sino fenómenos que manifiestan problemas más 

profundos. 93 

No obstante, la influencia del pensamiento monetarista en los programas de 

control de la inflación adoptados por muchos países sólo ha exacerbado y 

prolongado la gravedad de las crisis. Esto es particularmente cierto en el caso de 

los países en vías de desarrollo, principalmente latinoamericanos, quienes al 

poner en práctica políticas de corte neoliberal monetarista, han sumergido a sus 

economías en una fuerte recesión económica que ha afectado drásticamente los 

niveles de vida de amplias capas de la población. En este sentido, este tipo de 

políticas tienen el objetivo, entre otros, de mantener la capacidad de pago de los 

países deudores con las instituciones acreedoras y ajustar sus economías a la de 

los países centrales (países industrializados) conformando una amplia 

dependencia económica, pues tan sólo basta ver, como botón de muestra de esa 

gran dependencia económica, el caso de México, en el cual, a principios de 2009 

se han registrado ya despidos masivos y semi masivos, en muchas de las 

                                                 
92 Por “fondomonetarismo neoliberal” entendemos el conjunto de medidas de política económica que se 
instrumentan en un país endeudado como resultado de un acuerdo internacional suscrito entre el país en 
cuestión y el FMI y, a través de un documento conocido como Carta de Intención. Ver Ortiz Wadgymar, 
Arturo, Los sexenios neoliberales, México, D.F. Ed. Nuestro Tiempo, 2001 
93 Arias Lovillo, Raúl, Economía, Xalapa, Veracruz,. Secretaría de Educación Pública, 1993. 
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ensambladoras de la industria automotriz y electrónica norteamericanas asentadas 

en México.94 

Para el caso de los países industrializados y, en concreto, los principales socios 

del FMI (Estados Unidos, Canadá, Francia, Alemania, Inglaterra, Italia y Japón), 

los asuntos y políticas que se pregonan en el paradigma monetarista simplemente 

no se llevan a cabo, tal es el caso de Estados Unidos que hasta la década de los 

noventa presentaba la deuda más grande del mundo, las prácticas proteccionistas 

más profundas y el mayor déficit fiscal. 

Estados Unidos, es el país miembro del FMI que tiene el mayor poder de veto y de 

voto en esa institución y, por tanto, sus intereses están fuertemente reflejados en 

las políticas que pugna la misma95, sin embargo, en ese país se realizan políticas 

pragmáticas que incluyen déficit y superávit según las necesidades del ciclo, 

protecciones para los sectores menos competitivos, políticas proteccionistas, altos 

subsidios a algunos productos agropecuarios, “mientras se exigen políticas 

fuertemente ideologizadas a las economías emergentes, aperturas comerciales en 

desventaja y equilibrios externos que ellos no respetan”.96 

El principio de funcionamiento es evidente, los países más desarrollados disfrutan 

de relaciones favorables de poder así como de renta histórica que les dan 

márgenes para llevar al cabo políticas económicas y sociales enmarcadas dentro 

de la llamada social democracia y así poder cubrir satisfactoriamente esferas de 

democracia societal o de  ciudadanía social en sus respectivos entornos, esto les 

otorga ventajas sobre las economías emergentes y/o en las calificadas como en 

                                                 
94 Según la revista Proceso: “son miles de hombres y mujeres desocupados que, si los sentaran juntos, 
llenarían la mitad del estadio Azteca” tan sólo en Ciudad Juárez, Chihuahua, donde se encuentra un número 
significativo de maquiladoras; se calcula que 45 mil obreros perdieron su trabajo en 2008 tan sólo en esa 
frontera, antes considerada la “meca” nacional del empleo (aunque precario). Turati, Marcela, “En espera de 
una vacante inexistente” en Proceso, Febrero de 2009. 
95 En la reunión del Comité de Desarrollo del FMI y el BM celebrada el 17 de abril de 2005 en Washington, 
los delegados de América latina con excepción de México exigieron a nombre de la mayoría de países 
latinoamericanos una discusión abierta para otorgar mayor representación e influencia de los países en 
desarrollo en los organismos multilaterales. El entonces secretario de Hacienda de México, Francisco Gil 
Díaz, fue el único delegado latinoamericano orador que no hizo ninguna referencia al tema. DPA y AFP, “A 
excepción de México, América Latina exige más presencia en el FMI y BM” en La Jornada, México, Distrito 
Federal, 18 de abril de 2005, pag. 18. 
96 González, Felipe, “Crisis de la política: causas y respuestas eficientes” en La democracia en América 
Latina, hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos, Opus citatum, pag.41. 
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desarrollo, al tiempo que pueden exigir a éstos el sostenimiento de una rotunda 

ortodoxia neoliberal codificada y auspiciada por ellos. 

Debemos decir que los programas de ajuste y estabilización se fundamentan, en 

términos generales, en el enfoque monetarista de la economía, desde el cual, la 

única posibilidad de resolver los problemas antes mencionados, es reducir el 

incremento de la demanda interna a través de las siguientes medidas:  

a).- Política fiscal restrictiva: que supone reducciones en el gasto público, 

disminución en los subsidios y aumento tanto en los impuestos como en los 

precios y tarifas de los bienes y servicios del sector público. 

b).- Contracción monetaria: que implica disminución del crédito bancario destinado 

a los sectores público y privado en la esfera productiva, pero en el ámbito del 

consumo, éstos son muy amplios. 

c).- Devaluación de la moneda nacional: que desestimula la especulación y la fuga 

de capitales. 

d).- Congelamiento o reducción de los salarios reales: para frenar presiones 

inflacionarias97 

e)- Liberalizaciones de controles de precios y reducción del control del Estado en 

la economía: con el objetivo de que el mercado opere sin interferencias y los 

recursos se asignen con una mayor eficiencia. 

Dentro de las políticas de reestructuración económica destacan principalmente, la 

conversión de economías cerradas y semi cerradas a economías abiertas al 

comercio internacional, con el supuesto objetivo de corregir su déficit comercial, 

sin embargo, el verdadero objetivo radica en acomodar éstas economías a las 

economías centrales; en otras palabras, para que la Economía u Oligopolio mundo 

funcionen sin restricciones. Por otra parte, se encuentra una política más, la 

eficiencia microeconómica y el impulso al agente económico privado para dirimir 

en algún grado la “ineficiencia” del aparato industrial. 

David Ibarra98, sintetiza estas políticas en tres aspectos generales: 

                                                 
97 Los salarios reales, son los calculados al restar la inflación correspondiente al periodo de estudio 
(deflactación). No es que los salarios nominales disminuyan, los que lo hacen, son los reales, esto es 
observable hasta que se lleva al cabo el proceso de deflactación, de lo contrario, sólo nos quedamos con la 
ilusión monetaria del incremento salarial nominal (aunque en México, dicho incremento es demasiado lento) 
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a).- Fortalecimiento del mercado como el mecanismo idóneo de asignar 

eficientemente los recursos y absorber las actividades que abruman a la 

administración estatal. En la medida en que el estado deje de participar o 

intervenir en la economía, podrá escapar más fácilmente de las demandas 

encontradas de los diversos grupos de interés que ponen en riesgo su legitimidad 

política al quedar crecientemente insatisfechas. Si las exigencias excesivas 

condenan al fracaso a muchos programas gubernamentales, la autoridad pública 

debe resguardarse dispersando la responsabilidad de las fallas lo más que resulte 

posible. 

b).- La defensa del principio tradicional de la igualdad de oportunidades, pero el 

rechazo a la igualación de condiciones sociales o económicas (de ingreso o 

resultados) por ser peligrosa a la libertad. No se repudió por completo al Estado 

Benefactor, pero se le restringe a proveer servicios y seguridad con un mínimo de 

interferencia en los asuntos privados, y a socavar los alicientes a la inversión y el 

trabajo.  

c).- El ordenamiento de las relaciones sociales en la agenda de la acción 

gubernamental: en el ámbito económico pierden terreno el empleo o el crecimiento 

como objetivos dominantes de la política. Antes han de asegurarse la estabilidad 

de los precios, el reestablecimiento de los alicientes a la inversión, la eficiencia 

competitiva internacional, así como emprenderse otros ajustes calificados de 

estructurales. 

Es preciso aclarar que estas medidas, si bien constituyen los lineamientos 

centrales de los programas de ajuste sugeridos por el FMI, no tienen una 

aplicación mecánica y absoluta: su puesta en marcha depende de las condiciones 

económicas, políticas y sociales de cada país, aunque ya hemos advertido que, 

muchas de las veces, éstos ni siquiera se consideran, y operan mecanismos 

meramente dogmáticos y mecanicistas.99 

                                                                                                                                                     
98 Ibarra David, Política y Economía, semblanzas y ensayos, México, D.F., Ed. Miguel Ángel Porrúa, 1999. 
99 Desde 1982 América Latina ha estado transfiriendo recursos financieros al exterior: hasta 1988 la suma 
transferida alcanzó los 177.3 mil  millones de dólares, monto constituido por 239.5 mil millones en pago de 
intereses y utilidades menos 62.2 mil millones de dólares por entrada de capitales. Ver Arias Lovillo Raúl, 
Economía, Opus Citatum. 
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Es preciso apuntar además, que dentro de tales puntos subyace una idea principal 

y muy significativa, la cual es el insistente seguimiento de la llamada “teoría 

cuantitativa del dinero” que le atribuyen al mercado monetario el papel central 

responsable en la explicación de la inflación (dogmatismo del mercado).  

Y en concordancia con Arturo Ortiz Wadgymar100 emplearemos indistintamente el 

vocablo neoliberalismo, monetarismo, neoliberal monetarismo y fondo 

monetarismo, porque en realidad son parte de lo mismo, aunque el monetarismo 

sea la explicación “neoliberal” de la inflación y de otras políticas, y “fondo 

monetarismo” sea la adopción integral de las ideas y políticas del Fondo Monetario 

Internacional.  

No obstante, es preciso apuntar que el llamado neoliberalismo, está conformado 

por tres grandes vertientes que dan cuenta de su complejidad teórica y de sus 

fines ideológicos: El monetarismo de Milton Friedman, la Nueva Macroeconomía 

Clásica de Lucas –Sargent y la Economía de la Oferta de Laffer-Wanniski. (ver el 

cuadro 1). 

Ahora bien, existen diferencias teóricas importantes entre cada una de ellas, pero 

tienen una ideología en común: “eliminar el estado keynesiano (en los países 

desarrollados) y, adicionalmente, el estado planificador y promotor del desarrollo 

económico (en los países en vías de desarrollo).101 

En términos generales, las políticas de estabilización, ajuste y reforma estructural 

auspiciadas por el FMI y BM pugnan por un adelgazamiento del Estado y su salida 

paulatina de actividades económicas consideradas como estratégicas (energía, 

comunicaciones, agua y telecomunicaciones), así como por la eliminación de 

subsidios, reducción del déficit presupuestal, incremento de los precios de los 

servicios ofrecidos por el Estado, control de la inflación por la vía monetaria, 

apertura comercial, entre otras; es decir, pugnan por una política monetaria, 

                                                                                                                                                     
 Debemos decir que la enorme cantidad de recursos que los países de América Latina han venido transfiriendo 
al exterior__principalmente hacia Estados Unidos, en virtud de que el capital norteamericano es 
mayoritariamente el principal acreedor__ contribuye a que la economía de ese país y sus aliados como Gran 
Bretaña sean verdaderamente unos parásitos de las economías del Sur. 
100 Ortiz Wadgymar, Arturo, Los sexenios neoliberales, Opus Citatum. 
101 Ramales Osorio, Martín Carlos, Neoliberalismo y Democracia (notas), Universidad Tecnológica de la 
Mixteca. 2002. 
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crediticia, subsidiaria y fiscal altamente restrictivas cuyo objetivo fundamental, 

como ya hemos establecido pero queremos insistir, es asegurar la capacidad de 

pago de los gobiernos deudores para con las instituciones acreedoras. 

 

Cuadro 1 

Neoliberalismo 

Monetarismo 
 
-Milton Friedman 

Nueva Macroeconomía 
Clásica102 
 
-R. Lucas 
-T. Sargent 

Economía de la Oferta 
 
-A.Laffer 
-Gilder 
-Wanniski 

Fuente: Ramales Osorio, Martín Carlos, Neoliberalismo y Democracia (notas), Universidad 
Tecnológica de la Mixteca, 2002. 
 

 

Este es el precio que deben pagar los gobiernos que solicitan créditos a esas 

instituciones; el resultado es un fuerte acotamiento a la soberanía económica de 

aquellos países, entre ellos, por supuesto, México. 

Ahora bien, una vez expuesto el modelo puro del neoliberalismo y, al conocer y 

comprender sus antecedentes históricos y composición teórico ideológica, 

podemos “relacionar” éste con la democracia y con la ciudadanía social e integral, 

es preciso apuntar que la exposición anterior no fue ociosa, ahora tenemos más 

herramientas de análisis para poder comprender que los responsables de la 

                                                 

102 La Nueva Macroeconomía Clásica aliada de la Nueva Derecha y al conservadurismo que se apoya en la 
teoría de la elección pública, basada en los trabajos de Buchanan y Tullock (1962), favorecen el 
establecimiento de reglas constitucionales para controlar las acciones del Estado, limitar sus intervenciones y 
reducir su crecimiento (Gilbert and Michie, 1997), aunque es dudosa la aseveración de que la Nueva 
Macroeconomía Clásica se apoya en el trabajo de elección pública de Buchanan. Por otro lado, la Nueva 
Macroeconomía Clásica considera la intervención del Estado como ineficiente y las reglas como los medios 
para limitar y reducir hasta lo posible la intervención del del gobierno (Gilbert and Michie, 1997). El gobierno 
ya no es más un lugar para las simples estructuras de los flujos de materiales planeados. El manejo de los 
asuntos públicos requiere de un acercamiento altamente diferenciado en las cuales las decisiones finales se 
toman sobre la base de una cascada de decisiones preliminares (Köning, 1998). Esta reevaluación del papel 
del Estado se encuentra "...estrechamente asociada con una reevaluación de las estrategias y mecanismos para 
promover el desarrollo y lograr la reactivación económica..." en los términos de Salazar Xirinachs. Sin 
embargo, la limitación de las funciones del Estado en materia de economía política no garantizan el adecuado 
funcionamiento de otras instituciones. 
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políticas de ajuste en el FMI y el BM, no son los mejores teóricos, ni los mejores 

estrategas, sólo aplican, como hemos dicho, políticas dogmáticas “de mercado” 

sin considerar, muchas de las veces, las particularidades del lugar en donde se 

ejecutan; resultado de ello: detrimento de las oportunidades de desarrollo de la 

llamada ciudadanía integral, desarrollo humano y democracia societal, ya 

estaremos tratando este asunto en apartados posteriores. En este tenor, ¿en qué 

consiste la supuesta relación entre neoliberalismo y democracia? ¿es posible 

relacionarlos? si es así, ¿de qué manera puede existir? Las respuestas a estas 

interrogantes las daremos con los argumentos que se expondrán en el apartado 

subsiguiente. 

 

El “binomio”: Democracia -  Neoliberalismo: 

La supuesta estabilidad y el endeble crecimiento se habían quedado a nivel 

macroeconómico y, por el contrario, en las grandes mayorías de la población se 

ha experimentado un proceso de empobrecimiento creciente, expresado en los 

mayores índices de desempleo y subempleo, la pérdida de valor adquisitivo de los 

salarios, las migraciones masivas internas y externas, el aumento de la 

mendicidad y de los llamados niños de la calle. Ahora, con la actual crisis del 

capitalismo neoliberal (2008-2009 y lo que falta), ya ni eso, la estabilidad 

macroeconómica en muchos países, ha quedado rota. 

Más democracia y más justicia requieren que el Estado cumpla sus funciones de 

servicio al ciudadano, que sea garante efectivo del bien común. En otras palabras, 

el Estado moderno tiene la necesidad de mejorar sus capacidades de gestión, 

orientándose hacia lo público, entendido éste como el bien común. 

Como hemos indicado en apartados anteriores, el Estado verdaderamente 

democrático no agotaría su realización en lo electoral, sino que trasciende hacia 

una cultura de integración y cohesión social, particularmente con los grupos más 

pobres y excluidos de la sociedad y, a la vez, impulsa una cultura de los valores 

democráticos en las personas, en las familias, y organizaciones sociales. 103 

                                                 
103 Terrazas, Julio, “Avances y límites de la democracia en América Latina en los últimos veinte años” en 
“Democracia política y desarrollo en América Latina” en La democracia en América Latina, hacia una 
democracia de ciudadanas y ciudadanos,  Opus Citatum. Consulta www.pnud 
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La herencia del neoliberalismo y sus políticas en países de América Latina y, 

particularmente México, ha sido la de crisis social, economía estancada, ahora en 

los principios de 2009, ya una crisis económica; desarticulación del aparato 

estatal, abatimiento de los niveles de bienestar, de desarrollo humano y la 

aparición de variadas formas de barbarie, “para alcanzar la justicia económica es 

fundamental profundizar la democracia”104 

“Los márgenes para las políticas macroeconómicas se han estrechado, y los 

gobiernos que escapan de estos márgenes pagan un tributo extraordinariamente 

alto en los mercados globales”105 

Ahora bien, estadísticamente existen muchos países cuya formación histórico-

social es o tiende al capitalismo, aunque en muchos de ellos esa tendencia es 

periférica, marginal y dependiente; y que además poseen, formalmente como 

régimen, uno democrático. Ante esta situación, algunos analistas consideran, 

erróneamente, que existe una estrecha relación entre capitalismo y democracia, 

algunos aciertan a las condiciones y supuestos de esa supuesta relación pero 

otros muchos se quedan cortos y plantean incorrectamente la misma; aunque más 

bien, esa relación, si es que la hay, es espuria. 

Éstos últimos establecen que es innegable la relación entre capitalismo y 

democracia independientemente de la discusión de si existe una relación causal 

entre ellos e independientemente de la dirección de dicha causación (este asunto 

no interesa aquí). Lo que ellos defienden es que existe total afinidad entre 

capitalismo y democracia. 

La relación que podemos apuntalar entre el capitalismo y democracia, sólo puede 

existir en la parte formal de la democracia (régimen), pues es precisamente el 

régimen democrático que tanto defiende el imperio norteamericano el que 

sustenta, sostiene y le trata de imprimir legitimidad a la existencia del capitalismo. 

Los poderes constitucionales en países tanto desarrollados como en los 

periféricos106 quedan sometidos a los poderes fácticos (principalmente 

                                                 
104 García, Marco Aurelio, “Democracia política y desarrollo en América Latina” en La democracia en 
América Latina, hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos, Opus citatum, pag. 38. Consulta 
www.pnud 
105 González, Felipe, “Crisis de la política: causas y respuestas eficientes” en La democracia en América 
Latina, hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos, Opus citatum, pag.41. 
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económicos, claro) en donde domina, en palabras de Samir Amin,107  la dictadura 

del capital.  

Ahora bien, en países en donde se han aplicado políticas neoliberales, la 

concentración del ingreso ha tendido a ser más fuerte y por ende la desigualdad, 

muchas capas de la población de clase media y media baja han sido empujadas 

hacia abajo y los sectores mejor posicionados, hacia arriba, ¿dónde queda la 

justicia e igualdad económicas?108 La supuesta relación del capitalismo neoliberal 

y democracia sólo ha sido eficiente para renovar la elite en el poder para defender 

precisamente intereses económicos de privados nacionales y extranjeros, en otras 

palabras, el binomio pragmático perfecto ha sido: libre consumo109 y voto secreto.  

Ahora bien, ¿no ha acotado el neoliberalismo el margen de maniobra de los 

Estados en cuyas sociedades y territorios se han aplicado sus “ajustes” para el 

establecimiento de mejores políticas públicas que tiendan a la justicia e igualdad 

económicas? 

La respuesta, a todas luces, es que sí, y esta situación conforma un condicionante 

económico que limita las acciones, en ese ámbito, de las cúpulas de los Estados 

(gobiernos) y que tiene una repercusión directa sobre el bienestar económico y 

social de los ciudadanos independientemente de las condiciones propias 

nacionales y de la pericia económica y política de sus gobernantes, esto viene a 

restar legitimidad ante sus respectivas sociedades.110 

Ante esa disminución de legitimidad, los ciudadanos comienzan a tener reacciones 

en diferentes ámbitos en contra del gobierno, o en contra del partido en el poder, o 

                                                                                                                                                     
106 Cuyo régimen político es el democrático. 
107 Amin, Samir, Más allá del capitalismo senil. Por un siglo XXI no norteamericano, Opus Citatum. 
108 El Obispo de Saltillo Raúl Vera López establece que el ingreso de México al “sistema de libre mercado” 
permitió ubicar al país como la décima economía del mundo (que ya no lo es, sino la décimo cuarta) y a tener 
al cuarto hombre millonario a escala global, Carlos Slim (que más bien es el  tercero y que construyó su 
fortuna con base en la compra de activos del Estado mexicano vendidos por Salinas de Gortari)-según la 
revista Forbes- “pero a costa de tener a 75% de su población en pobreza y a la tercera parte de la misma en 
pobreza extrema, así es la distribución de la riqueza que se alcanza con el neoliberalismo, un atropello a los 
derechos humanos”.  La Jornada, México, Distrito Federal, 15 de mayo de 2005. 
109 Válido sólo para los que tienen ingresos suficientes.  
110 El filósofo Enrique Dussel establece que en toda América Latina hay movimientos sociales novedosos que 
enfrentan con vigor al “neoliberalismo feroz”. Indicó que en la región, la izquierda se reorganiza. Para Dussel 
los movimientos de izquierda han logrado cambiar en cinco años el panorama político de la región y que estos 
movimientos nacieron y se han consolidado a partir de “una consecuencia” del neoliberalismo feroz. Balboa, 
Juan, “La nueva izquierda en Al surge por el neoliberalismo” en La Jornada, México, Distrito Federal, 18 de 
marzo de 2005, pag. 7. 
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hasta en contra del régimen político; a los ciudadanos en general, no les interesa 

cuáles son los posibles factores internacionales o nacionales que están 

contribuyendo a su detrimento económico (si es que no se han ventilado en gran 

medida a través de los medios de comunicación masiva111), éstos, simplemente lo 

asocian a la capacidad que pueda tener el gobierno en cuestión para plantearles 

mejores condiciones económicas pues ven a las cúpulas del Estado como el 

principal responsable de la economía nacional y el mal desempeño económico 

representa ilegitimidad112. Las reacciones de los ciudadanos pueden inscribirse en 

diversos ámbitos, entre ellos, el electoral tal es el caso del voto de castigo, el voto 

útil o del abstencionismo. 

Ahora bien, debemos indicar que el neoliberalismo se basa principalmente en una 

mentira 113 o en una “falsa evidencia” que, a fuerza de ser repetida cotidianamente 

por las elites económicas y en los medios de comunicación, parece indiscutible: la 

democracia y el mercado van de la mano y se refuerzan mutuamente. “Sin 

embargo, nada es más falso y engañoso”114 

Si se entiende por democracia, en el sentido procedimental, una elección libre, 

debatida y decidida, de un proyecto colectivo, hecha por seres humanos iguales 

ante la ley, la imposición unilateral de las reglas del mercado a los individuos y a 

los pueblos es, en cambio, todo lo opuesto a una democracia real y compartida. El 

mercado, tal como lo definen los liberales contemporáneos, donde “asociados 

libres e iguales” actuarían en un espacio liberalizado, es pura ficción, como lo es 

creer que esa libertad de mercado es una de las condiciones para la existencia de 

otras libertades. 

Este texto, al igual establece que limitar la democracia a la política, y además 

excluir la economía de su esfera de actividad en nombre de la “competencia” y del 

“libre juego de las fuerzas del mercado”, cuando la ley del mercado, o mas bien la 

de los monopolios y oligopolios se ha apoderado de casi todas las esferas de la 

                                                 
111 Como es el caso de México en el sexenio de Calderón, toda vez que éste insiste en esos medios de 
comunicación que la crisis vino de fuera, “la crisis internacional”. 
112 Dada una cultura política estatista. Ya estaremos hablando en apartados posteriores  sobre la relación entre 
cultura política y el binomio abstencionismo participación electoral 
113 ONU, Human Rights Sub Commission 2000, Economic Globalization and Democracy, 
http://www.cetim.ch/2000/00AS12R4.htm 
114 Ibidem.  



 87

actividad humana, equivale a privar a la democracia de todo asidero sobre la 

realidad y corre el riesgo, peligrosamente, de vaciar de contenido su conquista, 

pagada a tan alto precio y jamás lograda a cabalidad, por los pueblos, la clase 

trabajadora y las clases populares. 

Debemos apuntar que la sub comisión de derechos humanos de la ONU, indica, 

en concordancia con muchos economistas, politólogos y sociólogos, que el 

proceso de mundialización del modelo neoliberal constituye un obstáculo para el 

ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales, y en particular del 

derecho al desarrollo. 

Jorge P. Gordín 115 establece, por su parte, que la relación entre neoliberalismo y 

democracia es uno de los temas que más atención ha recibido en las ciencias 

sociales latinoamericanas en los últimos diez años. Algunos economistas enfatizan 

el impacto sectorial regresivo de la aplicación vernácula de políticas económicas 

de mercado; mientras que politólogos y sociólogos tienden a atribuir al 

neoliberalismo un efecto negativo sobre la consolidación democrática sea en 

términos de consideraciones institucionales o en términos de sociedad civil.116 

La posición de Emir Sader117 resulta también interesante pues éste establece que 

“la relación” neoliberalismo y democracia revela su contradicción antagónica y que 

precisamente las políticas económicas derivadas del neoliberalismo han 

provocado una corrosión de las bases sociales y económicas de la democracia 

integral y que a su vez conduce a la degradación de los sistemas políticos 

anclados en economías y Estados financierizados, en máquinas de exclusión 

social capitaneadas por los ministerios (o secretarías) económicos y por los 

bancos centrales y en elites corruptas que acelera la privatización del Estado. 

Por su parte, Jorge Valero118 establece que la democracia, para que sea auténtica, 

debe garantizar no sólo los derechos civiles y políticos, claro, sino también los 

económicos y sociales. En el ámbito hemisférico, sin embargo, se subraya la 

                                                 
115 P. Gordín, Jorge, Neoliberalismo y democracia en América Latina: descentralización, ¿el eslabón perdido?, 
Universidad de Pittsburg. http://www.tau.ac.il/eial/current/gordin.html. 
116 Es interesante revisar también el documento: Neoliberalismo y Democracia restringida. Causa de la crisis 
argentina de Emilio Máspero de la Universidad de los Trabajadores de América Latina. 
117 Sader, Emir, Neoliberalismo o democracia. www.geocities.com/CapitolHill/6349/2000/v-44.html 
118 Valero, Jorge, Democracia y pobreza Opinión, http://www.venezuela-oas.org/articulo 
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importancia de los primeros, mientras que a los segundos se les concede, en 

realidad, menor relevancia. La democracia y la pobreza119 son incompatibles. “La 

democracia debe cumplir una función basada en la justicia distributiva; la pobreza 

a su vez, constituye una perversión que lesiona los principios más sublimes de la 

persona”.120 

Valero indica que las desigualdades sociales y económicas desestabilizan la 

democracia y erosionan su legitimidad. La pobreza estimula la violencia, impide 

que muchos niños vayan a la escuela y es el responsable de que muchos jóvenes 

sean empujados hacia la delincuencia. La lucha contra la pobreza continúa siendo 

el más grande desafío de los gobiernos que se autocalifican como democráticos 

del hemisferio, ya que retrasa el progreso social y económico. “Democracia sin 

justicia social y económica no es democracia. Democracia y pobreza son 

antípodas”. 121 

Por último es importante indicar la relevancia del trabajo de Salvador Romero122 en 

el cual se hace un análisis de la historia de la democracia (democracia como 

régimen), la cual la considera como un instrumento de dominación; critica el 

pensamiento burgués y aporta nuevos conceptos para definir al capitalismo 

monopolista transnacional; de hecho, el objetivo central en el aporte de Romero es 

elaborar una propuesta de concepción teórico crítica a la democracia como 

hegemonía123, en el contexto de la sociedad mundial y específico, de la realidad 

mexicana actual; para ésta, se examina cómo las teorías de la democracia 

reproducen el pensamiento burgués para justificar la hegemonía del capitalismo 

monopolista transnacional sobre la sociedad mexicana. El autor establece que el 

“capitalismo retoma la democracia para erigirse como sistema de libertad y 

consolidarse bajo un proceso de desarrollo distinto de los anteriores propios del 

                                                 
119 Como resultado del proceso de acumulación del capital, de la ineficiente distribución del ingreso y de las 
desigualdades inherentes al capitalismo. 
120 Idem. 
121 Idem. 
122 Romero Montalvo, Salvador, La democracia como hegemonía en el capitalismo, La Habana, Cuba, Ed. De 
Ciencias Sociales, 2007.  
123 El autor se refiere a la democracia como régimen y no como lo hemos hecho aquí, como democracia en el 
sentido integral o societal.  
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imperio de la propiedad privada”124. Romero indica también que desde la cultura 

del dominio se ha construido teoría  de la democracia para soportar a quienes se 

sostienen en el poder. 

Ahora bien, poco a poco nos vamos acercando al punto focal de la investigación 

en términos de nuestro modelo teórico, sin embargo, aún faltan algunos escollos 

del mismo adjetivo que tratar para poder tener mucho más elementos y 

herramientas tanto de análisis como de explicación. En esta tesitura, antes de 

poder entrar a las teorías de la denominada “corteza nuclear” dentro de nuestro 

modelo, tenemos que tratar, en primer lugar, un filtro de naturaleza mayormente 

empírica, que nos permita tener mayor evidencia de las llamadas perturbaciones 

en el desarrollo del bienestar socioeconómico, en el desarrollo humano y por ende 

de la ciudadanía social e integral, además de que con esta discusión podamos dar 

un paso más dentro del modelo, este apartado constituye propiamente el Filtro 2 

dentro de nuestro modelo teórico.  

 

Filtro 2: 
 
Resultados generales del neoliberalismo en la economía, en el Estado, en la 
ciudadanía social y en el desarrollo humano: 
 

Ante las anteriores y muchas otras discusiones de la misma índole, Elena 

Martínez125 establece que devolverle el prestigio a la política y lograr que el 

ciudadano o ciudadana crea en ella es llenarla de contenido, relevancia y sentido. 

El redimensionar al Estado en tanto esfera de lo público, recobrará el espacio que 

hoy de manera significativa lo despojan los poderes fácticos, principalmente 

económico financieros tanto nacionales como internacionales, es necesario 

reinventarlo como gestor de proyectos colectivos. En tal sentido, se debe pugnar 

por subordinar la economía a la política, reconciliar el mercado con el Estado, 

darle voz a la gente en la escogencia del modelo y hacer que éste sea de 

                                                 
124 Ibidem, pag. 2. 
Martínez, Elena, “Prólogo”, en La democracia en América Latina, hacia una democracia de ciudadanas y 
ciudadanos, Opus citatum. Consulta www.pnud. 
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desarrollo humano. Para ampliar la ciudadanía hay que agrandar la política y para 

agrandar la política hay que ampliar el debate acerca de la misma.  

En el mismo ritmo, Dante Caputo126 afirma que los problemas del desarrollo 

democrático aparecen en una amalgama en la que se conjugan los límites del 

Estado con las exigencias del crecimiento económico y sus resultados 

frecuentemente desigualizantes; con la impotencia de la política para encarnar en 

poder democrático las aspiraciones de la ciudadanía; con las tensiones de 

sociedades fracturadas que no logran convertir su participación en voluntad 

política representable; con la existencia de poderes que evaden la legalidad, 

trafican influencias y permean las más altas instancias de decisión; con la 

evidencia de una globalización que acota el espacio propio de la democracia al 

escamotear del campo de la voluntad ciudadana los temas centrales que atañen al 

futuro de la sociedad. Como sabemos, toda democracia encierra una promesa de 

libertad, igualdad, justicia y progreso para sus ciudadanos. 

En este punto faltaría agregar al sustantivo globalización, manejado por Caputo, 

un adjetivo: neoliberal, cuyo significado advierte sobre los procesos de 

dependencia, principalmente económica de los llamados países periféricos a los 

centrales en aras de salvaguardar e incrementar el proceso de concentración de la 

riqueza por parte de los segundos. 

Por su parte, Fernando Calderón127, indica que la problemática más sustantiva 

para lograr una vinculación efectiva entre crecimiento económico y ciudadanía 

social está asociada con la necesaria constitución de actores políticos y sociales 

que puedan luchar concertadamente contra la exclusión social y la pobreza. 

En varios estudios se constata que el peso del Estado es decisivo tanto para la 

integración social y el funcionamiento interno de la economía como para el 

posicionamiento de los distintos países en la dinámica global; en este tenor, 

Calderón se pregunta:  

                                                 
126 Caputo, Dante, “Presentación: El debate de una agenda ampliada” en La democracia en América Latina, 
hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos, Opus citatum. Consulta www.pnud. 
Calderón, Fernando, “Notas sobre la crisis de legitimidad del Estado y la democracia” en La democracia en 
América Latina, hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos, Opus citatum. 
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¿Es posible construir democracias estables en medio de la crisis, el ajuste y el 

cambio impuesto desde afuera? ¿Cómo fortalecer la democracia con Estados 

cada vez más débiles frente al mercado externo e incapaces de satisfacer 

mínimas demandas de la población? 

Ante estos cuestionamientos, podríamos decirle a Fernando Calderón que la 

respuesta a la primera pregunta sería un contundente no, pues como ya hemos 

expuesto, las crisis, los ajustes y la reforma estructural económica impuesta desde 

fuera han tenido serias repercusiones sobre los niveles de vida de la mayoría de la 

población de los países en donde se han aplicado dichas políticas y que esto ha 

vulnerado tanto al desarrollo humano como al desarrollo de la ciudadanía social 

cuyo componente económico es crucial para el mismo.  

Como respuesta a la segunda interrogante planteada por Fernando Calderón, 

podríamos decir que dicho fortalecimiento sería demasiado difícil pues se necesita 

un Estado competente y efectivo que fortalezca los diferentes ámbitos de la 

ciudadanía pues, debemos recordar, que el desarrollo de una ciudadanía integral 

se enmarca dentro de un Estado; “con Estados débiles y mínimos sólo puede 

aspirarse a conservar, en el mejor de los casos, democracias electorales o 

procedimentales: la democracia de ciudadanas y ciudadanos requiere de una 

estatalidad que asegure la universalidad de los derechos”.128  

En este sentido, debemos apuntar lo que establecen Alberto Aziz y Jorge Alonso 

Sánchez: “son objetivos ineludibles de un Estado la estabilidad política, la paz 

social y el desarrollo económico. Conforme se fueron extendiendo las necesidades 

y los reclamos sociales, fue apareciendo el denominado Estado de bienestar (…) 

No se trata de una dádiva compasiva sino que esa acción redistributiva obedece a 

derechos reconocidos a la existencia, al salario justo, a la seguridad social, a la 

alimentación, a la educación, a la salud, a al vivienda, al ambiente digno…Aunque, 

en su auge, los Estados reclamaban a la construcción de una nacionalidad única, 

                                                 
128 Resumen, La democracia en América Latina, hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos, Buenos 
Aires, Argentina, PNUD, diciembre de 2004. Consulta www.pnud 
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con el tiempo se ha visto que la mayoría de los territorios estatales se asientan en 

una gran variedad de nacionalidades”.129 

El desarrollo de la democracia depende de que se amplíe la ciudadanía social, 

sobre todo a partir de la lucha contra la pobreza y la desigualdad, y de la creación 

de empleo de buena calidad. 

Ahora bien, dentro de las repercusiones del neoliberalismo y de la globalización 

neoliberal en el desarrollo humano, podemos apuntar que al interior de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), los cuales son el conjunto de metas 

cuantificadas y limitadas en el tiempo para reducir la pobreza extrema y ampliar 

los derechos universales del año 2005 al 2015, entregan elementos de referencia 

para medir los avances, sin embargo, informa el PNUD en el año 2005, que la 

humanidad estará muy lejos de cumplir los ODM de mantenerse las actuales 

tendencias.130 

Indica el informe que la década 2005-2015 podría pasar a la historia como una 

década más de oportunidades mal gastadas, esfuerzos poco entusiastas y una 

cooperación internacional insuficiente y ahora con la actual crisis económica que 

enfrenta la mayoría de los países, estamos seguros, las metas quedarán aún más 

lejanas.  La brecha entre la meta de los ODM de reducir la pobreza a la mitad y los 

resultados proyectados equivale a 380 millones de personas adicionales en los 

países en desarrollo cuyos ingresos serían inferiores a un dólar al día en 2015. 

La meta de los ODM de educación primaria universal tampoco se cumpliría de 

mantenerse las tendencias actuales y 47 millones de niños de los países en 

desarrollo seguirán sin asistir a la escuela en 2015.  

El déficit de oportunidades educacionales sigue siendo enorme y, en una 

economía “globalizada” (y más de la forma en que se globaliza) todavía se niega 

la más básica educación primaria a unos 115 millones de niños, la mayoría de los 

niños no matriculados provienen de África subsahariana y Asia meridional. 

Debemos apuntar que las desigualdades basadas en el género siguen afectando 

                                                 
129 Aziz, Nassif, Alberto y Jorge Alonso Sánchez, Globalización, poderes y seguridad nacional, México, D.F. 
Ed. Porrua, Ciesas, 2005. pag. 16 
130 PNUD, “La situación del desarrollo humano” en Informe sobre desarrollo humano, 2005, Nueva York, 
Nueva York, E.E.U.U. Ediciones Mundi Prensa, 2005.   
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la educación de las niñas. Una niña promedio puede esperar recibir un año menos 

de educación que un niño en los países africanos y árabes, y dos años menos en 

Asia meridional, precisamente por la discriminación de género. 

Por supuesto que el desarrollo humano implica mucho más que los ODM y sus 

metas y, de hecho, muchas de ellas son bastante escuetas en sus aspiraciones, 

no obstante, fracasar en el cumplimiento de dichos objetivos representaría un 

retroceso muy importante y lo más seguro es que fracasen de acuerdo a los 

escenarios actuales de crisis económica.  

Las diferencias entre desarrollo humano entre ricos y pobres, ya de por sí 

importantes, están aumentando. Al mismo tiempo, algunos de los países más 

publicitados como historias de éxito enfrentan dificultades para traducir su 

creciente prosperidad en desarrollo humano; sin embargo, no debemos 

subestimar, ni tampoco exagerar, la magnitud del progreso que ha experimentado 

el desarrollo humano en el último decenio131. Parte del problema de las mediciones 

globales es que ocultan grandes variaciones entre regiones y al interior de las 

mismas, así como las brechas en todas las dimensiones del desarrollo humano, 

de hecho, el progreso registrado en desarrollo humano ha sido poco uniforme 

entre y dentro de las regiones y en sus diferentes dimensiones.132  

Es más, estamos seguros que el proceso de medición del Índice de Desarrollo 

Humano es muchas de las veces ineficiente precisamente por lo que dice el 

PNUD, es una medición muy general en la que las generalidades esconden 

particularidades y, éstas, especificidades.  

No obstante, el caso de Bangladesh y China, que de acuerdo a la clasificación 

2005 del IDH, fueron los dos países que más registraron mejorías, China arribó 20 

lugares en esta clasificación y 32 lugares en la clasificación de la riqueza. En este 

                                                 
131 El VIH/ SIDA es responsable de numerosos retrocesos en cuanto a desarrollo humano que, fuera de la 
salud, influyen en áreas relacionadas con la seguridad alimentaria, educación entre otras. Los hogares que han 
sido golpeados por el VIH/SIDA caen en una verdadera trampa financiera pues los costos de salud aumentan 
y los ingresos caen. Los costos del tratamiento pueden alcanzar hasta un tercio del ingreso familiar, e incluso 
más, y desplazar los gastos en otras necesidades, se calcula que en la actualidad hay 38 millones de personas 
infectadas con este virus y, de éstas, 25 millones viven en África Subsahariana, ahí, la letal interacción del 
estancamiento económico, lento progreso en educación y la propagación del VIH/SIDA ha generado una 
caída abrupta en la clasificación del IDH. Debemos indicar que la disminución de la esperanza de vida es un 
indicador que capta el efecto de dicho binomio. Idem. 
132 Idem. 
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sentido, para China el reto se traduce en asegurar que el pujante aumento en el 

ingreso genere avances sostenidos en las dimensiones no económicas del 

desarrollo humano, sin embargo, después de todo, el ingreso es un medio para 

conseguir, mantener o elevar el desarrollo humano, no un fin en sí mismo, esto 

debe quedar subrayado, es aquí donde entran las habilidades y los consensos 

políticos. 

Algunos países se desempeñan mucho mejor que otros en la tarea de convertir la 

riqueza económica en desarrollo humano. Arabia Saudita tiene un ingreso medio 

mucho más elevado que Tailandia, pero ocupa una posición similar dentro de la 

clasificación del IDH. Guatemala casi dobla el ingreso de Viet Nam, pero clasifica 

en una posición más baja en este mismo índice. 

Es importante decir que grandes brechas entre la riqueza de un país y su 

clasificación en el IDH suelen ser una indicación de profundas desigualdades 

estructurales que impiden la conversión de la creación de riquezas en desarrollo 

humano.133 

Ahora bien, las ideas sobre la desigualdad, al igual que aquellas sobre la 

imparcialidad y la justicia social se fundan en valores. Las desigualdades pocas 

veces se dan de manera aislada sino que crean estructuras de desventajas que se 

refuerzan unas a otras y acompañan a la gente durante sus diversos ciclos de vida 

y se transmiten de generación en generación o en dado caso, muy difícilmente se 

dejarían de transmitir. La desigualdad del ingreso varía notoriamente de una 

región a otra. En términos generales, América Latina y África Subsahariana 

registran niveles muy altos de desigualdad, mientras que Asia Meridional y los 

países de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 

presentan niveles mucho menores aunque dentro de esta comparación, México 

queda en un lugar ambiguo toda vez que pertenece tanto a la OCDE como a 

América Latina, sin embargo, los niveles de desigualdad en dicho país son 

bastante fuertes, al precisar la medición, México presenta, de acuerdo al informe 

                                                 
133 La mejor forma de captar la magnitud de la desigualdad mundial es mediante los modelos de distribución 
del ingreso mundial. Estos modelos se basan en los datos de Encuestas de Hogares Nacionales para crear una 
distribución  mundial unificada del ingreso, mediante la cual se ubica a todas las personas del mundo en una 
clasificación unificada sin importar el lugar en que vivan. 
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2005, “una desigualdad interior con respecto a los ingresos del 54.6 dado el 

coeficiente de Gini”.134 Es importante mencionar, que aunque no existan umbrales 

claros, los países con coeficientes de Gini135 superiores a 50% pueden 

considerarse en la categoría de alta desigualdad. Las tendencias que muestra la 

desigualdad de ingreso son de gran importancia para dimensiones más amplias 

del desarrollo humano como para la pobreza de ingresos.136 

Ahora bien, el informe 2005 del PNUD indica que la generación de riqueza 

(ingreso) mexicana observada ha llegado a tal extremo que 5% del ingreso de la 

quinta parte de los hogares más ricos del país serviría para sacar de la pobreza a 

12 millones de mexicanos. La comparación en desigualdad es notable, Viet Nam, 

nación devastada por una guerra colonial que la enfrentó con Francia y Estados 

Unidos, logró a la vuelta de tres décadas un éxito notable en materia de desarrollo 

humano de sus habitantes, que ha ido aparejado con el superávit en materia de 

exportaciones, aunque este último dato no es indicativo del nivel de desarrollo 

humano de un país o de una sociedad. 

 En marcado contraste, entre 1993 y 2003 el crecimiento económico per cápita en 

México promedió poco más de uno por ciento. En ese periodo, los salarios reales 

permanecieron estancados (más bien disminuyeron, como lo demostraremos en el 

capítulo 5 de la Tesis) el desempleo creció respecto del nivel que tenía a 

comienzos de 1990, la extrema pobreza disminuyó pero sólo a niveles mínimos, 

según el informe; mientras que la desigualdad en general se incrementó; en esta 

última radica una de las razones del atraso del desarrollo humano en nuestro país, 

                                                 
134 Idem, pag. 62. Según este informe, países latinoamericanos como Chile y Brasil registran niveles de 
desigualdad con respecto a los ingresos mayores a los de México con coeficientes del 57.1 y  59.3 
135 Recordemos que el Coeficiente de Gini es una medida estadística sobre concentración/distribución, entre 
más se acerca a 1 mayor es la desigualdad, o bien, la concentración de la variable que se esté estudiando. Si 
atendemos a la variable ingreso, un coeficiente de Gini mayor significaría que menor es la proporción de 
ingreso nacional que captan los sectores más pobres de la sociedad. 
136 Debemos considerar que una mejor distribución puede potenciar el desarrollo mediante dos vías: una 
estática y otra dinámica. A cualquier tasa de crecimiento, mientras mayor sea la participación de los pobres en 
el incremento en la riqueza económica, mayor será la relación entre reducción de pobreza y crecimiento, 
conocida como la elasticidad de la pobreza-crecimiento. Y como resulta lógico, la desigualdad extrema puede 
constituir un freno al crecimiento. 
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los factores que explican el fracaso en México137 en materia de desarrollo humano 

constituyen un reflejo de los factores que explican los buenos resultados en un 

país como Viet Nam. 

Según el Informe 2005 del PNUD sobre desarrollo humano, la desigualdad, en 

materia de educación, se ha agravado más en las entidades federativas del sur de 

nuestro país ya que la tasa de analfabetismo varía desde 3 por ciento en la ciudad 

de México hasta 20% en Chiapas y Guerrero. En los municipios 

predominantemente rurales y montañosos, la alfabetización es del 28 por ciento 

de la población, la mitad del nivel que registra el país africano del Sudán. En 

dichos estados y, en general, en la mayoría de los estados sureños el informe 

indica que la carencia educativa la resisten más las mujeres, cuyo nivel de 

analfabetismo es similar al de Mali, pero en general alerta sobre la 

descomposición que priva en México por las diferencias entre regiones en cuanto 

a nivel de enseñanza, servicios sanitarios e infraestructura. 

Según el PNUD, México está entre el grupo de naciones que en el ámbito mundial 

no podrán cumplir con la meta del milenio de reducir a la mitad la cifra de 

fallecimientos de niños menores de cinco años, aunque las causas de los decesos 

sean evitables. Por otra parte, se resalta que la reducción de la pobreza absoluta 

se encuentra fuertemente condicionada por la desigualdad, México presenta una 

tasa de pobreza infantil superior al 20 por ciento. 

En el año de 1990, según el informe sobre Desarrollo Humano, México ocupó la 

posición número 40 de 130 considerados. En la clasificación del año 2001, el país 

ocupaba el lugar número 51 de 162 países, mientras que para el informe del 2002 

el país ocupó el lugar número 54 de 173 países.138 

Ahora bien, con la exposición de algunos de los resultados generales de la 

globalización en la economía y en el desarrollo humano, ya tenemos la evidencia 
                                                 
137 Los municipios que según el Informe 2005 del PNUD identifica como los de mayor marginación y menor 
desarrollo humano son: Metlatónoc, Guerrero; Tehuipango y Mixtla de Altamirano, Veracruz; y Coicoyán, 
Oaxaca. 
138 El índice de desarrollo humano (IDH), propuesto inicialmente en 1990 por el Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), ha escogido tres dimensiones o variables básicas para la medición: 
longevidad, conocimientos y acceso a recursos. Como indicadores de estas dimensiones se ha propuesto 
tomar la esperanza de vida al nacer, la tasa de alfabetización, la matriculación escolar y el PIB per cápita; 
indicadores que, según nuestra opinión, son demasiado generales cuyos resultados de su medición 
esconderían, como hemos establecido, particularidades y especificidades muy diferentes.  
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empírica suficiente, en términos generales, para poder sostener que los niveles de 

vida de mucha gente, principalmente la que vive en países en vías de desarrollo 

entre ellos México, se han deteriorado; el desarrollo humano en este último país 

ha descendido y que los niveles de desigualdad se han ensanchado, en esta 

tónica, dichos cambios o transformaciones tanto en la esfera económica como en 

la social, podrían tener, a su vez, algunos efectos de transformación en la cultura 

política de los ciudadanos, y éstos, tener algunos efectos en el comportamiento 

electoral, entre ellos el abstencionismo, de los mismos. 

Entonces, ¿qué relación existe entre los efectos del deterioro tanto de la esfera 

económica como la social en el comportamiento electoral de los ciudadanos? 

Y ¿qué relación existe entre cultura política y el binomio abstencionismo 

participación electoral? Antes de llevar a cabo la exposición de nuestras ideas en 

torno a ello, es necesario decir que ya hemos podido ingresar a la “corteza 

nuclear”, en nuestro modelo teórico, en donde se encuentra precisamente esta 

relación junto con las teorías de geografía política y electoral, y democracia 

representativa, en apartados posteriores, justificaremos la necesidad de tratarlas. 

 

Teorías en la “Corteza Nuclear”: 
Cultura política y el binomio: abstencionismo – participación electoral 
 

Sabemos que los cambios a largo plazo, generalmente, se pueden dar en el 

ámbito de la cultura política, en otras palabras, la cultura política de los 

ciudadanos es la que a largo plazo permanece y que se necesitan algunos 

factores importantes para que ésta cambie a lo largo del tiempo, como es el caso 

de los efectos de la urbanización, del incremento de los niveles de educación, 

migración, crecimiento de la población, industrialización, expansión de los 

servicios, secularización de los medios de comunicación y, por supuesto, el efecto 

de las crisis ya sean políticas, económicas o sociales.  

La aplicación de las políticas de ajuste, estabilización y reforma estructural de la 

economía auspicidas por el FMI y BM en distintos países se iniciaron desde hace 

ya algunas décadas, al menos tres; en el caso de México, éstas se empezaron a 

aplicar desde 1982, es decir, desde hace ya 27 años considerando el año de 
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2009. Durand Ponte139 parte del supuesto de que la cultura política cambia más 

lentamente que el régimen140; la hipótesis que verifica en esa investigación estriba 

en que los valores, las actitudes y la ideología de una sociedad mexicana que 

siempre vivió dentro de las formas o regímenes autoritarios, difícilmente se 

transforma con rapidez, en poco tiempo y a pesar de otros cambios en otros 

sectores o sistemas de la sociedad. Empero, antes que nada es necesario dar una 

definición de cultura política, ésta se entiende como el conjunto de reglas y 

recursos que posibilita a los actores calcular sus acciones políticas.  

Éstas son reglas que se asemejan a las de una fórmula matemática que deben 

despejarse141. O bien, “es el conjunto de dimensiones: valores, actitudes, ideología 

y formas de evaluación142 que los ciudadanos hacen del sistema político, del 

régimen, de las distintas instituciones y de ellos mismos como ciudadanos, 

además de la participación política”143. La definición de la cultura política como un 

conjunto de reglas y recursos nos ayuda a entender la relación que existe entre 

sus dimensiones, los valores son los elementos más perdurables144 

Según Durand, el cambio de los valores políticos de corto plazo exige cambios 

fundamentales en otras esferas de la sociedad; la vida económica, la desigualdad 

                                                 
139 Durand Ponte, Víctor Manuel, Ciudadanía y cultura política, México, 1993-2001, México, D.F., Ed. Siglo 
XXI, 2004. 
140 Régimen político: la articulación de patrones explícitos o no, que determinan las formas y canales 

de acceso a las principales posiciones de gobierno y características de los actores que son admitidos y 

excluidos de dichos accesos, así como los recursos y estrategias que ellos puedan usar para acceder a 

ellos. Idem. 

141 Giddens, Anthony, La constitución de las sociedades, México D.F., Ed. FCE, 1986 
142 En una democracia electoral (son contados los países en donde auténticamente existen), se esperaría que 
los gobernantes estén sometidos a diferentes tipos de evaluación, una de ellas es la vertical electoral la cual 
resulta de elecciones limpias e institucionalizadas, a través de las cuales los ciudadanos pueden cambiar el 
partido en el gobierno y funcionarios en el gobierno, el abstencionismo electoral de corte civil y político 
también constituiría una evaluación dentro de los procesos electorales. 
143 Durand Ponte, Víctor Manuel, Ciudadanía y cultura política, Opus Citaum, pag. 13. 
144 Durand Ponte, Víctor Manuel, Ciudadanía y cultura política, Opus Citaum,  
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social, la eficiencia del gobierno, la moral pública, su bienestar y el nivel de 

satisfacción objetiva y subjetiva con su vida.145  

En el caso del individuo, su cultura política, sus percepciones, valores, actitudes 

acerca de los objetos y procesos políticos forman parte de una cultura general, 

que define a la persona, la cultura política se relaciona íntimamente con otras 

culturas sociales (religiosa, laboral, familiar) o de otro tipo, tradiciones, arte, ritos, 

la separación sólo es analítica. 

La cultura política constituye una abstracción de parte de una cultura global, 

individual. Ahora bien, al tener en cuenta estas disposiciones, ya estamos en 

condiciones de poder plantear con mayor claridad las preguntas que de antemano 

habíamos establecido: ¿cuál es la relación entre cultura política y el binomio 

abstencionismo participación electoral? y ¿qué relación existe entre los efectos del 

deterioro tanto de la esfera económica como la social en el comportamiento 

electoral de los ciudadanos? 

La respuesta a la primera estriba en que la participación146 es una de las 

dimensiones de la cultura política y que el tipo de participación o abstención en 

este caso electoral, también corresponde a cierto tipo de cultura política, en otras 

palabras, la relación es estrecha, toda vez que dicha participación es un 

subconjunto de la cultura política, y que el tipo de cultura política determina el tipo 

de participación política; aunque no podemos explicar totalmente el asunto de la 
                                                 
145 Los valores son una parte fundamental de las reglas, ya que permiten cálculos, juicios y 

evaluaciones de la realidad política, los valores constituyen dentro de un régimen político el consenso no 

discutible, una especie de acuerdo general sobre lo que debe ser el sistema político. Las actitudes son 

consideradas como un sistema de creencias estables que conciernen a un determinado objeto y son el 

resultado de la evaluación de dicho objeto. Mientras que la ideología es un conjunto de creencias y 

actitudes estrechamente unidas por algún tipo de vínculo o independencia funcional. Ver: Converse, P., 

“The nature of belief System in mass publics, Apter, David, Ideology and discontent, New York, Ed. 

The free press of Glencoe, 1964. 

146 Entenderemos participación como participación política, y para nuestro estudio más específico, como 
participación electoral, y en consecuencia, al hablar de este tipo de participación, ésta implicará la otra cara de 
la moneda, el abstencionismo electoral. 
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participación y el abstencionismo electorales solamente a partir de la cultura 

política. Ahora bien, para dar respuesta al segundo cuestionamiento, nos será útil 

el esquema 4: 

 

Esquema 4 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Dados los hechos del deterioro de los niveles de vida, del bienestar 

socioeconómico y del desarrollo humano, los ciudadanos van a tener una cierta 

percepción de los mismos, acto seguido, llevarán al cabo una evaluación de 

aquéllos a través de los lentes, o mejor dicho, de los ojos de cierta cultura política 

que bien puede ser democrática, estatista o de otra naturaleza, mientras que el 

resultado de dicha evaluación, tendrá un efecto en su participación política y en 

concreto, electoral. 

Durand dice algo similar a nuestro planteamiento aunque él ya lo tienen 

comprobado empíricamente: “El desempeño socioeconómico del país es sin lugar 

a dudas un factor que influye en la participación política de los ciudadanos, en su 

compromiso subjetivo y en la realización de actividades, en su marginación o en 

su alineación a la política. El dato aunque redundante en la teoría social, es muy 

importante en un país (México) que sufre de una desigualdad social tan grande y 

que continúa agravándose, acumulando sectores de la población en la pobreza y 

en la pobreza extrema”147. 

En el México pos revolucionario se gestaron dos tipos de cultura política, la 

primera una estatista autoritaria y la segunda, la democrática, ésta última fue un 

                                                 
147 Durand Ponte, Víctor Manuel, Ciudadanía y cultura política, Opus Citaum, pag. 270. Los paréntesis son 
míos. 
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tanto marginal pero a final de cuentas presente148 aunque sólo en algunos 

sectores de la sociedad. Dentro de la primera debemos indicar que la mayoría de 

la población siempre vio (y sigue viendo) al Estado como el responsable del 

bienestar tanto social como económico, y que a dicha responsabilidad se le ha 

acompañado con la aceptación de poderes que pueden negar a los derechos 

individuales149. La participación de los ciudadanos en el antiguo régimen fue un 

elemento central para su funcionamiento, aunque era una participación controlada, 

corporativista, caciquil, era una realidad que procuraba limitar el pluralismo y la 

participación independiente y de esta manera la cultura política mexicana se 

encontró ante una ambigüedad de origen plasmada en la Constitución política que 

dio como resultado una dualidad de culturas políticas aunque la estatista 

autoritaria fuera la dominante. 

Ante estos argumentos, el esquema 4 puede ser modificado y establecer con ello 

el esquema 5: 

Esquema 5: 

 

  

 

 

 

 

                                                 
148 Debido a que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, de manera formal una 
República federal, democrática y representativa, pero también un poder ejecutivo fuerte que garantice el logro 
de los objetivos nacionales, ante tal situación, siempre existió un sector de la población que se identificaba 
más democrático. 
149 Esta cultura política se gestó al menos desde la etapa del desarrollo de las diferentes civilizaciones 

prehispánicas dominantes, pasando por la Colonia hasta llegar al México postrevolucionario; el 

Presidente, la representación viva del Estado, el hombre fuerte, el gran Tlatoani, el todo poderoso. 

Aunque ya, debemos decir, la institución presidencial no tiene la misma fuerza ante los ojos de muchos 

ciudadanos, toda vez que Vicente Fox, en gran medida, se encargó de deteriorarla, ya hablaremos de 

esta situación en el Capítulo 3.  
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Fuente: Elaboración propia. 

 

En el esquema 5 ya incorporamos los tipos de cultura política existentes en el 

país, aunque la estatista autoritaria, como hemos mencionado, sigue siendo la 

predominante. El asunto central que planteamos en este apartado, es que ante el 

deterioro del bienestar socioeconómico y por ende del desarrollo humano, los 

ciudadanos no sólo evaluarán dicho deterioro sino que, ante una cultura estatista 

autoritaria, también evaluarán al Estado, a su cúpula (el gobierno) y al partido en 

el poder (en el Poder Ejecutivo, principalmente) como el responsable de aquéllos, 

a los ciudadanos no les podría importar, en un primer momento, si existen factores 

externos que contribuyan al deterioro o no (aunque si los tendrán en cuenta 

también cuando se diga por ejemplo, que la actual crisis económica es ajena, que 

viene de fuera o del exterior) más bien evalúan la capacidad de éstos para poder 

responder a sus intereses y a los del país en general; dando como uno de los 

resultados de dicha evaluación, el abstencionismo electoral150 ya sea político o 

cívico151 y dentro de un contexto autoritario o semiautoritario y con una ciudadanía 

civil pobre, habría menos posibilidades de movilizarse y elegir en defensa de sus 

derechos.  

En este tenor, un estudio muy importante es el de Benjamín Temkin 152 en el que 

se estudia el abstencionismo electoral a partir de la cultura política como factor 

explicativo. En dicho estudio, Temkin identifica peligros significativos para la salud 

democrática y la gobernabilidad del país en la “supuestamente” deficiente cultura 

democrática, acotamos, electoral, la cual prevalece entre los mexicanos. Se habla 

de una falta de consenso sobre la democracia como la mejor forma de gobierno, 
                                                 
150 Siempre y cuando no sea coaccionado, inducido o sujeto a mecanismos clientelares, en otras palabras, 
cuando pueda ejercer o no ejercer su derecho libremente.  
151 En concordancia con Durand, la herencia del régimen autoritario se muestra con fuerza: una población que 
siente que la realidad se agrava, que le es contraria, que aumenta la corrupción, que se incrementa la violación 
de los derechos humanos, que la economía empeora y que las expectativas son cada vez más pobres. Sin 
embargo, un hecho preocupante, es que también aparece la evaluación negativa del régimen democrático 
existente y la duda misma sobre su existencia, lo cual concuerda con el lento avance del consenso 
democrático. Durand Ponte, Víctor Manuel, Ciudadanía y cultura política, Opus Citatum. 
152 Temkin Y.,Benjamín, entre otros, Explorando la Dinámica del abstencionismo electoral, México, D.F.,  
Documento preparado para el Seminario para el análisis de encuestas nacionales sobre cultura política y 
prácticas ciudadanas, 2003. 
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de “tentaciones” autoritarias, de un déficit en la “cultura de la legalidad”, de bajos 

niveles de interés y conocimiento políticos, y de una ausencia de participación 

ciudadana activa en la política y en los asuntos comunitarios. Tenemos que 

apuntar que una cultura democrática electoral (ejercicio del voto) no contradice la 

existencia de la cultura estatista. 

Uno de los fenómenos centrales que se mencionan como muestra de los peligros 

a la legitimidad de las instituciones políticas y de la democracia en México es el 

alto nivel de abstencionismo que se ha venido observando en las últimas lides 

electorales. 

En esta tesitura, los ciudadanos que tengan indicios, o un cierto arraigo, de la 

cultura política democrática, también podrían manifestarse de la misma manera 

(en forma abstencionista) toda vez que sabrán que una de las responsabilidades 

del Estado es salvaguardar los intereses de la ciudadanía aunque no de una forma 

paternalista. 

Bajo estos argumentos, tenemos que decir también que ante un deterioro 

socioeconómico como el que México ha sufrido a los largo de las últimas décadas, 

y hoy agravado más, se encontraría aún muy lejos de poder consolidar una 

ciudadanía social153, por ende, se encontraría lejos de poder reforzar la ciudadanía 

política y civil154, a su vez, dicho detrimento y estancamiento socioeconómico es y 

será un gran obstáculo para consolidar la democracia integral en México. 

                                                 
153 La ciudadanía social es un gran déficit de la sociedad mexicana, la desigualdad social, la inequidad 
creciente, la pobreza y la pobreza extrema existente obliga a decir que el derecho a participar por igual de la 
herencia social y llevar la vida de un ser civilizado de acuerdo con los patrones que prevalezcan en la 
sociedad no existe: casi dos tercios de los mexicanos carecen de esa ciudadanía. Durand advierte que la 
carencia de ciudadanía social es también un grave problema en dos sentidos, primero, que la marginación y la 
pobreza están asociadas a una cultura más autoritaria y a mayor apoliticismo. Es decir, a una ciudadanía 
general pobre; segundo, porque la desigualdad está asociada a la carencia de derechos cívicos, por lo que la 
población es más endeble y manipulable. 
154 La ciudadanía civil, la vigencia de los derechos individuales, en especial el derecho a la justicia, no es 
plena en nuestro país, y mucho menos universal, no lo es en buena parte por la imperfección de las 
instituciones relacionadas: policías, ministerios públicos, juzgados, tribunales de justicia, entre otros. Los 
derechos del ciudadano frente al Estado se encuentran limitados por el todavía autoritarismo de los 
funcionarios, por la corrupción, por la falta de transparencia, por la falta de rendición de cuentas, la 
impunidad. La protección de los derechos de los ciudadanos tampoco es eficiente, como lo muestra la 
violencia y la presencia del crimen organizado (hoy agravado mucho más en el sexenio de Calderón) que 
amenaza la vida y bienes de todos los ciudadanos. Durand Ponte, Víctor Manuel, Ciudadanía y cultura 
política, Opus Citatum. 
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Ya lo apuntaba desde 2003 Esteban Krotz y Rosalía Winocur con el siguiente 

cuestionamiento: 

“¿Cómo vislumbrar entonces las perspectivas de la cultura política y del 

comportamiento democrático, cuando a la par del mejoramiento indudable de los 

procesos electorales y administrativo formales, año tras año, periodo tras 

periodo…, nada mejora en la experiencia vital de la mayor parte de la población 

pobre y excluida de las prometidas bondades de la modernidad y de la 

globalización?155 ¿Cómo y con qué argumentos promover una cultura cívica y 

fomentar la participación más amplia e intensa en los mecanismos electorales 

cuando la extensión de éstos no parece haber incidido positivamente en la 

situación angustiante y frustrante de las mayorías?” 156 

Bien, ahora que sabemos cuál es la relación entre cultura política y el binomio 

abstencionismo participación electoral, entremos a observar los tipos de 

abstencionismo y algunos factores explicativos del mismo. Esta observación, 

constituye, dentro del modelo teórico, el tercero y último filtro; el filtro que nos 

permitirá conectar la “corteza nuclear” con el “núcleo”, en otras palabras, nos 

permitirá pasar a establecer la relación entre el abstencionismo electoral y el 

detrimento estancamiento del desarrollo humano en su dimensión 

socioeconómica. 

 

Filtro 3: 

Abstencionismo electoral, tipos de abstencionismo  
y algunos factores explicativos: 
 

Por su naturaleza compleja y cambiante el abstencionismo o abstención es uno de 

los fenómenos políticos más difíciles de analizar y de interpretar. Determinar las 

causas de un fenómeno tan voluble como el abstencionismo, no es tarea sencilla, 

toda vez que los elementos motores que determinan a un elector a abstraerse de 

                                                 
155 Pero a partir de 2006, el proceso electoral se envileció y se corrompieron las llamadas instituciones 
“democráticas” con el consecuente desprestigio del Instituto Federal Electoral. 
156 Krotz, Esteban y Rosalía Wincour, “Cultura política y participación ciudadana” en Aziz Nassif, Alberto y 
Jorge Alonso Sánchez, Sociedad civil y diversidad, México, D.F. Ed. Porrúa y Ciesas, 2005. pag. 394. 
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una determinada elección, son múltiples como la realidad sociopolítica en que 

operan. 

Dentro de algunos factores que inciden en el abstencionismo, podemos citar al 

escepticismo imperante en relación con los procesos electorales, que va de la 

mano con otro problema clave en el engranaje que propicia el no voto o 

abstencionismo, el cual, es la hostilidad en relación al sistema representativo o 

hacia el régimen político en términos generales157.  

Además la falta de interés político o apatía generalizada se suma a las 

condiciones propias de cada elección, tales como la popularidad de los candidatos 

en términos de simpatía o de calidad, así como los niveles de competitividad que 

se susciten entre los candidatos en disputa. Además de los anteriores elementos, 

resulta evidente que la frivolidad de los medios de comunicación al tratar temas de 

corte político, redunda en un mayor desinterés de los electores por el ambiente de 

desinformación que se suscita.  

Es claro que el grado de incertidumbre158 en un proceso electoral, que es 

correlativo a la calidad de las propuestas, los medios, la extensión y el interés de 

las campañas electorales, influye directamente en los porcentajes de 

abstencionismo de cada elección. Así mismo, pueden influir factores como la 

frecuencia de las elecciones, el objeto del proceso (elecciones locales o 

nacionales), el protagonismo de los partidos políticos; la indiferencia ciudadana 

respecto a la política que pasa, como hemos indicado, por la hostilidad hacia los 

políticos y todas las instituciones integradas por estos. 

 Innegablemente, la desesperanza de los electores ante sus dirigentes políticos, 

aunada a la ignorancia acerca del papel de las autoridades locales, redunda 

irremediablemente en un incremento del abstencionismo, a ellos habría que sumar 

otros millones más de analfabetas funcionales que se informan solamente a través 

de los medios de comunicación masiva, particularmente de la televisión, que 

carecen de cultura política democrática al menos procedimental o electoral y que 

                                                 
157 Barahona Kruger, Pablo, El abstencionismo como hecho capital: un diagnóstico crítico, San José, Costa 
Rica, Ed. 2003. 
 
158 Si es que lo existe. 
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por ello son fácilmente manipulables. Ahí también podemos encontrar otro núcleo 

importante de abstencionistas.  

El problema del abstencionismo, si es que lo podemos llamar o considerar 

problema, es el de de una sociedad que se niega a participar con las actuales 

reglas del juego, probadas las opciones disponibles, no se puede culpar a los 

ciudadanos de indiferencia si la clase política ha sido incapaz de responder y dar 

cuentas a los ciudadanos. 

Temkin159 indica que el abstencionismo también apunta a serias fallas del sistema 

representativo; los votos son las señales con las que el electorado comunica a los 

políticos si considera que sus intereses están siendo atendidos o no. La renuncia 

del elector a ejercer el voto, dependiendo de la magnitud del fenómeno, puede 

indicar que entre ciertos grupos se difunde la sensación de que los políticos no 

están respondiendo a las señales y el voto no está produciendo los cambios 

deseados.160 Debemos decir, que el estudio de Tamkin se torna muy interesante 

pues aborda también la exploración ecológica del abstencionismo electoral dentro 

de la cual se relaciona el nivel de escolaridad y la participación electoral; el nivel 

de ingreso, sector laboral, zona de residencia, y abstencionismo; escolaridad y 

cultura política; el abstencionismo ilustrado; la influencia de la identificación 

partidista y el abstencionismo; abstencionismo no partidista. Ahora bien un sector 

que se abstiene de sufragar por causas políticas es aquel que posiblemente 

considera que aún es posible lograr cambios en la sociedad por la vía electoral 

pero que no encuentra la organización política que represente sus intereses; es 

aquel que analiza las opciones que se le ofrecen, las valora y llega a la conclusión 

de que todas representan, en lo esencial, lo mismo; es el elector o sector de 

electores que considera que las diferencias entre los partidos son de forma y que, 

por tanto, nada nuevo ha de suceder si triunfa alguno diferente al que detenta el 

poder, que ninguno representa una verdadera opción de cambio ante condiciones 

políticas, sociales y económicas adversas y, que por ello, prefiere abstenerse o, en 

el mejor de los casos, asistir a votar -porque considera que el derecho a elegir le 

                                                 
159 Temkin y.,Benjamín, entre otros, Explorando la Dinámica del abstencionismo electoral, Opus Citatum.  
160 Para la relación entre representación política y elecciones, el autor recomienda revisar Manin, Bernard, Los 
principios del gobierno representativo, Madrid, España, Ed. Alianza, 1998. 
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costó sangre al pueblo y hay que mantenerlo- pero anula su voto o elige una 

opción distinta a las que le ofrece el sistema de partidos (abstencionismo cívico). 

Ante los albores de las elecciones intermedias federales de 2009 se está gestando 

un fuerte movimiento abstencionista. Ahora bien, ¿cuál es la relación entre el 

abstencionismo electoral y el detrimento estancamiento del bienestar social y 

económico?161 Con este cuestionamiento específico ya estamos en condiciones de 

poder entrar al “núcleo” del modelo teórico, al punto (the point), al punto focal o 

central de nuestra investigación en este modelo, dado que el tercer filtro (el 

tratamiento del abstencionismo en general) nos lo ha permitido vamos pues a la 

exposición. 

Teorías en el “Núcleo” 

Relación: Abstencionismo electoral – detrimento/ estancamiento del 
desarrollo humano, el caso de la dimensión socioeconómica. 
 

Desde siempre ha existido un sector de la población que, ante la desesperanza y 

la desesperación tanto social como económica, ha optado por otras vías distintas 

a la electoral para tratar de transformar la realidad que está viviendo o 

simplemente considera que por medio de los procesos electorales nada ha de 

cambiar en nuestra sociedad. En este sector se incluye también a quienes han 

optado por no registrarse ni obtener su credencial de elector, por lo que ni siquiera 

quedan registrados como abstencionistas en las estadísticas electorales.  

Un sin fin de investigaciones podemos contar sobre el abstencionismo en donde 

se toma, principalmente, los factores socioeconómicos como explicativos del 

mismo, entre ellos se encuentra el de Juan Campos Vega162 en donde establece 

que si partimos de la base de que las causas que generaron el abstencionismo en 

épocas pasadas continúan presentes en nuestra sociedad, y en todas las 

sociedades que tienen como base de su vida político-electoral la democracia 

burguesa representativa, habremos de aceptar que el abstencionismo es un 

elemento consustancial de dicho sistema político característico de la sociedad 

burguesa, porque el capitalismo, que constituye la base económica de tal sistema, 
                                                 
161 No olvidemos que el bienestar social y económico es una de las vertientes del desarrollo humano.  
162 Campos Vega, Juan, Abstencionismo y democracia, México. D.F. Ed. Partido Popular Socialista de 
México, 2003. 
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se distingue por las desigualdades que genera y estas desigualdades constituyen, 

a su vez, la base política, económica y social del abstencionismo.  

Campos Vega indica que el hecho de que existan porcentajes mayores o menores 

de abstencionismo en unos u otros países, el que estas tasas cambien en unas u 

otras épocas, obedece a la historia de cada una de las naciones, a sus tradiciones 

políticas y al grado de desarrollo alcanzado. En el caso de México, lo que habría 

que buscar son los elementos nuevos que sumados a las causas preexistentes, 

incrementaron el abstencionismo en las elecciones federales intermedias del 2003 

y lo llevaron al porcentaje cercano al 60 por ciento, muy superior al de los 

procesos electorales federales inmediatos anteriores163. Es innegable que en la 

actualidad no solamente nos estamos enfrentado a las causas tradicionales (y 

estructurales) que en nuestro país generaron el abstencionismo electoral. Ahora 

hay nuevos elementos que analizar, concluye Campos Vega, que nos señalan que 

el incremento del abstencionismo refleja una profunda crisis del actual sistema 

electoral y de partidos.  

Son varios los estudios164 que demuestran que los abstencioncitas, en su gran 

mayoría, son aquellas personas que se encuentran en desventaja social, tanto por 

falta de medios materiales como de oportunidades. Sostener que el 

abstencionismo es el fenómeno electoral de mayor calado ya no resulta una 

afirmación exclusivamente cuantitativa, sino también cualitativa. 

Barahona indica que las conclusiones de un grupo de investigadores de la 

Universidad de Costa Rica sobre abstencionismo apuntan a que existe una 

relación entre el Índice de Rezago Social (IRS) y los niveles de abstencionismo 

                                                 
163 El Estudio de la participación ciudadana en las elecciones federales de 2003, elaborado por el Instituto 
Federal Electoral (IFE) indica que las mujeres, en términos relativos participaron más que los hombres, a 
excepción de las entidades de Baja California Sur, Guerrero, Sinaloa, Tabasco y Chiapas. Asimismo, se 
estableció que los niveles más bajos de participación por grupos de edad se ubicaron en las edades 
comprendidas entre los 20 y 34 años, en donde se concentra el 43% de ciudadanos en edad de votar. Según la 
condición geográfica de los electores que se dividen en urbano y no urbano, el nivel de participación pareciera 
no presentar diferencias en el conjunto nacional; no obstante, en el caso de las mujeres se observó que las 
jóvenes y adultas jóvenes que viven en medios rurales participaron más que las que habitan regiones urbanas. 
El mismo estudio establece que a excepción de quienes tienen 18 años, durante las primeras edades y hasta 
aproximadamente el grupo de 50 a 54 años, los niveles de participación más alto se registraron en las regiones 
eminentemente rurales correspondientes a secciones ubicadas en localidades de menos de dos mil 500 
habitantes. 
164 Indica Barahona, ver: Barahona Kruger, Pablo, El abstencionismo como hecho capital: un diagnóstico 
crítico, San José, Costa Rica, Ed. 2003. 
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electoral, pues si bien es cierto que la no concurrencia de los electores a las urnas 

puede explicarse con base en distintos factores, también lo es que se identifica 

con toda claridad, un hilo conductor entre el nivel de satisfacción de las 

necesidades primarias de los ciudadanos y su voluntad participativo 

democrática.165  

Barahona indica que las conclusiones de dicha investigación, obligan 

ineludiblemente a considerar que, “en las condiciones actuales, sólo participan de 

la democracia los satisfechos, es decir, aquellos ciudadanos cuyas necesidades 

de empleo, de ingreso, de vivienda, de salud, y de educación, (dimensión 

socioeconómica del desarrollo humano) se encuentran cubiertas al menos 

medianamente”.166 Debemos decir, que esto es consecuencia lógica del fuerte 

sentido de desarraigo, cuando no de subordinación, provocada por la exclusión 

social, nos basta ver en México los niveles de exclusión y desigualdad social, así 

como los de abstencionismo registrados en los últimos años; esta situación socava 

las bases mismas del sistema y la única forma de combatirla es luchando 

frontalmente, con visión de largo alcance, y no con programas asistencialistas 

(entrecortados sexenalmente), contra la pobreza. 

En concordancia con Barahona, el problema del abstencionismo podría 

considerarse en relación con el viejo adagio de que “es más fácil ser demócrata 

con el estómago lleno”, así, mientras el grueso de la gente no se convenza de que 

la democracia puede facilitar, cuando menos, la solución de sus problemas más 

inmediatos, no habrá posibilidades reales de solucionar permanentemente la crisis 

de legitimidad de la llamada democracia, como régimen, alimentada por el 

abstencionismo en los últimos años. Es claro que, “el frío no está en las cobijas”167 

y que en consecuencia, no resta más que evaluar, decidir, y actuar sobre las 

verdaderas causas que alimentan el abstencionismo y debilitan el sistema 

democrático, todas resumidas en una palabra, pobreza, pero no sólo de medios, 

sino también de oportunidades.  

                                                 
165Para el caso de México sería entre el nivel de satisfacción de las necesidades primarias y su voluntad 
participativa estatista autoritaria y democrática. 
166 Barahona Kruger, Pablo, El abstencionismo como hecho capital: un diagnóstico crítico, San José, Costa 
Rica, Ed. 2003. pag. 6. Los paréntesis son míos. 
167 Idem. Pag. 6 
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Un estudio que se torna muy interesante para el asunto en cuestión lo constituye 

el Programa Estratégico de Educación Cívica 2005-2006 elaborado por el Instituto 

Federal Electoral (IFE), en donde se indica que el abstencionismo es propiciado 

por la falta de sentido y eficacia política, por consecuencia, de beneficios para la 

población; el costo de las elecciones, y la distancia entre las propuestas de 

campaña y las demandas de la ciudadanía.  

El abstencionismo representa, en términos futuros, una suerte de hipoteca que 

pesa sobre los pocos activos democráticos de la sociedad mexicana. 

 

Conclusiones: 

 

A lo largo de este capítulo, hemos mostrado la relación teórica entre el 

abstencionismo electoral y el detrimento estancamiento del desarrollo humano 

bajo su dimensión socioeconómica, para ello tuvimos que abordar una serie de 

teorías, tanto generales como concretas y específicas y, por supuesto, algunas 

teorías particulares. 

Dicha relación, no podía ser abordada de forma simple pues, muchos de sus 

elementos se encuentran interrelacionados precisamente a través de una red de 

teorías, situación que no podemos apartar del análisis. El modelo teórico que 

construimos mediante la simulación de una célula fue de gran utilidad para poder 

analizar la complejidad de las relaciones.  

En la “corteza” inscribimos la teoría sobre: Democracia societal, ciudadanía 

integral y desarrollo humano, en ésta se mostraron los aspectos más generales e 

ideales de la democracia como de la ciudadanía integral, aspectos a los que toda 

sociedad democrática debe aspirar a lograr, además de inscribir la relación entre 

el objeto de estudio y esta teoría.  

En la “corteza” también pusimos sobre la mesa la discusión sobre la relación 

Bienestar-mercado-Estado, relación que es sumamente importante para entender 

los mecanismos por los cuales se puede alcanzar el bienestar social mediante la 

intervención del Estado al compensar algunos o muchos de los desequilibrios 
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propiciados por el mercado168, sin embargo, en ese apartado no mostramos 

evidencia empírica sobre las distorsiones que efectivamente se encuentran ante el 

embate de la llamada globalización neoliberal, por lo cual fue necesario construir 

un filtro de naturaleza empírica que nos permitiese mostrar aquellas distorsiones, 

este mismo filtro nos dio cabida para transitar a las teorías en el “citoplasma” área 

un poco más densa en donde se mostró, en primera instancia la teoría de 

Economía mundo, la cual advierte sobre el desarrollo desigual entre los llamados 

países del centro y los periféricos, dicho aspecto, alcanza su culmen en la 

globalización neoliberal, y sobre ésta fue necesario discutir acerca de sus 

representantes internacionales y las políticas que auspician precisamente para 

colaborar al funcionamiento de la dependencia económica de la periferia hacia el 

centro, ahí mostramos que muchos de los países en donde se han aplicado 

políticas de ajuste, estabilización y reforma estructural auspiciadas por el FMI y el 

BM han seguido con los mismos niveles de pobreza o han llegado a niveles 

incluso mayores, pero además, quedaron mucho más endeudados.  

Dentro de esa misma área (el “citoplasma”) expusimos los antecedentes históricos 

del neoliberalismo, así como los componentes teóricos del modelo puro del mismo 

con el fin de comprender a cabalidad su funcionamiento, esfuerzo que nos sirvió 

para relacionar éste con la Democracia, relación por demás híbrida o espuria que 

no puede existir de esa forma mas que en su parte procedimental y formal, y no en 

la integral; al final de cuentas, en el “citoplasma” se expusieron los mecanismos 

“externos” mediante los cuales, la democracia y la ciudadanía social pueden ser 

vulneradas.  

Ahora bien, para poder pasar a la “corteza nuclear” dentro de nuestro modelo fue 

necesario hacerlo a través de un segundo filtro, también de naturaleza empírica, 

en el cuál mostramos los resultados generales del neoliberalismo y la 
                                                 
168 Hay que decir algo muy importante: Muchos de los autores que colaboraron en los distintos documentos 
del PNUD presentados en este Capítulo hablan de “globalización”. “procesos de globalización”, “los vientos 
de la globalización”, “el mercado”, “las fuerzas del mercado” así en abstracto. No estamos de acuerdo con 
ello, pues es una imprecisión, por no decir una perversión teórica, puesto que, en el caso de “las fuerzas del 
mercado” y “el mercado” se trata de la dominación del mismo por los monopolios y oligopolios económicos 
principalmente transnacionales de la llamada triada capitalista cuyo centro de centros es precisamente los 
Estados Unidos de América. Al igual con los términos referentes a los “vientos de la globalización” o “el 
proceso de globalización” cuando en realidad este término esconde el despliegue de dominación económica 
del imperialismo norteamericano.  
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globalización en la economía y en el desarrollo humano, mostramos cómo se ha 

deteriorado éste, en sus distintas dimensiones, en muchos países considerados 

pobres o en vías de desarrollo en donde se han aplicado políticas de corte fondo 

monetarista.  

Teniendo en cuenta lo anterior, establecimos las preguntas: ¿cómo incide el 

detrimento del desarrollo humano en el comportamiento electoral de los 

ciudadanos? O bien ¿cómo incide el detrimento del bienestar socioeconómico en 

el comportamiento electoral de los ciudadanos y, en concreto, en el 

abstencionismo? Para contestarlas fue necesario hablar en primera instancia 

sobre la relación cultura política y el binomio abstencionismo participación 

electoral, teoría que fue expuesta en la “corteza nuclear” ahí establecimos que 

ante un detrimento de los niveles de vida de los ciudadanos, éstos considerarán 

que el responsable de ello es el Estado y su cúpula el gobierno toda vez que ante 

una cultura estatista (fuertemente arraigada aún en la sociedad mexicana), el 

principal responsable del bienestar es el Estado, y que una de sus 

manifestaciones político electorales puede ser el abstencionismo; en otras 

palabras, la evaluación de los actores políticos en el gobierno o del partido en el 

gobierno pasa por los lentes, o mejor dicho, por los ojos de la cultura política para 

así emitir un juicio y manifestarse en un determinado comportamiento electoral. 

Expuesta esta situación, fue necesario colocar un tercer y último filtro para que a 

través de él, pudiéramos llegar al “núcleo” del modelo; dicho filtro ahora de 

naturaleza teórica, tuvo como único componente la exposición de los tipos de 

abstencionismo y algunos factores explicativos de los mismos. Dicha exposición 

nos preparó para llegar finalmente al núcleo del modelo en donde pudimos 

establecer la relación teórica entre el abstencionismo electoral y el detrimento 

estancamiento del desarrollo humano en su vertiente socioeconómica.  

Ya ha habido algunas investigaciones en las que se ha verificado que ante la 

exclusión económica y social y, que ante situaciones de merma o estancamiento 

de los niveles de vida, los ciudadanos tienden a no participar en la política y en los 

procesos electorales. 
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Un asunto fundamental que motiva la presente investigación se finca precisamente 

en que el papel de la economía, los aspectos socioeconómicos en general y el 

desarrollo humano tienen un lugar preponderante en el fortalecimiento de la 

democracia y de la ciudadanía integral a partir de su impacto en los derechos 

sociales.  

Al no tener un adecuado desarrollo de la llamada ciudadanía social, la ciudadanía 

política y civil se verían fuertemente vulneradas, al contrario, ante un adecuado 

desarrollo  de la ciudadanía social, la civil y la política se verían reforzadas, 

situación que podría disminuir en gran medida la probabilidad de abstencionismo 

electoral y aumentar la de participación política democrática, sólo ante el 

desarrollo de las tres ciudadanías, la ciudadanía integral se alcanzaría y, por ende, 

los niveles de desarrollo humano. 

Sólo nos falta advertir que la democracia integral es simplemente incompatible con 

el capitalismo y más específicamente con el capitalismo neoliberal. 

Bien, ahora pasemos al Capítulo 2 en donde veremos los datos duros sobre 

abstencionismo electoral y abstencionismo cívico en México, en Jalisco y en la 

Zona Metropolitana de Guadalajara durante la era IFE; el análisis sobre las 

elecciones federales tanto de 2003 como de 2006, así como el incremento artificial 

del abstencionismo cívico (derivado de dar como votos nulos, votos legítimos) en 

estas últimas elecciones que resultaron fuertemente cuestionadas y sucias.  

 

 

Capítulo 2 
 

“Abstencionismo electoral y cívico” 
Los comicios federales  2003–2006, del castigo ciudadano al fraude electoral. 
 
 
Introducción: 
 
Uno de los fenómenos centrales que se mencionan como muestra de los peligros 

a la legitimidad de las instituciones políticas y de la embrionaria “democracia” en 

México es el alto nivel de abstencionismo que se ha venido observando en los 

últimos comicios. 



 114

El objetivo de este capítulo es mostrar la magnitud y el análisis del abstencionismo 

electoral y cívico en los comicios federales del 2003 y 2006 tanto en el ámbito 

nacional como en el estado de Jalisco y la Zona Metropolitana de Guadalajara 

(espacio de estudio formalmente), así como el análisis de los contextos social y 

político de dichas elecciones hasta llegar al fraude electoral perpetrado en 2006. 

La estrategia en la presentación de este capítulo se encuentra principalmente en 

dos grandes apartados del mismo, el primero intitulado “Análisis del 

abstencionismo electoral y cívico 2003 y 2006” en donde se presenta, en un 

primer subapartado, un panorama general del abstencionismo electoral en el 

periodo 1991-2006 cuyo propósito es establecer un análisis del abstencionismo 

registrado en la era IFE (Instituto Federal Electoral) haciendo énfasis en la 

comparación del abstencionismo electoral registrado en los comicios del 2003 y 

del 2006.  

En éste, se presenta un segundo subapartado intitulado “abstencionismo cívico” 

en el cual se analizan tanto en términos absolutos como en relativos ese tipo de 

abstencionismo en las elecciones de 2003 y 2006, el cual también compete a 

nuestro análisis, marcando que, tanto el abstencionismo electoral (el cual incluye 

el político, el técnico y el “indiferente”) como el cívico, son mutuamente 

excluyentes. 

Un tercer subapartado tiene que ver con el análisis de los contextos políticos, 

sociales y económicos de la elección federal del 2003 con ayuda de los estudios 

de Temkin, Salazar, Durand y  Sotelo, los cuales nos ofrecen algunas de las 

variables y contextos explicativos del abstencionismo electoral principalmente 

socioeconómicos, los cuales nos interesan como objeto de estudio. 

Y un cuarto subapartado en donde se hace referencia a otros estudios empíricos 

sobre abstencionismo electoral en El Salvador, Nicaragua y Panamá que ayudan a 

completar el análisis pues también ofrecen factores explicativos de corte socio 

económico. 

En el segundo gran apartado tenemos ya el análisis del contexto social y político 

de la contienda electoral de 2006 en donde se analiza el conteo rápido, el PREP, 

el cómputo distrital, los errores aritméticos, anomalías electorales, y el recuento 
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del TEPJF, además de que muchos de los votos legítimos, mediante acciones de 

dolo por parte de algunos funcionarios de casilla fueron transformados en votos 

nulos, incrementando de forma artificial la cifra “oficial” de abstencionismo cívico, 

en suma, en este capítulo se presenta todo el proceso de cómo los mexicanos 

pasamos del castigo al gobierno de Fox a través del abstencionismo en 2003 al 

fraude electoral de 2006.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis del abstencionismo electoral y cívico 2003 y 2006 
 
Abstencionismo electoral en las elecciones federales, México 1991-2006 
Panorama general: 
 

A continuación mostraremos el análisis del abstencionismo electoral en cada una 

de las elecciones federales en las que el Instituto Federal Electoral ha sido la 

instancia organizativa. Aquí se presentan las tendencias del abstencionismo 

electoral tanto de las elecciones presidenciales como de las legislativas. 
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Cabe decir que las cifras de abstencionismo electoral en ambas elecciones son los 

datos agregados tanto del llamado abstencionismo político que ya hemos hecho 

referencia en el capítulo 1 como del abstencionismo “indiferente”169. 

Así mismo, se encuentra el abstencionismo que por razones técnicas, 

económicas, de salud, entre otras, no hicieron posible a los ciudadanos acudir a 

las urnas el día de la contienda electoral y que se suman al porcentaje del 

abstencionismo electoral. 

Recordemos que el abstencionismo político es aquél que el ciudadano con plena 

conciencia de su repudio, crítica o marcadas diferencias ya sea con el sistema de 

partidos, con el sistema electoral, o con el sistema político, toma la decisión de no 

ir a votar, de no ejercer su derecho al voto y, que esa abstención, representa una 

forma de deslegitimar los resultados electorales, esté o no conciente de esto 

último. Las razones (explicativas) de su decisión pueden ser de carácter 

económico, político, ideológico o social tomadas por el ciudadano en forma 

individual o grupal. 

Mientras que el abstencionismo “indiferente” podemos decir, es aquel que el 

ciudadano ejerce cuando no media ninguna reflexión de corte político, ideológico, 

social o económico en su decisión de no votar o abstenerse. Simplemente no 

sufraga pues le resulta más valioso tomar ese tiempo para hacer otras cosas de 

su vida personal o familiar, en otras palabras, el costo de oportunidad de ir a votar 

le resulta en alguna medida alto. 

En este tenor y, en términos prácticos, no hay forma de desagregar estos datos 

pues no sabemos la medida métrica o peso específico de los factores explicativos 

del abstencionismo, por lo que podríamos utilizar un concepto más abstracto que 

englobe al abstencionismo político, al técnico y al indiferente y éste podría ser 

simplemente: “Abstencionismo electoral”, aunque no nos interese como objeto de 

estudio el abstencionismo “indiferente” ni el técnico. 

Ahora bien, aclarado el punto, veamos la evolución del abstencionismo electoral 

en los comicios federales organizados por el IFE (periodo 1991-2006). 

                                                 
169 Algunos analistas llaman a este tipo de abstencionismo como “apático”, no obstante, preferimos llamarle 
abstencionismo indiferente. 
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Cuadro 1 
 

Participación y abstencionismo ciudadanos de las elecciones federales, 
México, 1991-2006. Resultados nacionales. 

Concepto /Año 1991 1994 1997 2000 2003 2006

Resultados 
nacionales 

Con base en 
la elección 
de 
diputados 
de RP 

Con base en 
la elección 
de 
Presidente 
de los EUM 

Con base en 
la elección 
de 
diputados 
de RP 

Con base en 
la elección 
de 
Presidente 
de los EUM 

Con base en 
la elección 
de 
diputados 
de RP 

Con base en 
la elección 
de 
Presidente 
de los EUM 

Lista nominal 36,676,167 45,729,057 52,208,966 58,782,737 64,710,596 71,374,373

Participación 24,194,239 
(65.97%) 

35,285,291
(77.16%) 

30,120,221
(57.69%) 

37,601,618
(63.97%) 

26,968,371 
(41.68%) 

41,557,430
(58.22%) 

Abstencionismo 12,481,928 
(34.03%) 

10,443,766
(22.84%) 

22,088,745
(42.31%) 

21,181,119
(36.03%) 

37,742,225 
(58.32%) 

29,816,943
(41.78%) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Federal Electoral. 

 

 

Como podemos observar en el gráfico 1, las elecciones presidenciales en el periodo 1991-
2006 en México muestran los niveles (puntos o picos en sentido gráfico) más bajos de 
abstencionismo electoral en los años en que el IFE ha organizado las elecciones federales 
(1991-2006) si comparamos estos resultados con las contiendas legislativas.  
 

 

 

 

Gráfico 1 
 

Porcentajes de abstencionismo electoral, elecciones federales, 
México, 1991-2006. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 1. 

 
 
Empero, podemos apreciar que el abstencionismo en las elecciones presidenciales, en 
términos relativos, va incrementándose de 1994 al 2000 y de éste al 2006 (22.84%, 36.03% 
y 41.78%, respectivamente) en México. 
Mientras que, en las elecciones intermedias legislativas federales, ocurre exactamente lo 
mismo pero con dos diferencias: 1).- que sus puntos (también llamados picos) en el gráfico 
son más altos que los de la presidencial y que, 2).- si trazáramos una línea recta sobre los 
puntos en estas elecciones, ésta presentaría una pendiente más pronunciada en comparación 
con las presidenciales, lo que indica un crecimiento mayor del abstencionismo en este tipo 
de elecciones. 
Cabe mencionar que los puntos más altos de abstencionismo electoral se registran en 2006 
para las presidenciales y en 2003 para las intermedias legislativas dentro de ese intervalo. 
En términos generales, el abstencionismo en 2006 es sólo superado por las legislativas de 
1997 (42.31%) y por las legislativas de 2003 (58.32%). 
 

Cuadro 2 
Participación y abstencionismo ciudadanos de las elecciones federales 

1991-2006. Resultados para el estado de Jalisco. 

Concepto / 
Año 

1991 1994 1997 2000 2003 2006 

Resultados para 
el estado de 
Jalisco 

Con base 
en la 
elección 
de 
diputados 
de RP 

Con base 
en la 
elección 
de 
Presidente 
de los EUM 

Con base 
en la 
elección 
de 
diputados 
de RP 

Con base 
en la 
elección 
de 
Presidente 
de los EUM 

Con base 
en la 
elección 
de 
diputados 
de RP 

Con base 
en la 
elección 
de 
Presidente 
de los EUM 

Lista nominal 2,306,790 2,885,694 3,355,279 3,846,656 4,269,184 4,711,399
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Participación 1,584,372 
68.68% 

2,405,261
83.35% 

2,159,440
64.36% 

2,623,960
68.21% 

2,324,443 
54.45% 

2,889,406
61.32% 

Abstencionismo 722,418 
31.32% 

480,433 
16.65% 

1,195,839
35.64% 

1,222,696
31.79% 

1,944,741 
45.55% 

1,821,993
38.68% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Federal Electoral. 

 

 

Gráfico 2 

Porcentaje de abstencionismo electoral, elecciones federales 1991-2003. Resultados para el 
estado de Jalisco. 

Porcentaje de abstencionismo de las elecciones federales 
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  Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 2. 

 

El gráfico 2 muestra un comportamiento del abstencionismo electoral de los 

ciudadanos jaliscienses con ciertos altibajos, sin embargo, la tendencia en el 

subperiodo 1991-2003 es creciente. Al igual que con los resultados nacionales, el 

abstencionismo electoral registrado en el 2003 debe compararse con un proceso 

similar y vemos que dicho registro es mas alto en casi diez puntos porcentuales 

con respecto al de los comicios de 1997 y en casi 15 puntos porcentuales con 

respecto al de las elecciones de 1991 (ver cuadro 2). 

La tendencia del abstencionismo para el periodo 1991-2006 en las elecciones 

federales en el estado de Jalisco es similar que la presentada para los resultados 

nacionales. El abstencionismo de las elecciones presidenciales muestra los picos 
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(también llamados puntos) más bajos, mientras que el abstencionismo electoral 

para las elecciones legislativas presenta los picos más altos dentro del periodo en 

cuestión.  

No obstante, tanto en uno como en el otro tipo de elección, se presenta una 

tendencia creciente en los porcentajes de abstencionismo, lo que en otras 

palabras significa un incremento en términos relativos del abstencionismo electoral 

en Jalisco similar que en los resultados nacionales.  

Ahora bien, en términos electorales, geográficos y socioeconómicos, distintos 

institutos como el IFE, el Instituto Electoral del Estado de Jalisco (IEEJ), que ya 

fue convertido en el IEPC (Instituto Electoral y de Participación Ciudadana)170 así 

como el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) 

establecen que la zona metropolitana de Guadalajara está conformada por 4 

municipios los cuáles son Guadalajara, Zapopan, Tonalá y Tlaquepaque, aunque 

poco a poco se han venido integrando a la zona los municipios de El Salto y 

Tlajomulco.  

No obstante, éstos no los consideraremos como parte del espacio de estudio. En 

esta tesitura, presentaremos a continuación los niveles de abstencionismo 

electoral de la Zona Metropolitana de Guadalajara registrados en los comicios 

federales de 2003 y 2006171. 

En el cuadro 3 podemos apreciar que en la zona metropolitana de Guadalajara el porcentaje 
de abstencionismo se reduce de la elección intermedia de 2003 a la presidencial de 2006 
(47.78% a 36.56%, respectivamente). 
Cuadro 3 

Participación y abstencionismo ciudadanos de las elecciones federales 
2003-2006. Resultados agregados para la Zona Metropolitana de Guadalajara. 

Concepto / 
Año 

2003 2006 

Resultados para 
el estado de 
Jalisco 

Con base en la 
elección de 
diputados de 
RP 

Con base en 
la elección de 
Presidente de 
los EUM  

Lista nominal 2,375,841 2,486,048 

                                                 
170 Maniobra para sacar a algunos consejeros electorales incómodos a ciertos partidos políticos. 
171 La lista nominal y el nivel de participación electoral para 1991,1994, 1997 y 2000 no se encuentran 
disponibles o desagregados por entidad, ni por municipio en la página electrónica del IFE por lo que nos 
resultó imposible calcular las tasas de abstencionismo.  
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Participación 1,240,882 
52.22% 

1,576,920 
63.44% 

Abstencionismo 1,135,004 
47.78% 

909,128 
36.56% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Federal Electoral. 
 

 
Estos porcentajes son menores a los registrados en el ámbito nacional pues históricamente 
se sabe que, de acuerdo a los estudios de diversos analistas, la participación en el Occidente 
de la Republica y en el Bajío es una de las más altas en el país, pero como ya vimos, con el 
análisis estadístico que hemos presentado, el estado de Jalisco ha reducido esa participación 
electoral, elección tras elección en términos relativos. Al igual, debemos considerar que 
siempre las elecciones legislativas atraen una menor atención de los ciudadanos en 
comparación con comicios presidenciales.  
Ahora veamos los datos por municipio en las contiendas 2003 y 2006 elección por elección 
en estudio. 
 
Cuadro 4 

Participación y abstencionismo ciudadanos de las elecciones federales 
2003-. Resultados para la Zona Metropolitana de Guadalajara por municipio. 

Concepto / 
Municipio 

Guadalajara Tlaquepaque Tonalá Zapopan Total % 

Lista nominal 1,239,835 295,994 179,106 660,906 2,375,841 100% 

Participación 673,036 
54.28% 

145,457 
49.14% 

91,517 
51.10 

330,872 
50.06% 

1,240,882 52.22%

Abstencionismo 566,799 
45.72% 

150,537 
50.86% 

87,589 
48.90%

330,079 
49.94% 

1,135,004 47.78%

Fuente: Elaboración propia con datos del IFE. 

El municipio de la zona metropolitana de Guadalajara que presenta un mayor 

porcentaje de abstencionismo en las elecciones federales correspondientes a 

2003 es el de Tlaquepaque con el 50.86%, mientras que el que registra una tasa 

de abstencionismo menor es el de Guadalajara con el 45.72%. Tonalá y Zapopan 

presentan tasas similares con el 48.90% y el 49.94% respectivamente. 

Para las elecciones de 2006, ahora es Tonalá el municipio que registra una mayor 

tasa de abstencionismo (40.79% en comparación con los otros municipios en esa 

elección), no obstante, la diferencia en la tasas de abstencionismo entre 

Tlaquepaque y Tonalá es menor a un punto porcentual; mientras que Guadalajara 
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sigue siendo el municipio que registra la menor tasa de abstencionismo de esa 

demarcación geográfica (ver cuadros 4 y 5). 

 

Cuadro 5 
 

Participación y abstencionismo ciudadanos de las elecciones federales 
2006-. Resultados para la Zona Metropolitana de Guadalajara por municipio. 

Concepto / 
Municipio 

Guadalajara Tlaquepaque Tonalá Zapopan 

Lista nominal 1,283,836 341,056 214,517 741,788 

Participación 64.97 % 60.19 % 59.21% 63.72 % 

Abstencionismo 35.03 % 39.81 % 40.79% 36.28 % 

  Fuente: Elaboración propia con datos del IFE. 

 

Ahora bien, pasemos al análisis del abstencionismo cívico: 

 

Abstencionismo cívico: 
El abstencionismo cívico, es uno de los tipos de abstencionismo voluntarista en el 

que el ciudadano acude a las urnas a invalidar su voto para que quede registro, en 

forma documental, de su inconformidad con los contendientes de la elección, con 

los partidos políticos, con el sistema electoral o con las políticas económicas 

aplicadas por las cúpulas de los gobiernos que, independientemente de la marca o 

franquicia, han sumido al país en el estancamiento o en la falta de oportunidades.  

La anulación de la boleta electoral se hace de antemano de forma reflexiva 

concertando con él mismo o con un grupo de ciudadanos, y no es el tipo de 

anulación que por cuestiones de marcaje, consignas, o dolo de los funcionarios de 

casilla, entre otras, sea anulado por aquéllos.172 

 

                                                 
172 Se sabe que un porcentaje importante de funcionarios de casilla en las pasadas elecciones federales de 
2006 fueron sustituidos por personas afines a la lidereza del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, Elba Esther Gordillo Morales. Según López Obrador; “19 mil 454 funcionarios de casilla que “no 
se presentaron” fueron sustituidos por personas que supuestamente se encontraban en los primeros lugares de 
las filas de votantes”. López Obrador, Andrés Manuel, La mafia nos robó la Presidencia, México, D.F., Ed. 
Grijalbo, 2007, pag. 234. 
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Abstencionismo cívico, elecciones federales, 2003: 
La cantidad de votos nulos que en el ámbito nacional se registraron en las 

elecciones intermedias legislativas del 2003 fue de 899 mil 227 votos, cantidad 

menor a la registrada en las elecciones del 2006 cuya diferencia absoluta fue de 5 

mil 377 votos nulos, según los cómputos distritales.  

 
Cuadro 6 

Abstencionismo cívico, elección de diputados federales 2003, 
por el principio de R.P. Algunas entidades federativas. 

 Votos nulos Tasa de 
abstencionismo 

cívico (1) 
Nacional 899,227 3.36 

Baja California 23,146 4.19 

Campeche 13,298 5.02 

Chiapas 29,375 3.99 

Chihuahua 29,993 3.95 

Distrito Federal 114,914 3.90 

Guanajuato 57,043 3.79 

Jalisco 53,029 2.29 

México 106,618 3.57 

Michoacán 33,333 4.00 

Nuevo León 46,670 3.27 

Oaxaca 35,061 4.27 

Puebla 44,948 3.88 

San Luis Potosí 31,366 4.89 

Veracruz 49,834 2.60 

        Fuente: Elaboración propia con base en datos del IFE 
        (1):Tasa de participación o colaboración con respecto a la votación total. 

 

Sin embargo, cuando se presentan los resultados del cómputo final llevado al cabo 

por el Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la diferencia 

disminuye a 1, 146 votos nulos, aún así, la diferencia entre una y otra elección es 

muy grande. 

En el cuadro 6 hemos colocado una muestra de algunas entidades federativas con 

el propósito de hacer comparaciones con el estado de Jalisco. De hecho esta 

entidad federativa ocupó el cuarto lugar nacional en el llamado abstencionismo 

cívico, aunque la totalidad de los votos nulos no refleja esta situación al cien por 
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ciento, toda vez que los “votos nulos” también pueden ser dados por nulos por los 

funcionarios de casilla (como hemos mencionado líneas arriba) en el caso de que 

se haya violado la forma correcta del marcaje electoral, y siempre y cuando no 

haya habido irregularidades de dichos funcionarios quienes hayan dado por nulos 

votos válidos de una manera ilícita. 

La entidad federativa que ocupó el primer lugar en abstencionismo cívico en las 

intermedias del 2003 fue el Distrito Federal, seguido del estado de México, 

mientras que en tercer lugar se ubicó el estado de Guanajuato. Si bien es cierto 

que podríamos apuntar una relación directa entre el número de votos nulos y el 

tamaño de la lista nominal, también lo es que entidades como Puebla, Nuevo León 

y Veracruz que registran listas nominales más grandes que Guanajuato tienen un 

número menor de votos nulos que esa entidad federativa en términos absolutos. 

Por otra parte, en términos relativos, tenemos que el estado de Campeche es el 

que registra un porcentaje de abstencionismo cívico mayor en comparación con el 

resto de las entidades federativas incluidas en esa muestra (5.02%), En segundo 

lugar se ubica San Luis Potosí con una tasa de abstencionismo cívico del 4.89%, y 

en tercer lugar se ubica la entidad de Oaxaca con una tasa del 4.27 por ciento.  

Da la casualidad que San Luis Potosí y Oaxaca, y en menor medida Campeche, 

son entidades que registran altos niveles de marginación y pobreza, los cuales 

también son o pueden ser factores explicativos del abstencionismo.  

Obsérvese que las entidades de Jalisco, Distrito Federal, México y Guanajuato 

registran tasas de abstencionismo cívico menores a esas entidades. 

Ahora bien, en el cuadro 7 podemos observar el abstencionismo cívico en la zona 
metropolitana de Guadalajara por municipio para las elecciones federales 
intermedias de 2003, en donde el de Guadalajara es el que presenta el número 
mayor de votos nulos de la zona con 11, 679, en segundo lugar se ubica Zapopan 
con 5,801 votos nulos. 
 
 
Cuadro 7 

Abstencionismo cívico, elección de diputados federales 2003, 
por el principio de R.P. ZMG, por municipio. 

Municipio Votos nulos Porcentaje de 
abstencionismo 
cívico (1) 
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Guadalajara 11,679 1.75 

Tlaquepaque 3,503 2.45 

Tonalá 3,548 3.88 

Zapopan 5,801 1.75 

         Fuente: Elaboración propia con base en datos del IFE 
         (1):Tasa de participación con respecto a la votación total  

 

 

Sin embargo, en términos relativos, es el municipio de Tonalá el que presenta una 

tasa de abstencionismo cívico mayor con 3.88% mientras que en segundo lugar se 

ubica Tlaquepaque con una tasa del 2.45 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 8 
Abstencionismo cívico, elección de diputados federales 2003, 

por el principio de R.P. ZMG, por distrito. 

Distrito Votos nulos Tasa de 
abstencionismo 
cívico (1) 

04 Zapopan 2,484 2.01 

06 Zapopan 2,404 2.01 

07 Tonalá 4,805 3.34 

08 Guadalajara 1,829 1.53 

09 Guadalajara 2,161 2.02 

10 Zapopan 1,551 1.40 

11 Guadalajara 2,087 1.88 

12 Guadalajara 1,745 1.50 
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13 Guadalajara 2.003 1.80 

14 Guadalajara 1,828 1.77 

16 Tlaquepaque 3,372 2.50 

          Fuente: Elaboración propia con base en datos del IFE. 
          (1):Tasa de participación con respecto a la votación total. 

 

 

En el cuadro 8 se presentan los 11 distritos electorales correspondientes a la zona 

metropolitana de Guadalajara bajo la anterior distritación electoral en que el distrito 

electoral 07 de Tonalá es el que presenta el mayor grado de abstencionismo cívico 

expresado tanto en términos absolutos como relativos (4,805 votos nulos y 3.34% 

respectivamente). Mientras que el distrito 10 de Zapopan fue el que registró el 

menor grado de abstencionismo cívico tanto en términos absolutos como relativos 

(1,551 y 1.40%). 

En el cuadro 9 tenemos tres principales columnas, en la primera de las cuales se 

anotan los votos nulos, el porcentaje abstencionismo cívico y el porcentaje de 

abstencionismo electoral según el Cómputo Distrital llevado al cabo por el IFE en 

el contexto de las elecciones federales de 2006; en la segunda se anotan los votos 

nulos así como el porcentaje de abstencionismo cívico según el cómputo final del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) , mientras que en la 

tercera, registramos también los votos nulos y el porcentaje de abstencionismo 

cívico según la elección de diputados por el principio de Representación 

Proporcional. 

Abstencionismo cívico, elecciones federales, 2006 
 

Cuadro 9 
Abstencionismo cívico, elecciones federales 2006. 

(algunas entidades federativas) 

Cómputo Distrital,  Instituto Federal Electoral TEPJF  Cómputo 
final 

Diputados  R.P. 

 Votos 
nulos 

 % de 
abstenci
onismo 
cívico  (1)

% de 
Abstencio
nismo 
electoral  
(2) 

Votos 
nulos 

% de 
abstencio
nismo 
cívico   (1) 

Votos nulos % de 
abstenci
onismo 
cívico (1)
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Nacional 904,604 2.16 41.5 900,373 2.17 1’037,574 2.50 

Baja California 17,099 1.80 53.83 16,747 1.79 18,328 1.96 

Campeche 9,514 3.04 35.33 8,903 3.01 10,541 3.48 

Chiapas 47,327 3.72 50.94 47,114 3.73 54,737 4.35 

Distrito Federal 69,553 1.44 31.95 69,260 1.43 85,713 1.78 

Estado de México 101,888 1.79 37.73 101,628 1.79 117,055 2.07 

Guanajuato 49,896 2.12 42.74 50,056 2.55 55,604 2.86 

Jalisco 61,729 2.12 38.23 62,109 2.15 64,831 2.24 

Nuevo León 39,211 2.22 39.98 38,655 2.20 42,684 2.43 

Oaxaca 42,017 3.11 41.92 41,877 3.11 47,661 3.56 

Puebla 53,614 2.70 42.26 53,597 2.71 60,572 3.07 

San Luis Potosí 37,332 3.92 40.22 37,270 3.93 46,917 4.95 

Veracruz 72,412 2.46 39.65 72,193 2.46 79,857 2.74 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IFE y TEPJF 
1: Tasa de participación con respecto a la votación total 
2: Tasa de participación con respecto a la lista nominal  
 

Los conceptos que entran por la izquierda son algunas entidades federativas que 

nos sirven como muestra para el análisis de comparación, los criterios para la 

selección de esta muestra estriban en que se escogieron entidades con el mayor 

número de empadronados y con las listas nominales más grandes, así como 

algunas entidades en las que se registró el mayor número de irregularidades 

electorales en los pasados comicios federales del 2006. Es importante decir que el 

porcentaje de abstencionismo cívico es la tasa de participación o de colaboración 

de los votos nulos con respecto a la votación total en términos aritméticos. 

Aunque ya lo hemos mencionado líneas arriba, sería ingenuo pensar que las tasas 

de abstencionismo “cívico” registradas en este cuadro y en los posteriores 

respondan sólo al tipo de abstencionismo que hemos definido como cívico puesto 

que, en la elección federal del 2006, se registró una gran cantidad de 

irregularidades como aquéllas en las que votos perfectamente válidos se 

asignaron como nulos, situación que en su momento denunció y documentó la 

Coalición Por el Bien de Todos (CPBT). 

En otras palabras, una parte del llamado abstencionismo cívico corresponde a 

irregularidades perpetradas por funcionarios de casilla o por funcionarios de las 
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Juntas Distritales del IFE, empero, es imposible saber con estos datos agregados 

cuál es su dimensión. 

En este tenor, tenemos que en el ámbito nacional se registran diferencias 

importantes entre el cómputo que llevó al cabo el IFE en la elección presidencial 

con el cómputo final que llevó al cabo el TEPJF en lo que a votos nulos se refiere, 

más aún, si las comparamos con el cómputo de la contienda legislativa del mismo 

año, las diferencias son aún mayores.  

Tan sólo observemos que la diferencia de votos nulos entre el Cómputo Distrital 

presidencial y el del TEPJF es de 4,231 votos, es decir, que al llevar al cabo el 

cómputo final del TEPJF se descontó alguna cantidad de aquéllos para ser 

asignados a otros rubros entre ellos a la CPBT. 

Por otra parte, si comparamos los votos nulos que emanan del Cómputo Distrital 

con los que surgen del conteo final del TEPJF tenemos que dentro de las 

entidades que más destacan en esta muestra es Baja California en donde se 

registra una disminución a posteriori (ya en el cómputo del TEPJF) de 352 votos 

nulos; en Campeche, una disminución de 611 votos nulos; en el estado de México, 

una reducción de 260 votos nulos, en el Distrito Federal, una disminución de 293 

votos nulos, mientras que en Jalisco se registra no una disminución sino un 

aumento de votos nulos de 380, situación semejante es la de Guanajuato, entidad 

que también aumenta sus votos nulos después del cómputo final del TEPJF en 

160 unidades. 

 

Cuadro 10 
Abstencionismo cívico, elecciones presidenciales, 2006. 

Cómputo Distrital (Zona metropolitana de Guadalajara por municipio) 

Municipio Votos nulos Tasa de 
Abstencionismo 
cívico  (1) 

Tasa de 
Abstencionismo 
político  (2) 

Lista nominal

Guadalajara 14,587 1.75 35.03 1’283,836 

Tlaquepaque 4,353 2.12 39.81 341,056 

Tonalá 2,855 2.25 40.79 214,517 

Zapopan 6,946 1.47 36.28 741,788 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IFE 
1: Tasa de participación con respecto a la votación total 
2: Tasa de participación con respecto a la lista nominal  
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Cuadro 11 

Abstencionismo cívico, elecciones presidenciales, 2006 
Resultados del cómputo final del TEPJF. ZMG por municipio 

Municipio Votos nulos Tasa de 
abstencionismo 
cívico  (1) 

Votación total 
por municipio 

Guadalajara 11,701 1.72 679,600 

Tlaquepaque 3,053 2.08 146,397 

Tonalá 2,865 2.28 125,485 

Zapopan 7,354 1.56 471,216 

     Fuente: Elaboración propia con base en datos del TEPJF 
     (1): Tasa de participación con respecto a la votación total. 

 
 

Por otra parte, al comparar el abstencionismo cívico en la zona metropolitana de 

Guadalajara entre el Cómputo Distrital y el cómputo final del TEPJF para las 

elecciones del 2006, tenemos que se observa una basta diferencia en el municipio de 

Guadalajara, pues en el primero se registran 14, 587 votos nulos, mientras que en el 

segundo, 11,701, es decir, una diferencia de 2,886 unidades. Cabe decir que la 

diferencia es a posteriori. Empero, al comparar dichos cómputos en el municipio de 

Zapopan, se observa que también existe una diferencia (408 votos nulos) pero aquí el 

cómputo del TEPJF incrementa dichos votos. Para el caso de Tlaquepaque y Tonalá 

existen diferencias a posteriori con 1,300 y diez votos nulos respectivamente, la 

diferencia en el municipio de Tlaquepaque es importante (ver cuadros 10 y 11). 

 

Cuadro 12: 

Abstencionismo cívico, elecciones presidenciales, 2006. 
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Cómputo Distrital (Zona metropolitana de Guadalajara por distrito electoral) 

Distrito Votos 
nulos 

Tasa de 
Abstencionismo 

cívico  (1) 

Tasa de 
Abstencionismo 

electoral  (2) 

04 Zapopan 2,585 1.74 38.52 

06 Zapopan 2,229 1.33 35.44 

07 Tonalá 2,855 2.25 40.78 

08 Guadalajara 2,534 1.38 31.13 

09 Guadalajara 3,068 1.94 36.26 

10 Zapopan 2,133 1.35 34.87 

11 Guadalajara 3,176 2.06 38.61 

13 Guadalajara 3,169 1.83 34.31 

14 Guadalajara 2,642 1.58 35.04 

16 Tlaquepaque 3,100 2.09 39.05 

         Fuente: Elaboración propia con base en datos del IFE 
         1: Tasa de participación con respecto a la votación total 
         2: Tasa de participación con respecto a la lista nominal 

 

En el cuadro 12, tenemos el abstencionismo cívico en la zona metropolitana de 

Guadalajara pero aquí los datos se presentan por distrito.  

En la mayoría de los distritos que conforman la Zona Metropolitana de 

Guadalajara registraron una merma en la cantidad de votos nulos cuando se llevó 

al cabo el cómputo del TEPJF (ver cuadros 12 y 13). Por otra parte, es de 

importancia decir que al observar el propio cómputo distrital del IFE, tenemos que 

en el distrito 16 con cabecera en Tlaquepaque se registran 3,100 votos nulos, pero 

a nivel municipio (Tlaquepaque) se tienen 4,353 votos nulos.  

Ahora bien, al observar los votos nulos del municipio de Tonalá, según el Cómputo 

distrital, éstos son idénticos a los registrados por distrito (Distrito 07 Tonalá) 2,855 

votos nulos. 

 

 

Cuadro 13 
Abstencionismo cívico, elecciones presidenciales, 2006 

Resultados del cómputo final del TEPJF. ZMG, por distrito electoral. 

Distrito Votos 
nulos  

Tasa de 
Abstencionismo 
cívico  (1) 

04 Zapopan 2,724 1.84 
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06 Zapopan 2,335 1.41 

07 Tonalá 2,865 2.28 

08 Guadalajara 2,576 1.40 

09 Guadalajara 3,068 1.94 

10 Zapopan 2,295 1.46 

11 Guadalajara 3,176 2.06 

13 Guadalajara 2,881 1.68 

14 Guadalajara 2,642 1.58 

16 Tlaquepaque 3,053 2.09 

 Fuente: Elaboración propia con base en datos del TEPJF 
 (1): Tasa de participación con respecto a la votación total. 

 

 

A manera de resumen en este subapartado: 

Como pudimos apreciar, el abstencionismo en México dentro de las elecciones 

federales organizadas por el Instituto Federal Electoral (IFE) ha tenido una 

tendencia creciente tanto en elecciones presidenciales como legislativas y más en 

esta últimas. Hemos mostrado como tanto en el estado de Jalisco como en la 

Zona Metropolitana de Guadalajara se confirma esta tendencia aunque con 

pendientes un poco más bajas en comparación con los resultados nacionales. 

El llamado abstencionismo electoral que hemos manejado aquí es un término que 

contiene al llamado abstencionismo político, al técnico y al que hemos 

denominado “abstencionismo indiferente” al cual, diversos analistas lo han 

determinado como “abstencionismo apático”, no obstante, los datos que 

manejamos para estos términos están agregados y no tenemos manera de 

desagregarlos, recordemos que como objeto de estudio sólo nos interesa dentro 

del abstencionismo electoral, el político. 

Por otra parte, dentro del término “abstencionismo cívico” están presentes tanto el 

acto cívico del ciudadano de anulación de voto por x, y, z razones que hemos 

sugerido y el acto de invalidación de los votos por parte de algunos funcionarios 

de casilla, o en su caso de superiores autoridades electorales que al igual, no 

tenemos manera de desagregarlos. 
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Ahora bien, tengamos en cuenta en todo momento que el “abstencionismo 

electoral” como el “abstencionismo cívico” son mutuamente excluyentes en 

términos matemáticos, pues no existe ninguna intersección entre ambos conjuntos 

de datos; en otras palabras, el abstencionismo cívico queda en urnas, mientras 

que el abstencionismo electoral queda registrado sólo en las boletas sobrantes o 

bien en los espacios vacíos de la lista nominal. 

Ahora bien, ahora presentaremos algunos análisis sobre las elecciones 

intermedias federales del 2003: 

 

Las elecciones intermedias de 2003 

Las elecciones intermedias federales de 2003, bajo el gobierno de Vicente Fox 

Quesada y tras el impacto de la alternancia del Partido Acción Nacional en el 

gobierno así como de la propia gestión de gobierno de Fox, representaron el 

proceso de mayor abstencionismo en los últimos cinco ejercicios bajo la nueva 

autoridad electoral: el IFE. De acuerdo con el registro de participación en 

elecciones federales, hubo estados cuyo nivel de participación ha sido 

históricamente más bajo que el resto de las entidades. Chiapas, el estado con 

mayor marginación del país, es también el que tiene porcentajes de 

abstencionismo mayores, que alcanzaron casi 70 por ciento en 2003, el más 

elevado, junto con Baja California en esa elección. 

La marginación y la pobreza parecen marcar los niveles de participación en alguna 

medida, vamos, recordemos que el abstencionismo no es sólo un asunto de 

exclusión social y económica, también existen muchos otros factores. No obstante, 

a mayor marginación, mayor abstencionismo, se desprende del patrón de 

comportamiento electoral en Oaxaca y Guerrero, pues estas entidades registraron, 

en las elecciones de 2003, un abstencionismo de 66 y 67 por ciento, 

respectivamente, porcentajes que sólo reflejan su comportamiento histórico. La 

elección de Vicente Fox reportó bajos porcentajes de participación en esos 

estados, con 54 y 58 por ciento de abstencionismo, frente a una media cercana al 

64 por ciento de participación electoral. 
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En el lado opuesto hay entidades con elevadas y constantes tasas de participación 

electoral. La región del Bajío (Jalisco, Guanajuato y Querétaro) reporta los niveles 

de participación más elevados. Fue en Guanajuato, en la elección de 1994, donde 

se reportó el mayor porcentaje de asistencia a las urnas, con 83.73 por ciento, 

apenas cuatro décimas más que en Jalisco, con 83.3. La capital del país es 

también la que registra mayores tasas de participación: 82.33 por ciento en 1994, 

y 70 en 2000.  

Un análisis muy importante sobre las elecciones de 2003 está fincado por Rodrigo 

Salazar y Benjamín Temkin173, quienes establecen que en las elecciones federales 

del 2003 en México, los municipios con mayores niveles de escolaridad presentan 

menores niveles de participación electoral contradiciendo una regularidad 

detectada tanto en México como en las llamadas democracias en general. Para 

explicar este fenómeno, los autores recurren a datos individuales de 

Latinobarómetro (ediciones 2000 y 2003), así como del panel 2001-2003 de la 

Encuesta nacional sobre cultura política y prácticas ciudadanas (ENCUP).  

En este trabajo de investigación se sostiene que los resultados agregados se 

deben a que los individuos con mayor grado de educación redujeron sus niveles 

de confianza en las instituciones políticas debido a menores niveles de aprobación 

del desempeño de estas instituciones, entendiendo el desempeño en sus 

dimensiones relativas al comportamiento de la clase política y los resultados de 

sus acciones. 

El principal objetivo de la investigación de Temkin y Salazar es identificar y 

analizar las posibles causas de la aguda caída de la participación en la elección 

intermedia del 2003. Más específicamente, buscan mostrar que las diferencias 

absolutas en los niveles de abstención en las elecciones son concomitantes a 

claras diferencias en los niveles de participación de distintos segmentos de la 

población; y explorar las razones que pueden explicar los cambios en los niveles 

relativos de participación de dichos segmentos.  

                                                 
173 Salazar Elena, Rodrigo y Benjamín Temkin Yedwab, Abstencionismo, escolaridad y confianza en las 
instituciones. Las elecciones federales de 2003 en México. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 
sede México, carretera Pichaco- Ajusco 37, Héroes de Padierna, México, D.F. 
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Sostener que las diferencias en la participación relativa de los distintos segmentos 

de una elección a otra no sólo afectan significativamente los resultados en cada 

elección al determinar ganadores y perdedores, sino que revela mucho más sobre 

la dinámica política de la “cultura democrática”. 

En este tenor, el estudio muestra que la asociación positiva entre el nivel de 

escolaridad y la participación electoral que caracterizaban los procesos electorales 

previos en México, no sólo desapareció en la elección federal del 2003 sino que se 

invirtió. El principal hallazgo es que, a pesar de que los encuestados con mayor 

educación mantienen valores normalmente asociados a una cultura política 

democrática y participativa, entre las elecciones del 2000 y el 2003, ocurrió una 

drástica inversión entre el nivel de educación y la confianza en las instituciones 

políticas. Estos cambios en el nivel de confianza política tuvieron que ver más con 

la evaluación del desempeño de las instituciones políticas y los líderes que con la 

cultura democrática de los votantes potenciales.  

En este estudio, los autores no eligen no asumir a priori que las instituciones 

democráticas se encuentren en peligro principalmente por una predominante 

cultura política “antidemocrática”. Aceptan que la cultura política de una sociedad 

específica puede corresponder al carácter democrático o no de sus instituciones. 

Sin embargo, el grado de correspondencia no necesariamente conduce a 

ingobernabilidad o a procesos democráticos óptimos. No hay una determinación 

automática de la cultura política a la gobernabilidad. Más aún, esta relación está 

mediada por la forma en la que los ciudadanos evalúan el desempeño de las 

instituciones, sus líderes y de los procesos democráticos. Así, es posible imaginar 

condiciones sociopolíticas bajo las cuales los riesgos a la gobernabilidad pueden 

precisamente originarse en aquellos ciudadanos que mantienen fuertes valores 

democráticos y participativos.  

El grado de abstencionismo electoral por sí mismo no debe ser tomado como una 

fuente o un síntoma de ingobernabilidad, sostienen Salazar y Temkin. 

Dependiendo del contexto, puede indicar una posible ruptura entre los ciudadanos 

y su gobierno, pero también podría ser un símbolo de conformismo generalizado. 

Algo muy importante que los autores apuntan en su estudio es que en una 
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democracia los votos son ”señales”, no sólo en términos de preferencias por 

partido y candidato, sino también en la decisión de votar o en no hacerlo. El 

porqué de los ciudadanos de votar o abstenerse puede ser una pregunta tan 

importante como por quién lo hace. Reducir la cuestión de abstención o 

participación a un tema de “cultura política democrática” no sólo minimiza nuestras 

posibilidades de análisis, también libera a los políticos y gobernantes de su 

responsabilidad de “escuchar” a los votantes y desempeñarse como corresponde. 

Dentro de los hallazgos que tienen los autores en su investigación se encuentra el 

hecho que el menor nivel de participación en la contienda electoral de 2003 

correspondió a cambios en las percepciones de grupos sociales que tienen 

valores y actitudes usualmente asociados con una mayor proclividad a participar 

políticamente y votar, específicamente, los sectores con mayor educación de la 

población mexicana.  

La comparación entre las dos encuestas revela que la relación entre el nivel de 

instrucción y la confianza en instituciones políticas se invirtió durante el periodo en 

buena medida en función de cambios en la evaluación del desempeño de los 

actores e instituciones políticos. Este asunto es fundamental toda vez que Salazar 

y Temkin pensaron en un objeto similar al nuestro; ya que están relacionando el 

incremento del abstencionismo como función del cambio en las percepciones 

sobre la evaluación del desempeño de los actores e instituciones políticos.  

En nuestro caso, se trata de detrimento estancamiento del bienestar 

socioeconómico cuyo mejoramiento en el ámbito nacional le correspondería al 

Estado mexicano, vamos, la gente comenta “para que voto si las condiciones 

sociales y económicas del país siguen siendo las mismas o más bien esas 

condiciones siguen deteriorándose”. Como mencionamos, es un objeto de estudio 

similar que nos apoya en su formulación. 

Es importante subrayar que en aquella investigación el enfoque ecológico no 

pretende sustituir a los métodos diseñados para identificar al voto individual y sus 

determinantes, sino que ubica los ambientes sociales que, combinados con otros 

factores inciden en las decisiones electorales; y, en este caso, en la participación 

electoral. En esta misma línea el ejercicio estadístico ecológico permite detectar 
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las condiciones sociodemográficas en las que la participación electoral total o 

grupal se incrementa o disminuye.  

Al incorporar distintas variables de control los autores encontraron no sólo que la 

educación tenía una relación inversa con la participación en 2003, sino que es la 

única variable independiente que sufrió cambios drásticos en comparación con las 

elecciones previas.  

Desde esta perspectiva en las elecciones de 2000 en comparación con las de 

1997 hubo una mayor participación de votantes educados, jóvenes y residentes de 

áreas urbanas que estaban empleados en el sector terciario y que percibían 

ingresos medio/bajo y medio/medio. En contraste, estos votantes fueron 

significativamente desmotivados en la elección del 2003, según el estudio de 

Temkin y Salazar. Debe notarse que, salvo por la proporción de mujeres en los 

municipios, todas las variables consideradas invirtieron el signo de la relación con 

la participación electoral. Aún así, los valores de los coeficientes estandarizados 

señalan claramente que la escolaridad promedio es la variable que produce la 

mejor explicación de los cambios en la participación electoral en 2003. 

Se trata de un público exigente que evalúa positivamente el desempeño 

gubernamental en la medida en que sea capaz de proveer ambos bienes: el logro 

del desarrollo económico “dentro de las reglas y restricciones impuestas por la 

democracia” y de los derechos individuales que ésta garantiza. Sin embargo, 

nuestro estudio no estará enfocado, en primera instancia, sólo a esos sectores, 

tomaremos en cuenta los niveles socioeconómicos de los abstencionistas que se 

encuentren en las secciones electorales en la Zona Metropolitana de Guadalajara 

que presenten tasas iguales o mayores de abstencionismo a las registradas en el 

ámbito nacional; en los capítulos del diseño de la prueba de hipótesis (capítulos 6 

y 8) hablaremos sobre este asunto.174 

A pesar de que en la ENCUP 2003 no se encuentran preguntas que permitan 

medir directamente la predisposición a votar en las siguientes elecciones (las de 

2006), existen razones suficientes para asumir que el decremento en los niveles 

                                                 
174 No obstante, la gran mayoría de las secciones electorales que presentaron tasas de abstencionismo iguales 
o mayores a la registrada en el ámbito nacional están situadas en los barrios más pobres y marginados de la 
Zona Metropolitana de Guadalajara. 
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de confianza en instituciones políticas produjo menores niveles de participación 

electoral entre los sectores más educados, en tanto que aquellos con menores 

niveles de educación no vieron ningún motivo de abstenerse de votar. En este 

sentido, debe notarse que Buendía175 identificó una relación positiva entre la 

confianza entre instituciones políticas y la probabilidad de haber votado en las 

elecciones del 2000. 

Salazar y Temkin sostienen que en  un artículo relativamente reciente, William 

Mishler y Richard Rose176 han mostrado que para los ciudadanos de las llamadas 

nuevas democracias en Europa del Este la confianza en instituciones políticas es 

una función no tanto de los valores que adoptan los individuos, sino de su 

evaluación del desempeño de dichas instituciones. Claro, debemos decir que en 

concordancia con estos autores el voto o el abstencionismo son mecanismos de 

premio o castigo al desempeño de los políticos que gobiernan y ese desempeño 

también es el socioeconómico, en otras palabras, los ciudadanos evalúan: ¿en 

qué medida los gobernantes elevan los niveles de vida de la población en general 

de un país? o bien en qué medida los gobernantes cumplen con las demandas de 

la población?177 

Ahora bien, los autores indican que la confianza en instituciones políticas crece cuando los 
encuestados perciben una mejoría en la capacidad de las acciones para mejorar el nivel de 
                                                 
175 Buendía Laredo, J. “Determinantes de participación electoral” en Deconstruyendo la ciudadanía. Avances 
y retos de la cultura democrática en México, Segob- Sep- IFE. México D.F. Ed. Porrúa, 2002. 
176 Citados por Salazar y Temkin, Abstencionismo, escolaridad y confianza en las instituciones. Las 
elecciones federales de 2003 en México.Opus Citatum. 
177 Es importante señalar, lo que enfatizan los autores en su investigación, que la inclusión de una rúbrica 
distinta en torno a “interés en política” responde a que en contraste con la confianza social ( confianza en las 
demás personas), que se origina principalmente con experiencias directas con otros, la confianza en 
instituciones políticas “se aprende más generalmente de manera indirecta y a la distancia” La variable 
“familiaridad con la política” mide el grado en el que un individuo tienen una disposición favorable a discutir 
temas políticos, en tanto que el “conocimiento político” se refiere al nivel de información precisa con que 
cuentan los ciudadanos, el cual les permite formular juicios y elegir entre opciones políticas. Se asume que 
ambas variables constituyen mecanismos indirectos que afectan el nivel de confianza política. 
Es particularmente importante señalar que la “confianza en instituciones políticas” (la variable dependiente) 
no puede ser tomada como una característica de socialización, como un valor ni como una norma. Tampoco 
puede ser considerada como una evaluación por sí misma. La confianza política puede ser entendida como la 
expectativa que tiene el ciudadano A de que la institución B cumplirá sus compromisos o que el político C 
honrará su palabra o se comportará como corresponde a sus funciones y atribuciones. En este sentido, es 
plausible considerar que una pérdida de confianza en instituciones políticas (los partidos políticos, el 
presidente y el Congreso) puede producir abstencionismo: si el ciudadano percibe que ni con el voto las 
instituciones responden a sus expectativas, el mismo acto de votar pierde algún sentido o más bien todo 
sentido. Por tanto, mayores niveles de confianza en las instituciones políticas darían a los sujetos mejores 
razones para acudir a las urnas. 
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vida o en la situación económica nacional. En este mismo grupo, los encuestados muestran 
confianza política creciente cuando perciben mejoría en la situación económica nacional y 
cuando tienen mejores expectativas del futuro. En contraste, las diferencias en la 
percepción en torno a la situación económica personal no tienen asociación significativa 
con los cambios de confianza política. Todo esto parece indicar que la relación entre la 
evaluación del desempeño y la confianza en instituciones políticas tiene un efecto de 
carácter sociotrópico más que egotrópico. 
De manera concomitante, aquellos ciudadanos que en algún momento en 

particular se sientan insatisfechos del desempeño de sus representantes y sus 

políticas podrán votar para un candidato o partido político distinto para presionar 

por acciones políticas mejores o diferentes. Cuando esto sucede, un actor político 

específico es castigado pero las instituciones democráticas fortalecidas.  

En contraste, si un votante o segmento significativo del electorado considera que 

su participación electoral en el pasado no ha producido los cambios deseados, o 

que no los producirá en el futuro, entonces, desde su perspectiva, las instituciones 

“democráticas” no están cumpliendo con sus funciones. Por ende, se genera 

desconfianza, y yendo un paso más allá, puede concluirse que no tiene sentido 

comunicar preferencias individuales a través del voto. 

En este sentido, coincidimos con el diagnóstico de Enrique Krauze: “a veces no 

votar es una forma de votar... la abstención no parece indicar tanto apatía o 

irresponsabilidad ciudadana (aunque las hay, sin duda) como desencanto, 

frustración y hasta franca reprobación, no sólo de la dispendiosa vacuidad de las 

campañas, sino del desempeño tanto del poder legislativo como ejecutivo”.178 

Contrario al pensamiento convencional la baja participación electoral en 2003 no 

fue producto de una “deficiente” cultura democrática. 

Por su parte, Víctor Manuel Durand179 admite que hay importantes sectores de la 

sociedad que se asumen o actúan como “apolíticos” y que han determinado no 

participar en los comicios. Entre éstos se encuentran los más marginados, quienes 

viven muy alejados de la sociedad y su relación con la política es muy escasa.  

Hay otros grupos sociales para los que la política se volvió extraña; no hay una 

identidad con los partidos, de los que señalan han abandonado sus posturas 

                                                 
178 Reforma, 13 de julio de 2003. 
179 Durand Ponte, Víctor Manuel, Ciudadanía y cultura política, México, 1993-2001, México, D.F., Ed. Siglo 
XXI, 2004. 
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ideológicas, pues conciben que desde allí pueden acceder a un mayor potencial 

de votantes.  

Por su parte, Adrián Sotelo Valencia180, establecía en uno de sus estudios antes 

de las elecciones de 2003 que con una población total en 2002 de 101 millones 

270 mil habitantes, según la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 2002 del 

INEGI, y un padrón electoral de 65 millones 337 mil electores a nivel nacional, de 

acuerdo con el IFE, históricamente el abstencionismo ha ido en ascenso en 

México, como ya hemos demostrado. En el año 2000 con un padrón electoral de 

59 millones 591 mil 638 personas el abstencionismo fue mayor en 14% en relación 

con 1994, cuando dicho padrón ascendió a 47 millones 480 mil 159 electores.  

En el año de 2003, en la hipótesis más optimista sobre el índice de 

abstencionismo según todas las encuestas, apuntaba entonces el análisis de 

Adrián Sotelo, fluctuaría en un rango de entre 50 y 60 por ciento y acertó, es decir, 

que por lo menos 32 millones 668 mil mexicanos se abstendrían de votar en unas 

elecciones en las cuales los “contendientes” no tienen absolutamente nada que 

ofrecer a la población, sino “más de lo mismo” como reza el refrán popular. Lo que 

si ofrecen de manera subrepticia o implícita, es la continuidad del régimen 

neoliberal existente desde hace más de dos décadas, mas bien, ya estamos 

cercanos a tres; y que caracterizó como “régimen de transición pactada”181 vigente 

desde que Vicente Fox asumió la presidencia de la República a finales del año 

2000. 

Se calcula el costo total de la propaganda-basura desplegada por las campañas mediáticas y 
el derroche antiecológico multimillonario de los partidos políticos en unos 10 mil millones 
de pesos que se hubieron podido utilizar en resolver las grandes carencias de la población 
en materia de salud, alimentación o educación. Simplemente ese derroche equivalió a 70% 
del subsidio federal de la UNAM que en 2003 ascendió a 14.1 mil millones de pesos.  
Ante la agresiva propaganda plasmada en pintas, carteles y espots que hacen 

gala los partidos registrados, la población mexicana se indigna y toma conciencia 

del costo humano, social, político, cultural, ambiental que implica mantener un 

régimen de partidos ensamblados dentro del aún sistema presidencialista 

                                                 
180 Sotelo Valencia, Adrián, 6 de julio: las elecciones en México de cara al abstencionismo, 
http//wwww.rebelión.org/internacional/ 
181 Aunque prácticamente es el mismo régimen no democrático con un gobierno más corrupto y más inepto 
(Fox y Calderón) y con un Estado e institución presidencial más debilitados. 



 140

autoritario, donde dichos partidos, y comparto esta opinión con Sotelo, son 

verdaderos grupos de presión para obtener recursos del erario público, y sin 

principios a no ser los que derivan (y asumen) de la doctrina neoliberal. Millones 

de pesos gastados en propaganda y spots televisivos de promoción al voto han 

sido inútiles para cambiar la actitud indiferente que los ciudadanos muestran ante 

las elecciones. 

Frente a esta situación, apuntaba Sotelo, la gente se abstendrá, pero no por 

indiferencia, desinterés o desconocimiento, sino a raíz de su observación incluso 

minuciosa de los partidos y los gobiernos que de ellos emanan. Se trataría, en tal 

caso, de una abstención activa, de libertad, con la cual enviar un claro mensaje de 

protesta contra todos y cada uno de los partidos, sea por su bajo desempeño 

político, por su irresponsabilidad ante la democratización, por su propaganda sucia 

y poco propositiva.182 

Por eso ante la pregunta, ¿para qué votar?, la respuesta es la misma, las cosas 

seguirán como están y peor: con topes salariales para los trabajadores, más 

desempleo y miseria en la población, reducción de las oportunidades de empleo, 

privatizaciones, entrega de los recursos humanos y naturales al extranjero, 

tugurización183 de los barrios populares, narcotráfico en ascenso, drogadicción 

entre la juventud, endeudamiento externo, autoritarismo, represión, más riqueza 

para los ricos, desmantelamiento del campo y la agricultura nacional, crisis 

económica y desmantelamiento de los sistemas sociales de seguridad y bienestar 

social como el IMSS y el reciente caso de la nueva ley del ISSSTE aprobada en el 

gobierno ilegítimo de Felipe Calderón. Y todo esto con la anuencia y con el apoyo 

de todos los partidos ya sea explícitamente o con su sistemático silencio ante la 

impunidad. 

¿Para qué votar?, en el fondo, para darle continuidad a este estado de cosas; no 

para cambiarle el rumbo en inexistentes “sistemas democráticos” de que tanto 

alardean ideólogos y personeros de los distintos partidos políticos y de los mismo 

gobiernos neoliberales. 

                                                 
182 Ibidem. 
183 Pauperización, empobrecimiento y marginación mayores. 
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Al abstencionismo de quienes no ven ninguna alternativa de cambio en el sistema 

actual del capitalismo atrasado y dependiente de nuestro país, se le califica de 

“falta de conciencia ciudadana”, falta de información de la población, poca difusión 

de las plataformas electorales de los partidos. Pero lo que no se dice es que ese 

abstencionismo es un fenómeno sociopolítico que resulta del profundo 

desprestigio del régimen de gobierno y del desarraigo histórico de los miembros y 

representantes de los partidos políticos en la población.  

En el México oficial, no cabe el pueblo sino como objeto pasivo de esas fuerzas 

canibalescas que lo succionan, se nutren de él y, tan luego éste reacciona y se 

revela, es reprimido por la fuerza policial y militar, y mediatizado enajenado a 

través de los medios masivos de comunicación e información, de la propaganda 

gubernamental o mediante promesas incumplidas de “solución” a las graves y 

crecientes problemáticas económicas, sociales, políticas, de seguridad, y 

ambientales históricamente desatendidas por todos los gobiernos tanto populistas 

(el de Echeverría principalmente) como neoliberales que han gobernado el país, 

ahí tenemos como botón de muestra los casos de Oaxaca y Atenco. 

 

 

 

 

 

Otros estudios sobre abstencionismo electoral:  
Los casos de El Salvador, Nicaragua y Panamá 
 

Ahora bien, Barnes lleva al cabo un estudio muy importante sobre abstencionismo 

electoral tanto en El Salvador como en Nicaragua184. Al comparar la asistencia de 

votantes en Nicaragua y El Salvador, le parecen factores básicos para el análisis 

los niveles de participación ciudadana y las diferencias nacionales en la misma. 

Advierte que la mayoría de los países que tienen elecciones libres, la asistencia se 

                                                 
184 Centro de investigaciones de la comunicación, La asistencia de votantes en Nicaragua y el Salvador en 
1996. www.confidencial.com(cinco). 



 142

mantiene arriba del 70% para las elecciones más importantes, pese al creciente 

desencanto con los actores políticos y las instituciones del Estado. 

En este sentido, señala que el nivel de abstencionismo en El Salvador de 40-60% es 
inusual. Apunta que en Nicaragua pese a la igual falta de confianza en las instituciones y 
partidos políticos se experimentó un alto nivel de participación en las elecciones de 1996, 
más del 73% de la población en edad de votar. Sin embargo, establece, nadie sabe a ciencia 
cierta el tamaño de la población en edad de votar ni en Nicaragua ni en el Salvador. 
Argumenta que hay importantes diferencias en las experiencias históricas y 

culturas políticas que están en el fondo de las diferencias de asistencia.  

Al igual, establece que el nivel salvadoreño de abstencionismo no se puede 

descartar como un asunto sin importancia, pues es de hecho relativamente inusual 

entre los países que realizan con regularidad elecciones honestas. En las 

Américas, El Salvador comparte tan alto el nivel de abstencionismo principalmente 

con los Estados Unidos y Guatemala, mientras que Nicaragua, con un 

abstencionismo del 20-30% se parece más a Costa Rica y Europa. En los 

primeros países, el abstencionismo está altamente concentrado entre los pobres y 

los que tienen poca educación formal.  

Este no es el caso en los segundos, donde el abstencionismo que existe se 

distribuye más igualmente por toda la población.  

En el caso del abstencionismo en El Salvador, el académico salvadoreño José 

Miguel Cruz en su análisis sobre el fenómeno del marco de las elecciones de 

1997, concluye que “los datos de las encuestas de opinión pública revelan que la 

mayor parte del abstencionismo no se explica fundamentalmente por los errores o 

fallas del sistema electoral, más bien se explica por la forma de funcionamiento del 

sistema político”185. Apunta que los salvadoreños atribuyen su falta de 

participación electoral a la poca confianza que les merecen los aspectos 

relacionados con la política. En el trabajo de Cruz, se establece que se entiende 

tanto el absentismo bajo el sentido de la acción y el efecto de no participar 

electoralmente, independientemente  de las razones para hacerlo.  

En cuanto a los grandes discursos dirigidos a explicar el abstencionismo 

salvadoreño de las últimas elecciones, advierte que el primero aduce que el 

abstencionismo se debe, en su mayor parte, a la falta de documentación, a las 

                                                 
185 Ibidem. p.3 
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anomalías del padrón electoral y a las irregularidades que suceden en el evento 

electoral.  

Para las elecciones de 1997, Cruz establece que los sondeos precomicios de 

opinión pública han mostrado las mismas opiniones, pero en esa ocasión se contó 

con un sondeo de evaluación post electoral que parece conformar la hipótesis de 

apatía. 

De acuerdo con los resultados de ese sondeo, las razones para abstenerse de 

forma activa tienen que ver con la percepción de que las elecciones no son útiles 

para cambiar el país, con la falta de interés en el proceso político y en la política, y 

con la ausencia de opciones partidistas consideradas como viables. En otras 

palabras, que mucha de la gente no le ve utilidad a las elecciones.  

Según las variables demográficas y sociales, los abstencioncitas salvadoreños 

tienen las siguientes características: en términos de género, la mayoría son 

mujeres; la mayoría son los electores de menor edad; los que viven en las zonas 

oriental y paracentral; de los estratos socioeconómicos más bajos, los de menor 

educación. En síntesis los más desaventajados socio-económica y culturalmente y 

en términos de religión, entre los ciudadanos no católicos.  

Cruz señala que: el abstencionismo va más allá del simple efecto de la conducta 

de no participación electoral de los ciudadanos, en el fondo, es la expresión más 

evidente de un sistema de pensamiento social que ha perdido o que no termina de 

encontrar el sentido de la política en un momento en que ésta se está 

replanteando en El Salvador.  

Los bajos niveles de participación en las elecciones municipales y legislativas 

ciertamente fueron capaces de producir cambios significativos de la correlación de 

fuerzas políticas, pero esto se hizo con el apoyo, en el mejor de los casos, de no 

más del 40% de la población y esto quiere decir que sólo una tercera parte de la 

población aproximadamente tendría su representante en el Estado y se sentiría 

representado por las autoridades del país. Más aún, como resultado del rechazo a 

participar en las elecciones y en la política, ningún partido representa siquiera el 

20 por ciento de la población”.  
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En tal sentido, dice, el abstencionismo electoral estaría mostrando que los partidos 

políticos salvadoreños están lejos de construir institutos de mayorías, sino que son 

más bien instituciones de minorías.186 

Otro importante documento es el que establece que el Panamá profundo sigue 

oculto y olvidado.187 Los poderes políticos y económicos que cuentan con los 

medios masivos de dominación social, se han hecho con el fraude preparado 

paciente y burdamente. Las violaciones y torceduras a la ley ha sido lugar durante 

toda la campaña. La compra de conciencia marchó paralelo a la multimillonaria 

campaña desplegada por el APC, los gobiernos y sus partidos. Todos los poderes 

responsables de la opresión y explotación del pueblo de Panamá que, sufre en el 

desempleo y el empobrecimiento, estrecharon mano para imponer el referéndum 

amañado y tramposo. 

Este documento señala que es revelador que el 60 por ciento de los panameños le 

hayan dado la espalda al referéndum mostrando su apatía y su desprecio por un 

proceso hartamente viciado “de cabo a rabo”. Toda la “plata” del pueblo 

malgastada por la ACP no fue suficiente para engañar a la población. La falta de 

participación no solamente constituye un abstencionismo espontáneo. El 

abstencionismo es señal de desprecio popular a los gobernantes. El 

abstencionismo es el inicio de un divorcio irreversible de los sectores del pueblo 

con las farsas electorales y la democracia de pacotilla cimentada por las familias 

de la oligarquía panameña y adosada por la sociedad civil. 

                                                 
186 Las características de la  muestra fueron: la encuesta se realizó en sectores urbanos y semirurales del 
pacífico, centro y norte del país. En total se aplicaron 1,592 cuestionarios, los que se administraron en hogares 
a personas de ambos sexos. 
Del total de 1,592 encuestados abstencionistas, 703 eran hombres (44.2%) y 889 mujeres (55.8%), de los 
cuales la mayoría (65.7%) provenían del sector urbano y un poco más de un tercio (34.3%) del sector rural. 
La mayoría de los no votantes se encontraban en las edades de 45 años a más, representando un 25.6% (407 
personas) y los de menor edad en los rangos de 16 a 25, representando un 41.7% (665 personas). Los no 
votantes entre las edades de 26-34 y 35-44, aparecen respectivamente con 16.7% (266 personas) y 16.0%. 
En términos de escolaridad un 45.8% tenía secundaría, un 26.9% educación primaria y un 20.7% educación 
universitaria. Una minoría del 6.5% de los abstencionistas no poseía ninguna educación. En cuanto a la 
ocupación, el 30.8% eran amas de casa, el 25.9% estudiantes, un 16.2% obrero, un 14.6% profesional o 
técnico y ocupado en otros oficios el 11.6%, un 0.9% dijeron ser desempleados. 
La gran mayoría de los encuestados dijo ser católico (73.9%) y u 13.7% evangélico. A otras religiones se 
adscribía el 2.5% mientras un 9.9% dijo no profesar ninguna. 
187 Abstencionismo: Castigo a los poderes y al vanguardismo. http www. panamá profundo.org. 
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Al igual, se apunta que sobre lo hombros de la ACP, integrada y manejada por los 

mismos oligarcas dueños de los partidos políticos y sobre el corazón de piedra de 

los jerarcas de la Iglesia católica panameña que, prefirió hacerle el juego a sus 

“amiguitos” de la oligarquía, recae en gran medida el triunfo del abstencionismo y 

el fracaso enorme de la victoria del SI, en medio de un escandaloso, amañado, 

sucio y tramposo referéndum nacional.  

 

A manera de resumen del subapartado 
Hemos visto los análisis de Temkin y Salazar, Durand, Sotelo, Cruz y el de 

Panamá profundo que el abstencionismo es una forma de reacción político 

electoral del pueblo, de los ciudadanos o de la comunidad política hacia los 

políticos y gobernantes que no cumplen con sus obligaciones del mandar 

obedeciendo, pues dentro de un régimen “democrático representativo” los 

gobernantes deben cumplir con el “mandato del pueblo”. Sin embargo, muchos de 

los gobernantes fetichizan188 y corrompen el poder y lo último que hacen es 

cumplir con ese mandato. 

Las elecciones de 2003 registraron el índice de abstencionismo más alto en el 

periodo 1991-2006 como un muy probable indicador de la desaprobación de una 

gran parte del pueblo de México con las políticas económicas y sociales y, en 

general, con el manejo de la política gestado por el entonces Presidente Vicente 

Fox Quesada emanado de un proceso de elección no cuestionado o, al menos no 

gravemente, y sin poner en riesgo las instituciones.  

Parece ser que el gobierno de Fox atendió muy bien a los focos rojos prendidos 

por el nivel de abstencionismo registrado en 2003 y también a la merma que sufrió 

la bancada panista en la cámara baja del Congreso de la Unión de las elecciones 

de 2000 al 2003 pues lo que aconteció en la contienda electoral de 2006 vino a 

corroborar que Fox, el PAN y demás sectores conservadores y poderes fácticos 

no permitirían que otras fuerzas políticas los despojaran de sus privilegios. 
                                                 
188 También hay que decir que algunos o muchos sectores de la ciudadanía también tienden a fetichizar el 
poder cuando éste es encarnado en algún gobernante, presidente, diputado o senador. A éstos últimos se les ve 
(por parte de los gobernados) de una forma, diremos, en términos populares,  “agachona” y que éstos creen 
que por el sólo hecho de que los políticos ostentan un cargo de “elección popular” tienen el “poder” o “ciertos 
poderes” de resolver los distintos problemas que aquejan a la ciudadanía. El asunto es que el poder, en una 
verdadera democracia, radica en el pueblo y los gobernantes deben mandar, como hemos dicho, obedeciendo.  
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Comicios presidenciales del 2006 y Fraude electoral 
 
Una literatura es el medio en que la conciencia de una nación toma plena posición 

de sí misma, decía Justo Sierra en el siglo XIX. Por lo visto, a más de cien años de 

distancia, a una parte importante de la sociedad mexicana le hace falta no sólo la 

literatura, sino la conciencia histórica, social y política.  

La incomprensión del presente nace de la ignorancia del pasado, de igual manera, 

no podremos esforzarnos en comprender el pasado si no sabemos nada del 

presente. La historia irrumpe como ejemplo de la dialéctica189 del conocimiento. 

Los pequeños grupos que poseen conocimiento histórico saben que si controlan el 

pasado tendrán mayores probabilidades de controlar el futuro y, desde luego, al 

dominar el presente rescribirán el pasado.  

Finalmente, la ultraderecha yunquista, clerical, empresarial, panista utilizó la falta 

de literatura de millones de mexicanos para engañarlos y mantenerse en el poder.  

Desde las ocho de la noche del domingo 2 de julio, la regla que imperó en todo 

ese tiempo fue la sospecha en el proceso de cómputo de los resultados 

electorales. No hubo encuestas de salida: Televisa y TV Azteca no las dieron a 

conocer, ni siquiera salió la encuesta de María de las Heras quien había tenido 

una participación destacada en las pasadas elecciones del 2 de julio de 2000, y el 

IFE en voz de su presidente, Luis Carlos Ugalde tampoco expresó números. 

Desde las ocho de la noche, el Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) le dio una ventaja a Felipe Calderón, entonces candidato presidencial por 

el PAN, de 10 puntos porcentuales al inicio, sin embargo, dicha ventaja se fue 

reduciendo poco a poco. Desde ese momento, la confiabilidad del PREP se perdió 

totalmente.  

El Distrito Federal y el Estado de México, las zonas más urbanizadas del país, por 

lógica elemental, tardarían muy poco en enviar los resultados a sus respectivas 

Juntas Distritales. Ello mostraría, en los primeros momentos del conteo, una 

apabullante ventaja de López Obrador, entonces candidato presidencial por la 

                                                 
189 En esta caso del ir y venir en el análisis entre el pasado y el presente. 
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Coalición Por el Bien de Todos porque en dichas entidades triunfó de una manera 

clara. 

 

Informe del Comité del conteo rápido de la elección presidencial del 2 de julio de 
2006 

 
Dentro del informe del Comité del conteo rápido del IFE se pueden apreciar las 

siguientes reglas definidas por dicho comité190: 

 

Reglas básicas:  

1).- Los métodos de estimación utilizados deben llevar a conclusiones coherentes 

y comunes. 

2).- Realizar estimaciones por intervalos de cuando menos una confiabilidad del 

95%. 

3).- Para poder identificar un ganador, los intervalos de las primeras dos fuerzas 

contendientes deberán distar en al menos 0.6%. 

Y como conclusiones anotaron las siguientes:  

“En pleno ejercicio de la independencia con la que desarrolló todas sus 

actividades, el Comité técnico asesor para el conteo rápido alcanzó las siguientes 

conclusiones”:191 

a).- La muestra se recibió en un volumen y con una cobertura geográfica 

apropiada. 

b).- Se estimaron los porcentajes de votación de los distintos partidos y/o 

coaliciones. 

                                                 
190 Integrantes del Comité del conteo rápido: Miguel Cervera Flores, Guillermina Eslava Gómez, Rubén 
Hernández Cid, Ignacio Méndez Ramírez, Manuel Mendoza Ramírez. 
El marco muestral, está compuesto por 7636 casillas distribuidas en 481 estratos y 300 distritos electorales. 
Métodos de estimación: Robusto, clásico, Bayesiano 
Robusto: produce intervalos conservadores que sirven de referencia para el resto de los métodos. 
El método clásico: Toma en consideración el diseño muestral: estratificado simple.  
481 estratos sobre los 300 distritos. 
Tamaño muestra: 7,636 casillas distribuidas  proporcionalmente al tamaño del estrato. Se estima el total de 
votos por partido y votos emitidos en cada estrato.  
Se suman de manera ponderada. 
El método Bayesiano: Utiliza un modelo normal para representar la votación para cada fuerza política. 
Calcula intervalos de probabilidad para el porcentaje de votos a favor de cada una de las fuerzas políticas.  
 
191 Informe del Conteo Rápido de la Elección Presidencial del 2 de julio del 2006. www.ife.org.mx 
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c).- En virtud de lo cerrado de los resultados, los intervalos de estimación no 

satisficieron los criterios establecidos por el propio Comité para distinguir una 

fuerza ganadora.  

Esto sirvió para justificar que no se dieran a conocer los resultados de la elección 

presidencial la noche del 2 de julio. 

 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, PREP. 
“El Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) es un mecanismo 

que permite contar el día de la jornada electoral con los resultados preliminares de 

las elecciones federales contando los votos de todas y cada una de las casillas 

reflejadas en las actas de escrutinio, lo cual son difundidos al Consejo General, a 

los medios de comunicación y a la ciudadanía”192. Según este documento, “el 

sistema del PREP es transparente en su operación y ofrece completa seguridad 

en lo que respecta a la veracidad de la información que proporciona”.193 

Ahora bien, durante todo el conteo, el PREP jamás le dio la ventaja a López 

Obrador, entonces candidato presidencial por la Coalición Por el Bien de Todos 

(CPBT) al principio hubo una diferencia muy grande, después se “empataron” y 

Calderón mantuvo, durante todo el conteo, una superioridad de entre tres y un 

punto porcentual. A las 22:44 horas, la diferencia era de 2.96 por ciento, es decir, 

327 mil 349 votos. A las 23:40 existía una ventaja para Calderón de 2.27 por 

ciento, correspondiente a 398 mil 785 votos.  

A las 0:29 se había reducido la diferencia a 1.85%. Para la 1:46 a.m., la ventaja 

era de 0.985 con una diferencia en votos de 284 mil 184. Todo parecía indicar que 

se iban a empatar las cifras y López Obrador superaría fácilmente a Calderón 
                                                 
192 Programa de Resultados Electorales Preliminares. www.ife.org.mx 
193 Ibidem. ¿Qué no es el PREP?  
1.- No es un cálculo de los resultados sobre la base de estimaciones estadísticas o proyecciones a partir de una 
muestra. 2.- No es una encuesta de salida donde se entrevista a las personas que salen de las casillas sobre su 
voto emitido. 3.- No es un conteo rápido en el cual una vez cerrada la votación, se recopilan los resultados de 
ciertas casillas previamente seleccionadas.  
Objetivo del PREP: Difundir de forma inmediata los resultados preliminares de las elecciones federales al 
Consejo General, los partidos políticos y a la ciudadanía en general, a través de sistemas de información que 
permitan la consulta de los resultados preliminares de la elección del Proceso electoral federal.  
El pasado 30 de noviembre de 2005, el Consejo General del IFE aprobó la creación del Comité Técnico 
Asesor del PREP. Miembros: Adolfo Guzmán Arenas, Alejandro Pisanty Baruch, Carlos Fernando José 
Jaimes Pastrana, Judith Zubieta García, Salma Leticia Jalife Villalón 
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dadas las tendencias. Sin embargo, a partir de las 2:26 a.m. la diferencia 

nuevamente comenzó a crecer, pasando de 0.89 por ciento en dicha hora, a 092% 

a las 2:37am. 

Un grupo de catedráticos de la Universidad Nacional Autónoma de México194, 

realizó una investigación de los resultados presentados por el Instituto Federal 

Electoral (IFE) en sus dos bases de datos, la del Programa de Resultados 

Electorales Preeliminares (PREP) y la del Conteo Distrital (CD), encontrando una 

serie de inconsistencias en ellas desde el punto de vista estadístico. 

Bolívar Huerta del Departamento de Física de la Facultad de Ciencias de la UNAM 

explicó que en el Conteo Distrital se encontró que, en todo momento, el 71.04% de 

los votos, es decir la suma de los votos de Calderón y López Obrador siempre fue 

la misma, sin importar el estado de procedencia de los mismos, lo que indica que 

los demás candidatos tuvieron el mismo porcentaje, esto es el 28.6%. 

Otra de las irregularidades halladas por el estudio es que a partir del conteo del 

80% de las casillas, la caída de la votación de Andrés Manuel López Obrador, es 

proporcional al aumento de votos obtenidos por Felipe Calderón, entonces 

candidato presidencial por el PAN, en otras palabras, Calderón era el único que 

ganaba votos y López Obrador era el único que perdía, dejando a los candidatos 

restantes todo el tiempo en la misma situación, lo que es estadísticamente 

improbable, según los académicos y según las reglas de la estadística y más 

concretamente, de las leyes de probabilidad. 

El tercer punto es que, con una muestra de tres millones de votos y con 13 análisis 

diferentes, ninguno de los resultados coincide con los resultados del IFE:  

De acuerdo al estudio, la diferencia de votos por casilla es de dos votos, lo que significa 
que si se le añade 20 votos al 20% de las casillas a favor de López Obrador se empata la 
elección.  
En otro de los análisis sobre la elección presidencial del 2006195, se establece que 

la secuencia temporal de presentación de datos del PREP tuvo un impacto 

psicológico muy marcado al presentar, desde el inicio, a un único candidato como 

                                                 
194 Hollín, Nahuí, Académicos mexicanos insisten en un presunto fraude electoral, El mensajero. www. 
elmensajero.com 
195 El internacionalista, Análisis forense de procesos electorales, anomalías numéricas. www 
internacionalista.org 
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ganador de la contienda. La presentación de los datos preliminares obedecieron a 

lo que el IFE llamó más tarde “razones culturales”, es decir, se presentaron 

primero las casillas en el orden de norte a sur, donde se sabía de antemano que 

uno de los candidatos tenía mayor votación, asunto completamente ilógico, 

cuando en algunas de las zonas más urbanizadas del país como la de la ciudad 

de México y el estado del mismo nombre, López Obrador tuvo una ventaja 

considerable. 

Luis Mochán, presentó un día después de la elección numerosas inconsistencias 

en el comportamiento de la presentación temporal de los datos. Víctor Romero 

Rocín, Doctor en Física por la UNAM establece en su análisis que existe una 

disparidad muy grande entre muestras de 300,000 votos y el resultado final con el 

orden de llegada de los votos, especialmente al PAN y al PRD. Establece también 

que el comportamiento de la evolución del conteo de los votos es atípico e 

improbable y añade que no es descartable una manipulación del sistema de 

cómputo del IFE. 

Según este análisis, una de las pocas herramientas que brindan información sobre 

posibles alternaciones numéricas en los conteos de votos, es la ley de Benford.196  

De la aplicación de esta ley a los números del PREP, se tiene como una primera 

impresión, que la distribución del primer dígito significativo de los números 

reportados por el IFE por casilla y por partido, no siguen estrictamente la 

mencionada ley y que la separación entre los datos observados y los esperados 

no se deben al azar.  

 

Gráfico 3 

                                                 
196 Ésta se trata de una distribución estadística que describe con buena precisión la probabilidad de aparición 
de los dígitos significativos en las cifras de muchos procesos en la naturaleza. La ley de Benford es una 
herramienta que se utiliza con frecuencia en auditorías financieras para detectar fraudes en reportes de 
contribuyentes fiscales, reportes de ganancias en estados de cuenta, así como alteraciones numéricas en el 
conteo de votos. Esta herramienta ha sido usada en el pasado, en el análisis de la elección presidencial de los 
Estados Unidos en 2004 y en referendo presidencial en Venezuela en el 2004. 
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Ley de Benford sobre el PREP 

 
Fuente: El internacionalista, Análisis forense de procesos electorales, anomalías numéricas. 
www internacionalista.org 
 

 

Por su parte, los investigadores Bolívar Huerta y Francisco Portillo de la UNAM 

indicaron que de los 3 millones de votos que “desaparecieron” dentro del PREP 

598 mil fueron borrados en los estados en donde ganó Andrés Manuel López 

Obrador.197 

Según el PREP, la votación para presidente de la República en todo el país 

acumuló un total de 38 millones 549 mil 351 votos, mientras la de senadores 

recibió 39 millones 148 mil 170, lo que marca una diferencia de 598 mil 821 votos 

más para la legislativa. Y lo mismo ocurrió con la de diputados que ascendió a 38 

millones 942 mil 718, es decir, 393 mil más de los que se contaron para la 

presidencial. Ahora bien, al revisar la votación total en el Conteo Distrital, tenemos 

que la votación total para Presidente de la República es de 41,791,322 votos, 

mientras que para la elección legislativa es de 41,435,934 sufragios, es decir, la 

votación presidencial apenas supera a la legislativa en 355, 388 votos.198 

                                                 
197 La Jornada, 5 de julio de 2006. 
198 Según las cifras del Instituto Federal Electoral, www.ife.org.mx. 
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Dichos investigadores establecen que en Tabasco hubo 96 mil 438 votos menos 

para presidente que para senadores; en Michoacán donde gobierna el PRD, hubo 

55 mil 338 votos menos para presidente que para senadores; en Oaxaca, hubo 48 

mil 27 votos menos para presidente que para senadores; en el Distrito Federal 

hubo 33 mil votos menos para presidente que para senadores, en Chiapas, 32 mil 

votos menos, y en el estado de México, 8 mil 176 votos menos en este mismo 

tenor.  

Por el contrario, en los estados donde ganó Felipe Calderón, los votos de la 

elección presidencial son más que los de la contienda legislativa; Aguascalientes, 

Baja California, Colima, Nuevo León, Sinaloa, Sonora, Chihuahua y Morelos. 

Pero en Sinaloa, la elección presidencial fue 5 por ciento más concurrida que la 

legislativa y en Colima y en Nuevo León fue 2 por ciento mayor, lo que nos habla 

de una disparidad que no se explica lógicamente y confirma un sesgo para 

favorecer a Felipe Calderón y desfavorecer, a su vez, a López Obrador.  

En respuesta a las críticas de la Coalición Por el Bien de Todos, respecto de la 

''desaparición'' de millones de votos, el IFE difundió el 4 de julio de 2006 las cifras 

de 11 mil 184 casillas no computadas por el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP). El nuevo resultado fue: el panista Felipe Calderón, 14 

millones 771 mil 9 votos, 35.91 por ciento, frente a 14 millones 513 mil 477 de 

Andrés Manuel López Obrador, 35.28 por ciento, es decir, la diferencia se redujo a 

257 mil 532 votos, equivalente a 0.63 por ciento.  

El director de la Unidad de Servicios de Informática del IFE, René Miranda, dio a 

conocer que en las casillas que integraban el denominado ''archivo de 

inconsistencias'' se encontraban 2 millones 581 mil 226 votos que no fueron 

computados, aunque sí se reportó el acta procesada en los resultados que dio a 

conocer el PREP a partir de las ocho de la noche del domingo 2 de julio de 2006. 

Por su parte, el estudio de Julen Sagardoa199 establece que según el IFE, las 

encuestadas de salida realizadas durante la jornada electoral del 2 de julio 

mostraban diferencias entre los dos candidatos punteros menores al error 

estadístico asociado y por ello decidió no dar a conocer dichos resultados. 

                                                 
199 Sagardoa, Julen, El verdadero resultado de la elección presidencial. www.astillero.tv/desacargas/ 
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Cuadro: 14 
Porcentaje final de votos de la elección presidencial, calculado de la base de datos del 

PREP 

Partido o Coalición Porcentaje de 
participación 

PAN 35.89 

CPBT 35.28 

APM 22.20 

Nulos 2.21 

PASDC 2.70 

Nueva Alianza  0.96 

No registrados 0.72 

Fuente: Programa de Resultados Electorales Preliminares del IFE. 

 

La diferencia entre el PAN y la CPBT según el conteo del PREP fue del 0.60%. La 

primera observación sobre estos resultados es que no son lo que se esperaría de 

un proceso al azar donde los datos llegan de todas las regiones del país sin un 

orden preestablecido. En un proceso al azar donde todas las regiones aportan 

datos se esperaría que después de un número pequeño de actas se estableciera 

una tendencia y que a partir de ese momento se mantuviese constante, incluso si 

las tendencias en cada estado del país fueran muy diferentes.  

Al comparar el porcentaje de actas procesadas contra el porcentaje de votos, se 

registra una tendencia decreciente de la votación del PAN, mientras que una 

tendencia creciente en al votación por al CPBT, sin embargo, cuando se llevaba el 

73% de las actas procesadas, la tendencia ligeramente creciente que mantenía la 

Coalición por el Bien de Todos cambia a una decreciente, nunca tocando la gráfica 

del PAN200 

Durante la noche del 2 de julio cualquier observador de estos resultados tendría la 

impresión de que en algún momento la Coalición por el Bien de Todos rebasaría al 

PAN, como ya hemos argumentado líneas arriba, pero a partir de 

aproximadamente el 73% de las casillas computadas, las pendientes cambian 
                                                 
200 El formato en el que se encuentra este documento es el PDF por lo cual es imposible “importar” los 
gráficos y mostrar a los lectores el análisis con ayuda de ellos.  



 154

abruptamente, curiosamente siempre dejando una diferencia mínima entre ambos 

de aproximadamente 1%.  

Es importante decir que a partir de aproximadamente el 73% de las actas 

procesadas, el número de votos promedio por casilla de la CPBT bajó al nivel del 

número de votos promedio de Alianza por México, lo mismo se observa para 

Acción Nacional pero de manera más suave incluso ampliando su ventaja de 

votos. Esto es como si se tratara de al menos dos elecciones distintas, establece 

Sagardoa, una antes del 73% de las actas procesadas donde el PAN y la CPBT 

tienen el mismo número de votos promedio por casilla muy por arriba de la Alianza 

por México, y otra después del 73% de las actas procesadas donde los tres 

principales partidos tienen casi el mismo número promedio de votos por casilla.  

Si se compara la diferencia de votos PAN –CPBT (eje de las Y) y el porcentaje de 

actas acumuladas conforme fueron llegando a los CEDATs201 (eje de las x), 

podemos observar que al principio la CPBT tomaba ventaja a un ritmo fijo de 

150,000 votos cada 10% de actas.  

Querría decir que al final llegaría a 1,500,000 votos de ventaja. Pero después del 

10% hay un cambio brusco de tendencia a favor de Acción Nacional que 

extrapolado correspondería a 3,000,000 de votos de ventaja. Es decir, un 

comportamiento espejo con respecto a lo que pasa en el primer 10% de casillas. 

Más adelante, entre el 65% y el 75%, y después del 90% de las casillas 

acumuladas, se puede observar nuevamente una tasa de ganancia de votos de la 

CPBT similar a la que observaba hasta el 10%. 

Es posible que aquí alguien mide la elección hasta el 10% de las casillas y luego 

la corrige a su favor. Vuelve a medirla entre el 65% y el 75%, y la vuelve a 

corregir. Si fuera así, y si sólo se tuviera la posibilidad de modificar algunas 

                                                 
201 El PREP cuenta con un Centro de Acopio y Transmisión de Datos (CEDAT) en cada Distrito Electoral. En 
cada uno de los CEDAT se capturan los datos de cada una de las actas de la elección y se transmiten al  
Centro Nacional de Recepción de los Resultados Electorales Preliminares (CENARREP), donde son 
desencriptados, respaldados y difundidos. En realidad a cada CEDAT llegan más actas de las que pueden 
procesar los capturistas y existe un rezago entre la llegada de un acta al CEDAT y su captura. Además las 
computadoras del CENARREP no procesan todas las actas que son capturadas a tiempo real y también existe 
un rezago entre la hora de captura del acta y la hora en la que se incluye en el PREP. La hora de recepción del 
acta, la hora de su captura y la hora de su inclusión en el PREP se encuentran en la base de datos del PREP 
aunque no se puede asegurar que estos datos son confiables.  
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casillas, digamos el 10% podríamos encontrar evidencia de algunas zonas donde 

se le hayan inyectado votos al PAN o se le hayan restado a la CPBT. 

Ahora bien, cuando se compara el porcentaje de votos en cada conjunto de 5,000 

casillas en función de las casillas acumuladas conforme fueron llegando a los 

CEDATs (eje de las x) contra miles de votos cada 5,000 casillas (eje de las y), se 

puede decir que a los CEDATs no llegaron las casillas exactamente en orden de 

mayor a menor para el PAN y que fueron ordenadas de mayor a menor antes de 

ser incluidas en el PREP.  En este caso se puede observar aún más claramente la 

caída brusca de la CPBT y el pico claro del PAN alrededor del 85% de las actas 

recibidas.202 

Para buscar evidencia de lo que realmente pasó entre el 10% y el 65% de las 

casillas acumuladas, es decir, en la zona donde se observa un cambio brusco de 

comportamiento a favor de Acción Nacional y su ordenamiento, se compara el 

porcentaje de actas acumuladas conforme llegaron a los CEDATs (eje de las x) 

contra miles de votos cada 50 casillas (eje de las y), y se encuentra algo 

sorprendente, existe una irregularidad fuera de toda lógica que se repite durante 

todo este intervalo. Se observan picos periódicos de la CPBT seguidos de caídas 

bruscas. El periodo de estos eventos es espectacularmente regular. Es decir, se 

observa un algoritmo lo cual es prueba de manipulación.203 

 

Cómputo Distrital  
Bolívar Huerta y Francisco Portillo comparten lo antes dicho por Sagardoa pero 

ahora en el Conteo Distrital (CD) pues establecen que el resultado final de los 

cómputos distritales "no es producto de la voluntad ciudadana, sino de un fraude 

cibernético logrado mediante la aplicación de un algoritmo", "Desde que el IFE 

anunció que se había contabilizado 84.13 por ciento de la votación hasta que llegó 

a 99.99 por ciento, Roberto Madrazo se quedó estancado en 22.27 puntos 

porcentuales, Roberto Campa en 0.96 y Patricia Mercado en 2.7. Los analistas 

establecen que eso es matemáticamente imposible; no obstante, no se necesita 

ser matemático para decir que eso es imposible, simplemente con saber algo de 

                                                 
202 Sagardoa, Julen, Opus Citatum. 
203 Ibidem. 
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teoría de probabilidad. De manera complementaria, los científicos comprobaron la 

existencia de una relación directa entre los votos de Felipe Calderón y Andrés 

Manuel López Obrador para favorecer al primero y desfavorecer al segundo 

mediante un sesgo cibernético, un algoritmo. 

Cuando el porcentaje de actas registradas oficialmente por el IFE era de 41.04, 

López Obrador llevaba 37 por ciento de los votos y Calderón 34.37, cifras que, 

sumadas dan un total de 71.37 por ciento. Cuando las actas registradas llegaron a 

52.57 por ciento, López Obrador había subido a 37.12 por ciento de los votos y 

Calderón a 34.37, lo que ahora sumaba 71.57 por ciento de la votación. Eso no 

varió nunca. Con 70.67 de las actas registradas, López Obrador tenía 36.86 y 

Calderón 34.58, lo que seguía sumando 71.44 por ciento de los votos. Con 43.38 

por ciento de actas sumadas, los dos candidatos reunían juntos 71.38 de los 

votos; con 50 por ciento de actas, 71.52 de los votos; con 57.33 de actas, 71.67 de 

votos; con 69 por ciento de actas, 71.45 de votos; con 76.46 de actas, 71.38 de 

votos; con 82.46 de actas, 71.21 de votos; con 90.07 de actas, 71.26 de votos; con 

94.09 de actas, 71.21 de votos y, finalmente, con 98.01 de actas, 71.19 de votos.  

Huerta estableció que, mientras López Obrador y Calderón disputaban siempre el 

mismo número de votos, Madrazo, Campa y Mercado permanecieron fijos en los 

mismos porcentajes, como si se tratara de dos elecciones distintas: las gráficas de 

López Obrador y Calderón se acercaban dibujando una figura similar a la nariz de 

un avión (ver gráfico 4) y las de Madrazo, Mercado y Campa describían tres líneas 

perfectamente rectas.  

Los científicos universitarios afirman que a López Obrador un algoritmo dentro del 

PREP le quitó cientos de miles de votos, y ahora otro algoritmo le trasladó a 

Calderón los votos que recibió en los conteos distritales.  
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Gráfico 4 

 
Fuente: La Jornada, julio de 2006. 

 

 
Por su parte Julio Boltvinik muestra algunos resultados preliminares sobre el Cómputo 
Distrital en donde se evidencia que en la parte más alta de la curva de López Obrador, éste 
obtuvo 60 votos en cada una de mil casillas, mientras la parte más alta de Felipe Calderón 
indica que obtuvo 90 votos en cada una de 800 casillas. Lo que extraña a Boltvinik es que 
el decaimiento hacia la izquierda del máximo no parece ser una curva suave, sino más bien 
podría describirse por una burda línea recta. A diferencia de la curva típica, la de AMLO 
tiene un quiebre abrupto en el máximo. Esta curva podría describirse como una curva típica 
a la que se le cortó una parte (ver gráfico 5). 
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Gráfico 5 

 
Fuente: La Jornada, Julio de 2006. 

 

Julen Sagardoa204 arguye que para el cómputo distrital205 los porcentajes de la 

votación calculados a partir de la base de datos del Cómputo Distrital (CD) difieren 

sólo en centésimas del resultado del PREP, éstos son: 35.89% para el PAN, 

35.30% para la CPBT y 22.25% para Alianza por México. 

Al comparar el porcentaje de casillas procesadas en el CD (eje de las x) contra el porcentaje 
de votos obtenidos por los partidos o coaliciones (eje de las Y) se tiene que el PAN tiene 
una ventaja de 2 puntos porcentuales en el cómputo de los 3 primeros puntos porcentuales 
de casillas procesadas, acto seguido la CPBT comienza a remontar y a superar al PAN con 
una aparente tendencia decreciente, no obstante, al parecer la elección se había estabilizado 
a partir del 20% de las casillas computadas, empero, a partir del 80% de las casillas la 
tendencia se rompe y se revierte el resultado de forma espectacular.  
Pocas casillas, cerca del 15%, tenían un resultado radicalmente diferente del resto de la 
elección y fueron incluidas al final del Cómputo Distrital. 
Para poder cambiar la tendencia de una elección después del 80% de las casillas 

procesadas se necesitan muchísimos votos, establece Sagardoa. Cuando se 

                                                 
204 Sagardoa, Julen, El verdadero resultado de la elección presidencial. Opus Citatum. 
205 Según la reglamentación electoral a través del COFIPE, el cómputo oficial de la elección se lleva al cabo 
tres días después del día de la elección en cada uno de los 300 Distritos electorales federales; esto en 
presencia de los representantes de partido. Por otra parte, si las copias de las actas que poseen los partidos 
difieren o si los datos son ilegibles o inconclusos, o si existen errores evidentes en el acta, por ley, debe 
proceder la apertura del paquete electoral y la corrección del acta; la desventaja de esta ley es que en caso de 
que algún partido político desee la apertura de paquetes donde no tuvo representantes, por no tener el acta 
correspondiente, la apertura será negada. 
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compara el porcentaje de casillas acumuladas en el CD (eje de las x) contra miles 

de votos de diferencia entre el PAN y la CPBT (eje de las y), las pendientes de sus 

gráficos se mantienen constantes hasta cerca del 80% de las casillas donde el 

cambio de tendencia es muy brusco. 

Ahora bien, si se compara el porcentaje de casillas acumuladas en el CD (eje de 

las x) contra miles de votos cada 2500 casillas (eje de las Y), tenemos que a partir 

del 70% de las casillas acumuladas, se observa un cambio de comportamiento 

espectacular donde el PAN aumenta su votación hasta en 100,000 votos por cada 

2,500 casillas, y la CPBT disminuye su votación hasta 100,000 por cada 2,500 

casillas, en orden.  

Es claro que muchas de las casillas incluidas en el último 20% del Conteo Distrital 

forman una muestra de una elección radicalmente distinta y que extrañamente 

fueron incluidas en orden de menor a mayor diferencia entre los candidatos 

principales. Desafortunadamente en el caso de la base de datos del Conteo 

Distrital no se proporcionan las horas de captura y no es posible comparar para 

observar si hubo algún ordenamiento artificial de los datos al ser incluidos en el 

Computo Distrital.206  

Errores aritméticos 
 
Sagardoa207 establece que los errores aritméticos surgen al violarse alguna de las 

siguientes igualdades: 

Igualdad I.- La votación total debe ser igual al número de boletas depositadas. 

Igualdad 2.- Las boletas depositadas más las boletas sobrantes debe ser igual a 

las boletas recibidas. 

Igualdad 3.- Las boletas recibidas deben ser igual a la lista nominal más diez 

boletas, que es el número de boletas que envían legalmente en cada casilla.  

                                                 
206 En su momento, se justificó estos comportamientos argumentando que la CPBT retrasó los resultados de 
aquellos distritos donde perdía la elección. Lo que pasó es que la CPBT exigía la apertura de los paquetes 
donde las actas presentaban indicios de errores aritméticos, es decir, donde las cifras no cuadraban entre actas 
o con los totales, o aquellas donde la CPBT no presentó representantes y por lo tanto, no contaba con copia 
del acta original. La discusión cada vez que aparecían este tipo de casillas retrasaban las sesiones de esos 
distritos. Ya que el IFE ordenó que no se abrieran paquetes electorales a menos de que las actas que tenían los 
partidos tuvieran diferencias, esas casillas fueron retrasadas y al final incluidas sin haber revisado sus 
paquetes electorales. Es decir, teóricamente es posible hacer con esas actas cualquier cosa, para lo cual en 
algunos lugares se necesitaría la complicidad de los representantes de Alianza por México y otros partidos.  
207 Sagardoa, Julen, El verdadero resultado de la elección presidencial, Opus Citatum. 
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Si la primera igualdad no se cumple quiere decir que hay votos de más o de 

menos que no están sustentadas en boletas. Si la segunda igualdad no se cumple 

quiere decir que se incluyeron boletas extras o que se sustrajeron boletas. Y por 

último la tercera igualdad quiere decir que el IFE no mandó el número exacto de 

boletas legalmente asignadas a la casilla o que fueron robadas.  

Por otra parte, el que no existan errores aritméticos en un acta no significa que 

todo está bien, es relativamente fácil modificar el resultado de una casilla si el 

contrincante no tiene acceso al acta original. 

 

Errores en la Igualdad 1 
Julen Sagardoa208, indica que la igualdad 1 se cumple sólo en 75,524 actas. Hay 

8,032 actas donde el número de boletas depositadas se reporta como cero y que 

contienen 2,534,546 votos. Puede ser que este campo apareció vació en el acta y 

se capturó como cero. Aún así deben considerarse como parte de los errores 

aritméticos.  

De las actas donde el número de boletas depositadas es diferente de cero, hay 

33,731 actas donde el total de votos no corresponde a las boletas depositadas. En 

ellas hay 414,683 votos más que boletas y 309,282 votos menos que boletas. La 

mayoría de las actas con este error están dentro del margen de 20 votos de error.  

Si comparamos el total de votos por cada 1,000 casillas en función de las actas 

donde los votos totales son iguales al número de boletas depositadas (eje de las 

x) contra miles de votos cada 1000 casillas (eje de las y), se observa que las actas 

que tienen votos totales mayores o menores que las boletas depositadas son en 

su mayoría actas donde gana la CPBT. El repunte del PAN y la caída de la CPBT 

cerca del 85% de las casillas acumuladas está contenida en este conjunto de 

casillas.  

Ahora bien, la igualdad 2 se cumple en sólo 58,914 actas. Si se excluyen las 8,032 

actas donde las boletas depositadas son cero, quedan 50,341 actas donde las 

boletas depositadas más las boletas sobrantes no son iguales a las boletas 

recibidas (extracción de boletas), y hay 942,554 más boletas depositadas y 

                                                 
208 Pasante de Doctorado en Matemáticas aplicadas por el Instituto Tecnológico suizo. 
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sobrantes que boletas recibidas (depósito de boletas). Si se compara el porcentaje 

de casillas con diferencias entre boletas totales y las recibidas (eje de las x) contra 

miles de votos cada 1000 casillas (eje de las y) tenemos que las casillas más 

afectadas son en su mayoría donde gana la CPBT. Por otra parte, se encuentran 

24,498 actas donde se violan las igualdades 1 y 2 al mismo tiempo. 

Las tres igualdades se cumplen sólo en 42,008 casillas (35.8% de las actas), por 

lo tanto estamos hablando de una elección con errores aritméticos en casi dos 

tercios de las casillas. El resultado de la elección eliminando las casillas con 

errores aritméticos es: el PAN tiene el 36.65% de los votos, la CPBT tiene el 

33.79% de los votos y la Alianza por México tiene el 23.02% de los votos.  

A veces se argumenta que cuando faltan boletas es porque la gente se las lleva, si 

eliminamos sólo las casillas que tienen boletas o votos de más, se mantiene el 

siguiente resultado: el PAN tiene 36.84% de los votos, la CPBT tiene 34.42% de 

los votos y la Alianza por México el 22.17% de los votos.  

Por ningún motivo deben considerarse los errores aritméticos como las únicas 

fuentes probables de manipulación del proceso. Por ello, y dado el conjunto de 

reglas que gobiernan los procesos de impugnación de casillas el panorama para 

obtener un resultado confiable de ese proceso electoral se plantea como un 

problema legalmente imposible, sin embargo, establece Sagardoa, hay criterios 

matemáticos que se pueden usar para limpiar la elección. 

No hay ninguna razón imaginable para creer que el proceso de captura de datos 

de la elección no deba ser un proceso al azar, incluso si hubiera un retraso de 

algunas regiones con características similares (por ejemplo las regiones rurales), 

en cada momento, los datos deberían cumplir localmente con las condiciones de 

captura al azar, lo que si es imposible es que todas las casillas de la República se 

pongan de acuerdo para no entregar sus resultados al azar, es decir, esperarse 

unos a otros, con un orden y una coordinación fuera de toda posibilidad técnica.  

Al sacar el promedio de los intervalos hasta el 68% de conjuntos de casillas más 

confiables (una desviación estándar de radio) y de 96% de conjuntos de casillas 

más confiables (dos desviaciones estándar de radio) Sagardoa llega a los 

siguientes puntos: 
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a).- Usando hasta el 68% de los datos más confiables se obtiene que en promedio 

la CPBT ganó la elección con el 36.44% de los votos seguido del PAN con el 

34.18% de los votos y de Alianza por México con el 22.90% de los votos. 

b).- Usando hasta el 96% de los datos más confiables se obtiene que en promedio 

la CPBT ganó la elección con el 36.254% de los votos, seguida del PAN con el 

34.54% de los votos y de Alianza por México con el 22.70% de los votos. 

Este resultado coincide perfectamente con lo que se encuentra en el Cómputo 

Distrital hasta el 80% de las casillas acumuladas. Es decir, el último 20% del 

Cómputo Distrital está formado en su mayoría por aquellas casillas que forman 

parte de los grupos que fueron incluidas en el PREP de forma sistemática, usando 

algún algoritmo computacional y violando las reglas del azar. 

Como ya hemos comentado, esas casillas tienen una característica común, son 

aquellas donde la CPBT no tenía representantes.209 El partido que no tiene 

representante no podrá saber si hubo algún cambio entre lo que originalmente se 

reportó en esa casilla y el resultado del PREP o del Cómputo Distrital. Inclusive, 

en algunos casos donde se presentaron actas del PREP o foros del resultado 

reportado fuera de la casilla que diferían del acta presentada para el Cómputo 

Distrital, éstas no fueron aceptadas como causa de revisión del paquete electoral. 

 

Anomalías electorales: 
 
El ciudadano Cuauhtémoc Negrete Barrera, fotógrafo, reportó que en el tiradero 

Neza III, en ciudad Nezahualcóyotl, había talonarios a los que se les arrancaron 

las boletas para votación para Presidente, senadores y diputados, así como actas 

de escrutinio, acreditaciones, mamparas y otros materiales. Ésta y otras imágenes 

                                                 
209 A este respecto, López Obrador indica que por ejemplo en la delegación Benito Juárez en la ciudad de 
México, donde gobierna el PAN, las listas de representantes de casilla de la CPBT no llegaron a los 
funcionarios en buena parte del distrito. Esto provocó que la Coalición se quedara sin representantes en más 
de la mitad de las casillas de dicho distrito, donde precisamente el candidato de la derecha obtuvo la mayor 
votación en la Ciudad; según López Obrador, la CPBT no tuvo representantes en 21 por ciento de las casillas, 
lo que les dio un margen holgado para hacer el fraude electoral. López Obrador, Andrés Manuel, La mafia nos 
robó la Presidencia, Opus Citatum. 
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las captó a las 10:30 de la mañana del día cuatro de julio de 2006, antes de la 

llegada de autoridades policiales, electorales y del Ministerio Público.210 

Ahora bien, en el estado de México, distrito siete, sección 855, casilla contigua 

número uno, aparece en la sábana electoral la cantidad de 208 votos para Andrés 

Manuel López Obrador. Sin embargo, en el PREP solamente le dieron 197, es 

decir, se le restaron 11 votos. Ese tipo de irregularidades se dieron en todo el país. 

En Jalisco, entidad tradicionalmente panista desde ya hace algunos años, se le 

añadieron votos a Felipe Calderón. En el distrito 14, sección 797, casilla contigua, 

número uno, se le quitó en el PREP un voto a López Obrador y se le añadió uno a 

Calderón. El fraude hormiga fue evidente. Debemos decir que Roberto Madrazo, 

entonces candidato presidencial por el Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

Roberto Campa de Nueva Alianza y Patricia Mercado de Alternativa 

Socialdemócrata y Campesina reconocieron antes del 5 de julio la “legitimidad” del 

proceso electoral, por lo que cualquier inconformidad de López Obrador sería 

reputada de “desestabilizadora”. 

Ahora bien, en el estado de Jalisco, entidad que dio el mayor número de votos al 

candidato presidencial del PAN, Felipe Calderón, casi 800 mil más con respecto 

de su adversario Andrés Manuel López Obrador, se documentaron múltiples 

irregularidades e inconsistencias en el cómputo de las actas electorales, entre las 

cuales destaca el registro de 290 casillas con el mismo número de votos a favor 

del abanderado panista; es decir, una casilla básica y hasta tres contiguas 

reportaron “coincidentemente” el mismo dato. 211 

La coalición Por el Bien de Todos denunció el 10 de julio de 2006 que funcionarios 

de las Juntas Distritales electorales del Instituto Federal Electoral comenzaron a 

extraer documentación referente al cómputo de votos, con el argumento de que el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se las requirió para 

analizar los juicios de inconformidad interpuestos por la representación de Andrés 

Manuel López Obrador. Empero, el representante perredista ante el IFE, Horacio 

Duarte, estableció que las juntas distritales aún no notificaban al Tribunal de los 

                                                 
210 La primera plana del diario La Jornada tiene como titular “Actas en el basurero de Xochiaca” en su edición 
del 5 de julio de 2006. 
211 La Jornada, 7 de julio de 2006 
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citados recursos, por lo que se trató de un ardid para extraer información de 

manera subrepticia. El legislador dijo que estas acciones se hicieron en 

Comalcalco, Tabasco, y en algunos distritos de Puebla, donde los propios 

funcionarios de las Juntas Distritales recolectan la documentación.212 

La entonces Coalición por el Bien de Todos denunció que más de un millón 600 

mil votos en la elección presidencial del pasado 2 de julio carecieron de sustento 

en boletas electorales213. De acuerdo con Claudia Sheinbaum Pardo ex vocera de 

la CPBT esos sufragios representan 3.88 por ciento de la votación total, mientras 

el cómputo oficial del Instituto Federal Electoral ubicó en 0.58 por ciento la 

diferencia entre los candidatos del Partido Acción Nacional, Felipe Calderón 

Hinojosa, y el de la Coalición Por el Bien de Todos, Andrés Manuel López 

Obrador. Se trata de errores aritméticos detectados en 72 mil 197 casillas donde, 

según evidencias documentales, se sumaron de manera ilegal 898 mil 862 

sufragios falsos, y del mismo modo se eliminaron artificialmente otros 722 mil 326 

votos. En 56 mil 507 casillas se detectó un resultado distinto entre el total de votos 

más las boletas sobrantes, respecto al número de boletas recibidas para 

desarrollar la jornada electoral.  

Esta irregularidad, que acumula 740 mil 451 votos, se obtuvo al comparar la base 

de datos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) con las 

actas de casillas elaboradas al final del escrutinio. Por ese mismo ejercicio se 

detecta la existencia de 363 mil 925 sufragios eliminados a la hora de elaborar las 

actas de cómputo.  

Lo anterior, indicó Shienbaum, sólo puede explicarse con el hecho de que al llenar 

las actas se aumentan y disminuyen artificialmente los sufragios, los cuales 

suman, sólo por esa vía, un millón 104 mil 376. En un segundo ejercicio de 

comparación, los integrantes de la Coalición encontraron 6 mil 739 casillas, casi 

199 mil 500 votos, donde la suma de votos obtenidos por los cinco partidos, más 

los no registrados y los nulos, no es igual al número de boletas depositadas, 

cuando necesariamente tienen que ser iguales. Asimismo, un tercer error, 

                                                 
212 La Jornada, 11 de julio de 2006 
213 La Jornada, 25 de julio de 2006. 
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estableció la vocera, consiste en que la votación total más las boletas sobrantes 

no es igual a la lista nominal más diez (este número representa las boletas 

adicionales que se envían para los representantes de los partidos), o el caso 

inverso, cuando el número de las boletas depositadas más las sobrantes es menor 

a la lista nominal, esto ya lo hemos expuesto con las igualdades que establece 

Sagardoa. 

Esta irregularidad se detectó en 8 mil 740 casillas, de tal manera que hay ahí 258 

mil 822 votos adicionales que no tienen sustento e implican una alteración en las 

actas, y así se reportaron al PREP, pero en realidad no tienen sustento en boletas. 

Ubicó además otras 211 casillas, 58 mil 525 votos, que tampoco tienen sustento. 

Según las pruebas de que dispuso la Coalición, sólo en 42 mil 768 casillas todos 

los datos coinciden. Mencionó lo que llamó un segundo nivel de alteración de la 

voluntad electoral, que consiste en una diferencia entre los resultados capturados 

en la base de datos del cómputo distrital y los reportados en las actas de casillas. 

Por esa comparación se encontró que el PAN aumentó 12 mil 811 votos en 828 

casillas y la coalición 2 mil 663.  

Shienbaum expuso también el comportamiento de la votación en aquellos casos 

del Distrito Federal y Querétaro donde se abrieron los paquetes electorales. En 

promedio, por cada paquete abierto y contado voto por voto en esos lugares, la 

Coalición por el Bien de Todos ganó 0.47 sufragios y el PAN perdió 1.64, por lo 

que la diferencia a favor de la Coalición se amplió 2.11 votos por casilla abierta. 

Claudia Sheinbaum también se refirió a las casillas donde hubo una participación 

mayor o igual a 75 por ciento, el promedio nacional de votación fue de 58.55 por 

ciento, las cuales sumaron 4 mil 342 con una votación reconocida para el PAN de 

763 mil 742 votos y de 569 mil 261 para la coalición encabezada por el PRD.  

La fuerza política que postuló a Andrés Manuel López Obrador considera que el 

comportamiento en esas casillas fue atípico, pues mientras en la votación total la 

diferencia reconocida entre los dos candidatos fue de 0.58 por ciento, en aquellas 

casillas con alta participación, la diferencia es de 14.6 por ciento, es decir, es 

superior en 24 veces a la media nacional y representa 80 por ciento (194 mil 481 

votos) de los sufragios que representan la diferencia final.  
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Ahora bien, un paquete con 11 boletas electorales de los distritos 6 y 10 con sede 

en Zapopan, entregadas de forma anónima en las oficinas del representante de la 

Coalición por el Bien de Todos ante el IFE en Jalisco, fueron mostradas como 

pruebas adicionales que se sumaron a la impugnación que en la entidad fue 

presentada para la elección presidencial.  

Por otra parte, el representante en Jalisco de las redes ciudadanas José 

Zamarripa, pidió al cardenal Juan Sandoval Íñiguez que se abstenga de hacer 

pronunciamientos políticos, cuando se dijo en contra del conteo voto por voto. 214 

 

Recuento parcial del Tribunal Electoral Poder Judicial de la Federación  

Una cifra no precisada, pero que ronda los mil votos, fueron restados a Felipe 

Calderón en los 15 distritos electorales federales de Jalisco que estuvieron a 

revisión al terminar la primera jornada del conteo ordenado por el TEPJF y que 

incluye 2 mil 705 casillas en la entidad, casi una de cada 3 de las que se 

recuentan en el país. 215 

El representante enviado por el Comité Ejecutivo Nacional del PRD para el conteo 

de votos en Jalisco, Jesús Zambrano, estableció que al término de la primera 

jornada en todos los distritos sin excepción, se encontraron con paquetes abiertos 

bajo justificaciones tan insultantes como la que dio en Ciudad Guzmán el 

presidente de la Junta Distrital, quien dijo que “el calor había reventado las cintas” 

en la mayoría de los 145 paquetes electorales de esa demarcación electoral. 

Zambrano estableció que en el Distrito 2 con cabecera en Lagos de Moreno, uno 

de los más votados a favor del PAN, aproximadamente el 92 por ciento de todos 

los paquetes estaban abiertos. Otra de las observaciones que hicieron los 

perredistas es que en el Distrito III, hay casillas en donde Felipe Calderón gana 

10-1 a López Obrador y hay boletas marcadas con el mismo trazo. 

En el Distrito VIII con cabecera en Guadalajara se encontraron que 80 votos que 

estaban asignados al Partido Nueva Alianza (Panal) en realidad habían sido a 

favor de la Coalición por el Bien de Todos. En el distrito 5 con cabecera en Vallarta 

                                                 
214 La Jornada, 25 de julio de 2006. 
215 La Jornada, 10 de agosto de 2006. 
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se descubrió que igualmente se habían restado 75 votos a López Obrador y 

también fueron asignados al Panal. Zambrano denunció que en el Distrito III los 

representantes del TEPJF mostraron una actitud indolente e intransigente.  

Samuel Romero Valle, representante del PRD denunció que en el distrito electoral 

federal 3 con cabecera municipal en Tepatitlán de Morelos se detectaron 

irregularidades en cuando menos 80 por ciento del total de paquetes electorales 

abiertos.216  

Sin embargo, el más grave registrado hasta ese momento fue el comprendido en 

la casilla 7 básica del municipio de Acatic en donde se encontró una alteración del 

acta de manera importante, a Acción Nacional le dieron tres veces más de los que 

obtuvo. El PAN tenía contabilizados 349 votos a favor, luego de este recuento se 

constató que únicamente le correspondían 11, es decir, una diferencia de 233 

sufragios. En el conteo de las primeras cinco urnas ya se habían encontrado una 

alteración grave que modifica el resultado, en las otras han sido errores menores 

aritméticos. 

Mientras que en el distrito 7 con cabecera en Tlaquepaque se encontraron 

anomalías en las primeras 50 casillas de las 202 que se contabilizarían hasta el 

domingo 13 de agosto de 2006. El resultado del corte parcial registrado hasta las 

10 de la noche detectó que el abanderado del PAN, Felipe Calderón Hinojosa, 

tenía 19 votos de más, razón por la cual, las autoridades electorales procedieron a 

descontarlos, en tanto que López Obrador, se le sumaron siete sufragios que no 

se habían tomado en cuenta al cierre de la jornada electoral del 2 de julio.  

En el segundo día de recuento, en la Junta Distrital 07 con cabecera en el 

municipio de Tonalá, la Coalición por el Bien de Todos recuperó 90 sufragios en 

una sola casilla, la 2709 contigua 8 que por “descuido” no se capturaron, mientras 

que el entonces abanderado del PAN, Felipe Calderón, se le descontaron 50 

sufragios de la casilla 2673 contigua 1 que de un plumazo se le habían añadido.217 

Ahora bien, al termino del recuento de las 246 casillas que se escrutaron en el 3 

Distrito electoral federal, con cabecera en Tepatitlán de Morelos, datos 

                                                 
216 Idem, la primera plana del diario La Jornada tiene como titular; “Irregularidades al por mayor al iniciar el 
conteo” 
217 La Jornada, 11 de agosto de 2006. 
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preliminares de la Coalición por el Bien de Todos indican que se descontaron 600 

votos que habían sido otorgados durante el conteo del 5 de julio al candidato 

presidencial del PAN. Estas irregularidades se dieron principalmente en los 

municipios de Acatic, Jalostotitlán, Arandas y Tepatitlán218. Samuel Romero Valle 

indicó que son votos encontrados principalmente en casillas de estas localidades, 

se tratan de 10,15 o 20 votos que contabilizaron de más para este candidato.219 

Ahora bien, el 16 de agosto de 2006 fue publicado en algunos diarios de 

circulación nacional un panfleto pagado por el Partido de la Revolución 

Democrática en donde se establece que: 

 

El recuento de casillas, ordenado por la Sala Superior del TEPJF en el 9% del total 

de las instaladas el 2 de julio, prueba plenamente que en la elección presidencial 

hubo un operativo de defraudación, organizado, masivo y sistemático para usurpar 

la voluntad ciudadana. Se demostró que hay cientos de miles de votos introducidos 

y sustraídos ilegalmente en las urnas y, además, miles de actas falsificadas que 

cambian el resultado real de la votación emitida por los ciudadanos.  

I.- Información del recuento y sus resultados. 

En 3,873 de las casillas (33%) fueron introducidos ilegalmente (taqueo) 58 mil 056 

votos, es decir, un promedio de tres votos por casilla en el total de las recontadas. 

Por sí sola esta defraudación modifica completamente los resultados electorales.  

En 3,659 casillas (31 por ciento) fueron retirados ilegalmente 61 mil 688 votos. Es 

decir, un promedio de 3.2 votos por casilla en el total de las recontadas. Por si sola, 

esta defraudación modifica completamente los resultados electorales. Es decir, el 

                                                 
218 La Jornada, 12 de agosto de 2006. 
219 Diversos intelectuales entregaron a la oficina de Transparencia del IFE una solicitud para tener acceso a 
las boletas electorales, incluidas las sobrantes e inutilizadas, los votos nulos y los alcanzados por los partidos 
y coaliciones en la elección presidencial. El escrito fue firmado, entre otros, por Carlos Monsiváis, Elena 
Poniatowska, Bertha Chaneca Maldonado, Daniel Giménez Cacho, Cecilia Suárez, Jesusa Rodríguez, Hugo 
Gutiérrez Vega, Alejandra Moreno Toscano, David Huerta Bravo, Olga Harmony y Luis Mandoki. En el 
documento se establece que el IFE está obligado a acatar la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, con base en su propio reglamento, y destacan que no se están solicitando datos 
personales de los electores, como podrían ser los contenidos en la lista nominal. De igual forma subraya el 
escrito que la violación de la voluntad ciudadana expresada en las urnas constituye un grave atentado a un 
derecho cívico fundamental expresado en nuestra Carta Magna, y que la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información establece que no podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la 
investigación de violaciones graves de derechos fundamentales.  
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número total de casillas en donde ilegalmente se introdujeron y sustrajeron votos, es 

7 mil 532, el 65 % de las casillas recontadas, y significan 119 mil 744 votos 

alterados.  

Esta situación confirmada y cuantificada en el recuento realizado por el Tribunal, no 

es reparable ni con el recuento mismo, pues el Tribunal no puede contar votos 

robados, ni identificar los votos introducidos en la urna ilegalmente, de aquellos que 

genuinamente depositaron los ciudadanos, pues se trata de las mismas boletas que 

imprimió el IFE y que modifican, evidente y ampliamente, el resultado de la 

elección.  

En la ley general del sistema de medios de impugnación en materia electoral se 

establece en su artículo 75, las causales de nulidad de casillas: k).- Existir 

irregularidades graves plenamente acreditadas y no reparables durante la jornada 

electoral o en las actas de escrutinio y cómputo, que en forma evidente, pongan en 

duda la certeza de la votación y sean determinantes para el resultado de la misma.  

Se prueba como un efecto secundario de la indagatoria que hubo falsificación dolosa 

de las actas de escrutinio, al asentar en miles de ellas un número de votos que 

claramente no correspondían a la voluntad de los electores. Si bien hubo errores 

humanos en el escrutinio, no son éstos los que modifican el resultado.   

Hubo variación en los datos en el 81% de las actas de escrutinio recontadas. La 

votación obtenida por López Obrador prácticamente no tiene variación pues sólo 

perdería 43 votos en el total de las actas recontadas. Por el contrario, resulta 

evidente que existió una falsificación masiva y deliberada para beneficiar a Felipe 

Calderón, pues en el papel se habían registrado a su favor 13 mil 335 votos que 

nunca existieron en 4,969 casillas, en el 43% dando un promedio de 1.14 votos por 

casilla recontada. Es decir, que lo que el PAN ha llamado “errores humanos 

comprensibles” beneficiaron 5000% veces más a Felipe Calderón que a López 

Obrador (no se incluyen los votos reservados por el Tribunal). 

3.- Se prueba que los paquetes electorales han sido abiertos y violentados después 

del Cómputo Distrital. 

En prácticamente todos los distritos donde se realizó el recuento se encontraron 

decenas de miles de paquetes sin sellar y centenares de miles de los sobres que 
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contienen la votación electoral, con sellos violados y sin firmas e incluso paquetes 

electorales desaparecidos. Es decir, hubo manipulación ilegal de los paquetes, los 

sobres y las boletas electorales antes, durante y después del cómputo distrital. 

4.- Se prueba que el Consejo General del IFE y los Consejos Distritales actuaron 

con dolo al ser omisos en el cumplimiento de sus obligaciones legales y al abusar de 

su autoridad. Esto es evidente y explícito en la resolución judicial del TEPJF que 

ordena un nuevo cómputo parcial. Los funcionarios del IFE impidieron 

deliberadamente que se cumpliera la Constitución Política de la República y con el 

Código Federal de Procedimientos Electorales, impidieron con premeditación, 

alevosía y ventaja la aplicación de la ley para encubrir las evidentes y señaladas 

alteraciones al proceso electoral.  

II-. Impacto en la elección presidencial del fraude electoral  

Sostenemos que el recuento parcial realizado por el TEPJF es insuficiente para 

garantizar el principio de certeza en la elección presidencial consagrado en al 

artículo 41 de nuestra Constitución. 

Sin embargo, lo consideramos un extraordinario botón de muestra de lo que ocurrió 

en la elección en el ámbito nacional. Los resultados de las diligencias judiciales 

practicadas, proyectadas al ámbito nacional, mostrarían la magnitud del fraude: 

Felipe Calderón obtuvo en el ámbito nacional, producto de la introducción 

fraudulenta de 651,538 votos en las casillas instaladas, además de 149 mil 653 votos 

por la falsificación de los resultados en las actas de casilla. A López Obrador, por el 

contrario, se le eliminaron cerca de 692,299 votos como resultado de los votos 

extraídos ilegalmente. Esto significa que Andrés Manuel López Obrador ganó la 

elección del 2 de julio con cerca de 1.5 millones de votos. La demanda del conteo 

voto por voto fue sensata, legal posible y necesaria.  

 

El entonces ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Mariano Azuela, argumentó las razones, según él, del por qué es improcedente la petición 
de que el máximo tribunal investigue, como lo han solicitado varias personas en lo 
individual, la presunta violación grave al voto público en la reciente elección presidencial. 
Señaló que el artículo 97 constitucional es "totalmente anacrónico, obsoleto" y está 
"realmente redactado con los pies".220 

                                                 
220 La Jornada, 17 de agosto de 2006. 



 171

Además, dejó en claro que en materia de elecciones la SCJN sólo puede actuar 

de oficio cuando uno de sus miembros lo plantea al pleno, pero "lo que yo puedo 

decir es que no ha habido nadie que dentro de la Corte pida que ésta 

intervenga"221.  

El 16 de agosto de 2006, Claudia Sheinbaum Pardo, vocera de la coalición Por el 

Bien de Todos, entregó a La Jornada un dvd con evidencias de violación de 

paquetes electorales en siete distritos del país.  

Las escenas, disponibles en la edición electrónica de ese diario 

(www.jornada.unam.mx/ultimas) muestran paquetes electorales carentes de los 

sellos oficiales que exige la ley; sobres de la elección presidencial desgarrados o 

vueltos a cerrar con cinta adhesiva; boletas electorales que no fueron dobladas 

para ser introducidas por la ranura de las urnas y, coincidentemente, marcadas en 

favor del candidato del Partido Acción Nacional (PAN), Felipe Calderón Hinojosa, 

entre otras muestras de lo que Sheinbaum y muchos analistas califican de “fraude 

masivo”. 

La vocera reiteró que si el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) anulara los resultados de 7 mil 532 casillas en las que el recuento 

ordenado por los magistrados probó que hubo alteraciones graves, se confirmaría 

que Andrés Manuel López Obrador ganó las elecciones del 2 de julio de 2006. 

Cabe mencionar que los distritos electorales donde fueron videograbadas las 

infracciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(Cofipe) son el 12 de Veracruz, el 3 de Durango, el 1 de Morelos, el 6 de Baja 

California, el 8 de Nuevo León y el 2 y el 3 del estado de México, pero 

prácticamente en los 149 distritos donde el Tribunal ordenó el recuento parcial de 

votos, estableció la vocera, que se encontraron paquetes abiertos, sobres 

desgarrados, votos de más que fueron taqueados, votos de menos que le robaron 

directamente a la CPBT y además existe la videograbación de bodegas 

manoseadas. 

Hasta ese momento, Claudia Sheinbaum estableció ''es sintomático el estado de 

indefensión en que se encuentra la ciudadanía ante el hecho de que la Fiscalía 

                                                 
221 Ibidem. 
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Especial para la Atención de Delitos Electorales (Fepade, adscrita a la 

Procuraduría General de la República) no haya hecho ningún comentario acerca 

de este episodio, ni procedido a actuar legalmente contra los mapaches que en el 

video son fácilmente identificables'' 222.  

Ahora bien en panfleto publicado por el Grupo Parlamentario del PRD el día 27 de 

agosto de 2006 en algunos diarios de circulación nacional, se puede apreciar lo 

siguiente:  

 

1.- Realizado el 100% del recuento parcial voto por voto, la Coalición acreditó ante 

146 jueces y magistrados designados por el TEPJF lo siguiente: 

Resultado A: 7,532 casillas alteradas. Al comparar boletas recibidas menos boletas 

sobrantes en contra del número de votos emitidos, 2 de cada 3 casillas fueron 

alteradas. 7,532 casillas que no coinciden en votos y listados (64%). 1 de cada 3 

casillas tuvo votos de más; 3,873 casillas (33%). 1 de cada 3 casillas tuvo votos de 

menos, 3,659 casillas (31%). Se ordenó la revisión en 11, 839 casillas, al final la 

cifra revisada fue de 11,720 casillas.  

Resultado B: 8,428 casillas alteradas. Al comparar los votantes en la lista nominal 

contra la votación total en el recuento ordenado. Siete de cada 10 casillas alteradas. 

8,428 casillas que no coinciden en votos y listados (72%), 2 de cada 5 casillas tienen 

votos de más, 5,037 casillas (43%), 1 de cada 3 casillas tiene votos de menos. 3,391 

casillas (29%). 

Conforme a la ley, tesis y jurisprudencia del TEPJF. Las 8,428 casillas son de 

anulación obligada. En ese caso el PAN pierde 1,389,653 votos y la Coalición 

                                                 
222 Por su parte el periodista Guillermo Zamora expresa que Vicente Fox utilizó al Estado mexicano para 
aliarse con los grupos de poder fáctico, en una confabulación siniestra para cerrarle el paso a como diera lugar 
a AMLO en lo que define como un asalto al poder desde el poder mismo. Zamora plantea que el fraude 
existió, había una decisión tal que bajo ninguna circunstancia habrían dejado ganar a López Obrador. Señala 
que a pesar de las evidencias, Felipe Calderón se apoderó del gobierno y su primera acción fue militarizar al 
país, apoyándose en las bayonetas 
Zamora, Guillermo, Democracia inconclusa, diagnóstico de un fraude, México D.F., Ed., Jorale editores y 
Orfila 2007. Aquí se ordenan, en 11 entrevistas con analistas e investigadores, los cuales son:   
Rafael Barajas, El Fisgón, Armando Bartra , Héctor Díaz Polanco, Luis Javier Garrido, Julio Hernández 
López, Lorenzo Meyer, Francisco Portillo, José Reveles, Paco Ignacio Taibo II, Florence Toussaint y Juan 
Villoro sobre los orígenes y los autores del fraude. 
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pierde 618,933 votos, lo que elimina la presunta diferencia de 243,934 votos a favor 

de Calderón y da el triunfo por 526,786 votos a López Obrador.  

Pruebas del fraude electoral:  

1.- Votos sin sustento en boletas y votos eliminados. 

De acuerdo con la base de datos del PREP y actas que tiene en su poder la Coalición 

por el bien de Todos, en más 72 197 casillas existen “errores aritméticos” que 

significan votos computados que no están respaldados por votantes o votos que 

fueron eliminados. 

En esas casillas el total de votos falsos sumados de manera ilegal son 898, 862 y los  

que fueron eliminados son: 722,326 votos, es decir hay 1,621,188 votos que fueron 

eliminados o sumados de manera ilegal. 

Esta información proviene de comparar la información del total de boletas por 

casilla, su destino y el número de votantes, la cual está excluida de la base de datos 

del cómputo distrital y sólo aparece en el PREP y en las propias actas de casilla de 

escrutinio y cómputo. 

Cabe recordar que las dos actas de donde proviene la información para las bases de 

datos del PREP y cómputo distrital son producto del mismo acto al cierre del 

escrutinio y cómputo de la elección de Presidente de la República. El acta de 

escrutinio y cómputo es de donde proviene el cómputo distrital y el acta del PREP 

es una copia de la primera. 

Recordemos que la diferencia, que el IFE informó entre Calderón y López Obrador 

es de 0.6% y los votos indebidamente eliminados o sumados representan el 3.9% de 

la votación total. 

2.- Votos agregados y eliminados ilegalmente en la base de datos del cómputo 

distrital que no corresponden con las actas de casillas. 

Existe al menos un segundo nivel de alternación de la voluntad popular visible y 

demostrable. Es decir, además de la alteración registrada en las actas de escrutinio y 

cómputo arriba señalada existe una defraudación adicional, ya que los resultados 

capturados en la base de datos del cómputo distrital son diferentes a lo reportado en 

las correspondientes actas de casilla. En una muestra de 616 actas de escrutinio y 

cómputo en la base de datos de cómputo distrital al PAN se le aumentan 



 174

artificialmente 616 votos y a la Coalición por el Bien de Todos se le disminuyen de 

manera ilegal 8,382 votos lo que amplía la diferencia a favor del PAN de manera 

artificial en 16.5 votos por casilla. Esto significa, que en 616 casillas se aumentó la 

diferencia entre el PAN y la Coalición en 10,156 votos que no tienen sustento en 

actas ya que alteraron la base de datos del cómputo distrital.  

3.- Otras irregularidades en el resultado de la elección. 

a).- Casillas en donde sólo tuvieron representantes el PAN y el PANAL. 

De acuerdo con los cómputos distritales del IFE, Calderón obtuvo el 35.89% de la 

votación y AMLO el 35.31%. Resulta increíble que en las casillas donde sólo 

tuvieron representantes el PAN y el PANAL el resultado de la votación, 

independientemente del estado donde haya ocurrido es favorable por casi el doble al 

PAN. 

Esto ocurre en 3,942 casillas cuyo resultado de la votación es: Calderón: 675,304 y 

AMLO 370,709. Es decir, en tan sólo estas casillas existe una diferencia favor del 

candidato del PAN de: 304,595 votos. Situación determinante en una sola elección 

donde el resultado entre Felipe Calderón y López Obrador es de 243,934 votos. En 

comparación, en las 854 casillas donde no hubo representantes de ningún partido, la 

CPBT resultó ganadora con un 44.96% contra 34.27% del PAN. 

b).- Casillas donde diputados y senadores de la Coalición tienen más votos que 

AMLO . 

Todas las encuestas de opinión sostuvieron que AMLO sacaría más votos que los 

candidatos de la Coalición al Congreso. En el resultado final así ocurrió. Sin 

embargo, hay 21,177 casillas donde la votación de AMLO es menor a la obtenida 

por candidatos al Congreso de la Unión por la Coalición. 

En 9,312 casillas los candidatos a diputados de la Coalición obtienen 72,876 votos 

más que AMLO y en esas mismas casillas los votos nulos representan el 3.21% el 

doble que la media nacional. En este mismo sentido, en 11,865 casillas los 

candidatos a senadores de la Coalición tienen 108 mil 186 votos más que AMLO y 

en esas casillas, el porcentaje de votos nulos es de 2.83%, esta situación es 

completamente atípica y resulta determinante en el resultado nacional, pues la 

diferencia entre Calderón y López Obrador es de tan sólo 0.58%. 
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c).- Casillas donde la participación ciudadana es mayor o igual al 75%, favorecen 

inexplicablemente al PAN. 

La participación ciudadana en la votación del 2 de julio fue en promedio de 58.55% 

de acuerdo con la base de  datos del cómputo distrital. Si consideramos las casillas 

cuya participación es mayor o igual al 75% de la participación ciudadana, resultan 

ser 4,342 casillas cuya votación para el PAN es de 763,742 votos y para la 

Coalición 569,261 votos. 

Es decir, en esta casillas (17% arriba de la media nacional) la diferencia en la 

votación entre el PAN y la Coalición es claramente atípica, pues mientras en la 

votación total la diferencia es 0.6% entre ambos partidos en estas casillas es del 

14.6%, es decir 24 veces mayor a la media nacional y representa el 80% (194,481 

votos) de los votos de la diferencia dada a conocer por el IFE. Más impresionante 

aún, es que estas casillas tienen una distribución amplia en las 32 entidades de la 

República. 

d).- Casillas donde entre los cómputos del PREP y distrital el PAN gana votos y la 
Coalición pierde. 
Al revisar las bases de datos donde el PAN aumenta su votos entre los datos del 

PREP. Y los del cómputo distrital, se encuentra que esto ocurre en 828 casillas 

computadas cuyo resultado es que el PAN gana 10,148 votos. Por otro lado, al 

revisar las bases de datos donde la Coalición por el Bien de todos disminuye sus 

votos entre los datos del PREP y lo del Cómputo distrital, se encuentra que esto 

ocurre en 742 casillas computadas cuyo resultado es que la Coalición pierde 15,533 

votos. 

Esta situación es inexplicable y esto genera una falta de certeza en los resultados de 

la votación ya que las dos actas de donde proviene la información para las bases de 

datos del PREP y cómputo distrital son producto del mismo acto al cierre del 

escrutinio y cómputo de la elección de Presidente de la República.  

4.- Casillas que se abrieron durante el cómputo distrital. 

La información que dio el IFE sobre las casillas que fueron abiertas durante el 

conteo distrital no sólo es contradictoria respecto a la cantidad sino que es al menos 

parcial, porque no señala que en la mayoría de los casos no se contó voto por voto 

sino sólo se abrieron los paquetes porque las actas venían adentro. En el caso del 
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Distrito Federal y del Distrito III de Querétaro tenemos la certeza que se abrieron 

los paquetes para contar voto por voto.  

En el DF hablamos de 201 casillas que al contar voto por voto, la Coalición obtuvo 

95 votos más y el PAN disminuyó 323 votos respecto a lo que reportaba el PREP. 

En el Distrito III de Querétaro, donde incluso hay prueba de un  video del conteo 

voto por voto de la casilla 740 básica, se contaron nuevamente los votos de 15 

casillas y en ese caso, el PAN disminuyó 212 votos y la Coalición tan sólo 1 voto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro: 15 

Resumen de “errores aritméticos” 

En un total de 72,197 casillas Votos sin sustento  
en boletas 

Votos eliminados 

Votación total más boletas 
sobrantes diferentes a boletas 
recibidas 

740451 363,925 

Votación total no es igual al 
número de boletas depositadas 

123,860 75,605 

Votación total más boletas 
sobrantes no es igual a la lista 
nominal mas 10. 

34,551 224,271 

Boletas depositadas + boletas 
sobrantes menor a la lista nominal 
mas 10 

 58,525 

Total 898,862 722,326 

Fuente: Grupo Parlamentario PRD Cámara de Diputados, Congreso de la Unión.  
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Por su parte, el Centro de Investigación Económica y Política (Center for 

Economic and Policy Research, CEPR), con sede en Washington223, conformado 

por economistas en su mayoría estadounidenses, realizó un análisis de los datos 

publicados en la página de Internet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), en los que encontró que tras el recuento de más de 11 mil 

casillas hubo una reducción significativa de votos para el candidato presidencial 

panista, Felipe Calderón.  

Ese centro de estudios tomó una muestra de mil 706 casillas, 14.4 por ciento de 

las casi 12 mil que el TEPJF ordenó recontar, y encontró que el panista sufre una 

pérdida de mil 362 votos, mientras el candidato de la coalición Por el Bien de 

Todos, Andrés Manuel López Obrador, gana 77. El director adjunto del CEPR, 

Mark Weisbrot, consideró que ese análisis comprueba que el resultado de la 

elección presidencial "es inexplicablemente parcial".224 

Ahora bien, el trabajo de José Antonio Crespo resulta al igual, muy interesante 

pues indica que no se requiere de un fraude colosal para modificar el resultado de 

las elecciones, pues bastaría con unas cuantas anomalías, dolosas o no, para ello, 

pues según la famosa “regla de oro de la democracia” que establece que por un 

voto se pierde o se gana en buena lid. No obstante se omite que “si por un voto se 

pierde o se gana, basta uno sólo que sea irregular, de origen incierto, espurio o 

que no se hubiera considerado en el cómputo total, para generar incertidumbre 

sobre quien ganó”225 pues en tal caso no es posible conocer con precisión la 

voluntad del electorado.  

Crespo apunta que el 82% de los paquetes que por ley debieron haber sido 

abiertos y recontados, quedaron sin ser revisados ni por el IFE ni por el Tribunal. 

Ahora bien, estamos de acuerdo con Crespo que con el análisis de las actas no se 

puede saber quien ganó, sin embargo, no estamos de acuerdo con este autor al 

afirmar que el “fraude electoral de 2006” “es un mito”226. Por supuesto que no 

                                                 
223 http//www.cepr.net/publications/ mexico_discrepancies_2006_08.pdf.  
224 Ibidem 
225 Crespo, José Antonio, 2006, Hablan las actas. Las debilidades de la autoridad electoral mexicana, México, 
D.F., Ed. Debate, 2008. 
226 Igualmente Crespo afirma que el “triunfo inobjetable de Calderón” es también un mito y que esta 
afirmación no se puede desprender del análisis de las actas electorales, estamos también de acuerdo. 
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podemos decir que existió fraude sólo con el análisis de las actas, pues éstas sólo 

revelan, en este estudio, que el número de votos irregulares o inciertos fue 

superior a la diferencia entre el “primero” (Felipe Calderón) y el “segundo” (López 

Obrador) lugar de la contienda, no obstante, ya hemos analizado la opinión de 

otros muchos autores que apoyan la tesis, no la hipótesis, del fraude electoral de 

2006, pues hay muchas formas de evidencia empírica (no sólo las actas) que la 

comprueban. 

López Obrador también lo indica: “nunca he tenido duda: nosotros ganamos la 

elección presidencial. Las pruebas están en los propios documentos oficiales. 

Como pocos, el gran fraude electoral de 2006 está plenamente documentado: 

Podrán destruir y aún quemar las boletas, pero en las propias estadísticas del IFE 

hay un cúmulo de alteraciones”.227 

Obrador establece también que: “Los que ordenaron y operaron el fraude electoral 

contaron con el apoyo de algunos intelectuales, quienes en artículos y 

desplegados argumentaron que todo había sido legal y legítimo; es decir que no 

vieron o que prefirieron callar y obedecer a la versión oficial, por convenir así a sus 

intereses”.228  

Resulta asombroso y demasiado cínico que el expresidente del TEPJF, José 

Fernando Ojesto Martínez, haya declarado el 20 de junio de 2007 que: “Abrimos 

los paquetes, los contamos, vimos las actas, los informes; y la verdad, la 

organización electoral está fuera de sospecha. Si alguien está bajo sospecha es la 

calidad cultural del pueblo de México, con lo doloroso que es esto. No sabe leer, 

no sabe escribir y menos sumar”, como si este asunto se redujera a uno de 

analfabetismo y/o con el adjetivo funcional.229 

                                                 
227 López Obrador, Andrés Manuel, La mafia nos robó la presidencia, Opus Citatum, pag. 225. 
228 Ibidem.  
En este sentido, ahí está la publicación de Fernando Pliego en el que asegura que “la elección presidencial de 
2006 no puede interpretarse con el esquema de un fraude electoral cometido contra López Obrador para 
beneficiar a Calderón pues éste está construida sobre tres mitos: el fraude cibernético en el registro de votos,, 
los errores aritméticos intencionados y el voto por voto, casilla por casilla”. El autor establece que tampoco 
encontraron que “se hubiera presentado inequidad por el uso político de los programas sociales del gobierno 
federal, así mismo, en el caso de la denuncia contra la intervención del presidente Fox, se trata de una 
acusación muy discutible, pues depende de una visión excluyente del derecho de opinión política”. Pliego 
Carrasco, Fernando, El mito del fraude electoral en México, D.F. Ed. Pax Mexico, 2007.  
229 La Jornada, 21 de junio de 2007. 



 179

O bien que a un año de la elección presidencial, Manuel Espino Barrientos, ex 

dirigente nacional del PAN niegue que ese partido político haya orquestado la 

guerra sucia contra López Obrador (por supuesto que no va a decir lo contrario), 

afirma que la provocación surgió del tabasqueño, y que alaba la labor de Calderón 

en el Ejecutivo.230 

De igual manera, resulta incoherente la calidad académica de Soledad Loaeza con 

sus interpretaciones parciales y poco objetivas quien escribió que: “el próximo 

lunes los panistas celebrarán el aniversario de la elección presidencial que llevó al 

poder a Felipe Calderón. Los lopezobradoristas, en cambio, habrán de rememorar, 

lo que consideran un fraude, una traición, un robo, una comedia, en fin un 

acontecimiento que han llamado de muchas maneras, menos por su verdadero 

nombre, la derrota de su candidato presidencial”231 

“Ni los señalamientos de la Corte de la injerencia indebida del presidente Fox en el 

proceso electoral, de las denuncias de supuestas irregularidades, y de las 

atarantadas confesiones del ciudadano Fox, pueden hacernos olvidar que el 

candidato del PRD cometió errores graves que le costaron votos: no participó en el 

primer debate televisado entre los candidatos presidenciales, insultó 

repetidamente al presidente de la República (que lo era aunque fuera Vicente 

Fox), proyectó una imagen de picapleitos que disgustó a muchos y, antes de la 

elección, manifestó un desprecio notable por las instituciones que despertó 

inquietud y desconfianza, sobre todo entre las clases medias” 232, como si este 

asunto se redujera también a los supuestos, o no,  errores de campaña cometidos 

por el otrora candidato de la CPBT. 

Y preguntamos ahora; ¿qué confianza pueden dar esas instituciones cuando de 

un plumazo borraron todo lo construido en cuanto a democracia procedimental se 

refiere? Loaeza, efectivamente tiene un punto de vista acotado o determinado por 

el grupo socioeconómico al cual pertenece. Nos parece que esto se engarza con 

lo que Karl Marx apuntaba en el sentido que el condicionamiento que ejerce la 

clase social es concebido a todas las formas de conocimiento, sin embargo, 

                                                 
230 La Jornada, 28 de junio de 2007. 
231 La Jornada, 28 de junio de 2007 
232 Ibidem. 
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Manheim (1893-1947) va un tanto más lejos pues defendió la idea que los grupos 

sociales, y no sólo los económicos, a los que pertenecen los individuos determinan 

sus puntos de vista sobre el mundo y que los intelectuales que no pertenecen a 

ninguna clase social muy precisa y que a menudo muestran itinerarios sociales 

heterogéneos tienen un acceso privilegiado a conocimientos más próximos a la 

verdad , más bien, a la realidad. 

 

 

 

 

Conclusiones: 
 
El abstencionismo en México dentro de las elecciones federales organizadas por 

el IFE ha tenido una tendencia creciente tanto en elecciones presidenciales como 

legislativas y más en estas últimas. Hemos visto cómo, tanto en el estado de 

Jalisco como en la Zona Metropolitana de Guadalajara, se confirma esta tendencia 

aunque, gráficamente,  con pendientes un poco mas bajas en comparación con los 

resultados nacionales. 

Los análisis de Temkin y Salazar; Durand, Sotelo y Cruz han mostrado que el 

abstencionismo es una forma de reacción político electoral del pueblo, de los 

ciudadanos o de la comunidad política hacia los políticos y gobernantes que no 

cumplen con sus obligaciones del mandar obedeciendo. Las de 2003 registraron el 

índice de abstencionismo más alto en el periodo 1991-2006 como un muy 

probable indicador de la desaprobación de una gran parte del pueblo de México 

con las políticas económicas y sociales y, en general, con el manejo de la política 

gestado por el entonces Presidente Vicente Fox Quesada emanado de un proceso 

de elección no cuestionado. 

Ahora bien, debemos dejar bien claro que uno de los objetivos específicos del 

segundo gran apartado de este Capítulo, estribó, además de mostrar la suciedad 

con la que se manejó todo el proceso electoral en 2006 en que, la cifra de votos 

nulos se incrementó de forma artificial pues, como se logró demostrar en alguna 

medida, algunos funcionaros electorales dieron como votos nulos, votos legítimos 
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a favor del candidato de la CPBT, incrementando así la cifra del llamado 

abstencionismo cívico.  

El proceso electoral de 2006 constituyó una operación masiva y coordinada del 

gobierno foxista, del grupo salinista y de los yunquistas del PAN desde tiempo 

atrás para subvertir la voluntad del pueblo e impedir la llegada a Palacio Nacional 

de López Obrador. Y por ello este fraude no debería sorprender, pues desde la 

tentativa de inhabilitar a López Obrador en 2004, el régimen se propuso utilizar 

contra él todos los recursos fraudulentos conocidos e inició una guerra sucia, que 

tampoco encuentra precedentes y que era causal suficiente para que fuera 

anulada la elección.  

Ésta, la del 2 de julio del 2006, fue una “elección” muy irregular con casi dos 

tercios de las casillas con errores aritméticos y con comportamientos en el PREP y 

el Conteo Distrital muy alejados de un verdadero proceso de captura de datos al 

azar. 

De acuerdo a Sagardoa, Bolívar Huerta, Mochán, Romero R. y Portillo los datos 

fueron ordenados para ser incluidos en el PREP de tal manera que el PAN 

apareciera siempre de mayor a menor votación. Se eliminaron las primeras 

casillas capturadas, hasta el primer 10% y se mandaron a las casillas 

inconsistentes para no ser mostradas en el resultado del PREP; la recuperación 

del PAN a partir del 10% de las casillas capturadas es espectacular y que se 

explica a través de una estructura que se repite periódicamente cada 0.3%, desde 

el 10% y hasta el 65% de las casillas capturadas; del 65% hasta el 75% y después 

del 90% de las casillas capturadas hay una tasa de ganancia de la CPBT similar a 

la que se observa en las primeras 10% de las casillas capturadas y eliminadas; del 

80 al 90% de las casillas capturadas se observa una caída muy brusca en la 

votación para la CPBT junto con un pico en la votación para el PAN. 

Ahora bien, la responsabilidad delictiva de Luis Carlos Ugalde, el individuo 

designado como presidente del IFE, comenzó al planear la manipulación del 

padrón junto con el cuñado incómodo de Calderón, Diego Hildebrando Zavala, 

continuó al no impedir el Consejo General del IFE la injerencia de Fox en el 

proceso y la utilización de recursos oficiales e ilícitos a favor del panista y al 
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hacerse sus integrantes los desentendidos ante la guerra sucia en los medios, y 

culminó con el fraude material y cibernético del 2 de julio.  

Las evidencias que aportaron los ciudadanos sobre el padrón alterado, las 

presiones en las casillas, los viejos y nuevos trucos para anular votos legítimos e 

inyectar votos inexistentes, falsificar actas y resultados, aunadas a los hallazgos 

sobre el fraude cibernético, cobran mayor trascendencia cuando se constata que 

esta operación monstruosa de fraude, denunciada desde hace mucho tiempo en 

los medios independientes, sólo permitió a Calderón tener en las cifras 

maquilladas del IFE 243 mil 934 votos más233, es decir un poco más de un voto 

por casilla.  

El fraude cibernético del 2 de julio, que se evidenció cuando las encuestadoras 

fueron obligadas a callar a las 20 horas, el IFE no informó de su conteo rápido de 

las 23 horas y un día después publicó maquilladas las cifras del PREP, que debía 

dar a conocer conforme al artículo 89 fracción "l" del Cofipe, confirmaron que todo 

el aparato del IFE elbista-panista estuvo inmerso en este operativo delictivo. El 

Consejo General del IFE concluyó su papel fraudulento el miércoles 5, fecha en la 

que se iniciaban los cómputos distritales, cuando usurpó funciones del Poder 

Judicial, al montar una nueva y fraudulenta operación mediática con un conteo 

ilegal fast track y difundiendo una dudosa sumatoria de casillas, actividades a las 

que no está autorizado por la ley, y todo ello para imponer la creencia de un 

supuesto triunfo de Calderón, lo cual no es su función, pues la Constitución es 

muy clara al respecto.  

En esta nueva jornada de fraude no sólo se negaron a los partidos las garantías 

establecidas en el artículo 247 del Cofipe de poder abrir paquetes y hacer nuevos 

escrutinios y cómputos, sino que se hizo la propaganda de datos no oficiales, 

cuando es a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, y no al IFE, a la que compete, según el artículo 99 constitucional: a) 

realizar el cómputo final una vez resueltas las impugnaciones interpuestas, y b) 

formular la declaración de validez de la elección presidencial aunque ésta no se 

                                                 
233 Cifra del Instituto Federal Electoral. www.ife.org.mx 
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llevó al cabo como lo muestra Julio Scherer Ibarra234 pues sólo se dio un 

“dictamen”.  

Por otra parte, a todas luces aquel “dictamen” del TEPJF fue todo un fiasco, y una 

de las maneras mas incoherentes y mal hechas de presentar sus argumentos y, 

es preciso decir, que el recuento efectuado por el TEPJF fue sólo un circo de 

suma cero pues al revisar los resultados de su recuento (cifras que también están 

disponibles en la página electrónica del IFE), tenemos que la diferencia de la 

votación panista entre el Cómputo Distrital del IFE y el cómputo final del TEPJF es 

de 83,357 votos, vamos, hubo una reducción en esa medida métrica tras el 

recuento, pero la CPBT también disminuyó sus votos tras el recuento en 73,254, 

es decir, se registran tasas similares de decremento: 

 -0.5557% para el PAN y –0.4964% para la CPBT. 

Está claro que la oligarquía neoliberal y los sectores más reaccionarios de nuestra 

sociedad decidieron dar un golpe de Estado, acreditando ante los ojos de la 

nación lo que para muchos ya era un hecho sabido: que la supuesta democracia 

de nuestro sistema político no pasa de ser una operación cuidadosamente dirigida 

por los grandes intereses económicos y políticos tanto nacionales como 

supranacionales que desde hace años destruyen el país y que, al votar por 

Calderón, decidieron la continuidad del régimen neoliberal sin cambio o enmienda 

alguna. Aún cuando el PRD y su candidato presidencial no representaban una 

amenaza para el neoliberalismo, el sistema prefirió no arriesgarse y seguir al pie 

de la letra el guión que es dictado desde Washington y los organismos financieros 

internacionales. 

Debemos anotar que el proselitismo, las elecciones y su resultado se mantendrán 

en el imaginario colectivo probablemente por 20 o 30 años, sobre todo porque las 

campañas del miedo transmitidas por la gran mayoría de los medios electrónicos 

sí funcionaron, quedará el recuerdo del engaño y el fraude, la manipulación y la 

mentira.  

El racismo y el clasismo son reacciones a una campaña mediática que alimentó la 

división debido a posturas socioeconómicas enfrentadas y eso aún no ha 

                                                 
234 Villamil Jenaro y Julio Scherer Ibarra, La guerra sucia de 2006, México, D.F., Ed. Grijalbo, 2007  
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terminado. En las campañas previas, durante y después de las elecciones fue 

clara la manipulación, y sus efectos tardarán en desaparecer.  

Percepción mata realidad, de ahí que la campaña en favor del miedo haya tenido 

resultados positivos. 

La falta de mayores recursos económicos por parte de la Coalición Por el Bien de 

Todos, las pugnas entre los dirigentes partidarios y las redes ciudadanas, y la 

debilidad del trabajo en el cuidado de las casillas y la defensa del voto, 

favorecieron el trabajo de los mapaches blanquiazules encabezados por la ahora 

líder “vitalicia” del SNTE, Elba Esther Gordillo Morales.  

Debemos decir que en la campaña negra desatada en los medios de 

comunicación masiva oficialistas (aunque parezca pleonasmo) se manejaron 

asuntos económicos con los cuales engañar a la ciudadanía, pues también se 

explotó además del clasismo y el racismo, el egoísmo, con el cual se advertía a 

los ciudadanos que perderían su estatus ya fuese real o imaginario235. 

Es importante expresar también que es muy probable que el abstencionismo 

electoral se incremente en las próximas contiendas electorales tanto locales como 

federales derivado de los hechos antes y análisis anteriormente expuestos, como 

botón de muestra, tenemos las recientes elecciones en Durango del 1 de julio de 

2007 donde menos del 40 por ciento de los ciudadanos asistió a las urnas, es 

decir, un abstencionismo electoral mayor al 60 por ciento, o bien, en las de 

Chihuahua, comicios efectuados también el domingo 1º de julio de 2007, en donde 

se registro un porcentaje de abstencionismo del 72.58% incluso hubo casillas en 

donde no asistió absolutamente ningún ciudadano.  

O bien, el diario La Jornada cabeceaba en el mes de agosto de 2007: 

“Abstencionismo marca los comicios para renovar el Congreso en Oaxaca. Votó 

menos del 23% de la lista nominal” el PRI se encamina al carro completo”236 

En octubre de 2008, pero ahora en la entidad federativa de Guerrero: “Anticipan 

un elevado abstencionismo en comicios de Guerrero por ola de violencia”237 

                                                 
235 Mucha gente que se cree inserta en las clases medias o altas, y que imagina tener cierto estatus tanto social 
como económico, indica (en pláticas de café) que los lopezobradoristas son una bola de “nacos”, “jodidos” 
que mejor “se pongan a trabajar” y que están ahí por “acarreados” y por  “no tener nada que perder”, “que 
bueno que no ganó López Obrador” pues haría un “país socialista” y “que nos llevaría a la crisis”. 
236 La Jornada, 6 de agosto de 2007. 
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En la misma entidad: “Resurge el PRI en Guerrero. Reportan abstencionismo 

cercano a 65%, compra de sufragios y acarreo de votantes”238 

En ese mismo mes, pero ahora en el estado de Coahuila: “PRI y abstención 

arrasan en elecciones de Coahuila”.239 

En febrero de 2009 en Hidalgo: “Hoy, elección de diputados en Hidalgo; 

pronostican abstencionismo de 50%”240 

Y por último en el mes de marzo de 2009: “La elección de candidatos del PRD a 

52 presidencias municipales del estado de México y a 22 diputaciones federales y 

15 locales transcurrió con escasa participación. Sólo se instalaron 910 casillas de 

938 previstas y entre las principales irregularidades destacó la injerencia de 

priístas en Cuautitlán, Ecatepec, La Paz e Ixtapaluca” 241 

En resumidas cuentas, el castigo ciudadano al gobierno de Fox se manifestó en 

alguna medida con el abstencionismo electoral de casi el 60% en el 2003 y con la 

disminución de la bancada del PAN en la cámara baja del Congreso de la Unión242 

a partir de ahí, se prendieron los focos rojos en Los Pinos y, pasando por el 

desafuero, se llegó a la decisión de jugar la última carta de Fox y de la oligarquía 

conservadora en el poder para derrotar a López Obrador: el fraude electoral. 

En otras palabras, los mexicanos transitamos del castigo ciudadano a los 

resultados del gobierno de Fox a través del abstencionismo en el 2003, al fraude 

electoral del 2 de julio del 2006.  

Bien, ahora pasemos al Capítulo 3 en el cual abordaremos el asunto de la otrora 

embrionaria democracia en el sexenio de Fox (en donde se asientan los procesos 

electorales en estudio) como gran telón de fondo de nuestro análisis.  

 

 

 

 

                                                                                                                                                     
237 La Jornada, 2 de octubre de 2008. 
238 La Jornada, 6 de octubre de 2008. 
239 La Jornada, 20 de octubre de 2008. 
240 La Jornada, 17 de febrero de 2009. 
241 La Jornada, 16 de marzo de 2009.  
242 Aunque los votos no se transforman directamente en escaños. 
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Capítulo  3 

 
“El Foxismo un sexenio perdido”  

De la embrionaria democracia al aborto sistemático.  
 

 

Introducción: 

El  objetivo particular de este Capítulo es el de demostrar que el desempeño 

político registrado durante el sexenio de Vicente Fox Quesada abortó la llamada 

transición democrática sumiéndola en una crisis institucional sin precedente 

teniendo consecuencias en lo político- electoral, en lo económico y en lo social. 

Este Capítulo se inscribe en la Tesis como un gran telón de fondo frente del cual 

se inscriben los dos procesos electorales federales que estamos analizando en la 

investigación que nos compete, además que, muestra el deterioro político que 

registró el país durante el sexenio de Fox y que ha tenido repercusiones tanto para 

el incremento del abstencionismo electoral como para los resultados electorales 

de 2006, según los cuales, se pudo decidir quien ocuparía el puesto de elección 

popular más importante del país, el de Presidente de la República. Es así, como 

este Capítulo se engarza con el objeto de estudio en cuestión.  

En esta tesitura, empezaremos a decir que el extendido antipriísmo que 

embriagaba a una buena parte de la sociedad mexicana después de años de 

abusos, torpezas e injusticias, la incapacidad de la izquierda electoral para 

presentar una renovada opción (por tercera ocasión se tenía como candidato a 

Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano); el analfabetismo electoral de una gruesa capa 

de la población y la fortaleza desmesurada de los grupos de presión, más bien, 

poderes fácticos, en busca de conservar y acrecentar sus privilegios; juntos, tales 

ingredientes formaron un coctel de fácil digestión que desembocó en una 

candidatura, la de Vicente Fox Quesada, sin contenidos conceptuales, ralas 

habilidades políticas, grosera ignorancia, acomodaticia visión del país y cortos 

apoyos populares, pero que, con auxilios interesados se logró encaramar sobre 

sus débiles contendientes. 
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Lo que siguió fue la narración detallada, continua, por demás anunciada de una 

catástrofe de gobierno. Nadie puede llamarse a engaño, Fox mostró sus 

limitaciones desde que fue incoloro diputado, las asentó en el Guanajuato de sus 

viajes y promociones al vapor, para ratificarlas en el mero acto inaugural de su 

sexenio presidencial. 

La frivolidad con que asumió la formalidad de sus puestos públicos fue un sello 

distintivo que sólo se acrecentó con el paso de los días y el acceso a los botones 

de mando y los dineros federales, que por cierto, Fox tuvo en abundancia (más de 

400 mil millones de dólares adicionales) que todavía vagan (en lo que va de 2009) 

sin encontrar explicación, menos aún rendimientos en bienestar, justicia y 

crecimiento económico.  

Los que afirman que Fox ganó la Presidencia por sus habilidades 

propagandísticas, por los recursos conseguidos a través de sus otrora “amigos”, o 

por su presencia, novedad o apariencia de su figura sólo mencionan una parte de 

la pequeña historia. El resto habría que buscarlo en los que fueron beneficiados 

durante su mandato. En primer lugar, están los magnates y sus empresas a 

quienes Fox atendió en desmesura con todo tipo de ayudas y recursos. Pagos 

obligados por su colaboración “desinteresada” en la campaña, pero también por la 

propia convicción de Fox en pensarse, él mismo, como un empresario que nunca 

fue, o bien, como señala Carlos Fazio que posiblemente estuvieron inmiscuidos 

dineros de empresas norteamericanas como la Coca Cola, La Enron y también de 

los azucareros cubanoamericanos de la Florida.243 

Después, habría que indagar sobre la calidad de la elite de funcionarios y 

burócratas partidarios que reunió a su derredor, ésa que se dice panista y sus 

acompañantes del priísmo decadente. Juntos formaron y siguen formando una 

especie de cogobierno, parte de la oligarquía en el poder, que mucho tiene de 

saqueo a la intemperie, y poco, muy poco de eficacia política.  

“El de Fox fue un sexenio malbaratado entre la tontería y la insensible producción 

de masas depauperadas que rondan por esta devastada República y que una 

                                                 
243 Fazio, Carlos, en Aventuras en Foxilandia, documental de la editorial Canalseisdejulio. (en el video no se 
especifica el año de edición).  
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escenografía mediática no pudo disfrazar. La acción de gobierno se puede calificar 

como una desarticulada sucesión de ocurrencias, delirios y pasos en falso”244. El 

Plan Nacional de Desarrollo no pasó de ser, en el mejor de los casos, un bosquejo 

del país que imaginó Fox y sus gerentes, pero, principalmente, la agenda 

económica que el FMI y el Banco Mundial han impuesto a México desde 1982. 

El primer sexenio panista termina con una embestida represiva de Vicente Fox 

que en abierta connivencia con Felipe Calderón pretendió llevar a México a un 

escenario de amedrentamiento que hizo posible la entrega de la banda 

presidencial a quien no ganó las elecciones.  

La intensificación de las acciones represivas del gobierno foxista contra el pueblo 

oaxaqueño y la campaña fascistoide de desinformación en los medios de 

comunicación que marcaron el final del gobierno de Fox y que aún continúa, y 

continuará en el de Calderón. 

La simulación de la transición democrática ha terminado por desenmascarar por 

completo a los panistas, que una vez en el poder no sólo se asemejaron por 

completo a los tecnócratas priístas en su entreguismo y en su carencia de un 

proyecto nacional o en su vocación desmedida de abuso de poder para 

enriquecerse, sino en sus rasgos antidemocráticos. 

El proyecto político de instaurar con Vicente Fox en Los Pinos un gobierno 

supuestamente “legítimo” de la extrema derecha empresarial y clerical, sostenido 

por el PAN y las organizaciones aglutinadas en el Yunque, fracasó tras los seis 

años de políticas antinacionales y antisociales de Fox, el burdo fraude electoral de 

2006 y el derrumbe de fin de sexenio de la demagogia blanquiazul, por lo que el 

régimen, hundido por sus propias estructuras y prácticas antidemocráticas, no 

parece tener más sustento que los medios masivos de comunicación y la fuerza 

represiva del Estado. 

El gobierno de Fox se caracterizó también por la violencia verbal. Los medios de 

comunicación se acentuaron como instrumento de control del pueblo. La mayor 

parte de aquéllos no informó, por ejemplo, de las protestas que recibieron a 

Calderón en Washington el miércoles 8 de noviembre de 2006, en las que 

                                                 
244 Zárate, Alfonso y otros, Fox: los días perdidos, México, D.F., Ed. Océano, 2004, pag.21 
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miembros de la organización Migrantes sin fronteras lo llamaron “Fecal espurio” y 

“asesino”, como tampoco de la protesta de la actriz Julieta Egurrola en Los Pinos, 

quien ese mismo día, durante la entrega de los premios nacionales, dio a Fox 

testimonios sobre las violaciones de mujeres en Atenco y la lista de 61 

desaparecidos de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO) 

recabada por el pintor oaxaqueño Francisco Toledo. 

El desastre institucional que se ahondó a lo largo del sexenio de Fox por el 

desprecio que tuvieron los panistas pero también los priístas al marco 

constitucional del país corre el riesgo de de hacerse aún mayor. 

El comentario de Fox a la corresponsal de la agencia Efe el 31 de octubre de 2006 

diciéndole que “hoy habla libre y que puede decir cualquier tontería porque ya se 

va”, difundido por Telemundo, puso de manifiesto su desprecio no sólo por el 

orden jurídico y su entonces investidura, sino su corta memoria, pues no ha 

cesado de hacer el ridículo por sus opiniones, en particular sobre las instituciones 

mexicanas.  

A lo largo del sexenio no se cansó de descalificar a la Constitución por ser, según 

él, un producto del priísmo, ni de vituperar al Congreso porque no aprobó 

mecánicamente las iniciativas de Los Pinos.  

En esta tesitura, con la escasa elaboración que caracterizó, desde siempre, sus 

intervenciones verbales, el ex presidente Vicente Fox dejó entrever en una 

conferencia en Washington que el proceso de desafuero contra Andrés Manuel 

López Obrador, ex candidato presidencial por la Coalición por el Bien de Todos, 

fue un ataque político marcado por la animadversión personal, admitió a su 

manera la actuación parcial y delictiva del gobierno federal en los comicios 

presidenciales del año 2006, confesó plenamente que Felipe Calderón Hinojosa 

fue el candidato de los Pinos y afirmó con un desparpajo exasperante que la 

impugnada victoria del michoacano le significó un “desquite” contra el tabasqueño. 

La confesión foxista es un escandaloso botón de muestra del cinismo, el 

patrimonialismo y la falta de respeto a las leyes con el que se ha desempeñado el 

grupo que llegó al poder en 2000 y que, con una “vocación democrática” 

meramente declarativa, ha causado un daño catastrófico a las instituciones. 
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A diferencia de la confesión formulada en septiembre de 2005 por Miguel de la 

Madrid: “el PRI perdió las elecciones en 1988”, en una entrevista, las 

implicaciones de lo dicho por Fox no son meramente históricas: de ello se 

desprende que en 2005, el guanajuatense violó la ley al usar a la Procuraduría 

General de la República (PGR), a la sazón encabezada por Rafael Macedo de la 

Concha, para destruir a un adversario político con una imputación amañada, o 

bien que incumplió las disposiciones legales al dejar en suspenso la causa 

correspondiente; en el primer caso es inevitable concluir que la Cámara de 

Diputados atropelló el orden republicano al aprobar el desafuero y que la Suprema 

Corte se plagó a las animadversiones personales del titular del Ejecutivo; 

asimismo, las palabras de Fox refuerzan los señalamientos de que el proceso 

electoral de 2006, aunque declarado formalmente válido por la instancia judicial 

respectiva (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación), estuvo viciado 

de origen por la injerencia ilegítima de la mano presidencial y, que en la llegada al 

cargo de Felipe Calderón, hubo factores de adulteración de la voluntad ciudadana 

mediante un burdo fraude electoral tal y como lo hemos dicho en el Capítulo 2 de 

esta Tesis. 

Ahora bien, el desarrollo de este Capítulo se presenta en tres grandes apartados 

los cuales son los siguientes: a).- Retroceso democrático y el deterioro de las 

instituciones; b).- Derechos humanos y Estado de Derecho y; c).- la Corrupción 

foxista (ver esquema 1). 

En el primer gran apartado se desarrollan los subapartados de las relaciones 

exteriores, el deterioro de las instituciones electorales, el caso IFE y TEPJF, el 

desempeño en la política de transparencia, los medios de comunicación 

electrónicos y los casos del Canal 40, el decretazo y la Ley Televisa, el complot 

político, los videoescándalos y el desafuero; el uso religioso en la política foxista y 

la injerencia de la Iglesia Católica y, por último, el neocorporativismo blanquiazul. 

En el segundo gran apartado, hacemos referencia a los casos de Atenco y la 

conformación del Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra, Pasta de Conchos, 

Michoacán, Cananea, el caso Oaxaca y la Asamblea Popular de los Pueblos de 

Oaxaca. 
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En el tercer y último gran apartado, se desarrollan los aspectos de la sospecha del 

enriquecimiento ilícito; la corrupción en el ejercicio gubernamental; Martha 

Sahagún de Fox; y por último,  el caso de los hermanos Bribiesca Sahagún. 

Es importante decir que para el desarrollo de este Capítulo, también se hace 

referencia a algunos acontecimientos dentro del sexenio de Calderón, hechos que 

desvelaron muchas de las corruptelas, y saldos pendientes que se fraguaron 

dentro del sexenio de Fox. 

 

 

Esquema 1 
 
 

Diagrama de flujo de los tres ejes principales en los que  
se desarrolla el Capítulo 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Retroceso democrático y deterioro de las instituciones, 2000-2006. 

 

La fundación Honrad Adenauer y Jorge Arias, consultor de Política 

Latinoamericana, señalaron que México se encuentra en  semáforo rojo en el 

índice de desarrollo democrático en América Latina y desciende por la crisis post 

electoral y el conflicto en Oaxaca, en el año de 2007 obtuvo el peor desempeño en 

la medición de desestabilización y crisis de gobierno.245 

La crisis postelectoral “castigó” en 20 por ciento el valor de la calidad institucional 

y eficiencia política del país, aunado a que ese año obtuvo el peor desempeño en 

el indicador de desestabilización y crisis de gobierno.  

Arias destacó que influyó en ese descenso el hecho de que la sociedad mexicana 

se escindió en dos partes tras las elecciones presidenciales, “sólo media sociedad 

se sentía representada por un gobierno electo”246 

Según consigna el IDD-Lat2007, en México se agravó fuertemente el indicador 

relativo a la desestabilización, mientras que el de libertades civiles y el de 

normalidad democrática decrecieron levemente. 

Otro decrecimiento se reflejó, según el informe, en la calidad institucional y 

eficiencia política, renglones en los cuales, México se ubica incluso por debajo del 

promedio obtenido por los 18 países de la región evaluados en el IDD-Lat 2007. 

Respecto de los países de la región con “alto desarrollo democrático”, sobresalen 

Chile, Uruguay y Costa Rica (con una calificación de 7.5 a 10 puntos); con 

desarrollo democrático bajo (de 1.0 a 4.5) se encuentran Perú, El Salvador, 

Paraguay, Guatemala, Bolivia, Ecuador, Venezuela247, Nicaragua y República 

Dominicana. El grupo de países con desarrollo democrático medio (4.51 a 7.5) 

está conformado por Panamá, Argentina, México, Honduras, Colombia y Brasil, 

aunque debemos decir que estas mediciones, según nuestro punto de vista, no 

tienen mucha relevancia toda vez que, como demostraremos, el deterioro 

democrático e institucional del país es mucho más basto que lo expresado por 

esta institución.  

                                                 
245 La Jornada, 27 de noviembre de 2007. 
246 Ibidem. 
247 Que de Bolivia y Venezuela lo dudamos.  
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Relaciones exteriores: 

Con sus múltiples desaciertos, garrafales deslices diplomáticos, desencuentros  y 

apuestas equivocadas, el gobierno de Vicente Fox (2000-2006) echó por tierra 

buena parte del prestigio e influencia internacional que durante décadas construyó 

una reconocida política exterior mexicana, era algo de lo positivo que tuvieron los 

gobiernos priístas. Fox propició una devaluación sin precedente de la política 

exterior mexicana; la aprobación del muro fronterizo por el Congreso 

estadounidense reflejó el enorme fracaso de una política exterior que apostó todo 

a una carta y perdió248.  

El gobierno foxista no sólo se fue con las manos vacías sino también con el 

descrédito de no haber logrado casi nada. 

Sus éxitos a lo largo de seis años se dieron a cuenta gotas. El caso del Consejo 

de Seguridad de la ONU y su rechazo a la acción militar contra Irak, fue más por 

las presiones de la sociedad mexicana que por convicción propia del gobierno. La 

reforma migratoria en Estados Unidos la “enchilada completa” por la que iba el 

gobierno mexicano, se convirtió en un mayor fortalecimiento de las medidas de 

vigilancia fronteriza, que ya empiezan a reportar un aumento en el número de 

migrantes muertos en su intento por cruzar al vecino país del norte. 

La lista de los yerros en esta materia es particularmente larga, desde el “comes y 

te vas” recetado por Fox al entonces presidente de Cuba Fidel Castro en la 

Cumbre para el Desarrollo celebrada en Monterrey, México para que no generara 

“problemas” con el ex presidente George W. Bush; la fallida candidatura de Luis 

Ernesto Derbez a la secretaría general de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA), que perdió ante el chileno José Miguel Insulza; el acceder a 

que la patrulla fronteriza de los Estados Unidos usara balas de goma para detener 

a los migrantes; la aceptación de que agentes policíacos estadounidenses 

operaran en aeropuertos mexicanos como parte de la “lucha antiterrorista”; las 

tibias o inexistentes respuestas de la cancillería a los múltiples asesinatos de 

agentes fronterizos en contra de migrantes mexicanos; la disposición de Fox a 

reunir y conciliar a las dos Coreas, según él.  

                                                 
248 Las relaciones con Estados Unidos y su  expresidente George W. Bush. 



 194

Por otra parte, el desliz racista y discriminatorio al referirse  al trabajo que hacen 

los mexicanos en Estados Unidos y que “ni los negros quieren hacer”; el 

escándalo por la aplicación extraterritorial de leyes extranjeras en el Hotel 

Sheraton de la ciudad de México cuando varios ciudadanos cubanos fueron 

expulsados de sus habitaciones; las críticas mutuas con el presidente argentino 

Nestor Kirchner por sus posturas frente al tema en la Cuarta Cumbre de las 

Américas en Mar de Plata; y hasta el “agarrón verbal” con el ex futbolista 

argentino, Diego Armando Maradona en el contexto de esa misma reunión así 

como el calificativo de “cachorro del imperio”249 lanzado días después por el 

presidente venezolano Hugo Chávez a Fox por haberse mostrado como el 

principal motor del proyecto estadounidense del acuerdo de Tratado de Libre 

Comercio de las Américas (ALCA), y como estos muchos ejemplos más.  

Carlos Fazzio250 establece que, la política exterior de México, fue destruida por el 

foxismo y que caminó sin rumbo. Durante el sexenio anterior, la ausencia de 

profesionales de la diplomacia en la toma de decisiones internacionales modificó 

delicados equilibrios y condujeron al país a un aislamiento regional que resultó 

costoso por la ruptura de alianzas históricas. En sus vínculos con los países del 

área, Vicente Fox y sus dos cancilleres, Jorge G. Castañeta y Luis Ernesto Derbez 

“dejaron un tiradero”251. En particular destaca el poco profesionalismo exhibido en 

los casos de Cuba y Venezuela.   

El deterioro de las instituciones durante la gestión de Fox no sólo fueron las que 

tuvieron que ver con las relaciones exteriores de México, sino también en el 

ámbito interno del país, caso concreto son las instituciones electorales como el 

Instituto Federal Electoral (IFE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF). 

 

 

 

 

                                                 
249 La Jornada, 10 de noviembre de 2005. 
250 La Jornada, 26 de febrero de 2007.  
251 Ibidem. 
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El deterioro de las instituciones electorales: 
Instituto Federal Electoral (IFE) 
 
En concordancia con Álvaro Delgado252, era preciso integrar, en el año de 2003, el 

nuevo Consejo General de IFE con personajes afines al grupo hegemónico. 

Recordemos que en las elecciones intermedias federales de ese año el PAN sufrió 

un severo descalabro traducido en la merma de diputados federales en la Cámara. 

Por otra parte, la entonces secretaria general del PRI y diputada federal, Elba 

Esther Gordillo Morales no ocultaba su convergencia con el gobierno panista, 

ostentosa su complicidad con Fox y con Martha Sahagún, los planes conjuntos 

incluían un IFE a modo, para garantizar su poder transexenal.  

Hecha a un lado la opinión de los organismos ciudadanos, que planearon 

robustecer la autonomía e independencia del órgano garante de los procesos 

electorales, se impuso la lógica de la facción.  

Germán Martínez Cázares, ex secretario de la Función Pública y ahora ex 

presidente nacional del PAN, solía afirmar sin sonrojo que: “yo puse a los 

consejeros electorales, entre Roberto Campa y yo los amarramos”. Martínez 

Cázares colocó como consejeros a prominentes filopanistas: Arturo Sánchez 

Gutiérrez, compadre de Juan Molinar Horcasitas (hoy secretario de 

Comunicaciones y Transportes en el gobierno de Calderón), Andrés Albo 

compañero de Calderón desde antes de ser presidente nacional del PAN; María 

Teresa González Luna Corvera, nieta del fundador del PAN, y Rodrigo Morales 

Manzanares, amigo de Calderón.  

La fracción del PRI, controlada en ese entonces por Gordillo, impuso a Luis Carlos 

Ugalde Ramírez, como presidente; Marco Antonio Gómez Alcántar, ex 

representante del PRI ante el IFE en 1994; Virgilio Andrade Martínez, posición del 

Partido Verde; María de Lourdes López, ex vocal ejecutiva del IFE en Coahuila y 

cercana al PRI; y Alejandra Latapí Rener, enlace del Consejo Coordinador 

Empresarial con la Cámara de Diputados. 

La integración facciosa del Consejo General es anodina. Desde ese órgano central 

del IFE se designa a los vocales ejecutivos en los estados del país y a los 

                                                 
252 Delgado, Álvaro, El Engaño, Prédica y practica del PAN, México, D.F., Ed. Grijalbo, 2007. 
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consejeros locales y distritales, una estructura contaminada por los intereses 

partidistas.253 

“Los consejeros del PRI, eran en realidad de Gordillo y que al irse del PRI se los 

llevó consigo en su pacto con Calderón, que tenía la otra parte”.254 En esta 

tesitura, el carácter ciudadano que el otrora Consejo General, encabezado por 

José Woldenberg, poseía se vino completamente abajo al triunfar la lógica de la 

facción, como hemos establecido, y esto constituyó el primer revés 

antidemocrático y el punto de partida del derrumbe de la credibilidad de ese 

instituto, pues hoy en día el IFE de Valdés Zurita no genera confianza, entre otras 

cosas, por su subordinación a la concesionaria Televisa.  

En las elecciones presidenciales del 2006, el desempeño de los integrantes del 

Consejo Electoral del IFE fue, por decir lo menos, desastroso, toda vez que no 

cumplieron con la normatividad establecida muy claramente en el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe).  

La confianza en el Instituto Federal Electoral cayó aún más en una buena parte de 

la ciudadanía mexicana y, en ese tenor, las tres principales fuerzas políticas: PAN, 

PRD y PRI, tuvieron que negociar la salida del consejero presidente, Luis Carlos 

Ugalde y la de cinco consejeros más, aunque el desempeño del primero y demás 

integrantes del Consejo General favoreció en gran medida los resultados 

electorales del candidato presidencial de Acción Nacional, Felipe Calderón. Sin 

embargo, el gobierno ilegítimo de este último se vio en la necesidad de negociar 

también la reforma fiscal en la cual el PRD tomaría una parte importante, por ello, 

Ugalde sirvió, en palabras de él mismo, como una moneda de cambio.  

Luis Carlos Ugalde declaró que  su salida fue una decisión inadecuada para salvar 

agravios de 2006, que el fraude en las pasadas elecciones “es una mentira 

histórica” y que no se tenían elementos para sancionar lo que se reclamaba, y por 

                                                 
253 Ibidem. 
254 Delgado, Álvaro, Opus Citaum, pag. 252. A guisa de ejemplo, tenemos que la infiltración del PAN 
alcanza niveles de escándalo en Chihuahua: el asalto del PAN a los órganos electorales ha sido hecho por 
medio de Coparmex y organismos satélite, como Celiderh, controlados por la multimillonaria familia 
Terrazas, patrocinadora de la campaña de odio  en las elecciones de 2006.  
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último acusó  falta de transparencia para designar a los integrantes del IFE que 

dejarán el cargo.255 

Los principales partidos políticos representados en la Cámara de Diputados, en 

vez de preocuparse por restituir credibilidad y autoridad moral de esa debilitada 

institución, se trenzaron en un jaloneo para asegurar tajadas de poder en el IFE, y 

en todos los casos buscaron colocar a incondicionales suyos como consejeros 

electorales. 

Después de un proceso desgastante y degradante, y de un lamentable manoseo 

de nombres, trayectorias y prestigios o desprestigios personales se nombró al 

nuevo Consejo general del IFE encabezado por Valdés Zurita. 

 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

La actuación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación antes de 

las elecciones presidenciales del 2006 había sido atenida a la legalidad, y a los 

principios de imparcialidad, objetividad y certeza en gran mediada, casos 

                                                 
255 Ugalde señala: “el retiro fue una moneda de negociación, lo que dijeron ellos, los legisladores que lo 
removieron, quienes plantearon que la salida de los consejeros era condición necesaria para negociar la 
reforma fiscal. Si no se van, no hay ningún trato de su gobierno”. 
“Si quiero ser autocrítico tengo que resaltar lo que se hizo bien y los errores que se cometieron, la 
comunicación del 2 de julio, el conteo rápido, si se debió sacar un promocional antes de tiempo. Hay muchas 
decisiones criticadas al IFE en las que yo perdí la votación en el Consejo General. Soy cuestionado por 
decisiones que en lo personal no estuve de acuerdo, pero ni modo, tengo que defender a la institución. 
“La reforma que está por aprobar el Congreso, es el reconocimiento implícito de que el IFE, no tenía 
elementos para sancionar lo que se nos pidió. Si esa ley hubiera sido propuesta para el 2006, la campaña de 
Vicente Fox no habría ocurrido; hubiéramos tenido ocho veces más espots; no tendríamos el problema de los 
281 mil promocionales no reportados, que no sabemos quién pagó, no habría habido los anuncios del “peligro 
para México” e Hildebrando. En esa lógica, la polémica del 2006 no hubiera existido”. 
“Me parece inadecuado, pero es una decisión para salvar agravios del año pasado, pero que a la larga no 
conviene al país. Entiendo que se hace para tratar de jalar votos para una reforma electoral, para una reforma 
fiscal, para dar la idea de que el país camina. Entiendo eso, pero eso a la larga no servirá al país. 
Ugalde se va convencido de que la existencia del fraude electoral en 2006 es una “mentira histórica construida 
desde el PRD, y agrega que es muy irresponsable que los partidos le transfieran al árbitro la responsabilidad 
de todos los excesos de los partidos, de los particulares, de todos”. “Ciertamente, para quienes han construido 
esa mentira histórica, la salida de los consejeros serán argumento adicional para sostenerla”. 
“La reforma electoral modifica sustancialmente el sistema de gobierno del IFE, concentrando mayor 
influencia en la presidencia, la secretaría ejecutiva y la contraloría, en detrimento del esquema de 
construcción colegiada de decisiones entre los consejeros que está vigente hasta ahora”. 
En especial, advierte, “será sensible el cambio con la desaparición de la comisión de fiscalización, la cual, 
bajo el actual esquema favoreció el arropamiento institucional de Amigos de Fox y el Pemexgate, por lo que 
habrá que ver cómo funciona la nueva Unidad Técnica, con un papel menos relevante de los consejeros”. La 
Jornada, 10 de diciembre de 2007. 
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concretos, los sucedidos en el año 2000 y 2003, en virtud de las elecciones para 

los gobiernos de Tabasco y Colima, respectivamente. 

En el caso de Colima, el TEPJF decidió anular las elecciones por la intervención 

del titular del Poder Ejecutivo local en el proceso electoral. A su vez en el caso de 

las elecciones de Tabasco, el TEPJF decidió anular las elecciones en virtud de la 

injerencia de los organismos estatales, entre otros, en el proceso electoral.  

El Caso de Colima constituye un buen botón de muestra por su notoria similitud 

con lo sucedido en el proceso electoral de 2006, y el caso Tabasco porque, 

aunque en él no hubo directa intervención del titular del poder ejecutivo local sino 

de órganos del Estado de menor jerarquía, de todas maneras se decidió la 

anulación del proceso electoral.  

Dentro de la resolución que dio el TEPJF en agosto de 2006, Genaro Villamil y 

Julio Scherer establecieron que “el propio Tribunal denomina “dictamen” 

(dictamen-administrativo-electoral) la resolución con que efectúo el cómputo final 

de la elección de Presidente y formuló la declaración de validez de la elección, y la 

del presidente electo.  

Al abstenerse el TEPJF de dictar sentencia y emitir un simple “dictamen” que 

denomina administrativo, abandonó su función jurisdiccional y asumió una 

atribución que legalmente no le es concedida. Es así como puso fin al proceso 

electoral, con una determinación que, por su naturaleza y alcances, no valida las 

elecciones y, por ende, no otorga legitimación a Felipe Calderón para fungir como 

Presidente de la República”256. 

Recordemos que el TEPJF es, en términos del artículo 99 de la Constitución257, el 

máximo órgano jurisdiccional en materia electoral del Poder Judicial Federal, 

mientras que el órgano administrativo en esa materia es el IFE.  

Al TEPJF le competen las cuestiones jurisdiccionales, no las administrativas en 

materia electoral. 

                                                 
256 Villamil, Genaro y Julio Scherer Ibarra, La guerra sucia de 2006, los medios y los jueces, México, D.F., 
Ed. Grijalbo, 2007. 
 
257 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2008. 
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El TEPJF optó por abandonar su función jurisdiccional, como ya hemos 

establecido, (no dictó sentencia), con el propósito de negar derechos procesales a 

los actores políticos y para evitar principios que devienen de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y desde el momento en 

que soslayó este asunto es cuando indicó que “esta última etapa “no es de 

naturaleza jurisdiccional”.258 

Recordemos que en su determinación de recontar los sufragios únicamente en el 

9.07 por ciento de las casillas electorales instaladas en el país el pasado 2 de julio 

de 2006, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se atuvo a la 

letra del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), 

pero dejó de lado preceptos constitucionales que establecen los principios de 

imparcialidad, objetividad, legalidad, independencia y certeza en los comicios.  

El fallo se sustentó en tecnicismos legales, pero no reflejó el sentido de Estado 

que es exigible a los integrantes del órgano encargado de verificar que los 

resultados de los procesos comiciales sean el reflejo efectivo de la voluntad 

popular, y no consecuencia de irregularidades dolosas o fraudulentas. La 

resolución, en fin, es una decisión parcial e incompleta, como lo señaló el ex 

consejero del Instituto Federal Electoral (IFE), Jaime Cárdenas Gracia, quien 

estableció que, aunque "los criterios de la Constitución implican maximizar 

principios, entre ellos el de certeza, y se tendrían que llevar a sus últimas 

consecuencias, los magistrados se fueron con la ley secundaria para una 

interpretación pobre, limitada, escasa” 259 

En efecto, las inconsistencias aritméticas a las que hace referencia le ley como 

causal de revisión, no sólo estuvieron presentes en las más de 70 mil casillas cuyo 

recuento demandó la entonces Coalición Por el Bien de Todos, y de las que el 

TEPJF sólo aceptó revisar 12 mil, sino en el conjunto de las cuentas presentadas 

por el IFE en su Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y en el 

conteo distrital efectuado los días 5 y 6 de julio, y si no se hubiera resuelto con 

                                                 
258 Villamil, Genaro y Julio Scherer Ibarra, Opus Citatum, pag. 147. 
259 Ibidem. 
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base en criterios estrechos habría resultado evidente la procedencia de recontar la 

totalidad de los votos.  

Al dar prioridad a los formalismos procesales por encima de la cuestión de fondo, 

que es una elección adulterada por la desembozada injerencia gubernamental y 

empresarial en el proceso, por el cúmulo de manoseos documentados de la 

papelería electoral y por el comportamiento desaseado del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, el TEPJF renunció a su condición de instancia 

constitucional, abdicó de su potestad para resolver el conflicto en curso y privó al 

país de una solución institucional. 

El fallo del TEPJF, en la medida en que dio un peso mayor a supuestas 

deficiencias formales de las impugnaciones que a las clamorosas pruebas de 

manipulación de los resultados, cerró las puertas al esclarecimiento, dejó intactas 

las inconformidades generadas por las cifras oficiales e impidió verificar el sentido 

del veredicto popular emitido en las urnas. 

Dicho sea de paso, el entonces candidato oficial a la Presidencia, Felipe Calderón 

Hinojosa, al negarse a respaldar la demanda de un recuento de los votos uno por 

uno, perdió la oportunidad de ratificar un “triunfo” que resulta, ahora, incierto y 

dudoso, y que no le dio ni le sigue dando los márgenes de legitimidad que todo 

gobernante precisa para hacer sus tareas.  

Lo cierto es que la máxima autoridad electoral del país justificó, con argumentos 

de burocracia judicial, la negativa a validar y transparentar el veredicto ciudadano 

y a dar certidumbre a la elección, y que en ello ha coincidido con el grupo 

gobernante, sus adeptos y con el designio urdido en las más altas esferas del 

poder económico y político de cerrar a cualquier precio el acceso de la izquierda 

electoral a la Presidencia de la República. 

Las argumentaciones de los integrantes de la Sala Superior, en su dictamen, 

fueron un repaso de las menudencias de la elección toda vez que se mete hasta 

con la ausencia de Andrés Manuel López Obrador en el primer debate entre 

candidatos, impresentable no sólo por su incongruencia, que conjunta el 

reconocimiento de irregularidades graves con una declaratoria, pese a todo, de 

validez, sino también porque el "cómputo final" que arguye no es tal, sino en sus 
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nueve décimas partes el impugnado cómputo inicial fabricado por el IFE en la 

semana posterior a la elección, caracterizado por desaciertos y desaseos, que 

anularon las condiciones exigidas por el precepto constitucional (artículo 41), de 

equidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.  

En suma, la Sala Superior del TEPJF faltó a su deber de desempeñarse como un 

tribunal constitucional, responsable de velar por la integridad de la República y sus 

instituciones, y se enzarzó en un pleito de barandilla para descalificar los 

argumentos de la Coalición Por el Bien de Todos en demanda de anular las 

elecciones.  

Si la distancia entre el México oficial y el México real se ha vuelto enorme en los 

años del foxismo, el día 5 de agosto de 2006 se generó un abismo entre la verdad 

jurídica y la verdad popular. La última palabra de las instituciones fue una negativa 

a resolver la confrontación política más severa y preocupante que ha vivido el país 

en muchas décadas; con ello se formalizó la ruptura entre el poder público y un 

sector de la población movilizado (ahora en la Convención Nacional Democrática, 

encabezada por López Obrador) ahora en contra de lo que percibe y fue una 

imposición, pero cuyos agravios son más añejos, extensos y profundos: es la 

expresión no sólo de los de abajo, de los marginados por el modelo económico 

imperante, de los excluidos de las decisiones, de los principales afectados por el 

basto latrocinio gubernamental, de los discriminados, de las víctimas de la 

arrogancia del poder, sino también de la gente de cualquier clase o grupo social 

que está atento al desempeño político del país y del correcto ejercicio de sus, ya 

ahora, vilipendiadas instituciones.  

En otra tesitura, la transparencia en el ejercicio de la actividad gubernamental 

también es un saldo negativo del foxismo, a pesar de que se vendió como un 

adelanto democrático en el país, pasemos a esa exposición: 

 

Desempeño de la política de Transparencia 

Desde el comienzo de su mandato, Vicente Fox se comprometió a actuar con total 

transparencia y ofreció entregar a los mexicanos buenas cuentas sobre la labor de 

funcionarios e instituciones. Durante este sexenio, el mandatario se  vanaglorió de 
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haber defendido a capa y espada ese valor vital para la democracia. Sin embargo, 

se trata en realidad de una asignatura pendiente, no obstante, la creación de la 

Ley Federal de Transparencia y del Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública (IFAI). 

Todavía hay importantes encubrimientos sobre todo en Petróleos Mexicanos 

PEMEX, en la construcción de viviendas populares, en el caso de la información 

relacionada a los negocios de los hermanos Bribiesca Sahagún, gastos de 

Sahagún Jiménez, el propio Vicente Fox, entre otros.  

En este sentido, también es digno de mención el caso de censura para la editorial 

canalseisdejulio a la cual se le negó el acceso a materiales para realizar un 

documental sobre el desafuero de Andrés Manuel López Obrador ex candidato 

presidencial por la Coalición por el Bien de Todos.260  

Por otra parte, existen casi 5 millones de expedientes oficiales que han sido 

clasificados como “reservados”261.  En las postrimerías del sexenio de Vicente Fox, 

creció en más de un millón el número de expedientes reservados por las casi 240 

dependencias y entidades gubernamentales, al alcanzar la cifra de 4 millones 707 

mil 611 documentos, según la lista de clasificación que esas instituciones 

presentan ante el IFAI. 

El otrora Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores, 

convertido en Instituto recientemente, el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) encabezan el listado de los 

expedientes clasificados, con un millón 156 mil 046, 505 mil 429 y 370 mil 235 

folios, respectivamente, por tratarse de documentos de trabajadores, datos 

fiscales y expedientes médicos personales. Gran parte de los expedientes 

reservados por parte de la Secretaría de la Función Pública (SFP) se encuentran 

relacionados con investigaciones patrimoniales y de responsabilidades practicadas 

en torno a funcionarios públicos.  

                                                 
260 La petición se hizo en tiempo y forma, sin embargo, tanto Fernández Carrillo y como Almaraz López, 
director general y subdirector de la página de noticias e Información General de Enlace Televisivo y Sistemas 
de Cable, respectivamente, entorpecieron el trámite y dieron largas a la solicitud. En algún momento, Almaraz 
insinuó que las dificultades se debían a que el tema era “incómodo”.  
 
261 Y en lo que va del 2009, se han incrementado también los documentos denominados como “reservados”.  
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En noviembre de 2006 los expedientes reservados sumaban poco más de 3 

millones. Sin embargo, cada mes las dependencias envían al IFAI nuevas listas de 

clasificaciones, asuntos aún sin revisar por los comisionados del Instituto hasta 

que algún ciudadano solicite la información, con el propósito de que se proceda a 

su revisión y se determine si procede o no la reserva.   

Por otra parte, el asunto de los empresarios relacionados con lo medios de 

comunicación es otro asunto que, durante el sexenio 2000-2006, constituyó un 

asunto de merma a la entonces incipiente democracia. El papel de los medios de 

comunicación, dentro de un régimen democrático, aunque sea burgués, es crucial 

para el propio desarrollo integral democrático, sin embargo, cuando se usan de 

forma facciosa o cuando se les llena de privilegios, la democracia sufre un fuerte 

menoscabo, pues el derecho a la información veraz y oportuna es un asunto que 

pertenece al conjunto de los elementos que componen, al menos idealmente, una 

democracia integral. 

 

Medios de comunicación electrónicos, los casos del Canal 40, El Decretazo y 
la Ley Televisa. 
 
Vicente Fox no gobernó con los medios sino para ellos, especialmente para los 

consorcios de la radiodifusión. Se trataba de un presidente que olvidaba su 

investidura para imitar, gozoso, a un personaje de televisión.262 

En términos generales, debemos decir, hubo libertad para el ejercicio de la prensa 

pero, en más de una ocasión, desde las oficinas presidenciales surgieron amagos 

contra periodistas y medios que incomodaban a Fox o a gente cercana a él. En 

agosto de 2001, la esposa del Presidente, Martha Sahagún Jiménez, intervino 

para que el diario Milenio destituyera a su director, el periodista Raymundo Riva 

Palacio, mientras que Fox declaró que ya no leía los diarios, pues al hacerlo, ya no 

tenía el ánimo para trabajar por México.263 

                                                 
262 Trejo Delarbre, Raúl, “Los medios en el gobierno de Fox: el Presidente y el comediante” en Sánchez 
Rebolledo, Adolfo (compilador), ¿Qué país nos deja Fox? Los claroscuros del gobierno del cambio, México, 
D.F., Ed. Grupo Norma, 2006. 
 
263 Varias publicaciones hemerográficas del año 2001. 
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Con los medios electrónicos, y especialmente con la televisión privada, no era 

desde el gobierno sino desde la parte empresarial en donde se dictaba la agenda 

y las decisiones de esa relación. En tres notorios casos se manifestó esa 

subordinación del Presidente: en el conflicto alrededor del Canal 40, en el 

“Decretazo” de octubre de 2002 y con la llamada “Ley Televisa” durante el último 

año de su gestión. 264 

 

Canal 40 

Javier Moreno Valle, propietario de CNI y necesitado de capital, pactó en julio de 

1998 una alianza con Televisión Azteca. Esa televisora se encargaría de 

comercializar y en parte de programar los horarios no preferenciales de Canal 40 a 

cambio de comprar el 10% de las acciones de CNI. El acuerdo incluía un préstamo 

de 25 millones de dólares que Ricardo Salinas Pliego, propietario de TV Azteca, le 

hacía al Canal 40. 

El trato no funcionó, y el dueño del Canal 40 lo dio por terminado dos años más 

tarde. TV Azteca anunció, entonces, que ejercería el derecho de compra que le 

otorgaba el contrato suscrito con Moreno Valle. Con tal propósito, entabló contra 

ese empresario una demanda por 100 millones de dólares. El litigio siguió un 

tortuoso desarrollo en tribunales nacionales e internacionales y en diciembre de 

2002 una Corte de Arbitraje de París expidió un fallo tan confuso que las dos 

empresas anunciaron que habían ganado la querella. Después de dos años de 

pleito legal, el dueño de TV Azteca quiso suplantar a la justicia.  

Con aquella resolución como coartada, la madrugada del viernes 27 de diciembre 

de 2002 un comando enviado por Salinas Pliego asaltó las instalaciones desde 

donde transmitía el canal 40  en el cerro del Chiquihuite, al norte de la ciudad de 

México265.  El 6 de enero de 2003 por la mañana, cuando el Presidente Fox 

recorría la sala de prensa en Los Pinos, el periodista Roberto López, de Canal 40, 

le pidió que interviniera para resolver el litigio contra ese medio. Fox siguió de 

                                                 
264 Ibidem. 
265 Aunque Jenaro Villamil, indicó que el asalto no fue precisamente a las instalaciones de Canal 40, sino más 
bien a la señal, que es un bien público. Esta información se puede ver en el documental de la editorial 
Canalseisdejulio denominado: “Aventuras en Foxilandia”. 
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largo sin hacerle caso, pero otros reporteros insistieron para que expresara su 

posición sobre tal asunto. El Presidente respondió entonces: ¿Yo? ¿por qué? 

Esa frase sintetizó la actitud del gobierno de Fox en numerosos terrenos de la vida 

pública, incluyendo su política mediática.266 

 

Decretazo: 

La tarde del 10 de octubre de 2002 el Diario Oficial de la Federación publicó un 

decreto presidencial en donde reducía al 10% el tiempo del cual dispone el Estado 

en las estaciones concesionadas de televisión y radio. De manera simultánea se 

expedía un nuevo reglamento para la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Ambos ordenamientos fueron elaborados y promulgados de acuerdo con el interés 

de los radiodifusores privados. El “tiempo fiscal” que debían pagar a consecuencia 

de una disposición aprobada a fines de 1968 y que ascendía al 12.5% del total de 

sus espacios había constituido desde tiempo atrás una de las principales 

molestias de las empresas de radio y televisión.  

El decreto presidencial de esa fecha el 12.5%, que equivalía a 180 minutos diarios 

en las emisoras que transmiten de manera continua, quedó desminuido a 18 

minutos diarios en las televisoras y a 35 minutos diarios en las estaciones de 

radio. Gracias a ese decreto, del entonces Presidente Fox, el país perdió el 90% y 

más del 80%, respectivamente, del tiempo que el Estado tenía derecho a utilizar 

en tales medios. El decreto, además asignaba el tiempo fiscal únicamente para 

beneficio del gobierno federal excluyendo, así, a numerosas instituciones del 

Estado, entre ellas el Poder Judicial y el Congreso, gobiernos estatales, y 

municipales, IFE, partidos políticos, universidades públicas, entre otras.  

Meses más tarde, el propio Congreso de la Unión modificó esas discriminatorias 

disposiciones.267 

 

 

 

                                                 
266 Ibidem. 
267 Ibidem. 
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La ley Televisa 

El 1º de diciembre de 2005, la Cámara de Diputados aprobó una serie de reformas 

a las leyes federales de Telecomunicaciones y Radio y Televisión. La celeridad 

con que fue avalada esa iniciativa, ni siquiera discutida, propició que se 

reconociera como la reforma de los siete minutos porque ese fue el tiempo que 

requirieron los diputados para votarla por unanimidad268. El sesgo que definía a 

sus contenidos, pensados todos para favorecer a las empresas que ya tenían 

concesiones de radiodifusión, permitió que se le denominara Ley Televisa.  

En todo el mundo el empleo de las bandas de radiodifusión para propagar 

telecomunicaciones adicionales es motivo de ventas o licitaciones.  El espectro 

radioeléctrico es un recurso limitado y, por ello, es especialmente costoso, pero 

principalmente es propiedad de un Estado nación. En México, la Ley Televisa 

estableció que a los radiodifusores ese beneficio adicional les resultara gratis.  

La licitación de concesiones tomaría como elemento principal la capacidad 

económica de los solicitantes: más dinero, más frecuencias era la fórmula detrás 

de las modificaciones. Y a los medios de carácter estatal o social se les marginaba 

al no reconocer sus necesidades y condiciones específicas, así como al impedirles 

que pudieran aprovechar sus frecuencias de radiodifusión para conducir otros 

servicios de telecomunicaciones.  

El 30 de marzo de 2006, después de una discusión inusitada por los variados 

foros en donde se expresó y el espíritu crítico que orientaba aquellas 

deliberaciones, el Senado la aprobó con 81 votos a favor y 40 en contra. Los 

argumentos contra esa propuesta fueron desestimados por la mayoría senatorial. 

Los dirigentes nacionales y los candidatos presidenciales del PRI y del PAN 

habían promovido el voto favorable de sus senadores para, así congraciarse con 

Televisa especialmente en la temporada de campañas que estaba 

desarrollándose en esas fechas. 269  

Y una vez más, tanto en la Cámara de Diputados como en la de Senadores, los 

“representantes del pueblo” estuvieron sujetos a las resoluciones de sus cúpulas 

                                                 
268 Se sobreentiende que al ser votada por unanimidad, los legisladores del PRD también están incluidos.  
269 Ibidem. 
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partidarias, no obstante, algunos de ellos mantuvieron siempre una posición en 

contra de dicha Ley como los ex senadores Javier Corral del PAN, Manuel Bartlett 

y Dulce María Sauri Riancho del PRI.  

La radiodifusión le había dado a Fox algunas de las pocas satisfacciones que 

pareció disfrutar durante su sexenio.270 Pero a raíz del “decretazo de 2002”, se 

habían puesto los cimientos para que los empresarios relacionados con los 

medios de comunicación, (radio y televisión), hicieran prácticamente lo que 

quisieran de acuerdo con sus intereses políticos, pero principalmente con los 

económicos, de ahí vinieron los videoescándalos de 2004, la poca difusión del 

Desafuero de López Obrador en 2005271 y, finalmente, el linchamiento mediático, 

como guerra sucia, en contra del ex candidato presidencial por la Coalición por el 

Bien de Todos en franca connivencia con el PRI y el PAN, los grandes 

empresarios mexicanos, Salinas de Gortari y, principalmente, con Vicente Fox. 

Dentro del contexto del gobierno de Calderón, el ex secretario de Gobernación de 

Fox (en un primer momento), aspirante a la candidatura presidencial por el PAN y 

ex coordinador de los senadores del PAN, Santiago Creel Miranda, respondió a 

los empresarios de la Radio y Televisión que las presiones a que fueron sometidos 

los partidos y candidatos para aprobar la llamada ley Televisa no fueron 

individuales, sino fueron un producto de “un clima político particularmente agitado” 

durante la contienda electoral del 2006.272 

Javier Corral, ex senador de la República por el PAN, reveló que existe una 

grabación del exhorto de Manuel Espino, entonces presidente nacional de Acción 

Nacional,  a los parlamentarios panistas para que en 2006 votaran a favor de esa 

normativa, porque así convenía a Felipe Calderón, otrora candidato presidencial 

por ese instituto político. 

                                                 
270 Como cuando se hacía pasar por el personaje cómico de TV Azteca, “Ponchito”. 
271 Mas adelante hablaremos sobre este asunto.  
272 La Jornada, 10 de mayo de 2007. Cabe mencionar que a raíz de estas declaraciones, Santiago Creel ya no 
apareció en las pantallas de televisión y, posteriormente, ya no fungió como coordinador de su bancada, tal 
vez, según varios periodistas, por un ajuste de cuentas de Televisa y si esto fue cierto, dicha situación se 
convertiría en un ejemplo más de la sumisión de los poderes constitucionales y de los partidos políticos a un 
poder fáctico empresarial como lo es la concesionaria. 
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Javier Corral expresó: “qué mayor presión para un militante de Acción Nacional, 

que le digan que de la aprobación de una ley depende que su candidato 

presidencial triunfe, que sin Televisa no ganamos”.273 

Posteriormente el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

invalidó artículos de la llamada ley Televisa al declarar inconstitucional que el 

Senado objete los nombramientos de los integrantes de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones (Cofetel), así como disposiciones que abren la posibilidad de 

prácticas monopólicas de televisoras y radiodifusoras.274 

La SCJN confirmó la invalidez de artículos clave de la ley Televisa, echó abajo el 

régimen inconstitucional de privilegios para las dos grandes cadenas televisoras y 

puso punto final a la demanda.275 

 

Complot político, Video escándalos y Desafuero: 

Durante su arraigo en la Habana, entre marzo y abril de 2004, el empresario 

Carlos Ahumada Kurtz confirmó, en una serie de declaraciones276, que la campaña 

para sacar de la carrera presidencial a Andrés Manuel López Obrador  estuvo 

encabezada por el ex presidente Carlos Salinas de Gortari, el entonces Secretario 

de Gobernación, Santiago Creel; el otrora Procurador General de la República, 

Rafael Macedo de la Concha y el senador Diego Fernández de Cevallos, y es 

difícil que esto no lo supiera Vicente Fox, declaró también el empresario de origen 

argentino.  

En su programa radiofónico Hoy por Hoy, la periodista Carmen Aristegui277, 

difundió en agosto de 2006 las grabaciones que el empresario denuncia, entre 

ellas el incumplimiento de Fernández de Cevallos a una serie de compromisos que 

incluían el pago de 30 millones de dólares, la compra de un terreno en León, 

Guanajuato para dárselo al propio Ahumada, y protección para su familia a cambio 

de que éste le entregara los videos que muestran a personajes cercanos a López 

                                                 
273 La Jornada, 14 de mayo de 2007. 
274 La Jornada, 5 de junio de 2007. 
275 La Jornada, 8 de junio de 2007. 
276 La Jornada, 19 de agosto de 2006. 
277 En el mes de enero de 2008, no se renuevan los contratos a la periodista Carmen Aristegui, líderes de la 
opinión pública señalaron que se trataba de un mecanismo preventivo para acallarla y no incomodar al 
gobierno ilegítimo de Felipe Calderón.  
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Obrador en el gobierno del Distrito Federal como René Bejarano, en el momento 

de la difusión de los videos era su secretario particular, cuando recibía un 

portafolios con dinero y, a Gustavo Ponce Meléndez, secretario de Finanzas del 

gobierno capitalino, mientras apostaba en las Vegas en Estados Unidos, además 

de presentar ante la PGR una denuncia por extorsión contra el entonces 

gobernante capitalino. Dos años y medio después, Ahumada da la razón a López 

Obrador sobre el complot político orquestado en su contra encabezado por el ex 

presidente, Carlos Salinas de Gortari y ahora en el 2009 con el libro publicado por 

Carlos Ahumada Kurtz. 

En este tenor, el complot comienza con aquellos videos difundidos por Televisa: 

 

Videoescándalos mediáticos de 2004 

En el mes de marzo de 2004, El Noticiario de Joaquín López-Dóriga, propiedad de 

la empresa Televisa difundió imágenes en las que Gustavo Ponce, secretario de 

Finanzas del GDF, apuesta en la zona VIP del casino del hotel Bellagio, en Las 

Vegas. El procurador capitalino, Bernardo Bátiz, habló al programa para informar 

que el gobierno de la ciudad investiga desde el 28 de enero un posible fraude, por 

31 millones de pesos, contra el Gobierno del Distrito Federal, en el que habría 

participado Ponce. 

Posteriormente en el programa El Mañanero, conducido entonces por Víctor Trujillo 

en su personaje del payaso “Brozo”, también de la empresa Televisa, el entonces 

diputado panista Federico Doring presentó un video en el que se ve a René 

Bejarano recibiendo dinero del empresario Carlos Ahumada Kurtz. Bejarano, quien 

era entrevistado por la periodista Adela Micha y Leonardo Kourchenko en un 

estudio contiguo en las instalaciones de Televisa, acude al foro de El Mañanero 

para responder a las imágenes difundidas, alegando que el dinero fue utilizado en 

la campaña electoral de la delegada de Álvaro Obregón, Rosario Robles.278 

                                                 
278 Cabe decir que esta misma estrategia de las cámaras escondidas para extorsionar a funcionarios y 
adversarios políticos fue puesta en marcha en el Perú del dictador Fujimori, la conductora del programa: 
Laura en América, Laura Boso, recibió millones de pesos para promover la imagen de Fujimori. Esta 
estrategia funcionó como inspiración para los videoescándalos de Ahumada. Canalseisdejulio, Aventuras en 
Foxilandia,  
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Andrés Manuel López Obrador, entonces  jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

insistió en la hipótesis de un complot del gobierno federal, y esta vez menciona al 

ex presidente Carlos Salinas, para desestabilizar su gobierno. 

En el mismo mes de marzo de 2004 se reveló una reunión entre el senador Diego 

Fernández de Cevallos, Ahumada; el delegado del Centro de Investigación y 

Seguridad Nacional (Cisen) en el DF, José Luis Valles López; el agente del 

Ministerio Público, José Carlos Villarreal y Juan Collado, abogado de Raúl Salinas 

de Gortari. Dicha reunión habría tenido lugar el 20 de febrero de ese año en el 

hotel Presidente Intercontinental. Fernández de Cevallos dice haber conocido los 

videos antes de que éstos fueran transmitidos por Televisa. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal cateó las instalaciones de 

Grupo Quart de Carlos Ahumada ubicadas en el sur de la ciudad. La PGR aseguró 

las instalaciones de El Independiente, diario de Carlos Ahumada, Imaz y el 

delegado de Gustavo A. Madero, Octavio Flores, solicitaron licencia para dejar el 

cargo. La PGJDF informó que durante el cateo de las propiedades de Ahumada se 

encontraron otros seis videos. 

El empresario argentino fue detenido en Varadero, Cuba, por la policía de ese 

país, luego de casi tres semanas de permanecer prófugo de la justicia mexicana. 

Se informó que la cancillería y la PGR integrarán el expediente para solicitar la 

extradición de Ahumada. Para el mes de abril de 2004, Bejarano mostró copias 

fotostáticas de una serie de transacciones bancarias, dentro y fuera del país, las 

cuales, según él, fueron parte de la "conspiración" contra el gobierno capitalino. 

Relaciona en ello a la ex jefa de Gobierno, Rosario Robles, ex colaboradores de 

ésta, Ahumada y a Bernardo Gómez, vicepresidente de Televisa. 

Cuba deportó a Ahumada a México, tras comprobar que no tiene delitos 

pendientes en la isla. Elementos de la AFI lo recibieron y aseguraron en el 

aeropuerto internacional del Distrito Federal. En el mes de octubre de ese mismo 

año Gustavo Ponce fue detenido por la PGR en Tepoztlán, Morelos, fue acusado 

de uso de recursos de procedencia ilícita por las procuradurías del DF y de la 

República. Bejarano fue despojado de su investidura como legislador local por la 

Cámara de Diputados en un juicio de procedencia. 
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Al ver que los videoescándalos no afectaron las intenciones de voto por López 

Obrador, Vicente Fox, Martha Sahagún, Salinas de Gortari, Fernández de 

Cevallos y Roberto Madrazo se deciden por el desafuero, como un intento más de 

descarrilar la entonces posible candidatura presidencial de López Obrador, acto 

que abonó en gran medida no sólo al desprestigio y deterioro de las instituciones: 

Cámara de Diputados, PGR y la propia institución presidencial, sino al gran 

retroceso democrático del sexenio 2000-2006, vamos pues a la exposición: 

 

Desafuero 

Sin argumentos, ni razón ni justificación alguna, los sumisos diputados del PRI y el 

PAN que en ese entonces integraron la sección instructora de la Cámara de 

Diputados, dictaminaron a favor del desafuero del entonces Jefe de gobierno del 

Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador.  

El interés principal de la oligarquía en el poder fue cerrar el paso a quien la 

mayoría de las encuestas de opinión colocaban como puntero para las elecciones 

presidenciales de 2006. En sus cálculos políticos consideraron que, desaforado 

López Obrador, el botín presidencial quedaría en manos de Roberto Madrazo 

Pintado o de Santiago Creel Miranda, personajes políticos que contaban con el 

beneplácito del entonces gobierno de Bush. 

Se trató del ejercicio de una partidocracia cupular, parte o elemento de la 

oligarquía en el poder, la cual se confabuló para quitarle los derechos políticos al 

entonces Jefe de Gobierno del Distrito Federal.  

Para los poderosos intereses que estuvieron atrás de quienes impulsaron el 

desafuero del tabasqueño, poco importó asestar un golpe casi mortal a la 

entonces embrionaria democracia en México, con tal de asegurar que el criminal 

modelo de hambre y miseria, llamado neoliberalismo culminara su tarea en 

México, convirtiendo  de facto al país en una colonia del vecino del norte, como ya 

lo está haciendo Calderón. El desafuero de López Obrador mostró también que 

cuando les conviene al PRI y al PAN éstos son capaces de unirse atentando 

contra los derechos elementales de los mexicanos, de hecho, siguen actuando 

como un maridaje de conveniencia, pero cuando existen coyunturas electorales 
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como la de 2009, los alegatos, declaraciones y comentarios negativos se 

avivan.279 

La movilización pacífica de un millón o más de ciudadanos en el mes de abril de 

2005 hacia el zócalo capitalino, corazón de la República, en defensa del sufragio 

efectivo, la legalidad y la institucionalidad, y en repudio al desafuero del entonces 

jefe de Gobierno del Distrito Federal, no sólo fue la más grande movilización 

política en la historia del país, sino también un basto y rotundo desmentido popular 

a la supuesta transición democrática y al “cambio” pregonados desde julio del 

2000. Los ciudadanos con caballos de Troya, víboras prietas y un gran despliegue 

de imaginación materializaron sus protestas. 

Bajo la presión multitudinaria de las movilizaciones, ante los interminables enredos 

legales en los que derivó el desafuero del entonces gobernante capitalino, vistas 

las pifias y los ridículos protagonizados por los personeros de la PGR, convertida 

en agencia de persecución de adversarios políticos, y con el telón de fondo de la 

alarma de la comunidad internacional por la desestabilización política y económica 

que se veía venir en México, Vicente Fox “rectificó” el día 27 de abril de 2005, en 

cadena nacional, y anunció la remoción, apenas disfrazada de renuncia, de Rafael 

Macedo de la Concha, operador principal de las maquinaciones legaloides contra 

López Obrador; se comprometió a realizar una revisión exhaustiva del expediente 

penal inventado contra éste y ofreció enviar al Congreso una iniciativa de ley que 

garantizara los derechos políticos de los ciudadanos sujetos a juicio hasta en tanto 

no se dictara sentencia definitiva en sus casos. Fue una victoria contundente, en 

ese momento, para el político tabasqueño.  

Como ya hemos comentado, en el afán de destruir al Jefe de Gobierno del DF se 

tejieron alianzas inconfesables entre los operadores del primer círculo del foxismo 

con los medios electrónicos, convertidos en caja de resonancia de un delito 

inexistente, y con individuos del priísmo como Carlos Salinas y Roberto Madrazo; 

se convirtió a la Secretaría de Gobernación, a la cabeza de Santiago Creel en 

aparato de propaganda oficial tan virulenta como inverosímil; se vulneró la 

                                                 
279 Tal es el caso del actual dirigente nacional del PAN, Martínez Cázares quien no se ha cansado de hacer 
declaraciones en contra del PRI, por su parte, Beatriz Paredes Rangel, dirigente nacional de ese partido, 
indicó que no iba a contestarle a “un muchacho pendenciero, puesto que en esta vida hay niveles”. 
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autonomía de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Mariano Azuela 

Güitrón, según confesión propia, fue citado en Los Pinos para analizar el asunto 

del desafuero, se obligó a la Cámara de Diputados a volver a los tiempos de los 

“levantadedos”280 (el ejercicio de la partidocracia copular, que antes habíamos 

referido), por línea y consigna, se impuso como tarea obsesiva y casi única de la 

PGR, de por sí desgastada en la ineptitud de sus mandos, el acoso judicial al 

mandatario capitalino; se desprestigió la institución presidencial; se permitió que 

sujetos del pasado oscuro (dentro del sexenio de López Portillo) y dudosas 

motivaciones actuales, como Carlos Javier Vega Memije, hablaran a nombre del 

gobierno federal y adquirieran grotesca y desmesurada presencia mediática; se 

permitió, o se alentó, que su colega, José Luis Santiago Vasconcelos, operara no 

con la mesura de un funcionario público, sino con la insolencia de un provocador 

profesional; se puso en peligro la paz social, la estabilidad de la República y el 

entonces futuro de la incipiente democracia que a final de cuentas quedó abortada 

con el fraude electoral de 2006 en contra del ex gobernante capitalino.  

Por otra parte, la descomposición institucional se materializó también con el uso 

religioso, en gran medida,  de la política foxista y, que al hacerlo, abonó en contra 

del espíritu laico del Estado mexicano.  

 

El uso religioso en la política foxista y el detrimento del Estado laico. 

A lo largo de su campaña por la Presidencia de la República, Vicente Fox enarboló 

su militancia religiosa católica como estandarte para demonizar el antiguo régimen 

priísta.281 Pintó un escenario falso en que supuestamente la mayoritaria población 

católica del país compartía su lectura de un gobierno perseguidor de las libertades 

                                                 
280 Que en muchos temas e iniciativas lo siguen siendo.  
281 En el mes de junio de 2005 las iglesias evangélicas del país se manifestaron por la  preferencia de Fox 
hacia la Iglesia Católica y pugnaron por fortalecer el carácter laico del Estado rumbo a los comicios de 2006. 
Dichas Iglesias conformaron la asociación civil Foro Interclesiástico Mexicano, para frenar la discriminación 
y exclusión que sufrieron por el gobierno federal en beneficio de la jerarquía católica. 
Adoniram Gaxiola, uno de los estudiosos evangélicos con más renombre, cuestionó que el gobierno utilice 
como interlocutor al Consejo Interreligioso de México (Cirm), que preside de manera vitalicia el cardenal 
Primado de México, Norberto Rivera Carrera, como si el grupo representara a todas las asociaciones 
creyentes del país, cuando no incluye, ni podría hacerlo, a más de las dos terceras partes de las iglesias 
cristianas evangélicas. La Jornada, 8 de diciembre de 2006. 
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religiosas de la ciudadanía, cuando en realidad fue la concepción liberal del 

Estado lo que garantizó la pluralidad religiosa de la sociedad mexicana. 

Esta pluralidad, desde el punto de vista católico conservador fue el inicio de la 

descentralización política y moral del país. La nostalgia por una pretendida edad 

de oro, bajo el control de la Iglesia Católica estuvo presente en la deshilvanada 

ideología foxista.282 

Vicente Fox ejerció su libertad como ciudadano para manifestar en todo momento 

su preferencia religiosa,  de ahí que sus asistencias a misa y a otras ceremonias 

católicas hayan sido promovidas como actos libertarios, como la salida de las 

catacumbas a las que tenía recluidos a los políticos creyentes un Estado laico 

perseguidor y totalitario. La cuestión fue que su libertad personal fue más un acto 

de ostentación farisaica que el derecho a tener y manifestar una identidad religiosa 

libremente elegida. El propósito fundamental era el de allegarse mayores 

simpatías y abonar a su entonces (inicios de su gestión) bien ponderado capital 

político.  

Los sondeos de opinión pública mostraron desacuerdo con las prácticas desde el 

poder gubernamental de la supuesta piedad religiosa presidencial, y de su esposa 

Martha Sahagún, que terminó por ser percibida como una conducta más de corte 

político que muestra de fe compartida por la mayoría de los mexicanos.  

Debemos decir que el laicismo en un Estado nacional es piedra angular para el 

fortalecimiento de cualquier institución democrática y para la democracia integral 

en sí, la cual hemos manejado en el modelo construido en el Capítulo 1. Pero en 

nuestro país, sobre todo a partir del año 2000, numerosas instituciones públicas se 

debilitaron por la frecuente intromisión del clero católico en la vida política del país 

y por la activa participación de funcionarios federales y numerosos gobernadores y 

                                                 
282 La Secretaría de Gobernación reveló que a partir de 1992 las asociaciones religiosas construyeron 16 mil 
505 inmuebles en 6 estados. Las Iglesias evangélicas continúan adelante respecto al número de templos, 
ministros de culto y feligreses que reportan las católicas. A quince años de la reforma al artículo 130 
constitucional, que propició mayores espacios para las asociaciones religiosas (incluida la instrucción y 
posesión legal de su patrimonio), el catolicismo tradicional se ha quedado a la zaga a pesar de que en las 
estadísticas oficiales se incluyan en esta rama los ortodoxos, tradicionalistas y protestantes. La Jornada, 15 de 
abril de 2007. 
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presidentes municipales principalmente del Partido Acción Nacional, a favor de la 

Iglesia Católica. 

El escritor mexicano Carlos Monsivaís estableció que desde la llegada a la 

Presidencia en el año 2000, el panismo no mostró recato en manifestar 

abiertamente sus inclinaciones profundamente religiosas, y encontró en la Iglesia 

un aliado en el panorama político nacional, como quedó de manifiesto con la 

intervención de la Jerarquía Católica en el conflictivo proceso electoral de 2006.283 

La vigencia del Estado laico, como lo apuntó Monsiváis, radica en la inclusión de 

las exigencias y demandas de las sociedades, sobre todo en lo que respecta a los 

derechos de las minorías sexuales, étnicas, religiosas, muchas de las cuales son y 

han sido históricamente perseguidas, marginadas y vilipendiadas por la Iglesia 

Católica. También son dignas de mención las críticas a la incongruencia del 

partido gobernante, institución que ha mostrado tendencias autoritarias, 

características de la ultraderecha. 

La experiencia histórica de nuestro país da cuenta de las consecuencias 

catastróficas en que puede derivar la concentración del poder político en la Iglesia. 

La libertad de creencias debe estar garantizada para los feligreses de todos los 

credos y no de uno solo, por predominante que sea en el territorio nacional.284 

En el contexto del nuevo gobierno, la postura de Felipe Calderón respecto de este 

tema, ha sido de peligroso silencio, con ello se presume el regreso a un 

confesionalismo de Estado el cual se intentó impulsar desde la administración de 

Fox Quesada. Se pretende, desde luego, favorecer a la Iglesia Católica en todos 

los terrenos, todo esto en detrimento de la educación pública, la tolerancia civil, la 

separación Iglesia- Estado y el desarrollo político democrático en general. 

Hay que recordar que Calderón, entonces presidente “electo”, se reunió con el 

Episcopado mexicano el 17 de noviembre de 2006, esa vez el clero mexicano le 

                                                 
283 La Jornada, 7 de octubre de 2007. Es preciso decir que, hoy, en las vísperas de las elecciones federales 
intermedias de 2009, la Iglesia Católica ya se ha plegado a favor de Acción  Nacional con la publicación de la 
Arquidiócesis, “Desde la Fe”  en donde se invita a la feligresía a  no votar por ciertos partidos y candidatos 
que no apoyen las iniciativas de Calderón en torno a combatir el narcotráfico (la iniciativa de la “extinción de 
dominio”) en clara alusión al Partido Revolucionario Institucional el cual, según las encuestas publicadas, 
tiene el primer lugar en cuanto a intención de voto antes de la contingencia por la influenza. 
284 Ibidem. 
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ofreció todo su apoyo y le pidió una reforma al artículo 24 de la Constitución para 

que exista “libertad religiosa”. 

Ante la creciente ofensiva de las derechas que aquí ya no se distinguen por 

moderadas o ultrarradicales en favorecer a una sola opción religiosa, la defensa 

del estado laico y  la educación pública adquiere una relevancia estratégica. Es 

decir, el laicismo y la secularización de todos los procesos políticos son 

indispensables en el ejercicio pleno de las libertades de pensamiento y expresión: 

sin laicismo no hay democracia y sin Estado laico, como ya hemos mencionado, 

no hay Estado de Derecho. 

En esta tesitura, el presidente del Foro Interclesiástico Mexicano, Rigoberto Mata 

Medina285 estableció que la sociedad mexicana se encuentra ante un inocultable 

peligro nacional; está en marcha el movimiento y colocación estratégica de las 

piezas clave que buscan darle un fulminante jaque mate al Estado laico.  

Mata criticó duramente  a la Iglesia Católica y su injerencia en asuntos de política 

y en los medios de comunicación para la impartición de su doctrina, la instauración 

de capillas y obispos castrenses del Ejército mexicano y “lo que más extrañan y 

ambicionan es la impartición de la educación religiosa en escuelas públicas. La 

lectura de biblias debe estar fuera de las instituciones gubernamentales y las 

cruces fuera de las instituciones públicas educativas, a los niños de México no les 

hace falta el catecismo en sus programas educativos, les hace falta gobernantes 

capaces de intervenir para salvaguardar y mantener vigentes sus garantías a 

través de planes de desarrollo”.286 

Por su parte, el catedrático de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), 

Edgar González287, al hablar de la injerencia de la Iglesia en el Ejército, la calificó 

de peligrosa y que se manifestó en el marco de las estrategias de militarización 

que lleva a cabo el gobierno federal ya con Calderón con el pretexto del combate 

al terrorismo y a la delincuencia.  

                                                 
285 La Jornada, 21 de septiembre de 2007. 
286 Ibidem. 
287 Ibidem. 
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Sergio Alberto Campos Chacón288, del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, señaló que la religión mayoritaria ha dado muestras de intolerancia 

hacia concepciones distintas a la suya, generando tensión social generalizada, ya 

sea de manera directa o indirecta, por medio de agresiones incluso física a las 

personas y sus familias de religión distintas al punto de desplazamiento físico de 

sus comunidades. Con ello añadió, se lesiona el principio de igualdad formal y se 

arremete contra el derecho fundamental de pensamiento y creencias, que se 

encuentra en la propia Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.289 

En las postrimerías del sexenio foxista, Felipe Calderón, entonces candidato 

presidencial por el PAN hizo rotular su imagen santificada a los costados del 

autobús de campaña: con la mirada al frente, extendidos los brazos, quiso 

parecerse al Cristo Rey del cerro del Cubilete. En no pocos mítines, en especial 

con los que trataba de conectar con los sectores populares, se procedió al reparto 

de estampas impresas con motivos religiosos y oraciones. 

“Hermosa virgen de Guadalupe, reina y patrona de todos los mexicanos, te pido 

nos ayudes ahora y siempre para salir adelante como nación“.Así decía la 

estampa entregada por la empresa constructora SARE a los albañiles, el día de la 

Santa Cruz; “Ilumina a tu pueblo a elegir como gobernante a la persona mejor 

preparada, íntegra y honesta que realmente nos brinde esperanza, seguridad, 

confianza, para que todos los mexicanos tengamos la oportunidad de casa, 

trabajo, salud y una vida digna y plena, en la que los principios y valores cristianos 

nos distingan como nación”.290 

Por miles circularon, también volantes firmados por las familias católicas de 

México que llamaban a rezar el Rosario en vista del proceso electoral en curso. 

Impresos en tinta azul, con la imagen de la virgen de Guadalupe, la propaganda 

recomendaba rezar una jaculatoria:  

                                                 
288 Ibidem. 
289 Héctor Guillén Tamayo, de Redes Laicistas del Perú, denunció que en su país, durante el gobierno de 
Alberto Fujimori, y a espaldas de la Asamblea legislativa, se firmó un concordato con el Vaticano, por medio 
del cual el obispo es quién autoriza qué maestros deben impartir clases de doctrina con cargo al erario público 
además de que se paga a sacerdotes sueldos equivalentes a ministros de Estado, hechos que ha ratificado el 
actual presidente Alan García.  
290 La Jornada, 21 de septiembre de 2007. 
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“Oh padre Eterno, os ofrezco la preciosa sangre de vuestro divino hijo Jesús, 

unido a todas las misas celebradas hoy alrededor del mundo, para que por 

intercesión de nuestra señora de Guadalupe nos conceda un gobierno formado y 

preparado por ella . Así sea”. Y enseguida se emitía la instrucción: “Católico: 

recuerda que si los candidatos no se definen o no respetan lo que Cristo y la 

Iglesia les pide, no al aborto, no a la eutanasia, no a la unión entre homosexuales 

y su derecho a adoptar niños, no les des su voto. Haz oración. Que no te 

confundan”.291 

Como militantes, pero también como autoridades, el sello distintivo de los panistas 

fue y sigue siendo el uso religioso en la política. Ahí esta la instrucción de 

Calderón, ya al frente del Ejecutivo, de ordenar a la PGR recurrir a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para neutralizar la despenalización del aborto en la 

Ciudad de México antes de las 12 semanas de embarazo, es de esta manera, 

como se vulnera tanto el Estado laico, el Estado de derecho y por ende la 

democracia de México. 

Por otra parte, un elemento más del retroceso democrático que se vivió durante el 

sexenio de Fox fue la aparición del neocorporativismo, pero ahora en manos del 

Partido Acción Nacional. 

Recordemos que el corporativismo priísta sirvió durante ese régimen para 

controlar con mayor eficacia a los diferentes sectores de la sociedad. Las 

principales filiales corporativas gestadas desde el sexenio de Lázaro Cárdenas 

(1934-1940)  fueron la CTM (1936), la CNC (1938) y la CNOP (1941, ya en el 

sexenio de Manuel Ávila Camacho). Muchas de las veces se utilizó a los 

integrantes de estas corporación como “carne de cañón” electoral, toda vez que 

era más fácil para el gobierno allegarse de apoyos por medio del corporativismo 

que de forma individual y esto, efectivamente, no era una práctica democrática.  

Sin embargo, para los políticos y para el gobierno en turno, lo que importa es la 

eficacia política, y dentro de ella, la electoral, entremos a la exposición: 

 

 

                                                 
291 Ibidem. 
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Neocorporativismo blanquiazul 

Ya es algo habitual y cada vez más arraigado que el PAN, como partido y como 

gobierno, haya cortejado a agrupaciones populares de todo tipo para engrosar su 

clientela, sustento de sus triunfos electorales y afianzamiento de sus políticas 

desde el poder. Se trata de un plan que ha cobrado forma a lo largo y ancho del 

territorio nacional, cuya dimensión es ya del calibre de sus adversarios priístas y 

perredistas, que ya no gozan más del clientelismo como su coto.292 

El PAN auspicia, y acoge, desde el servicio público en sus tres niveles, 

agrupaciones variopintas de colonos, tianguistas, choferes de taxis que llevan 

nombres de próceres panistas, vendedores ambulantes, campesinos, obreros, 

profesores y miembros del mundo de la farándula, que hace pasar como 

intelectuales.  

La Unión Nacional Integradora de Organizaciones Solidarias y Economía Social 

(Unimoss) nació el 12 de junio de 2004. El alumbramiento de la “organización de 

organizaciones” convocó a funcionarios del más alto nivel de gobierno de Fox: 

Desarrollo Social, Josefina Vázquez Mota, el secretario de Agricultura, Javier 

Usabiaga; el de Economía, Fernando Canales Clariond, y el de la Reforma 

Agraria, Florencio Salazar Adame. 

A esta organización se le nutrió de abundantes recursos públicos y políticos. 

Unimoss es la más acabada expresión del neocorporativismo panista en el sector 

agropecuario con fines electorales.  

Se trata de una central que agrupa a organizaciones de productores y ha crecido 

en todo el país en los más recientes años mediante el beneficio de programas 

gubernamentales. Está presidida por Javier López Macías, militante del PAN 

desde hace 20 años y ex candidato a la alcaldía de Torreón, Coahuila. Amigo de 

Vázquez Mota, coordinadora de la campaña de Calderón, y ahora secretaria de 

Educación, López Macías aprendió el uso de recursos públicos para fines 

                                                 
292 Delgado, Álvaro, El Engaño, Prédica y practica del PAN, México, D.F., Ed. Grijalbo, 2007. 
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partidistas cuando fue secretario de Desarrollo Social del ayuntamiento de ese 

municipio coahuilense. 293 

Otra acción estratégica subrayó el empeño del PAN por penetrar en el sector 

campesino, el 13 de junio de 2004, al día siguiente de la formalización de 

Unimoss, Luis Felipe Bravo Mena, instaló el Consejo Nacional del Programa de 

Acción Rural (Plantar). 

Unimos, como organización de organizaciones y Plantar, como órgano consultivo, 

tomaron parte activa en las campañas políticas, de manera más visible.  

Hasta aquí hemos delineado algunos aspectos que tienen que ver con el retroceso 

democrático en el sexenio 2000-2006294 y con aspectos que tuvieron que ver con 

el deterioro de muchas de las instituciones del país. Ahora toca el turno de 

analizar este mismo asunto en la cuestión de los Derechos Humanos y garantías 

individuales, así como también del Estado de Derecho, aunque éste de alguna 

manera, ha sido tratado en el apartado anterior. Estos aspectos, no olvidemos, 

son partes fundamentales de la concepción de la democracia integral295. En otras 

palabras, no se puede entender el concepto de democracia sin atender a estos 

preceptos fundamentales. El análisis de este asunto será desarrollado en nuestro 

segundo gran apartado que a continuación se presenta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
293 Ibidem. 
294 Aunque con algunas referencias del sexenio de Calderón. 
295 Ya hablamos de esto en el Capítulo 1. 
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Derechos humanos y Estado de Derecho, un panorama general: 
 
Al tomar posesión como presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH), el 16 de noviembre de 1999, impuesto por Ernesto Zedillo, 

José Luis Soberanes prometió que durante su gestión__1999 a 2005__ no habría 

privilegios para nadie “ni para la institución presidencial ni para el Ejército”.296 Pero 

tras el inicio de su segundo periodo __2005- 2011__ no ha hecho más que tratar 

de hacer olvidar sus palabras. 

Desde que estalló la crisis política de Oaxaca, Soberanes cerró los ojos frente a la 

brutalidad sistemática de la Policía Federal Preventiva (PFP) y de los grupos de 

choque a las órdenes de Ulises Ruíz Ortiz  quien “gobierna” aquella entidad.  

Soberanes reaccionó con odiosa e injustificada tardanza a las más de 500 quejas 

por violaciones graves a los derechos humanos a los oaxaqueños. 

Hay un notorio cambio de actitud en quien a lo largo del sexenio de Vicente Fox 

Quesada fue un crítico institucional, pero a veces incómodo de ese gobierno y que 

ahora actúa como un miembro más del gabinete de Felipe Calderón. 

Observadores independientes señalan que gracias a los cuantiosos recursos 

presupuestarios de la CNDH, Soberanes inventó y alimenta a numerosas ONG 

personeras que desde siempre han aplaudido y justificado su subordinación ante 

el poder y sobre todo ante los excesos del Ejército, he ahí su silencio ante la 

violación de un grupo de sexoservidoras en Coahuila por elementos de las fuerzas 

armadas en junio de 2006, denunciada por el obispo de Saltillo, Raúl Vera 

López.297  

Pero si la imagen del ombudsman se había empañado a lo largo de más de  siete 

años que lleva al frente de la CNDH, y si la confianza en el organismo 

descentralizado que dirige se deterioró en forma alarmante debido a los pésimos 

servicios que prestó al pueblo de Oaxaca, ahora, dentro del contexto del gobierno 

                                                 
296 La Jornada, 17 de noviembre de 1999. 
297 Raúl Vera López, Obispo de Saltillo es uno de los pocos jerarcas católicos mexicanos que efectivamente se 
ha ocupado de la originaria  misión de la Iglesia Cristiana (atención a los intereses de los desprotegidos, 
vulnerables y sectores oprimidos de la sociedad), sin desviarse, al menos así lo constatan los hechos, hacia el 
poder político y económico del país como son los casos, en este sentido,  de Norberto Rivera Carrera, 
Arzobispo Primado de México, Juan Sandoval Iñiguez, Obispo de Guadalajara y Onésimo Cepeda, Obispo de 
Ecatepec.  
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de Calderón, su pérdida de credibilidad ha cruzado la línea del no retorno, puesto 

que, haga lo que haga,  será visto en adelante como  encubridor de los que 

violaron y asesinaron (se presume fueron elementos del Ejército mexicano) a la 

anciana indígena Ernestina Ascensión Rosario en la sierra de Zongolica, en el 

estado de Veracruz y comparsa de Calderón cuando éste dijo que la anciana 

había fallecido por una gastritis crónica no atendida.298 

Recordemos que Felipe Calderón se involucró directamente al señalar en el mes 

de marzo de 2007299, que Ernestina Ascensión Rosario falleció por una gastritis 

mal atendida, pretendiendo eludir la hipótesis de la violación y, virtualmente, 

desaparecer la acción de militares en esos hechos. 

En esta tesitura, durante los ocho años y medio de gobiernos federales emanados 

del PAN ha tenido lugar una intensa campaña de hostigamiento en contra de 

activistas de diversos movimientos sociales, como lo muestra el elevado número 

de personas, alrededor de 900, muchas de ellas pertenecientes a pueblos 

originarios, que han sido encarceladas por motivos políticos300 

Ahora bien, en los inicios de su sexenio, Vicente Fox afirmaba ser un decidido 

defensor de las garantías individuales en México y otros países. Sin embargo, el 

supuesto compromiso inicial del entonces presidente con la procuración de los 

derechos humanos contrasta claramente con las cuentas que entregó una vez que 

dejó el poder; en las postrimerías del foxismo autoridades estatales y federales 

recurrieron a la represión policial para sofocar los descontentos sociales en 

                                                 
298 José Luis Soberanes se enfrascó en confrontaciones declarativas de tonos descalificadotes contra quines 
sostienen, parientes, vecinos, autoridades estatales, que antes de su muerte la anciana sufrió una brutal 
agresión sexual por parte de efectivos militares.  
A ojos de buena parte de la opinión pública y de la oposición política, a las erráticas declaraciones de 
Soberanes en este caso no parecieron una búsqueda de la verdad sino un afán de encubrimiento de los 
saldados a los que se atribuye la muerte de la anciana. Ante su comparencia en la cámara de Diputados, las 
comisiones de Derechos Humanos, Equidad de Género y Justicia se rehusaron a aceptar las pruebas que 
Soberanes pretendía entregarles, toda vez, que le dijeron, “no es nuestro papel hacer la valoración de las 
pruebas y tampoco el suyo”. 
 
299 La Jornada,12 de marzo de 2007. 
300

 Ibidem. A La fecha, hay al menos 169 activistas de diversas causas en reclusorios estatales y federales de 
nueve entidades, la mayor parte de Chiapas, estado de México, Oaxaca, Guerrero, también en Yucatán, 
Veracruz, Tabasco, Michoacán y San Luis Potosí. 
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diversas zonas del país como en Lázaro Cárdenas en Michoacán; Texcoco-Atenco 

en el estado de México y Oaxaca. 

Diversas organizaciones como Amnistía Internacional, Human Rights Watch y la 

Comisión Civil Internacional de Observación de los Derechos Humanos, pusieron 

bajo la óptica de la comunidad internacional los casos de graves atropellos a las 

garantías individuales cometidos por las autoridades mexicanas en el contexto de 

tales conflictos. 

Lejos de aclarar y reparar el daño producido por los abusos de su antecesor, el 

gobierno de Felipe Calderón se ha distinguido por preservar la impunidad para los 

culpables de los episodios de represión mencionados, así como por incurrir en 

otros graves atropellos a las garantías individuales, como la detención de los 

líderes sociales oaxaqueños y su internamiento inexplicable e injustificable en 

prisiones de alta seguridad. 

Para colmo, el calderonismo ha continuado acciones como el empleo de las 

fuerzas armadas en el combate a la “delincuencia” y la criminalización de la 

protesta social, que históricamente tienden a desembocar en episodios de 

represión masiva y de atropello de los derechos políticos.  

Por lo demás, la criminalización de las manifestaciones de descontento social no 

se ha  limitado al ejercicio de la fuerza represora del Estado en contra de los 

inconformes, sino que se apuntala, además con triquiñuelas jurídicas como la 

invención de cargos y la lectura facciosa de las leyes en perjuicio de los acusados. 

Como ejemplo ha de referirse la sentencia dictada en mayo de 2007 en contra de 

dirigentes del Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra, en el caso Atenco, 

condenados a 67 años de prisión, lo que constituye una virtual cadena perpetua301. 

El empleo excesivo de la fuerza pública para acallar las manifestaciones de 

descontento es una práctica recurrente de los regímenes autoritarios. 

Amnistía Internacional presentó el informe 2007, en el que documenta las 

cuestiones de derechos humanos que motivaron su preocupación en 2006.  

En la introducción, intitulada: Libertad frente al terror, se explica las graves 

violaciones a los derechos humanos que en cadena se dan contra las personas y 

                                                 
301 Más adelante atenderemos específicamente el caso de Atenco, Estado de México.  
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grupos en el mundo actual, como productos del miedo, el cual, como sabemos, en 

los manuales de contrainsurgencia es propuesto por los regímenes autoritarios 

como medida de desmovilización social y de control político.  

Irene Khan, secretaria general de Amnistía Internacional encuentra de manera 

pertinente al “capitalismo desenfrenado”, con sus secuelas de desigualdad social, 

pobreza, delincuencia, y violencia, en el contexto de gobiernos débiles y corruptos, 

empresas y actores económicos refractarios a una regularización internacional 

obligatoria, una política ineficaz contra el terror, e incluso organismos 

internacionales de protección a los derechos humanos ineficaces.  

Todo lo cual ha producido una manera errónea y perversa de enfrentar los 

masivos problemas sociales como migración, marginación, discriminación, 

disentimiento, inseguridad y violencia conculcando derechos humanos y 

comprometiendo de manera efectiva el bienestar de todos.  Al fin y al cabo, los 

derechos humanos son obstáculo para la expansión actual del capitalismo mundial 

en su versión neoliberal aunque algunos teóricos indican que ya estamos en la 

fase del post neoliberalismo, la cual es una versión mucho más aguda del anterior 

pero con mayor represión social.  

“El aumento de la delincuencia y la violencia armada son fuente de miedo 

constante, lo que ha llevado a muchos gobiernos a adoptar políticas que en teoría 

combaten enérgicamente la delincuencia, pero que en realidad criminalizan a los 

sectores más desfavorecidos y los exponen al doble peligro de las bandas y la 

brutalidad policial” 302.  

Khan recuerda su visita en 2003, cuando Vicente Fox era el presidente de la 

República: “en la entrevista que tuve con él, le pregunté por qué el gobierno 

federal no actuaba, le pedí que investigara los crímenes y desapariciones de 

mujeres y niñas en Ciudad Juárez y me respondió que no tenía competencia, que 

era responsabilidad del estado de Chihuahua”303. En otras palabras, Fox se 

escondió bajo la cuartada del federalismo para no atender sus obligaciones como 

primer mandatario en este ámbito. 

                                                 
302 La Jornada, 26 de mayo de 2007. 
303 La Jornada, 5 de agosto de 2007. 
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Liliana Velásquez, presidente de Amnistía Internacional304, sección México, indicó 

que la actuación del gobierno de Felipe Calderón, en la defensa y promoción de 

los derechos humanos, hasta ahora “ha sido decepcionante”. Hasta hoy no ha 

mostrado voluntad para elaborar programas que atiendan las graves 

violaciones.305 

José Luis Soberanes indicó que si bien es cierto que no hay un avance sustancial 

en materia de derechos humanos, las afirmaciones de Amnistía Internacional  de 

que existe un “fracaso constante” del gobierno federal en el tema, son 

“exageradas”306 

La directora para América Latina del Centro por la Justicia y el Desarrollo 

Internacional (Cetil, por sus siglas en inglés), Soraya Long, advirtió, en el contexto 

de una visita de trabajo por nuestro país, que el gobierno federal ha hecho caso 

omiso de las recomendaciones emitidas por la Comisión Interamericana de los 

Derechos Humanos (CIDH), en las que se concluye la participación del estado 

mexicano en graves violaciones a las garantías individuales. La activista sostuvo 

que la falta de atención gubernamental a los señalamientos de la CIDH pone en 

evidencia que “no hay una verdadera voluntad política del gobierno de acatar sus 

compromisos internacionales” en materia de derechos humanos, y se manifestó 

particularmente por el hecho de que en México persistan atropellos como la 

tortura, las detenciones arbitrarias y la desaparición forzada307. 

                                                 
304 La Jornada, 24 de mayo de 2007. 
305 La defensora acusó que la impunidad es el fenómeno más arraigado “en todos los casos de abuso de 
derechos humanos en México, y es también el reto más importante de este gobierno, que debe tomar medidas 
para contrarrestar esa situación y tiene la responsabilidad ante la sociedad y la comunidad internacional de 
garantizar que no haya impunidad”. 
Velásquez dio cuenta de las graves violaciones registradas durante 2006: asesinatos de ciudadanos a manos de 
policías en San Salvador Atenco, estado de México; Oaxaca, y Lázaro Cárdenas, Michoacán; violaciones y 
agresiones sexuales contra mujeres cometidas por elementos policíacos, detenciones arbitrarias, tortura, uso 
ilegítimo de la fuerza, violencia y femenicidios, entre muchas otras.  
La presidente de AI resaltó que “un gobierno que no rechace la tortura debilita su autoridad moral y su 
capacidad de cuestionar abusos” Llamó además a Felipe Calderón a asumir su papel de liderazgo dentro del 
país para mejorar la situación. Lo más importante es demostrar con hechos que no tolerará otro Atenco ó 
Oaxaca. 
“Evidentemente que sí hay una preocupación real de AI en cuanto a la intervención de militares en las labores 
de seguridad, porque el sistema de justicia militar puede ser la fórmula para generar impunidad”.  
306 La Jornada, 3 de agosto de 2007. 
307 A más de un año del gobierno de Calderón, no sólo no se hubieron resuelto las denuncias por los graves 
atropellos a las garantías individuales en que incurrieron autoridades estatales y federales a finales del 
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Por su parte, el subprocurador de los derechos Humanos de la Procuraduría 

General de Justicia (PGR), Juan de Dios Castro Lozano reconoció que México no 

tiene posibilidad de eliminar las violaciones a los derechos humanos, y “mientras 

no tengamos democracia en algunos estados, se facilitan los ambientes de 

impunidad”308. 

Carlos Fazio, advirtió que el país vive un larvado proceso de fascistización del 

Estado; hay una nueva fase de la guerra sucia, como una parábola de los años 60 

y 70 al presente, y se avizora un nuevo modelo autoritario de seguridad; un Estado 

cada vez más policial- militar, basado en prácticas tipo contrainsurgente.309  

Andrés Kompass310 representante en México del alto comisionado de Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, estableció en su momento que el periodismo 

mexicano, por su parte, está en riesgo, toda vez que han ocurrido en el país 

múltiples asesinatos de comunicadores. El funcionario calificó de obligación de las 

autoridades nacionales que se impulsen las acciones necesarias para esclarecer 

los atentados, así como brindar protección a los medios de comunicación y a los 

periodistas. 

Compás condenó los asesinatos de éstos ocurridos en México, a los que 

consideró agresiones contra el derecho a la libertad de expresión y un duro golpe 

no solamente a las personas, sino también a todas las sociedades democráticas.  

En otra tesitura, en América Latina, México ocupa el segundo lugar en la lista de 

países con un alto número de asesinatos homosexuales, al registrar alrededor de 

mil muertes en los pasados nueve años. Brasil está en el primer sitio con hasta 

800 homicidios al año311. 

                                                                                                                                                     
foxismo, como la represión policial en Lázaro Cárdenas, Texcoco-Atenco y Oaxaca, sino que se han suscitado 
nuevas e injustificables vejaciones, muchas de las cuales pueden atribuirse a la decisión de emplear al Ejército 
en el combate al “crimen organizado ”y a la tendencia gubernamental a criminalizar la protesta social. 
Son relevantes en este sentido, los recientes actos de hostigamiento a los normalistas de Ayotzinapa, en 
Guerrero, y a los dirigentes del movimiento Zimapán Somos Todos, en Hidalgo. 
En suma, los señalamientos del Cejil dan cuenta de la contribución que el gobierno federal ha ahecho, tanto 
por acción como por omisión, a la grave situación de los derechos humanos en México. La Jornada, 9 de 
diciembre de 2007. 
 
308 La Jornada, 10 de diciembre de 2006. 
309 La Jornada, julio de 2007. 
310 La Jornada, 15 de abril de 2005. 
311 La Jornada, 18 de mayo de 2007.  
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En este sentido, se constituyó el Frente Nacional Contra la Represión con más de 

cien grupos. Rosario Ibarra de Piedra, legisladora del Frente Amplio Progresista 

(FAP) estableció que ante la nueva fase de una guerra sucia contra los luchadores 

sociales y, para evitar otro baño de sangre desde los aparatos represivos del 

Estado, más de un centenar de organizaciones acordaron formar el Frente 

Nacional Contra la Represión312. 

Debemos apuntar también que según el informe 2008 de Amnistía Internacional 

(AI) México es uno de los 81 países del orbe donde todavía se inflinge tortura y 

uno de los 77 donde se restringe severamente la libertad de expresión.313 

Amnistía señaló además que el gobierno tiene muchas deudas pendientes con la 

sociedad como lo son los crímenes cometidos durante el movimiento estudiantil de 

1968 y la guerra sucia de los años 70, las desapariciones de los miembros del 

Ejército Popular Revolucionario (EPR), Edmundo Reyes y Alberto Cruz, los 

asesinatos de mujeres de Ciudad Juárez, la represión policiaca de San Salvador 

Atenco y el caso de la periodista Lydia Cacho. Además Amnistía Internacional 

indicó que el gobierno de México dio una valoración incompleta a la Organización 

de Naciones Unidas sobre la situación de las garantías fundamentales en el país y 

                                                                                                                                                     
Debemos decir que existen algunas instituciones con una fuerte influencia social (también política) como lo es 
la Iglesia Católica cuya jerarquía  ha establecido sus visones o puntos de vista  “morales” que más bien son 
antivalores y que, generación tras generación, se transmiten sin un cuestionamiento eficaz  lo que provoca, en 
cierta o en gran medida, sentimientos de fobia en sus feligreses, altamente interiorizados, contra personas de 
orientaciones sexuales diferentes a los “normales” (heterosexuales) y que terminan precisamente 
materializándose en asesinatos a los homosexuales.  
312 La Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Senado, Rosario Ibarra de Piedra estableció que 
el saldo doloroso de desaparecidos, muertos y detenidos, ilegalmente no debe repetirse; hoy nuevamente hay 
que unirse para evitar que retorne el terrorismo que ya se vivió en las décadas de los años 60 y 70, dijo. 
Ibarra de Piedra comentó que continúan las desapariciones, como el caso de Paredes Ruiz, de 58 años de edad 
y defensor de los derechos humanos, los detenidos de San Salvador Atenco, estado de México, los de Oaxaca 
y, de Edmundo Reyes Anaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez, que reclama el Ejército Popular 
Revolucionario (EPR). 
Crear este Frente Nacional Contra la Represión es producto de la preocupación de luchadores sociales, 
intelectuales e integrantes de organizaciones sociales, entre otros, porque se está repitiendo al patrón de 
torturas clandestinas, persecución y desapariciones que predominó en la década de los años 70 en contra de 
quienes demandaban cambios políticos y económicos. La Jornada, 1º de octubre de 2007 
Al movimiento se sumaron, entre otras organizaciones, la Asamblea de Trabajadores de la Cultura, la APPO y 
la Unión Campesina Independiente. 
 
313 La Jornada, Jalisco, noviembre de 2008. 
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que aún no se ha hecho rendir cuentas a nadie por los crímenes, omisiones, 

desapariciones forzadas, entre otros ilícitos.314   

Es tragicómica la declaración de José Luis Soberanes con su declaración “A 

Calderón no le preocupan los derechos humanos”315 cuando éste ha sido cómplice 

de aquél en reiteradas ocasiones en las cuales se han violado los derechos 

humanos de muchas personas durante su administración, este asunto se refuerza 

con la declaración de diferentes organizaciones civiles en el sentido de que el 

discurso del titular de la CNDH “no corresponde con lo que, en los hechos, ha sido 

su trabajo al frente de la institución, pues sus recomendaciones han sido tibias y 

limitadas en el tema de las violaciones a esas garantías por el Ejército 

Mexicano”.316 

Ahora bien, después de establecer esta panorama general sobre el estado o la 

situación de los Derechos humanos (y también del Estado de Derecho) en nuestro 

país, vayamos a algunos asuntos específicos que marcaron el retroceso 

democrático en esta cuestión y que colocaron los botones de muestra y que para 

siempre marcarían el sello distintivo de la política foxista, tales botones son los 

casos de Atenco, Oaxaca, Pasta de Conchos, Michoacán y ahora, con Calderón, 

el caso de Cananea, Sonora. 

 

Atenco y el Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra 

En el mes de mayo de 2007 se cumplió un año del inicio de la escalada represiva 

que el entonces presidente Vicente Fox implementó en contra de varios brotes de 

descontento social que habían surgido en el país y que amenazaban con poner en 

serio peligro el plan de continuidad de la derecha en el gobierno. Marcos, el 

delegeado Zero, se encontraba realizando lo que desde el inicio había 

denominado como la Otra Campaña. El Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra 

(FPDT) en Atenco, estado de México, con Ignacio del Valle como uno de sus 

dirigentes visibles, habían mostrado sus simpatías por esta nueva estrategia 

                                                 
314 La Jornada, 7 de febrero de 2009. 
315 La Jornada, 11 de enero de 2009. 
316 La Jornada, 22 de marzo de 2009. 
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política del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) y se había adherido a 

ella. Entonces vino la provocación. 

La policía municipal intentó desalojar a un grupo de vendedores de flores del 

mercado de Texcoco y se generó un enfrentamiento violento. Fue la chispa que 

desencadenaría un golpe represivo como pocas veces se había visto en la historia 

del país. El gobierno de Vicente Fox mostró ahí lo que llegaría a ser una estrategia 

de represión contra los movimientos sociales y políticos disidentes: la combinación 

de fuerzas federales con locales para sofocar a sangre y fuego tales movimientos, 

como los que había intentado ya con los mineros de Sicartsa en Michoacán, como 

lo habría de implementar contra la APPO en Oaxaca.  

El gobierno de Fox se propuso dar un doble golpe con el mismo tiro. Tomaría 

revancha en contra de quienes se habían opuesto, con machete en mano, 

dispuestos a todo, a la expropiación de sus tierras para la construcción del 

aeropuerto internacional. Y de paso tocaría a la Otra Campaña, que amenazaba 

con crecer en su recorrido y llenarse de masas descontentas. Fue tan brutal el 

golpe, que desarticuló al FPDT y dejó paralizada y totalmente sorprendida, sin 

saber qué hacer ante la violencia oficial a la Otra campaña. No es descabellado 

pensar que otro de los objetivos presidenciales podría haber sido el provocar al 

EZLN para que respondiera con las armas y tener así la justificación para echar 

toda las fuerza del Estado en su contra, tal como el ex presidente Zedillo lo había 

intentado en otras circunstancias.   

Además de múltiples vejaciones a los inconformes y pobladores de Atenco, se 

dieron violaciones tumultuarias de mujeres y algunos hombres mientras eran 

trasladados en los vehículos oficiales hasta su lugar de reclusión, así como su 

encarcelamiento ilegal. De esta manera las víctimas se convirtieron en criminales 

ante la justicia foxista. Los verdaderos victimarios quedaron protegidos por una 

cortina poderosa de impunidad, en ella se encuentran incluidos los medios de 

comunicación, hasta la fecha.  

Los atenqueses oficialmente eran los violentos, los que pregonaban la anarquía y 

se burlaban de las leyes y las instituciones, los que mataban a patadas a los 

policías y secuestraban funcionarios públicos como lo hacen las bandas de 
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criminales. Fue lo que repetían hasta la saciedad los grandes medios de 

información, sobre todo los electrónicos (Televisa y TV Azteca) quizá como un 

ensayo del papel infame que jugarían también durante la guerra sucia electoral.  

La condena de 67 años y medio de cárcel que se les arrojó a los dirigentes del 

FPDT, Ignacio del Valle, Héctor Galindo, y Felipe Álvarez, es la continuidad por 

otros medios, el jurídico, precisamente, de la estrategia represiva que ha adoptado 

sin reservas la derecha en el poder.  

Es el modo como un régimen autoritario, que padece ausencia de consensos, que 

se caracteriza por la irracionalidad y la falta de fundamento en sus decisiones, que 

se ha propuesto imponer un orden social opresivo y carente de libertad, que 

concentra el poder político y económico en unas cuantas manos, y que se propone 

eliminar toda diversidad democrática en la sociedad, se rige sobre ella y se 

convierte en un monolito cerrado que excluye y combate toda expresión 

organizada que no esté bajo su control total.  

En el mes de junio de 2006, la editorial canalsesisdejulio presentó en la escuela 

nacional de Antropología e Historia el documental “Romper el cerco”317 en donde 

se analizan los sucesos ocurridos en el poblado de San Salvador Atenco  los 

pasados 3 y 4 de mayo de 2006. En el video se muestra el modo de operar de los 

medios de comunicación a los cuales se responsabiliza de ocultar la violación de 

los derechos humanos en ese lugar, de actuar como cómplices en el operativo 

represor y de crear un ambiente de miedo en el contexto de las pasadas 

elecciones presidenciales de 2006. 

A pesar de que este documental se presentó de manera apresurada por su propio 

carácter de emergencia, logró mostrar la otra cara del conflicto a través de voces 

que no tuvieron cabida en la televisión. Analistas políticos, periodistas, atenqueses 

y diversos testigos de la represión física, psicológica y sexual, explican lo vivido 

esos días.  

El material comienza mostrando la vida de los campesinos de Atenco, su lucha 

contra la construcción del aeropuerto internacional y la formación del Frente de 

Pueblos en Defensa de la Tierra. Estos antecedentes, según comenta el analista 

                                                 
317 Canalseisdejulio, “Romper el cerco”, 2006. (documental). 
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Carlos Fazio, provocó que en Atenco existiera desde entonces un servicio de 

inteligencia y espionaje en alerta ante cualquier movimiento insurgente. 

Así que cuando estalla el conflicto con los floricultores, desde el Estado se 

orquestó un operativo policial denominado “operación rescate”, que fue una acción 

realizada por las fuerzas especiales de la PFP, respaldada por la policía estatal y 

los elementos de la ASE (Agencia se Seguridad del Estado de México). Esta 

operación contó con el apoyo del Centro de Investigación y Seguridad Nacional 

(Cisen). 

El periodista Jenaro Villamil comenta que, a partir de ese acontecimiento, se 

produce un consenso de las televisoras para justificar la acción de la policía y se 

creó un sesgo informativo. El reportero Roberto Garduño explica cómo los 

integrantes de la PFP saqueaban las casas sin ningún  criterio de allanamiento, 

aconsejados por el “chivatón”, un habitante de Atenco vestido de policía que 

señalaba las viviendas. Testimonio que es reforzado por varios atenqueses.  

Ahora bien, en el mes de mayo de 2007 integrantes del Frente de Pueblos en 

Defensa de la Tierra (FPDT)  volvieron a tomar sus machetes y marcharon desde 

San Salvador Atenco hasta el zócalo de la ciudad de México para exigir justicia 

por las violaciones, torturas y muertes perpetradas por elementos de la PFP y de 

la Policía estatal. La libertad de sus 29 compañeros presos y el desistimiento de 

las órdenes de aprensión contra varios de los dirigentes.318 

Por su parte, los integrantes de la Comisión Civil Internacional de Observación de 

los Derechos Humanos que lograron ingresar al penal de Santiaguito, indicaron 

que luego de aplicar los peritajes psiquiátricos que estipula el protocolo de 

Estambul “no cabe duda de que las mujeres atenqueses, que aun están detenidas, 

si fueron abusadas sexualmente”319 

Las presas políticas, una de ellas Magdalena García Durán, mazahua detenida en 

San salvador Atenco, es reconocida por Amnistía Internacional como presa de 

conciencia. Vendedora ambulante y simpatizante zapatista, la detuvieron durante 

                                                 
318 La Jornada, 5 de mayo de 2007. 
319 La Jornada, 4 de enero de 2007. 
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el operativo policiaco de mayo de 2006 en el poblado mexiquense y la acusaron, 

sin pruebas, de “secuestrar” a tres policías. 

En su expediente figura el “razonamiento” del juez segundo de lo penal, Jaime 

Maldonado, para considerarla culpable: por su condición de mujer “sin bienes de 

fortuna, sin estudios y sin utilidad semanal” es decir, pobre y analfabeta, “se 

desprende” que es “simpatizante” del Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra, 

“cuya finalidad es trastocar el orden social”;320 algo más absurdo no se puede 

declarar. 

Junto con ella están otras tres mujeres en el penal de Molino de Flores, en 

Texcoco: Mariana Selvas, María Patricia Romero y Edith Rosales. Tres más 

fueron excarceladas bajo fianza. Sobre todas ella, solidarias con el pueblo de 

Atenco, recayó la acusación de “secuestro equiparado” 

Presas y procesadas por pertenecer a un grupo armado están Gloria Arenas Agis, 

“la coronela” Aurora, del ERPI, e Isabel Almaraz, acusada de manera genérica de 

formar parte del Ejército Popular Revolucionario (EPR), por su origen en la sierra 

oaxaqueña de los Loxicha. Ambas firmaron declaraciones inculpatorias bajo 

tortura y amenazas de violación. Gloria Arenas, madre de una joven que tuvo que 

asilarse en Canadá, tiene una sentencia de 49 años. 

Isabel Almaraz, zapoteca y madre de dos niñas, fue detenida en junio de 2002 y 

está recluida en Santa María Ixcotel321. 

Desde de su encarcelamiento en el penal de máxima seguridad del Altiplano, 

antes La Palma, en mayo de 2006, los líderes del FPDT enfrentan un 

hostigamiento permanente. Con variadas argucias se impide que reciban visitas. 

Ignacio del Valle, Felipe Álvarez y Héctor Galindo, dirigentes del Frente de 

Pueblos en Defensa de la Tierra (FPDT) en San Salvador Atenco, han sido 

sometidos a un hostigamiento permanente de las autoridades denunciaron 

familiares de esos internos.  

                                                 
320 Ibidem. 
321 La Jornada, 28 de octubre de 2007. 
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Castigos recurrentes, abusos del personal de custodia, tratos denigrantes en el 

interior de la cárcel y el impedimento para que sus familiares los puedan visitar 

cada semana.322 

Por último hay que apuntar que en el mes de febrero de 2009, por amplia mayoría 

de magistrado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación perpetró un nuevo 

atropello a su propia función y a sus potestades y dio por cerrada la discusión en 

torno a los episodios de barbarie represiva que tuvieron lugar en Texcoco y en 

San Salvador Atenco en mayo de 2006 toda vez que esta instancia exoneró de 

toda responsabilidad al gobernador del estado de México, Enrique Peña Nieto, al 

entonces secretario de seguridad pública, William Robledo Madrid, responsable de 

la seguridad mexiquense, a Ardelio Vargas Fosado, entonces coordinador de las 

fuerzas federales, al exprocurador estatal Abel Villacaña Estada, a Humberto 

Benítez Treviño secretario de Gobierno, a Miguel Ángel Yunes Linares, quien en 

ese tiempo se desempeñaba como subsecretario federal de Prevención y 

Readaptación Social y a otros altos mandos estatales y federales.  

Según los ministros de la SCJN, los posibles homicidios, las violaciones, las 

golpizas, las detenciones injustificadas, las humillaciones, las expulsiones ilegales 

del país y el resto de las atrocidades cometidas por las fuerzas represivas contra 

centenares de personas carecen de responsabilidades intelectuales y, 

corresponde en consecuencia, imputar esos delitos únicamente a algunos de sus 

presuntos autores materiales.  

Los casos de Pasta de Conchos en Juan de Sabinas, Coahuila; Lázaro Cárdenas 

en Michoacán y ahora en Cananea, Sonora son un atropello más a las garantías 

individuales, a los derechos humanos y, por tanto, a la llamada democracia 

mexicana ya en estado vegetativo.  

 

Pasta de Conchos  

El 19 de febrero de 2006 en Pasta de Conchos, Coahuila, la negligencia de la 

empresa Grupo México, en conjunción con la inoperancia de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social (STPS) a cargo de Francisco Xavier Salazar Sáenz, 

                                                 
322 La Jornada, 11 de mayo de 2007. 
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arrojó un lamentable saldo de 65 obreros muertos en la mina de carbón. El 

gobierno federal, entonces encabezado por Vicente Fox, lejos de dedicarse a 

resolver las indignantes condiciones de trabajo de lo mineros y exigir a los 

empresarios de ese sector el cumplimiento de las normativas pertinentes de 

seguridad laboral, desconoció a la dirigencia del sindicato minero, encabezada por 

Napoleón Gómez Urrutia e intentó imponer a un líder espurio y plegado a los 

intereses gubernamentales y empresariales. Aquél, Elías Morales, con el 

inverosímil argumento de que pretendía defender los derechos de los trabajadores 

contra dirigentes que los explotan y los manipulan. 

El gobierno calderonista, por su parte, no ha podido o querido hacer lo propio para 

resolver ese conflicto heredado del foxismo; por el contrario, se ha encargado de 

agravar la situación, igualmente por la vía del golpeteo político y judicial, y 

empleando como punta de lanza al ahora titular de la Secretaría del Trabajo, 

Javier Lozano Alarcón. En agosto de 2007, de manera abrupta, Lozano Alarcón 

dio por terminadas las incipientes negociaciones para poner fin a la huelga minera 

y afirmó que la cancelación de las pláticas se debió a que los representantes 

sindicales intentaron “chantajear” al gobierno federal, al condicionar el término de 

paro a cambio de la cancelación de las órdenes de aprehensión en contra de 

Gómez Urrutia.  

En ese entonces, Lozano Alarcón había insinuado ya que la huelga podría ser 

declarada inexistente, puesto que algunos trabajadores permanecieron en los 

yacimientos mineros “horas después” de que se colocaran las banderas 

rojinegras, algo que, por cierto, constituye el argumento central de la resolución de 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. Los cuerpos de 63 mineros aún yacen 

en el interior de la mina, dos cuerpos fueron rescatados. 

 

Michoacán 

El día 20 de abril de 2006 La Policía Federal Preventiva (PFP) y policías estatales 

de Michoacán desalojaron violentamente a mineros con un saldo de dos mineros 

muertos y 41 lesionados. Los policías se enfrentaron a 500 trabajadores mineros 

que se mantenían en huelga desde el 2 de abril en la empresa Siderúrgica Lázaro 
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Cárdenas Las Truchas (Sicartsa), misma que fue recuperada más tarde por los 

obreros.  

Durante la trifulca fueron incendiados el edificio Monarca, donde se archivaba la 

información administrativa y unos treinta vehículos de la empresa, así como 

algunos particulares, además de maquinaria pesada que utilizaron los 

trabajadores para replegar a los policías.  

En la refriega perecieron José Luis Castillo Zúñiga, trabajador de Sicartsa, y 

Héctor Álvarez Gómez, representante sindical en la comisión mixta de la empresa 

Mittal Steel; así mismo, resultaron gravemente heridos Luis Alberto Zárate, quien 

recibió un impacto de bala que le perforó el pulmón, y Cirilo Quiñones, con una 

lesión en el tórax por impacto de arma de fuego. 

Mitta Steel, donde también laboraban afiliados a la sección 271 del Sindicato 

Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República 

Mexicana pararon actividades en respaldo a sus compañeros agredidos y 

posteriormente apoyaron la recuperación de las instalaciones y el repliegue de los 

elementos de seguridad. 

Recordemos que el movimiento comenzó por la intromisión del gobierno federal en 

el sindicato minero, al desconocer a su dirigente, Napoleón Gómez Urrutia323. Los 

mineros demandaron las mismas condiciones en que se levantó la huelga en 

Mittal Steel, es decir, el pago total de los salarios caídos, que se retire cualquier 

demanda judicial contra los dirigentes del movimiento, la reinstalación de los 

trabajadores despedidos y que se reconozca a Gómez Urrutia. 

Los mineros presentaron videos que demuestran que el director de la Policía 

Ministerial, Jaime Liera Álvarez, fue quien dio la orden de disparo a los pies y al 

aire, y hay otros  trabajadores que cuentan con imágenes donde incluso se ve 

cómo disparan desde un helicóptero.  

 

 

 

 

                                                 
323 También acusado por el gobierno federal de actos de corrupción dentro del sindicato minero. 
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Cananea 

Por si fueran pocos los casos de Pasta de Conchos y Michoacán, y ya en el 

contexto del gobierno de Calderón, el día 11 de enero de 2008 elementos del 

Ejército y Policías Federales y estatales desalojaron violentamente a trabajadores 

de la mina de Cananea, en Sonora después de que la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje declaró inexistente, por segunda ocasión, la huelga que las 

secciones 17, 65, y 201 del sindicato minero mantienen desde el 30 de julio de 

2007 en yacimientos de Guerrero, Sonora y Zacatecas. 

Con el desalojo de esta mina, la actual administración da continuidad a la cadena 

de acoso judicial e injerencias que la administración de Vicente Fox, en 

contubernio con los empresarios mineros, emprendió en contra de la 

administración sindical del ramo, y prácticamente, cancela el panorama de una 

posible negociación entre el gremio y la autoridad laboral. 

A lo que puede verse, el gobierno federal ha optado por sumar el uso de la fuerza 

pública a una secuencia de intentos de toda índole por reventar una huelga 

respaldada por demandas legítimas, como la exigencia de condiciones dignas de 

trabajo. Tal decisión reviste gran irresponsabilidad, sobre todo si se toma en 

cuenta que el conflicto minero es sólo un elemento sintomático de lo que ocurre en 

muchos otros sectores industriales del país. 

Ahora bien, dentro de la tesitura de la represión y del atropello de los derechos 

humanos, el caso de Oaxaca y la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, es 

un asunto que se inscribe aparte, pues además de esta situación, es interesante 

analizar un movimiento que, por si solo y de manera muy particular, contiene 

prácticas democráticas, no de forma vertical, sino horizontal que se traducen en el 

ejercicio de una democracia directa. Veamos pues el caso: 

 

Oaxaca y la APPO 

La liga mexicana por la defensa de los derechos humanos difundió una cronología 

de una  de las principales movilizaciones de la APPO, mientras que la agresión de 

la Policía Federal Preventiva, en octubre de 2006, contra los manifestantes que 
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llegaban al centro histórico de esta ciudad se manifestó con violencia, les arrojaron 

gases lacrimógenos y proyectiles desde las azoteas.  

Hay al menos 39 desaparecidos, incluidas 13 mujeres (hasta noviembre de 2006), 

temen que sean violadas324. 

En Oaxaca325 Calderón se estrenó imponiendo mayor represión en dicho estado, 

el cual atravesó por una grave crisis de gobernabilidad y una situación alarmante 

de violaciones de los derechos humanos desde la llegada de la PFP en octubre de 

2006. De forma irregular, las autoridades federales detuvieron a más de 150 

integrantes y líderes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca, la 

APPO326 

En esa entidad, advirtieron las ONG se están cometiendo, con total impunidad, 

graves atropellos contra las garantías individuales. Desde el 27 de octubre de 

2006 tienen que lamentarse detenciones arbitrarias, incomunicación de detenidos, 

torturas, tratos crueles, inhumanos y degradantes, agresiones sexuales a hombres 

y mujeres; negación del derecho a la defensa, desapariciones, allanamientos de 

morada, intimidaciones y amenazas, persecuciones, provocaciones a la violencia 

por agentes contratados por las fuerzas del Estado y grupos de choque priístas327. 

                                                 
324La Jornada,  27 de noviembre de 2006. 
325 Oaxaca es actualmente uno de los estados con los peores indicadores de desarrollo humano. Con un índice 
de 0.716, apenas supera a Chiapas, pero está por debajo de Guerrero. Si Oaxaca fuera un país independiente, 
su grado de desarrollo humano la colocaría en el listado mundial exactamente atrás de las islas del Cabo 
Verde, al occidente de África. Oaxaca ha sufrido una acumulación de agravios que vienen de decenios, de 
siglos atrás en una sociedad pobre, dividida en 570 municipios, la mayoría pequeños y pobres en extremo, 
donde coexisten blancos y mestizos con mixtecos, popolocas, chochos, triques, amuzgos, mazatecos, 
cuicatecos, chinantecos, zapotecos, chatitos, mixes, chontales, suaves, nahuas, zoques, ixcatecos y tacuates. 
Meyer, Lorenzo, Prólogo en Osorno, Diego Enrique, Oaxaca sitiada, la primera insurrección del siglo XXI, 
México, D.F. Ed. Grijalbo, 2007. 
326 Lo que ocurrió en Oaxaca fue una insurrección con agravios mucho más complejos y hondos que la mera 
reacción de unos maestros agredidos por una policía tan brutal como inepta; la represión del final de 2006 
consiguió a medias su objetivo, es decir, la desmovilización temporal, pero también logró poner al 
descubierto algunas de las grandes debilidades del nuevo orden político, un orden sostenido básicamente por 
un entendimiento de fondo entre el PRI__que no es realmente una oposición sino un apoyo a quien quiera que 
esté en la Presidencia__y el PAN, el supuesto adversario del autoritarismo y la corrupción priístas. Meyer, 
Lorenzo, Prólogo en Osorno, Diego Enrique, Opus Citatum. 
327 Una de las características fundamentales del autoritarismo priísta fue y es su intolerancia a los 
movimientos sociales independientes. De ahí la destrucción sistemática en el siglo pasado, mediante represión 
y cooptación, de las expresiones de organización social que pretendieron desarrollarse al margen del PRI__el 
henriquismo de 1952-1953, el movimiento potosino de 1958-1961, el movimiento magisterial de 1958, el 
ferrocarrilero de 1959, el jaramillismo de 1962, el movimiento de los médicos de 1965, el movimiento 
estudiantil de 1968 y de 1971, cuyo último esfuerzo fue intentar que corrieran la misma suerte el 
neocardenismo__en 1988 y el neozapatismo en 1994. 
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Abusos de autoridad, obstrucción del ejercicio de los derechos constitucionales de 

asociación, libertad de expresión y tránsito.328   

Treinta y cuatro mujeres encarceladas en el Centro Federal de Readaptación 

Social (Cefereso) de San José del Rincón, Nayarit, por su presunta participación 

en diversos delitos el 25 de noviembre de 2006 en la ciudad de Oaxaca, recibieron 

trato cruel, inhumano, y degradante, hechos que evidencian discriminación, 

violencia, misoginia, y criminalización de la protesta social femenina, aseguró 

Yésica Sánchez, integrante de la Liga Mexicana de la Defensa de los Derechos 

Humanos, Oaxaca.329 

Por su parte, el informe final de la Comisión Civil Internacional de Observación de 

los Derechos Humanos sobre el conflicto en la entidad oaxaqueña establece que 

las acciones de represión indiscriminada, desplegadas por las autoridades 

federales y estatales en esa entidad federativa resultaron deliberadamente 

aterrorizantes y desproporcionadas, y su objetivo fue constituirse como tácticas 

ejemplarizantes que queden en la memoria de la población civil durante años para 

provocar miedo y evitar que la movilización social continúe.   

El documento subraya que los operativos implementados por los gobernantes no 

tenían como objetivo reestablecer el orden en el estado, sino ir mucho más allá y 

buscar una forma de paralización e inmovilización social; romper el tejido 

ciudadano, y fomentar el enfrentamiento y la desconfianza entre sectores de la 

población330. 

Debemos recordar que el periodista estadounidense Brad Will fue asesinado el 27 

de octubre de 2006 en la ciudad de Oaxaca. No fue el único muerto de la jornada. 

Ese mismo viernes sangriento en Santa María Coyotepec, grupos de pistoleros le 

quitaron la vida al profesor Emilio Alonso Fabián y al comunero Esteban Zurita 

Pérez. Fallecieron también Esteban Ruiz y Eudoxia Olivera Díaz, y fueron heridas 

23 personas331 

                                                                                                                                                     
 
328 La Jornada, 10 de diciembre de 2006. 
329 La Jornada, 10 de diciembre de 2006. 
330 La Jornada, 5 de marzo de 2007. 
331 Ese día, a partir de las cuatro de la tarde, el gobierno del estado desató la violencia en contra de quienes 
pedían la salida del gobernador Ulises Ruíz. Grupos de francotiradores, policías y pistoleros dispararon con 
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Lorenzo Meyer en el prólogo que escribe a Osorno establece que “el triunfo de la 

resistencia de los comuneros de San Salvador Atenco a la expropiación de sus 

tierras, y la marcha del EZLN a la ciudad de México en los inicios del nuevo 

gobierno presidido por el PAN, parecieron confirmar que efectivamente el cambio 

político en México incluía la aceptación del pluralismo, no sólo en el campo de los 

partidos, también en el de los movimientos sociales; sin embargo, lo acontecido en 

Oaxaca y en la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO) mostró que 

las antiguas reglas del juego político estaban lejos de desaparecer. La complicidad 

entre priístas y panistas mostró que el llamado nuevo régimen tiene más de viejo y 

de autoritario que de nuevo y democrático”.332  

En otras palabras, con la APPO quedó demostrado, en su sentido más negativo, la 

vigencia de lo que algunos novelistas han descubierto al examinar la historia de 

nuestro propio país: “El pasado nunca pasa, pues en realidad ni siquiera es 

pasado”. 

                                                                                                                                                     
armas de alto calibre sobre ciudadanos desarmados, en al menos 15 puntos clave de la ciudad de Oaxaca. La 
represión se concentró en tres lugares en los que se habían instalado barricadas. Santa Lucía del Camino, 
población conurbada a la ciudad de Oaxaca, Santa María Coyotepec y San Bartola Coyotepec. Ni agentes ni 
sicarios resultaron heridos. Todas las víctimas eran parte del movimiento contra el mandatario estatal.  
El homicidio de Brad Will ocurrido en Santa Lucía del Camino. Un grupo de policías y autoridades 
municipales le disparó a 30 metros de distancia, mientras el documentalista grababa con su cámara el 
enfrentamiento entre integrantes de la APPO y los funcionarios públicos y gendarmes sin uniforme. A varios 
maestros los machetearon. 
Dos días después del operativo policiaco y militar, en medio de un fuerte escándalo mediático, propiciado en 
mucho por la muerte del periodista estadounidense, entró en la ciudad de Oaxaca la PFP. 
Abel Santiago Zárate y Orlando Manuel Aguilar Coello, regidor de seguridad pública de Santa Lucía del 
Camino, y suboficial de la policía municipal, respectivamente, presuntos asesinos de Brad, fueron detenidos 
en un primer momento. 
La prensa nacional y la cámara del documentalista asesinado captaron imágenes de esta personas disparando 
contra el occiso, Sin embargo, a principios de 2007 quedaron libres por “desvanecimiento de datos”. Ni 
siquiera se les interrogó y enjuició por el delito de actividades parapoliciacas y portación ilegal de armas.  
“Arteramente, a mediados de noviembre, el gobierno del estado hizo correr la versión de que los homicidas 
del reportero de Indymedia fueron dos activistas de la APPO que se encontraban a dos metros de distancia 
suya. No hay una sola evidencia que respalde esa hipótesis. Los oaxaqueños en rebeldía pusieron los 
muertos.; Ulises Ruiz pretende también que pongan los “chivos expiatorios” de los homicidios.  
A finales de abril de 2007, Antonio O. Garza, embajador de Estados Unidos en México, escribió: “las 
investigaciones realizadas en México sobre la muerte de Will no parecen haber progresado en absoluto y 
tampoco parece que haya un esfuerzo concertado para resolver el caso. Esta falta de avance es preocupante”. 
Seis meses después de sus palabras, la situación es exactamente igual o peor. 
Kathy Will, madre de la víctima, dijo: “estamos desilusionados por la falta de una investigación neutral, 
objetiva y legítima sobre la trágica muerte de Brad. La investigación inicial de las autoridades locales fue 
mala, prejuiciado e ilógica en sus conclusiones. En Oaxaca la memoria sigue viva y la justicia no llega” La 
Jornada, 30 de octubre de 2007. 
332 Meyer, Lorenzo, Prólogo en Osorno, Diego Enrique, Oaxaca sitiada, la primera insurrección del siglo XXI, 
México, D.F., Ed. Grijalbo, 2007, pag. 14. 
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Por otra parte, Carlos Fazio333, establece que la APPO surgió como un embrión de 

poder popular que se ha ido transformando de manera acelerada de un modelo de 

organización inicialmente defensivo en una propuesta orgánica de tipo horizontal y 

asamblearia, donde, con eje en una amplia política de alianzas y órganos de 

dirección colectiva, se practica la democracia directa. Se trata de un movimiento 

popular y diverso, participativo, autonómico y autogestionario. Este movimiento se 

ha ido autodeterminando y ciudadanizando en el ejercicio concreto de la soberanía 

popular a través de un largo proceso de acumulación de fuerzas producto de las 

luchas comunales, regionales y sectoriales en el territorio oaxaqueño. En Oaxaca 

la población está sometida  a una virtual dictadura estatal. 334  

El ejecutivo local, encarnado por el gobernador Ulises Ruiz, simboliza un poder 

autoritario, clasista, corrupto, corporativo, racista y caciquil que, carente de toda 

legitimidad, utilizó  los medios represivos a su alcance para transgredir la paz 

social. 

En la coyuntura, Oaxaca exhibe la crisis del sistema de dominación en México, 

incluidas sus instituciones, que responden a los intereses de la clase en el poder. 

Se trata de una crisis nacional donde se está cuestionando todo un sistema 

económico, político, social que, basado en la superexplotación, el saqueo, la 

corrupción, la impunidad, el fraude electoral, y la antidemocracia, sólo puede 

mantenerse en el poder mediante la represión.335   

En este tenor, los casos analizados en este segundo subapartado abonan al 

deterioro de las instituciones y de la incipiente democracia mexicana. 

Ahora bien, el último apartado desarrollado en este Capítulo que a continuación se 

presenta, persigue parte del objetivo particular del mismo. Aquí analizaremos el 

asunto de la corrupción foxista tanto personal y familiar, incluidos su esposa 

                                                 
333 La Jornada, 20 de noviembre de 2006. 
334 Dictadura dice el diccionario, es el Gobierno que invocando el interés público, se ejerce fuera de las leyes 
constitutivas del país. 
 
335 Al libro de Enrique Osorno, comenta Meyer en su Prólogo, bien le hubiera quedado un título más largo: 
Crónicas de un testigo de la represión autoritaria de un movimiento social largamente generado en una de 
las ínsulas priístas, y de cómo el atropello fue solapado por todos los poderes nacionales para proteger a un 
presidente de derecha, recién llegado y con su elección bajo sospecha. Meyer, Lorenzo, Prólogo en Osorno, 
Diego Enrique, Opus Citatum. 
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Martha Sahagún y sus hijos los hermanos Bribiesca, como la del ejercicio de 

gobierno en el sexenio que nos ocupa. 

Es preciso decir, que este asunto contribuyó también al deterioro de las 

instituciones y al desfalco de recursos públicos y otros dineros de dudosa 

procedencia, que fueron usados con frivolidad e irresponsabilidad, vayamos pues 

a la discusión. 

 

Corrupción foxista: 
 
Las empresas de la familia de  Vicente Fox, mientras éste despachaba en el 

palacio de Gobierno en el estado de Guanajuato, estaban en crisis. El Grupo Fox 

era acosado por sus acreedores: la Secretaría de Hacienda, el Instituto Mexicano 

del Seguro Social y las bancas pública y privada336. 

En el año 2000, Vicente Fox no tenía dinero para financiar su campaña. De hecho, 

durante toda su precampaña y campaña por la Presidencia de la República, Lino 

Korrodi, responsable de la recolección de recursos por medio de Amigos de Fox, 

pagaba desde las cuentas del súper mercado hasta las colegiaturas de los hijos 

del candidato337. A los pocos meses se comenzó a ver de qué estaba hecho el 

hombre que sacó al PRI de los Pinos. De pronto comenzó a vivir rodeado de lujos 

y comodidades, muchos de ellos de origen inexplicable.  

En el caso de los ranchos del ex presidente  Fox, éste estalló en ira y, entre 

insultos y recriminaciones en contra de su interlocutor, suspendió una entrevista 

con la cadena Telemundo, cuando el periodista de origen mexicano Rubén 

González Luengas le confrontaba con publicaciones en la que se establece la 

titularidad de sus ranchos a nombre suyo y de su esposa, Martha Sahagún338. 

Dichas publicaciones eran precisamente las de Anabel Hernández y Arelí 

                                                 
336 Hernández, Anabel y Arelí Quintero, La familia presidencial. El gobierno del cambio bajo sospecha de 
corrupción, México, D.F., Ed. Grijalbo, 2005 
337 Ibidem. 
338 La Jornada, 18 de octubre de 2007. 
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Quintero, cuyo título es La familia presidencial bajo sospecha de corrupción. A  las 

cuales, Vicente Fox llamó: “esto es basura”.339 

En aquella publicación editada en el año de 2005, se argumenta la sospechosa 

remodelación, con extremos lujos, de los ranchos de Fox, entre otras corruptelas. 

El rancho del  ex presidente Fox se llama La Estancia, y se halla conformado por 

varios terrenos de su propiedad, según se constató en el Registro Público de la 

Propiedad de San Francisco del Rincón.340  

Y lo peor se encuentra en que la Presidencia de la República, ya en el gobierno de 

Calderón, declaró que en sus archivos no existe ningún expediente en el cual se 

consigne que para recibir al presidente de Estados Unidos, George Bush en 

febrero de 2001, o incluso antes de esa fecha, se hayan realizado diversas obras 

de remodelación, rehabilitación y acondicionamiento del rancho San Cristóbal, 

propiedad del entonces presidente Vicente Fox.341 Y decimos “lo peor” no porque 

no se haya remodelado el Rancho, sino porque, sobre la base de este asunto, no 

existe la evidencia empírica de dicha remodelación con recursos públicos.  

En cuestión de la corrupción del ejercicio gubernamental, empecemos por decir 

que todo había cambiado radicalmente para Fox en los primeros meses de su 

gobierno, pese a que estaba prácticamente en bancarrota. En diciembre de 2000 y 

                                                 
339 En lo que fue un traspié durante su prestación de varios días en medios de comunicación estadounidenses 
para presentar su libro Revolution of hope, escrito en inglés, Vicente Fox le dijo al conductor del programa En 
Contexto: “Eres un vulgar y un mal entrevistador”,  cuando éste último insistía en cuestionar al panista sobre 
su origen de sus bienes.   
__Hay una serie de publicaciones que aseguran que éstas son sus propiedades. Hay incluso títulos de 
propiedad de los ranchos, refirió el comunicador durante la entrevista. 
Fox replicó que fue a hablar de su libro, en tono intimidatorio, intentando concluir la incómoda plática, en 
tanto en que insistía en su supuesta honestidad y en la importancia de un legado de seis años, del que se jacta 
haber sacado de la pobreza a muchos mexicanos.  
 
340 La Estancia se localiza sobre la carretera León Cuéramo, a 4 Km adelante del rancho oficial del presidente, 
“desde la carretera se pueden apreciar los plantíos de agave”. Hernández, Anabel y Arelí Quintero, Opus 
Citatum, pag. 17. 
Según testigos de la construcción, Humberto Artigas del Olmo diseño y revisó los trabajos de construcción de 
la Estancia, pero los ejecutó la constructora del amigo incondicional del presidente, José Cosme Mares 
Hernández, quien a lo largo del sexenio ganó importantes contratos para la construcción de carreteras y a 
quien se le señala como prestanombres de Vicente Fox en la compra de la playa El Tamarindillo en 
Michoacán, según denunció la revista Proceso en marzo de 2005. 
341 La respuesta se dio a un ciudadano que demandó el expediente sobre dichas obras que, con motivo de la 
visita oficial de Bush, pudieron ser del conocimiento de la Presidencia. Esta entidad del ejecutivo federal 
respondió que eran inexistentes tales documentos, aunque en su respuesta no se aprecia si lo hizo en los 
términos formales que establece la Ley Federal de Transparencia. La Jornada, 28 de noviembre de 2007. 
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enero de 2001, Artigas del Olmo obtuvo un contrato de 61.8 millones de pesos 

para hacer las remodelaciones en Los Pinos, según información proporcionada 

por la Unidad de Enlace y Transparencia de la Presidencia en junio de 2003.342 

Además del millonario gasto con cargo al erario que significó la remodelación de 

las cabañas, ocho millones de pesos según el presupuesto aprobado, se 

compraron enseres de lujo como parte del menaje para esas construcciones. 

Según la información del contrato AD-268-00, del cual aún se conserva copia se 

adquirieron toallas importadas con bordado especial con un costo unitario de 4, 

025 pesos, cuatro manteles rectangulares de 7, 475 pesos, cortinas de loneta de 

32,200 pesos cada una y otros gastos de 40 mil pesos.343 

Asimismo se compraron cuatro juegos de sábanas modelo Wuamsuta blancas por 

38,570 pesos cada una, cortinas de control remoto de 173 mil pesos y 12 

colchones, algunos con box spring, con un valor total de 111 mil 200 pesos. 

También fueron adquiridos muebles entre 3500 hasta 55 mil pesos y tapetes hasta 

de 86 mil pesos. Todos estos gastos configuraron el primer escándalo de 

corrupción  dentro de la residencia oficial de Los Pinos, conocido como el 

Toallagate, por lo cual fueron despedidos el director administrativo de la 

Presidencia, Carlos Rojas Magnon, y otros funcionarios.344  

Hasta la fecha, la Presidencia se niega a aclarar lo ocurrido en las compras de 

esos enseres a precios desorbitantes. Según una solicitud de información hecha el 

16 de junio de 2003 , en la que se pidió el resultado de la auditoría practicada 

sobre el caso, en Los Pinos se respondió que el asunto quedará reservado (es 

decir, en secreto) durante los próximos 12 años.    

Ya terminada la gestión de Vicente Fox, el Partido Revolucionario Institucional 

indicó que en aquella administración se desviaron mil millones de dólares e 

interpondría denuncias contra varios funcionarios ante la PGR y Función Pública. 

Por otra parte, señala que el probable fraude en la operación de ingenios 

azucareros es de 3,500 millones de pesos.  

                                                 
342 Hernández, Anabel y Arelí Quintero, La familia presidencial. El gobierno del cambio bajo sospecha de 
corrupción, Opus Citatum. 
343 Varias publicaciones periodísticas. 
344 Hernández, Anabel y Arelí Quintero, Opus Citatum. 
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Existe la presunta comisión de los delitos de peculado y desvío de recursos que 

habrían cometido funcionarios del gobierno de Vicente Fox en cinco de los 

principales proyectos del sexenio anterior: Enciclomedia, la Megabiblioteca José 

Vasconcelos, el Seguro Popular, la construcción de la Terminal dos del Aeropuerto 

Internacional de la ciudad de México.345 

Un estudio de la asociación Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A.C. reveló 

que la administración de Vicente Fox reasignó en su administración un billón 605 

mil 387 millones de pesos a los presupuestos originalmente aprobados por la 

Cámara de Diputados al Ejecutivo federal entre 2001 y 2006346, con lo cual 

disminuyeron los recursos dirigidos a la salud y al desarrollo social de la población.  

En el ramo de salud, por ejemplo, en 2002 se registró el mayor subejercicio, por 

un monto que ascendió a 2 mil 548 millones de pesos. A su vez, la Secretaría de 

Desarrollo Social (Sedeso) dejó de ejercer recursos por 6 mil 81 millones entre 

2001 y 2006. En este caso, el mayor subejercicio se dio en 2005 y llegó a 2 mil 

237 millones de pesos. Sin embargo, durante las elecciones presidenciales de 

2006 en ese rubro hubo un subejercicio presupuestal que rebasó en 953 millones 

de pesos el monto originalmente aprobado por los diputados.  

Álvaro Delgado, ha documentado la profunda corrupción, desvío de recursos, 

incrementos de sueldos de los altos funcionarios públicos emanados del Partido 

Acción Nacional347. Por otra parte, José Reveles348 también lo ha hecho en el caso 

del atraco de los recursos públicos destinados a programas sociales y utilizados 

con fines electorales tal y como lo hizo el PRI durante su larga estadía en la 

Presidencia de la República.   

Reveles documenta en su publicación que durante el gobierno de Vicente Fox, sus 

funcionarios, diputados federales panistas y políticos locales, con recursos 

públicos y con la fuerza del Estado, emplearon toda posible vía, incluyendo 

ilegalidades, para allegarle recursos a su candidato presidencial y a los aspirantes 

                                                 
345 La Jornada, 9 de agosto de 2007. 
346 La Jornada, 5 de noviembre de 2007. 
347 Delgado, Álvaro, El Engaño, Prédica y practica del PAN, México, D.F., Ed. Grijalbo, 2007. 
348 Reveles, José, Las manos sucias del PAN. Historia de un atraco multimillonario a los más pobres, México, 
D.F:, Ed. Planeta, 2006. 
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blanquiazules a puestos de elección popular para el año de 2006 y quitar de en 

medio a quien estorbaba en este propósito.  

Reveles construye una crónica documentada de un atraco multimillonario con 

recursos de Sedeso para el Programa de Vivienda Rural. Frente a los 1 383.8 

millones que el gabinete del entonces presidente Vicente Fox otorgó en dos años 

a proyectos diseñados, promovidos, gestionados, y operados por legisladores 

blanquiazules, se desviaron 55 millones de pesos para fines electorales. Reveles 

establece también que existen todos los elementos para configurar delitos graves 

cometidos por funcionarios de alto nivel, entre ellos dos otrora titulares de Sedeso, 

Josefina Vázquez Mota y Ana Teresa Aranda, varios funcionarios superiores de 

esa dependencia, además de diputados federales. 

Se les imputa desvío de recursos públicos, tráfico de influencias, ejercicio indebido 

del servicio público, abuso de autoridad, uso indebido de atribuciones y facultades, 

cohecho y delitos electorales.  

Reveles indica también que en muchos programas sociales el gasto ha sido 

desaseado. Y hablamos de más de 67 mil millones de pesos solamente en tres de 

51 programas de ayuda oficial. Oportunidades, Procampo, y el fraudulento Seguro 

Popular. Si se suma todo el gasto social programado para el año electoral de 

2006, se llega a la cantidad de 121 mil 888 millones de pesos.349  

Por otra parte, en el caso del presupuesto de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), la organización 

Fundar consigna que los subejercicios que se registraron en la administración de 

Fox fueron de al menos 630.5 millones de pesos a lo originalmente 

presupuestado. Y el saldo pudo haber sido mayor de no ser porque en 2004 el 

ramo tuvo un incremento de 6 mil 31 millones de pesos, derivado de los acuerdos 

para el campo suscritos en ese año. 

Otros ejemplos que cita Fundar de cómo se reasignó el presupuesto, pero esta 

vez a favor de otras dependencias, es el caso de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), que en la gestión de Fox tuvo reasignaciones que 

                                                 
349 Reveles, José, Las manos sucias del PAN. Historia de un atraco multimillonario a los más pobres Opus 
Citatum., 2006. 
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incrementaron sus presupuestos en 111 mil 767 millones de pesos respecto de los 

originales, los cuales registraron un incremento anual promedio de 18 mil 628 

millones de pesos. 

También la Secretaría de Economía (SE) ejerció cada año 27 mil 851 millones de 

pesos más que su presupuesto original entre 2001 y 2006, mientras que, en 

promedio, su presupuesto aprobado creció en mil 685 millones de pesos. Ese 

monto significó aumentos anuales por 16.5 veces más de lo que había autorizado 

el incremento el poder legislativo. 

También la Presidencia tuvo subejercicios entre 2001 y 2004, pero en 2005 y en 

particular 2006, ejerció más recursos que los aprobados por el Congreso, por 

241.6 millones de pesos y 427.6 millones de pesos, respectivamente.  

Otros ejemplos de reasignaciones superiores a sus recursos originalmente 

presupuestados son: Pemex, con 28 mil 547 millones de pesos más; La Comisión 

Federal de Electricidad (CFE), 25 mil 785 millones; programa de Apoyos para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, 30 mil 282 millones de pesos; Ramo 

3 (aportaciones federales para entidades federativas y municipios), 15 mil 507 

millones; IMSS, 10 mil 708 millones, y la SEP con 7 mil 120 millones de pesos 

anuales por encima de lo aprobado por legisladores. 

En sus conclusiones, Fundar señala que la magnitud de las reasignaciones 

evidencia la mala planeación en materia de ingresos, y más grave aún, amplios 

espacios de discrecionalidad que usó el Ejecutivo para reasignar el gasto sin el 

consentimiento del Congreso.350 

Juan Antonio Fernández Ortiz, ex titular del Seguro Popular fue inhabilitado por 10 

años en mayo de 2007 al igual, multado con más de 450 mil pesos por incurrir en 

anomalías en el proceso de credencialización de ese programa que costó al erario 

368 millones de pesos. 

En esta tesitura, los especialistas de la ONU, Eduardo Buscaglia, Carlos 

Castresana y André Cuisset han señalado que desde el gobierno de Fox se 

estancó la lucha anticorrupción. Las ligas de la Secretaría de la Función Pública 

(SFP) con el poder político impidieron y siguen impidiendo su adecuado 

                                                 
350 La Jornada, 5 de noviembre de 2007. 
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desempeño, existen buenas intenciones, pero no se cumple la Convención de 

Mérida351 

Diputados priístas y perredistas indicaron que existe opacidad e inconsistencias en 

las declaraciones patrimoniales de Fox puesto que las difundidas por Internet y las 

certificadas por la SFP son distintas. La comisión especial cruzará información con 

documentos de auditorías realizadas a las empresas Pemex y Oceanografía. 

Requerirán datos al IPAB, IFAI, Aduanas, SAT y PGR352 

Resulta interesante una encuesta de María de la Heras, la cual se realizó vía 

telefónica el día 20 de octubre de 2007, en ésta se encuestaron a 500 personas 

mayores de 18 años seleccionadas mediante un muestreo aleatorio simple. Los 

principales resultados son los siguientes: El 60 por ciento de los entrevistados 

confiesa que su opinión sobre el ex mandatario es peor ahora que hace un año, 

súmese el 11 por ciento que dice que ya tenía mala opinión de él. Es decir, el 71% 

de los ciudadanos tiene una opinión negativa del ex mandatario.353 

Así mismo, casi la mitad de los entrevistados sienten vergüenza ajena por las 

patéticas actuaciones de Vicente Fox frente a los medios extranjeros. El 65% de 

las personas considera que Fox está promoviendo el debate en los medios porque 

quiere distraer la atención sobre cosas que se le han descubierto. 

Estos datos contrastan con el 69.7% de aprobación de su gobierno que reportara 

Consulta Mitofsky en su encuesta realizada en febrero de 2001 y con el promedio 

de 57.9% que obtuvo durante todo su sexenio.354 

En tan sólo dos años, del 2 de julio de 2001 al 9 de julio de 2003, el presidente 

Vicente Fox y su esposa Martha Sahagún gastaron del presupuesto federal en 

atuendos de gala y vestuario en general 898 mil 830 pesos, según datos oficiales 

de la Presidencia de la República, lo que significa un gasto mensual de 37 mil 

pesos.355  

                                                 
351 La Jornada, 14 de noviembre de 2007. 
352 La Jornada, 8 de noviembre de 2007. 
353 La Jornada, 23 de octubre de 2007.  
354 Ibidem. 
355 Hernández, Anabel y Arelí Quintero, La familia presidencial. El gobierno del cambio bajo sospecha de 
corrupción Opus Citatum. Así mismo, se dio a conocer que la primera dama compraba mascadas Hermes de 
entre 5 mil y diez mil pesos cada una y costosas joyas, como un collar de perlas cultivadas de color rosa, 
champagne y blancas, con broche de oro blanco y brillantes, de Berger Joyeros, con un valor de 52 mil pesos, 
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Durante 11 meses, la Presidencia de la República se negó a cumplir con la ley de 

transparencia y acceso a la información pública y no entregaba las facturas de la 

ropa adquirida con recursos públicos. Lo hizo hasta que el pleno del IFAI se lo 

ordenó.  

Sahagún Jiménez no sólo hizo gastos excesivos derivados de recursos públicos 

durante la gestión de Fox, también cometió irregularidades, por decir lo menos en 

la fundación dirigida por ella: Vamos México.  

Los donantes fueron conocidos públicamente en febrero de 2004 a raíz del 

escándalo provocado por el rotativo londinense Financial Times, que reveló un 

manejo poco transparente de los recursos recaudados para los más 

necesitados.356 

De manera paralela al nacimiento de Vamos México, en octubre de 2001 la Lotería 

Nacional, creo el controvertido fideicomiso Transforma México, desde el cual 

presuntamente se triangularon recursos a la fundación de Sahagún con donativos 

a empresarios, que luego los regresaron a la fundación de la primera dama en 

forma de aportaciones para la filantropía.  

“Estos dos entes se crearon para no ser supervisados y triangular fondos desde 

los privado a lo público y viceversa” explica Sara Murúa, especialista en el análisis 

de instituciones de asistencia privada.357  

Por su parte, Jesús González Schmal, ex legislador federal afirmó que en la 

Cámara de Diputados se cuenta con pruebas suficientes para enjuiciar a la familia 

Fox Sahagún por enriquecimiento ilícito.358 

Schmal a cargo de las primeras pesquisas en San Lázaro sobre la presunta 

corrupción de los hijos de Martha Sahagún Jiménez, aseguró que recientemente 

                                                                                                                                                     
lo cual hace juego con unos aretes de perlas montadas en oro blanco y brillantes, con un precio de 41 mil 
pesos.  
También se descubrió que la esposa del presidente colecciona capas con aplicaciones de visión y abrigos de 
zorro, con un valor de entre 220 mil y 280 mil pesos. El 26 de septiembre de 2002, en la tienda Loewe, 
compañía francesa de productos de moda, Martha Sahagún gastó 84 mil 091 pesos en accesorios y ropa, como 
un portafolio rígido negro de 8  mil 125 pesos, una cartera larga Napa de color negro de dos mil 351 pesos, un 
portacosméticos de cuero de mil 678 pesos y una camisa de mujer de un poco más de cuatro mil pesos.  
 La reacción de Sahagún ante la publicación de lo anterior fue virulenta, según Hernández y Quintero. 
356 Varias publicaciones periodísticas.  
357 Hernández, Anabel y Arelí Quintero, La familia presidencial. El gobierno del cambio bajo sospecha de 
corrupción Opus Citatum. 
358 La Jornada, 27 de septiembre de 2007. 
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entregó al diputado Elías Cárdenas Márquez, pruebas de que prestanombres de 

los hermanos Bribiesca Sahagún compraron un paquete de activos de unas 

fábricas textiles en Puebla que eran propiedad del IPAB, que les reportaron, junto 

con otras transacciones similares, beneficios económicos por alrededor de 6 mil 

millones de pesos.  

Schmal advirtió que Felipe Calderón se encuentra en una situación complicada, 

porque si se fincaran responsabilidades a los Fox Sahagún el ex inquilino de Los 

Pinos podría revelar las operaciones irregulares que en los pasados comicios 

presidenciales le permitieron al michoacano arribar al poder.  

Advirtió que a ese grado de riesgo y de atentado a la “seguridad nacional” llegan 

esos desfalcos, porque hay complicidad, colusión de autoridades de primer nivel 

que pone en riesgo la estabilidad de Calderón. 

Sostuvo también que están obligados a comparecer por lo menos una veintena de 

ex funcionarios del gobierno foxista, como Francisco Barrio Terrazas y Eduardo 

Romero Ramos, ex secretarios de la Función Pública; Rosendo Villarreal, ex 

controlar en esa dependencia y actual director del corporativo de administración 

de Pemex; Mario Beauregard, ex seceratrio ejecutivo del IPAB, y el ex procurador 

general de la República Daniel Cabeza de Vaca, entre otros, porque tuvieron 

implicación directa en este caso y permitieron desmanes e irregularidades.359 

El grupo gobernante ha exhibido un autismo sistemático a la hora de esclarecer y 

castigar a los responsables de ese tipo de escándalos: basta con mencionar los 

casos de Raúl Muños Leos y Carmen Segura Rangel, ambos inhabilitados y 

multados por la SFP por haber incurrido en prácticas irregulares, pero a fin de 

cuentas libres de toda acción penal. Por lo que toca  a la fortuna de Vicente Fox y 

a las acusaciones en contra de los hijos de su esposa, no dejan de ser 

significativas las declaraciones que hiciera el propio Germán Martínez, antes de 

asumir su otrora titularidad de la SFP, en el sentido de que “metería las manos al 

fuego” por el ex mandatario. A lo que pudo verse, no existe voluntad política por 

parte de la actual administración para sancionar al ex mandatario y a sus 

familiares.  

                                                 
359 Ibidem. 
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La conjunción de corrupción e impunidad es un lastre histórico de la 

administración pública federal pero exacerbada con la administración foxista, que 

no sólo pone en evidencia el deterioro moral de la clase gobernante, una 

importante fuga de recursos públicos, falta de transparencia y el desaseado 

asunto del ejercicio gubernamental que a final de cuentas, se tradujo en un factor 

más de laceración a la entonces incipiente democracia mexicana. 

Por otra parte, ya dentro del contexto del gobierno de Calderón, la Cámara de 

Diputados aprobó, con 366 votos a favor, 53 en contra y ocho abstenciones, el 

dictamen de reformas a la Constitución en materia judicial elaborada, con base en 

una propuesta del Ejecutivo federal, por la Comisión de Justicia del organismo 

legislativo360. Las modificaciones prevén medidas como la extinción de dominio, la 

atribución de facultades extraordinarias al Ministerio Público y a los cuerpos 

policíacos, que les permitirán entre otras cosas, practicar aprehensiones y cateos 

sin orden judicial, y el acceso de las autoridades a los datos personales y 

bancarios de los sospechosos.  

Criticaron esta reforma judicial los penalistas: Alonso Aguilar Zinzer, Juan 

Velásquez Xavier Olea, Víctor Carrancá y Juventino Castro, señalaron que se trata 

de una reforma inquisitorial que podría llevar al país a un Estado policial. 

En esta tesitura, dicha reforma judicial representa la sumisión del gobierno de 

Calderón a los dictados de la otrora administración de Bush, que pretende se 

apruebe una contrarreforma judicial que atenta contra los derechos individuales  

de los mexicanos, abre una nueva dimensión a las luchas sociales en México. 

La supuesta lucha contra el  “narcotráfico y el crimen organizado” constituye un 

serio retroceso institucional en la vida del país, pues al conferir a funcionarios del 

gobierno federal facultades inadmisibles en un supuesto régimen de derecho y 

cancelar derechos individuales fundamentales se sientan, en efecto, las bases 

para crear en México un Estado policíaco. 

La contrarreforma que ahora busca imponer de improviso se había venido 

fraguando desde buen tiempo atrás con el argumento de que en virtud del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) el cual entró en vigor el 1º de 

                                                 
360 La Jornada, 13 de diciembre de 2007. 



 251

enero de 1994 en el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, era necesario 

homologar el derecho mexicano al estadounidense pero fue reformulada en 

términos políticos más drásticos al subordinarse los gobiernos de Fox y Calderón 

a la llamada Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte 

(ASPAN), de la cual el Plan México o bien, Iniciativa Mérida es una de sus 

vertientes. 

Resulta por ello una vergüenza que sólo 52 de los 127 diputados del PRD, el 

partido que se dice que es de izquierda y que defiende los asuntos sociales y 

nacionales, hayan votado en San Lázaro contra esta contrarreforma y que su 

propio otrora coordinador, Javier González Garza, la haya avalado.361 

La contrarreforma judicial daría al traste con las posibilidades de que algún día 

exista un real Estado de derecho en México, pero tiene aún, un largo camino que 

recorrer para entrar en vigor y puede ser detenida por las opiniones de los juristas 

y las movilizaciones sociales, aunque es también la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN), que tanto se ha desprestigiado en los últimos tiempos, la que 

podría, en uso de sus facultades, declarar su improcedencia y erigirse en un 

verdadero órgano de control de la constitucionalidad del país.  Tony Garza, 

entonces embajador de Estado Unidos en México, dijo al diputado texano Henry 

Cuellar que “el presidente Calderón (es) el mandatario más dispuesto a colaborar 

con Washington, mucho más que todos los anteriores”362 

El gobierno de Calderón, obsesionado como está por el malestar social que 

despiertan sus políticas, y enfilado ya en la vía de criminalizar los movimientos 

sociales, como ha advertido, al  haber mantenido preso a Flavio Sosa y sus 

compañeros de la asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca y a Ignacio del 

Valle y los campesinos de Atenco, vio por consiguiente en este proyecto un punto 

de apoyo para su esquema represivo, en el que prevé que el Ejército federal siga 

actuando como su policía política, en especial ante la crítica situación que se ha 

agravado para el campo desde 2008 al entrar en vigor varios principios del TLCAN 

en dicho sector. 

                                                 
361 Ibidem. 
362 Saxe Fernández, John, “La entrega de todo México” en La Jornada, diciembre de 2007. 
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Por último hay que apuntar que en el sexenio de Calderón, la violación de los 

derechos humanos ha sido ejercida principalmente por algunos miembros del 

Ejército dentro de la llamada “lucha contra el narcotráfico”. 
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Conclusiones: 
 
Hemos demostrado, con los tres grandes apartados en los cuales se desarrolló 

este Capítulo que con el desempeño político de Fox y su gabinete hubo un fuerte 

retroceso democrático en el país durante el sexenio 2000-2006 así como una 

importante laceración de las instituciones. 

El gobierno de Vicente Fox (2000-2006) echó por tierra buena parte del prestigio e 

influencia internacional que durante décadas construyó una reconocida política 

exterior mexicana, los múltiples desaciertos, deslices diplomáticos, desencuentros  

y apuestas equivocadas tuvieron que ver en mucho con la laceración de las 

instituciones relacionadas con este rubro, principalmente, la institución 

presidencial. La política exterior mexicana era algo de lo positivo que tuvieron los 

gobiernos priístas.  

Es interesante observar la declaración de Xóchitl Galvez quien fue titular de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas: “Vi tanto pendejo 

con Fox que lamenté no ser secretaria de Estado”363  esta declaración nos revela 

el nivel de “complejidad” o de preparación de los cuadros incluidos en el gabinete 

de Fox tanto para las relaciones exteriores de México como para los demás rubros 

de actividad del gobierno foxista.  

Por su parte Miguel Marín Bosh establece que “con Fox se cumplió a cabalidad el 

pronóstico que en 1952 hizo Daniel Cosío Villegas cuando escribió que si algún 

día el PAN llegara a gobernar, lo haría muy mal porque no contaba con los 

cuadros experimentados para hacerlo”364, “para muchos el gobierno de Fox 

terminó el 2 de julio de 2000”.365 

Por otra parte, dentro del contexto de las elecciones presidenciales del 2006, el 

desempeño de los integrantes del Consejo Electoral del IFE fue, por decir lo 

menos, desastroso, toda vez que no cumplieron con la normatividad establecida 

muy claramente en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, ellos ya venían de un proceso viciados desde 2003 cuando de manera 

facciosa fueron impuestos por los operados del PAN y del PRI, aunque los de la 
                                                 
363 La Jornada, 30 de octubre de 2008. 
364 La Jornada, 28 de febrero de 2009. 
365 Ibidem.  
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cuota del Revolucionario Institucional fueron en realidad de Gordillo Morales, 

fuerte aliada en ese momento de Salinas y Fox. 

La confianza en el Instituto Federal Electoral cayó aún más con el desempeño 

mostrado en las elecciones de 2006 cuando permitieron y participaron en el fraude 

electoral de ese año y, en ese tenor, las tres principales fuerzas políticas: PAN, 

PRD y PRI, tuvieron que negociar la salida del consejero presidente, Luis Carlos 

Ugalde y la de cinco consejeros electorales más, toda vez que el gobierno de 

Calderón se vio en la necesidad de negociar también la reforma fiscal en la cual el 

PRD tomaría una parte importante, por ello, Ugalde sirvió, en palabras de él 

mismo, como una moneda de cambio. 

Por su parte, al abstenerse el TEPJF de dictar sentencia y emitir un simple 

“dictamen” que denominó administrativo, abandonó su función jurisdiccional y 

asumió una atribución que legalmente no le es concedida. Es así como puso fin al 

proceso electoral, con una determinación que, por su naturaleza y alcances, no 

validó las elecciones y, por ende, no otorgó legitimación a Felipe Calderón para 

fungir como Presidente de la República. Fidel Castro indicó que Vicente Fox fue 

un “vil traidor a la historia del pueblo mexicano”.366 

La Transparencia en el país trata en realidad de una asignatura pendiente, no 

obstante, la creación de la Ley Federal de Transparencia y del Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública (IFAI), todavía hay importantes encubrimientos 

sobre todo en Petróleos Mexicanos PEMEX, en la construcción de viviendas 

populares, en el caso de la información relacionada a los negocios de los 

hermanos Bribiesca, gastos de Sahagún Jiménez, el propio Vicente Fox, entre 

otros. 

En términos de medios de comunicación, a raíz del “decretazo de 2002, se habían 

puesto los cimientos para que los empresarios relacionados con estos medios 

(radio y televisión), hicieran prácticamente lo que quisieran de acuerdo con sus 

intereses políticos, pero principalmente con los económicos, de ahí vinieron los 

videoescándalos de 2004, la poca difusión del Desafuero de López Obrador en 

2005 y, finalmente, el linchamiento mediático, como guerra sucia, en contra del ex 

                                                 
366 La Jornada, 15 de febrero de 2009.  
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candidato presidencial por la Coalición por el Bien de Todos en franca connivencia 

con el PRI el PAN, Salinas de Gortari y, principalmente, con Vicente Fox. 

En el sexenio 2000-2006, varios funcionarios panistas y el propio Fox hicieron 

ostentación de su religiosidad. También trasladaron sus creencias al terreno del 

servicio público. El agravio y la contribución que la Iglesia Católica ha dado en el 

retroceso democrático del país durante el sexenio de Fox Quesada, se tradujo en 

la injerencia de esta institución en la vida pública y política del país poniendo en 

entre dicho al Estado laico (componente fundamental dentro de una democracia 

integral), que práctica y constitucionalmente se había configurado en el país desde 

la segunda mitad del siglo XIX. Sin Estado laico, tampoco podría existir Estado de 

Derecho. La institución eclesial y su injerencia encontró un buen terreno fértil a 

raíz de que los gobiernos panistas gobiernan en lo tres niveles de gobierno. 

Por otra parte, un elemento más del retroceso democrático que se vivió durante el 

sexenio de Fox fue la aparición del neocorporativismo, pero ahora en manos del 

Partido Acción Nacional. 

El supuesto compromiso inicial del entonces presidente con la procuración de los 

derechos humanos contrasta claramente con las cuentas que entregó una vez que 

dejó el poder; en las postrimerías del foxismo autoridades estatales y federales 

recurrieron a la represión policial para sofocar los descontentos sociales en 

diversas zonas del país como en Lázaro Cárdenas en Michoacán; Texcoco-Atenco 

en el estado de México y Oaxaca. 

Dentro del contexto del caso Oaxaca, las acciones de represión indiscriminada, 

desplegadas por las autoridades federales y estatales en esa entidad federativa 

resultaron deliberadamente aterrorizantes y desproporcionadas, y su objetivo fue 

constituirse como tácticas ejemplarizantes que quedaran en la memoria de la 

población civil durante años para provocar miedo y evitar que la movilización 

social continúe.   

Los operativos implementados por los gobernantes no tenían como objetivo 

reestablecer el orden en esa entidad federativa, sino ir mucho más allá y buscar 

una forma de paralización e inmovilización social; romper el tejido ciudadano, y 

fomentar el enfrentamiento y la desconfianza entre sectores de la población. 
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Sobre la corrupción foxista, y en concordancia con el ex diputado Schmal, Felipe 

Calderón se encuentra en una situación complicada, porque si se fincaran 

responsabilidades a los Fox Sahagún el ex inquilino de Los Pinos podría revelar 

las operaciones irregulares que en los pasados comicios presidenciales le 

permitieron al michoacano arribar al poder. Sin embargo, la diputada Claudia Cruz, 

integrante del grupo parlamentario del PRD, dio a conocer que el presidente de la 

Comisión de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano, ha evidenciado su 

responsabilidad al obstaculizar que la subcomisión de examen previo dictamine la 

solicitud de juicio político contra Vicente Fox, señalado por tráfico de influencias y 

enriquecimiento ilícito, propiciando con ello que la solicitud prescriba en el mes de 

noviembre de 2008 y con ello se pierda toda posibilidad de emprender acción legal 

contra el ex presidente.367 

En este tenor, la Auditoría Superior de la Federación dependiente de la Cámara de 

Diputados, entregó la revisión de la Cuenta Pública de 2006, documento en el que 

se infiere que los ingresos adicionales de los que dispuso la administración panista 

en ese año ascendieron a 310 mil millones de pesos.368 

Al tiempo que, perredistas y priístas establecen que pese apruebas de corrupción 

de Fox, la Procuraduría General de la República tiene congeladas las 

pesquisas369, en este sentido el calderonismo ha optado por declinar esas 

responsabilidad y se refuerza la hipótesis de que Calderón mantiene con su 

antecesor un pacto de impunidad por la injerencia de Fox en el proceso electoral 

de 2006 para instalar en la silla presidencial a aquél. 

Por otra parte, investigadores, analistas y periodistas han coincidido que Felipe 

Calderón y el PAN pretenden constituirse y afianzarse como el nuevo poder 

autoritario del siglo XXI, con lo cual repetirá el modelo priísta que siempre criticó, 

aunque ya en la antesala de las elecciones intermedias federales de 2009, el PRI, 

según las encuestas, se perfilaría como primera minoría en la Cámara baja. 

La demolición institucional que tiene lugar desde el sexenio pasado expone sus 

más recientes muestras con la crisis de seguridad y violencia que, en el sexenio 

                                                 
367 La Jornada, septiembre de 2008. 
368 La Jornada, abril de 2009. 
369 La Jornada, abril de 2009.  
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de Calderón se ha atenuado con la supuesta “guerra al narcotráfico” 370que más 

bien es un reacomodo del mercado de la droga en beneficio de este negocio en 

los Estados Unidos. Dicha situación, es mucho más regresiva para la incipiente 

democracia mexicana, si todavía se le puede llamar así. 

En esta tesitura, la “democracia” mexicana se encuentra aún más lejos del modelo 

de democracia integral inscrito en el Capítulo 1. 

Bien, ahora ya estamos listos para poder pasar al análisis fincado en el Capítulo 4 

en el cual hablaremos del desempeño macroeconómico inscrito también  en el 

sexenio de Vicente Fox, recordemos que la variable explicativa de nuestro estudio 

es de naturaleza socio económica, en este sentido, tendremos que hablar de ella, 

pasemos pues al antes mencionado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
370 Porfirio Muñoz Ledo estableció que el empresario Zhenli Ye Gon “puede ser un Carlos Ahumada oriental, 
un Kamel del narcotráfico. Se acabaron los Amigos de Fox y aparecen los chinos de Felipe Calderón porque 
(Ye Gon) es el financiero de la derecha, y hay que decirlo a voz en cuello: es el Chino de Calderón; como los 
Amigos de Fox, es el chino de Calderón”. La Jornada, julio de 2007. 
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Capítulo 4 

“La situación macroeconómica 2000-2006” 
El problema de un modelo que frena el crecimiento y el desarrollo. 

 

Introducción: 

El objetivo particular de este Capítulo es demostrar que la estrategia de 

“crecimiento” económico fincado en el modelo neoliberal monetarista y sus 

políticas, de ajuste, estabilización y reforma estructural de la economía en México 

no han rendido los frutos tanto sociales como económicos que tanto se 

publicitaron y que sirvieron como una de las justificaciones para implantarlas. 

El crecimiento, más bien, ha sido estancamiento en los ya casi 30 años de su 

aplicación a partir de 1982, año en que la economía mexicana quedó en  

bancarrota y que el gobierno del entonces presidente José López Portillo declaró 

la moratoria de pagos de la deuda externa.  

El estancamiento económico y el modelo de dependencia con respecto a la 

economía de Estados Unidos construido a partir de las políticas del Fondo 

Monetario Internacional y el Banco Mundial han desembocado en el detrimento de 

los niveles de vida de amplios sectores de la sociedad mexicana371 y, hoy en día 

(2009), dicho estancamiento ha sido más profundo precisamente por la crisis 

económica de ese país iniciada en su sector financiero y bancario, y que ha tenido 

repercusiones bastante severas en el ámbito productivo, sin embargo, esto ya es 

una crisis estructural y orgánica del capitalismo neoliberal. 

Debemos decir que el otrora modelo de crecimiento económico por sustitución de 

importaciones iniciado en los años cuarenta del siglo pasado372 tuvo mejores 

resultados sociales y económicos aún con sus propias contradicciones; la 

economía mexicana creció en el periodo de 1940 a 1970 en un 6.4% promedio 

anual en términos reales, mientras que la población crecía en un 2.5 por ciento.373  

                                                 
371 Este asunto, será tratado en el Capítulo 5, mientras que en este Capítulo, le daremos prioridad al ámbito 
macroeconómico, en sí, tanto el Capítulo 4 como el 5 son las dos partes en las que abordaremos la 
demostración de la variable explicativa en cuestión: El detrimento-estancamiento del bienestar social y 
económico.  
372 Los cimientos de este modelo fueron puestos en la gestión del General Lázaro Cárdenas del Río (1934-
1940). 
373 Arias Lovillo, Raúl, Economía, Xalapa, Veracruz,. Secretaría de Educación Pública, 1993. 
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México fue autosuficiente en  la producción de granos básicos hasta el segundo 

lustro de la década de los años sesenta del siglo XX, años en que el campo 

empezó a mostrar visos de agotamiento. Por su parte, los sexenios de Echeverría 

y de José López Portillo, si bien es cierto que estuvieron también insertos en el 

modelo de crecimiento por sustitución de importaciones, también lo es que sus 

administraciones y muchas de sus decisiones económicas fueron bastante 

desafortunadas aunque también hay que considerar factores externos que 

contribuyeron a las crisis económicas de 1976 (fin del sexenio de Echeverría 

Álvarez) y de 1982, ésta de mayores proporciones. La era neoliberal  ha sido la de 

menor desempeño económico y, la gestión de Fox inserta en la era neoliberal, ha 

sido la de menor desempeño después de la de De la Madrid. 

Ahora bien, en la primera parte del Capítulo haremos referencia al crecimiento 

económico en la administración de Fox y la compararemos, como hemos 

establecido líneas arriba, con las gestiones de los anteriores gobiernos 

neoliberales y con las administraciones insertas dentro del gran periodo de 

“sustitución de importaciones” (1940-1982). 

En un segundo apartado, analizaremos la política de precios (inflación) en el 

periodo 2000-2006, al igual, abordaremos el asunto de la política cambiaria (tipo 

de cambio) y la evolución de la política crediticia (tasas de interés). 

En un tercer apartado, analizaremos la política y saldo de la balanza comerciales 

en el país en este mismo periodo de estudio; en un cuarto, la inversión extranjera 

directa y en cartera; en un quinto apartado, fincaremos el análisis del sector 

paraestatal y sus principales empresas Petróleos Mexicanos (Pemex) y Comisión 

Federal de Electricidad (CFE); 

En un sexto apartado, estableceremos la discusión sobre las finanzas públicas, en 

un séptimo, abordaremos el asunto de la deuda pública interna y externa, así 

como la vulnerabilidad financiera de México y, por último, en un octavo, 

abordaremos el asunto de la elite del sector empresarial y bancario en México 

para el periodo 2000-2006. (ver esquema 1). 

Cabe decir, que cada uno de los apartados tratados no son temas o asuntos 

aislados, todos se encuentran interconectados y siguen una lógica de exposición 
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en la que, junto con los asuntos que trataremos en el Capítulo 5, podremos llevar 

al cabo la demostración empírica de la variable explicativa en cuestión; en otras 

palabras, si en la Hipótesis de esta investigación hablamos del detrimento 

estancamiento del bienestar social y económico como uno de los factores 

explicativos del abstencionismo electoral, entonces debemos demostrar en qué 

consistió y en qué consiste ese detrimento y ese estancamiento en esos ámbitos 

y, aunque la investigación está diseñada desde el punto de vista de la percepción 

de los ciudadanos en torno a esos menesteres, es sumamente importante 

analizarlo, primeramente, con datos duros; entremos pues al análisis. 
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Esquema 1 

Diagrama de flujo, exposición del Capítulo 4. Marco macroeconómico, 
México 2000-2006 

 

 
 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Marco macroeconómico, cuentas nacionales 
y sector paraestatal 2000- 2006: 

 

Crecimiento de la economía 

Al asumir el cargo de Presidente de la República, Vicente Fox eludió el fracaso 

acumulado de las estrategias neoliberales durante los  tres gobiernos precedentes 

pero no sólo lo eludió sino que las continuó y afianzó; al igual, pasó por alto la 

recesión que enfrentaba el país en 2001 explicada en buena parte como efecto de 

la desaceleración económica de los Estados Unidos y de la dependencia del 

mismo adjetivo que ha construido México a lo largo de los años en los que se han 

aplicado las políticas de ajuste, estabilización y reforma estructural de la economía 

auspiciadas por el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM). 

Fox no percibió o no le importaron las contradicciones entre las políticas monetaria 

y fiscal contraccionistas que defendió a ultranza y las promesas de crecimiento 

económico y generación de empleos que había hecho durante su campaña 

presidencial. Fox Quesada había prometido un modelo económico “dónde el ser 

humano y el desarrollo de sus cualidades esenciales debían ser el objetivo”, un 

crecimiento económico del 7 por ciento, la generación de 1.3 millones de empleos 

anuales, y el aumento del poder adquisitivo de todos los mexicanos. 

El fracaso económico de la gestión Fox tiene varias aristas, una de las cuales es la 

enorme brecha entre las promesas y los resultados: de dicho siete por ciento 

anual prometido de crecimiento del PIB se alcanza un magro 2.33 por ciento 

promedio anual durante el sexenio (ver cuadro 1). 

En el cuadro 1 podemos observar que durante los tres primeros años de la 

administración foxista se presentan las tasas más bajas del sexenio y, es a partir 

de 2004, cuando ya comienza a registrarse una mediocre recuperación del 

crecimiento económico que no alcanza a generar los empleos suficientes que 

demanda el sector de la población que se estanca en el desempleo y el sector que 

se incorpora al mercado de trabajo. 
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Cuadro 1 
Producto Interno Bruto y tasas de crecimiento, 

México 2000-2006. 

Año PIB 
Miles de millones 

de pesos a precios 
de 2003 

Crecimiento anual 
del PIB (%) 

2000 7,406.51 ---- 

2001 7,394.06 -0.2 

2002 7,455.35 0.83 

2003 7,555.80 1.35 

2004 7,857.72 4.00 

2005 8,103.68 3.13 

2006 8,501.25 4.90 
Tasa de 

crecimiento 
sexenal 

 
------- 

14.78 

Tasa de 
crecimiento 

promedio anual 

 
------ 

2.33 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI y de la tabla Bicentenario.374 

 

Gráfico 1: 

Producto Interno Bruto, México, 2000-2006.
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 1. 

 

                                                 
374 Consultar la página electrónica: www.mexicomaxico.org. Y, www.inegi.org.mx. 
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El gráfico 1 muestra la evolución del Producto Interno Bruto, principal indicador de 

la actividad económica en un país, a precios de 2003, es decir ya deflactados 

sobre la inflación de ese año375. En dicho modelo estadístico, podemos observar, 

tal y como se aprecia en el cuadro antes mencionado, cómo en el subperiodo 

2000-2003, se registra un magro crecimiento para después de esa año hasta 

2006, recuperar el crecimiento; no obstante, la tasa de crecimiento promedio anual 

en todo el sexenio fue de 2.33 por ciento, mientras que la tasa sexenal también de 

crecimiento, se ubicó en 14.78 por ciento.  

En este tesitura, la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 

estableció que la tasa de crecimiento de la actividad económica registrada por 

México en los últimos años y la que estima observará  el resto de la década, no 

basta para que el país incremente su nivel de bienestar.  

Este organismo consideraba: “si la evolución de la economía sigue de esta 

manera, llevaría a México dos centurias para ponerse a la par, en términos de 

bienestar, con las otras naciones pertenecientes a la OCDE”.376 Empero, con la 

actual crisis económica nacional y mundial, se espera que en el año 2009 exista 

un decremento del 3 al 4 por ciento en el Producto Interno Bruto; antes de la crisis, 

en los años de 2007 y 2008, el crecimiento de la economía fue decreciente 

(gráficamente una curva cóncava hacia abajo), en otras palabras, la tasa de 

crecimiento del PIB registró porcentajes menores, por ejemplo, en 2007 dicho 

porcentaje fue del 3.20% y para el tercer trimestre de 2008, éste se ubicó en 

1.06%.377 

 

 

 

 

 

 

                                                 
375 En el Capítulo 5, hablaremos acerca del proceso de deflactación más a profundidad, pero con la variable 
salarios.  
376 Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos, Panorama económico mundial 2005 . 
377 Fuente INEGI. 
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Cuadro 2 
Crecimiento poblacional 2000 - 2006 

Año Población a 
mitad del año 

Crecimiento 
absoluto 

Tasa de 
crecimiento 

(%) 

2000 100,569,263 1,279,430 -- 

2001 101,826,249 1,234,546 1.21 

2002 103,039,964 1,192,882 1.16 

2003 104,213,503 1,154,201 1.11 

2004 105,349,837 1,118,446 1.06 

2005 106,451,679 1,085,248 1.02 

2006 107,525,207 1,061,800 0.99 
Tasa de 
crecimiento 
promedio 
anual 

  1.09 

Fuente: Elaboración propia con datos de Conapo, Proyecciones demográficas. 

 

Debemos decir que en el documento de la OCDE también se recomienda a 

México, en términos generales, una nueva oleada de privatizaciones, 

desregulaciones y aperturas indiscriminadas.  

 

Gráfico 2: 

Población, México, 2000-2006
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 2. 
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Es claro que el modelo económico impuesto desde hace cerca de 30 años (27 

para ser exactos) ha tenido algunas de sus líneas de acción precisamente en las 

privatizaciones corruptas378, el desmantelamiento del sector público, la liquidación 

de conquistas laborales, agrarias, y sociales y la entrega de los mercados 

laborales a los intereses transnacionales. En este tenor, en el sexenio de Fox, se 

establecieron esquemas de privatización silenciosa e ilegal en Petróleos 

Mexicanos y en la Comisión Federal de Electricidad, en esta última, se privatizó379 

el 30 por ciento de las actividades económicas las cuales, según la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, están reservadas para el Estado 

mexicano. 

El magro crecimiento económico que se ha logrado en ese lapso ha sido a pesar 

de la política económica referida, y no gracias a ella, y a costa de un incremento 

abismal de la desigualdad, la injusticia y la desintegración social. 

Las perspectivas señaladas por la OCDE, por no hablar de la persistencia de la 

ineptitud, la corrupción y el dispendio que van asociadas al modelo económico, 

han colocado a la ciudadanía mexicana ante la disyuntiva de procurar, por la vía 

política, institucional y pacífica, un cambio de fondo en la desatinada conducción 

que ha sufrido el país en los últimos cinco sexenios, incluido el gobierno de 

Calderón, o resignarse a más de lo mismo, que es lo que había producido y 

promocionado el autodenominado “gobierno del cambio “.  

O bien, lejos de esta disyuntiva, la situación ya ha orillado a que exista la 

posibilidad de que algunos o varias organizaciones de ciudadanos en diferentes 

sectores sociales protesten por vías lejanas a las institucionales y pacíficas.  

Podemos decir que una de las variables explicativas del estancamiento económico 

tiene que ver también, sin lugar a dudas, con el bajo desempeño industrial y con la 

ausencia de políticas reales de fomento en la materia. 

                                                 
378 Las privatizaciones en el gobierno ilegítimo de Carlos Salinas de Gortari no fueron hechas a 
incondicionales del régimen priísta, sino a incondicionales del ex mandatario. En dicho sexenio se 
privatizaron casi todos los activos del Estado mexicano como  la siderurgia, las minas, aerolíneas, Teléfonos 
de México, y se reprivatizaron los bancos. En el sexenio de Zedillo se privatizaron Ferrocarriles Nacionales y 
las telecomunicaciones vía satélite. 
379 Principalmente a empresas españolas. 
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Es evidente que el crecimiento de la economía de México se ha estancado debido 

a las políticas auspiciadas por el Fondo Monetario Internacional (FMI), 

ampliamente discutido en el capítulo 1, las cuales han condenado al país a vivir en 

un virtual estado de postración380 y han cancelado la esperanza de millones de 

personas de tener acceso a mejores estamentos de ingreso.381 México ha sido el 

país que en los últimos años, ha registrado la tasa de crecimiento económico más 

baja no sólo de América Latina, sino de toda América. 

 

Cuadro 3:  

Producto Interno Bruto, México, 1940-2008. 

Periodos y modelos 
de crecimiento 

Sexenio PIB a final de 
sexenio 

(miles de millones 
de pesos a precios 

de 2003) 

Tasa de 
crecimiento 

sexenal 

Tasa de 
crecimiento 
promedio 

sexenal por 
época 

Milagro Mexicano 
 
(Estrategia de 
crecimiento por 
sustitución de 
importaciones) 

1940 380,23 --- ---

1940-1946 543,36 42.90 

43.24

1946-1952 760,46 39.95 

1952-1958 1101,45 44.83 

1958-1964 1595,66 44.86 

1964-1970 2292,64 43.67 

“La disputa por la 
nación”382 

1970-1976 3234,43 41.07 
43.601976-1982 4726,72 46.13 

 
 
El modelo Neoliberal 
Monetarista. 

1982-1988 4813,77 1.84 

16.17

1988-1994 6056,54 25.81 

1994-2000 7406,51 22.28 

2000-2006 8501.25 14.78 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI, Banco de México y Tabla Bicentenario. 

 

Ahora bien, comparemos el desempeño del crecimiento económico en la gestión 

foxista con el desempeño de lapsos largos como lo son el propio periodo en donde 

se inscribe el modelo de “crecimiento” neoliberal monetarista; el de “La disputa por 

                                                 
380 El gobierno de Calderón y el Banco de México han anunciado un empréstito más por parte del Fondo 
Monetario Internacional. La Jornada, 1º de abril de 2009. 
381 Sobre distribución del ingreso hablaremos en el Capítulo 5. 
382 Este periodo también se encuentra dentro de la estrategia de crecimiento por sustitución de importaciones.  
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la nación” 1970-1982 y, con el del “milagro mexicano”, estos dos últimos insertos 

en la estrategia de crecimiento por sustitución de importaciones (1940-1982): 

En el gráfico 3 podemos apreciar que el crecimiento económico en México en el 

periodo 1940-1970 (denominado “milagro mexicano”) muestra un comportamiento 

creciente- creciente, es decir; en términos gráficos, es una curva cóncava hacia 

arriba lo cual indica el acelerado crecimiento de la economía, de hecho la tasa de 

crecimiento promedio anual durante esas tres décadas fue de 6.4 por ciento, 

mientras que la tasa de crecimiento promedio sexenal fue de 43.24 por ciento (ver 

cuadro 3 y gráfico del mismo número). 

En este mismo tenor, tenemos que la tasa de crecimiento promedio sexenal 

durante la etapa denominada “La disputa por la nación”383 o bien “El Populismo”384, 

compuesto por los sexenios de Luis Echeverría Álvarez y de José López Portillo, 

fue de 43.60%, unos 0.36 puntos porcentuales más que en la etapa del milagro 

mexicano.385 Sin embargo, ya con el modelo neoliberal monetarista puesto en 

marcha a partir de 1982386 tenemos un franco descenso en la tasa de crecimiento 

promedio sexenal por época, la cual se ubica en 16.17%, este porcentaje es 26.98 

puntos porcentuales inferior al del milagro mexicano y 27.34 puntos porcentuales 

inferior al de la etapa de la “disputa por la nación”  (ver cuadro 3). 

En ese gráfico también podemos apreciar que el crecimiento creciente es hasta 

1982, la curva muestra una concavidad hacia arriba, esto indica que el modelo de 

sustitución de importaciones fue eficiente en la generación de riqueza medida a 

través de uno de sus principales indicadores: el Producto Interno Bruto.  

                                                 
383 Este término fue acuñado por Rolando Cordera y Carlos Tello en: Cordera, Rolando y Carlos Tello, 
México: la disputa por la nación. Perspectivas y opciones de desarrollo, México, D.F., Ed. Siglo XXI, 1981.  
384 Tal y como los neoliberales le han denominado en forma peyorativa. 
385 Este periodo de la historia económica de México, se ha conocido también como la “docena trágica. Por 
otra parte, las administraciones tanto de Echeverría como de López Portillo, se caracterizaron, entre otras 
muchas cosas, por registrar ejercicios desordenados y mal planeados del gasto público. Ambos sexenios 
culminan con crisis económicas, siendo la de 1982, la de más calado en este periodo, la bancarrota surgida a 
raíz de esa crisis fue la que llevó a que los gobiernos de México se sujetaran a la condicionalidad económica 
ejercida por parte del FMI y el BM, situación que ha profundizado hasta nuestros días la gran dependencia 
económica de nuestro país con respecto a la de los Estados Unidos.  
386 Compuesto por los sexenios de De la Madrid (1982-1988), Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), Ernesto 
Zedillo (1994-2000) y Vicente Fox (2000-2006). El sexenio de Calderón también entra en el modelo 
neoliberal monetarista, aunque éste, como justificaremos posteriormente, ya entraría en la etapa del 
postneoliberalismo.  
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Empero, de 1982 hasta 1988, sexenio de De la Madrid y primer sexenio en el que 

se aplican las políticas de ajuste, estabilización y reforma estructural auspiciadas 

por el Fondo Monetario Internacional y por el Banco Mundial (políticas 

denominadas ya en forma coloquial y popular como neoliberales), se muestra en 

el mismo gráfico un crecimiento casi nulo en todo el sexenio (1.84 por ciento), la 

línea es casi horizontal en este subperiodo (ver gráfico 3). 

 

Gráfico 3:  

Producto Interno Bruto, México, 1940-2008.
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 3. 

 

A partir de 1988, el crecimiento se retoma pero ya no con la fuerza de la otrora 

estrategia de crecimiento, como podemos observar en dicho modelo estadístico, el 

crecimiento es decreciente: gráficamente, es una curva cóncava hacia abajo, y 

cada vez es más decreciente. En el gráfico 3 hemos incluido los datos del PIB 

hasta 2008, y ahí podemos observar como la curva se hace más cóncava hacia 

abajo, situación que denota que la tasa de crecimiento de la economía es cada 

vez menor.  

Para reforzar lo dicho en el párrafo anterior; en el cuadro 4 podemos observar que 

en el sexenio de Calderón, las tasas de crecimiento son inferiores aún más que en 

los últimos tres años del sexenio foxista y todavía más la tasa de crecimiento 
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registrada en el año 2008; como hemos establecido anteriormente, los pronósticos 

de diversos analistas indican que en el año 2009 y muy posiblemente en el 2010, 

se registren, para México, tasas de crecimiento negativas en la economía, prueba 

del fracaso no sólo del foxismo, periodo de estudio en cuestión, sino de todo el 

desempeño del modelo neoliberal en esta variable387 

Por último, debemos decir que el crecimiento promedio anual de 2006 hasta 2008 

ha sido de tan sólo 2.13 por ciento.  

 

Cuadro 4 
Producto Interno Bruto, México, 2006-2008 

Año PIB 
(A precios de 2003) 

Tasa de  
crecimiento anual 

Tasa de crecimiento promedio 
antes de la crisis económica. 

2006 8501.25 --- 

2.13
2007 8773.22 3.20 

2008 8666.35 1.06 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México y del INEGI. 

 

Ahora analicemos la situación particularmente en la “era” del modelo de 

“crecimiento” neoliberal monetarista (1982-2008). 

El cuadro 5 ha sido construido con el valor monetario en miles de millones de 

pesos del Producto Interno Bruto de México a precios de 2003 (es decir, precios 

ya deflactados); al igual, hemos construido las tasas de crecimiento anual de ese 

indicador de la actividad económica en el país y, por último, hemos obtenido 

también la tasa de crecimiento promedio anual en cada uno de los sexenios que 

integran dicho periodo. 

Como podemos apreciar en el cuadro 5, el sexenio de De la Madrid es el que 

presenta la menor tasa de crecimiento económico en toda la era neoliberal388 con 

un 0.33 por ciento promedio anual, mientras que el segundo más bajo es 

precisamente el sexenio de Vicente Fox con el 2.33 por ciento. El de Carlos 

Salinas de Gortari presenta el mayor crecimiento promedio anual en el periodo en 

                                                 
387 Y en otras muchas, como demostraremos posteriormente.  
388 Al considerar sexenios completos.  
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cuestión con un 3.90 por ciento; mientras que el segundo más alto, considerando 

también, por supuesto, la tasa negativa de 1995, es el sexenio de Ernesto Zedillo.  

 

Cuadro 5 
Producto Interno Bruto, tasas de crecimiento anual, y promedio anual  

por sexenio, México, 1982-2008, (la era neoliberal). 

Años PIB 
(a precios 
de 2003) 

Tasas de 
crecimiento 

anual 

% 
promedio 
anual por 
sexenio 

Años PIB 
(a precios 
de 2003) 

Tasas de 
crecimien
to anual 

% 
promedio 
anual por 
sexenio 

1982 4726,72  

0.33

1995 5679,68 -6,22 

3.51

1983 4561,93 -3,49 1996 5971,54 5,14 

1984 4717,52 3,41 1997 6376,55 6,78 

1985 4820,73 2,19 1998 6688,32 4,89 

1986 4672,30 -3,08 1999 6947,80 3,88 

1987 4752,78 1,72 2000 7406,51 6,60 

1988 4813,77 1,28 2001 7394,06 -0,17 

2.33

1989 5011,40 4,11

3.90

2002 7455,35 0,83 

1990 5270,78 5,18 2003 7555,80 1,35 

1991 5492,93 4,21 2004 7857,72 4,00 

1992 5687,44 3,54 2005 8103,68 3,13 

1993 5797,84 1,94 2006 8501,25 4,91 

1994 6056,54 4,46 2007 8773,22 3,20 
2.132008 8866,35 1,06 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México e INEGI. 

 

Gráfico 4: 

Producto Interno Bruto, México, 1982-2008

0

1000

2000

3000

4000

5000

6000

7000

8000

9000

10000

19
82

19
84

19
86

19
88

19
90

19
92

19
94

19
96

19
98

20
00

20
02

20
04

20
06

20
08

Años

M
ile

s
 d

e
 m

ill
o
n
e
s
 d

e
 p

e
s
o
s

PIB

 
Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 5. 
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El gráfico 4 muestra la evolución del Producto Interno Bruto en la era neoliberal en 

México. Observemos la pendiente de la recta en el subperiodo 1982-1988, cuya 

medida es casi cero, tal y como lo muestra su tasa de crecimiento promedio anual, 

asciende en cierta medida para el siguiente sexenio (1988-1994), manteniendo 

casi las mismas tasas en esos años con excepción de 1993 para luego caer en 

gran medida en 1995 (primer año del sexenio de Zedillo).  

 

Gráfico 5: 

Tasas de crecimiento económico, México, 1982-2008
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 5. 

 

La pendiente de la recta en el subperiodo 1996-2000 es más pronunciada que en 

los anteriores dos sexenios, lo que indica que sus tasas de crecimiento económico 

fueron mayores, para luego caer en el subperiodo 2000-2003, la pendiente de la 

recta en este lapso es bastante tenue, cercana a cero, para después recuperarse 

en cierta medida en el subperiodo 2004-2006 y volver a descender en el 

subperiodo 2006-2008. 

El gráfico 5 muestra la evolución de las tasas de crecimiento de la economía en 

México en el periodo antes mencionado, ahí podemos observar las tasas de 

crecimiento negativas o bien, tasas de decremento, las cuales se ubican en el 

cuarto cuadrante del plano cartesiano; la mayor tasas de crecimiento negativa se 

presenta en 2005, seguida de la de 1983, 1986 y 2001. Las mayores tasas de 
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crecimiento anual de la economía se registran en el sexenio de Ernesto Zedillo, 

mientras que las del sexenio de Fox son unas de las más bajas después de las 

registradas en la administración de De la Madrid. 

En este sentido, podemos decir que en la era neoliberal (1982-2006) es la etapa 

en la que menos ha crecido la economía mexicana, en otras palabras, es el 

periodo en el que se han presentado las tasas más bajas de crecimiento 

económico desde 1940, a la administración de Fox, calificado por su desempeño, 

lo podríamos denominar como: el sexenio del estancamiento de la economía.  

Ahora bien, a continuación vayamos al segundo apartado de este capítulo en 

donde abordaremos el desempeño de la política de precios (inflación) así como las 

políticas cambiaria y crediticia en el periodo que nos compete (2000-2006). 

 

Inflación, política cambiaria y crediticia: 

Ahora bien, otra de las aristas del fracaso de la gestión económica de Fox es el 

mantenimiento del mismo dogmatismo económico llamado por José Luis Calva389: 

“Fundamentalismo económico” que sigue de manera ortodoxa el denominado 

Consenso de Washington. Este fundamentalismo se mostró claramente por Fox, 

entre otros asuntos,  cuando en la convención bancaria del 2000, cuando Fox era 

presidente electo y, posteriormente  en los “Criterios de política económica para 

2001”, anunció que apoyaba la meta del Banco de México de bajar la tasa de 

inflación hasta igualarla con la de Estados Unidos, y prometió un presupuesto 

equilibrado para 2004.  

El cuadro 6 muestra al principal indicador de la inflación: el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor, así como las tasas de crecimiento inflacionario en el 

periodo 2000-2006. 

Aquí podemos observar que las mayores tasas de crecimiento inflacionario se 

registran en los años 2002 y 2004 y que la tasa de crecimiento inflacionario 

promedio anual del sexenio fue de 4.44 por ciento, uno de los porcentajes 

                                                 
389 Calva, José Luis, “La estrategia macroeconómica 2001-2006. Promesas, resultados y perspectivas”, en  
Problemas del Desarrollo, IIE-UNAM, vol. 36, No 143, octubre-diciembre de 2005. 
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sexenales más bajos, mientras que la tasa de crecimiento inflacionaria en todo el 

sexenio se ubicó en  29.77 por ciento. 

 

Cuadro 6 
Inflación y tasas de crecimiento inflacionario390, México 2001-2006 

Año Índice Nacional 
de Precios al 
Consumidor 

Crecimiento 
inflacionario 

anual (%) 

2000 93.2481 --- 

2001 97.3543 4.40 

2002 102.9040 5.70 

2003 106.9960 3.97 

2004 112.5500 5.19 

2005 116.3010 3.33 

2006 121.0150 4.05 
Tasa de 
crecimiento 
promedio 
anual 

  
 

4.44 

Tasa de 
crecimiento 
sexenal 

  
29.77 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México. 

 

El gráfico 6 muestra la evolución de la inflación en México en el sexenio 2000-

2006; aquí podemos apreciar la tendencia hacia el alza de esta variable, no 

obstante, la tasa de velocidad en su incremento fue bajo, como ya hemos 

establecido en el párrafo anterior.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
390 Es importante decir que el principal indicador de la inflación lo constituye el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) y con dicho índice se calculan las tasas de crecimiento inflacionario. Otro indicador de la 
inflación, lo constituye el Índice Nacional de Precios al Productor.  
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Gráfico 6: 

Evolución de la Inflación; México, 2000-2006
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 6. 

El gráfico 7, muestra que la velocidad en el crecimiento de los precios (inflación) 

registró una tendencia hacia la baja en el periodo 2000-2006 aún cuando se 

presentan picos en los años 2002 y 2004. 

 

Gráfico 7 

Evolución de las tasas de crecimiento 
inflacionario, México, 2001-2006.
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 6. 

 

Si bien es cierto que la tasa inflacionaria anual durante el sexenio foxista muestra 

una tendencia hacia la baja  y que de alguna manera se registró cierta 
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convergencia con el desempeño inflacionario de los Estados Unidos en el mismo 

periodo, también lo es que dicha convergencia no es la que realmente importa, 

toda vez que en materia de ingreso y empleo, la divergencia es muy amplia entre 

otros muchos factores.  

Por otra parte, debemos decir que la principal estrategia para mantener las tasas 

de inflación de un dígito obedece principalmente a la contención de salarios391 que 

tiene un efecto, a su vez, negativo en la demanda agregada y por ende frena el 

crecimiento económico, es por ello que la economía mexicana en el sexenio de 

Fox y en los de sus predecesores gobiernos tecnócratas priístas ha estado 

estancada, pero aún más en el de Fox después de De la Madrid. 

En este tenor, José Luis Calva392 hace notar el enorme contraste con la política 

estadounidense y canadiense, los “socios” en el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN), cuyos bancos centrales persiguen no sólo el control 

de la inflación, sino también el crecimiento económico y el empleo y cuyas 

políticas fiscales son libres para incurrir en déficit presupuestario con fines 

anticíclicos.  

Lo más grave del asunto es que el entonces presidente Fox y los dos priístas que 

controlaron la política económica: Francisco Gil Díaz, entonces secretario de 

Hacienda y Guillermo Ortiz Martínez, aún gobernador del Banco de México, 

declararon que la recesión interna de 2001, se debía totalmente a factores 

externos y que no se podía hacer nada contra ella, “salvo rezarle a la Virgen de 

Guadalupe”.393 

Calva394 demuestra que la recesión fue inducida395 ya que los “cortos” provocan el 

aumento en las tasas de interés (2000 y 2001) y la apreciación del tipo de cambio, 

                                                 
391 Otra estrategia seguida por las autoridades del Banco de México para contener la inflación es la política de 
“cortos” que tiene como objetivo disminuir la cantidad de circulante monetario en el país y, por otra parte, el 
anclaje del tipo de cambio, es otra de las medidas efectuadas.  
392 Calva, José Luis, “La estrategia macroeconómica 2001-2006. Promesas, resultados y perspectivas”, en  
Problemas del Desarrollo, Opus citatum. 
393 Varios diarios de circulación nacional, 2001. 
394 Ibidem. 
395 Este hecho no es de sorprender, pues los intereses de los distintos gobiernos norteamericanos han estado 
presentes en toda la historia económica de México y máxime en la era neoliberal, en este sentido, se podría 
sospechar, fundadamente, de la connivencia de las autoridades económicas mexicanas (Hacienda y el Banco 
de México) con el FMI y BM hasta también para eso, las recesiones.  
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aunque de una manera irregular si observamos el comportamiento de ambas 

variables, es decir, con altibajos en el tiempo396 (ver gráfico 8);y cómo ambos 

aumentos son recesionistas: el primero frena la inversión y el consumo reduciendo 

la demanda interna, y el segundo disminuye la competitividad precio de la 

economía, estimulando el aumento de las importaciones y la disminución de las 

exportaciones y, tiene como resultado, la reducción del crecimiento económico. 

Sin embargo, ya en el subperiodo 2002- 2006, las tasas de interés fluctuaron entre 

5.36% y 9.14%. A pesar de que en este subperiodo las tasas de interés 

disminuyeron significativamente, en el subperiodo 2004-2006, dichos porcentajes 

muestran una tendencia hacia el alza (ver de nueva cuenta el gráfico 8). 

 

Cuadro 7 
Tipo de cambio y tasas de interés, México 2000- 2006 

Año Tipo de 
cambio 

(pesos por 
dólar) 

Tasa de 
interés 

2000 9.36 18.55 

2001 9.63 18.62 

2002 9.08 7.97 

2003 10.35 9.14 

2004 11.03 5.36 

2005 11.17 8.97 

2006 10.62 8.41 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México y SHCP. 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 
396 En el gráfico 8 podemos observar un crecimiento decreciente del tipo de cambio a partir de 2002, mientras 
que las tasas de interés muestran una tendencia hacia el alza en el subperiodo 2002-2006. 
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Gráfico 8: 

Tipo de cambio y tasas de interés. 
México 2001-2006
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 7. 

 

Ésta es la sutileza de una política económica que frena las exportaciones en un 

modelo en el que el motor de la economía, en términos teóricos, son justamente 

éstas. Al igual, Calva397 demuestra cómo el tipo de cambio funciona como ancla 

antiinflacionaria, dada una banda de flotación limitada, política semejante a la 

seguida por Carlos Salinas de Gortari, pero en un régimen de tipo de cambio fijo, 

único aspecto macroeconómico heterodoxo398 que puso en marcha el ex 

presidente Salinas de Gortari. Debemos recordar cómo, ante una política de este 

tipo, las importaciones crecieron en gran medida durante el periodo 1988-1994, 

acrecentando en gran medida el déficit comercial, asunto que se repite en el 

sexenio de Fox (ver cuadro 8) aunque en el primero el déficit registraba tasas de 

crecimiento mucho mayores, en este tenor, la política cambiaria se relaciona en 

gran medida con la política comercial externa de cualquier país, entremos pues a 

esta discusión. 

 

 

 

                                                 
397 Ibidem. 
398 Es decir no fondomonetarista. 
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Política y saldo de la balanza comerciales  
 
Lo primero que debemos indicar es que el saldo de la balanza comercial, durante 

el sexenio de Fox, en todo momento es deficitario, este asunto no es particular de 

su sexenio, desde décadas atrás, el saldo de la balanza comercial mexicana 

presenta esta característica no sólo en los gobiernos que han seguido las políticas 

auspiciadas por el Fondo Monetario Internacional (gobiernos neoliberales) sino 

también en casi todos los sexenios que siguieron la estrategia de crecimiento por 

sustitución de importaciones.399 

 

 

Cuadro 8 

Saldo de la balanza comercial, México 2000-2006 

Año Saldo de la balanza 
comercial 

(Millones de dólares) 

Tasas de 
crecimiento 
/decremento 

2000 -945.0 -- 

2001 -720.9 -23.71 

2002 -487.3 -32.40 

2003 -276.5 -43.25 

2004 -1,466.5 430.37 

2005 -419.4 -71.40 

2006 -839.8 100.23 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
399 Es decir lo sexenios de Miguel Alemán Valdés, Adolfo Ruiz Cortines, Adolfo López Mateos, Gustavo 
Díaz Ordaz, Luis Echeverría Álvarez y  José López Portillo. El sexenio de Manuel Ávila Camacho entra 
dentro de la estrategia de crecimiento económico por sustitución de importaciones, sin embargo, en 5 de 6 
años el saldo de la balanza comercial fue positivo. Ver Estadísticas Históricas de México, INEGI. 
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Gráfico 9: 

Saldo de la balanza comercial, México 2000-2006
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 8. 

 

En particular, en el sexenio que nos ocupa, el déficit comercial registró una 

tendencia hacia la baja400 en el subperiodo 2000-2003, sin embargo, para el año 

de 2004, año en que el crecimiento económico mexicano se recupera, el déficit 

comercial se dispara (crece) en más del 430.37% con respecto al año anterior 

para luego disminuir en gran medida en el 2005 y, luego volver a incrementarse 

para el año de 2006 a una tasa del 100.23 por ciento llegando a más de los 800 

millones de dólares (ver gráfico 9). 

Ciro Murayama401 establece que  más de una cuarta parte de la oferta de bienes y 

servicios en México está constituida por importaciones, lo cual, por un lado, hace 

manifiesta la pérdida de importancia del PIB generado por distintos sectores 

domésticos (todavía a mediados de la década de 1990 el PIB representaba el 

82.5% de la oferta total) y también resulta un indicador elocuente de la alta 

propensión marginal a importar de nuestra economía. 

                                                 
400 Cuando hablamos de tendencias en un periodo de tiempo dado en estudio, nos referimos a imaginar una 
línea recta desde el punto inicial de la serie hasta el punto final, observamos su pendiente y con base en ello, 
podemos decir si se trata de una tendencia hacia el alza o hacia la baja.  
401 Murayama, Ciro, “México 2000- 2006: la economía estancada” en ¿Qué país nos deja Fox?, México, DF, 
Ed. Norma, 2006. 
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Enrique Hernández Laos402 establece que los efectos multiplicadores de la 

inversión sobre el empleo se ven acotados en contextos donde hay un elevado 

requerimiento de importaciones para la producción. 

Ello implica una baja absorción de la fuerza de trabajo en general y, en particular, 

de la menor calificación, lo que podría reforzar las condiciones que reproducen la 

desigualdad interna. 

Murayama403 indica que, por el lado de la demanda, el 26% de los bienes y 

servicios se destina a mercados externos, lo cual subraya el grado de 

dependencia de la economía mexicana al comportamiento de otros países y, en 

particular, de las compras estadounidenses. El valor de las exportaciones ya 

alcanzan prácticamente la mitad del valor del consumo interno, lo que de nuevo 

pone de manifiesto que, en los últimos años en México, el crecimiento orientado 

hacia el mercado externo significó un descuido del mercado interno cuando las 

experiencias nacionales exitosas de internacionalización conjugan la conquista de 

nuevos mercados con el fortalecimiento del propio. 

En este tenor, México se fue quedando a la zaga de las oportunidades que otros 

países latinoamericanos encuentran de la asociación con China e India, los dos 

gigantes asiáticos que han aumentado su presencia en la región,404 ya que ha 

estado sujeto a la dependencia comercial y económica con Estados Unidos, con el 

que realiza más del 80 por ciento de su intercambio de mercancías. Ahora la 

pregunta es y que se encuentra en gran medida relacionada con el comercio 

exterior: ¿cuáles han sido los resultados en la economía mexicana a raíz de la 

firma del TLCAN? La respuesta a esta interrogante estará vertida en el siguiente 

apartado. 

 

 

 

 

                                                 
402 Hernández Laos, Enrique, “Mercado laboral, desigualdad y pobreza” en América Latina, México, DF, 
UNAM, 2005. 
403 Murayama, Ciro, “México 2000- 2006: la economía estancada” Opus citatum. 
404 CEPAL, 2006. China e India junto con Rusia y Brasil conforman el grupo denominado: BRIC, por las 
siglas de estos cuatro países.  
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Política comercial y el Tratado de Libre Comercio de América del Norte: 
 
En forma recurrente se tiene una fuente de confusión en relación con el Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), y ésta tiene que ver con las 

expectativas que se construyeron para la economía nacional.  

A partir de la firma del Tratado, éstas fueron muy superiores a las que pudieron 

derivar de la operación de un tratado que sólo ha originado una zona de libre 

comercio y que ha beneficiado en gran medida a las empresas norteamericanas y 

por ende a la economía de los Estados Unidos. 

No todos los enfoques conducen a percibir al “éxito exportador”405 de la economía 

mexicana, como variable dependiente del TLCAN, ni a dicho crecimiento de las 

ventas al exterior como un detonante del desarrollo, sobre todo, a la luz de los 

efectos sobre los indicadores básicos de la economía.  

Antonio Gazol406 establece que ni en la tasa de crecimiento, ni en el nivel de 

empleo, ni en los salarios, el TLCAN ha tenido un efecto positivo pues el elevado 

contenido de importación de las exportaciones las ha desvinculado del resto de la 

actividad productiva y por ello su impacto ha sido tan limitado. 

Gazol también establece que si en el pasado reciente el tratado ha sido ineficaz en 

la tarea de estimular el desarrollo económico, mayor será esa ineficacia en el 

futuro, nuevos competidores están desplazando a México como proveedor de 

Estados Unidos como ya lo es China, la inversión extranjera directa está 

acudiendo a nuevos destinos, mientras que las tendencias de la política comercial 

externa de Estados Unidos apuntan en la dirección de acuerdos bilaterales o 

regionales con otros posibles competidores de México en ese mercado.407  

El autor establece también que para bien o para mal el TLCAN ha dado de sí 

cuanto podía dar, ni las exportaciones van a crecer más de lo que ya lo han 

                                                 
405 Sólo de ciertas empresas, las más grandes. 
406 Gazol, Sánchez, Antonio, “Un debate necesario: el futuro del TLCAN”, en Configuraciones, México, 
2004. 
407 Ibidem. 
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hecho, ni aumentará el flujo de inversión foránea408. Todo lo que tenía que suceder 

ya sucedió, y ahora el tratado es un dato más en y para la economía mexicana.409 

Sergio Luna410 apunta que al TLCAN le acompañan otras complejas 

características relacionadas con el prolongado proceso de integración al sistema 

económico estadounidense. “Primera regularidad: los ciclos económicos de 

México y Estados Unidos convergen. Segunda: la balanza comercial de México se 

torna procíclica. El hecho de que la mitad de las importaciones totales de México 

tenga relación con la demanda exportadora obedece al hecho de que está 

determinada por el efecto absorción de los Estados Unidos: exportaciones e 

importaciones son función directa de la demanda originada en los Estados Unidos 

y este es un gran indicador de la fuerte dependencia de la economía mexicana 

con la estadounidense. 

En esta tesitura, debemos decir que dicho fenómeno de integración dependiente 

se encuentra presente con algunos factores menos con los fundamentales como 

bienestar económico y social y en productividad, la integración dependiente deriva 

del cortoplacismo y de la parcialidad de los “estrategas” de la economía mexicana. 

Ahora bien, los productores norteamericanos, en especial, en el sector 

agropecuario y forestal se han visto mayormente beneficiadas ante la entrada en 

vigor del TLCAN toda vez que hay al menos dos variables que juegan a favor 

suyo: 1).- los altos subsidios que el gobierno norteamericano otorga sus  

productores lo que provoca que su precios finales sean mas baratos en el exterior 

(México) y por ende, más competitivos por la vía precio, ahora bien; 2).- ante el 

contexto del libre comercio en donde los aranceles han sido eliminados (parte 

central-formal del TLCAN), el precio final de los productos norteamericanos411  va 

a ser menor adicionalmente, sin contar con las extraordinarias condiciones 

naturales de las que goza el campo estadounidense lo que contribuyen a que los 

costos de producción sean aún menores. 

                                                 
408 De hecho, demostraremos en el apartado subsecuente, que los flujos de inversión extranjera directa fueron 
disminuyendo durante el pasado sexenio. 
409 Gazol, Sánchez, Antonio, “Un debate necesario: el futuro del TLCAN”, en Configuraciones, Opus 
Citatum. 
410 Luna Martínez, Sergio, “Libre comercio y convergencia. La macroeconomía del TLCAN en México”, en 
El trimestre económico; México, D.F. FCE, 2004, p.p. 48-59 
411 También los de los productos mexicanos.  
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Ante esta situación, los consumidores finales, entre ellos el gobierno, en México 

van a preferir los productos norteamericanos por la sencilla razón de que son más 

baratos (en el corto plazo) y con ello, el gobiernos neoliberales mexicanos han 

tenido el espléndido pretexto para decir que es más fácil importar alimentos que 

producirlos pero ¿qué pasa cuando se registra una devaluación de la moneda 

nacional mexicana como la de los primeros meses de 2009? Pues provoca que 

ese argumento se diluye toda vez que ahora esos alimentos serán más caros y 

por ende el monto de dólares que se necesitan para adquirirlos, no hay que olvidar 

que el Banco Mundial y el Fondo Monetario412 Internacional obligaron a México, 

desde 1982, a acatar una serie de medidas recesivas, entre las cuales se 

encuentra el desmantelamiento de las políticas subsidiaria mexicana y la de 

precios de garantía; es así como la crisis en el campo mexicano se fue 

profundizando para llegar a esto: una fuerte dependencia alimentaria de México 

con respecto a los Estados Unidos.  

En este sentido, los más de 10 años que tiene vigencia el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, el agro ha enfrentado una desinversión de 45.8 

millones de dólares, mientras que el empleo rural ha disminuido de manera 

considerable.413 

El entonces secretario de Economía, Sergio García de Alba, estableció que 

aunque es “posible” renegociar el capítulo agrícola del TLCAN “no es prudente 

hacerlo” porque “sería muy peligroso” para diversos productos y regiones de 

México que han reportado ventas favorables hacia Estados Unidos como son los 

casos de azúcar, hortalizas, frutas y cárnicos.414 

No obstante, el campo mexicano, sobre todo los productores de maíz y frijol (dos 

de los granos básicos), se encuentra en una situación mucho más desastrosa que 

hace más 25 años debido a la negativa de los gobiernos de Estados Unidos y de 

México a renegociar el Tratado de Libre Comercio de América del Norte en su 

capítulo agropecuario. Esa renegociación, solicitada formalmente, pero nunca 

                                                 
412 Ya en el Capítulo 1, habíamos apuntado que hay una gran convergencia de los intereses tanto del FMI 
como del BM con los intereses de los Estados Unidos. 
413 Confederación Nacional Campesina, 2006. 
414 La Jornada, junio de 2006. 
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deseada por el gobierno de Vicente Fox a instancias de los productores antes 

mencionados, buscaba impedir la apertura total de los mercados de esos granos 

programada para 2008, y hubiera implicado la conservación y creación, aunque 

mediocre o más bien deficiente, de fuentes de trabajo para ese sector.  

La situación presente del campo mexicano, es de por sí dramática y más a 

consecuencia de un TLCAN mal negociado desde el inicio: los representantes 

mexicanos entre ellos Luis Téllez entonces subsecretario de Agricultura durante 

las negociaciones y posteriormente presidente de uno de los principales fondos de 

inversión, el Carlyle Group, permitieron que el agro mexicano fuera considerado al 

mismo nivel que el estadounidense, a pesar de las evidentes y profundas 

asimetrías entre ambos. Esta circunstancia derivó en un competencia desigual y 

salvaje, en la que los productores agrícolas nacionales salieron perdiendo, 

provocando cientos de miles de desempleados en el sector agrícola, el abandono 

de extensas áreas cultivables y la consiguiente migración de campesinos hacia los 

Estados Unidos, incapaces de sacar beneficios económicos de sus cosechas.  

De hecho el campo mexicano es uno de los principales expulsores de fuerza 

laboral.415 

Sin lugar a dudas, este panorama ya es más negro ante la apertura total que entró 

en vigor en 2008 de los mercados de maíz y frijol, ya que la competencia entre 

productores mexicanos y estadounidenses será todavía más despiadada a favor 

de éstos últimos quienes gozan de millonarios subsidios; se calcula que en 

Estados Unidos el precio del maíz está subsidiado en 20 por ciento por el 

gobierno. Queda claro que en este lesivo esquema comercial, la migración se 

agravará y profundizará.416 

                                                 
415 En diferentes publicaciones, John Saxe Fernández, investigador de la UNAM ha planteado que este asunto 
ha sido un plan bien planteado y concebido desde Washington para hacer expulsar de sus territorios a una 
buena cantidad de gente para que así las transnacionales, principalmente estadounidenses, puedan apoderarse 
más fácilmente de los recursos naturales y de la biodiversidad mexicana.  
416 Al menos 10 millones de campesinos marcharon en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas en protesta por el capítulo 
agropecuario del TLCAN y el incremento en el precio de la gasolina. Los campesinos indicaron que desde 
que el TLCAN entró en vigor en 1994, el campo se ha ido empobreciendo de manera paulatina; aseguraron 
que más de 300 mil chiapanecos han cruzado la frontera norte de México. La Jornada, enero de 2008.  
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Además, la futura debacle en la producción nacional de maíz tendrá serias 

repercusiones en la balanza comercial del país toda vez que las importaciones de  

maíz, y amarillo por cierto, se disparará en gran medida. 

Por otra parte, las remesas de dólares enviadas por cerca de 900 mil jornaleros y 

campesinos agrícolas expulsados de las zonas rurales del país son prácticamente 

el sostén del campo mexicano. Los envíos de dinero de los migrantes, representan 

cerca del 70 por ciento del valor de la producción agropecuaria417. 

El valor de la producción rural a precios de mercado es de aproximadamente 312 

mil 800 millones de pesos, mientras que, en forma paralela pero inversa, el monto 

de las remesas de dólares se elevó a 20 mil 34.9 millones de dólares que, 

convertidos en moneda nacional, representaron 212 mil 360 millones de pesos418 

generados por fuerza laboral (mano de obra) mexicana. Progresivamente, la 

población total y, en particular, la económicamente activa en el campo mexicano 

fue yendo en descenso en el sexenio de Vicente Fox. 

No obstante, la seguridad y la soberanía419 alimentarias se han perdido ya desde 

hace varios lustros. Hoy en día tenemos depredación de tierras, rentismo, 

ineficiencia, importaciones masivas de alimentos420, pobreza y migración; además 

de que la décima parte de los alimentos que produce el país se desperdicia.421 

Según el Banco de México, el alza sostenida en los precios internacionales de los 

productos alimentarios ha significado para la economía mexicana a finales del año 

de 2008 un costo de más de 13 mil millones de dólares por concepto de la compra 

en el exterior de 127 alimentos e insumos agropecuarios entre los que destacan 

maíz, trigo, soya, leche en polvo y semillas para la siembra y si le sumamos las 

                                                 
417 INEGI y Banxico. 
418 Ibidem. 
419 La soberanía alimentaria como tal, a ésa es a la que nos referimos y no a la sustentada por los tecnócratas. 
En otras palabras, la principal acepción de soberanía alimentaria estriba en que un pueblo a través de sus 
gobiernos y políticas económicas, es capaz de asegurarse los niveles de alimento para satisfacer la demanda 
de sus ciudadanos.  
420 En lo que se refiere a importaciones de maíz, agricultores estadounidenses indicaron que los importadores 
mexicanos de maíz amarillo sólo piden a Estados Unidos granos genéticamente modificados, pues de otro 
modo tendrían que pagar un sobreprecio de alrededor de 9.75 dólares por tonelada, por lo que los cargamentos 
que se exportan de  Illinois a México son básicamente de productos genéticamente modificados. La Jornada, 
junio de 2007.  
421 Rodrigo Sánchez Mújica director de Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) 
dependientes del Banco de México estableció que el país pierde alrededor del 10 por ciento de los alimentos 
que produce cada año, debido a problemas de almacenamiento y transportación. La Jornada, abril de 2008.  
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devaluaciones del peso mexicano en el primer trimestre de 2009, los costos en la 

importación de alimentos se han incrementado todavía más. 

Hay que poner atención también a las absurdas declaraciones del actual 

secretario de agricultura, Alberto Cárdenas Jiménez que ha indicado que “la crisis 

financiera mundial beneficiará al agro mexicano” (ya que indicó que los precios de 

los fertilizantes se encontraban hacia la baja) y que “el campo que yo visito no es 

como lo pintan esos señores (los diputados), con escenarios derrotistas”422 Las 

palabras de Alberto Cárdenas, se encuentran completamente fuera de la realidad 

toda vez que la política de desnacionalización de la industria petrolera causó que 

México dejara de producir fertilizantes. El costo de estos insumos se ha elevado 

hasta seis veces respecto del nivel que tenían en 2006 hasta hacer imposible la 

siembra a escala que permita la comercialización, sin fertilizantes es poco 

probable que se pueda sembrar. 

Ahora veamos qué es lo que sucedió en torno a la inversión extranjera durante la 

gestión foxista: 

 

Inversión extranjera 
 
Al término de 2006, la inversión extranjera acumulada en la economía mexicana, 

en sus diferentes modalidades, registró un monto de 500 mil millones de 

dólares.423 

La inversión extranjera total representa el 59% del PIB, el capital foráneo controla 

las principales ramas de la actividad productiva del país, al sistema financiero, y el 

80% de la producción exportadora. El 43 por ciento del capital foráneo en la 

economía mexicana corresponde a inversión extranjera directa (IED) la cual 

registra 216 mil millones de dólares por reinversión de utilidades, operaciones de 

subsidiarias con su casa matriz y nuevas inversiones.  

En el mercado bursátil se asienta otro 42 por ciento, mientras el 15 por ciento 

restante, representa depósitos en el sistema financiero.424 

                                                 
422 La Jornada, octubre de 2008.  
423 Banco de México, www.banxico.gob.mx 
424 Ibidem. 
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En los 6 años del gobierno foxista arribaron a México por concepto de IED 67 mil 

millones de dólares con lo que el capital foráneo consolidó su predominio en las 

principales ramas productivas. En el mercado de valores, el saldo acumulado del 

capital foráneo en cartera425 rebasa 210 mil millones de dólares. 

Hasta octubre de 2006 se registró una salida neta de capitales por 3 mil 600 

millones de dólares principalmente en el mercado de deuda interna de bonos 

gubernamentales realizada ese año por el gobierno federal.426 

 

Inversión Extranjera Directa: 

Los flujos anuales de  Inversión Extranjera Directa (IED) en México en el periodo 

2001-2006 muestra una tendencia decreciente (ver gráfico 10). Sólo en los años 

de 2004 y 2005 dichos flujos frenaron la tendencia hacia la baja, pero nunca 

pudieron registrar el nivel de flujo del año 2001, vamos,  los porcentajes de 

decremento con respecto al 2001 superaron el treinta por ciento. En el 2003 el 

porcentaje de decremento con respecto al mismo año fue cercano al 50 por ciento, 

mientras que en el año 2006, se presenta el porcentaje de decremento más bajo 

del sexenio el cual llega a un poco más del 90 por ciento (ver cuadro 9). 

 

Cuadro 9 

Flujos anuales de inversión extranjera directa, México, 2001-2006 

                                                 
425 La inversión en cartera es aquella que se invierte en las diferentes casas de bolsa que, para el caso de 
México, la Bolsa Mexicana de Valores es la instancia más importante, dichas inversiones no han traído 
beneficios reales para la economía mexicana toda vez que se encuentran ante el mejor postor (tasas de interés) 
y que en cualquier momento y más en periodos de incertidumbre ya sea económica o política desaparecen,  
por ello a este tipo de inversiones se les ha denominado capitales golondrinos. Al conjunto de este tipo de 
inversiones, por su calidad especulativa, también se les ha denominado economía casino.  
426 Banco de México. 

Año Inversión extranjera 
directa (mdd) 

Tasa de 
crecimiento anual 

(%) 

Tasa de 
decremento con 
respecto a 2001 

(%) 

2001 27,150,895 -------- -------- 

2002 18,274,659 -32.69 -32.69 

2003 14,183,808 -22.38 -47.75 

2004 18,674,341 31.65 -31.22 

2005 18,054,818 -3.31 -33.50 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México. 

 

El informe sobre las Inversiones en el mundo elaborado por la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo revela que durante 2005, México 

registró un descenso de inversión extranjera directa (IED) de un poco más del 3 

por ciento con respecto a 2004 (y así es, si se revisan las cifras del cuadro 9), y 

una salida de capitales de 6 mil 200 millones de dólares, que representó 18 por 

ciento del total que emigró de América Latina y El Caribe por 33 mil millones de 

dólares.427 Sin embargo, el informe se queda un tanto corto si es que 

consideramos que éste es el decremento anual más estrecho de todo el sexenio. 

 

Gráfico 10: 

Flujos anuales de inversión extranjera directa, 
México 2001-2006
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 9. 

 

Observemos que las tasas de decremento anual en el flujo de la Inversión 

Extranjera Directa en el periodo 2001-2006 son negativas con excepción de la alta 

tasa de crecimiento en este rubro en el año de 2004 (31.65%), no obstante, como 

                                                 
427 La Jornada, octubre de 2006. 

2006   2,536,000 -85.95 -90.65 
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podemos apreciar en el cuadro 6 dichas tasas negativas fluctúan omitiendo a las 

tasas mencionadas (en los años 2004 y 2005) entre -22.38% y 85.95 por ciento.  

En este tenor, la falta de competitividad del país es un hecho, México ha dejado de 

ser atractivo para los inversionistas extranjeros en el ámbito productivo (directo) al 

ofrecer, en cartera, las tarifas (tasas de interés) más altas en materia de 

telecomunicaciones y energía, además de tener una infraestructura deficiente, por 

lo que ese tipo de inversiones (en cartera) dejan poco o nada de beneficio para la 

economía mexicana. 

Esa falta de competitividad ha traído consecuencias: desde el 2004, México ha 

sido desplazado por China como el principal proveedor de mercancías a Estados 

Unidos. Así mismo se explica la salida, en los años recientes, de numerosas 

maquiladoras que habían llegado al país atraídas por condiciones ventajosas, 

como la mano de obra barata, punto que parece ya no ser suficiente para los 

inversionistas foráneos.428  

México ha sido en gran medida sustituido por economías emergentes que han 

realizado las medidas adecuadas para mantener la competitividad internacional; 

Fox constantemente se vanaglorió durante todo su sexenio del “esfuerzo que hizo 

su gobierno” para alentar la inversión extranjera directa y fortalecer la 

competitividad en México, sin embargo, los resultados están a la vista. 

En este tenor, el economista David Ibarra establece que “el vínculo entre la IED y 

el crecimiento económico es, por decirlo con indulgencia, notablemente débil: En 

2001 la inversión extranjera directa se expandió 68%” con respecto a 2000, “en 

parte por la venta del Banco Nacional de México (Banamex), pero el producto 

decreció 0.2%, la inversión bruta interna registró -7.4% y la inversión privada -

5.1%. La comparación puede no ser enteramente rigurosa, pero es ilustrativa de la 

falta de engranaje entre el tipo de inversión que se recibe y el comportamiento 

general de la economía”.429 

                                                 
428 Asunto que hoy en el primer cuatrimestre del año 2009 en el que no sólo muchas maquiladoras salieron del 
país, sino que de plano desaparecieron ante la crisis económico y financiera de los Estados Unidos toda vez 
que los puntos o centros de ensamblaje de la industria de auto partes y de electrodomésticos, son 
precisamente, esas maquiladoras que alguna vez se asentaron en la frontera norte del país, con esto no 
queremos decir que todas desaparecieron.  
429 Ibarra, David, Ensayos sobre economía mexicana, México, D.F., FCE, 2002, pag. 245. 
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Pero además nos podemos preguntar: ¿Y esto qué? ¿Qué relación hay entre la 

venta de Banamex y la inversión extranjera directa? Pues no hay ninguna relación, 

para empezar, esa venta queda sólo en el ámbito financiero y no el ámbito 

productivo y, ¿desde cuándo a las privatizaciones se les llama inversiones? Eso 

es absurdo en términos económicos. 

Debemos decir que esa venta fue altamente corrupta toda vez que no se pagaron 

los impuestos correspondientes por parte del entonces dueño de Banamex, el 

empresario Roberto Hernández, en ese sentido, la Hacienda pública dejó de 

recibir millones de pesos por esa transacción, esto fue un nuevo atraco a la 

nación. 

Por otra parte, ¿cuál fue el derrotero que siguió la fracción más importante del 

sector paraestatal en el sexenio de Fox Quesada? 

 
Sector paraestatal 
Industria petrolera, Petróleos mexicanos: 
 

El precio de la mezcla mexicana durante el sexenio 2000-2006 registró una franca 

tendencia hacia el alza (ver gráfico 11). A partir de 2001 el precio del barril de 

crudo presentó un incremento sostenido hasta el 2006 a diferentes ritmos. 

Es importante decir que, en este sentido, los ritmos de crecimiento del precio 

también fueron creciendo (ver las tasas de crecimiento del cuadro 10). La tasa de 

crecimiento más alta durante el sexenio corresponde al año de 2005 (40.65%) que 

en términos absolutos representa una variación de un poco más  de diez dólares. 

Sin embargo, para el año de 2006, el ritmo de crecimiento del precio de la mezcla 

mexicana disminuye con respecto a 2005 (tasa de crecimiento del 17.91%). 

 

Cuadro 10 

Precio de la mezcla mexicana, 2000-2006 

Año Dólares por 
barril  

% 
Variación 

anual 

2000 24.79 - 

2001 18.61 -24.92 
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2002 21.52 15.63 

2003 24.78 15.14 

2004 31.05 25.30 

2005 42.69 40.65 

2006 48.19 17.91 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 

El incremento en el precio internacional de la mezcla mexicana durante la 

administración foxista es sumamente importante en comparación con la gestión de 

Ernesto Zedillo pues los incrementos de los precios, en ese sexenio, fluctuaron 

entre 10.17 y 18.94 dólares por barril430, mientras que en la gestión de Fox, las 

tasas de crecimiento de los precios de la mezcla mexicana fluctuaron entre el 

15.14% y el 40.65 por ciento.  

Empero, es preciso apuntar que ante un escenario en que la infraestructura de la 

refinación resultó severamente afectada, Pemex determinó un ajuste unilateral y 

generalizado en los precios del crudo de exportación a partir de noviembre de 

2005 debido a que los huracanes Katrina y Rita generaron una reducción en la 

demanda y una sobreoferta de crudos. Pemex estableció un decremento de 2.25 

dólares por barril para el crudo Maya431 que se destina a la costa Oeste de 

Estados Unidos.  

También fijó una reducción de 1.85 dólares al precio por barril de crudo Maya de 

exportación para el continente americano, donde las compañías petroleras de 

Estados Unidos concentran alrededor de 80 por ciento de las ventas totales. Con 

estos ajustes a la baja, la empresa dejó de percibir al menos mil millones de pesos 

mensuales432 y con esto se explica, en parte, la disminución en la tasa de 

crecimiento del precio del barril de petróleo entre 2005 y 2006. 

En mayo de 2006 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) transfirió a 

las entidades federativas más de 5 mil millones de pesos por los excedentes 

petroleros correspondientes al primer trimestre de 2006. La derrama económica 

correspondió a mil 500 millones de pesos en todo el año derivado de la política del 

                                                 
430 INEGI, www.inegi.gob.mx 
431 Los tres tipos de crudo que México ofrece en el mercado internacional son: Istmo, Maya y Olmeca. 
432 La Jornada, diciembre de 2005. 
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gobierno federal que estableció redistribuir a los estados el excedente de ingreso 

por cada dólar que sobrepasara el precio promedio esperado de 36.5 dólares por 

barril.433 

De acuerdo con dicha tendencia, el registro de los ingresos para las entidades 

federativas llegaría a 27 mil millones de pesos al cierre del 2006.  Por su parte, el 

Fondo Monetario Internacional (FMI) estableció que México ha desaprovechado el 

excedente de ingresos derivados de los altos precios internacionales de petróleo 

durante los últimos tres años, recursos que ha empleado para equilibrar el 

presupuesto. De hecho, sin los ingresos petroleros, el déficit fiscal del país 

ascendería a 9.8% del PIB, unos 63 mil millones de dólares.  

 

Gráfico 11: 

Precio de la mezcla mexicana 2000-2006
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 10. 

 

Debemos decir que ésta es una más de todas las declaraciones hipócritas del 

Fondo pues es precisamente el FMI y, los intereses del capital norteamericano, los 

que han pretendido que Pemex no utilice esos recursos en inversión productiva 

para la paraestatal, ni en mayor infraestructura de refinación, pues resulta que los 

dólares recibidos por la venta de crudo mexicano, los recicla Estados Unidos 

vendiendo a México gasolinas, este absurdo económico es parte de los 

                                                 
433 La Jornada, junio de 2006. 
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condicionamientos a los que México se sometió desde la bancarrota de la 

economía mexicana de 1982, como ya antes hemos indicado, y tuvo que 

subyugarse a las políticas del Fondo a cambio de recibir mayores empréstitos.  

Vicente Fox indicó que la autonomía de gestión que reclaman propios y extraños 

para Pemex no está cerca pues dicha autonomía es necesaria para la empresa 

pero por el momento no es posible. “La dependencia es total” porque la industria 

del petróleo y el gobierno federal “están irremediablemente casados”.434 Esta 

declaración no sorprende pues en gran medida, el gasto programable del país se 

financia con ingresos de la venta de crudo y, el petróleo, es uno de los puntos por 

los que el gobierno de Estados Unidos puede ejercer su poderío económico sobre 

México, asunto que, tanto Vicente Fox como su administración, fueron bastante 

condescendientes, por decir lo menos, con  el Presidente George W. Bush y con el  

gobierno de los Estados Unidos, la sobre explotación de crudo para exportación a 

los Estados Unidos, no es más que una forma de saqueo de recursos naturales, 

además no renovables. 

En esta tesitura, México se consolidó, en la gestión Fox, como la punta de lanza 

de la política energética de los Estados Unidos al avalar el proyecto de 

construcción de una refinería en Centroamérica (Guatemala o Panamá aún no se 

sabe), al liderar y aportar la mayor proporción de crudo de un bloque alternativo al 

de Venezuela.435 

José Luis Calva, integrante del Instituto de Investigaciones Económicas de la 

UNAM, estableció que con este proyecto, México estuvo jugando el triste papel de 

hacerle el trabajo sucio a Estados Unidos para forzar una fricción entre países de 

América Latina. Por su parte, Gilberto Ortiz, presidente del Comité Directivo de 

                                                 
434 La Jornada, agosto de 2006. 
435 La Jornada, junio de 2006. Al igual, ya en el sexenio de Calderón no extraña su férrea posición por 
privatizar PEMEX, asunto que de alguna manera fue frenado por algunos integrantes del Frente Amplio 
Progresista conformado por los partidos de la Revolución Democrática, Convergencia y del Trabajo, empero, 
muchos legisladores orteguistas (“los chuchos” que se han caracterizado por ser colaboracionistas con el 
gobierno de Calderón) del PRD no participaron en esa resistencia, sin embargo, se dejó la rendija abierta para 
la privatización de facto. De hecho, en el mes de marzo de 2009, en Gran Bretaña, Calderón invitó a los 
empresarios británicos a invertir en el sector energético.  
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Energéticos de la Cámara de la Industria de la Transformación (Canacintra), 

estableció que México toma el rol de “esquirol” al avalar dicho proyecto.436 

Ahora bien, las reservas probadas de petróleo crudo cayeron 52% durante la 

gestión de Vicente Fox al descender de un volumen de 34 mil 104 millones de 

barriles que existían en 2000 a 16 mil 470 millones de barriles al cierre de 2005. 

Con este volumen de reservas probadas y al ritmo actual de producción equivalen 

a una duración de 10 años.437 

En un nivel sin precedente, los pasivos totales de Petróleos Mexicanos 

ascendieron a un billón 31 mil 500 millones de pesos (95 mil 600 millones de 

dólares) al término del tercer trimestre de 2005, y representaron 8.7 por ciento del 

valor total de los activos de la paraestatal, situación de “quiebra técnica”  que 

difícilmente podría sortear cualquier otra compañía petrolera del mundo. Los 

activos de la paraestatal ascendieron a un billón 44 mil 900 millones de pesos, 

equivalente a 96 mil 800 millones de dólares438, es decir que prácticamente Pemex 

debe lo que vale. 

No obstante, Pemex se mantiene como la empresa más rentable del mundo en el 

corto y mediano plazos ya que su costo de operación respecto del valor de las 

ventas es el más bajo a nivel internacional, sin embargo, el monto de inversión 

que se le asigna es totalmente ridículo para una empresa petrolera.439  De 2002 a 

2005 los ingresos totales de la empresa se incrementaron 193 por ciento ya que 

mientras en 2002 obtuvo 496 mil 99 millones de pesos por la venta de crudo, en 

2005 esta cifra se elevó a 960 mil 305 millones de pesos.440 

La inversión presupuestal en el sector petrolero de México, durante el sexenio que 

nos ocupa, se desplomó 98.81 por ciento, en tanto que la inversión realizada 

mediante la contratación de deuda con particulares a través de los Proyectos de 

                                                 
436 Ibidem. 
437 Banco de México, www.banxico.gob.mx 
438 Ibidem. 
439 Ésta es una de las estrategias que emprendió el gobierno federal para “quebrar” a la empresa y así justificar 
su privatización, no olvidemos que los últimos cuatro sexenios y, ahora el de Calderón, están fuertemente 
comprometidos con los intereses del capital extranjero para privatizar los sectores estratégicos de la economía 
mexicana.  
440 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 2006. 
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Inversión Financiada con Impacto Diferido en el Gasto Público (Pidiregas) se 

incrementó 174 por ciento.441 

La inversión presupuestal cayó de 26 mil 386 millones de pesos alcanzados en 

2001 a sólo 311.5 millones de pesos aprobados para 2006. Por el contrario, la 

inversión realizada en Pemex mediante endeudamiento a través de los Pidiregas 

ascendió de 45 mil 759 millones de pesos en 2001 a 125 mil 400 millones de de 

pesos autorizados para todo el ejercicio de 2006.442 

Debemos apuntar, por otra parte, que el ex secretario de energía, Luis Téllez 

Kuenzler, intensificó con la asesoría de Enron443, la estrategia energética 

neoliberal enfilada a desarticular y devastar financieramente a Petróleos 

Mexicanos, al privilegiar la operación de empresas privadas en actividades vitales 

del proceso petrolero, por medio del cierre de áreas de Pemex con el simultáneo 

despido de técnicos altamente capacitados lo que, como lo documenta la Unión 

Nacional de Trabajadores de Confianza de la Industria Petrolera (UNTCIP)444 ha 

provocado la dilapidación económica y la destrucción de la fuerza productiva, 

expresándose en una merma injustificada de reservas petroleras, daños a 

yacimientos, infraestructura de transformación y transporte, institutos de 

investigación y capacidad tecnológica de la empresa y los trabajadores, 

convirtiendo al país en importador neto de volúmenes crecientes de gas natural, 

gasolinas,  petrolíferos y petroquímicos. Todo esto ha provocado la desintegración 

de cadenas productivas y desempleo. 

En es mismo sentido, ¿qué es lo que sucedió y ha sucedido en la industria 

eléctrica? Veamos. 

 

Industria eléctrica 

En México se impulsa la participación de los capitales privados en la industria 

petroeléctrica, en tanto que, después de 32 años de la primera experiencia de 

apertura de mercados en este sector, países como Bolivia, Venezuela, Argentina, 

                                                 
441 Banco de México, octubre de 2006. Ya explicaremos más adelante en qué consisten propiamente los 
Pidiregas. 
442 Ibidem. 
443 Empresa petrolera estadounidense. 
444 Proyecto alternativo integral para Pemex, www.untcip.mx 
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y Rusia han iniciado la recuperación para el Estado de sus empresas energéticas 

por considerarlas estratégicas en términos económicos y de seguridad nacional. El 

80 por ciento de la energía eléctrica que utiliza el país proviene de termoeléctricas, 

hidroeléctricas y carboeléctricas, mientras que el parque vehicular se mueve con 

base en hidrocarburos. Una apertura mayor al sector privado en esta industria 

provocaría la voracidad de las transnacionales petroleras como actualmente se ha 

demostrado.  

Sharon Beder445, investigadora y profesora de ciencia, tecnología y sociedad en la 

Universidad de Wallongong, Australia, establece que ningún país en el que se 

haya privatizado el sector eléctrico ha tenido los beneficios esperados. Por el 

contrario, se ha experimentado falta de inversión, incremento en tarifas y un 

servicio cada vez más deficiente.  La privatización puede ser considerada una 

estafa perpetrada para despojar a la sociedad de su legítimo control sobre un 

servicio público esencial. Es un truco concebido y ejecutado por grupos de poder 

que buscan beneficiarse del control privado.  

La industria eléctrica en Brasil, establece Beder, tenía un sistema muy eficaz y 

confiable, principalmente hidroeléctricas administradas por el gobierno, ésta fue 

privatizada por la presión del Banco Mundial (BM) y del FMI. El resultado fue que 

las compañías extranjeras compraron el sistema eléctrico, pero no invirtieron en 

una nueva infraestructura y el suministro se tornó tan precario que tuvo que ser 

racionado en las ciudades y las tarifas se elevaron por encima de los precios 

prevalecientes en países desarrollados.  

Otro caso fallido fue el de la India, en que también por presión del BM se decidió 

crear la figura de productores independientes de electricidad (PIE), figura similar a 

la existente en México. Bajo este esquema se llegó a un acuerdo con la empresa 

estatal para construir una central, pero lo que sucedió fue que la electricidad era 

tan cara que la mayoría de la población no pudo pagarla. El Estado tuvo que 

comprar el energético a precios muy elevados y en cantidades superiores a las 

necesarias hasta que llegó una etapa de insolvencia para adquirir el suministro 

                                                 
445 Beder, Sharon, Energía y poder: la lucha por el control de la electricidad en el mundo, México, D.F., FCE, 
2005. 
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eléctrico y la planta terminó cerrándose. El consorcio que la construyó demandó al 

Estado por el dinero que dejó de percibir. 

Ahora bien, las transnacionales del sector eléctrico en México obtuvieron ingresos 

superiores a los 40 mil millones de pesos en el 2006, además lograron una 

autorización del gobierno federal para que en los horarios de mayor consumo sea 

utilizada la energía que produce ese sector privado, y no la de la Comisión Federal 

de Electricidad (CFE) o de Luz y Fuerza del Centro (LFC). 

Ésta es la situación de Pemex y la industria eléctrica del país. 

Ahora bien, ¿cuál fue y es la situación de las finanzas públicas de México? Y en 

¿qué consiste la vulnerabilidad financiera del país? Entremos a la discusión: 

 

Finanzas públicas y vulnerabilidad financiera externa de México 

El gobierno federal, durante la administración foxista, aumentó, en términos 

relativos, la parte del gasto devengado que correspondió a gasto corriente al 

tiempo que redujo el presupuesto que se destina a gasto de capital (ver cuadro 

11). Este hecho ha significado pérdida de eficiencia en la acción del sector público. 

La tasa de participación del gasto corriente fue muy superior que la registrada por 

el concepto de gasto de capital. El gasto corriente registra tasas de participación 

mayores al 80 por ciento durante el periodo de estudio y, además, muestra una 

tendencia hacia el alza (ver gráfico 12). El rubro de gasto de capital además de 

registrar tasas de participación inferiores al 20 por ciento muestra una tendencia 

hacia la baja durante la administración foxista. 

Es importante mencionar que la petrolización de las finanzas públicas se ha 

convertido en uno de los principales factores de vulnerabilidad de la economía 

mexicana en el corto y mediano plazos, ya desde el sexenio de José López Portillo 

la economía se petrolizaba a pasos agigantados. Esa dependencia de la renta 

petrolera pasó de representar 32 por ciento de los ingresos totales del país en 

diciembre del 2000 al 40 por ciento en el mismo mes de 2005.  
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Para reducir la dependencia petrolera, Ciro Murayama446 establece que se 

precisaría que los ingresos tributarios se incrementen entre uno y 1.5 puntos del 

PIB por año. 

Por su parte, Carlos Tello indica que la carga fiscal en México es particularmente 

baja, tan sólo 15.4% del PIB y, si se le resta lo que Pemex aporta, la carga fiscal 

es de algo menos de 10% del PIB muy inferior al promedio de los países 

miembros de la OCDE, la cual es del 28% del PIB, a la de Brasil (21.2%), a la de 

Argentina (18.1%) y a la de Chile (18%)”.447  

Cuadro 11 

Gasto programable devengado en clasificación económica 
 (Tasas de participación) 

Año Gasto 
programable 

(%) 

Gasto 
Corriente 

(%) 

Gasto de 
capital 

(%) 

2000 100.0 83.5 16.5 

2001 100.0 83.0 17.0 

2002 100.0 82.5 17.5 

2003 100.0 83.7 16.3 

2004 100.0 80.9 19.1 

2005 100.0 85.6 14.4 

2006 100.0 n.d n.d 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 

Gráfico 12: 

                                                 
446 Murayama, Ciro, “México 2000- 2006: la economía estancada” Opus citatum 
447 Tello Macías, Carlos, “Fortalecer los ingresos del Estado mexicano” en Nexos, num. 334, octubre de 2005. 
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 11. 

 

Ciro Murayama,448 apunta que la propuesta del ejecutivo para incrementar la 

captación de recursos públicos consistía en reducir los impuestos directos al 

ingreso para aumentar el gravamen en los impuestos al consumo. En particular, la 

idea de eliminar la tasa cero del Impuesto al Valor Agregado (IVA) al consumo de 

alimentos y medicinas no prosperó en el Congreso449.  

El riesgo señalado de tal medida se identificó en los efectos de concentración de 

la riqueza, pues si bien las familias e individuos de mayores ingresos pagarían 

más impuestos, en términos relativos ese impuesto en particular se recargaría 

sobre los estratos de menor renta (ingreso). 

Vamos, desde un punto de vista teórico, el gravamen al consumo de determinados 

bienes recae en los consumidores, antes que en los productores, en función de la 

elasticidad precio de la demanda del bien; los alimentos y las medicinas son 

bienes inelásticos; un cambio porcentual en el ingreso no modifica en la misma 

proporción el consumo de los mismos. 

Ahora bien, el déficit fiscal como porcentaje del PIB fluctúo, durante el sexenio de 

Vicente Fox, entre el -0.2 y el  -1.1 (ver cuadro 12). 

                                                 
448 Murayama, Ciro, “México 2000- 2006: la economía estancada” Opus citatum 
449 Debemos decir, que a partir de este asunto, el Partido Revolucionario Institucional comenzaría una gran 
división interna que, entre otros factores y a raíz de ella, le habría mermado en gran medida las posibilidades 
para regresar a la Presidencia de la República en el 2006. 
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Cuadro 12 
Déficit fiscal como porcentaje del PIB, México 2000-2006 

Año Déficit fiscal 
(% del PIB) 

2000 -1.1 

2001 -0.7 

2002 -0.6 

2003 -0.6 

2004 -0.3 

2005 -0.2 

2006 Nd 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México. 

 

Empero, es preciso apuntar que las cifras oficiales no reflejan la realidad en 

cuanto al déficit fiscal pues según el Centro de Estudios Económicos del Sector 

Privado (CEESP) indica que, para 2005, la cifra real es de -2.4  y no -0.2. Este 

organismo establece que dicha variación se debe a que no se toma en cuenta los 

requerimientos financieros derivados de los rescates bancario (Fobaproa) y 

carretero, ni el endeudamiento en que han incurrido Pemex y la Comisión Federal 

del Electricidad para crear infraestructura por medio de los Pidiregas, entre otros 

pasivos.  

El CEESP considera que la forma tradicional de medir el déficit público ha perdido 

eficiencia, porque no cubre todas las operaciones adicionales del sector público 

que no se incluyen en el presupuesto, pero que aumentan considerablemente la 

demanda de recursos, dichas operaciones se contabilizan en Requerimientos 

Financieros del Sector Público, en este sentido, también podríamos dudar de las 

cifras del resto del sexenio. 

Ahora bien, ¿qué hay dentro de la deuda pública externa de México y de su 

vulnerabilidad financiera externa? 

 

Deuda pública externa e interna: 
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La vulnerabilidad económica del país respecto a embates externos deliberados o 

fortuitos, directos o colaterales, es alta, estructural y se corresponde con la 

excesiva subordinación a que se ha llevado a la economía mexicana respecto al 

sector externo y específicamente respecto a la economía estadounidense. Si 

hipotéticamente un gran muro cerraría de pronto la frontera, allá sería un leve 

desajuste transitorio. Con los márgenes de dependencia que registra México con 

respecto a Estados Unidos, el primero es sumamente sensible a todo tipo de 

presiones (el desnudo ejercicio del poderío económico de Estados Unidos sobre 

México): comerciales, migratorias, ecológicas, de maquilas, turísticas, de 

transporte, agua, energía, política alimentaria y “seguridad”. 

El riesgo de desestabilización financiera no radicaba en forma relevante, en el 

sexenio de Fox, en la deuda pública externa450 pues mayor presión de divisas 

representa la deuda pública interna así como la deuda externa privada sobre la 

cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público unicamente informa de los 

vencimientos de 2005 (11 mil 924 millones de dólares) y 2006 (9 mil 332 

millones).451 Sin embargo, debemos decir que en el sexenio de Calderón la deuda 

externa pasará de 86 mil millones de dólares a 163 mil millones si el gobierno usa 

dos líneas crediticias (por parte del FMI) por 77 mil millones cada uno; lo que 

significa un incremento de la deuda externa del 89.53 por ciento y tal vez estos 

recursos sean utilizados en gran medida para “rescatar” a las grandes empresas 

mexicanas que sean afectadas ante la crisis estructural del capitalismo estallada a 

finales de 2008. 

 
Cuadro 13 
 
Evolución de los saldos de la deuda pública externa, clasificada por tipo de 

crédito, México 2000 – 2006 (millones de dólares). 

Concepto/Año 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Saldo 84,600 80,339 78,818 79,024 79,226 78,592 54,766

                                                 
450 Es importante señalar que la deuda externa del sector público, o bien, deuda pública externa está 
compuesta por los siguientes rubros: gobierno federal, organismos y empresas públicas y banca  de desarrollo. 
451 La deuda externa privada se compone por los siguientes rubros: banca comercial, (incorpora los pasivos 
externos de sus agencias y sucursales en el exterior) y sector privado no bancario que incluye la deuda no 
reconocida por la SHCP ligada a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo (Pidiregas). 
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Con acreedores 
privados 

39,886 45,793 45,654 51,673 53,510 n. d. n. d. 

Acreedores 
multilaterales 

1,326 16,043 16,883 17,451 16,703 n. d. n. d. 

Comercio 
exterior 

8,097 7,591 7,318 6,161 5,148 n. d. n. d. 

Deudas 
reestructuradas 

19,658 9,999 7,545 1,453 827 n. d. n. d. 

Otros 633 913 1,418 2,286 3,038 n. d. n. d. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

La deuda pública externa, durante la administración de Fox Quesada, registró una 

tendencia hacia la baja, sin embargo, durante el subperiodo 2002-2004, el 

comportamiento gráfico de la deuda es casi lineal (ver gráfico 13). 

El entonces primer mandatario aseguró el día 11 de mayo de 2005 en Michoacán 

que el suyo es un gobierno responsable porque no aumenta la deuda del país. “No 

hemos tomado más endeudamiento que el que recibimos; al revés, vamos a 

entregar menos compromiso de deuda externa de la que recibimos del gobierno 

anterior”.452 Y añadió “no estamos empeñando el futuro de nuestros hijos … no 

salimos a comprometer el futuro de nuestros hijos para meter más gasto y más 

obra sólo por quedar bien con la generación actual, sólo por hacer sentir mejor a 

algunos grupos,  o sólo por presumir cosas como tarea de gobierno”453 

 

Gráfico 13: 

                                                 
452 La Jornada, mayo de 2005. 
453 Ibidem. 
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Deuda pública externa, México 2000-2005
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 13. 

 

Efectivamente, en el pasado gobierno, la deuda pública externa disminuyó; 

decreció de 84 mil 600 millones de dólares en diciembre de 2000 a 78 mil 592 

millones en marzo de 2005 y a 54, 766 millones de dólares en 2006 (ver cuadro 

13). 

Disminuir la deuda externa seis mil millones de dólares suena bien pero no tanto 

cuando se señala que entre 2001 y 2004, el gobierno federal transfirió al 

extranjero 27 mil 869.8 millones de dólares454 para pagar exclusivamente los 

intereses que genera este pasivo.455 México como otros países de América Latina 

son exportadores netos de divisas, México y Brasil sostienen en alguna medida la 

economía parasitaria de los Estados Unidos ante esquemas de deuda diseñados 

precisamente por este país a través de sus organismos gestores como el FMI y el 

BM.  

La situación se agrava pues el pago de intereses y comisiones durante todo el 

sexenio de Vicente Fox se elevó a más de un billón 156 mil millones de pesos, 

                                                 
454 Banxico. www.banxico.gob.mx. 
455 Cuando se pagan los intereses de las deudas ya sean internas o externas se denomina, en términos 
económicos: “servicio de deuda”. 
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unos 104 mil 100 millones de dólares, e implicó una elevación del 55 por ciento 

sobre el costo financiero de la deuda pública total del sexenio anterior.456 

La política de deuda seguida por el  gobierno de Fox incurrió en un costo sobre las 

finanzas públicas que superó en 409 mil 300 millones de pesos, casi 37 mil 

millones de dólares (al tipo de cambio antes de la devaluación casi del 40% en la 

gestión de Calderón en el año de 2009), al realizado por la administración 

precedente, el cual fue de 747 mil 231 millones de pesos.457 

 

Cuadro 14 

Deuda pública externa, según las cifras de la Tabla Bicentenario. 

Año Deuda externa 
(millones de dólares) 

Tasa de 
crecimiento 

(%) 
2000 84,600.20 --- 

2001 84,590.00 -0.012 

2002 78,018.60 -7.76 

2003 79,274.50 1.60 

2004 79,225.00 -0.062 

2005 71,675.00 -9.52 

2006 54,766.00 -23.59 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Tabla Bicentenario.458 

 

El gobierno de Vicente Fox heredó al de Calderón más de 26 mil 841 millones de 

dólares en compromisos de pago de la deuda externa del sector público, cantidad 

que corresponde a los vencimientos programados entre 2007 y 2012.459 

En esta tesitura y complementariamente, debemos decir que las cifras sobre 

deuda externa según la Tabla Bicentenario varían en alguna medida con respecto 

                                                 
456 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. www.shcp.gob.mx 
457 En agosto de 2006 el gobierno federal concluyó una serie de operaciones para anticipar pagos de créditos 
contratados con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial (BM) por 9 mil millones de 
dólares. Sin embargo, el saldo total de la deuda pública  permanece sin cambio pues una disminución en el 
saldo total de la deuda únicamente es posible con un superávit presupuestario, lo cual no se ha logrado. La 
operación consiste en una sustitución de deuda externa por interna con la colocación de un nuevo bono de 
deuda interna denominado Bonde D. 
458 Consultar la tabla bicentenario. www.mexicomaxico.org 
459 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. www.shcp.gob.mx 
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a las antes presentadas de la Secretaría de Hacienda y del Banco de México, 

dichas cifras las resumimos en el cuadro 14. 

Según estos datos, tenemos que la mayor tasa de decremento en la deuda 

externa se registra en el año de 2006 con el -23.59 por ciento, seguida  de la tasa 

registrada en el año de 2005 (-9.52%) y la de 2002 con un porcentaje de 

decremento del -7.76 por ciento.  

 

Cuadro 15: 

Deuda pública externa y reservas internacionales, México, 1946-2008 

Periodos Deuda externa 
(Millones de 

dólares) 

Reservas 
internacionales 

(Millones de dólares) 

1946 240,63 273,7

1952 382,24 259

1958 798,01 412

1964 2056 596,1

1970 4262,8 820

1976 19600 1411,3

1982 58874,2 1832,3

1988 81003,2 6379,4

1994 85435,8 6148

2000 84600,2 35585

2006 54766 67679,8

2008 53022,7 85441

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México y del INEGI. 

 

El cuadro 15 y el gráfico 14 muestran la evolución de la deuda pública externa y 

las reservas internacionales460 simultáneamente al final de cada sexenio 

comenzando en 1946 hasta 2006.461 

 

Gráfico 14: 

                                                 
460 Las reservas internacionales se miden a través de la todavía principal divisa en el mundo: el dólar 
estadounidense.  
461 Hemos insertado los datos tanto de 2007 como de 2008. 
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Deuda externa pública y Reservas Internacionales, 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 15. 

 

Ahí podemos apreciar que la deuda pública externa llega a su culmen tanto en 

1994 como en 2000, aunque en este último año la cifra de la deuda es un poco 

menor en comparación con 1994 para después descender en forma importante, 

sin embargo, la caída es frenada en el año de 2008, antes del nuevo empréstito 

del FMI al gobierno de Calderón, pues la deuda externa prácticamente se duplica. 

Por su parte, las reservas internacionales crecen significativamente después de 

superar la crisis tanto de liquidez como económica de México 1994-1995462, la 

pendiente del segmento de recta marcado entre 1994 y 2006 es mucho mayor a 

las décadas anteriores desde 1946, sin embargo, en el periodo 2006-2008, la 

pendiente se suaviza, lo que indica que las reservas internacionales del país 

disminuyeron. 

Ahora bien, la deuda pública interna463 en el sexenio 2000-2006 se incrementó en 

gran medida. La colocación de bonos en el mercado local elevó este pasivo 

gubernamental de 675 mil 107 millones de pesos en diciembre de 2000 hasta un 

                                                 
462 Los registros de la deuda pública externa para este último año no se aprecian en los modelos estadísticos 
toda vez que estamos considerando los datos en los finales de sexenio.  
463 En términos estrictos, la deuda pública interna está compuesta por los pagos de intereses y comisiones 
relacionados con las deudas del gobierno federal, el sector paraestatal, el rescate bancario y otros 
saneamientos financieros. 
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billón 127 mil 706 millones en marzo de 2005, esto representa un incremento del 

67 por ciento. El concepto de “valores” es el que resulta más oneroso en todos los 

años del sexenio (ver cuadro 16).  

El gráfico 15 muestra la tendencia hacia el alza de la deuda pública interna, la cual 

creció de 2000 hasta 2005 en un 67.04 por ciento. Aunque la curva muestra una 

tendencia creciente decreciente a partir de 2001, punto en que la curva también 

muestra un cambio de concavidad, el arco de circunferencia que describe es 

grande, aspecto que indica que el crecimiento ha sido alto tal como lo indican las 

propias cifras absolutas. 

 

Cuadro 16 

Evolución de los saldos de la deuda pública interna, clasificada por tipo de 
crédito, México, 2000 – 2005 (millones de pesos). 

 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

Saldo 675,107 763,559 907,408 1,011,889 1,099,206 1,127,706

Valores 562,925 683,411 793,761 956,657 1,039,314 1,066,651

Bonos 0 0 0 0 0 0 

SAR 55,415 50,833 35,496 40,655 46,607 48,478 

Siefores 3 1 72 0 0 0 

Otros 56,765 29,314 78,079 14,577 13,285 12,576 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Debemos recordar en qué sentido contribuyó la inversión extranjera en valor 

gubernamentales a la crisis económica que los entonces primeros mandatarios 

Carlos Salinas de Gortari y Ernesto Zedillo causaron al país en 1994 y en 1995, 

primero en la especulación con los entonces Tesobonos indexados al dólar y en 

1995 con la fuga masiva de esta inversión cuyo saldo se redujo  de 20 mil 500 

millones de dólares en diciembre de de 1994 a 3 mil 400 millones en diciembre de 

1995, contribuyendo severamente al quiebre de la economía financiera mexicana 

y sus consecuencias negativas en la economía real. 

 

 

Gráfico 15: 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del cuadro 16. 

 

Desde ese entonces, y por casi una década, esa inversión foránea no pasó de esa 

última cifra y no fue, por lo tanto, causa de preocupación. Sin embargo, su monto 

empezó a registrar una tendencia hacia el alza a partir de febrero de 2004 hasta 

alcanzar una cifra de 7 mil millones en diciembre de 2004 (ver cuadro 17) y a 10 

mil 108 millones en julio de 2005464 dada la atracción de las tasas de interés que 

en México obtiene ese capital en comparación con Estados Unidos por ejemplo. 

Aún así, y como ya lo hemos dicho, México ha perdido atractivo para la inversión 

frente a otras economías emergentes. 

En este tenor, la nación mexicana ha pagado y sigue pagando su atraso y 

desorden económico por todos lados: déficit externo, desutilización productiva de 

los enormes ingresos, en el sexenio foxista, por petróleo y por remesas de 

dólares465, captación cara de fondos externos y creciente sobrevaluación del peso. 

 

 

 

 

Cuadro: 17 
                                                 
464 Banco de México. www.banxico.gob.mx 
465 Ya hablaremos sobre este punto en el Capítulo 5.  



 310

Inversión extranjera en valores gubernamentales. Saldos vigentes a valor 
nominal de fin de periodo (miles de millones de dólares) 

 Cetes Bondes Tesobonos Ajustabonos Bonos de 
desarrollo 

Total 

Año Saldo % Saldo % Saldo % Saldo % Saldo % Saldo % 

2000 0.7 72.0 0.1 9.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 18.1 0.9 100

2001 0.7 37.0 0.0 0.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.9 52.4 1.8 100

2002 0.3 17.4 0.1 3.3 0.0 0.0 0.0 0.0 1.1 70.9 1.6 100

2003 0.4 18.0 0.5 21.9 0.0 0.0 0.0 0.0 1.1 57.5 2.1 100

2004 0.6 9.1 0.0 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 6.1 87.2 7.0 100

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México. 

 

Tal vez, el mayor riesgo financiero externo, por su monto, radique en la también 

creciente inversión extranjera en el mercado accionario que, así mismo, jugó un 

papel relevante en la crisis de 1994- 1995 contra el país al disminuir su saldo de 

54 mil 600 millones de dólares en diciembre de 1993 a 24 mil 500 millones en 

diciembre de 1995.466 

Con ascensos y descensos desde entonces, en diciembre de 2002 su monto era 

de 44 mil 600 millones de dólares, a diciembre de 2004 se elevó a 74 mil millones 

de dólares y al 30 de junio de 2005 llegó a 78 mil 880 millones, monto comparable 

con el de la deuda pública externa y muy superior al valor de la reserva 

internacional mexicana467.  

No olvidemos que la deuda pública interna también considera un asunto que no es 

menos importante: el “rescate bancario”468. Durante el gobierno de Fox Quesada 

los intereses del rescate bancario ascendieron a 225 mil 200 millones de pesos en 

recursos transferidos a la banca comercial que opera en el país, mayoritariamente 

de capital extranjero, los cuales registraron un incremento sexenal de 54 .6 por 
                                                 
466 Banco de México. www.banxico.gob.mx 
467 Ibidem. 
468 Recordemos que dicho “rescate bancario” se dio a raíz de que el gobierno de Salinas había logrado un 
superavit fiscal. El principal cliente de la banca reprivatizada era precisamente el gobierno pero cuando éste 
último logró dicho superávit  había que colocar los excedentes de dinero bancario en forma de crédito, dichos 
créditos se repartieron a diestra y siniestra, sin hacer estudios de viabilidad. Ya en el sexenio de Zedillo y ante 
la devaluación de la moneda nacional, la inflación y la subida de las tasas de interés, las deudas del público 
crecieron hasta que se volvieron impagables, la cartera vencida de la banca creció en igual medida y el 
gobierno de Zedillo la compró en forma unilateral, las bancadas del PRI y del PAN en el Congreso avalaron 
el “rescate” que dicho sea de paso, muchos de los banqueros abusaron de los dineros públicos que se les 
inyectaron a sus instituciones financieras, hoy en día cada mexicano adeuda mas o menos un 64 mil pesos 
anuales.  
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ciento del costo financiero. Al mes de julio de 2006, los bonos de deuda emitida 

por el Instituto de Protección al Ahorro (IPAB), en el mercado local, sumaron 537 

mil 863 millones de pesos, cantidad superior en 14.41 por ciento a la de diciembre 

de 2005. 

Por otra parte, la suma de la deuda en el mercado local del gobierno federal y del 

IPAB fue al concluir el primer trimestre de 2006 de 2 billones 173 mil 534 millones 

de pesos. Esta cantidad superó en 13.44 por ciento a la de diciembre de 2005, 

además entre enero y junio de 2006 el incremento fue de 257 mil 476 millones de 

pesos, es decir, mil 433 millones de pesos por día.469 

El monto total del saneamiento de la banca nacional por medio del Fobaproa  e 

IPAB asciende a un billón 248 mil millones de pesos que representa 16.98 por 

ciento del Producto Interno Bruto, cantidad que los mexicanos tardaremos en 

pagar alrededor de 70 años. Del total de la deuda de rescate bancario, más de un 

billón 79 mil millones de pesos se destinaron al programa de apoyo a deudores.470 

En los meses previos a la elección presidencial del 2 de julio de 2006, el gobierno 

federal lanzó una campaña para cerrar el tema del Fobaproa. De acuerdo con los 

desplegados publicados en varios diarios de circulación nacional, de la SHCP  y el 

IPAB, el rescate bancario fue una medida para proteger a todos los ahorradores. 

Este instrumento, señaló la SHCP, permitió que 14.7 millones de cuentahabientes 

no perdieran sus ahorros. Por tanto, para estas dependencias el tema fue una 

discusión concluida. Empero, la ofensiva propagandística del gobierno federal 

pareció forzada, emprendida únicamente para limpiar la imagen del entonces 

                                                 
469 Ibidem. 
470 No olvidemos que al momento de la crisis bancaria que estalló después de la devaluación del peso en 
diciembre de 1994, en el sistema financiero 9 de cada 10 cuentas tenían un saldo inferior a 10 mil pesos. 
Salvaguardarlas hubiera tenido un costo de 56 mil 25 millones de pesos. Esta es una cantidad que equivale a 
sólo el 4 por ciento del total de la operación de salvamento, que se incrementó por la protección a los grandes 
ahorradores y los bancos. Una última revisión de los programas de rescate de los banqueros instrumentados 
por el gobierno federal hace 12 años elevó a un billón 320 mil millones de  pesos, 18 por ciento del Producto 
Interno Bruto, el costo de este proceso, de acuerdo con la Auditoría Superior de la Federación, el órgano de 
fiscalización de la Cámara de Diputados. 
La gran pregunta es cómo 56 mil 26 millones de pesos, que representaban el 90 por ciento de las cuentas del 
sistema, se convirtieron en una deuda de un billón 320 mil millones de pesos. En otras palabras, proteger a 90 
por ciento de los ahorradores de la banca representó un costo de 56 mil 25 millones de pesos; y cuidar al 10 
por ciento de los cuentahabientes (los grandes ahorradores) y a los bancos representó un billón 263 mil 
millones de pesos. Éste fue uno de los mayores atracos al pueblo mexicano.  
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candidato a la presidencia de la República por el PAN, Felipe Calderón Hinojosa, 

señalado por haber avalado el Fobaproa.471 

Las transferencias gubernamentales a la banca, en forma de intereses por la 

deuda asumida por el rescate bancario, representó 93 por ciento de las utilidades 

obtenidas por estas empresas durante el gobierno de Vicente Fox.472 

Visto de otra manera, el sector público federal destinó casi 125 mil 400 millones de 

pesos al pago de intereses y comisiones de su deuda total en el primer semestre 

de 2006, una cantidad 138.5% mayor a la utilizada por los 20 principales 

programas de impacto social en el mismo periodo. 

Los recursos presupuestales destinados a estas dos decenas de programas 

sociales473 sumaron 52 mil 576.6 millones de pesos. En otras palabras, esos 

recursos representaron 41.9% respecto a los utilizados para cubrir el costo 

financiero del sector público. Una diferencia de 72 mil 811.1 millones de pesos. 

Este costo, señala la SHCP, tuvo un crecimiento anual del 12.5 por ciento en la 

primera mitad del 2006, y su incremento se debió principalmente al pago de los 

intereses del rescate bancario para el cual se canalizaron 25 mil 835.9 millones de 

pesos, que resultaron 57 por ciento superiores a los que se destinaron, por 

ejemplo, al Programa Oportunidades.  

En términos de asignaciones presupuestales, la transferencia de recursos a la 

banca a través del Instituto para la protección al Ahorro tuvo mayor prioridad para 

el gobierno del entonces Presidente Vicente Fox que el otorgado a 

“Oportunidades”, el programa estelar de “combate a la pobreza”. 

Los recursos presupuestales suministrados en el último semestre del 2006 a la 

banca rebasaron en más de 9 mil 400 millones de pesos, 57.4 por ciento, a los 16 

mil 414.9 millones que fueron destinados a Oportunidades en el primer semestre 

del 2006, lapso que abarcó todo el periodo de campañas electorales. 

                                                 
471 Ver el documental del cineasta mexicano Luis Mandoki, ¿Quién es el señor López? Volumen III, sección 
tercera en donde da una explicación sobre este asunto. 
472 Banco de México y Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
473 El segundo programa social en importancia en la administración Fox, por el monto de los recursos 
presupuestales asignados, es el de “Grupos y regiones prioritarios dedicados a la producción agropecuaria, 
acuícola y pesquera”, al cual se le destinaron 11 mil 717.9 millones de pesos en los primeros seis meses de 
2006. Esa cantidad representa 61.7 por ciento del pago de intereses de la deuda pública paraestatal cubierto en 
el mismo periodo. 
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Ahora bien, senadores de los partidos Acción Nacional, de la Revolución 

Democrática y del Revolucionario Institucional revelaron la existencia de una 

demanda contra los integrantes de la Junta de Gobierno del IPAB, interpuesta el 9 

de junio de 2006 ante la Secretaría de la Función Pública, a quienes acusaron de 

convertir pagarés con irregularidades del rescate bancario en deuda pública, 

perjudicando al erario por un monto de 72 mil 700 millones de pesos.474 Esta 

situación dejó entrever que el entonces gobierno federal actuó a espaldas de la 

ciudadanía y en contra de sus intereses al autorizar el incremento de la deuda por 

ese monto. 

Es relevante también mencionar que Gabriel Reyes Orona, exprocurador fiscal de 

la Federación, acusa directamente al ex presidente Ernesto Zedillo que el proceso 

de compra venta de Banamex fue manipulado por él, quien al lado de José Ángel 

Gurría actualmente presidente de la OCDE es el responsable principal de la 

enorme deuda pública del otrora Fobaproa.475 

Reyes Orona, denunció que ha sido perseguido por las autoridades hacendarias a 

raíz de haber denunciado las maniobras gubernamentales que trasladaron 

definitivamente los fraudes de los banqueros al costo de deuda pública, éste se 

mantiene en el autoexilio, y desde esa incómoda posición, se defiende de las 

imputaciones que lo señalan como el funcionario que avaló precisamente el 

oneroso rescate bancario, cuyo costo supera ahora un billón de pesos.476  

Ahora bien, la deuda pública total llegó en la administración de Fox a 3.3 billones 

de pesos, dicha cifra representa aproximadamente 40 por ciento del Producto 

Interno Bruto.477 

En este sentido, la vulnerabilidad financiera del país respecto al capital 

extranjero478 no solo se encuentra en la deuda pública externa reconocida, sino 

                                                 
474 La Jornada, julio de 2006. 
475 La Jornada, diciembre de 2006. 
476 Ibidem. 
477 Durante el sexenio de Calderón, antes de la nueva deuda contraída con el FMI en el 2009, tendrían que 
enviarse al exterior otros 35 mil 293 millones de dólares, para cubrir los vencimientos de la deuda externa del 
sector privado en el mismo periodo, con lo cual el monto conjunto de las amortizaciones por pagar asciende a 
62 mil 134 millones de dólares. En total, los pagos por venir representan 45 por ciento del saldo del 
endeudamiento externo del país, el cual, se ubica en 138 mil 772 millones de dólares. Banco de México. 
478 Recordemos que hoy más del 90 por ciento del capital bancario es extranjero. 
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aún más en la inversión foránea volátil radicada principalmente en el mercado de 

valores,  en la compra de valores gubernamentales (la cual representa deuda 

pública del gobierno federal), en el monto y en los vencimientos de la deuda 

privada externa, en los Pidiregas479 con los que el gobierno ha contraído deudas 

por más de 30 mil millones de dólares sin llamarles así y en el costo del rescate 

bancario. 

En este tenor, a partir del año de 2004, tuvo lugar un fenómeno que no se 

registraba desde 2001: fuga de capitales480. La salida de recursos del país tuvo 

una magnitud de 4 mil 600 millones de dólares481 en ese año, que se manifestó en 

forma de depósitos en instituciones financieras del exterior. Sin embargo, el total 

acumulado del sexenio,  en el renglón de “errores y omisiones” de la balanza de 

pagos, registra una salida neta de divisas de casi 6 mil millones de dólares, 

cuando en el anterior, el ajuste contable por estos invisibles fue de 110.5 millones 

de dólares.482 

Ahora bien, hasta este momento, hemos completado la exposición sobre el 

desempeño de la macroeconomía en el sexenio de Vicente Fox, que a todas 

luces, se ha demostrado su estancamiento en aras de mantener una estabilidad 

sin crecimiento; ahora analizaremos a uno de los poderes fácticos y, la elite del 

sector empresarial y bancario. El objetivo específico de este apartado es mostrar 

la profunda desigualdad que impera entre los diferentes sectores de la sociedad 

mexicana y, particularmente, entre las distintas clases socioeconómicas. En el 

Capítulo 5 habremos completado esta comparación con el análisis de la economía 

popular fincado en él. 

 

El caso de la elite del sector empresarial y bancario.  

                                                 
479 Aunque éstos, ante la “reforma energética” de 2008 ya se han cancelado, sin embargo, las deudas 
contraídas antes de esa reforma tendrán que pagarse.  
480 Ahora tendremos que sumar las fugas de dólares registradas en 2009 en el sexenio de Calderón; debemos 
decir que el Banco de México justificó estas salidas a través de “subastas” que no fueron otra cosa que fuga 
de capitales, se presume que, se vendieron estos dólares a las grandes empresas mexicanas provocando un 
desfalco en las reservas internacionales, lo peor del asunto es que ni el Gobierno Federal ni el Banco de 
México han querido decir a quien o a quienes se les vendieron esos dólares por considerar esto como 
“información no relevante”.  
481 Banco de México, www.banxico.gob.mx 
482 Ibidem 
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Los 10 principales conglomerados mexicanos: 
 
En el sexenio de Vicente Fox, el gobierno que se autodefinió “de empresarios y 

para empresarios”, los 100 corporativos del mercado mexicano de valores lograron 

una mejoría patrimonial por concepto de utilidades obtenidas en los últimos seis 

años que ascendieron a 884 mil 200 millones de pesos.483 

De acuerdo con los informes financieros de las principales empresas del país, 

esas ganancias tuvieron crecimientos de hasta 530 por ciento; fueron similares al 

ingreso de divisas procedente de las remesas de dólares enviadas por los 

trabajadores mexicanos residentes en la Unión Americana que, según el Banco de 

México, sumaron 80 mil 178.6 millones de dólares en el mismo periodo. 

Las ganancias alcanzadas por los 20 corporativos más influyentes del mercado 

bursátil local se elevó a más de 108 mil 230 millones de pesos en el primer 

semestre de 2006, lo que implicó un incremento de 18.3 por ciento respecto de las 

utilidades obtenidas en el mismo periodo en 2005. 

Los 20 corporativos antes mencionados, todos controladores de otras empresas  

con las que multiplican sus giros de influencia económica, concentran el 84.4 por 

ciento del valor del mercado de las más de 100 compañías que participan con sus 

acciones en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), en la cual alcanzaron un monto 

de 3.3 billones de pesos al término de junio de 2006. 

Los primeros diez: América Móvil (Telcel), Wal- Mart, Teléfonos de México 

(Telmex), América Telcom (Amtel), Cementos Mexicanos (Cemex), Grupo Modelo, 

Televisa, Fomento Económico Mexicano (FEMSA), Carso Global Telecom y Grupo 

México, concentraron 78.3 por ciento de los 108 mil 230 millones de pesos en 

ganancias netas alcanzadas por el grupo de los 20.484 

A la cabeza de los cinco corporativos con mayores utilidades durante la primera 

mitad de 2006 figuran tres del conglomerado impulsado por Carlos Slim Helú, el 

hombre de mayor riqueza de América Latina y el tercero en el mundo485. A la 

cabeza se encuentra América Móvil con 20,771.78 millones de pesos en 

                                                 
483 La Jornada, agosto de 2006. 
484 Bolsa Mexicana de Valores. 
485 Este personaje, ha estado registrado según la revista Forbes algunas veces como el primero, el segundo o el 
tercer hombre más rico del mundo.  
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ganancias netas; en el tercer sitio se encuentra Telmex con 14 mil 222.06 

millones, y en el cuarto se localiza Amtel con 8,162.7 millones de pesos (ver 

cuadro 18). 

 

Cuadro 18 
Los  diez consorcios más grandes de la bolsa 2005-2006 

(Millones de pesos) 

Empresa Enero- Junio 
2005 

Enero- junio 
2006 

Variación 
absoluta 

Porcentaje de 
crecimiento 
(%) 

América Móvil 12,798.35 20,771.78 7,973.43 2.51 

Wal- Mart 3,921.57 5,094.93 1,173.36 29.91 

Telmex 13,606.54 14,222.06 615.52 4.52 

Amtel 4,853.95 8,162.72 3,308.76 68.5 

Cemex 13,698.76 12,282.57 -1,416.18 -10.51 

Grupo  Modelo 4,052.85 4,496.23 443.38 10.93 

Grupo Televisa 1,930.73 3,598.28 1,667.54 86.36 

FEMSA 2,256.54 2,953.07 696.53 30.86 

Carso Global T 5,413.07 5,936.67 523.60 9.67 

Grupo México 8,354.15 7,248.70 -1,105.45 -13.23 

Total 70,886.54 84,767.06 13,880.51 19.6 

Fuente: Bolsa Mexicana de Valores. 

 

Estos tres corporativos del conglomerado empresarial forjado por Slim Helú486 

concentraron el 39.9 por ciento de las ganancias alcanzadas por las 20 compañías 

más influyentes del mercado bursátil que opera en el país. El crecimiento anual de 

                                                 
486 Se calcula que los mexicanos le consumimos al imperio de Carlos Slim 18 pesos per cápita al día, mil 800 
millones al año, de los cuales quitando libros y medicinas, vendrían siendo de IVA 234.8 millones de pesos, 
30% de esa cifra para el ISR  que dejan libres mas o menos 328 mil millones de pesos como ganancia al año, 
equivalente a los 31 mil 300 millones de dólares que lo hacen uno de los hombres más ricos del mundo.  
Todo ello comenzó con la privatización de Telmex y gracias también a la concordia con el sindicato de 
telefonistas y su líder, Francisco Hernández Juárez, quien entendió desde el gobierno salinista que había que 
caminar por una “nueva cultura laboral” que le permitió no sólo a Slim, sino al gran empresariado, acumular 
grandes riquezas gracias al férreo control salarial. En 30 años, cayó el poder adquisitivo del salario más de 
60%, que no sólo permitió un amplio ciclo de acumulación y concentración de riqueza, sino también 
apoderarse del patrimonio nacional y finalmente de la política y los gobiernos.  
Carlos Slim es la más alta representación del ciclo de la acumulación y la economía neoliberal. Con gran 
sagacidad Slim está contra la privatización del petróleo y la electricidad, pues el Estado debe seguir pagando 
administración, mantenimiento, y salarios, dándoles a ellos la oportunidad de ir a los nuevos negocios que ya 
les ofrece el gobierno de Calderón. 
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sus utilidades fue de 68.1 por ciento para América Telcom, 62.3 por ciento para 

América Móvil y de 4.5 por ciento para Teléfonos de México. 

Los empresarios mexicanos enviaron casi 5 mil 200 millones de dólares al exterior 

durante 2005 para adquirir o ampliar su participación en empresas ubicadas fuera 

del país, la mayor salida de divisas por este concepto registrada en los últimos 

cinco años.487 Ésta es parte de la gran vulnerabilidad financiera externa que tiene 

el país de la que ya hemos hablado en el apartado anterior. 

De esta manera la inversión de mexicanos en el exterior, para crear o fortalecer el 

empleo en otros lugares, se elevó a casi 16 mil millones de dólares durante el 

sexenio de Fox.  

Sin embargo, a pesar del incremento de sus fortunas en dicho sexenio; en 2004, 

Carlos Slim declaraba que el modelo de desarrollo no había sido benéfico, que “ya 

da muestra de fatiga social; no ha tenido resultados de crecimiento y empleo”. 

También, voceros de Canacintra y de los “barones” de Monterrey exigieron 

cambios al modelo económico, mientras que Federico Sada de Vitro urgía “revisar 

los esquemas económicos del país” En mayo de 2003, Dionisio Garza (de Alfa) 

dijo que el gobierno foxista “era incapaz…No es cierto que el país no crece sólo 

por la recesión de la economía internacional”. Mientras que Lorenzo Servitje (de 

Bimbo) demandó “la corrección del modelo económico, porque con el actual no 

podrá combatirse la pobreza”.488 

Ya en el sexenio de Calderón, Ricardo González Sada (de Coparmex) indicó que 

“las medidas del gobierno ante la crisis son frías y no van en la línea con la 

magnitud de la problemática, situación que podría derivar conflictos muy 

complejos, incluidos los estallidos sociales, que serían muy comprensibles”.489 

Ya en enero de 2009, diversos grupos financieros habían declarado que Calderón 

“va de error en error”.490 

 

Banca 

                                                 
487 Banco de México. www.banxico.gob.mx 
488 La Jornada, febrero de 2009. 
489 La Jornada, febrero de 2009. 
490 La Jornada, enero de 2009.  
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En un entorno de escasa actividad económica productiva, el sistema bancario que 

opera en México encontró en el endeudamiento de las familias la fórmula para 

disparar sus utilidades a lo largo de la administración 2000–2006. En este sexenio, 

periodo en que por instancia del propio titular del Ejecutivo, el gobierno interpuso 

recursos legales a favor de los propietarios de la banca, el conjunto de las 

instituciones de crédito obtuvo utilidades por 170 mil millones de pesos.491 

El principal renglón de ganancias de la banca es el cobro de intereses y 

comisiones que aportan un tercio de sus ingresos en promedio durante los últimos 

seis años, además de la transferencia de recursos públicos derivada de los 

programas de rescate bancario instrumentados hace una década. El crédito a las 

familias mantuvo un sostenido crecimiento a lo largo de dicho sexenio. A finales de 

2000, el crédito de la banca a los hogares fue de 475 mil millones de pesos, 

cantidad que, en septiembre de 2006, se había elevado a un billón 170 mil 

millones de pesos. Esta variación representó un incremento de 695 mil millones de 

pesos en el periodo para una tasa de crecimiento de 146 por ciento.492 

Una vez que 90 por ciento del capital social de la banca comercial que opera en 

México pasó a ser propiedad de inversionistas del exterior, los siete bancos de 

mayor relevancia del sistema, cinco extranjeros y dos de capital nacional, 

alcanzaron 168 mil 500 millones de pesos, unos 15 mil 200 millones de dólares en 

ganancias netas durante el gobierno de Vicente Fox. Esas utilidades 541 por 

ciento superiores a las obtenidas por las mismas instituciones en el sexenio 

anterior, provinieron principalmente del amplio margen diferencial entre las tasas 

de interés que cobran a sus deudores y las que pagan a sus depositantes. Pero 

los ingresos obtenidos por las comisiones y tarifas aplicadas casi a su arbitrio y 

por los respaldos fiscales, a través de la devolución de impuestos, apuntalan 

también la rentabilidad bancaria. 

Por otra parte, las tasas de interés que en realidad cobran los bancos que operan 

en el país en algunos de sus productos, como son las tarjetas de crédito, son de 

                                                 
491 Ibidem. 
492 Ibidem. 
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casi el doble de las que informan a sus clientes. Scotiabank, HSBC, Bancomer y 

Banorte cobran las tasas más altas del sistema bancario (ver cuadro 19). 

Guillermo Ortiz Martínez, entonces y aún gobernador del Banco de México 

estableció que el nivel de ganancias logrado por la banca que opera en el país, 

controlada casi en su totalidad por firmas extranjeras, impide que la economía 

alcance mayores tasas de crecimiento y es resultado de un ambiente de 

insuficiente competencia. El diferencial entre las tasas de interés que pagan las 

instituciones a sus ahorradores y las que cobran a sus deudores (tasa de interés 

pasiva y activa, respectivamente) se mantiene significativamente alto que en otros 

países de desarrollo económico similar, además que las comisiones por los 

servicios siguen siendo elevadas.493 

La gestión de Vicente Fox no sólo tapó el asunto del Fobaproa a los banqueros, 

también cubrió puntualmente los pagarés y puso las instituciones financieras en 

una situación inmejorable,  en seis años de ejercicio les permitió acumular 

utilidades netas por cerca de 150 mil millones de pesos algo así como 80 millones 

diarios, o si se prefiere 55 mil 400 pesos por cada uno de los minutos transcurridos 

del sexenio. 

 

 

 

Cuadro 19 

Tarjetas de crédito con saldo promedio de cinco mil pesos 

Bancos CAT 
494(%) 

Tasa 

Serfin Light 40.12 22.65 

Inbursa EFE 46.24 29.00 

Banamex clásica 68.19 39.65 

American Express blue 69.92 40.68 

Scotiabank clásica 78.48 47.68 

                                                 
493 La Jornada, varias publicaciones. 
494 Costo Anual Total. El CAT es un indicador que comprende no sólo los intereses ordinarios sobre el 
préstamo, sino además las comisiones, cargos y primas de seguros requeridas para el otorgamiento del 
crédito; el valor de las amortizaciones; impuesto al valor agregado y las bonificaciones y descuentos pactados 
en el contrato. 
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Poder bital clásica (HSBC) 78.57 47.57 

BBVA Bancomer clásica 80.49 47.57 

Banorte clásica 80.75 47.57 

Fuente: Simulador de tarjetas de crédito: Condusef. 

 

El sistema crediticio privado, dominado por extranjeros, genera más ganancias 

que la actividad petrolera. Es un esquema que aún está soportado por los 

beneficios derivados de los apoyos recibidos del gobierno, con cargo a los 

contribuyentes durante la última década. Los créditos productivos son escasos, 

abundan los destinados al consumo y ahora a las hipotecas y son muy elevadas 

las comisiones por los servicios.495 En manos de los actuales dueños, los bancos 

incrementaron rápidamente sus ganancias, convirtiéndose en el segundo sector 

más rentable del país, después de las telecomunicaciones y dejando de lado al 

petróleo.496 

Los dos bancos más grandes que operan en México: BBVA Bancomer y 

Banamex, representan 46 por ciento de los activos totales del sistema, 42.7 por 

ciento de la cartera de crédito y 44.7 por ciento de las utilidades netas acumuladas 

(ver cuadro 20). Si se agregan HSBC y Santander Serfín, se llega a un nivel de 

más del 70 por ciento de la operación bancaria. Esto indica que aunque existen 

diversas instituciones en el sector, su estructura está muy concentrada y eso 

marca la naturaleza de “la competencia” en el mercado.  

                                                 
495 Son casi 11 años de la crisis financiera que causó la quiebra de 12 bancos y obligó al gobierno a aplicar un 
muy costoso programa de rescate y saneamiento del sistema.  
De los 18 bancos que operaban a fines de 1994 y habían sido reprivatizados dos años atrás, sobreviven cinco. 
Cuatro fueron adquiridos entre 1999 y 2002 por grandes consorcios extranjeros, como parte de su proyecto de 
expansión de América Latina.  
Los españoles Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), Santander Central Hispano (SCH), el británico 
HSBC Holdings, el canadiense Nova Skotia y el estadounidense Citigroup pagaron en conjunto 17 mil 571 
millones de dólares por Bancomer, Serfín, Bital Inverlat, y Banamex. Saneados con recursos públicos y 
capitalizados por los compradores, representan 87 por ciento del sistema bancario, con activos valuados en 
más de 165 mil millones de dólares. A ellos se suma Banorte, el único que queda con capital mexicano. 
496 Debemos decir también que la banca ha estado cobijada por la instancia y por el titular de la misma que 
supuestamente defiende a los usuarios de los servicios financieros, es el caso de Luis Pazos, titular de la 
CONDUSEF quien declaró en marzo de 2009 que el “no es niñera de los bancos” y que no va a regular las 
tasas de de interés ni las comisiones establecidas por ellos. La Jornada, 17 de marzo de 2009.  
Sin embargo, el Senado de la República aprobó en lo general, en abril de 2009, las reformas a cinco leyes 
financieras, a fin de reforzar las facultades del Banco de México para regular las tasas de interés y comisiones 
bancarias, pero el proceso no concluyó, ya que por lo menos 20 legisladores abandonaron la sesión y ya no se 
pudo volver al ordenamiento en lo particular. La Jornada, abril de 2009.  
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Cuadro 20 

Participación en el mercado del sector bancario, México, 2005. 

 Activo Cartera total Pasivo Utilidad neta 

Total Monto 
2,116,391 

% 
100.00 

Monto 
1,107,047

% 
100.00

Monto 
1,870,876

% 
100.00

Monto 
10,717.7 

% 
100.00

BBVA 
Bancomer 

527,295.2 24.91 304,059.1 27.47 471,104.9 25.18 2,189.5 20.43 

Banamex 448,570.3 21.20 219,223.9 19.80 383,117.1 20.48 2,608.8 24.34 

HSBC 211,266.1 9.98 113,848.6 10.28 197,586.3 10.56 1,004.5 9.37 

Santander 
Serfín 

329,973.1 15.59 154,874.3 13.99 297,559.1 15.90 1,703.9 15.90 

Mercantil del 
Norte 

164,056.7 7.75 102,179.4 9.23 152,696.9 8.16 725.9 6.77 

Scotiabank 
Inverlat 

108,467.3 5.13 69,495.6 6.28 97,164.5 5.19 688.3 6.42 

Inbursa 86,849.0 4.10 57,593.8 5.20 62,728.4 3.35 760.3 7.09 

Bank of 
América 

35,579.3 1.68 3,557.6 0.32 34,123.5 1.82 7.4 0.07 

ING Bak 27,950.7 1.32 2,651.9 0.24 25,619.1 1.37 67.3 0.63 

Del Bajío 26,990.7 1.28 19,323.6 1.75 24,482.7 1.31 79.2 0.74 

Banco 
Azteca 

26,004.3 1.23 11,670.8 1.05 24,292.1 1.30 201.5 1.88 

JP Morgan 29,497.6 1.39 155.6 0.01 26,382.5 1.41 -1.8 -0.02 

Ixe 11,175.6 0.53 5,450.0 0.49 10,170.2 0.54 21.0 0.20 

Afirme 9,897.2 0.47 5,008.4 0.45 9,119.7 0.49 10.1 0.09 

Interacciones 7,399.6 0.35 5,097.3 0.46 6,632.5 0.35 21.7 0.20 

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 2005. 

Como hemos establecido, buena parte de los ingresos que obtienen los bancos se 

originan en las comisiones que cobran a sus clientes por las operaciones que 

realizan. Este rasgo del funcionamiento de la banca también ha sido expuesto 

como un aspecto negativo por las autoridades del banco central (Banco de 

México), y aún persiste como factor que distorsiona el mercado. 

Con un perfil orientado primordialmente a la banca del menudeo, BBVA 

Bancomer, la filial mexicana del consorcio español Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria, es el banco más grande del sistema (cifras de 2005),497 cuenta con el 

                                                 
497 La franquicia mexicana BBVA Bancomer comenzó a perfilarse en mayo de 1995, durante la crisis 
bancaria cuando el entonces BBV compró 70 por ciento del Multi Banco Mercantil Probursa al accionista 
principal José Madariaga Lomelín, por 350 millones de dólares, la primera adquisición de un banco mexicano 
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número más grande de sucursales en el país así como el número más grande de 

cuentas de captación (ver cuadro 21). 

Mientras los bancos que operan en México refuerzan estrategias para colocar 

préstamos entre los sectores de menor ingreso, la cartera vencida derivada del 

uso de tarjetas de crédito llegó a 12 mil 131.8 millones de pesos, un incremento 

anual de 172 por ciento en el 2006. Se trata de la cifra más alta desde el desastre 

financiero de 1994–1995 que derivó en el rescate bancario con cursos públicos. 

Incluso, la tasa de crecimiento supera en nueve veces la reportada en los años de 

crisis bancaria.498  

Ya en el sexenio de Calderón, Alfonso Ramírez Cuellar, dirigente del movimiento 

social El Barzón, advirtió que autoridades y bancos y otros intermediarios 

financieros esconden o maquillan las cifras sobre el incremento en la cartera 

vencida que padecen distintos sectores productivos, misma que por monto y 

número de afectados es mayor y más grave que la correspondiente a los deudores 

de tarjetas de crédito.499   

 

Cuadro 21 

Sucursales y personal del sistema bancario mexicano, 2005. 

 Sucursales Personal Cuentas de 
captación 

Total 7,814 118,860 38,188,278 

BBVA Bancomer 1,672 24,692 10,586,063 

Banamex 1,345 28,315 3,362,481 

HSBC 1,329 18,561 6,097,618 

                                                                                                                                                     
por una institución extranjera, después de la nacionalización bancaria entonces decretada por López Portillo 
en 1982. 
Meses después compró la red de sucursales de Banco de Oriente y Banca Cremi en 160 millones de peso, y en 
junio de 2000, luego de una cerrada pugna con Banamex, adquirió en 2 mil 500 millones de dólares, 40 por 
ciento del Grupo Financiero Bancomer, entonces el segundo banco más importante de México que, por su 
parte, había comprado Banca Promex, y Banca Unión. 
Con mil 672 sucursales en el país y 10 millones 586 mil 63 cuentas, BBVA Bancomer controla el 28 por 
ciento del mercado, representa 28 por ciento de las utilidades de la casa matriz y 70 por ciento de sus 
ganancias en América Latina. Concentra 17 por ciento de sus activos y 26 por ciento de sus clientes. 
Hipotecaria Nacional fue ya adquirida por Bancomer. 
 
 
498 Banco de México. www.banxico.gob.mx 
499 La Jornada, diciembre de 2008.  
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Santander Serfin 915 10,325 6,367,316 

Mercantil del Norte 960 10,943 3,433,300 

Scotiabank Inverlat 394 6,381 1,125,808 

Inbursa 35 933 165,096 

BAnk of América 1 209 543 

ING Bank 1 62 1 

Del Bajío 71 1,041 49,860 

Banco Azteca 939 14,337 6,671,122 

JP Morgan  1 29 

Ixe 27 702 60,397 

Afirme 54 355 64,975 

Interacciones 5 273 2,072 

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

Sin embargo, cada día caen en cartera vencida unos 3 mil 305 préstamos al 

consumo en  México.500 La llamada “bancarización” del país ha consistido en la 

colocación desmedida e irresponsable de tarjetas de crédito (se estima que en 

México hay más de 25 millones de plásticos, prácticamente uno por cuatro 

habitantes) con pagos mínimos mensuales bajos, sí, pero con tasas de interés 

leoninas que insertan a los consumidores en una dinámica que, a decir de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, “puede ser muy perversa”. La Comisión 

Nacional de Protección para la Protección y Defensa de los Usuarios de los 

Servicios Financieros ha informado que seis de cada diez tarjetahabientes  en el 

país acostumbran liquidará sólo el mínimo requerido por sus estados de cuenta, lo 

que implica que, a la larga, sus deudas se vuelvan impagables y que ese 

instrumento se convierta en una “auténtica tienda de raya”.501 

Por su parte, el ex candidato presidencial por la CPBT, Andrés Manuel López 

Obrador se pronunció en Ciudad del Maíz, San Luis Potosí, por una reforma 

profunda al sistema bancario porque, aseveró, “la banca es la paraestatal más 

onerosa y parasitaria de México”, la cual no impulsa el desarrollo nacional, ya que 

                                                 
500  La Jornada, 11 de diciembre de 2008. 
501 La Jornada, septiembre de 2008.  
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está en manos de extranjeros, quienes viven de cobrar comisiones elevadísimas y 

de beneficiarse con el Fobaproa.502  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conclusiones: 

 

El foxismo presentó la pretendida estabilidad económica como un logro propio y 

trascendente, empero, lo que Fox llamó estabilidad fue y sigue siendo 

estancamiento: una circunstancia en la que el magro crecimiento económico 

resulta insuficiente, y hasta irrelevante, para generar empleos y reactivar los 

mercados y la producción.  

La segunda mayor tasa de crecimiento se registró en el año de 2004 con un 4.4%, 

sin embargo, en ese año también se presenta el mayor crecimiento del déficit 

                                                 
502 La Jornada, marzo de 2009.  
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comercial en el país (-1466.5 millones de dólares) con una tasa de crecimiento, de 

2003 a 2004, del 430.37 por ciento. 503 

Esto refuerza la tesis que el crecimiento económico en México requiere de altas 

compras de insumos y materias primas en el exterior, lo que afianza, por una 

parte, el componente importador de las exportaciones y, por la otra, la 

dependencia de México con respecto a la economía estadounidense.  

Ahora bien, es preciso apuntar que la tasa de crecimiento económico promedio 

anual en el sexenio de Fox fue una de las más bajas dentro de la era neoliberal en 

México (1982-2006)504 toda vez que este porcentaje fue del 2.33 por ciento, cifra 

que dista en mucho del 7 por ciento de crecimiento anual prometido por Fox en 

campaña; mientras que en el sexenio de Zedillo, dicho porcentaje se ubicó en 

3.51%, el de Salinas en 3.90% y el de De la Madrid en un 0.33 por ciento. 

En esta tesitura, si enmarcamos el desempeño económico del neoliberalismo, 

(medido por el PIB) en el México postrevolucionario, tenemos que la era neoliberal 

es la que menos ha crecido. 

En la etapa del Milagro Mexicano, la tasa de crecimiento económico promedio 

sexenal se ubicó en un 43.24 por ciento, en el de la “disputa por la nación” (1970-

1982) dicho porcentaje se ubicó en un 43.60%, ambos periodos dentro de la 

estrategia de crecimiento por “sustitución de importaciones”. 

Mientras que en la era neoliberal (1982-2006) la tasa de crecimiento económico 

promedio sexenal se ubicó en 16.17 por ciento, 27.07 puntos porcentuales menos 

que en la etapa del “milagro mexicano” y 27.43 puntos porcentuales menos que en 

la etapa de la “disputa por la nación”.505 

Por otra parte, es preciso apuntar que la inflación en este sexenio fue una de las 

más controladas que en los sexenios neoliberales anteriores, la tasa de 

crecimiento inflacionario anual fue de 4.44 por ciento, mientras que la inflación 

acumulada desde el 2000 hasta el 2006 se ubicó en 29.77 por ciento.  

                                                 
503 La mayor tasa de crecimiento económico anual del sexenio se registró en 2006 con un 4.9 por ciento. 
504 El de Calderón también entra dentro de esta era, pero más bien ya se podría calificar como un régimen 
postneoliberal.  
505 Ya hemos dicho, que a esta etapa, los neoliberales o tecnócratas la han denominado como “El Populismo”.  
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Debemos apuntar también que el tipo de cambio se mantuvo estable dentro de un 

rango de 9.08 pesos por dólar  y 11.17 pesos por cada billete verde. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) ha sido un factor 

fundamental del desmantelamiento del campo mexicano, puesto en marcha al final 

del sexenio de Salinas de Gortari y que ha provocado la disminución en la 

participación del sector agropecuario y forestal dentro del PIB mexicano; a raíz de 

ello, México se ha convertido prácticamente en un país importador neto de 

alimentos afianzando la posición de los Estados Unidos como el “granero del 

mundo”.    

Por su parte, los flujos anuales de Inversión Extranjera Directa (IED) en el periodo 

2000-2006 registraron una tendencia hacia la baja, al pasar de 27’150,896 

millones de dólares en el 2000 a sólo 2’536,000 millones de dólares en 2006. 

El gobierno foxista dilapidó recursos públicos incuantificables en forma por demás 

opaca y sin preocuparse por aliviar, así fuera parcialmente, el ruinoso estado de la 

industria petrolera nacional; ruinoso, por políticas deliberadas a ello desde el 

Estado mexicano para justificar su privatización y, ruinoso también, por efecto 

doble, en la percepción de un gran sector de los ciudadanos mexicanos, de la 

estrategia seguida, por parte de los medios de comunicación masiva en aras de 

conseguir el mismo propósito.506   

Los ingresos excedentes derivados de la venta de crudo no se tradujeron en 

mayor inversión de la industria en cuestión, ni mucho menos tuvieron impacto 

positivo en el crecimiento de la economía mexicana, dichos excedentes fueron 

destinados a los gastos corrientes tanto del gobierno federal como de los 

gobiernos de los estados. 

La privatización de algunos sectores de actividad tanto de Petróleos Mexicanos 

(Pemex) como de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) creció en el sexenio 

foxista.  

En cuanto a la deuda pública externa, ésta presentó una tendencia hacia la baja 

en el sexenio 2000-2006, al pasar de 84,600 millones de dólares en 2000 a 54, 

                                                 
506 Los medios de comunicación masiva, principalmente Televisa, siempre han estado del lado de quien 
detenta el poder al ayudarlo a construir percepciones falsas en la ciudadanía. 
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766 millones de dólares en 2006; mientras que las reservas internacionales 

crecieron en gran medida al pasar de 35,585 millones de dólares a 67,679.8 mdd. 

Empero, la deuda pública interna pasó de 675,107 millones de pesos en 2000 a 

1’127,706 millones de pesos en 2006, consolidándose como el factor de mayor 

vulnerabilidad financiera de la economía mexicana.  

Sin embargo, hay que apuntar que con el nuevo préstamo del Fondo Monetario 

Internacional a México en el 2009, la dependencia y yugo económicos de México 

se acrecientan en torno a esos organismos y al propio Estados Unidos, nación 

que, por su poderío,  tiene el mayor poder de veto y de voto en esos organismos 

internacionales, hoy bastante desprestigiados en el marco de la actual crisis 

estructural del capitalismo. Pero no sólo es eso, durante la “crisis sanitaria” de abril 

de 2009 provocada por la presencia del virus de influenza antes llamado porcino, 

ahora AH1N1, otro paquete de deuda se contrajo con el Banco Mundial, el Banco 

Interamericano de Desarrollo y con el Fondo del Tesoro de los Estados Unidos. 

Por su parte, la elite empresarial mexicana y, principalmente, los diez más grandes 

consorcios que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores (América Móvil, Wal Mart, 

Telmex, Amtel, Cemex, Grupo Modelo, Grupo Televisa, FEMSA, Grupo Global T, y 

Grupo México), vieron aumentar su patrimonio en el sexenio foxista. 

El sector bancario que opera en México, principalmente extranjero, también vio 

incrementar sus ganancias en el periodo en cuestión, así el español Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria- Bancomer, el estadounidense Banco Nacional de México, el 

inglés HSBC y el español Santander Serfín, consolidaron su presencia en este 

periodo.  

El balance económico de seis años de gobierno foxista manifiesta que el país 

prácticamente se estancó, fue el ejercicio de la frivolidad y la mentira sistemáticas 

para crear un mundo completamente falso y falaz (foxilandia)507 que, sin embargo, 

tuvo un impacto positivo en los intereses del grupo en el poder y en la clase alta 

mexicana que, sin más conocimiento sobre ese asunto que el que le brindan los 

                                                 
507 Término que utilizaron diversos analistas manifestado en muchas notas periodísticas y en las obras 
videográficas de la editorial canalseisdejulio “Aventuras en Foxilandia”  y de la obra del cineasta mexicano, 
Luis Mandoki, “Quién es el señor López” tomo III, sección 2: “Foxilandia”, cabe decir que en esta última 
obra son entrevistados: Lorenzo Meyer, Denisse Dresser, Julio Hernández, Granados Chapa, entre otros.  
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medios de comunicación masiva (sobre todo la televisión abierta: Televisa y TV 

Azteca), compartieron con Fox que la economía del país fue estable y en 

crecimiento, aunque también sectores de las diferentes clases sociales y 

económicas del país compartieron lo antes dicho, pues  al fin y al cabo, parte del 

mundo de la política es el espectro de las percepciones construidas, aunque sea 

mediaticamente. 

En este análisis fue muy importante comenzar con la cuestión macroeconómica 

pues ésta tiene repercusiones importantes en el ámbito micro y, por supuesto, en 

el sector real de la economía y, principalmente, en el sector social. 

En el sexenio de Fox si hubo una importante generación de riqueza, más bien, de 

la que mediocremente se generó, se la apropió la elite económica y política del 

país, mientras que en los sectores laboral, campesino, popular y pueblos 

originarios de México, se vieron mermados los niveles reales de ingreso y de 

bienestar social, este asunto lo analizaremos en el siguiente Capítulo (el 5).  

 

Capítulo 5 
 

“La situación de la economía real” 
El caso del detrimento estancamiento del bienestar social y económico. 

 

Introducción: 

El objetivo particular de este capítulo es mostrar el proceso de detrimento y 

estancamiento de los niveles de bienestar social y económico de los diferentes 

sectores de la sociedad mexicana durante el sexenio 2000-2006.  

El desarrollo de éste se presenta mediante algunos apartados los  cuales son los 

siguientes: “sector laboral y empleo” en el cual abordaremos los principales 

indicadores de estos rubros como lo son la Población Económicamente Activa 

(PEA), las tasas de desempleo en el periodo 2000-2006, el número absoluto de la 

población ocupada y desocupada las tasas de crecimiento de la población 

desocupada, así como la tasa de crecimiento sexenal en estos rubros.  

Uno más de los apartados en los que se desarrolla el presente capítulo, lo 

constituye la “política salarial y panorama pensionario” en el cual analizaremos los 

ingresos de la población ocupada medidos en salarios mínimos por rangos; al 
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igual, analizaremos los salarios mínimos por zonas y su incremento nominal en el 

periodo 2000-2006; los salarios reales en este mismo periodo así como el 

correspondiente proceso de deflactación508. Por otra parte y, en este mismo 

apartado, también efectuaremos un análisis de los salarios reales en el largo 

plazo, para así poder comparar la pérdida del poder adquisitivo de los salarios por 

etapas, o bien, por modelos o paradigmas de crecimiento económico en aras de 

establecer un análisis comparativo, dichos paradigmas son: el modelo de 

crecimiento por sustitución de importaciones y el modelo neoliberal monetarista. 

En este mismo apartado analizaremos también la relación que existe entre la 

inflación509 y el detrimento o deterioro del poder adquisitivo y, por último 

analizaremos el panorama pensionario del país. 

Uno más de los apartados de este Capítulo es el “campo y el sector rural 

mexicanos”, en éste analizaremos, en primer lugar, la distribución sectorial del PIB 

y el lugar que ocupa el sector agropecuario y forestal en el total de la actividad 

económica de México así como las distintas problemáticas que enfrentan los 

productores mexicanos. 

Acto seguido, entraremos al apartado denominado “Migración y remesas de 

dólares” en el cual analizaremos el incremento de la migración de muchos de 

connacionales hacia los Estados Unidos en el periodo de estudio, así como la 

evolución de las remesas de dólares que aquellos envían a sus familias en México 

como producto de su trabajo y que se han constituido como uno de los pilares 

económicos del sector rural mexicano y como la segunda fuente de divisas 

después del petróleo, aunque ya un tanto deteriorada ante el contexto de la crisis 

actual del Capitalismo estallada en el 2008. 

En un quinto apartado, abordaremos el asunto de las problemáticas económicas y 

sociales en las comunidades en donde habitan los pueblos originarios de México 

que durante siglos han sido abandonados y excluidos de los diferentes proyectos 

de desarrollo nacional, así como, las estrategias de sobrevivencia y de 

                                                 
508 En ese apartado daremos la definición pertinente de “deflactación”.  
509 Ya en el Capítulo 4 abordamos el asunto de la inflación, pero sólo en la administración de Fox, sin 
embargo, aquí también la retomaremos, pero para hacer un análisis en el largo plazo y sus repercusiones sobre 
el poder adquisitivo de los ciudadanos mexicanos.  
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organización social y económica de las comunidades zapatistas en Chiapas, dicho 

apartado ha sido denominado en este Capítulo como “Los pueblos originarios de 

México y el EZLN”. 

Un apartado más en el desarrollo de este capítulo será el denominado “Paliativos 

sociales neoliberales: Oportunidades y Seguro Popular”510 en el cual abordaremos 

la naturaleza y sentido de estos programas efectuados por el gobierno foxista en 

el periodo 2000-2006; Y en un último apartado, abordaremos parte del asunto de 

la Seguridad social, en donde hablaremos de las políticas de vivienda y educación 

aplicadas en el sexenio de Fox Quesada, además de la política de ciencia y 

tecnología. Para facilitar la visualización del desarrollo del Capítulo 5, insertemos 

un diagrama de flujo que a continuación se presenta: 

 

Esquema 1 

Diagrama de flujo, exposición del Capítulo 5. La situación de la economía 
real, México 2000-2006 

 

                                                 
510 La salud es una de las tres vertientes de la triada de la llamada “seguridad social”, recordemos que éstas 
son: Educación, vivienda y salud.  
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Fuente: Elaboración propia.  

 

Sector laboral y Empleo: 

La Población Económicamente Activa (PEA) registró una tasas de crecimiento de 

2001 a 2005 del 6.85%; la población ocupada, por su parte, registró durante el 
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mismo periodo un tasa de crecimiento del 5.36%, no obstante, la población 

desocupada de la misma PEA registró una tasas de crecimiento del 118.02 por 

ciento en el mismo periodo de estudio (ver cuadro 1). 

En términos absolutos, el comportamiento de la población desocupada muestra 

una tendencia creciente-creciente (una curva cóncava hacia arriba) lo cual 

muestra la gravedad de esta problemática durante el sexenio foxista (ver gráfico 

2). 

La tasa de desempleo durante dicho periodo de estudio registra, al igual, un 

crecimiento constante, es decir las variaciones porcentuales cada vez son 

mayores (ver cuadro 2). La variación porcentual más alta durante el sexenio se 

presenta en el año de 2005 (0.98). 

 

Cuadro 1 

Indicadores del mercado de trabajo, México 2001- 2006 
(Miles de personas) 

Año PEA Ocupados Desocupados Tasa de 
crecimiento del 
desempleo (%) 

2001 40, 072.90 39,218 687 --- 

2002 41,085.70 40,117 784 14.11 

2003 41,515.70 40,469 883 12.62 

2004 43,398.80 42,089 1,093 23.78 

2005 42,818.60 41,321 1,497.8 37.03 

2006   1,598.0 6.68 
Tasa de 
crecimiento 
 del periodo 

6.85% 5.36% 118.02%  

    Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 
 

El total de empleos permanentes y eventuales creados durante el gobierno de 

Vicente Fox fue de un millón 400 mil, cantidad equivalente al número de personas 

que cada año del sexenio se incorporaron al mercado de trabajo. De cada tres 

puestos de trabajo que se crearon en dichos seis años, dos fueron eventuales y 

uno permanente. No obstante, en todo el país se calcula que en el 2006 trabajaron 



 333

cerca de 43 millones de personas, pero 36 por ciento percibe menos de dos 

salarios mínimos y sólo la décima parte gana más de cinco salarios mínimos.511 

 
 
Gráfico 1 

 
Población económicamente activa (PEA) y población ocupada,  

México 2001 - 2005 
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 2 

                                                 
511 INEGI. 
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Número de desocupados, México 2001-2006
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 1. 

 

Cuadro 2 

Tasas de desempleo, México 2001-2006 

Año Tasa de desempleo 
(%) 

Variación 
porcentual 

2001 1.71 - 

2002 1.90 0.19 

2003 2.12 0.22 

2004 2.51 0.39 

2005 3.49 0.98 

2006 3.60 0.11 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 

El empleo formal (trabajadores asegurados en el IMSS512) había caído en números 

absolutos entre 2000  y 2004, sin embargo, al cierre de 2005 había aumentado en 

sólo 450 mil asegurados totales, pero sólo en 22 mil permanentes.513 El bajo 

                                                 
512 Debemos decir que los datos de los asegurados al Instituto Mexicano del Seguro Social deben leerse con 
cuidado toda vez que muchos corresponden sólo a empleos temporales a veces de hasta sólo una quincena, de 
esta manera, dicha información no constituye un óptimo indicador de empleo.  
513 Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
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crecimiento económico conlleva a una escasa generación de empleos, de ahí que 

se expanda el sector informal de la economía.  

Del primero de diciembre del año 2000 al 30 de junio de 2005 el empleo formal 

registrado en el IMSS mostró un crecimiento imperceptible de apenas 0.19%. El 

empleo formal se ha vuelto más precario pues durante la administración foxista 

aumentó el número de empresas que no contratan directamente a sus empleados, 

sino que recurren a agencias de subcontratación514 para reducir el pago de 

contribuciones al IMSS y al Infonavit. El desempleo acumulado515 llegó en el 

sexenio foxista a más de 18 millones de mexicanos. 

En México, en el año de 2006 como hemos establecido, la PEA fue de 43 millones 

de personas; únicamente 17 millones, menos del 40 por ciento, tienen seguridad 

social al estar afiliadas al IMSS o al ISSSTE. Además en el país hay tres millones 

de niños que trabajan y al menos un tercio de este grupo tiene ente 12 y 14 años, 

por lo que forma parte de la PEA.516 

En México, antes de la crisis económica estallada en los Estados Unidos517, más 

que un desempleo galopante, se tuvo y se ha seguido propagando un amplio 

subempleo mal retribuido y con nulas prestaciones. Dejar que persista esta 

tendencia hará que disminuyan los ingresos fiscales por impuestos al trabajo, lo 

que a su vez impedirá pagar pensiones de quienes lleguen a la edad de retiro. 

Al término del primer semestre de 2005, 13 millones de personas mayores a 

catorce años trabajaban en actividades formales e informales por cuenta propia y 

sin pago alguno.518 

La tasa de desempleo abierto afectó en junio de 2005 a 3.49 por ciento de la 

población económicamente activa del país (ver cuadro 2), lo que significó que al 

menos 1.6 millones de personas buscaban algún tipo de ocupación sin encontrarla 

tanto en el ámbito formal como informal de la economía mexicana bajo la medición 

de la nueva Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del INEGI. 

                                                 
514 Método denominado “Outsourcing”. 
515 Diferencia entre la generación de empleos formales y el crecimiento de la población económicamente 
activa 
516 INEGI. www.inegi.gob.mx 
517 Pero con una gran estructura de dependencia, por parte de la economía mexicana, que la hace más 
vulnerable a externalidades. 
518 Ibidem 
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Fox afirmó que “en México se han recuperado a cabalidad todos los empleos 

perdidos” además de “generar muchas oportunidades productivas en el país”. 

“Afortunadamente la economía en su conjunto va creciendo bien, estamos en el 

número más alto de empleos formales que hayamos tenido en toda la historia”.519 

Como siempre la frivolidad de un “mandatario” que tomó la mentira como hábito en 

sus diferentes discursos. 

La “changarrización” fue una meta que cumplió el gobierno foxista pues logró que 

en 2004 casi la mitad de la población ocupada del país trabajara en 

establecimientos que ocupan de uno a cinco personas y que, sólo de 2002 a 2004, 

el número de personas que ganan menos de un salario mínimo y trabajan más de 

48 horas a la semana se haya elevado 22 por ciento, para alcanzar casi 5 millones 

851 mil mexicanos.520 

Más de 255 mil trabajadores quedaron cesantes entre el 15 de diciembre del 2005 

y los primeros 15 días del 2006.521 Esto significa que por cada 10 nuevas fuentes 

de empleo creadas en 2005 cuatro se perdieron en los 30 días considerados. De 

hecho México y Perú fueron los únicos dos países de América Latina en donde se 

aumentó la tasa de desempleo de 2004 a 2005522. La Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) indicó que el número de desempleados en México asciende a 

18.3 millones de personas y afecta en mayor medida a las mujeres y a los 

jóvenes.523 

Cabe mencionar que durante el sexenio foxista fueron despedidos más de 16 mil 

trabajadores de la banca privada y el número de quienes laboran en la de 

desarrollo se redujo 50 por ciento.524 

Para el año de 2006, la tasa de desempleo en México se ubicó en 3.60% de la 

PEA, la tasa más alta en todo el sexenio en cuestión. Cabe decir que la tasa de 

crecimiento de desempleados en este sexenio ha ido en constante aumento, el 

porcentaje mayor que se registra en el periodo 2000-2006 fue en el año de 2005 

                                                 
519 Programa radiofónico, “Fox contigo” 3 de junio de 2005. 
520 INEGI 
521 Ibidem. 
522 Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
523 Ibidem. 
524 La Jornada, diciembre de 2006. 
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(37.03%), mientras que para el año 2006, dicha tasa de crecimiento disminuyó al 

6.68 por ciento (ver cuadro 1). 

En este tenor, David A. Lozano Tovar, investigador de la Facultad de Economía de 

la UNAM ha establecido que en la gestión de Vicente Fox se elevó el grado de 

explotación laboral y el deterioro de las condiciones de vida de los trabajadores. 

Lozano Tovar indica que el número de trabajadores que no reciben prestaciones 

de ley, como aguinaldo, vacaciones y seguridad social, se incrementó a 26 

millones 700 mil; 13 minutos de trabajo son suficientes para que los empresarios 

pueda pagar el salario mínimo a un empleado, por lo que el resto se transforma en 

ganancia o plusvalía.525 

Ahora bien, ya en el sexenio de Calderón y la crisis económica tanto nacional 

como internacional (crisis estructural y orgánica del capitalismo neoliberal), los 

paros técnicos se han convertido en una de las estrategias de los empresarios 

para comenzar con los despidos definitivos. Debemos decir que el problema ha 

afectado principalmente a los y a las trabajadoras de las maquiladoras, toda vez 

que les reducen los salarios y prestaciones y, en muchas ocasiones terminan 

perdiendo sus puestos. En la práctica los paros técnicos se manejan en forma 

perversa e incluso ilegal, ya que, para su declaratoria, no hay intervención de los 

trabajadores, tampoco las autoridades laborales los supervisan porque sólo son 

acordados entre el patrón y los líderes sindicales, estos, muchas de las veces son 

líderes “charros”.526 

Por otra parte, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) establece 

que sin ser desempleados unos 24 millones 333.5 mil trabajadores carecen de 

cualquier prestación laboral, como acceso a los servicios de salud, y de los cuales, 

la tercera parte son mujeres. La cifra equivale a 56.2 por ciento de la población 

ocupada del país y, contra lo que pudiera pensarse, los trabajadores industriales y 

                                                 
525 La Jornada, abril de 2006. 
526 Este término se acuñó durante la administración de Miguel Alemán Valdés (1946-1952) en honor a un 
líder ferrocarrilero: “el charro Díaz de León” que en vez de velar por los intereses de sus agremiados, lo hacía 
por los del gobierno. Debemos decir que en México el 90 por ciento de los Contratos Colectivos del Trabajo 
que se firman protegen los intereses del patrón y es una práctica que afecta a la mayoría de los mexicanos, la 
cifra expresada anteriormente es tomada de las declaraciones de la Organización Regional Interamericana de 
Trabajadores (ORIT) y de la Unión Nacional de Trabajadores (OIT). 
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artesanos encabezan, por su número, la lista de quienes están excluidos de tales 

derechos, por encima de quienes se dedican al comercio y a la agricultura.527  

También existen 340 mil funcionarios y directivos; 211 mil trabajadores de la 

educación y 90 mil trabajadores de protección y vigilancia en las mismas 

condiciones.528 

Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió un decreto para 

que a los trabajadores de confianza del sector público, se les quiten todas las 

prestaciones económicas y en especie contenidas en los contratos colectivos y en 

las Condiciones Generales de Trabajo de la Administración Pública Federal, 

resolución que fue aprobada por los legisladores; esto constituye una reforma de 

facto a la Ley Federal del Trabajo y elimina de tajo todo el paquete de 

prestaciones para los trabajadores de confianza de la administración pública.529 

También hay que decir que, además de tener menoscabados los derechos 

millones de trabajadores, los mexicanos contratados por empresas que emplean 

personal para otras compañías son incluidos en las estadísticas de creación de 

empleos formales que el IMSS, la Secretaría del Trabajo y el INEGI dan a conocer 

periódicamente, aun cuando se trate de empleos que llegan a durar quince días. 

Matteo Dean, miembro del Centro de Investigación Laboral y Asesoría Sindical 

(Cilas), establece que “si uno toma como trabajo formal la inscripción al IMSS, 

efectivamente esas empresas que se dedican a contratar empleados para otras, 

conocido como outsourcing530, hacen el trámite, pero como son contratos de un 

mes y hasta de una quincena los trabajadores se quedan descubiertos, por lo 

                                                 
527 Con respecto al trabajo dentro del subsector agricultura, debemos decir que el trabajo infantil en México 
está más presente que nunca ante el escenario de la actual crisis económica. En Culiacán, Sinaloa, Ángela 
Barraza López, de diez años, perdió el brazo izquierdo, una máquina se lo destrozó cuando limpiaba ejotes en 
la banda transportadora de una planta empacadora de productos agrícolas. La Jornada, enero de 2009. 
528 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, INEGI, edición trimestral.  
529 La Jornada, noviembre de 2007. 
530 El Centro de Reflexión y Acción Laboral (Crereal) en su segundo informe sobre las condiciones laborales 
en la industria electrónica en México, que da cuenta de la situación generalizada de más de 400 mil 
empleados en el país indica que la práctica del outsourcing como una de las formas más comunes que las 
empresas de este ramo (transnacionales todas) utilizan para evadir la responsabilidad de brindar condiciones 
de trabajo equitativas a sus trabajadores; el documento de esta organización indica que en México, el 60% de 
los empleados que laboran en la industria electrónica son subcontratado, con lo que en la mayoría de los casos 
estas personas no gozan siquiera de las prestaciones mínimas que exigen las leyes mexicanas. La Jornada, 
octubre de 2007.  
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tanto, el problema es la discontinuidad de las prestaciones sociales y eso puede 

ser peor que no tenerlas”.531 

 

Política salarial  

La política salarial durante el gobierno foxista es la misma de topes salariales que 

se ha seguido en los tres sexenios neoliberales precedentes, pues el control a 

ultranza de la inflación en la que disminuir en términos reales los ingresos de la 

población (empobrecerla) es vista como un logro porque así, supuestamente, se 

reducirían las presiones inflacionarias. Es como el médico que se sintiera 

realizado porque matando al paciente ha eliminado la enfermedad.  

La restricción salarial que subsiste en México se ha convertido en un verdadero 

despojo de orden social en el que el promedio nacional de percepción de los 

trabajadores es de apenas dos salarios mínimos, es decir, ocho dólares por 

jornada, cuando en otras naciones se paga eso por una hora, y el país padece el 

empobrecimiento generalizado de su sector laboral. 

Los trabajadores en México además de estar entre los peor pagados del mundo, 

también se encuentran entre los que mayormente se acogen a la economía 

informal, se vinculan al submundo laboral (trabajar sin pago, sin derechos 

sociales, ni prestaciones como eventuales) o bien emigran. 

“En México la mayor parte de los trabajadores están empobrecidos, pero las 

empresas tienen los porcentajes más altos del mundo de rentabilidad y 

plusvalía”532 

La oligarquía en el poder continúa profundizando en aspectos ideológicos  el 

asunto del salario y el de los derechos laborales (los aumentos salariales son 

inflacionarios533), ya que esto le permite justificar atrocidades como los mini 

aumentos al salario mínimo constitucional, profundamente ilegal, pues, como bien 

señala el artículo 123 de la Constitución Política, éste debe “ser suficiente para 

                                                 
531 La Jornada, julio de 2008. 
532 La Jornada,  noviembre de 2006. 
533 Claro, pues el efecto que se tiene ante ello, es el disparo de la voracidad y avaricia tanto de la clase 
empresarial como de la comerciante, al subir los precios de los bienes y servicios con el objetivo de 
apoderarse de los incrementos salariales, es decir, la famosa espiral salarios-precios. Esto no es un asunto 
inherente al sistema económico, como siempre se dice, sino la falta de sensibilidad social de aquellos sectores. 
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satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden social, 

cultural, material, y para promover la educación obligatoria de los hijos”.534 

Ahora bien, existe una relación inversamente proporcional entre el tamaño del 

valor real del salario y la economía informal. Es decir, a menor capacidad de 

salario, más economía informal, y si a esto sumamos las mercancías producidas 

en gran escala y una oferta masificada, el esquema es perfecto para intereses que 

no son nacionales.  

Ante el insultante aumento a los mini salarios, las cámaras patronales aplaudieron 

la propuesta foxista de “incorporar la economía informal” al régimen fiscal 

mediante cuotas fijas, pues en el fondo es el reconocimiento y legitimación de esta 

actividad tras renunciar cínicamente a crecer mediante el trabajo y la distribución 

de la riqueza.535 

En contraste, la falta de una política general sobre las condiciones laborales, 

salariales y de prestaciones en el gobierno de Fox y, en la de sus predecesores, 

provocó un trato injusto en el país y, de forma específica, en la burocracia pues los 

funcionarios de primer nivel controlan 79.6 por ciento de las plazas y concentran 

56.4 por ciento del gasto corriente en sueldos.536  

Sólo como botón de muestra, el otrora titular de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Mariano Azuela Huitrón percibía un sueldo mensual de más de 640 mil 

pesos, al tiempo que el gobernador del Banco de México, Guillermo Ortiz Martínez 

capta un suelo anual de 2 millones 568 mil 500 pesos.537 

Ahora veamos los ingresos de la población ocupada en 2006, (cuadro 3 y gráfico 

3). El cuadro muestra siete rangos de ingreso de la población ocupada así como 

las tasas de participación de los mismos. En éste es factible apreciar que el rango 

establecido de más de 1 hasta  2 salarios mínimos es el que registra la mayor tasa 

de participación (22.0%).  

El 55.9 por ciento de la población económicamente activa percibe hasta tres 

salarios mínimos. El 74% de la PEA en México percibe hasta 5 salarios mínimos. 

                                                 
534 Título sexto, artículo 123 apartado A, inciso VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
535 La Jornada, enero 2006. 
536 Auditoría Superior de la Federación. 
537 La Jornada, varias publicaciones. 
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Mientras que sólo el 10.5 por ciento de la misma población percibe más de 5 

salarios mínimos. Ésta constituye una prueba más de la profunda desigualdad 

económica que impera en nuestro país. 

 

Cuadro 3 

Ingresos de la población ocupada, México 2006. 

Rango Tasa de 
participación (%) 

Hasta un salario mínimo 14.6 

Mas de 1 hasta 2 salarios 
mínimos 

22.0 

Más de 2 hasta 3 salarios 
mínimos 

19.3 

Más de 3 hasta 5 salarios 
mínimos 

18.1 

Más de 5 salarios mínimos 10.4 

No recibe ingresos 10.5 

No especificado 5.1 

Total 100 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

 

Gráfico 3 
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 3. 
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Veamos, durante el sexenio en estudio y sin considerar el mini incremento de los 

salarios mínimos del 20 de diciembre del 2006, suena a redundancia; el salario 

mínimo aumentó en promedio sólo cinco por ciento anual. El incremento nominal 

en los seis años fue de once pesos con 98 centavos, pues transitó de 35 pesos 

con 23 centavos a 47 pesos con 21 centavos (promedio por zonas). Esto arroja 

que el promedio anual fue cerca de dos pesos (ver cuadro 4). 

 
Cuadro 4 
 
Salarios mínimos por zonas, promedio anual e incremento nominal, México 

2000 - 2006 

Año Zona A 
(pesos diarios) 

Zona B 
(pesos diarios) 

Zona C 
(pesos diarios) 

Promedio 
categorial 

(pesos diarios) 

2000 37.90 35.10 32.70 35.23 

2001 40.35 37.95 35.85 38.05 

2002 42.15 40.10 38.30 40.18 

2003 43.65 41.85 40.30 41.93 

2004 45.24 43.73 42.11 43.69 

2005 46.80 45.35 44.05 45.40 

2006 
20/dic/06 

48.67 
50.57 

47.16 
49.00 

45.81 
47.60 

47.21 

Incremento 
nominal 

10.77 12.06 13.11 11.98 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos. 

 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos acordó el día 20 de diciembre de 

2006 un aumento general de 3.9 por ciento a esa percepción básica de los 

asalariados mexicanos. El salario mínimo de 50.57 pesos en el área geográfica A, 

y en las regiones B y C la percepción mínima sería de 49 y 47.60, 

respectivamente. 

No olvidemos que la deflactación es el proceso mediante el cual restamos la 

inflación en un periodo de tiempo a una variable en cuestión que, en este caso, 

son los salarios nominales. En otras palabras, vamos a convertir los salarios 

nominales a precios del año 2000 el cual es nuestro año base con el objetivo de 

tener un análisis real que pueda ser conmensurable o medible.  
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Los salarios nominales, una vez deflactados, se denominan salarios reales, 

veamos el cuadro 5  y describamos rápidamente el proceso para que al lector no 

le quede ninguna duda del mismo: 

 

Cuadro 5: 

Salarios reales, nominales y proceso de deflactación; México, 2000-2006. 

Año Salarios 
Nominales 
(pesos 
diarios) 

INPC Tasa de 
Inflación 
Anual 

Índice 
Inflacionario 
Anual 

Índice
Inflacionario 
Acumulado 

Tasa de 
Inflación 
Acumulada 

Salarios 
reales 

2000 35,12 93,2481 --- --- --- --- 35,12

2001 37,57 97,3543 4,4 1,044 1,044 4,4 35,99

2002 39,74 102,904 5,7 1,057 1,1035 10,35 36,01

2003 41,53 106,996 3,97 1,0397 1,1473 14,73 36,20

2004 43,3 112,55 5,19 1,0519 1,2069 20,69 35,88

2005 45,24 116,301 3,33 1,0333 1,2471 24,71 36,28

2006 47,05 121,015 4,05 1,0405 1,2976 29,76 36,26

Fuente: Elaboración y método propios con datos de INEGI y Banco de México. 

 

Para llevar al cabo este proceso, necesitamos el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) que como ya hemos indicado en el Capítulo 4 es el mejor 

indicador para medir la inflación; en este sentido, lo primero que debemos hacer 

es precisamente medir la inflación en cada uno de los años así como la inflación 

en todo el periodo.  

Como podemos apreciar en el cuadro 5 la primera columna corresponde a la 

delimitación del periodo en estudio, en la segunda transcribimos los salarios 

nominales medidos en pesos diarios, para este caso, hemos transcrito los salarios 

nominales para la categoría A. En la siguiente columna anotamos el INPC del mes 

de diciembre538, mientras que en la cuarta obtenemos las tasas de crecimiento 

inflacionario anual539.  

                                                 
538 Se toma el INPC del mes de diciembre puesto que es el último registro del incremento de los precios o 
inflación.  
539 Recordemos que la fórmula para obtener tasas de crecimiento para cualquier variable cuantitativa y no 
exclusivamente de índole económica es la siguiente: Dato en estudio dividido entre el dato anterior menos 
uno por cien. La primera casilla queda vacía toda vez que no tenemos el dato de 1999, mas bien no lo hemos 
incluido en esta serie temporal.  
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Gráfico 4: 

Salarios reales y nominales, México, 2000-2006.
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 5. 

 

En la quinta columna obtenemos el índice inflacionario anual540, precisamente con 

el objetivo de hacer operable, en términos matemáticos, los porcentajes de 

inflación anual; en la siguiente anotamos el índice inflacionario acumulado, el cual 

se obtiene multiplicando cada uno de los índices inflacionarios anuales uno por 

uno. En la siguiente columna simplemente transformamos estos últimos índices a 

porcentajes para así hacer más inteligible el proceso de medición de la inflación 

acumulada en el periodo de estudio.541  

En esa penúltima columna podemos observar en el cuadro que la inflación 

acumulada en el periodo 2000-2006 fue del 29.76 por ciento, en otras palabras, si 

un artículo en el año 2000 tenía como precio $8.60 ¿cuál fue su precio en el año 

2006 si sabemos que la inflación en todo el periodo se incrementó 29.76%? La 

respuesta es $11.15, ¿Cómo lo sabemos? Pues simplemente multiplicando el 

precio de ese artículo en el 2000 de $8.60 por el índice inflacionario acumulado542 

                                                 
540 Éstos se obtienen dividiendo las tasas o porcentajes inflacionarios anuales entre 100 mas la unidad (1). 
541 La fórmula es muy sencilla, para pasar de números índice a porcentajes simplemente le restamos la unidad 
al número índice y luego lo multiplicamos por cien.  
542 Los números índice resumen en gran medida información, así que para acumular inflación lo que debemos 
hacer es multiplicar por el índice inflacionario acumulado correspondiente. 
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del año 2006 (1.2976) y el resultado es el que hemos anotado líneas arriba. De 

modo que si quisiéramos obtener la tasa de crecimiento de esos precios, la tasa 

sería precisamente 29.76%. 

Ahora bien, ya hemos medido la inflación del periodo, pero de lo que se trata es de 

restarla a los salarios nominales para obtener los reales con el fin de homologarlos 

todos a precios del año 2000. Para esto, lo único que debemos hacer es dividir 

cada uno de los salarios nominales entre el índice inflacionario acumulado 

correspondiente. 

En este tenor, en el gráfico 4 podemos apreciar la evolución tanto de los salarios 

nominales como la de los salarios reales, debemos decir que durante el sexenio 

de Fox, los salarios reales se mantienen, es más recuperan aproximadamente un 

peso con respecto al año 2000. En otras palabras, lo que las familias podían 

comprar en el año 2000, lo pudieron hacer en el año 2006.  

La evolución de los salarios reales, la podemos observar más detalladamente en 

el gráfico 5. En dicho modelo estadístico, podemos apreciar que los salarios reales 

mínimos fluctúan, en el periodo 2000-2006, entre 35.12 pesos diarios y 36.28 

pesos diarios. El punto más alto se registra en el año 2006, mientras que el 

mínimo en el año 2000. 

 

Gráfico 5: 

Salarios reales, México, 2000-2006.
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 5. 
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Cuadro 6 

Salarios reales, nominales y proceso de deflactación, México, 1952-2006. 

Año Salarios 
Nominales543 

(pesos 
diarios) 

INPC Tasa de 
Inflación 

Anual 

Índice 
Inflacionario 

Anual 

Índice
Inflacionario 
Acumulado 

Tasa de 
Inflación 

Acumulada 

Salarios
reales 

1952 0,0067 0,0126     0,0067

1958 0,012 0,0183 45,23 1,4523 1,4523 45,23 0,0083

1964 0,0215 0,0208 13,66 1,1366 1,6507 65,07 0,0130

1970 0,032 0,0245 17,78 1,1778 1,9442 94,42 0,0165

1976 0,096 0,0562 129,38 2,2938 4,4596 345,96 0,0215

1982 0,364 0,314 458,71 5,5871 24,9160 2391,60 0,0146

1988 8 11,963 3709,9 38,0987 949,2655 94826,55 0,0084

1994 15,27 28,605 139,11 2,3911 2269,7887 226878,87 0,0067

2000 37,9 93,248 236,47 3,3647 7637,1580 763615,80 0,0050

2006 48,67 121,02 29,77 1,2977 9910,7400 990974,00 0,0049

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI y Banco de México. 

 

Por otra parte, si es que analizamos los salarios reales durante las diferentes 

estrategias de crecimiento en el largo plazo (1952-2006), tenemos que durante el 

milagro mexicano544 los salarios reales van incrementándose a pesar de las 

políticas de contenciones salariales aplicadas también545 durante ese periodo.  

Los salarios reales obtenidos después de aplicar el proceso de medición de la 

inflación y de deflactación se encuentran todos a precios de 1952, año en que 

inicia el periodo de gobierno de Adolfo Ruiz Cortines (ver cuadro 6). 

En el cuadro 6 podemos apreciar en la columna de tasa de inflación acumulada, 

que en el año de 2006, dicho porcentaje se ubica en 990,974.00 por ciento; en 

otras palabras, desde 1952 hasta el año 2006, la inflación se incrementó en ese 

porcentaje, mientras que los salarios reales decrecieron desde esa año hasta 

2006 en un -26.86 por ciento, en otras palabras, en 2006, con los salarios mínimos 

                                                 
543 Todos los salarios nominales han sido transformados a nuevos pesos en aras de homogenizar el análisis; en 
otras palabras, lo que hemos hecho es recorrer el punto tres lugares hacia la izquierda hasta antes de 1993. 
544 Recordemos que el Milagro mexicano es el periodo que va de 1940 a 1970, en esta serie de tiempo, hemos 
comenzado en 1952, dado que el INPC de 1940 a 1951, no es compatible en términos comparativos con los de 
los siguientes años, los datos que se obtienen en este último subperiodo se desfasan con los del segundo.  
545 Decimos “también”, puesto que esa política salarial es característica de los gobiernos neoliberales. 
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en México ya no se pudieron adquirir la misma cantidad de artículos que se 

adquirían en el año de 1952.  

Pero si comparamos los salarios reales con respecto a los precios de 1982, estos 

perdieron el 66.43 por ciento de su poder adquisitivo; un 70.30 por ciento con 

respecto al poder adquisitivo que se tenía en 1970, y una pérdida del 77.20 por 

ciento con respecto a los precios de 1976. 

En el gráfico 6, es posible apreciar que, de hecho, el incremento en los salarios 

reales se registra desde 1952 hasta 1976, hay que decir también que en el 

subperiodo 1952-1976, tenemos diferentes pendientes en las líneas que 

conforman el gran gráfico, por ejemplo, la pendiente 1958-1964 es más 

pronunciada que la de la pendiente 1964-1970 y que la pendiente 1970-1976 es 

más pronunciada que la inmediata anterior, en otras palabras, los salarios reales 

crecieron en mayor medida en los sexenios de Adolfo López Mateos y de Luis 

Echeverría que en el sexenio de Gustavo Díaz Ordaz.  

 

Gráfico 6: 

Salarios reales, México, 1952-2006
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 6. 
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Sin embargo, a partir de la crisis económica gestada en el último año del sexenio 

de Luis Echeverría (1976, pico más alto en el gráfico) tenemos que los salarios 

mínimos reales de los mexicanos se van prácticamente a pique, la caída es 

sumamente pronunciada hasta 1988, a partir de ese año, dicha caída sigue 

estando presente pero ya no en las misma magnitud que el subperiodo antes 

mencionado. La caída de los salarios reales en el ritmo establecido en 1988 

perdura hasta el año 2000, último año del sexenio de Zedillo, para frenarse ya en 

el sexenio de Fox, sin embargo, a pesar de ello los salarios reales en ese sexenio 

sólo tuvieron una mejoría de un peso en términos reales, como ya hemos 

establecido en párrafos anteriores. 

Completemos este análisis con el fenómeno inflacionario, pues es el crecimiento 

de esta variable el que a final de cuentas impide que los salarios reales crezcan, o 

bien, que el poder adquisitivo de los salarios o los ingresos disminuya a través del 

tiempo.546 

Observemos el gráfico 7 el cual nos da cuenta del crecimiento inflacionario en 

México desde 1952 hasta el año de 2006, ahí podemos observar, como en el largo 

plazo, y en los sexenios de los gobiernos en donde se han aplicado las políticas 

de ajuste, estabilización y reforma estructural de la economía auspiciados por el 

FMI y el BM, la inflación ha crecido en una proporción mucho mayor en 

comparación a los sexenios insertos en el otrora modelo  de crecimiento 

económico denominado “sustitución de importaciones”, aunque hay que decir que 

los últimos dos sexenios de dicha estrategia, las administraciones de Echeverría y 

de López Portillo, fueron también inflacionarios y mucho más que en los sexenios 

que los antecedieron. Observemos que en el subperiodo 1982-1994, la inflación es 

por mucho, mayor que los anteriores sexenios, sin embargo, el subperiodo 1994-

2000, es el periodo de tiempo en que la inflación crece en mayor medida en 

comparación con todos los sexenios neoliberales, gráficamente, esto lo podemos 

apreciar por la pendiente tan pronunciada que muestra el segmento de recta, de 

                                                 
546 En el Capítulo 4, hemos establecido un apartado denominado “Inflación” en el cual sólo analizamos dicha 
variable en el periodo de estudio, el que va de 2000 a 2006, sin embargo, como hemos dicho ahí también, este 
análisis y comparación en el largo plazo lo quisimos dejar hasta este momento por la profunda relación que 
hay con los salarios reales y con la pérdida del poder adquisitivo de los mexicanos.  
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hecho uno de los factores explicativos de ello, lo constituyó la crisis económico 

financiera de 1994-1995, recordemos que en este bienio, la inflación creció 52 por 

ciento. Ya en el sexenio 2000-2006, el crecimiento inflacionario se moderó en gran 

medida. 

 

Gráfico 7:  

Crecimiento inflacionario, México, 1952-2006
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 6. 

 

Ahora bien, analicemos esto rápidamente por partes, es decir, en cada uno de los 

modelos de crecimiento seguidos por los distintos gobiernos de México. 

Empecemos con el modelo neoliberal monetarista.  

En el gráfico 8, podemos apreciar mejor lo que antes ya indicamos, la pendiente 

del segmento de recta en el sexenio de Ernesto Zedillo es la más pronunciada, por 

lo tanto, es el periodo en donde más se incrementó la inflación. 

En el gráfico 9, podemos apreciar que los sexenios tanto de Echeverría como de 

López Portillo son los más inflacionarios dentro del otrora modelo de crecimiento 

por sustitución de importaciones.   

El periodo que muestra el segmento de recta con una pendiente más pronunciada 

es precisamente el que va de 1972 a 1982, el sexenio de López Portillo, que en 

comparación con el de Echeverría es significativamente más pronunciada. A todas 
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luces, repetimos, es durante los gobiernos dentro del modelo neoliberal 

monetarista en México, en donde la inflación ha crecido mucho más, lo que, en 

términos prácticos, se traduce en que sus famosas políticas de estabilización no 

han tenido éxito en el largo plazo.  

 

Gráfico 8: 

Crecimiento inflacionario, México, 1982-2006
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 6. 

 

Gráfico 9: 

Crecimiento inflacionario, México, 1952-1982.
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Fuente: Elaboración propia con base en lo datos del cuadro 6. 
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Ahora veamos el asunto del panorama pensionario en el periodo de tiempo 2000-

2006, toda vez que también constituye un aspecto importante dentro la valoración 

del bienestar social y económico de los ciudadanos: 

 

Panorama pensionario 

El entonces secretario de Hacienda Francisco Gil Díaz, afirmó que la presión fiscal 

de los distintos esquemas pensionarios públicos federales y estatales registraron 

un déficit  de 116 por ciento del PIB y subrayó que los sistemas públicos  de 

pensiones no le dan certidumbre al trabajador respecto de la obtención de su 

pensión, no son heredables y generan transferencias de recursos entre diferentes 

grupos de trabajadores.547 

Gil Díaz también estableció que “esto perjudica a los trabajadores de menores 

ingresos y a las mujeres, que son los grupos de mayor intermitencia laboral. La 

falta de integración de los regímenes pensionarios públicos, provoca que gran 

número de trabajadores pierdan sus aportaciones cuando no se alcanzan los 

mínimos de cotización”.548 

De igual manera, el otrora Secretario de Hacienda, justificaba el caso del ISSSTE 

de esta manera; “es especialmente delicado al guardar una situación muy similar a 

la que mostraba el Seguro Social antes de las reformas de 1997. Dicho instituto 

presenta un déficit actuarial y de flujo de caja preocupante. Los sistemas 

pensionarios de las universidades públicas, del sector paraestatal y de la banca de 

desarrollo se encuentran en situación similar”549. De esta manera esta política 

también se encuentra en correspondencia con las neoliberales, al pretender 

quebrar el sistema pensionario público y privatizarlo. 

Gil Díaz advirtió en muchas ocasiones y en concordancia con Fox que era 

necesario aprobar las reformas estructurales, en materia laboral específicamente, 

para hacer frente a “la incertidumbre del ambiente económico externo”, ello a 

pesar de los “positivos resultados macroeconómicos de las finanzas públicas”.550 

                                                 
547 La Jornada, septiembre de 2006 
548 Ibidem. 
549 Ibidem.  
550 La Jornada, varias publicaciones. 
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Es importante decir que el monto de los recursos para la jubilación de los 

trabajadores en casi una década llegó a 728 mil 800 millones de pesos, pero esta 

cantidad podría ser mayor si en México la informalidad no abarcara a 50 por ciento 

de la población económicamente activa del país.551 

Ahora bien, la reforma a la ley del ISSSTE de 2007, ya en el sexenio de Calderón, 

se ha conformado como la base para privatizar los sistemas de pensiones de por 

lo menos 50 empresas paraestatales e instituciones públicas, como Petróleos 

Mexicanos, la Comisión Federal de Electricidad, Luz Y Fuerza del Centro y la 

Universidad Nacional Autónoma de México.552 La nueva ley del ISSSTE, en 

contubernio con el PRI, la impuso Felipe Calderón en marzo de 2007, hoy en día 

hay más de 169 mil 864 demandas de amparo en contra de la inconstitucionalidad 

de dicha ley. 

En este mismo tenor, debemos indicar que, según el senador perredista Graco 

Ramírez Garrido, las administradoras de fondos para el retiro (Afore) han obtenido 

124 mil 174 millones de pesos en ganancias en 11 años de operación, cifra casi 

similar a la aportación hecha por el gobierno en ese periodo, a través de la cuota 

social que fue de 116 mil 633 millones.553 

En el mes de febrero de 2009, trabajadores del Sindicato Minero de Electricistas 

(SME) y de organizaciones integrantes del Frente Sindical Mexicano (FSM) se 

pronunciaron por la estatización de los Sistemas de Ahorro para el Retiro de los 

institutos Mexicano del Seguro Social (IMSS) y de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como de los individuales ante el 

despojo que por más de 70 mil millones de pesos han sido víctimas millones de 

asalariados en el año de 2008.554 

La situación en el campo mexicano, el sector rural en su conjunto y el sector de los 

pueblos originarios de México no es mejor, ilustremos pues la exposición: 

 

 

                                                 
551 Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar). 
552 La Jornada, junio de 2007.  
553 La Jornada, marzo de 2009.  
554 La Jornada, febrero de 2009. 
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El campo y el sector rural mexicanos 

El campo mexicano vive una severa crisis económica, social y ambiental, los 

ingresos de la mayoría de los productores no rebasan los dos dólares diarios, las 

remesas de dólares provenientes de la Unión Americana se han convertido en una 

parte fundamental para su sobrevivencia, mientras que la producción de granos 

continúa con una tendencia hacia la baja. La política agropecuaria neoliberal ha 

llevado a la desintegración de las familias y ha puesto en jaque, por decir lo 

menos, a la soberanía alimentaria555. Tan sólo en la última década la dependencia 

alimentaria del país se incrementó 32 por ciento y los subsidios a los campesinos 

disminuyeron 9 por ciento.556 

Uno de los programas de subsidio que se han  focalizado en ciertos sectores de 

los productores del campo mexicano, lo constituye “Procampo”, programa que da 

inicio en el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, este programa ha sido bastante 

ineficiente en términos de desarrollo rural toda vez que los recursos que destina a 

los beneficiarios están lejos de financiar proyectos de desarrollo, vamos, ni 

siquiera alcanzan para la compra de fertilizantes, insecticidas o semillas 

mejoradas, además de que existen muchas irregularidades en su aplicación como 

son las concentración de recursos en pocas manos; como botón de muestra 

tenemos que Jorge Romero León, director del Centro de Análisis e Investigación 

Fundar, establece que en los 15 años de vigencia del Procampo, sólo 10 por 

ciento de los 2.4 millones de beneficiarios recibieron 57 por ciento de recursos, es 

decir, 16 mil pesos anuales, mientras que 80 por ciento tuvieron menos de mil 

pesos al año; por otra parte, Romero León establece también que hay 

concentración de recursos en algunos estados y regiones, errores e imprecisiones 

en los padrones.557 

Procampo en los hechos, como lo hemos esgrimido, es un programa de subsidio 

al consumo y no a la producción; en lo que si ha sido bastante eficiente es en el 

                                                 
555 Este término se acuño en los gobiernos neoliberales una vez desaparecida la posibilidad de volver a la 
autosuficiencia en la producción de al menos los granos básicos. Dicho término, tiene que ver con que un país 
decida a qué país debe o puede importar alimentos, sin embargo, en la práctica, México ha sido “obligado” a 
comprar la mayoría de los alimentos que importa a los Estados Unidos.  
556 Confederación Nacional Campesina (CNC). La política subsidiaria casi ha desaparecido ante el actual 
modelo en donde se han aplicado las políticas económicas auspiciadas por el FMI y BM.  
557 La Jornada, octubre de 2008. 
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ámbito político- electoral que en conjunción con los demás programas sociales 

aplicados tanto en los gobiernos priístas como en los panistas han servidos como 

plataformas de clientelismo electoral.558 

Veamos ahora la distribución sectorial del PIB en México y el lugar que ocupa el 

sector agropecuario y forestal. 

 

Cuadro 7 

Distribución sectorial del PIB, México 2001-2005 (porcentajes) 

Año Sector Agropecuario y 
forestal (primario) 

Sector industrial 
(secundario) 

Sector servicios 
(terciario) 

2001 5% 27% 68% 

2002 5% 26% 68% 

2003 5% 26% 69% 

2004 5% 26% 68% 

2005 5% 25% 69% 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. 

 

Gráfico 10: 

Participación sectorial en el PIB, México, 2005
5%

25%

70%
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forestal

Industrial

Servicios

 
Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 

                                                 
558 Ver la obra de Reveles José, Las manos sucias del PAN. Historia del atraco multimillonario a los más 
pobres, México, D.F., Ed. Planeta, 2006. Esta obra ya fue citada en el Capítulo 3. 
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El campo mexicano apenas participa con el 5 por ciento en el PIB (ver cuadro 7 y 

gráfico 10), el sector industrial o secundario de la economía participa de una 

cuarta parte (25%) del mismo, mientras que la terciarización de la economía se 

consolida en el país, al participar, el sector servicios con el 70 por ciento del 

Producto Interno Bruto.559  

Vicente Fox declaró: “el campo se ha transformado en el motor de la economía del 

país”;560 cosa más absurda no se había escuchado o leído antes. 

En el año de 2005 había en México, dentro del sector rural, un millón 45 mil 891 

personas más en pobreza “alimentaria” que en 2004, mientras que en pobreza por 

“capacidades” el incremento fue de 986 mil 263 personas y en la de “patrimonio” 

se elevó en un millón 148 mil 972 habitantes.  

Las acciones de los últimos gobiernos, incluido en forma destacada el de Vicente 

Fox, han provocado en forma intencional la pulverización de la economía 

campesina mediante las políticas de liberación y apertura comercial que llevaron a 

la descapitalización absoluta del campo mexicano y a la abismal caída en el precio 

de los productos agropecuarios, vamos, esto fue parte de la condicionalidad que, 

tanto el FMI como el BM, impusieron a México a partir de 1982. 

A dichas políticas económicas debemos agregar el conjunto de reformas 

constitucionales y legales, mismas que constituyen su parte complementaria. 

tendientes a separar masivamente a los campesinos de su tierra y a facilitar el 

despojo de los territorios y los recursos naturales de las comunidades de los 

pueblos originarios de México para provecho de grandes empresarios nacionales y 

extranjeros. La reforma al artículo 27 constitucional es piedra angular de este 

proceso, cuidadosamente promovido y calculado por el otrora gobierno de Carlos 

Salinas de  Gortari561. El Consejo Nacional de Población advirtió que en México 

                                                 
559 El campo mexicano participaba a finales de 1940 con el 20% del PIB. 
560 La Jornada, 7 de mayo de 2005. 
561 Sin embargo, hay que recordar que el primero que modificó el artículo 27 constitucional fue el ex 
presidente Miguel Alemán Valdés (1946-1952) en aras de incrementar el tamaño (en hectáreas) de la llamada 
“pequeña propiedad”, este asunto si tuvo beneficios pero para la agricultura empresarial, mientras que el 
fomento a la agricultura campesina no se dio en la misma forma como en los sexenios de Manuel Ávila 
Camacho ni mucho menos como en el de Lázaro Cárdenas del Río.  
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persisten como retos prioritarios la desigualdad regional y el nivel de marginación 

de decenas de municipios.562 

De 2000 a la fecha (2009) existe un acelerado avance en las concentraciones de 

la población. En los últimos ocho años 16 nuevas ciudades se sumaron a la lista 

para acumular en México 373 metrópolis. Así la población urbana representa ya el 

75 por ciento,563 mientras que la migración externa o internacional continúa en 

crecimiento, principalmente proveniente de zonas rurales, y hasta el Banco 

Mundial acepta que “en un periodo que coincide con la liberación564 del sector y la 

apertura de fronteras a la importación de alimentos, el campo mexicano perdió una 

cuarta parte de sus habitantes en una década”.565 En cuanto a la importación de 

alimentos tenemos que la dependencia de México para satisfacer la demanda de 

alimentos ha elevado ya el costo de importarlos a 5 mil 44.9 millones de dólares 

trimestrales.566 

Dirigentes de organizaciones campesinas e investigadores de la Universidad 

Autónoma de Chapingo567 culparon al gobierno de Vicente Fox de generar mayor 

pobreza en el campo, ya que su política agropecuaria se aleja del apoyo a los 

programas productivos, recurre a las importaciones568 que desalientan a los 

productores, al tiempo que, la aplicación presupuestal con desigualdad, está 

generando mayor irritación en el campo. Por otra parte, también han establecido 

que los diferentes presupuestos y, en particular el de 2006, fue injusto e 

inequitativo ya que eliminó once programas prioritarios de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa): 

prácticamente desaparece tres de la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA) y 

                                                 
562 Conapo, 2006. 
563 Ibidem. 
564 Liberalización, dicen ellos. 
565 La Jornada, octubre de 2007.  
566 Banco de México, 2008.  
567 La Jornada, varias publicaciones. 
568 Y en el sexenio de Calderón las importaciones de trigo, maíz, sorgo, y arroz, significaron entre enero y 
octubre de 2008, un gasto de 2 mil 508 millones de dólares, lo que representa un incremento de 56 por ciento 
en relación con el mismo periodo de 2007.  En general la balanza comercial del país acusó, en los primeros 10 
meses de 2008 un déficit de 11 mil 137 millones de dólares, 27 por ciento más que en el mismo lapso de 
2007,  del cual cerca de la mitad corresponde únicamente al rubro alimenticio. INEGI. 
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reduce sustancialmente los recursos económicos a la Comisión Nacional del Agua 

(Conagua). 

Por su parte la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos que 

preside José Ángel Gurría  recomienda al gobierno de México avanzar en la 

privatización del ejido, suprimir las limitaciones para la propiedad privada de la 

tierra y la eliminación de la propiedad comunal.569  

La experiencia mexicana luego de la contrarreforma salinista de 1992, como 

citamos en párrafos anteriores, ha sido de mayor pobreza de los campesinos 

quienes muchos de ellos dejaron de ser ejidatarios para convertirse otra vez en 

peones. Y gran parte de las tierras de riego del sector social están rentadas a 

unos cuantos poderosos. 

En este sentido, la OCDE propone, como ya de facto se ha venido haciendo, 

privatizar las tierras comunales donde están los pueblos originarios, playas y 

costas donde se encuentran recursos forestales y mineros, así como  tierras que 

poseen vasta  biodiversidad además de recursos hidráulicos e hidrocarburos. 

Ahora bien, es importante mencionar los resultados del último Censo Agrícola, 

Ganadero y Forestal efectuado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 

e Informática puesto en marcha en el año de 2007; en este Censo podemos 

observar que sólo 7 por ciento de los campesinos tienen entre 15 y 30 años de 

edad, mientras que, 91 por ciento se ubican entre 39 y 70 años. El 54 por ciento 

tiene más de 50 años.  

Además, en 2001, fecha del penúltimo censo, la superficie de unidades de 

producción agrícola alcanzó 24.6 por ciento de las hectáreas productivas y, en 

contraste, esta cifra cayó a 19. 4 por ciento del total en 2007.  

Por otra parte, además de los 3 millones 200 mil unidades de producción que se 

distribuyen en el país, 77 por ciento sufren problemas de escasez de crédito, alto 

costo de insumos, pérdida de fertilidad, problemas en la comercialización y escasa 

capacitación. El 84 por ciento de los responsables de las unidades son hombres, y 

16 por ciento mujeres.  

                                                 
569 OCDE, La política agropecuaria y pesquera en México: logros recientes, continuación de las reformas, 
2006. 
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El total de los hogares censados fue de 6 millones 400 mil. Esas unidades se 

encuentran distribuidas en 112 millones 700 mil hectáreas. De esa superficie, 70 

millones de hectáreas son privadas; 37 millones son ejidales; 3.8 millones son 

comunales: 1.4 millones son de colonia y 0.5 millones son públicas.570 

La devastación y desmantelamiento del campo mexicano, ha provocado, entre 

otros factores, la migración casi masiva de los habitantes del sector rural, hacia los 

Estados Unidos de América con el consecuente despoblamiento de muchas 

comunidades, y con el incremento de la probabilidad de que muchas 

transnacionales se apoderen de los recursos naturales de aquellas; entremos 

pues a esta discusión: 

 

Migración y remesas de dólares. 

El divorcio establecido entre la postura del gobierno mexicano durante la gestión 

Fox, y las expectativas de sus ciudadanos respecto de un posible acuerdo 

migratorio con los Estados Unidos fue cada vez más evidente. Para el entonces 

presidente Fox, la discusión en el Congreso estadounidense sobre los diversos 

proyectos legislativos en materia de inmigración, en especial la propuesta 

Kennedy- Mc Cain, fue un paso positivo luego de cinco años de intensa labor por 

parte de su administración. Sin embargo, el otrora mandatario omitió que decenas 

de miles de migrantes mexicanos indocumentados, respaldados por numerosos 

colectivos de inmigrantes de otras regiones del mundo, así como por 

organizaciones civiles de derechos humanos y representantes de las principales 

religiones, se pronunciaron en contra de tales proyectos al considerar que violan 

las garantías individuales de personas cuyo único delito es buscar una vida mejor 

para ellos y para sus familias.  

El jueves 23 de marzo de 2006 fue una jornada de protestas en Estados Unidos. 

Las ciudades de Atlanta, Phoenix, y Los Ángeles fueron escenarios de 

manifestaciones en contra de los planes antiinmigrantes que se discutieron en el 

                                                 
570 Censo Agrícola, Ganadero y Forestal, INEGI, levantado en el año de 2007. Debemos decir que la 
legisladora Irma Piñeiro Arias del grupo parlamentario de Nueva Alianza, presentó una denuncia ante la 
Cámara de Diputados en el sentido de que el INEGI omitió desde el año 2001 elaborar el censo agropecuario 
a pesar de contar con recursos suficientes. La Jornada, abril de 2007.  
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Senado estadounidense y en distintas legislaturas estatales como la negación de 

servicios públicos, la criminalización de la inmigración, la construcción de muros y 

la militarización de la frontera con México; propuestas calificadas de xenófobas y 

racistas. Debemos recordar que un día antes, el 22 de marzo, miles marcharon 

por las calles de Milwaukee bajo el lema: “Un día sin latinos”  cuya forma de 

protesta fue el cierre de negocios, la no asistencia a clases, y el ausentismo 

laboral. Actualmente hay 12 millones de indocumentados en territorio 

estadounidense, de los cuales 6.2 millones son de origen mexicano. 

En este contexto, las declaraciones de Fox revelaron la intención de hacer pasar 

como un logro algo que no lo fue, y que en el mejor de los casos constituyó tan 

sólo una solución parcial y limitada a un problema tan complicado y de tantas 

aristas como el tema de la inmigración indocumentada.  Según el INEGI  emigran 

a los Estados Unidos 400 mil personas al año. Sin embargo, según Arie 

Hoeckman, representante del Fondo de Población de Naciones Unidas, México es 

el país que mayor índice de migración registra en el mundo y el principal país con 

inmigrantes en tránsito.571 

México expulsa a cerca de 580 mil emigrantes al año, sostiene Hoeckman, en 

tanto que China, India, y el Congo, que también registran altos índices de 

emigración, exportan un promedio de 300 mil emigrantes al año. Los niveles de 

emigración que registra México equivalen a más del 0.5 por ciento de la totalidad 

de la población mundial. En los últimos 30 años la población mexicana en Estados 

Unidos se multiplicó 14 veces. En este momento los mexicanos que viven en la 

Unión América sobrepasan los 10 millones de habitantes, más los hijos de 

mexicanos nacidos allá, lo que da un total de 28 millones de personas. Cifra que 

implica que más del 10 por ciento de la población estadounidense esté compuesta 

por mexicanos y su descendencia. De 1995 a 2000 la emigración mexicana 

oscilaba entre las 300 y 350 mil personas, en el periodo de 2000-2005 el aumento 

es notable, al ascender a más de 550 mil personas que emigran por año.  

                                                 
571 La Jornada, septiembre de 2006. 
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Treinta por ciento de la población mexicana que emigra a Estados Unidos es 

joven, es decir, de 10 a 24 años, grupo que se está reduciendo en México por la 

alta emigración. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población (Conapo) en 2007 la migración 

hacia los Estados Unidos aumentaría 40% en comparación con 2006, por lo que el 

número de migrantes ha pasado de unas 400 mil572 a 559 mil personas. La 

Conapo establece que si la tendencia hacia el alza se mantiene a ese ritmo, cada 

dos años, más de un millón de mexicanos habrán cruzado la frontera en busca de 

trabajo en Estados Unidos.  

Ahora bien, se tienen registros de que 500 migrantes mueren anualmente en el 

intento. Adicionalmente, las medidas antiinmigración son cada vez peores: penas 

de hasta 180 días de prisión a las personas que detienen sin documentos, toma 

de huellas digitales hasta de los bebés de las mujeres migrantes, construcción de 

mas centros de detención y la prohibición de rentarles viviendas.573 

Una consecuencia económica de la emigración es el gran monto de remesas de 

dólares que los trabajadores mexicanos radicados en los Estados Unidos envían a 

sus familias en México. El valor de las remesas familiares rebasó en el año de 

2006 los 24 mil millones de dólares, cifra que implicará un incremento de 20 por 

ciento respecto al ingreso de divisas al país por este concepto en 2005574.  

Es importante decir que el valor de las remesas de dólares entre 2001 y 2006 

alcanzó 92 mil 753.67 millones de dólares, una cantidad superior en 72.67 por 

ciento al saldo de la deuda externa del gobierno federal, que en marzo pasado se 

sitúo en 53 mil 715.2 millones de dólares.575 

En mayo del 2006, Guillermo Ortiz Martínez, gobernador del Banco de México 

tuvo que reconocer que el creciente monto de las remesas de dólares 

provenientes de los trabajadores residentes en Estados Unidos hacia México es el 

                                                 
572 Cifra oficial del INEGI. 
573 La Jornada, diciembre de 2006. 
574 Banco Mundial. 
575 Ibidem. 
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reflejo de un problema en el país, que es la escasa generación de fuentes de 

empleo.576 

Ahora bien, analicemos las cifras; el cuadro 8 muestra tanto el monto como las 

tasas de crecimiento anual durante el periodo 2000-2006. Ahí podemos apreciar 

las altas tasas que se registran, así como la alta tasa de crecimiento para todo el 

sexenio (265.14%). La tendencia de las remesas de dólares enviadas a México es 

por supuesto hacia el alza (ver gráfico 11) pero con un comportamiento creciente-

creciente a partir del año 2002, punto en que el gráfico presenta una inflexión que 

permite que la curva cambie de concavidad. 

 

 

Cuadro 8 

Remesas de dólares enviadas a México por parte de residentes mexicanos 
en los Estados Unidos 2000- 2006 

(Millones de dólares) 

Año Monto Tasa de 
crecimiento 

anual (%) 

2000 6,572.70 - 

2001 8,895.20 35.3 

2002 9,814.40 10.3 

2003 13,396.20 36.4 

2004 16,612.85 24.0 

2005 20,034.90 20.5 

2006 24,000.00577 19.7 

Tasa sexenal  265.14 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
576 La Jornada, mayo de 2006. 
577 Estimado por el Banco de México 
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Gráfico 11: 

Dólares enviados a México 2000 - 2006
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 8. 

 

 

Por otra parte, la migración que hemos tratado en el apartado anterior y el nivel de 

depredación de bastos recursos naturales han puesto en jaque la viabilidad 

económica y ecológica del país, respectivamente; sin embargo, existen diversas 

comunidades de pueblos originarios que se han organizado para defender dichos 

recursos578, este es el caso de las comunidades zapatistas de Chiapas las cuales, 

en forma paralela, han erradicado diversas enfermedades y eliminado distintas 

problemáticas y, por ende, han elevado su bienestar social, no es así en otras 

comunidades de pueblos originarios, los cuales registran bajos niveles de 

bienestar social y económico, entremos pues a esta discusión: 

 

 

 

 

                                                 
578 Porque son de ellos, porque están en sus tierras y tienen todo el derecho de usufructuarlos. 
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Los pueblos originarios de México579 y el EZLN: 

De acuerdo a los datos de la Comisión para el Desarrollo de los pueblos 

originarios del país, 83.7 por ciento de la población “autóctona” de México carece 

de acceso a servicios básicos de salud y agua, es decir, una de cada cinco 

viviendas no tiene electricidad, en 7 de cada diez casas el drenaje sanitario no 

existe y 40 por ciento de esos pobladores no tiene garantizado el acceso a agua 

potable, lo que genera innumerables problemas de salud. En este contexto, no es 

raro que los pueblos originarios registren un alto grado de mortalidad infantil. Las 

carencias se multiplican en las zonas donde se encuentran asentados estos 

pueblos, de norte a sur del país. En materia de educación de cada 100 niños sólo 

24 terminan la primaria y alrededor de siete llegan a matricularse en instituciones 

de nivel medio o técnico.  

La población originaria sin instrucción elemental triplica el promedio nacional, 

debido en gran parte, a la falta de instituciones educativas en las regiones en 

donde viven lo que revela el grado de marginación al que son expuestos. 580 

Por su parte, las comunidades zapatistas de Chiapas han tratado de ser, con 

éxito, una excepción en los niveles de marginación y pobreza que registran los 

demás pueblos originarios del país.581  

                                                 
579 En una interesante columna de opinión de Ilán Semo con la cual estoy completamente de acuerdo y asumo 
la misma postura; establece que en la revista Líneas de fuga (número 26pp. 35-49) que dirige Philip Olé, hay 
un ensayo de Gregorio Regino el cual establece que “la situación de subordinación que comparten todos los 
pueblos indígenas en el conjunto de la sociedad mexicana ha propiciado que se le asignen características 
culturales comunes y que el concepto indígena se aplique indiscriminadamente a todos, como si fueran una 
sola cultura”. Establece también que “a finales del siglo XVIII, el protonacionalismo criollo convierte a la 
geografía social imperial en una perversión nacionalista: reformula el término para mantener a la principal 
parte de la población (los “indígenas”) en una condición de subalternidad”. En este sentido, Regino establece 
también que “el movimiento de Independencia produjo una república que no eliminó el concepto de indígena 
sino que lo redefinió para fincar un orden estamental: en ese orden la palabra “indígena” homologaba al 
universo que quedaba fuera del principio de ciudadanía. En rigor el liberalismo mexicano padeció el mismo 
síndrome que sus homólogos conservadores, para reafirmar una antigua tesis de O,Gorman: el criollismo. Los 
“indígenas” eran aquellos a los que no se les concedían los atributos suficientes para formar parte legítima del 
orden público reflexivo, condición central del principio de ciudadanía”. El autor indica que “homologar el 
mosaico cultural y nacional que fue la sociedad mexicana en el siglo XIX bajo un solo concepto permitía la 
nuevo Estado presentar políticas de desindigenización como cruzadas en nombre de la “civilización”. Regino  
se pregunta: ¿Qué sentido tiene hoy seguir hablando de “indígenas”? ¿No acaso nos encontramos en un 
proyecto que aspira a  la efectiva ciudadanización de la sociedad? ¿Por qué no hablar de mayas, chontales, 
mazatecos, popolocas, nahuas, tzotziles… y derogar, erradicar, olvidar esa palabra en la que está inscrita toda 
la perversión del criollismo? Por estas razones, hemos decidido en esta Tesis no hablar de la palabra 
“Indígena”. La Jornada, febrero de 2009.  
580 Existen en México 364 variantes lingüísticas, de las cuales más de un centenar son consideradas 
vulnerables a la desaparición. La Jornada, febrero de 2009.  
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Las juntas de buen gobierno y sus planes de educación y salud fueron 

adquisiciones importantes,  a pesar de todos sus limitantes y de las dificultades 

que, desde su nacimiento, enfrentaron. Hoy en día las comunidades zapatistas ya 

han alcanzado la autosuficiencia en los servicios de salud. José, responsable de la 

Comisión de Salud del caracol, establece que “la situación de salud de nuestros 

pueblos si ha cambiado, y no por lo que hace el gobierno, sino por nosotros 

mismos. Ya son escasas las diarreas que antes mataban tanto niño; y cuando hay 

las aislamos y las tratamos. De eso ya no se mueren nuestros niños” no obstante, 

“la salud es difícil en la práctica”582.  José también establece que ”donde el 

gobierno ve una clínica autónoma, pone una del IMSS para hacer competencia, al 

principio, gana terreno porque prometen mucho y reparte programas, pero pronto 

se ve que no cumple, en la atención, faltan medicamentos, no tienen equipo, o no 

lo usan”. Además “el gobierno busca comprar con dinero a los promotores, y si no 

aceptan, descalifica a los compas y hasta crea problemas con la gente que no 

está de paciente y no es de la resistencia, pero estamos por conciencia no por 

dinero”.583  

Por otra parte un logro de salud indiscutible de las comunidades zapatistas es la 

erradicación del alcoholismo y de la drogadicción, la diferencia en la cotidianidad 

familiar y comunitaria es profunda e implica menos violencia, lo cual ya es un 

indicador de sanidad y más tratándose de pueblos originarios: A los “indígenas” se 

les controla con trago, así lo registran crónicas y novelas, el retorno al alcoholismo 

suele ser uno de los caminos de las deserciones en comunidades divididas e 

instrumento estelar en las estrategias de contrainsurgencia desde 1995.  

En los sexenios de Salinas, Zedillo, Fox y ahora en el de Calderón, las 

comunidades zapatistas han sido víctimas de hostigamiento por parte de 

campesinos ligados al gobierno perredista del estado de Chiapas; se trata de no 

dar respiro a quienes se han atrevido a construir la autonomía sin pedir permiso, 
                                                                                                                                                     
581 El EZLN y su Marcha del Color de la Tierra en 2001 demostró la voluntad de los “indígenas” de recurrir 
al parlamento para exigir sus derechos por la vía constitucional y legal, reformando la Carta Magna, pero 
todos los partidos, incluido el PRD, hicieron oídos sordos a sus reclamos y los dejaron solos. Los “indígenas” 
se replegaron a sus comunidades y se fortalecieron en ellas tratando de comenzar a construir su autonomía, en 
el aislamiento y en la miseria (en un primer momento) y sin aliados importantes en el terreno nacional.  
582 La Jornada, febrero de 2009.  
583 Ibidem.  
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un día ocupan sus tierras, otro roban su café o su ganado, otro más rompen 

cercas, al siguiente destruyen los pequeños huertos en los que crece el aromático. 

Enfrentar campesinos contra campesinos e “indígenas” contra “indígenas” ha sido 

una política común en el poder. 

El periodista Hermann Bellingghausen autor de la obra Acteal: crimen de Estado 

recordó que “el más alto responsable de la matanza de Acteal584 es Ernesto Zedillo 

a quien no se le cuestiona el hecho y ostenta cargos con la mayor impunidad.”585  

Evangelina Robles, comentarista de aquella obra, indicó que el Estado Mexicano 

está dispuesto a pasar por encima de todo y a modificar la historia para tener 

control sobre los recursos.586 A Acteal le siguieron Aguas Blancas, Atenco y 

Oaxaca.  

Uno de los últimos episodios contra los zapatistas corrió a cargo de la 

Organización Regional de Cafeticultores de Ocosingo (ORCAO). Mientras el EZLN 

celebraba en la ciudad de San Cristóbal de las Casas el Festival de la Digna Rabia 

en el marco del 15 Aniversario del levantamiento armado, integrantes de esa 

organización intentaron despojar a un grupo de zapatistas de un predio de 500 

hectáreas ubicado en Bosque Bonito, en el municipio autónomo de Che Guevara. 

Orcao forma parte de la Unión Nacional de Organizaciones Campesinas 

Autónomas (UNORCA) en Chiapas. Lo sucedido en Bosque Bonito no fue un 

enfrentamiento, sino una agresión de la Orcao en contra de los zapatistas, una 

provocación en forma que no desbordó sus proporciones gracias a la prudencia 

rebelde.  

Durante el Festival de la Digna Rabia, el comandante David del EZLN sostuvo que 

el gobierno federal ha repartido durante años “limosnas” mediante sus programas 

asistenciales, únicamente para acallar conciencias, y sin querer cambiar 

sustancialmente las condiciones de las comunidades pobres de Chiapas.587 Al 

igual, el comandante David expresó que “el mal gobierno ha tratado de convencer 

y comprar la conciencia de nuestras bases de apoyo, prometiéndoles mejorar sus 

                                                 
584 Matanza de 45  miembros de la organización pro zapatista y hoy Sociedad Civil “Las Abejas” asesinados 
el día 22 de diciembre de 1997. 
585 La Jornada, marzo de 2009.  
586 Ibidem.  
587 Discurso pronunciado el 31 de diciembre de 2008, nota publicada en La Jornada, enero de 2009. 
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condiciones de vida para olvidar a sus muertos y a sus justas demandas, 

desgraciadamente hay hermanos indígenas que han caído en esas trampas del 

mal gobierno, creyendo que con eso van a mejorar sus vidas sin luchar”.588 

Guiomar Rovira, académica y periodista589 quien es autora de la obra Zapatismo 

sin fronteras de la editorial Era, establece que el alzamiento del EZLN representó 

no sólo la renovación de la esperanza y la utopía en el mundo, también significó el 

nacimiento de un nuevo paradigma internacional de organización, resistencia y 

lucha.  

Rovira sostiene que el zapatismo creó la simiente de una posibilidad de lucha 

dentro de los movimientos sociales desde estructuras horizontales, del “mandar 

obedeciendo”. Se inauguró una nueva forma de acción política, la posibilidad de 

estructurarse en red, una estructura sin estructura, abierta en todos los canales y 

que tiene capacidad de acción colectiva con incidencia. Rovira establece que ”con 

el zapatismo nació un nuevo ciclo de protestas que tuvo su parte culminante con el 

altermundismo, con todo lo que ha sido el movimiento antiglobalización, toda esa 

capacidad de impugnar el modelo neoliberal,590 la cual se clausura a mediados de 

esta década del 2000 con la guerra de Irak, ante el fracaso de todas las 

movilizaciones que se realizaron en el mundo para evitarla”.591 

Agrega la académica: “en realidad, esta nueva forma de lucha comenzó a perder 

fuerza en 2001, con el ataque a la Torres Gemelas592 y las repercusiones que 

                                                 
588 La Jornada, enero de 2009.  
589 En entrevista con La Jornada, marzo de 2009.  
590 Hay que recordar que esa llamada “globalización” no es otra cosa que una nueva forma de sobrevivencia 
del capitalismo neoliberal encabezado por los Estados Unidos, seguido por Europa, principalmente Gran 
Bretaña, y por Japón (la tríada capitalista); así como la estrategia de afianzamiento de la política imperialista y 
de dominación yankies. 
591 Ibidem.  
592 Tenemos muchos elementos para decir que los atentados en contra de las Torres Gemelas en Nueva York y 
del Pentágono en Washington y de miles de personas de la sociedad civil estadounidense, en realidad, fueron 
autoatentados dirigidos por la administración Bush en aras de tener el pretexto ideal “la guerra contra el 
terrorismo”  para desplegar esas políticas, a todas luces, fascistas, para la sobrevivencia de la hegemonía 
económica, política y militar de los Estados Unidos y por supuesto del capitalismo. Ante el desvelo de los 
embustes de Bush de que en Irak había armas de destrucción masiva, posteriormente, inició la dirección en 
México y, en complicidad con Calderón, “la guerra contra el narcotráfico” que no es más que otro grosero 
embuste, pues los objetivos tanto en el mediano como en el largo plazo es romper con los márgenes de 
autonomía de los cárteles mexicanos, menos de los protegidos por el gobierno federal, con el objetivo de 
asegurar las ganancias de las drogas en los Estados Unidos; desestabilizar el clima político y económico en 
México en aras de desmantelar al Estado Mexicano (aún más) y apoderarse de los recursos naturales del país, 
principalmente petróleo. Tanto se ha dicho de la disminución de reservas petroleras, pero lo cierto es que en el 



 367

acarreó, entre ellas la criminalización de la protesta, la idea del terrorismo, la 

tecnología usada para la vigilancia, la guerra y la destrucción. La tecnología en el 

fondo se ha desarrollado, no tanto para la liberación, sino para el control absoluto; 

ante ello, el activismo social tiene que pensar y buscar por dónde”.593 

Ahora bien, veamos cómo el gobierno foxista “atendió” mas bien palió las 

problemáticas de marginación y pobreza  con base en lo recomendado tanto por el 

Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional.  

Este asunto resulta particularmente importante pues nos habla de una política 

completamente desvirtuada de lo económico y lo social para convertirse en un 

asunto meramente político electoral. 

 

 

 

 

 

Paliativos sociales neoliberales: “Oportunidades” y “Seguro Popular” 
 

Paliar el hambre de un segmento, aunque sea cuantitativamente importante, de 

los pobres es el objetivo. Se palia el hambre de los mismos, en conciencia de que 

es una forma de obtener votos, evitar revueltas y dejar incólume la desigualdad, 

porque la pobreza no será superada con tales programas y la riqueza se dejará 

intocada.  

Los programas focalizados a los hogares o personas en pobreza extrema 

constituyen el elemento esencial del modelo neoliberal en materia social. La 

ideología neoliberal, debemos recordar, en materia social se finca en los 

planteamientos de Friedrich Hayek594, padre fundador de esta corriente, ahora 

dominante y en decadencia. El neoliberalismo, heredero del liberalismo, establece 

también que la interferencia del Estado, de sindicatos y de otras instituciones 

                                                                                                                                                     
país, hay todavía reservas petroleras importantes, por ello desean la completa privatización de PEMEX y si no 
es por la buena, por la mala: invasión disfrazada. 
593 Ibidem. 
594 Junto con Milton Friedman.  
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contrarias a la “competencia perfecta”595 son las causas de todos los males en 

materia económica. En esta ideología sólo hay dos excepciones a la no 

intervención del Estado: los bienes públicos596 y el apoyo a los pobres extremos, 

éstos definidos como las personas que sin apoyo externo no podrían “competir” en 

el mercado y, por tanto, no tendrían acceso a “la igualdad de oportunidades” que, 

para los tecnócrtas, es uno de los valores más altos junto con el de la libertad.  

El “Oportunidades” que nació como “Solidaridad” en el gobierno de Carlos Salinas 

de Gortari, y seguido como  “Progresa” en el sexenio de Ernesto Zedillo es la 

expresión más elaborada de este enfoque en México, y el Banco Mundial lo ha 

convertido en paradigma para el mundo subdesarrollado. En la apología de estos 

programas el argumento de la eficiencia en el uso de los recursos es central. Sus 

defensores sostienen que, dado que los recursos públicos son muy limitados, es 

indispensable canalizarlos sólo a los pobres extremos. Los pobres no extremos 

quedan excluidos, y por supuesto, los no pobres. 

Julio Boltvinik597 indica que cuando se focaliza hacia los hogares en pobreza 

extrema se generan dos tipos de errores: primero, de inclusión, que consiste en 

otorgar los beneficios a hogares que no son pobres extremos; y, segundo, de 

exclusión, que se fundamenta en no otorgar los beneficios a hogares que sí son 

pobres extremos. Los neoliberales ignoran los errores de exclusión y, en defensa 

de la focalización, sólo argumentan que los programas focalizados reducen  al 

máximo los errores de inclusión.  

Empero, cuando se toman en cuenta ambos errores los programas focalizados de 

apoyo alimentario o de otro tipo resultan menos eficientes que los subsidios 

universales. En otras palabras, que de acuerdo con el exclusivo criterio de 

eficiencia, estos programas no cumplen con su promesa.  

                                                 
595 En los hechos, y como hemos establecido en el Capítulo 1, la competencia perfecta no existe, ni mucho 
menos la autorregulación de los mercados, la gran regulación de estos últimos se finca desde el poder de los 
monopolios y oligopolios principalmente transnacionales de la triada capitalista. 
596 Los bienes públicos son aquéllos de los cuales no es posible excluir a nadie como fin y como 
administración de justicia.  
597 Boltvinik, Julio,  “Economía moral” en La Jornada, 2005. 
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Boltvinik598 indica que los errores de ambos tipos en el programa “Oportunidades” 

son gigantescos pues con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 

los Hogares (ENIGH)599, de 2004, del total de 25.85 millones de hogares que había 

en el país en el tercer trimestre de 2004, 3.47 millones, el 13.4 por ciento, eran 

beneficiarios del “Oportunidades”. Utilizando el “concepto” de pobreza de 

“capacidades” de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedeso) había 5.08 millones 

de hogares en situación de pobreza de capacidades de acuerdo al ENIGH, 2004. 

Con base en esta cifra, la Sedeso decidió expandir la cobertura hasta 5 millones 

de hogares, cobertura que se alcanzó en 2004 y se mantuvo así en 2005. 

Ahora bien, un nuevo planteamiento se fincó en la Sedeso, claro, con fines 

electorales: el otorgamiento de un apoyo monetario de 250 pesos mensuales a los 

adultos mayores de 70 años600, prácticamente a la totalidad de los que viven en 

pobreza de capacidades.  

No obstante, la eficiencia real es muy baja, de los 3.47 millones de beneficiarios 

del programa en todo el país en 2004, 1.64 millones no eran pobres de 

capacidades. Es decir, el error de inclusiones de 47.3 por ciento. El programa 

clasificó mal a uno de cada dos beneficiarios. Este es el error que los programas 

focalizados deben reducir al mínimo. “Oportunidades” ni siquiera califica como un 

programa que hace bien lo que se supone debe hacer bien dentro del tipo de 

programas al que pertenece.  

Ahora bien, Boltvinik601 también establece que los errores de exclusión son todavía 

más altos. A escala nacional, 63.9 por ciento de los pobres de capacidades, 3.25 

millones de hogares, estaban excluidos de los beneficios del programa, cifra que 

llegaba a niveles de escándalo en el medio urbano, donde 81.6 por ciento de los 

pobres de capacidades, 226 millones de hogares, estaba excluido.  

                                                 
598 Ibidem. 
599 Es importante decir que la ENIGH distribuye el total de hogares del país en partes iguales en grupos de 
diez. En el grupo 1 se encuentran los hogares con menor participación en el ingreso y en el décimo los que 
disfrutan de una mayor participación. A estos grupos se les llama deciles. 
600 También como una de las estrategias para ganar adeptos principalmente electorales así como uno de los 
mecanismos puestos en marcha por el gobierno federal para contrarrestar las estrategias del ex candidato 
presidencial, Andrés Manuel López Obrador.  
601 Boltvinik, Julio, “Economía moral” Opus Citatum. 
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Incluso en el medio rural, donde la cobertura era ya mucho más alta al levantarse 

la ENIGH, 2004, el error de exclusión era de 40.6 por ciento, involucrando a 0.9 

millones de hogares. En otras palabras la ENIGH 2004, reveló inconsistencias con 

el programa “Oportunidades”.602 

 

Cuadro 9 

Participación en el ingreso corriente total por hogar (porcentaje) e índice de 
Gini, México, 2000- 2004 

 2000 2002 2004

 100.0 100.0 100.0 

I 1.5 1.6 1.6 

II 2.6 2.9 2.9 

III 3.6 3.9 3.9 

IV 4.6 4.9 4.9 

V 5.7 6.1 6.0 

VI 7.1 7.4 7.3 

VII 8.8 9.3 9.1 

VIII 11.3 11.9 11.6 

IX 16.1 16.4 16.2 

X 38.7 35.6 36.5 
Coeficiente 
de Gini 

0.481 0.454 0.460 

Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, varios años. 
 

Las familias pertenecientes al decil más alto, de acuerdo a la ENIGH, 2004, 

obtienen una media de ingresos 23 veces mayor al de las familias del decil más 

bajo, los primeros cinco deciles sólo obtienen el 18 por ciento del ingreso, los 

primeros 8, el 45.2 por ciento del mismo (ver cuadro 9). Una familia de la clase 

media alta en México gana, en un año, lo que una de las más pobres consigue en 

más de dos décadas. Ésa es otra de las múltiples caras de la desigualdad social y 

económica. 

                                                 
602 Ya en la administración de Calderón, éste anunció un incremento de tres mil millones de pesos al 
presupuesto del Programa “Oportunidades” sin especificar el origen de los recursos, éste, se calificó como 
“apoyo adicional” para el consumo de energía de 5 millones de familias, en promedio, la ayuda será de 50 
pesos mensuales, que serán entregados bimestralmente. La Jornada, enero de 2007. 
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La economía mexicana, en el sexenio de Fox, mostró un retroceso, aún más 

agudo,  en cuanto a la manera de distribuir el ingreso. Boltvinik apuntó que el 

hermetismo con que la Sedeso y el INEGI guardaron los resultados de la Encuesta 

Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2004,  apunta dos hechos: 

La pobreza rural en México se agravó desde el penúltimo año de gobierno de 

Vicente Fox y, “Oportunidades”, en realidad tiene una cobertura menor en un 

millón 500 mil hogares respecto de los 5 millones que oficialmente difunde como 

beneficiarios.603  

 

Gráfico 12 
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro  

 

“Mientras la cobertura de Oportunidades era de 5 millones de hogares desde 

finales de 2004, la captada en la ENIGH 2004 es de sólo 3 millones 528 mil, por lo 

cual parecerían haberse esfumado casi 1.5 millones de hogares beneficiarios de 

dicho programa”.604  

En el análisis de Julio Boltvinik y Araceli Damían, investigadores del Colegio de 

México, encontraron que la pobreza rural, que había venido disminuyendo casi 
                                                 
603 Boltvinik, Julio, en entrevista con la Jornada, agosto de 2006. 
604 Ibidem. 
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milagrosamente entre 2000 y 2004, aumenta sustancialmente entre 2004 y 

2005.605 El Coeficiente de Gini registró en el 2004, 0.460 (ver cuadro 9).606 Como 

referencia,  dicho coeficiente en un país como Suecia es de 0.200 y en Estados 

Unidos de 0.38.607 

El Programa de Atención a Adultos Mayores de Zonas Rurales (PAAM), a cargo 

de la Secretaría de Desarrollo Social, funciona de manera irregular desde su inicio. 

Un balance elaborado por funcionarios de la dependencia permitió establecer que 

desde 2003, cuando empezó a operar, se lanzó sin contar con recursos humanos 

y materiales que permitieran verificar que los empadronados se situarían en el 

umbral de la pobreza alimentaria, como exige su ejecución. Así la Sedeso registró 

un total de solicitudes aproximadamente tres veces superior a lo estimado, lo que 

complicó la tarea de realizar una buena selección de beneficiarios y provocó 

desequilibrios en la entrega de recursos.608 

Además en 2004, cuando empiezan a surgir denuncias de legisladores del PRD y 

PRI por el uso electoral609, reaplicaron las reglas de operación correspondientes a 

2003.  

La “sospecha” que Fox externó respecto de que habría un descenso en el número 

de pobres extremos de 15 por ciento610.  Permite fincar otra sospecha: ¿Cómo es 

que Los Pinos y, en particular Fox, pudieron tener acceso a información 

privilegiada (marzo de 2005) cuando todavía no se habían dado los resultados 

definitivos de la ENIGH 2004? Derivar de ahí porcentajes de pobreza resulta falso 

y manipulador, como se caracterizó la forma de actuar de Fox durante todo su 

sexenio. 

 

 

 
                                                 
605 Ibidem. 
606 Recordemos que el Coeficiente de Gini mide la concentración de una variable, en este caso el ingreso, 
dicho coeficiente fluctúa entre cero y uno, entre más se acerque a este último, mayor será la concentración, en 
este caso del ingreso. 
607 Banco Mundial. 
608 La Jornada, junio de 2006. 
609 Estas fuerzas electorales también han utilizado programas sociales como plataformas electorales y, así, 
asegurar algunos miles de votos en diferentes comicios. 
610 La Jornada, marzo de 2005 
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Cuadro 10 

Evolución de la pobreza entre 2004 y 2005 
Método oficial 

Medio y tipo de pobreza 

Nacional 2004 2005 Diferencia 

Alimentaria 18,034,166 17,731,739 -302427 

Capacidades 25,653,956 24,538,780 -1,115,176 

Patrimonio 48,971,350 47,366,756 -1,604,594 

Rural 

Alimentaria 10,939,687 11,985,578 1,045,891 

Capacidades 14,171,346 15,157,609 986,263 

Patrimonio 22,555,121 23,04,093 1,148,972 

Urbano 

Alimentaria 7,094,479 5,746,161 -1,348,318 

Capacidades 11,482,610 9,381,171 -2,101,439 

Patrimonio 26,416,229 23,662,663 -2,753,566 

Fuente: La Jornada, agosto 2006. 

 

En el sexenio de Fox, México cayó al lugar 70 en cuanto al ingreso per cápita, y al 

80 si el ingreso se mide por la capacidad real de compra.611 La desigualdad en la 

distribución del ingreso en México se ha mantenido en un estado generalmente 

elevado y, lejos de ser una característica transitoria, ha perdurado hasta el 

presente. 

En junio de 2006, la Sedeso admitió que de 15 mil 455 expedientes de adultos 

mayores, 6 mil 549 presentaban datos incompletos y deficiencias de elegibilidad, 

lo que les impedía, al día 30 de junio de 2006, enviar los apoyos 

correspondientes.612 

Por otra parte, es preciso apuntar que trabajadores del IMSS- Oportunidades 

denunciaron violaciones a sus derechos laborales, ya que no les respetan su 

jornada laboral de ocho horas, no les pagan horas extra, son obligados a dar un 

promedio de entre 35 y 40 consultas diarias, laboran sin material suficiente, 

                                                 
611 Banco Mundial 
612 La Jornada, junio de 2006. 
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medicamentos, equipo ni capacitación, no están incluidos plenamente en el 

contrato colectivo del trabajo y muchos ni siquiera están basificados.613 

Ahora bien en cuanto al Seguro Popular, éste también constituye un asunto 

paliativo, pero fraudulento, mal planeado e insuficiente del servicio público de 

salud. Veamos, el aumento en la cobertura de servicios médicos del Seguro 

Popular no está respaldada por el personal médico suficiente.  

Trabajadores del Instituto Nacional de Cancerología denunciaron que cumplir la 

oferta va más allá de las palabras, además de que el “fraudulento” Seguro Popular 

sólo acarrea jornadas duplicadas, sin mejora en las condiciones laborales.614 

El actuario Juan Antonio Fernández, comisionado de Protección Social en Salud, 

estimó que uno de cada cinco centros de salud de la red del Seguro Popular, 575, 

incluyendo clínicas, hospitales generales y de especialidades, no cuenta con las 

condiciones para dar el servicio a los pacientes, por lo que podrían ser retirados 

del programa. Según Fernández, hay muchos hospitales que no cumplen y los 

“autorizamos condicionalmente” a que tengan un médico y un farmacobiólogo, 

surtan las recetas, abran todos los turnos, cuenten con guardias durante el fin de 

semana y dispongan de servicio de urgencias. El actuario indica también que “el 

fraudulento programita ni es seguro ni es popular pues opera en otra realidad”.615 

En muchas de las entidades del país, los centros de salud enfrentan desabasto de 

medicamentos, material quirúrgico, médicos calificados y muchas familias inscritas 

en el Seguro Popular siguen costeando los medicamentos.616 

Bien, hemos visto en este apartado que ni “Oportunidades” ni el “Seguro Popular” 

han sido programas que en verdad atiendan a las necesidades de los usuarios, la 

focalización como estrategia seguida por estos, sigue a pie juntillas lo 

recomendado por el Banco Mundial en el sentido de erogar lo mínimo en 

seguridad social y desaparecer los programas o estrategias universales, de hecho, 

es el Banco Mundial la institución que financia dichos programas; si esto fuera 

                                                 
613 La Jornada, febrero de 2008.  
614 La Jornada, septiembre de 2005. 
615 La Jornada, julio de 2006. 
616 Ya en el sexenio de Calderón, el Seguro Popular cubrirá los gastos de la atención médica de los linfomas, 
tumores de los ganglios linfáticos, cuya posibilidad de cura es de 70 por ciento en los casos que reciben el 
tratamiento adecuado, los que además tienen su mayor prevalencia entre la población económicamente activa. 
La Jornada, febrero de 2009.  
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poco, “Oportunidades” y el “Seguro Popular” se han convertido, o más bien, son 

desde que se fundaron, plataformas electorales en beneficio del partido en el 

poder (PAN); hoy, en los albores de las elecciones federales intermedias de 2009, 

este instituto político utiliza dichos programas, en forma mediática, para hacer 

propaganda electoral a su favor en complacencia del Instituto Federal Electoral.  

El desorden económico no es particular de los sectores antes analizados, los 

demás rubros de la seguridad social también forman parte de este desastre pues, 

al igual, se impusieron en ella criterios cortoplacistas, privatizadores y 

fondomonetaristas. Entremos pues a la discusión. 

 

Seguridad Social: vivienda, política educacional y tecnológica. 
 
Vivienda 
 
La construcción de viviendas durante la gestión de Vicente Fox pasó por un auge; 

constructores, promotores, bancos comerciales, instituciones públicas participaron 

de la actividad. Los desarrollos de viviendas fueron cada vez mas grandes, con 

aglomeraciones humanas y comerciales que ya no se integran a las ciudades o a 

las periferias, sino que constituyen entidades independientes y en algunos casos, 

prácticamente, autocontenidas, es decir con escuelas, instalaciones deportivas y 

tiendas. Es una práctica comercial poco convencional que abarca no sólo los 

establecimientos que proveen el abasto de los bienes de uso cotidiano de las 

familias, sino en la que aparecen grandes almacenes de departamentos y 

autoservicio. Hay una  nueva configuración de los lugares donde vive la gente, con 

cambios en la estructura de financiamiento, en el patrón de consumo y, también, 

en la organización social.  

La política de vivienda ha devenido más bien en un esquema de financiamiento; la 

parte fundamental de la planeación estrictamente urbana tendió y tiende a pasar a 

segundo plano y los servicios que debe proveer la autoridad municipal a estas 

grandes concentraciones de población ya comienzan a fallar. Esto  ocurre con los 

servicios esenciales como el agua y la recolección de basura. Esas grandes 

unidades habitacionales se convierten, hoy por hoy, en una bomba de tiempo, 

dónde el único que gana es el desarrollador de vivienda. 
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Debemos decir que la disponibilidad de casas habitación se aleja cada vez más de 

las ciudades y a ello contribuye el menor costo de terrenos. Pero ese alejamiento 

representa mayores costos para las familias, en términos  transporte y 

desplazamientos para desempeñar sus actividades. Estas son externalidades 

negativas que se transfieren al que compra. Los créditos hipotecarios para estas 

viviendas son los únicos accesibles y lo que ahí se vende son, precisamente, los 

créditos, no la calidad. En este contexto existen dos problemas: el hacinamiento 

en cada casa y el malestar por el gran número de ellas que hay en un lugar. 

Es importante para los individuos el tamaño de las viviendas y la diversidad de 

habitaciones; obviamente ambos factores están relacionados con la convivencia y 

la necesidad de espacio que cada uno de los habitantes requiere. De lo contrario 

hay un deterioro familiar que desata problemas sociales a toda una comunidad.  

La política de vivienda que se ha aplicado en la gestión foxista invirtió la lógica, es 

decir, donde hay servicios no se ofrece vivienda y donde no los hay se construyen 

nuevas casas, el servicio va llegando con el tiempo y las áreas centrales en este 

esquema se encarecen mucho. La expansión horizontal de los asentamientos 

humanos significa ahora ir más lejos, a mayor costo, más tiempos muertos entre 

los periodos de traslado y eso, al final afecta la competitividad de los habitantes 

del conjunto urbano. 

El organismo que es pilar en la inversión de la vivienda de interés social es 

precisamente el Infonavit (ver cuadro 11), en segundo lugar, se ubica la Banca y 

Sofoles, mientras que en el tercero se encuentra la Sociedad Hipotecaria Federal. 

La vivienda es el activo básico más importante, y un derecho social para las 

familias. Sin embargo, es una de las áreas de más agudas y generalizadas 

carencias de la población.  
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Cuadro 11 

Programa Nacional de Vivienda 
Al cierre de 2004 

Organismo Créditos para 
adquisición de 

vivienda 

Mejoramiento 
y otros 
créditos 

Total Inversión 
(Mdp) 

Infonavit 300,812 5,163 305,975 61,059.70 
Sociedad Hipotecaria 
Federal 

65,320  65,320 20,517.90 

Fovissste 60,252  60,252 14,595.30 
Fonhapo 29,611 96,123 125,734 1,678.50 
Banca y Sofoles 35,772  35,772 23,083.50 
Organismos 
estatales de vivienda 

18,008 30,643 48,651 2,874.20 

Otros 21,466 99,815 121,28 9,792.20 
Total 531,241 231,744 762,985 133,601.30 

Fuente: Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda (Conafovi). 

 

Dos terceras partes de la población nacional viven en viviendas por debajo de las 

normas. Las carencias habitacionales son alimentadas por los bajos ingresos 

corrientes que dejan muy poco espacio, si alguno, a la inversión en vivienda; y la 

nula capacidad de endeudamiento del hogar. El problema afecta, sobre todo, a los 

asalariados de muy bajos ingresos y a casi todos los trabajadores por cuenta 

propia, que se encuentran excluidos de las instituciones públicas de 

financiamiento como el INFONAVIT. 

Para que los asalariados con percepciones bajas tengan acceso sustentable a 

crédito para la vivienda es necesario instituir un subsidio básico que reduzca la 

deuda a cargo del hogar a niveles adecuados a su capacidad de pago. Este 

subsidio debe también aplicarse a los trabajadores por cuenta propia, pero entre 

ellos se presenta la dificultad adicional de la inestabilidad de sus ingresos. 

Ahora bien, más que una vivienda, las casas de interés social parecen muriendas 

pues muchas de ellas no aguantan las primeras lluvias de la temporada. Con 

pólizas de garantía que ofrecen de doce a 24 meses por la estructura de la 

construcción, en el entendido que queda nula cuando se hagan modificaciones a 

la construcción que alteren de cualquier forma los planos y cálculos originales o 
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por “cargas anormales”. Noventa días por instalación eléctrica, hidráulica y 

herrería, asimismo recomiendan: “evite el acceso frecuente a la azotea” Tan sólo 

en el estado de Jalisco hay una demanda de 60 mil viviendas por año. 
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Educación; ciencia y tecnología 

La administración de Reyes Tamez Guerra otrora secretario de Educación Pública 

(SEP) fue marcada por la ineptitud para conducir el rumbo de la educación 

nacional y por una política que sólo benefició al capital privado en el sector. Ésta 

se caracterizó por el impulso de programas que respondieron más a la publicidad 

que a la enseñanza y pretendieron borrar la imagen pobre de la escuela mexicana, 

para lanzarla de lleno al “mundo de la tecnología del siglo XXI”, mientras 

aumentaba la pobreza de los planteles. 

De acuerdo con especialistas en educación, fue el sexenio de los centros 

fraudulentos de enseñanza617 que como nunca antes se extendieron en el país y 

del retroceso educativo, mediante la introducción de reformas que como la 

secundaria, se les auguró no sólo un destino de naufragio sino, más grave aún, de 

atraso en el saber porque sustrajo a los adolescentes mexicanos un año de los 

cursos de historia, geografía, química, física y biología. 

El sistema de educación superior está dominado por pequeñas instituciones 

particulares de reciente creación. De casi mil 200 instituciones, 728 (62 por ciento 

del total) son centros fraudulentos de enseñanza y, de éstas, 607 son particulares, 

con lo que se registró un desplazamiento de las públicas.618 

Por su parte Juan Ramón de la Fuente, otrora rector de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM) reveló que durante la administración foxista se han 

quedado fuera de la educación superior alrededor  de un millón y medio de 

jóvenes, la problemática en el sector educativo es aguda y grave debido a que el 

país ha caído en un rezago del que le costará mucho tiempo salir si no se toman 

las decisiones de forma comprometida.619 

                                                 
617 Es del léxico popular, denominar estos centros educativos como “escuelas marca pato” es de uso común. 
618 Ahora bien, ya en el sexenio de Calderón, profesores y dirigentes de 15 países de América que se dieron 
cabida en el Seminario Internacional sobre Evaluación Estandarizada celebrado en el mes de febrero de 2009, 
establecieron que la aplicación de pruebas estandarizadas ha dividido a las escuelas en buenas y malas, y en 
función de esto, invertir en las primeras, abriendo con esto la puerta a la privatización educativa.  
Los asistentes indicaron que con la aplicación de esas pruebas se generan efectos nocivos como una creciente 
desmoralización del docente, pues se busca debilitar al maestro, hacer perder su autoestima y enfrentarlo con 
los padres de familia y la opinión pública. La Jornada, febrero de 2009. 
619 La Jornada, mayo de 2005. 
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Pese a los fuertes problemas en el sector, como la situación de ruina en la que se 

encuentran muchas instituciones públicas, la SEP enfocó sus esfuerzos a cuidar 

algunos de los programas de la gestión de Fox: Enciclomedia y el Programa de 

Escuelas de Calidad (PEC) en el ámbito de la educación básica. 

Empero, el gobierno tampoco pudo explicar cuáles eran los beneficios académicos 

de tales proyectos, más allá de su “espectacularidad” tecnológica. Ni los estudios 

mandados a hacer por la SEP para que dichos programas fueran evaluados 

lograron determinar la relación con el mejoramiento en el aprendizaje de los 

estudiantes. 

Por otra parte, “La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 

(CNTE) rechazó la reforma al Sistema Educativo Nacional impulsada por Vicente 

Fox, Reyes Tamez  y Elba Esther Gordillo620, vía la Secretaría de Educación 

Pública que arrebata el derecho del pueblo de México a una educación pública, 

gratuita, científica, integral y de alta calidad.621 

Los argumentos de la CNTE se esgrimieron en el sentido de que la política foxista 

suprimió la educación basada en la lógica de las disciplinas del conocimiento, ha 

reducido y reorientado los contenidos de los programas de ciencias naturales, 

historia universal y nacional, tecnología, artes, y educación física, con el fin de 

imponer un modelo educativo basado en las llamadas “competencias básicas 

laborales” con procesos extraordinarios de explotación contra toda la sociedad, 

que sirve  para adiestrar a millones de niños y jóvenes en las nuevas formas de 

explotación  denominadas toyotistas. 

El ejemplo más destacado de esta iniciativa lo constituyó la Reforma Integral a la 

Educación Secundaria (RIES), con la que también se redujeron los presupuestos 

educativos. Con dicha reforma, la escuela asume la tarea de entrenar a niños y 

                                                 
620  Es importante decir que la señora Elba Esther Gordillo, en el sexenio de Calderón ha tratado de impulsar 
la privatización de la educación en gran medida, una, con la llamada Alianza por la Calidad Educativa (ACE) 
y, dos, con la propuesta de desaparecer las normales públicas del país, de hecho cunado Josefina Vázquez 
Mota era secretaria de educación se alineó con la propuesta de Gordillo, al declarar que “dichos centros 
educativos deben responder a las necesidades del mercado” La Jornada, agosto de 2008.  
Pero ahora, diversos analistas y nos sumamos a ellos, coinciden que la llegada de Alonso Lujambio a la SEP 
tiene como propósito afianzar la encomienda de Gordillo toda vez que éste es un personaje bastante cercano a 
la llamada “maestra”. 
621 La Jornada, 8 de agosto de 2005. 
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jóvenes en las nuevas formas flexibilizadas y polivalentes de trabajo impuestas por 

las transnacionales. 

Para ello, estableció la CNTE622, se ha venido entrenando a los docentes para 

“generar ambientes de aprendizaje” similares a los ambientes de trabajo 

empresariales de tal suerte que los educandos en lugar de desarrollar su 

pensamiento sustentado en las ciencias, se adiestren en el manejo superficial de 

computadoras, calculadoras, maquinaria y equipo de trabajo; que en lugar de 

desarrollar su capacidad mental integral y expresión oral y escrita con un amplio 

acervo, aprenda sólo a leer imágenes, códigos, señales e instructivos: de esta 

manera se exacerba el conductismo, el estímulo respuesta y se agudiza la 

competencia, la preeminencia de los supuestamente más aptos sobre los más 

débiles.  

En este sentido, debemos decir que Enciclomedia o  un aula de medios623, a lo 

más es un recurso didáctico que resulta intrascendente en la medida en que 

persiste el abandono de los laboratorios de ciencias, los talleres de tecnologías y 

artes, al igual, persisten las múltiples carencias de infraestructura y equipo para la 

educación física. 624 

Debemos decir también que, entre los países de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos, México se ubica en la última posición en 

gasto por alumno, con una inversión promedio de 2 mil 405 dólares al año, frente a 

una media de 7 mil 527 de los países integrantes de  ese organismo mundial.625 

La administración educativa de Fox llegó con importantes promesas que desde su 

enunciación caían por si mismas: llegar a 8 por ciento del PIB en el sector 

educativo y a uno por ciento de inversión del PIB en ciencia y tecnología; o bien, 

pasar de 25 mil a 80 mil científicos al concluir el sexenio.  

                                                 
622 Ibidem. 
623 Que no es más que un simple cañón conectado a una computadora, aparatos que, en muchas de las veces, 
los docentes de primaria ni siquiera encendieron.  
624 A lo largo de estos seis años, un pacto marcó al ya deteriorado sistema: la alianza entre la Fundación 
Vamos México de Martha Sahagún y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), con la 
que organizaciones como la conservadora Unión Nacional de Padres de Familia fue incluida para sellar lo que 
se llamó: “el inicio de una nueva etapa en la historia de la educación”, que no fue más que la difusión de la 
llamada Guía de Padres de Sahagún de Fox.  
 
625 La Jornada, septiembre de 2008.  
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Evidentemente no se alcanzó el 8 por ciento del PIB invertido en la educación y, 

en cambio, el gobierno de Fox logró reducir la inversión en ciencia y tecnología de 

0.4% de este indicador a 0.36%. 

En este tenor, la comunidad científica hizo su reprobación a las estrategias 

seguidas por la SEP y por Fox y, aún así, nunca se hizo el intento por recomponer 

el rumbo. En el 2005, más de 4 mil científicos otorgaron 5.49 de calificación al 

desempeño del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), y 85 por 

ciento consideró que el gobierno incumple sus metas. 

El monto del PIB destinado a ciencia y tecnología fue en el 2006 de 0.37%, frente 

al 0.46 por ciento ejercido en 2000, esto significa una caída del 22 por ciento. 

Ahora bien, para 2007 el presupuesto para ciencia y tecnología retrocedió 2.7 por 

ciento con respecto al 2006. Al sumar la inflación prevista, el recorte real 

ascenderá a 5.7 por ciento. En este sentido, el recorte alcanzó 35 millones de 

pesos que colocará a la ciencia ya no en el 0.37 por ciento del PIB sino en el 0.35 

por ciento. 

Por último y antes de enunciar las conclusiones de este capítulo, cabe decir que la 

desaprobación de la figura presidencial en materia económica se vio fincada en lo 

siguiente: 

El 55 por ciento de la población desaprobó el manejo de la economía por el 

entonces primer mandatario; 68 por ciento desaprobó el manejo presidencial del 

problema del desempleo; 55 por ciento desaprobó el manejo de la reforma 

eléctrica, mientras que el 75 por ciento de la ciudadanía consideró que el país está 

estancado o en retroceso.626 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
626 El Universal, Encuesta nacional de evaluación presidencial, 25 de abril de 2005. 
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Conclusiones: 

La alternancia en el poder ejecutivo federal del año 2000 fincó también las 

expectativas ciudadanas de mejoría económica y social que, no obstante, el 

gobierno de Fox no consiguió siquiera aproximar. Éste fue un gobierno que llegó a 

su término en medio de una catástrofe nacional sin parangón en la historia 

moderna de México. Los sistemas públicos de educación y salud experimentaron 

un deterioro que no puede verse sino como un designio de desmantelamiento para 

abrir nuevos mercados a los interese empresariales privados. La marginación, 

desempleo y la pobreza; derrotados en el discurso, victoriosos en los hechos, 

llegan en el fin de régimen, tan extendidos y lacerantes como a principios del 

sexenio; la destrucción del tejido social ha proseguido, implacable; y hoy son más 

numerosos, que hace seis años, los mexicanos que emigran hacia los Estados 

Unidos por falta de oportunidades, y que, con sus condiciones económicas y 

sociales, sólo hubieran sobrevivido precariamente en este lado del Bravo.  

Con el gobierno de Fox el país cayó varios lugares en las tablas internacionales de 

salud, educación y calidad de vida en general; la ofensiva consigna de dar a cada 

ciudadano “vocho, changarro y tele” se reveló, a la postre, como un grosero 

embuste vacío antes, incluso, de que desapareciera del mercado el modelo de 

automóvil económico al que hacía referencia la expresión. 

La ausencia de graves y generalizados sobresaltos sociales no se explica por una 

buena gestión gubernamental, sino por un factor sumamente importante: las 

remesas de dólares enviados por los trabajadores mexicanos residentes en los 

Estados Unidos a sus familias en México. Este asunto fundamentado también en 

el sufrimiento de millones de connacionales que se ven obligados a separase de 

sus familias, a alejarse de sus lugares de origen y a enfrentar peligros mortales y 

atropellos innumerables a sus derechos sin que las autoridades de su país 

enfrenten la problemática como es debido. 

En el sector laboral y empleo, la tasa de crecimiento sexenal de la población 

desocupada se ubicó en un 118 por ciento; la Población Económicamente Activa 

creció en un 6.85%, mientras que la población ocupada, creció en todo el sexenio 

apenas un 5.36 por ciento. 
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Por su parte, la tasa de desempleo creció paulatinamente a través del sexenio y 

llegó, en el 2006, a un 3.60% de la Población Económicamente Activa. 

Dentro de la política salarial tenemos que la mayor tasa de  participación dentro de 

los ingresos de la población ocupada en México en el año de 2006, lo constituyó el 

rango de “más de uno hasta dos salarios mínimos con el 22 por ciento; mientras 

que las menores tasas de participación se fincaron en los rubros “más de 5 

salarios mínimos” (10.4%) y “no recibe ingresos” (10.5%). 

Por otra parte, el incremento nominal de los salarios mínimos (promedio 

categorial) de 2000 hasta 2006  fue de tan sólo 11.98 pesos. 

Los salarios reales en el sexenio foxista se incrementaron en 1.14 pesos de 2000 

hasta 2006, al pasar de 35.12 pesos a 36.26 pesos, dado el proceso de 

deflactación correspondiente tomando como base los precios del año 2000. 

Empero, si analizamos lo salarios reales en el largo plazo; es en 1976 el año en 

que aquellos se encuentran en su cenit o punto más alto (desde 1952 hasta 2006) 

para luego caer en gran medida hasta 2000; en el sexenio 2000-2006, la caída de 

los salarios reales se detuvo para estancarse. 

La caída de los salarios reales en los sexenios en los cuales se aplicaron las 

políticas de ajuste, estabilización y reforma estructural auspiciadas por el Fondo 

Monetario Internacional y el Banco Mundial se explican, en gran medida, por la 

creciente inflación que en ese lapso se registra (1982-2006) y por la política de 

topes salariales diseñada a ultranza como un mecanismo, según los neoliberales, 

para frenar la inflación y para garantizar la rentabilidad, principalmente, de las 

grandes empresas. Aunque es preciso decir que la inflación en el sexenio de Fox, 

como establecimos en el Capítulo 4, fue menor al 5 por ciento promedio anual.  

Por su parte, el campo mexicano ha seguido en profunda crisis, el sector 

agropecuario y forestal pesa, ahora, menos del 5 por ciento con respecto al 

Producto Interno Bruto. Las políticas crediticia, subsidiaria y de precios de garantía 

han sido desmanteladas en lo sexenios neoliberales y el de Fox no fue la 

excepción. 

Por su parte, programas asistencialistas, focalizados, mal planeados y subsidiarios 

sólo al consumo se han puesto en marcha en el campo mexicano como 
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“Procampo” el cual inició en el sexenio de Salinas, es seguido en el de Zedillo y 

proseguido en el de Fox, éste ha tenidos nulos resultados positivos para el 

incremento de la productividad y la competitividad del campo, vamos, ya ni 

siquiera para el funcionamiento del sector. 

La migración ha sido uno de sus devastadoras consecuencias, al provocar el 

despoblamiento de diversas localidades rurales y al permitir, de esta manera, 

condiciones óptimas o benéficas para ciertas transnacionales que ambicionan los 

todavía bastos recursos naturales de México. 

Los rubros de vivienda, política educacional, ciencia y tecnología no han 

escapado, en el sexenio de Fox, de políticas depredatorias  y cortoplacistas a 

favor del capital privado.  

Con este capítulo hemos demostrado, en términos generales y con datos duros, el 

detrimento y el estancamiento del bienestar social y económico en el sexenio 

2000-2006, lo que permitió construir uno de los pilares empíricos de la variable 

que manejamos como explicativa dentro del objeto  de estudio en cuestión. 

Junto con el análisis que se desarrolló en el Capítulo 4, se tiene ya la evidencia, 

tanto en el ámbito macro como micro en los asuntos sociales y económicos, que 

refuerza el sentido y los adjetivos colocados de dicha variable explicativa627 

Ahora bien, ya estamos en condiciones de pasar al Capítulo 6, en el cual 

diseñaremos la prueba de hipótesis para el caso de las elecciones federales 

intermedias de 2003; es preciso decir, que los Capítulos 6 y 8 tienen que ver 

precisamente con el diseño de la prueba de hipótesis, sólo que este último 

corresponde al caso de las elecciones federales de 2006, en los Capítulos 7 y 9 se 

registran los resultados de la ejecución de la prueba para ambos casos, empero, 

vamos por partes, empecemos con la  exposición del Capítulo 6. 

 

 

Capítulo 6 
 

“Diseño de la prueba de hipótesis, elecciones federales de 2003” 
 

                                                 
627 Entre otras muchas más que no nos interesaron en esta investigación como objeto de estudio. 
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Abstencionismo electoral en relación con el detrimento estancamiento del 
bienestar social y económico. 

 
 
Introducción: 

Este capítulo tiene como objetivo particular el de diseñar y describir la prueba de 

hipótesis general de investigación para el caso de los comicios intermedios 

federales del 2003 en el cual se pondrá a prueba que: “la percepción ciudadana 

del detrimento/ estancamiento del bienestar social y económico en los ámbitos 

nacional, local e individual ha incidido en medida importante en el crecimiento del 

abstencionismo electoral en la Zona Metropolitana de Guadalajara”. 

En este tenor, el primero de los apartados de este Capítulo aborda el asunto de la 

“medición y los instrumentos de medición”, dado que en la prueba de hipótesis el 

objetivo es contrastar, o comparar lo planteado en esa conjetura con los hechos; 

dicho apartado tiene como fin brindar elementos suficientes para poder 

comprender a cabalidad lo que entendemos por medición así como las 

implicaciones que conllevan sus distintos niveles. En los cursos de metodología, 

principalmente en los de maestría y doctorado, el tema de la medición conlleva 

distintos puntos de vista y puede que no se generen los consensos necesarios o 

suficientes, así que creemos que es necesario empezar por este apartado el cual, 

al menos, fijará nuestra postura en torno a lo antes planteado. 

Ahora bien, en un segundo apartado justificaremos nuestra decisión del porqué 

hemos tomado fundamentalmente como diseño metodológico de prueba de 

hipótesis el siguiente: metodología cuantitativa, método estadístico y como 

técnica, la Encuesta. 

En este tenor, hablaremos de cómo se construyó el Universo o Población de 

estudio, así como del método que a final de cuentas se eligió para seleccionarlo y 

no otros. Aquí es importante decir que el Universo o Población en estudio será 

aquel espacio discontinuo en la Zona Metropolitana de  Guadalajara conformado 

por 21 secciones electorales que hemos denominado Focos Rojos de 

Abstencionismo (FRA), estos son aquellos cuya tasa de abstencionismo electoral 

fue igual o mayor al 59 por ciento de abstencionismo registrado en las elecciones 

federales intermedias de 2003 para el ámbito nacional. 
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En otro gran apartado hablaremos del procedimiento que se siguió para calcular el 

tamaño de muestra para el experimento, así como de la eliminación de otro 

procedimiento de cálculo que, operativamente, no serviría para efectuar o llevar al 

cabo la prueba de hipótesis. En dicho procedimiento se utilizaron criterios propios 

del método estadístico y de la técnica de la Encuesta. En ese apartado, además 

de calcular el tamaño de muestra total, también calcularemos los tamaños de 

submuestra para cada una de las secciones consideradas como Focos Rojos de 

Abstencionismo utilizando la teoría de los muestreos estratificados.  

En cuanto a la selección de los ciudadanos que integrarán la muestra, ésta se 

hará bajo el criterio de la aleatoriedad para garantizar, en este aspecto, la 

representatividad de la muestra así como el proceso de inferencia estadística 

correspondiente. 

En un siguiente apartado, hablaremos sobre la ubicación de los Focos Rojos de 

Abstencionismo en los mapas o modelos geográficos tomando como base la 

redistritación de 2005, en otras palabras, se ha tomado esta decisión para 

homogeneizar dichos modelos geográficos con el diseño y ejecución de la prueba 

de  hipótesis para los comicios federales de 2006 tratados en los Capítulos 8 y 9. 

En este apartado, se habla también del número de encuestados por mapa y no 

sólo por sección, además indicaremos a qué Distrito electoral pertenecían las 

secciones electorales en cuestión. 

En otro apartado, hablaremos sobre el diseño y justificación del instrumento de 

medición, el cual, es el cuestionario que será aplicado a cada uno de los 

abstencionistas, la importancia de este instrumento radica en que permitirá 

relacionar las variables planteadas en la hipótesis general de investigación así 

como, los resultados y datos que se obtengan de él permitirán refutar o verificar 

dicha hipótesis, estos resultados se presentarán en el Capítulo 7. 

Adicionalmente, complementaremos la estrategia cuantitativa anteriormente 

descrita con la técnica cualitativa denominada “Entrevista semi estructurada” en 

aras de enriquecer y dar mayor contundencia a los resultados emanados del 

estudio cuantitativo, los cuales se presentarán en el Capítulo 7.  
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Es preciso decir que al final de este Capítulo se insertarán dos anexos, el primero 

de los cuales tiene que ver con la contabilización de las secciones electorales por 

rangos de abstencionismo en la ZMG, elecciones federales de 2003, cuya fuente 

es de elaboración propia con base en el primer ejercicio de detección de los que 

llamaremos “puntos focales de alto abstencionismo” y de los Focos Rojos de 

Abstencionismo (espacios propiamente de estudio), dados los resultados 

electorales del Instituto Federal Electoral. En el segundo, se muestran las tasas de 

abstencionismo y participación electoral en el estado de Jalisco por distrito628 cuya 

fuente es la misma instancia electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
628 En la antigua distritación electoral. 
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Sobre la medición y los instrumentos de medición: 
 

A partir de la condición de que las hipótesis629 son enunciados contrastables se 

plantea el asunto de la medición, entendiendo por medir no sólo atribuir números a 

los objetos o a sus propiedades sino poner en correspondencia los objetos o sus 

atributos con un lenguaje formal630, lenguaje que podría ser el de los números o el 

de la lógica631. Entenderemos en todo momento que medir es comparar y que 

dicha comparación o medición se encuentra en tres niveles o escalas. Sin la 

pretensión de que este apartado parezca un manual sobre escalas de medición, 

es importante recordar que dichas escalas son la nominal, la ordinal y la métrica y 

que tienen operaciones empíricas específicas e interrelacionadas según el nivel de 

la medición que se establezca. Para redondear estas ideas, nos valdremos del 

cuadro 1 que a continuación se presenta:  

 

Cuadro 1 
Niveles de medición y operaciones empíricas 

Nivel de medición Operaciones empíricas 

Nominal =,  ≠ (Igualdad y 
diferencia) 

Ordinal >, < (Mayor que, menor 
que)632 

Métrico +, -, /, *, etc.633 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Este asunto es de vital importancia puesto que algunos investigadores consideran 

que la aplicación de métodos y técnicas cualitativos no pueden llegar a la medición 

métrica, o más aún, que al emplearlos, simplemente no se estaría llegando a la 

medición. Lo que subyace a este asunto es que aquéllos estarían pensando sólo 

en la medición métrica, es decir, en el grado de diferenciación y que ésta sólo es 
                                                 
629 Las hipótesis deben guardar consistencia lógica, deben ser compatibles con el conocimiento acumulado y 
deben ser empíricamente contrastables. 
630 Pzeworski Adam y Henry Teune, The logic of comparative social inquiry, Malabar, Florida, Krieger, 1982. 
631 Hoy se sabe que la aritmética y la matemática en general son  reductibles a la lógica, vamos, la operación 
lógica que siempre se lleva al cabo para operar en matemática es el análisis deductivo. 
632 Quedan implícitas las operaciones empíricas del nivel inmediato anterior. 
633 Quedan implícitas las operaciones empíricas de los niveles anteriores. 
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posible en los estudios cuantitativos. Sin embargo, tan estamos midiendo al decir 

que, por ejemplo, el abstencionismo es diferente a la participación electoral (nivel 

nominal), como al decir que el abstencionismo electoral en el Distrito Federal fue 

mayor al de Jalisco634 en tales o cuales comicios (nivel ordinal), o bien, que el 

abstencionismo electoral del Distrito Federal superó en tres puntos porcentuales al 

de Jalisco (medición métrica). En este último, no sólo decimos que un registro es 

mayor que el otro, sino que ya establecemos cuán mayor es. No debemos olvidar 

que en el nivel ordinal quedan implícitas (incluidas, contenidas) las operaciones 

empíricas de nivel nominal, y que en el métrico quedan implícitas las de los dos 

niveles inferiores.  

En otras palabras, con el último ejemplo, podemos indicar que si bien es cierto que 

el abstencionismo en el Distrito Federal superó al de Jalisco en tres puntos 

porcentuales (nivel métrico), también lo es que el primero fue mayor que el 

segundo (nivel ordinal), y que esos dos fueron diferentes entre sí (nivel nominal). 

Una de las formas en que se presenta esta idea al investigador es que las escalas 

de medición están ligadas por relaciones de transformación que permiten bajar la 

exigencia lógica de la medición, por lo tanto es lícito pasar de la escala métrica a 

la ordinal y de la ordinal a la nominal.  

Se concluye así que la diferencia de lenguaje de medición es más bien táctica que 

estratégica, ya hablaremos sobre esto posteriormente.635 

Un ejemplo más que podemos ilustrar es que al llevar al cabo una clasificación de 

las ciencias, en primera instancia, entre formales y fácticas y, estas últimas, en 

naturales y sociales, estaríamos estableciendo una medición, claro está, pero sólo 

en el nivel nominal. Vamos, la operación empírica que establecemos es la de 

diferencia, cabe decir, que en dicha clasificación el nivel máximo de medición es 

precisamente el nominal, toda vez que no estamos diciendo que una de las 

ciencias sea superior a la otra, o bien, que una de ellas sea mayor o menor en 

cinco puntos de acuerdo a una escala métrica, eso sería absurdo. 

                                                 
634 Ejemplo hipotético. 
635 Cortés, Fernando y Rubalcava, Rosa María, “Escalas básicas de medida” en Metodología Vol. IV: 
Medición, Guadalajara, Jalisco, México, SEP, U. de G. y COMECSO, 1990. 
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Por otra parte, un asunto de no menor importancia los constituyen los 

instrumentos de medición y los enunciados (proposiciones lógicas) que derivan de 

la medición efectuada por ellos. Supongamos que requerimos medir o comparar 

las temperaturas corporales de dos individuos, y lo único que tenemos como 

instrumento de medición son nuestras manos, al tocarlos sólo podremos saber es 

que la temperatura de uno de ellos es más alta que la otra (si es que es el caso, 

nivel ordinal) y que además las temperaturas entre ellos son diferentes (quedó 

implícito el nivel nominal); sin embargo, no podemos saber cuán mayor es una de 

otra precisamente por las limitaciones que impone el instrumento de medición 

utilizado, la única manera de hacerlo es empleando un instrumento de medición 

más sofisticado (termómetro), con él podremos saber cuán mayor es esa 

diferencia (nivel métrico). Un asunto más que ilustra esta consideración sería la 

siguiente: imaginemos a un grupo de exploradores que deciden incursionar en la 

sierra de Autlán, Jalisco, ellos requieren orientarse, no obstante, con lo único que 

cuentan como instrumento de medición (orientación) son las manos y la vista, 

saben que apuntando la mano derecha hacia donde “sale el sol”636, estarían 

marcando el oriente; por deducción, la dirección contraria sería el poniente 

(apuntándola con la mano derecha) mientras que el norte estaría a su frente y el 

sur a su atrás, empero, con este tipo de instrumento sólo pueden determinar los 

cuatro puntos cardinales con cierto nivel de exactitud o mejor dicho, de inexactitud, 

mientras que determinar los laterales y colaterales sería casi imposible, 

precisarían un instrumento mucho más sofisticado como una brújula la cual cuenta 

con una aguja imantada y una rosa de los vientos, ésta, ceteris paribus, 

seguramente marcará los azimut637 correctos.  

De esta manera podemos establecer un sin fin de ejemplos, a lo que queremos 

llegar es que los niveles de medición que se alcanzan en tales circunstancias 

dependen también del instrumento de medición. En el caso de esta investigación, 

                                                 
636 Por supuesto bajo condiciones climatológicas propicias. 
637 Dirección marcada en grados. 



 392

el instrumento de medición que emplearemos será el cuestionario638 y en la 

medida en que mejor elaborado esté, en torno a asuntos de confiabilidad y 

validez639, resultados más precisos obtendremos. En otras palabras, que las 

respuestas a una misma pregunta (formulada o no de maneras alternativas) no 

varíen demasiado cuando son respondidas por las misma persona o por personas 

distintas y, que a la vez, esas preguntas se refieran al contenido del concepto 

(objeto de estudio) que nos  interesa observar y contrastar.640 

Ahora bien, complejicemos más el asunto lejos de sólo los instrumentos de 

medición: el investigador que ha utilizado instrumentos cualitativos para recopilar 

su información, que ha seleccionado muestras intencionales y que ha generado 

una matriz cualitativa (tablas de contingencia) de datos podría, si así lo desea, 

utilizar los métodos que le proporciona la estadística (si es que así conviene y si 

es que así se lo permite la naturaleza de su objeto de estudio).  

Por supuesto, algunas preguntas de investigación no pueden ser respondidas por 

métodos cuantitativos y otras por métodos cualitativos, ambos tipos de métodos 

serían complementarios en ciertos casos. En otras palabras, la selección 

intencional de los casos, procedimiento empleado con frecuencia en la 

investigación cualitativa, no es obstáculo para usar los procedimientos estadísticos 

de análisis de información (tratamiento de la información) ni tampoco lo es, que no 

sea posible medir en escala métrica.  

Dada la naturaleza de nuestra investigación, utilizaremos principalmente el 

siguiente diseño metodológico: 

 

                                                 
638 El cuestionario es considerado una herramienta propia de ciertas técnicas de investigación como los son la 
entrevista (denominada técnica cualitativa) o como lo es la encuesta (técnica cuantitativa), ésta última es la 
que utilizaremos principalmente para la prueba de hipótesis, ya hablaremos de ello posteriormente.   
639 La confiabilidad es “la estabilidad y la exactitud de la medición; una medición es confiable si un 
instrumento aplicado repetidamente sobre el mismo objeto de análisis entrega los mismos o similares 
resultados, por otro lado, la exactitud en la medición implica una relativa ausencia de errores en un 
instrumento determinado”. Validez en términos generales “es cuando se ha medido lo que se pretende medir, 
por lo cual, los datos recopilados pueden utilizarse para el propósito con que fueron recogidos. La validez 
también puede definirse como el grado en que las diferencias obtenidas en el objeto de estudio reflejan 
verdaderas diferencias en el atributo medido, sea en el mismo momento, sea en dos tiempos distintos”. Ver: 
Cohen, Ernesto, Evaluación de proyectos sociales, México, D,F, Ed. Siglo XXI, 2003. p. 124 y 125. 
640 Cortés, Fernando, Causalidad y evaluación de impacto de política, México, D.F., Centro de Estudios 
Sociológicos, El Colegio de México, 2005. 
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Esquema 1 

Modelo del diseño metodológico 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

El modelo del diseño metodológico: 

Dentro de muchos de los análisis de los métodos cuantitativos  podemos encontrar 

una característica basada en el positivismo como fuente epistemológica, que es el 

énfasis en la precisión de los procedimientos para la medición. 

Por su parte, el método estadístico constituye una herramienta y un lenguaje 

imprescindible en estudios cuya naturaleza lo permita. El método estadístico 

proporciona la “metodología”641 para todas las fases del proceso de cierta 

investigación científica. Al momento de explotar la información, el método 

estadístico tiene los procedimientos descriptivos que permiten ordenar y resumir la 

                                                 
641 Consideramos que la palabra metodología se ha erigido ya con dos connotaciones dado el uso común de 
esta palabra entre distintos investigadores pues muchas de las veces toman como sinónimo esta palabra con la 
de proceso o método. Es muy común escuchar preguntar: “¿Qué metodología seguiste para calcular estos 
resultados?”, cuando se están refiriendo realmente al proceso, al método, a la técnica o a la herramienta que se 
empleó. Propiamente, la palabra metodología es el estudio de los métodos, ya sean cuantitativos o 
cualitativos.  

Metodología 
 

Cuantitativa 

Método: 
 

Estadístico 

Técnica: 
 

Encuesta 
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información y los procedimientos analíticos que permiten establecer relaciones 

entre grupos y entre diferentes características o variables consideradas como 

demográficas, sociales, económicas o político-electorales. 

La técnica de la encuesta es, a grandes rasgos, el conjunto de procedimientos 

más específicos que implica aplicar ciertos tipos de muestreo, tamaños de 

muestra, determinación de niveles de confianza y de error, niveles de variabilidad 

y el diseño de un instrumento de medición que generalmente es un cuestionario. 

Además de que la técnica de la encuesta permite extrapolar o generalizar los 

resultados más allá de la muestra analizada (hacia la población) controlando en la 

medida de lo posible el azar inherente al tipo de información utilizada mediante la 

cuantificación de la probabilidad de error y llegando a la conclusiones 

científicamente válidas y que se aproximen en cierta medida a la realidad en este 

caso social que pretendemos investigar. 

“La encuesta es un método642 que sirve para indicar que el investigador no se guía 

por sus propias suposiciones y observaciones, sino prefiere dejarse guiar por las 

opiniones, actitudes o preferencias del público para lograr ciertos conocimientos. 

Es un método que permite explorar sistemáticamente lo que otras personas 

saben, sienten, profesan o creen”643 

Por definición cualquier subconjunto de una población es una muestra. Tener una 

definición clara y precisa de la población (universo) de interés es una condición 

necesaria para seleccionar muestras, en este tenor, el Universo es designado 

precisamente por el investigador de acuerdo a sus intereses de investigación.  

El Universo que hemos designado como tal, son los abstencionistas de los que 

denominaremos: Focos Rojos de Abstencionismo (FRA) electoral de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara. 

La estrategia en la construcción del Universo en estudio estaría situada, en 

primera instancia, en seleccionar los puntos focales de alto abstencionismo con 

                                                 
642 Indica este documento del Cedeal que la encuesta es un método, aunque realmente es una técnica pues es 
un conjunto de pasos más específicos, aunque en términos semánticos, no existe una gran diferencia entre 
método y técnica porque ambos son conjuntos de pasos, sin embargo, la diferencia entre método y técnica es 
precisamente el nivel de generalidad, o bien, especificidad; además que las técnicas van asociadas a ciertos 
métodos específicos.  
643 Cedeal, Investigación cualitativa versus investigación cuantitativa, www.crefal.edu.mx/biblioteca_digital. 
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base en un análisis estadístico simple y descriptivo tanto de las cifras absolutas 

(registradas) como de las tasas de abstencionismo (obtenidas644) para las 

elecciones federales de 2003645, acto seguido, procederemos a ubicar los focos 

rojos de abstencionismo electoral, los cuales son aquellas secciones electorales 

que obtuvieron un porcentaje igual o mayor al 59%, tasa registrada en el ámbito 

nacional en las pasadas elecciones federales de 2003. 646Dichos focos se 

localizarían espacialmente (geográficamente) dentro un mapa de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara por secciones electorales, toda vez que éstas 

últimas son, como hemos establecido, las unidades geográficas básicas en 

materia electoral. 

En segunda, una vez identificados los puntos rojos de abstencionismo, 

procederemos a construir los tamaños de muestra para cada uno de esos focos 

rojos en cada uno de ellos, y ya en el campo, seleccionaremos aleatoriamente a 

los ciudadanos que integrarán la muestra cuyo tamaño se construyó de antemano.  

Los cuestionarios (instrumento de medición) que se les aplicará e esos 

ciudadanos, además de recoger los datos propios de las variables en medición, 

también recogerán datos sobre las siguientes variables demográficas: edad y 

género; geográficas: municipio; distrito y sección electoral; sector: urbano o rural y 

aspectos socioeconómicos como: características de la vivienda, empleo, nivel de 

ingreso, acceso a servicios de salud y calidad de éstos; así como calidad de la 

educación que recibe o ha recibido, todo esto con el fin de explotar la información 

en estas características estructurales, las dinámicas se recogen propiamente con 

las preguntas diseñadas en el cuestionario el cual se presentará en apartados 

posteriores.   

Cabe decir que la identificación de dichos focos abstencionistas es una condición 

inicial, o bien un punto de partida estratégico, toda vez que permite identificar 

precisamente los casos geográficos más importantes en términos cuantitativos y 

que los califican como: Focos Rojos de Abstencionismo (FRA). 

 

                                                 
644 Por parte del investigador. 
645 Este mismo procedimiento se aplicará para las elecciones federales de 2006 tratado en el Capítulo 8. 
646 Posteriormente, justificaremos por qué tomamos esta decisión y no otras. 
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La construcción del Universo de estudio,  
El caso del abstencionismo electoral, elecciones federales, 2003: 

 

En el cuadro 2 se muestran las tasas de participación y abstencionismo electoral 

en el total de la Zona Metropolitana de Guadalajara y en los municipios que la 

conforman; en aquélla podemos observar que la tasa de abstencionismo en este 

espacio es del 47.77%, tasa ligeramente más alta a la registrada en el total del 

estado del Jalisco (45.55%, ver el anexo 2); y muy por debajo de la tasa de 

abstencionismo registrada en el ámbito nacional la cual fue del 59% en las 

elecciones intermedias federales del 2003 (ver capítulo 2 de la Tesis). 

El municipio que muestra la tasa de abstencionismo más alta es el de 

Tlaquepaque con el 50.86%; le sigue en segundo lugar Zapopan con el 49.94%; 

Tonalá (48.90%), mientras que el municipio que registra la tasa de abstencionismo 

electoral más baja es el de Guadalajara con el 45.72%. 

Es importante indicar que los datos registrados en la lista nominal, participación y 

abstencionismo electoral en el municipio de Zapopan incluyen, particularmente en 

el distrito 04 con cabecera del mismo nombre, el municipio de Cuquío, Ixtlahuacán 

del Río y San Cristóbal de la Barranca.647 En otras palabras, el llamado municipio 

de Zapopan incluye los datos electorales de los municipios antes mencionados.  

 

Cuadro 2 

Tasas de participación y abstencionismo electoral en la ZMG 
mostradas por municipio. 

Municipio Lista 
Nominal 

Participación 
Ciudadana 

% Participación Abstencionismo % Abstencionismo 

Guadalajara 1,239,835 673,036 54.28 566,799 45.72 

Tlaquepaque 295,994 145,457 49.14 150,537 50.86 

Tonalá 179,106 91,517 51.1 87,589 48.90 

Zapopan 660,906 330,827 50.06 330,079 49.94 

Totales 2,375,841 1,240,837 52.23 1,135,004 47.77 

Fuente: IFE, la fila de totales es mía. 

                                                 
647 A raíz de la redistritación de 2005, dichas secciones correspondientes a esos municipios se han separado ya 
del Distrito 04 de Zapopan y ahora pertenecen al Distrito 1 con cabecera en Tequila.  
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En esta misma tesitura, el llamado municipio de Tonalá incluye a las secciones del 

municipio de Juanacatlán, El Salto y el municipio de Zapotlanejo, bajo la otrora 

distritación electoral. 

Ahora bien, la primera acción en la construcción de los puntos focales de 

abstencionismo fue la de obtener las sumatorias seccionales de los ciudadanos 

inscritos en cada una de las listas nominales correspondientes a las casillas tanto 

básicas como contiguas. En el cuadro 3 hemos insertado un segmento del 

tabulador del IFE, correspondiente a los resultados electorales del Distrito 04 con 

cabecera en Zapopan en 2003. Posteriormente, se obtuvieron las sumatorias del 

total de la participación electoral, para con ello, obtener la cifra de los ciudadanos 

abstencionistas por sección electoral. 

En dicho segmento de aquel tabulador, sólo insertamos la información de los tres 

principales partidos políticos. 

Cuadro 3 

Segmento del tabulador del IFE en donde se muestran algunos resultados 
electorales correspondientes al Distrito 04 de Zapopan,  

elecciones federales 2003. 

SECCION CASILLA LISTA 
NOMINAL 

 
  

 
  

 
  

 

445 B 733 179 137 69 

445 C01 734 181 153 89 

 Sumatoria   1467 360 290 158 

446 B 451 121 78 44 

446 C01 452 115 75 49 

446 E01 601 127 67 126 

Sumatoria    1504 363 220 219 

447 B 467 107 91 49 

447 C01 468 101 95 43 

 Sumatoria   935 208 186 92 

448 B 558 52 120 51 

448 C01 558 85 133 78 

 Sumatoria   1116 137 253 129 

Fuente: Elaboración propia con datos primarios del IFE, las sumatorias  
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son cálculos del investigador. 
 

 

Cabe decir, que la información electoral dada por el Instituto Federal Electoral648 

no se presenta por sección electoral, sino que aparece por distrito, o por municipio 

o por casillas, por esta razón hay que calcular, en primera instancia, los datos por 

sección y, en segunda, obtener las tasas de abstencionismo. 

En este sentido, en el cuadro 4 hemos insertado también un segmento del 

tabulador del IFE, en donde se muestran los votos nulos, el total de la votación, 

así como las sumatorias tanto de los votos nulos como del total de abstencionismo 

por sección, estas sumatorias como el porcentaje de abstencionismo fueron 

calculadas por el investigador.  

 

Cuadro 4 

Segmento del tabulador del IFE en donde se muestran algunos resultados 
electorales correspondientes al Distrito 04 de Zapopan,  

elecciones federales 2003. 

SECCION CASILLA Nulos Total Abstencionismo % de 
Abstencionismo 

445 B 9 446   

445 C01 7 485   

Sumatoria     16 931 536 0,3654 

446 B 6 274    

446 C01 8 273    

446 E01 7 345    

Sumatoria     21 892 612 0,4069 

447 B 7 288    

447 C01 4 277    

 Sumatoria    11 565 370 0,3957 

448 B 10 312   

448 C01 3 346   

Sumatoria   13 658 458 0,4104 

Fuente: Elaboración propia con datos primarios del IFE, las sumatorias, ciudadanos 
abstencionistas  y porcentaje de abstencionismo fueron calculados por el investigador. 
 

                                                 
648 Publicada en su página electrónica: www.ife.org.mx 
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Es importante mencionar, que dentro de la participación electoral, se debe 

considerar a los ciudadanos que sufragaron por algún partido político649, a los que 

votaron por candidatos no registrados650 y, finalmente, a los que anularon su voto 

pero que lo depositaron en las urnas.651 

En un segundo momento, fueron señaladas las secciones que presentaron tasas 

de abstencionismo electoral iguales o mayores al 50 por ciento; porcentaje, a partir 

del cual, lo consideraremos como “alto”652. Este calificativo podría ser a todas 

luces arbitrario, toda vez que surgen las preguntas: ¿Qué es un punto focal de alto 

abstencionismo electoral? ¿A partir de que porcentaje o tasa se puede 

considerarse abstencionismo “alto”?  Y ¿cuáles serían los Focos Rojos de 

Abstencionismo? estos últimos serían el Universo de investigación.  

Debemos decir que, antes de llevar al cabo dicha señalización, habíamos 

considerado el método de las medias aritméticas aplicadas a los porcentajes de 

abstencionismo (ver cuadro 5) bajo el siguiente criterio: las secciones electorales 

que queden por debajo de la media aritmética serían secciones de bajo 

abstencionismo, mientras las que quedaran por arriba serían consideradas 

secciones electorales de alto abstencionismo. En este, tenor y al llevar al cabo 

dicho procedimiento, las tasas promedio de abstencionismo por distrito son bajas 

en comparación con el criterio del  50 – 58.99% para puntos focales de alto 

abstencionismo y  para el criterio de la tasa de abstencionismo registrada para el 

ámbito nacional (59%) para los Focos Rojos de Abstencionismo. 

                                                 
649 Los partidos políticos que participaron en las elecciones federales del 2003 fueron los siguientes: Partido 
Acción Nacional (PAN), Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido de la Revolución Democrática 
(PRD), Partido del Trabajo (PT), Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Convergencia, Partido de la 
Sociedad Nacionalista (PSN), PAS, México Posible, PLM y Fuerza Ciudadana. 
650 Aunque estos también se les podría calificar como un tipo de abstencionismo, sin embargo, decidimos 
dejarlo dentro de la proporción de participación electoral.  
651 Al conjunto de los  ciudadanos que acuden a anular  su boleta electoral en los comicios se le conoce como: 
Abstencionismo cívico. 
652 Algunas razones de esta decisión podrían enumerarse así: 1).- Estamos hablando de que es la mitad o más 
de la mitad de los ciudadanos de cada una de las secciones electorales señaladas que, por una o varias razones, 
no está acudiendo a ejercer su voto (aquí todavía no interesan las explicaciones o los factores explicativos); 
2).- que  en términos comparativos, no se tendría siquiera una “mayoría absoluta” (50% + 1) en cuanto a 
participación electoral se refiere si consideramos un porcentaje menor al 50%. 
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Tomando en cuenta el método de las medias, resultaban muchas, por no decir 

demasiadas las secciones de “alto abstencionismo” por lo que podría ser muy 

poco funcional, operativamente hablando, a la hora de ejecutar la encuesta, por lo 

que consideramos mejor obtener los puntos focales de alto abstencionismo 

comenzando por el rango: 50 a 58.99% y los focos rojos de abstencionismo (59 

por ciento).  

En este punto debemos ser muy enfáticos en la diferencia de un punto focal de 

alto abstencionismo cuyo rango se sitúa entre 50 y 58.99 por ciento y un Foco 

Rojo de Abstencionismo (FRA) cuyo porcentaje es igual o mayor al 59%. E 

insistamos de nueva cuenta que las secciones electorales que consideraremos 

para realizar la prueba de hipótesis serán precisamente estos últimos, por 

contener los porcentajes más altos de abstencionismo. 

 

Cuadro 5: 

Porcentajes promedio de abstencionismo por distrito electoral,  
elecciones federales, 2003 

Distritos electorales Media aritmética distrital 
% de abstencionismo electoral 

Distrito 04, Zapopan 49.28 

Distrito 06, Zapopan 51.36 

Distrito 07, Tonalá 46.81 

Distrito 08, Guadalajara 43.28 

Distrito 09, Guadalajara 47.10 

Distrito 10, Zapopan 47.06 

Distrito 11, Guadalajara 45.96 

Distrito 12, Guadalajara 43.49 

Distrito 13, Guadalajara 45.32 

Distrito 14, Guadalajara 47.32 

Distrito 16, Tlaquepaque 49.43 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Ahora bien, en el cuadro 6 se han distribuido el número de secciones electorales 

(frecuencias) que corresponden a cada uno de los rangos de abstencionismo. 

Cabe decir que estos rangos pueden parecer también arbitrarios, no obstante, 
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consideramos que agrupar dichos rangos tal y como se muestra en la tabla nos 

sería más útil. 

En dicho cuadro, hemos establecido seis categorías, o bien, seis rangos de 

abstencionismo electoral partiendo del 50% como hemos justificado 

anteriormente.653 

Los tres primeros recorridos o rangos cubren casi cuatro puntos porcentuales; el 

cuarto, casi dos; el quinto, casi siete; mientras que el último va del 66% hasta el 

cien por ciento. 

 

 

 

 

 

Cuadro 6 

Distribución de secciones electorales por distrito y rangos de 
abstencionismo 

ZMG, elecciones federales, 2003 

Distritos 
electorales/ 
Rangos de 
abstencionismo 

50- 
52.99% 

53- 
55.99% 

56-58.99% 59- 
59.99% 

60- 
65.99% 

66% en 
adelante 

Totales 

 Puntos focales de alto abstencionismo Focos rojos de abstencionismo  

04, Zapopan     25** 19 9 0 4 0 57 

06, Zapopan 25 25 15 1 4 1 71 

07, Tonalá 34 15 6 0 0 1 56 

08, Guadalajara 8 7 2 0 0 0 17 

09, Guadalajara 22 7 0 0 0 0 29 

10, Zapopan 12 9 4 0 2 0 27 

11, Guadalajara 18 0 0 0 0 0 18 

12, Guadalajara 10 2 2 0 0 0 14 

13, Guadalajara 15 4 1 0 0 0 20 

14, Guadalajara 24 18 3 1 2 0 48 

16, Tlaquepaque 32 24 13 3 2 0 74 

Totales 225 130 55 5 14 2 431 

                                                 
653 No está de más mencionar que los rangos de abstencionismo establecidos son rangos continuos y no 
discretos, por ello, se manejan números racionales y no sólo naturales. 
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Fuente: Elaboración propia 
**Número (frecuencias) de secciones electorales. 
 

 

Los totales de frecuencias (secciones electorales) se encuentran en la parte 

inferior de la tabla, aunque pueden ser mejor vistos en el cuadro 7 y en el gráfico 

1, cabe mencionar que son 410 secciones electorales las que registraron 

porcentajes de abstencionismo iguales o mayores al 50 por ciento por lo que 

fueron calificadas como puntos focales de alto abstencionismo, mientras que 

fueron sólo 21 los denominados  Focos Rojos de Abstencionismo, los cuales, 

como hemos dicho, serán los espacios geográficos en los que se aplicará o 

ejecutará la prueba de hipótesis. 

 

 

 

 

 

Cuadro 7 

Total de secciones electorales por rangos de abstencionismo 
ZMG, elecciones federales, 2003 

Rangos de abstencionismo 
electoral 

Frecuencias 
(secciones 
electorales) 

50-52% 225 

53-55% 130 

56-58% 55 

59% 5 

60-65% 14 

66% en adelante 2 

Totales 431 

   Fuente: Elaboración propia. 

Gráfico: 1 

Total de secciones electorales por rangos de abstencionismo, 
elecciones federales, 2003. 
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Fuente: Cuadro 7. 

 

El gráfico 2 simplemente muestra los porcentajes de contribución o de 

colaboración654 de cada uno de los rangos de abstencionismo. Indudablemente es 

el rango 50-52% el que pesa más en términos porcentuales (53%); le sigue el 53-

55% (30%); en tercer lugar, el rango 56-58% con el 13%, mientras que los rangos 

60-65%, 59% y 65% en adelante pesan con el tres, uno y cero por ciento 

respectivamente. 

 

Gráfico: 2 

Secciones electorales por rangos de abstencionismo, 
elecciones federales, 2003 (porcentajes de composición). 

                                                 
654 En estadística descriptiva le llamamos a éstas: tasas de participación cuando se trata de calcular el peso 
porcentual de cada una de las partes componentes de un todo. Sin embargo, decidimos llamarles tasas de 
composición o colaboración  para no confundir al lector con las denominadas tasas de participación 
(electoral). 
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Fuente: Cuadro 7. 

 

En otras palabras sólo el 4% de las 431 secciones electorales serán consideradas 

como el Universo de estudio, es decir son los 21 Focos Rojos de Abstencionismo 

electoral, los cuales registraron porcentajes mayores de abstencionismo a partir 

del registro en el ámbito nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3 

Distribución de las secciones electorales por rangos de abstencionismo 
ZMG, elecciones federales, 2003 
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Fuente: Cuadro 6. 

 

Ahora bien, el gráfico 3 muestra la distribución de las secciones electorales 

(frecuencias) por rangos de abstencionismo en el espacio de estudio. En dicho 

gráfico es posible observar como cada uno de los rangos de abstencionismo es 

representado por una línea la cual muestra la evolución que sigue en cada uno de 

los distritos electorales influido por el número de frecuencias. El rango 50- 52%655, 

como hemos establecido anteriormente, es el que posee el mayor número de 

ellas, por esa razón se inscribe en la parte superior del gráfico, dentro de dicho 

rango, es el distrito 07 con cabecera en Tonalá, el que tiene el número de 

frecuencias más alto (34).656 

En segundo lugar se ubica el rango 53-55%, mientras que el distrito que registra el 

mayor número de frecuencias es el 06 con cabecera en Zapopan. En tercer lugar 

se inscribe el rango 56-58, en donde destaca también el distrito 06 de Zapopan 

con 15 frecuencias.  

 

 

Gráfico 4 

                                                 
655 Por simplificación, los rangos se muestran sin su parte fraccionaria. 
656 El cuadro 6 también lo muestra. 
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Distribución de secciones electorales por distrito y rangos de 
abstencionismo 

ZMG, elecciones federales, 2003. 
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Fuente: Cuadro 6. 

 

En cuarto lugar se ubica el rango que va del 60 al 65% mientras que los  distritos 

que registran el mayor número de frecuencias dentro de este rango son 

precisamente el 04 y el 06 con cabecera en Zapopan (ver cuadros 6 y 7); el quinto 

lugar se ubica el rango del 59% con 5 frecuencias, siendo el distrito 16 de 

Tlaquepaque el que registra el mayor número de ellas (3). Por último, se ubica el 

rango que va de 66% en adelante con dos frecuencias, una en el distrito 06 de 

Zapopan y otra en el 07 de Tonalá. En este rango, como resulta lógico, se 

registran las tasas de abstencionismo más altas; la sección 3233 con un 

porcentaje de abstencionismo del 90.79 por ciento, y la sección 3293 con uno del 

66.74 respectivamente. 

El gráfico 4 muestra la distribución de las secciones electorales por distrito y por 

rangos de abstencionismo. En este gráfico podemos observar que cada uno de los 

distritos electorales es representado por una línea que va tocando cada uno de los 

rangos de abstencionismo según el número de frecuencias.  
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El distrito 06 de Zapopan es el que, prácticamente, se posiciona en la parte 

superior del gráfico toda vez que es el distrito electoral que registra el mayor 

número de frecuencias en casi todos los rangos de abstencionismo. En segundo 

lugar se encuentra el distrito 16 con cabecera en Tlaquepaque, mientras que en el 

tercero se ubicaría el 04 con cabecera en Zapopan. 

 

Los Focos Rojos de Abstencionismo: 

Ahora bien, como hemos establecido en el cuadro 6, las últimas tres categorías o 

rangos de abstencionismo, los vamos a considerar como Focos Rojos de 

Abstencionismo. A diferencia de sólo llamarlos puntos focales de alto 

abstencionismo.  

 

Cuadro 8 

Focos rojos de abstencionismo electoral, elecciones federales de 2003;  
bajo la distritación anterior a 2005. 

Distrito electoral / Rangos 
de abstencionismo 

59- 59.99% 60% hasta 
65.99% 

66% en 
adelante 

Distrito 04, Zapopan  2993, 3007, 
3017, 3026 

 

Distrito 06, Zapopan 3152 3154, 3157, 
3223, 3232, 

3233 

Distrito 07, Tonalá   3293 

Distrito 08, Guadalajara    

Distrito 09, Guadalajara    

Distrito 10, Zapopan  3320, 3323  

Distrito 11, Guadalajara    

Distrito 12, Guadalajara    

Distrito 13, Guadalajara    

Distrito 14, Guadalajara 925 3313, 3314  

Distrito 16, Tlaquepaque 2592, 2599, 
2600,

2604, 3311  

Fuente: Elaboración propia. 
Los números en rojo corresponden a las secciones electorales. 
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Cinco FRA estarán enmarcados dentro del rango que va de 59 hasta 59.99%; 14, 

dentro del rango que va de 60 hasta 65.99% y dos dentro del recorrido que parte 

del 66 hasta el 100 por ciento. 

Ahora bien, en el cuadro 8 podemos observar que son cinco los distritos 

electorales que no presentan ningún foco rojo de abstencionismo, dichos distritos 

son: 08, 09, 11, 12 y 13 con cabecera en Guadalajara, el único distrito con esa 

cabecera que presenta focos rojos de abstencionismo es el 14 con tres secciones. 

Por otra parte, cabe destacar que el municipio de Zapopan es el que concentra el 

mayor número de secciones electorales consideradas como Focos Rojos de 

Abstencionismo con un total de doce. En segundo lugar se ubica el municipio de 

Tlaquepaque con cinco focos, Guadalajara con tres (tercer lugar), y por último el 

de Tonalá con sólo uno (ver gráfico 5). Pero estos resultados son bajo la 

redistritación de 2005, cambiará en alguna medida, cuando hagamos la 

transformación a la nueva distritación. 

 

Gráfico 5 

Focos rojos de abstencionismo electoral por municipio. 

0

2

4

6

8

10

12

Guadalajara Zapopan Tlaquepaque Tonalá

Municipio

Focos rojos de
abstencionismo

 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos del cuadro 8. 
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Cuadro 9 

Focos Rojos de Abstencionismo y tasas de abstencionismo electoral. 

Sección Distrito electoral % de abstencionismo 

2993 04, Zapopan 60.35 

3007 04, Zapopan 60.78 

3017 04, Zapopan 62.02 

3026 04, Zapopan 60.59 

3152 06, Zapopan 59.90 

3154 06, Zapopan 62.89 

3157 06, Zapopan 60.11 

3223 06, Zapopan 60.97 

3232 06, Zapopan 63.82 

3233 06, Zapopan 90.79 

3293 07, Tonalá 66.74 

3320 10, Zapopan 61.71 

3323 10, Zapopan 63.64 

925 14, Guadalajara 59.19 

3313 14, Guadalajara 60.99 

3314 14, Guadalajara 63.08 

2592 16, Tlaquepaque 59.20 

2599 16, Tlaquepaque 59.98 

2600 16, Tlaquepaque 59.86 

2604 16, Tlaquepaque 61.26 

3311 16, Tlaquepaque 61.70 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El cuadro 9 muestra sencillamente la observación puntual en cuanto a las tasas de 

abstencionismo en aquello focos rojos. Es de destacarse la sección 3233 del 

distrito 06 con cabecera en Zapopan cuya tasa de abstencionismo es del 90.79%. 

Cabe mencionar que la sección 3293 perteneciente al Distrito 07 con cabecera en 

Tonalá pertenece, ahora, al municipio de Zapotlanejo ubicado ahora en el Distrito 

17 con cabecera en Jocotepec según la nueva distritación electoral de 2005.   

Hasta aquí se tienen detectados los 21 FRA, secciones electorales en las cuales 

procederemos a calcular los tamaños de muestra que se presentan a 

continuación: 
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Cálculo de los tamaños de muestra, abstencionismo electoral, 2003 

 

Para calcular el tamaño de una muestra hay que tomar en cuenta cuatro factores: 

1.- El nivel de confianza (1- α) con el cual se quiere generalizar los datos desde la 

muestra hacia la población total. 

2.- El porcentaje de error (α) que se pretende aceptar al momento de hacer la 

generalización (nivel de significancia). 

3.- El nivel de variabilidad que se calcula para comprobar la hipótesis (p y q) 

4.- El valor crítico de la distribución Z o de la distribución normal estandarizada (Z 

α/2)  dado el nivel de confianza. 

Debemos decir que la confianza o el porcentaje de confianza es el porcentaje de 

seguridad que existe para generalizar los resultados obtenidos. Esto quiere decir 

que un porcentaje del cien por ciento equivale a decir que no existe ninguna duda 

para generalizar tales resultados, pero también implica estudiar a la totalidad de 

los casos de población.  

Para evitar un costo muy alto para el estudio, o debido a que, en ocasiones, llega 

a ser prácticamente imposible el estudio de todos los casos, entonces se busca un 

porcentaje de confianza menor. Comúnmente en las investigaciones sociales se 

busca un 95 por ciento de confianza. 

Por lo regular se acepta entre el 4 y el 6 por ciento de error, tomando en cuenta 

que son complementarios la confianza y el error, en otras palabras si el área bajo 

la curva normal representa el 100% o bien la unidad y, si el 95% de esa área se 

encuentra “ocupada” por el nivel de confianza, luego entonces, el porcentaje de 

error sería del 5 por ciento. 

La variabilidad es la probabilidad o porcentaje con el que se aceptó y se rechazó 

la hipótesis que se quiere verificar en alguna investigación anterior o en un ensayo 

previo a la investigación actual (prueba piloto). El porcentaje con que se aceptó tal 

hipótesis se denomina variabilidad positiva y se denota por p, y el porcentaje con 

el que se rechazó la hipótesis es la variabilidad negativa, denotada por q.  
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Debemos tomar en cuenta que, tanto p como q, son complementarios, es decir, 

que su suma es a igual a la unidad p + q = 1.  

Además, cuando se habla de la máxima variabilidad, en el caso de no existir 

antecedentes o pruebas piloto sobre la investigación, como es el caso de la 

presente investigación, entonces los valores de variabilidad son:  p = q = 0.5 o 

bien el 50 por ciento.  

Por último, para calcular el valor crítico de la distribución Z, dado el nivel de 

confianza, debemos utilizar  la siguiente tabla: 

 

Cuadro 10 

Niveles de confianza más utilizados con sus respectivos valores críticos 
para la curva normal estandarizada: 

1- α 
Nivel de confianza 

Z α/2 
Valor crítico 

90% 1.645 

95% 1.96 

98% 2.32 

99% 2.57 

Fuente: Freund, Johm y Gary Simon, Estadística elemental, México, D.F., Ed. Prentice may, 
1992. 
 

Gráfico 6: 

La curva normal estandarizada 
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Para un nivel de confianza del 95% correspondería un valor crítico de Z de 1.96. 

Los valores críticos de la distribución Z son aquellos límites que separan la zona 

de aceptación (nivel de confianza) de la zona de rechazo (nivel de significancia) en 

una distribución normal como la mostrada en el gráfico 6. Dicho gráfico muestra 

que entre más grande sea una muestra de cierta distribución más se asemejará a 

una normal657. Una vez que se han determinado estos cuatro factores, entonces 

se puede calcular el tamaño de muestra utilizando la siguiente fórmula: 

 

Fórmula para determinar el tamaño de muestra cuando se conoce el tamaño 
de la población: 
 

 

 

n =   (Z)² (p)(q)(N) 

         (N)(E)²  + (Z)² (p)(q) 

 

Dónde: 

 

n: es el tamaño de la muestra 

Z: es el valor crítico de Z dado el nivel de confianza  

p: es la variabilidad positiva 

q: es la variabilidad negativa 

N: es el tamaño de la población  

E: es la precisión o el error, dado el nivel de confianza658 

 

Esta fórmula se utiliza para calcular el tamaño de muestra, siempre y cuando se 

conozca el tamaño de población, y como contamos con los tamaños de población 

por secciones, es decir, el número total de abstencionistas por cada unidad 

                                                 
657 (Kurtosis 3, e índice de asimetría = cero), siempre y cuando no se conozca el tamaño de la población, sin 
embargo, si se conoce el tamaño de la población, la muestra no tendrá que ser tan grande sino mas bien 
óptima que garantice el proceso de inferencia estadística. 
658 Freund, Johm y Gary Simon, Estadística elemental, México, D.F., Ed. Prentice may, 1992. 
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geográfica básica, entonces podremos saber cuántos abstencionistas encuestar 

en la totalidad de los FRA y, posteriormente, en cada uno de los 21 focos rojos de 

abstencionismo.   

Por ejemplo, el primer tamaño de población correspondería a la sección 2993 del 

distrito 04 de Zapopan con 2265 abstencionistas. Si consideramos un nivel de 

confianza del 95 por ciento, entonces el valor crítico de Z que correspondería sería 

1.96, ahora bien, como este experimento nunca se ha hecho y tampoco se ha 

piloteado, la variabilidad que corresponde es la máxima, en otras palabras tanto la 

variabilidad negativa como la positiva sería de .5 o de 50 por ciento.   

 

 

n =          (1.96) ² (.5) (.5) (2265)  ; n = 328 

(2265) (.05) ²  + (1.96) ²  (.5) (.5) 

 

 

Según este cálculo se precisaría encuestar a 328 abstencionistas electorales en la 

sección 2993 del distrito 04 de Zapopan.   

Al proseguir con los cálculos de los tamaños de muestra de las siguientes 

secciones foco rojo, tendríamos los resultados expresados en el cuadro 11. 
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Cuadro 11 
 

Cálculos de los tamaños de muestra seccional tomando para su cálculo el 
tamaño de población seccional, ZMG, elecciones federales, 2003. 

Sección Distrito electoral % de 
abstencionismo 

Tamaño de la 
población  

(N) 
(No. de 

abstencionistas) 

Tamaño de 
muestra  

(n) 
(No. de 

abstencionistas) 

2993 04, Zapopan 60.35 2265 328 

3007 04, Zapopan 60.78 2410 331 

3017 04, Zapopan 62.02 1550 308 

3026 04, Zapopan 60.59 326 176 

3152 06, Zapopan 59.90 2330 330 

3154 06, Zapopan 62.89 4440 354 

3157 06, Zapopan 60.11 1939 321 

3223 06, Zapopan 60.97 1415 302 

3232 06, Zapopan 63.82 1166 289 

3233 06, Zapopan 90.79 1087 284 

3293 07, Tonalá 66.74 297 168 

3320 10, Zapopan 61.71 195 129 

3323 10, Zapopan 63.64 259 155 

925 14, Guadalajara 59.19 1337 298 

3313 14, Guadalajara 60.99 866 266 

3314 14, Guadalajara 63.08 410 198 

2592 16, Tlaquepaque 59.20 1454 304 

2599 16, Tlaquepaque 59.98 697 248 

2600 16, Tlaquepaque 59.86 689 247 

2604 16, Tlaquepaque 61.26 6535 263 

3311 16, Tlaquepaque 61.70 356 185 

Totales   32, 023 5,484 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Como observamos en dicho cuadro, la sumatoria de los tamaños de muestra de 

cada una de las secciones consideradas “foco rojo” es de 5, 484 abstencionistas 

electorales. Debemos decir que ésta es una de las formas no tan afortunadas de 
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calcular el tamaño total de muestra ya que al tener subpoblaciones pequeñas 

(abstencionistas en cada sección electoral), las muestras suelen ser grandes en 

términos proporcionales en comparación con sus universos correspondientes. 

En este tenor, es mejor  calcular el tamaño de muestra para este experimento 

tomando en cuenta a la población total cuyo tamaño es de N= 32,023 

abstencionistas electorales. En esta tesitura, al tomar en cuenta el tamaño de 

población total (N) de los 21 focos rojos de abstencionismo electoral tenemos:  

 

 

n =          (1.96) ²  (.5) (.5) (32023)  ; n = 380  

(32023) (.05) ²  + (1.96) ²  (.5) (.5) 

 

 

El tamaño de muestra para este estudio es de  n = 380 abstencionistas 

electorales. 

A todas luces, este tamaño de muestra es mucho más manejable operativamente 

que 5, 484 abstencionistas dado que al tomar tamaños de población grandes, las 

muestras serán más pequeñas, empero, óptimas que garanticen el proceso de 

inferencia estadística659, por lo tanto, los tamaños de muestra por sección 

considerados en el cuadro 11 no serán tomados en cuenta para la ejecución de la 

prueba de hipótesis.   

Ahora bien, si el tamaño de muestra total es de n = 380 para este experimento, 

ahora surge la pregunta: ¿cómo asignar un tamaño de submuestra  para cada uno 

de los focos rojos de abstencionismo? En otras palabras, ¿cuántos 

abstencionistas se encuestarán en cada una de las secciones electorales 

seleccionadas? 

La respuesta más correcta sería aplicar el procedimiento planteado por la teoría 

de los muestreos estratificados el cual establece que dado un tamaño de muestra, 

                                                 
659 Recordemos que el proceso de inferencia estadística es aquel en el que los resultados emanados de una 
muestra representativa pueden generalizarse hacia la población o universo designado de antemano por el 
investigador y que las condiciones de representatividad de una muestra son las siguientes: tamaño de muestra, 
la correspondencia de variables de la población en la muestra y la selección de los individuos o elementos de 
la muestra sobre la base de la aleatoriedad. 
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el cálculo de las submuestras debe hacerse en forma proporcional en cada uno de 

los estratos. Por lo tanto tomaremos a aquellos focos rojos o bien, a aquellas 

secciones electorales precisamente como estratos660.  

En este tenor, procederemos a obtener las  proporciones de colaboración de cada 

una de las secciones electorales con respecto al número total de abstencionistas 

(tamaño de población, N).  

Acto seguido, las multiplicaremos por el tamaño de muestra definido, n = 380 y así 

obtener el tamaño de la submuestra correspondiente a ese foco rojo o sección 

electoral. 

 

La fórmula del muestreo estratificado es la siguiente: 

 

Nk = nPk 

 

Pk =  Nk 

 N 

 

 

 

Dónde: 

Nk = Es el número de elementos que componen una muestra del estrato k. 

n = Número total de elementos de la muestra elegida  

Pk = Es la proporción de los elementos de la subpoblación incluidos en el estrato k 

Nk = Número de elementos que componen el estrato K de la población  

N = Número total de elementos de la población.661 

 

                                                 
660 Los estratos pueden ser de cualquier índole, es decir pueden ser meramente poblaciones o bien de índole 
social, económica o política, pero para efectos de esta estrategia, el criterio de la estratificación será 
propiamente poblacional, en otras palabras, será la delineada ya por las secciones electorales definidas como 
“Focos Rojos de Abstencionismo”.   
661 Freund, Johm y Gary Simon, Estadística elemental, Opus Citatum.  
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La fórmula nk = nPk  nos indica el número de elementos dentro de una muestra 

que pertenecen a un estrato, es decir, en qué proporción participa cada uno de los 

estratos en la composición de la muestra.  Los tamaños de muestra y los tamaños 

de muestra ajustados se presentan en el cuadro 12. 

En dicho cuadro, podemos ver en la cuarta columna el número de abstencionistas 

electorales por cada uno de los focos rojos y en la quinta la proporción que le 

corresponde con respecto al total, es decir, se ha calculado la proporción de 

colaboración dividiendo cada total seccional de abstencionistas entre el total de los 

mismos (32,023), acto seguido, y como hemos indicado, dichas  proporciones las 

multiplicamos por el tamaño total de muestra (380) y así obtenemos el número de 

abstencionistas electorales a encuestar en cada una de las secciones electorales 

seleccionadas. 

 

Cuadro 12 
 

Cálculo de los tamaños de muestra por sección electoral,  
ZMG, comicios federales, 2003. 

Sección Distrito electoral % de 
abstencionismo 

electoral 

Tamaño de la 
población por 

sección  
(Nk) 

(No. de 
abstencionistas) 

Prop.
 
 

(Pk) 

Tamaño 
de 

muestra 
(nk) 

Tamaño de la 
muestra 
ajustada 

(nk) 
(No. de 

abstencionistas) 

2993 04, Zapopan 60.35 2265 .0707 26.88 27 

3007 04, Zapopan 60.78 2410 .0753 28.60 29 

3017 04, Zapopan 62.02 1550 .0484 18.39 18 

3026 04, Zapopan 60.59 326 .0102 3.87 4 

3152 06, Zapopan 59.90 2330 .0728 27.65 28 

3154 06, Zapopan 62.89 4440 .1387 52.69 53 

3157 06, Zapopan 60.11 1939 .0606 23.01 23 

3223 06, Zapopan 60.97 1415 .0442 16.79 17 

3232 06, Zapopan 63.82 1166 .0364 13.84 14 

3233 06, Zapopan 90.79 1087 .0339 12.90 13 

3293 07, Tonalá 66.74 297 .0093 3.52 3 

3320 10, Zapopan 61.71 195 .0061 2.31 2 

3323 10, Zapopan 63.64 259 .0081 3.07 3 

925 14, Guadalajara 59.19 1337 .0418 15.87 16 

3313 14, Guadalajara 60.99 866 .0270 10.28 10 
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3314 14, Guadalajara 63.08 410 .0128 4.87 5 

2592 16, Tlaquepaque 59.20 1454 .0454 17.25 17 

2599 16, Tlaquepaque 59.98 697 .0218 8.27 8 

2600 16, Tlaquepaque 59.86 689 .0215 8.18 8 

2604 16, Tlaquepaque 61.26 6535 .2041 77.55 78 

3311 16, Tlaquepaque 61.70 356 .0111 4.22 4 

Totales   32, 023 1 380 380 

Fuente: Elaboración propia 

La séptima columna nos indica el tamaño de muestra ajustada por sección, en 

otras palabras, hemos convertido un número continuo a un número discreto, pues 

lógicamente no hay medios, o, enteros y fracción de ciudadanos abstencionistas. 

Hemos operado, de tal manera que la sumatoria total del “tamaño de muestra 

ajustado” sea igual a 380.  

 

Sobre la selección de los ciudadanos que integrarán la muestra: 

 

Sobre este menester, es preciso apuntar que las técnicas de muestreo aleatorio 

son aquellas en las que se determina al azar los individuos que constituirán la 

muestra. Estas técnicas nos sirven cuando se desean generalizar los resultados 

que se obtienen a partir de la muestra hacia toda la población. Lo anterior se dice, 

dado que se supone que el proceso aleatorio permitirá la obtención de una 

muestra representativa de la población.  Sin embargo hay que decir que la 

representatividad de la muestra y, por ende, el proceso de inferencia estadística o 

de generalización de los resultados emanados de la muestra al total de la 

población o universo, no está dada sólo por la selección aleatoria de los sujetos de 

la muestra sino también por los siguientes aspectos: 

1).- Las probabilidades de selección deben ser conocidas, tal y como lo muestran 

los porcentajes de abstencionismo en cada una de las secciones electorales 

calificadas como Focos Rojos de Abstencionismo, claro, hay que considerar la 

distancia en tiempo entre la celebración de los comicios en estudio y el momento 

en que se levanta la Encuesta; dicho tiempo podría haber sido suficiente para que 
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muchos de los abstencionistas hayan decidido cambiar de residencia y, por lo 

tanto, las probabilidades haberse modificado. 

2).- El tamaño de la muestra, es sumamente importante desde el punto de vista 

del método estadístico y, particularmente, desde el de la técnica de la Encuesta, 

ya que se debe haber aplicado la fórmula correspondiente tomando en cuenta el 

nivel de confianza, el margen de error, el nivel crítico de la distribución Z dado el 

nivel de confianza, el tamaño de la población (en dados casos como es el de 

nuestra investigación) y las variabilidades tanto positiva como negativa. 

3).- Todas o la mayor parte de las características de la Población deben estar 

incluidas en la muestra. 

4).- Y el que ya habíamos comentado: la selección aleatoria de los sujetos de 

estudio que conforman la muestra. 

Por supuesto, en este último punto, debemos indicar que la selección será 

aleatoria sin reemplazo toda vez que si ya se ha tomado en cuenta a un ciudadano 

para formar parte de una muestra, no se le volverá a tomar nuevamente, por lo 

que la probabilidad de encontrar al siguiente disminuirá. 

La selección aleatoria de los elementos de la muestra permite estimar los errores 

consustanciales a la inferencia inductiva, sin embargo, y tal como lo establece 

Fernando Cortés662 la aleatoriedad663 no surge única y exclusivamente de la 

selección de muestras al azar sino que también emerge de las limitaciones 

humanas en cuanto a la capacidad para considerar todas las variables que afectan 

un fenómeno, o bien, de las limitaciones en el desarrollo teórico para reconocer 

cuáles son las variables explicativas correctas. Si se emplean muestras aleatorias 

se pueden estimar los errores asociados a la inferencia inductiva, junto con los 

demás elementos que contribuyen a que una muestra sea representativa de la 

población o universo que se ha designado en estudio. 

                                                 
662 Cortés, Fernando, Selección aleatoria y validez. A propósito de la evaluación cualitativa de 
“Oportunidades”, México, D.F., Centro de Estudios Sociológicos, El Colegio de México, 2005. 
663 Sinónimos de aleatorio son: azar o estocástico. 
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En este menester, debemos decir que la selección de los ciudadanos que 

integrarán la muestra será hecha tanto por el investigador y encuestadores664 los 

cuales asistirán a secciones electorales calificadas como Focos Rojos de 

Abstencionismo y buscarán a los abstencionistas ya sea en sus casas o en 

lugares públicos665. 

No obstante, es importante decir que el asunto de la aleatoriedad en la selección 

de los elementos de la muestra también tiene sus críticas, una de ellas, pertenece 

a Fernando Cortés del Colegio de México quien establece que: “el intervalo de 

clase puede o no contener el parámetro poblacional, pero no hay forma de saber, 

a menos que se tenga simultáneamente un censo; si la muestra particular es una 

de las “buenas” o de las “malas”. En realidad la teoría del muestreo estadístico 

está pensada a partir del modelo de los juegos de azar que se caracterizan, entre 

otras cosas, por dar cabida a las probabilidades666 antes de realizarlos, pero una 

vez que se efectúo y se produjeron los resultados el azar se extingue y sólo se 

tienen dos opciones, se ganó o se perdió.667 Una vez que la muestra ya se tomó 

no es válido seguir pensando en términos probabilísticas, el resultado está cerca o 

lejos del parámetro poblacional independientemente del error máximo admisible y 

del coeficiente de confianza prefijado. Si por el contrario se toman muestras 

intencionales lo único que se sabe es que se cometerán errores de inducción pero 

                                                 
664 En un primer momento habíamos considerado la posibilidad de contratar encuestadores, pero como lo 
justificaremos en el Capítulo 7, la tarea en el levantamiento de la Encuesta corrió sólo por parte del 
investigador que realiza esta Tesis en aras de conocer, por su propia cuenta, las áreas seleccionadas de estudio 
y tener acceso directo a las respuestas de los encuestados. 
665 Por supuesto que al tocar en una casa o negocio y no encontrar a ningún abstencionista significaría seguir 
tocando en diferentes moradas o negocios hasta encontrar al ciudadano que nos interesa, claro está también 
que la forma de persuadir al ciudadano abstencionista a que conteste un cuestionario dependerá de la pericia, 
experiencia, y tacto del investigador o encuestador. La estrategia de buscar a esos ciudadanos en lugares 
públicos también es considerada como lo pueden ser las calles, las plazuelas, plazas públicas, entre otras 
dentro de la sección electoral. 
666 Probabilidad = medición métrica de la incertidumbre. 
667 Por ejemplo, supongamos que queremos saber la probabilidad de que al lanzar dos dados obtengamos un 
seis y un dos, lo único que tendríamos que hacer es multiplicar 1/6 * 1/6 = 1/36, ésa sería la probabilidad de 
obtener ese resultado, sin embargo, al tenerlo y antes de destapar los dados sólo tenemos dos opciones: o se 
ganó o se perdió. Esto quiere decir que aún tomando las decisiones estadísticas que dan la mayor garantía; la 
mayor confianza posible con el menor error máximo admisible, puede obtenerse una muestra cuyo intervalo 
de confianza no incluya al parámetro poblacional, cuestión además que es literalmente imposible de saber en 
la mayoría de las aplicaciones. Lo único que garantiza la teoría es que el juego es altamente favorable al 
investigador. 
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no se dispone del conocimiento que entregue las bases para generar medidas que 

permitan formarse una idea de la gravedad o el tamaño de los errores”668 

Cortés también establece que el análisis de regresión669 no se limita a tratar la 

información obtenida por muestreo estadístico. Es igualmente aplicable a series 

temporales o a datos censales y aunque no sean obtenidos por muestras 

aleatorias igualmente tienen cabida la aleatoriedad y la inferencia estadística. 

 

 

 

 

 

 

Ubicación de los focos rojos de abstencionismo electoral en los mapas, 
comicios federales 2003. 
 
Antes de presentar la ubicación de las secciones electorales, Focos Rojos de 

Abstencionismo, en los mapas, es preciso apuntar que para el logro de este 

objetivo, hemos decidido manejar los mapas de la redistritación del año 2005 en 

aras de homogeneizar los modelos geográficos con el estudio de las elecciones 

federales de 2006 (Capítulos 8 y 9), dichos modelos nos servirán para ubicar los 

espacios geográficos en los que llevará a cabo el experimento, algunas secciones 

coincidirán en sus antiguos distritos pero otras no, éstas últimas tendrán que 

mostrase en sus distritos actuales con sus respectivas aclaraciones. 

Por otra parte, las tasas de abstencionismo electoral mostradas en dicho cuadro, 

además de indicar la parte de los ciudadanos de la lista nominal que no acudieron 

a votar el día de los comicios en el año de 2003; nos indica, estadísticamente 

hablando, la probabilidad que tenemos de encontrar a un ciudadano 

abstencionista en esas elecciones, claro que la probabilidad hoy en día (en el 

momento de levantar la Encuesta) será menor toda vez que, la gente o mejor 

                                                 
668 Cortés, Fernando, Selección aleatoria y validez. A propósito de la evaluación cualitativa de 
“Oportunidades” Opus Citatum, pag, 32. 
669 El análisis de regresión es el estudio de la dependencia de una variable con respecto a otras que se 
consideran independientes. Al pretender operar esta técnica, el investigador debe contar con un  mínimo de 
observaciones (generalmente entre 13 y 15). 
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dicho, un sector de los ciudadanos no se quedan inmóviles en sus respectivos 

domicilios, en otras palabras, muchos tienden a cambiarse de casa, máxime en los 

departamentos y edificios de departamentos en donde, generalmente, la gente 

paga una renta por vivir ahí y que al buscar y encontrar mejores condiciones de 

renta o ubicación, tomarán la decisión de mudarse.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 13 
Focos rojos de abstencionismo electoral  antes y después de la 

redistritación de 2005, elecciones federales de 2003 

Sección Antes de la 
redistritación de 

2005 

Después de la 
redistritación de 

2005 

% de 
abstenci
onismo 

electoral 

Tamaño de la 
muestra 
ajustada 

(nk) 

2993 04, Zapopan 04, Zapopan 60.35 27 

3007 04, Zapopan 04, Zapopan 60.78 29 

3017 04, Zapopan 04, Zapopan 62.02 18 

3026 04, Zapopan 06, Zapopan 60.59 4 

3152 06, Zapopan 10, Zapopan 59.90 28 

3154 06, Zapopan 10, Zapopan 62.89 53 

3157 06, Zapopan 10, Zapopan 60.11 23 

3223 06, Zapopan 10, Zapopan 60.97 17 

3232 06, Zapopan 06, Zapopan 63.82 14 

3233 06, Zapopan 06, Zapopan 90.79 13 

3293 07, Tonalá 17, Jocotepec 66.74 3 

3320 10, Zapopan 16, Tlaquepaque 61.71 2 

3323 10, Zapopan 16, Tlaquepaque 63.64 3 

925 14, Guadalajara 14, Guadalajara 59.19 16 

3313 14, Guadalajara 16, Tlaquepaque 60.99 10 
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3314 14, Guadalajara 16, Tlaquepaque 63.08 5 

2592 16, Tlaquepaque 16, Tlaquepaque 59.20 17 

2599 16, Tlaquepaque 14, Guadalajara 59.98 8 

2600 16, Tlaquepaque 14, Guadalajara 59.86 8 

2604 16, Tlaquepaque 16, Tlaquepaque 61.26 78 

3311 16, Tlaquepaque 16, Tlaquepaque 61.70 4 

Totales    380 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Ahora bien, en el cuadro 14 hemos colocado las referencias microgeográficas en 

cada una de las secciones electorales espacio de estudio, dichas referencias 

tienen que ver con las colonias que se encuentran contenidas en cada uno de los 

FRA, así como las calles que delimitan dichas secciones, principales calles de 

referencia y se anotan también algunas observaciones. 

 

 

Cuadro 14 
Focos Rojos de Abstencionismo electoral y referencias microgeográficas. 

Sección Después de 
la 

redistritació
n de 2005 

Tamaño 
de la 

muestra 
ajustada 

(nk) 

% de 
abstencio

nismo 
electoral 

Colonias, delimitación, principales calles y observaciones 

2993 04, Zapopan 27 60.35 Colonias: Arroyo Hondo, Lomas del Refugio, 
Nueva España  y Benito Juárez Norte.  

3007 04, Zapopan 29 60.78 Gran parte de la Colonia Nuevo Vergel, parte de la colonia 
Cabañitas y Lomas del Centinela. 

3017 04, Zapopan 18 62.02 Colonas: Mirador Escondido, Mesa Colorada Oriente, parte 
oriente de la Colonia Lomas del Pedregal. Observaciones: La 
parte oriente de esta sección se encuentra muy despoblada según 
el mapa.  

3026 06, Zapopan 4 60.59 La mayor parte de esta sección está muy despoblada a excepción 
de la parte sur. Colonias: Copala. Principales calles: López 
Mateos, Miguel Hidalgo, San Francisco, Camino a San Esteban.  

3152 10, Zapopan 28 59.90 Colonias: La Noria, La Floresta del Coli, El Rehilete, Carlos Rivera 
Aceves. 
 

3154 10, Zapopan 53 62.89 En la parte norte de esta sección se encuentra la Colonia Brisas 
de la  Primavera, al sur de ésta la colonia Lomas de la Primavera, 
al sureste de ésta se encuentra la colonia Jardines Tapatíos, al 
oeste de ésta, se encuentra parte de la colonia Carlos Rivera 
Aceves y al sur de ésta sección se encuentra la colonia Colinas 
de la Primavera. 
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3157 10, Zapopan 23 60.11 Parte este de al colonia Arenales Tapatíos y la parte poniente de 
la Colonia Mariano Otero. Calles principales: Coral y Belisario 
Domínguez. 

3223 10, Zapopan 17 60.97 Al norte de esta sección, se encuentra la parte sur de la colonia 
Agua Blanca Industrial, al sureste de ésta se encuentra la colonia 
La Florida, al sur de ésta se encuentra la colonia Palmira, al 
nornoroeste de esta sección electoral se encuentra parte de la 
colonia Agua Blanca Poblado.  

3232 06, Zapopan 14 63.82 El norponiente y centro de esta sección se encuentra despoblada. 
La colonia que se encuentra en esta sección es la llamada Base 
Aérea Militar 05. En la parte surponiente de la sección se 
encuentran las Haciendas: Del Ciprés, La Misión, Suscipe, la 
Troje, La Herradura, Jurica. 

3233 06, Zapopan 13 90.79 Sección contigua a la 3232, al mayor parte se encuentra 
despoblada. En la parte norponiente de esta sección se encuentra 
parte del Club Hípico Internacional y la Colonia Olivos 
Residencial. Al sur de esta sección se encuentra el Rancho 
Contento, el cual ya no es parte de esta sección.  

3293 17, 
Jocotepec 

3 66.74 Según los mapas, esta sección se encuentra completamente 
despoblada. La colonia Mazatlán se encuentra al poniente de esta 
sección la cual no le pertenece. 

3320 16, 
Tlaquepaque 

2 61.71 Esta sección está conformada por la parte norponiente de la 
colonia Loma Bonita, en esta sección se encuentran las calles: 
Río Tomatlán, Glorieta Tabachines, Calle Robles, Calle 
Acueducto, y Avenida Tabachines.  

3323 16, 
Tlaquepaque 

3 63.64 Parte norte de la colonia Cerro del Tesoro. En esta sección se 
encuentran las calles:  Río Tepalcatepec, Cruz de las Colinas, Río 
Apozolco, 1ª de las Colinas, 2ª y 3ª de las Colinas.  

925 14, 
Guadalajara 

16 59.19 En la parte norte de esta sección se encuentra parte de la colonia 
Lázaro Cárdenas, al centro, parte de la colonia Los Colorines y al 
sur de esta sección se encuentra la colonia Nueva Santa María. 
Se encuentra delimitada por las calles: Othón Blanco Cáceres, 
Miguel Orozco Camacho, y Andrés Tamayo.  

3313 16, 
Tlaquepaque 

10 60.99 Conformada por la parte norte de la colonia Nueva Santa María. 
Esta sección se encuentra delimitada por las calles: Andrés 
Tamayo, José Figueroa y Santa Mónica. Principales calles al 
interior de la sección: Juan Bautista, Rafael Dávalos, Conrado 
Antuna, Santa Isabel, Isaac Arriaga, Los Pinzón.  

3314 16, 
Tlaquepaque 

5 63.08 Se encuentra al oriente de la sección 3313. La delimitan las 
calles: 8 de Julio, José Figueroa, Andrés Tamayo  y Santa 
Mónica. Esta sección es la parte nororiente de la colonia Nueva 
Santa María.  

2592 16, 
Tlaquepaque 

17 59.20 Se encuentra conformada por la parte poniente de la colonia El 
Campesino y por la parte oriente de la colonia El cerro del Cuatro. 
Principales calles que atraviesan esta sección: Gran Duque, 
Artemisa, Amapola, Santa Elena, Clavel, Lirio, Paseos del 
Torreón, Jazmín, y Margaritas. 

2599 14, 
Guadalajara 

8 59.98 Conformada por la mayor parte de la colonia Loma Linda. Esta 
sección se encuentra delimitada por las calles: Apolunio Avilés, 
Miguel Rivera, Montenegro, José Mancisidor. 
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2600 14, 
Guadalajara 

8 59.86 Conformada por la mayor parte de la colonia Lomas del Pedregal 
y la parte poniente de la colonia Loma Linda. Sección de limitada 
por las calles: Moisés Saenz, Mezquitera Presidentes, José 
Arteaga y Jesús Reyes Heroles.  

2604 16, 
Tlaquepaque 

78 61.26  

3311 16, 
Tlaquepaque 

4 61.70 Al norte de esta sección se encuentra la parte norte de la colonia 
Tinajitas, al poniente, se encuentra la colonia Quintas de 
Tateposco y al sur, la colonia Tateposco. 

Totales  380   

Fuente: Elaboración propia; los datos de la microgeografía fueron proporcionados por el 
Departamento de Cartografía estatal del IFE. 
 

A continuación se muestra en el Mapa 1 al actual Distrito 04 con tres de las 

secciones seleccionadas, éstas son: la 2993, 3007, y 3017 ubicadas en la parte 

media baja del Distrito cerca de las secciones de mayor concentración 

poblacional. En ellas se encuestarán a 74 abstencionistas electorales, siendo la 

sección 3007 en la que se encuestará al mayor número (29 abstencionistas). 

Mapa 1 
Distrito 04, con cabecera en Zapopan. 
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Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

En el Mapa 2, se muestra al Distrito 06 con cabecera en Zapopan, ahí, podemos 

observar a la sección 3026 anteriormente perteneciente al distrito 04, en ésta se 

encuestarán sólo a cuatro abstencionistas electorales. 

Es importante decir que los mapas que estamos manejando para ubicar las 

secciones electorales espacio de estudio, muestran delimitaciones670 pequeñas 

(en cuadrícula no exacta) que corresponden a las diferentes secciones electorales 

en el distrito o en el segmento del distrito que hemos fotografiado, por otra parte, 

las líneas o delimitaciones más grandes (más gruesas) corresponden a las 

delimitaciones de los distritos electorales o parte de ellos.  

Ahora bien,  los colores671 con los que hemos cubierto a cada uno de los Focos 

Rojos de Abstencionismo, no tienen ningún significado adicional más que el 

distinguir dichos FRA y máxime cuando éstos son continuos. 

 

 

                                                 
670 Geográficamente hablando. 
671 Si es que se está leyendo este documento en forma electrónica, o bien, en versión impresa con colores. 
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Mapa 2 
Distrito 06 con cabecera en Zapopan 

 
Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

En el Mapa 3 se muestra al actual Distrito 10 con cabecera en Zapopan con las 

secciones 3154, 3152, 3157 y 3223, las cuales pertenecían al Distrito 06 también 

con cabecera en Zapopan, las primeras dos secciones mencionadas son 

continuas, la tercera es cercana a las dos primeras, mientras que la última se 

encuentra en la parte inferior izquierda del Distrito, de hecho, la sección 3223 es 

una sección limítrofe.  

El total de abstencionistas a encuestar correspondiente a estas cuatro secciones 

será de 121;  es de destacar que en la sección 3154 se encuestará al mayor 

número de abstencionistas (53 ciudadanos, ver los cuadros 13 y 14). 

 

Mapa 3 
 

Distrito 10 con cabecera en Zapopan 
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Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

 

En el Mapa 4 mostramos al municipio de Zapotlanejo actualmente perteneciente al 

Distrito 17 con cabecera en Jocotepec con la sección 3293, ésta última, 

anteriormente perteneciente al Distrito 07 con cabecera en Tonalá. En dicha 

sección encuestaremos a sólo tres abstencionistas electorales. 

Es importante mencionar que en dicho mapa se muestran a otras tres secciones 

también marcadas en color, éstas corresponden a los focos rojos de 

abstencionismo cívico, el cual se tratará en un Apéndice al final de la Tesis. 

 

 

Mapa 4 
 

Distrito 17 con cabecera en Jocotepec. Municipio de Zapotlanejo 
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Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

En el Mapa 5 mostramos al actual Distrito 16 con cabecera en Tlaquepaque, en 

ella se encuentran las secciones 3320 y 3323, anteriormente pertenecientes al 

Distrito 10 de Zapopan, en ellas se encuestarán en total a cinco abstencionistas. 

Por otra parte, mostramos también a las secciones 3313 y 3314 anteriormente 

pertenecientes al Distrito 14 con cabecera en Guadalajara, en ellas 

encuestaremos en total a 15 abstencionistas.  

En el mismo mapa se encuentra la sección 2592 que perteneció y sigue 

perteneciendo a este Distrito 16, la sección 2604 y la 3311; en estas tres 

secciones se encuestarán a un total de 99 abstencionistas, es de destacar que en  

la sección 2604 se encuestarán a 78 abstencionistas toda vez que en el 2003 se 

ubicaron una casilla básica y catorce casillas contiguas. El total de abstencionistas 

electorales que se encuestarán en el actual Distrito 16 con cabecera en 

Tlaquepaque serán: 119 
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Mapa 5 
Distrito 16 con cabecera en Tlaquepaque y Distrito 14 con cabecera en Guadalajara. 

 

 
Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

En este mismo mapa se muestra también al actual Distrito 14 con cabecera en 

Guadalajara, en él se pueden observar la sección 925 que perteneció y sigue 

perteneciendo a este Distrito, en dicha sección se encuestarán a 16 

abstencionistas. En el mismo Distrito 14, se ubican las secciones 2599 y 2600 que 

anteriormente pertenecieron al Distrito 16 con cabecera en Tlaquepaque, en 

dichas secciones se encuestarán a 16 abstencionistas, dando como total del 

Distrito 14 con cabecera en Guadalajara, 32 abstencionistas.  

 

Mapa 5 A 
Distrito 16 con cabecera en Tlaquepaque y Distrito 14 con cabecera en Guadalajara 

(acercamiento). 
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Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

Cuadro 15 

Tamaño de muestra por municipios, ZMG, elecciones federales de 2003. 

Municipio Encuestados 

Guadalajara 32

Zapopan 226

Tlaquepaque 119

Zapotlanejo 3

Totales 380

Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 7: 
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Tamaño de muestra por municipio, abstencionismo electoral, 2003
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Fuente: Elaboración propia. 

 

El cuadro 15 y el gráfico 7, indican el tamaño de muestra n= 380 por municipio 

según la redistritación de 2005, en otras palabras, dicho gráfico exhibe el total de 

cuestionarios por municipio que se aplicarán para la prueba de hipótesis 

correspondiente a las elecciones de 2003 y, enfatizamos, ya no considerando la 

antigua distritación electoral. 

En los municipios de Zapopan y Tlaquepaque se concentrará la aplicación de 

cuestionarios con 345, es decir, se aplicarán, en esos dos municipios, 

prácticamente el 90% de los mismos.  
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El diseño del instrumento de medición, el Cuestionario: 
 
Un instrumento de medición, es aquel, artefacto, aparato, objeto herramienta o 

estrategia con la cual se puedan recoger datos de las variables que nos interesa 

comparar o contrastar. Dentro de  la técnica llamada Encuesta, el mejor 

instrumento de medición es el cuestionario, el cual es un conjunto de preguntas de 

una sola idea a la vez, redactadas en lenguaje convencional, no inducidas y 

ordenadas lógicamente. 

En este tenor, entre mejor esté diseñado el instrumento de medición, más y 

mejores datos y resultados obtendremos acerca de aquellas variables que nos 

interesa indagar ya sea por separado, o bien,  estableciendo relaciones de 

dependencia o no entre ellas.  

Recordemos que  las variables que se encuentran involucradas en este estudio 

son las siguientes:  

 

Variable dependiente: Abstencionismo electoral 

Variable independiente: Detrimento estancamiento del bienestar social y 

económico 

Las variables se asocian con ciertos indicadores: 

 

 

 

Esquema 3:  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

Indicadores del 
Abstencionismo 

electoral 

Tasas o 
proporciones de 
abstencionismo 
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Esquema 4: 672 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

También recordemos que este estudio se finca sobre la percepción de los 

ciudadanos y, en particular de los abstencionistas, sobre el detrimento 

estancamiento del bienestar social y económico tanto personal como del país y, 

con base en esta evaluación y, tal vez en conjunción con otras más, ha decidido 

abstenerse de participar en los comicios federales de 2003. Ahora bien, en aras de 

lograr un instrumento de medición óptimo, a continuación presentaremos el 

cuestionario que nos permitirá medir la influencia de la percepción ciudadana del 

detrimento estancamiento del bienestar social y económico sobre la decisión de 

abstenerse de participar electoralmente en la ZMG en los comicios federales de 

2003. 

                                                 
672 Este esquema ya había sido mostrado en la introducción de la Tesis, sin embargo, consideramos volverlo a 
mostrar para mejor comprensión del asunto.  

Indicadores del 
detrimento 

estancamiento del 
bienestar social y 

económico 

Nivel de 
ingreso

Empleo y calidad 
del mismo

Calidad en la 
educación

Condiciones 
de la vivienda 

Calidad de los 
servicios de salud 

que recibe
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Cuestionario: 

Municipio 

Distrito 
Sección 
Género 
Edad 

 

Instrucciones: Lea detenidamente cada una de las preguntas y subraye o 
encierre la respuesta que mejor se acerque a su opinión personal: 
 

1.- ¿Ejerciste tu voto en las pasadas elecciones federales de 2003 en las 

cuales se eligieron diputados? 

 

Si      No 

 

Si su respuesta fue No, continué con el cuestionario 

 

Justificación: La importancia de esta pregunta se finca en ir seleccionando a los 

ciudadanos que nos interesan; los abstencionistas, en caso de que aquél 

ciudadano no sea abstencionista, no se marcará, en el levantamiento de la 

Encuesta, absolutamente ningún señalamiento en el cuestionario para no invalidar 

o desperdiciar inútilmente ejemplares del cuestionario. 

 

2.- ¿Estuvo usted empleado en el periodo 2000 – 2003? 

 

Si      No 

 

Si la respuesta fue si, conteste la siguiente pregunta, o si no salte a la pregunta 8 

 

Justificación: Como hemos establecido en el esquema 4, uno de los indicadores 

del bienestar social y económico lo constituye el empleo, nos interesa saber si el 

abstencionista es o no empleado, toda vez que el tener un empleo, al menos 

asegura cierto ingreso monetario, aunque muchas de las veces éste último no 
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alcance para adquirir los bienes necesarios; posteriormente, en otras preguntas 

del cuestionario, indagaremos esta situación.  

 

3.- ¿Durante ese periodo estuvo satisfecho con su empleo considerando el 
sueldo, horario y actividades? 
 

Si      No 

 

Justificación: Con esta pregunta queremos saber si el encuestado se encuentra 

satisfecho no sólo con el ingreso recibido sino también con cuestiones propias del 

ámbito laboral en el periodo de estudio en cuestión: 2000-2003; recordemos que 

estamos evaluando la primera mitad de la gestión de Vicente Fox. 

 

 

4.- ¿Cómo considera que evolucionó tanto el número y la calidad de los 
mismos en el país en el periodo 2000- 2003? 
 

Mejoró   No hubo cambios   Empeoró 

 

Justificación: Con esta pregunta queremos averiguar sobre la percepción del 

ciudadano con respecto a la variable, más bien, del indicador en cuestión (empleo) 

pero en el ámbito nacional, recordemos que las percepciones pueden ser 

construidas mediante experiencias propias o por influencia de los círculos sociales 

cercanos y no tan cercanos, así como por los medios de comunicación masiva, los 

cuales tienen bastante fuerza en ello. 

 

5.- Si es que usted estuvo empleado, ¿El ingreso que percibió ud. del año 
2000 al 2003 alcanzó para comprar los artículos necesarios para alimentarse, 
vestirse y demás necesidades? 
 

Si      No 
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Justificación: Esta pregunta tiene el objetivo de indagar sobre la percepción del 

ciudadano acerca de su poder adquisitivo de los bienes básicos que necesita para 

su subsistencia.  

 

6.- Del año 2000 al 2003, los ingresos que usted percibió: 

 

Mejoraron   no sufrieron cambio alguno  Disminuyeron 

 

Justificación: Esta pregunta tiene el propósito de averiguar sobre la tendencia de 

los ingresos monetarios de los abstencionistas, independientemente de su poder 

adquisitivo. 

 

7.- En el periodo 2000- 2003, con los ingresos recibidos por los ciudadanos 
mexicanos: 
 

a).- Pudieron comprar las mismas cosas  b).- Pudieron comprar más cosas   

c).- Pudieron comprar menos cosas 

 

Justificación: La pregunta 7, tiene el objetivo de indagar sobre la percepción de 

los abstencionistas acerca del poder adquisitivo de los ciudadanos en el ámbito 

nacional. 

 

8.- ¿Qué tipo de servicio de salud usted recibió en el periodo 2000 - 2003? 

 

a).- Público (IMSS, ISSSTE, otro)  b).- Privado,   c).-No cuento con 

ninguno  

 

Justificación: Esta pregunta se formula en aras de conocer el tipo de servicio de 

salud (público o privado) que el encuestado tiene acceso, o en su caso, no 

acceso. 
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9.- En el periodo 2000 – 2003, los servicios de salud a los que usted tuvo 

acceso 

 

Mejoraron    No cambiaron    Se deterioraron 

 

Justificación: Esta pregunta tiene la encomienda de averiguar sobre la evolución 

o la calidad de los servicios de salud que el encuestado tuvo acceso en el periodo 

de estudio en cuestión.  

 

10.- En el periodo 2000 – 2003, los servicios de salud a los que tuvieron 
acceso los ciudadanos mexicanos: 
 
Mejoraron    No cambiaron    Se deterioraron 

 

Justificación: Esta pregunta tiene el propósito de evaluar la percepción de los 

abstencionistas sobre la calidad o la evolución de los servicios de salud de los 

mexicanos en  la primera mitad del sexenio foxista.  

 

11.- Qué tipo de educación recibió usted o sus hijos en el periodo 2000- 

2003? 

 

a).- Pública (de Gobierno)   b).- Privada (de paga) 

 

Justificación: Este pregunta tiene el objetivo de conocer acerca del tipo de 

educación que los abstencionistas o sus hijos673 recibieron durante el subperiodo 

de estudio. 

 

12.- La calidad de la educación que recibió usted o sus hijos en ese periodo 
de tiempo: 
 

a).- Se mantuvo   b).- Mejoró   c).- Se deterioró 

 

                                                 
673 Pero también sus nietos, como estableceremos en el siguiente capítulo.  
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Justificación: Esta pregunta tiene el objetivo de investigar acerca de la calidad de 

los servicios educativos que los encuestados o sus hijos recibieron durante el 

periodo 2000-2003. 

 

13.- La calidad de la educación que recibieron los niños y jóvenes mexicanos 
en el periodo 2000 - 2003: 
 

a).- Se mantuvo   b).- Mejoró   c).- Se deterioró 

 

Justificación: Esta pregunta tiene el objetivo de conocer acerca de la percepción 

de los abstencionistas acerca de la calidad de la educación que recibieron los 

niños y los jóvenes mexicanos en la primera mitad de la administración de Vicente 

Fox. 

 

14.- ¿Quién debe garantizar  las condiciones o incentivos necesarios tanto 
de crecimiento como de prosperidad económica en México? 
 

a).- El gobierno   

 b).-Las empresas  

c).- Ninguno de los dos, es responsabilidad de cada familia 

 

Justificación: Esta pregunta tiene el propósito de indagar acerca de qué instancia 

es la mayormente responsable en generar los incentivos necesarios tanto de 

crecimiento como de prosperidad económica. Este menester, tiene  que ver, 

indudablemente con parte de la cultura política de los abstencionistas 

encuestados.   

 

15.- Si tu respuesta fue el gobierno, ¿crees que aquél las garantizó? 

 

Si       No 
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Justificación: En esta pregunta pretendemos medir la percepción de los 

abstencionistas sobre el desempeño del gobierno dada la cultura estatista de parte 

de un sector de la ciudadanía mexicana.  

 

16.- ¿Por qué razones decidiste no ejercer tu voto en las elecciones de 2003? 

a).- No me convencieron los partidos políticos 

b).- No me convencieron los candidatos 

c).- No me gusta la política 

d).- Fue excesiva la propaganda electoral en la televisión 

e).- Las condiciones sociales y económicas del país no cambian vote por quien 

vote. 

Justificación: Esta es la pregunta más importante de todo el cuestionario toda 

vez que en ella preguntamos sobre el principal factor explicativo que el ciudadano 

tomó en consideración para abstenerse de votar, aquí podremos valorar con una 

sencilla pregunta y, en forma empírica, si es que la hipótesis planteada en la 

introducción de esta Tesis se refuta o se verifica. Aquí es cuando ya relacionamos 

las dos grandes variables expresadas tanto en la pregunta como en el la Hipótesis 

de la investigación.  

 

 

Técnica cualitativa complementaria: La Entrevista semiestructurada. 

 

Hemos decidido establecer una muestra intencional para entrevistar a  

abstencionistas electorales en el estudio correspondiente a las elecciones 

federales de 2003. 

Los ciudadanos entrevistados serán seleccionados por el investigador de los 

mismos encuestados en el momento en que se estén levantando los datos. En 

otras palabras, al llevar al cabo el levantamiento de la encuesta, nos daremos 

cuenta quien o quienes podrán ser los abstencionistas “óptimos” para 

entrevistarlos, no para encuestarlos, pues ya lo habrían sido en un primer 

momento.  Los ciudadanos que seleccionaremos para entrevistar lo serán 
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considerando las respuestas que nos den en su cuestionario previo (el de la 

Encuesta) y con base, también, en su actitud y disponibilidad por parte de ellos.  

Es preciso aclarar que en los diseños de los muestreos intencionales o 

cualitativos, el tamaño de muestra no importa, lo que queremos ganar con la 

aplicación de entrevistas es complementariedad en el estudio del fenómeno en 

cuestión, así como profundidad en el mismo, pero también mayor legitimidad en 

los resultados emanados de la aplicación de la Encuesta. Las preguntas guía 

serán las establecidas en el cuestionario de la misma, por lo que se trata de 

entrevistas semiestructuradas. 

  

 

 

 

 

Conclusiones: 
 
En este Capítulo hemos diseñado la prueba de hipótesis correspondiente al caso 

de las elecciones federales de 2003 para la Zona Metropolitana de Guadalajara. 

Antes de entrar  propiamente al diseño, hemos hablado sobre la importancia de la 

medición  y sus niveles y que, los resultados de la aplicación de los métodos 

cualitativos pueden inscribirse en algún nivel de medición. Por otra parte, la 

medición no sólo es métrica, y la medición no es exclusiva de la aplicación de los 

métodos cuantitativos. Los argumentos que se esgrimieron en ese apartado 

tuvieron el objetivo de demostrar eso precisamente.  

Hemos establecido que el diseño de prueba de hipótesis principal y fundamental 

para refutar o verificar la hipótesis general de investigación, se finca en la 

metodología cuantitativa, el método estadístico y la técnica de la Encuesta, 

precisamente por la naturaleza del objeto de estudio, así como de la evaluación de 

los recursos en tiempo y dinero de los que se han dispuesto para llevar al cabo la 

ejecución de la prueba de hipótesis. 

Un apartado más que hemos establecido en esta Capítulo lo constituyó la 

construcción del universo de estudio en el cual, en primera instancia, habría que 
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calcular las tasas de abstencionismo en cada una de las secciones electorales que 

se encuentran contenidas en los cuatro municipios de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara; en este sentido, los datos que brinda el Instituto Federal Electoral en 

su página electrónica no se encuentran desagregados, o bien, agregados por 

secciones electorales.  

En otras palabras, los datos se encuentran por distrito electoral, o por municipio, 

por estado o por casillas, pero no por sección electoral, así que hubo que calcular 

las sumatorias de las listas nominales cuyos sumandos eran la listas de las 

casillas básicas y contiguas, así como de los resultados de participación, para así 

obtener la cifra de abstencionismo y, de esta manera, poder tener ya las tasas o 

porcentajes de abstencionismo electoral.  

Ahora bien, una vez calculados los porcentajes de abstencionismo electoral, 

surgieron las siguientes preguntas: ¿cómo seleccionar a las secciones electorales 

más importantes en cuanto a abstencionismo? ¿Cuáles serían los porcentajes de 

abstencionismo electoral para considerar a los espacios geográficos básicos como 

espacios de estudio?  

En primer lugar, utilizamos el método de las medias aritméticas aplicado a los 

porcentajes de abstencionismo en las secciones electorales por distrito, con el 

objetivo de que los porcentajes que quedaran arriba de la media serían tomadas 

como espacio de estudio, mientras que las que quedaran por debajo de dicha 

medición de tendencia central, se desecharían; no obstante, las secciones 

electorales por arriba de la media aritmética eran demasiadas, por lo que 

operativamente, el trabajo de campo sería casi interminable o bien, habría que 

destinar, mayores recursos en tiempo para efectuar la prueba de hipótesis.  

Así que decidimos aplicar el criterio del “porcentaje de abstencionismo registrado 

en el ámbito nacional para las elecciones intermedias federales de 2003”, en otras 

palabras, las secciones electorales en el total de la ZMG que registraran un 

porcentaje igual o mayor al 59 por ciento, entonces esas serían consideradas 

como “Focos Rojos de Abstencionismo” (FRA), en este sentido, fueron 21 las 

secciones electorales calificadas como  FRA, dichos espacios, conformaron lo que 

es propiamente nuestro Universo o Población en estudio. 
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En el proceso, habíamos considerado también a las secciones electorales que 

tuvieran un porcentaje dentro del rango del 50 al 58.99 por ciento de 

abstencionismo y a éstas las calificamos como “puntos focales de alto 

abstencionismo”. Las secciones que se ubicaron dentro esta rango fueron: 410, 

empero, estos espacios geográficos no fueron considerados como espacios de 

estudio por razones que ya fueron esgrimidas. 

Cabe decir que, con el criterio del “porcentaje de abstencionismo registrado en el 

ámbito nacional para las elecciones intermedias federales de 2003” aplicado a la 

ZMG se aseguraron, precisamente, las secciones electorales de mayor 

abstencionismo electoral, toda vez que, tradicionalmente, Jalisco junto con la 

región del Bajío y el Distrito Federal es una de las entidades federativas que 

registran un porcentaje de participación mayor en comparación con  las demás 

entidades federativas.  

Por ejemplo, en las pasadas elecciones intermedias federales de 2003, el 

porcentaje de abstencionismo para el municipio de Guadalajara fue de 45.72%, 

para el de Tlaquepaque: 50.86 por ciento, para el municipio de Tonalá: 48.90 por 

ciento, mientras que para el municipio de Zapopan, dicho porcentaje fue de 49.94 

por ciento, porcentajes relativamente bajos en relación con el porcentaje 

registrado para el ámbito nacional (59%). 

Ahora bien, los distritos electorales en la ZMG que quedaron fuera de tener algún 

FRA fueron: los distritos: 8, 9, 11, 12 y 13  con cabecera en Guadalajara. Los FRA 

se concentraron en mayor medida en el municipio de Zapopan y Tlaquepaque. 

Por otra parte, en el cálculo de los tamaños de muestra, se tomó en cuenta el nivel 

de confianza, el porcentaje de error, el nivel de variabilidad y los valores críticos de 

la distribución Z.  

El tamaño de muestra calculado para el experimento fue de n= 380 

abstencionistas a encuestar, cifra calculada a partir de los elementos descritos en 

al anterior párrafo y sobre la base de un tamaño de población de N= 32,023 

abstencionistas registrados en los 21 Focos Rojos de Abstencionismo. 

Después de haber calculado el tamaño de muestra para el experimento se 

procedido a distribuir en forma proporcional dicho tamaño entre las 21 secciones 
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electorales espacio de estudio sobre la base de la teoría de los muestreos 

estratificados. 

En este Capítulo también se ubicaron los 21 Focos Rojos de Abstencionismo en 

sus respectivos mapas electorales. Los mapas primarios que sirvieron para 

realizar dicha identificación fueron tomados de la cartografía del Instituto Federal 

Electoral.  

Cabe indicar que la ubicación de las secciones electorales en estudio se hizo ya 

sobre la base de la redistritación de 2005 en aras de homologar esos modelos 

geográficos con el caso de las elecciones federales de 2006 tratado en los 

Capítulos 8 y 9 de esta Tesis. 

Al igual, en este capítulo se insertó un modelo estadístico en el cual se mostraron 

las referencias microgeográficas para todos y cada uno de los FRA, en otras 

palabras, se anotaron las calles que delimitan dichas secciones electorales, 

colonias o parte de las mismas que integran esos espacios geográficos, calles 

principales y algunas observaciones. Ese modelo estadístico, junto con la Guía 

Roji 2008 para Guadalajara, nos sirvió como carta de navegación terrestre ya en el 

trabajo de campo del cual hablaremos en el siguiente Capítulo.  

Por otra parte, en este Capítulo 6 también incluimos el desarrollo del instrumento 

de medición, el cuestionario, en aras de poder contrastar o tratar las variables y 

los indicadores involucrados en nuestra hipótesis general de investigación. Ahí 

justificamos todas y cada una de las preguntas que se realizarían a los 

abstencionistas; dicho cuestionario tiene un total de 16 preguntas. 

Por último se incluyó en este Capítulo la intención de aplicar entrevistas a algunos 

ciudadanos abstencionistas en aras de ganar  mayor legitimidad en los resultados 

obtenidos a partir de al aplicación del método y técnica cuantitativas antes 

descritas.  

Debemos decir, que las preguntas guía de la Entrevista serían las establecidas en 

el cuestionario de la Encuesta y dicha entrevista sería aplicada a los 

abstencionistas que en el momento de aplicarles el cuestionario (en la Encuesta) 

estuvieran mayormente dispuestos a ser entrevistados.  
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Ahora, vamos al Capítulo 7 en el cual, mostraremos los resultados de la aplicación 

de esta prueba de hipótesis.674 

 

 

 

Anexo 1 
Contabilización de secciones electorales por rangos de abstencionismo 

ZMG, elecciones federales, 2003. 
 

Distrito 
electoral / 
Rangos de 
abstencionismo 

Puntos focales de alto 
abstencionismo. 

Focos Rojos de Abstencionismo 

50 -
52.99% 

53 – 
55.99% 

56 – 
58.99% 

59- 
59.99% 

60% 
hasta 
65.99% 

66% en 
adelante 

Distrito 04, 
Zapopan 

1606, 
1609, 
1612, 
2909, 
2932, 
2937, 
2946, 
2949, 
2950, 
2953, 
2957, 
2958, 
2964, 
2965, 
2966, 
2973, 
2975, 
2976, 
2977, 
2978, 
2988, 
2995, 
2996, 
2999, 

1607, 
1611, 
2921, 
2952, 
2954, 
2959, 
2960, 
2963, 
2985, 
2991, 
2992, 
2994, 
3000, 
3001, 
3002, 
3009, 
3012, 
3028, 
3029 

3004, 
3006, 
3008, 
3010, 
3011, 
3013, 
3014, 
3016, 
3024 

 2993, 
3007, 
3017, 
3026 

 

                                                 
674 Si  el lector desea ver el proceso de construcción de los Focos Rojos de Abstencionismo y de los puntos 
focales de alto abstencionismo para la Zona Metropolitana de Guadalajara ver el Anexo 1 de este capítulo, y 
si desea ver las tasas de participación electoral así como las de abstencionismo para cada uno de los otrora 19 
distritos de Jalisco registrados a raíz de las elecciones federales de 2003, ver el Anexo 2. 
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3005 

Distrito 06, 
Zapopan 

2901, 
2913, 
3022, 
3031, 
3032, 
3033, 
3052, 
3053, 
3057, 
3059, 
3060, 
3064, 
3068, 
3086, 
3150, 
3160, 
3206, 
3208, 
3209, 
3215, 
3216, 
3218,  
3221, 
230, 
3235 

2904, 
2908, 
2914, 
3018, 
3030, 
3049, 
3061, 
3062, 
3063, 
3070, 
3116, 
3117, 
3118, 
3120, 
3121, 
3151, 
3155, 
3214, 
3217, 
3222, 
3224, 
3225, 
3226, 
3228, 
3229 

2902, 
3023, 
3085, 
3119, 
3122, 
3153, 
3156, 
3159, 
3207, 
3210, 
3211, 
3212, 
3213, 
3227, 
3231 

3152 3154, 
3157, 
3223, 
3232,  

3233  

Distrito 07, 
Tonalá 

2039, 
2040, 
2041, 
2042, 
2043, 
2044, 
2650, 
1652, 
2654, 
2657, 
2658, 
2659, 
2660, 
2667, 
2669, 
2677, 
2678, 
2679, 
2680, 

2653, 
2656, 
2662, 
2665, 
2671, 
2675, 
2682, 
2698, 
2699, 
2700, 
2703, 
2711, 
2717, 
2720, 
3304 

2035, 
2038, 
2668, 
2702, 
2721, 
3294 

  3293 
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2681, 
2697, 
2701, 
2706, 
2707, 
2710, 
2712, 
2713, 
2714, 
2715, 
2719, 
2726, 
3296, 
3297, 
3308 

Distrito 08, 
Guadalajara 

1124, 
1187, 
1203, 
1206, 
1218, 
1220, 
1221, 
1259 

1204, 
1208, 
1213, 
1214, 
1215, 
1216, 
1219 

1192, 
1205 

   

Distrito 09, 
Guadalajara 

634, 644, 
647, 652, 
1196, 
1200, 
1234, 
1235, 
1236, 
1238, 
1242, 
1243, 
1245, 
1323, 
1328, 
1330, 
1332, 
1333, 
1334, 
1340, 
1370, 
1373 

641, 649, 
1197, 
1271, 
1272, 
1327, 
1336 

    

Distrito 10, 
Zapopan 

3099, 
3100, 

3124, 
3125, 

3199, 
3202, 

 3320, 
3323 
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3127, 
3142, 
3147, 
3148, 
3149, 
3168, 
3172, 
3174, 
3200, 
3321 

3175, 
3201, 
3204, 
3318, 
3319, 
3322, 
3325 

3203, 
3326 

Distrito 11, 
Guadalajara 

660, 661, 
662, 694, 
698, 705, 
721, 730, 
1382, 
1387, 
1389, 
1390, 
1396, 
1397, 
1401, 
1422, 
1424, 
1432 

     

Distrito 12, 
Guadalajara 

619, 622, 
893, 894, 
1052, 
1054, 
1063, 
1073, 
1081, 
1084 

891, 
1050 

621, 911    

Distrito 13, 
Guadalajara 

742, 754, 
931, 
1031, 
1442, 
1458, 
1469, 
1472, 
1473, 
1474, 
1475, 
1476, 
1479, 
1481, 

932, 948, 
1467, 
1478 

929    
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1492 

Distrito 14, 
Guadalajara 

791, 846, 
848, 852, 
873, 875, 
876, 877, 
880, 881, 
883, 896, 
898, 899, 
903, 905, 
906, 921, 
923, 926, 
928, 971, 
988, 997 

841, 844, 
847, 879, 
884, 900, 
901, 902, 
904, 907, 
908, 909, 
917, 918, 
920, 989, 
995, 
1003 

919, 922, 
978 

925 3313, 
3314 

 

Distrito 16, 
Tlaquepaque 

2478, 
2493, 
2515, 
2518, 
2526, 
2528, 
2537, 
2538, 
2539, 
2540, 
2546, 
2547, 
2548, 
2551, 
2552, 
2555, 
2558, 
2559, 
2560, 
2561, 
2562, 
2565, 
2566, 
2568, 
2576, 
2586, 
2587, 
2593, 
2598, 
2602, 
2609, 
2624 

2516, 
2523, 
2530, 
2535, 
2541, 
2542, 
2544, 
2549, 
2550, 
2553, 
2556, 
2564, 
2583, 
2584, 
2585, 
2589, 
2590, 
2594,  
2601, 
2605, 
2610, 
2611, 
2616, 
2619,  

2543, 
2554, 
2563, 
2567, 
2569, 
2570, 
2595, 
2596, 
2597, 
2603, 
2606, 
2607, 
3315  

2592, 
2599, 
2600,  

2604, 
3311 
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Fuente: Elaboración propia con base en el primer ejercicio de detección de los puntos focales de alto 
abstencionismo y de los Focos Rojos de Abstencionismo, dados los resultados electorales del Instituto 
Federal Electoral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 2 
 

Tasas de abstencionismo y participación en el estado de Jalisco, por 
distritos, elecciones federales de 2003. 

 
  

 

Lista Nominal Participación 
Ciudadana 

% 
Participación 

Abstención % Abstención 

  

  
Estado de Jalisco 

Totales de la Entidad Federativa 4,269,184 2,324,443 54.45 1,944,741 45.55

DTTO Cabecera       
1 Colotlán 180,767 110,246 60.99 70,521 39.01 

2 Lagos de Moreno 221,620 122,296 55.18 99,324 44.82 

3 Tepatitlán de 
Morelos 

221,598 127,118 57.36 94,480 42.64 

4 Zapopan 249,306 123,875 49.69 125,431 50.31 

5 Puerto Vallarta 217,589 117,954 54.21 99,635 45.79 

6 Zapopan 250,496 119,749 47.8 130,747 52.2 

7 Tonalá 275,630 143,960 52.23 131,670 47.77 

8 Guadalajara 212,777 119,174 56.01 93,603 43.99 

9 Guadalajara 203,066 107,039 52.71 96,027 47.29 

10 Zapopan 208,246 111,305 53.45 96,941 46.55 

11 Guadalajara 206,263 111,142 53.88 95,121 46.12 

12 Guadalajara 206,421 116,348 56.36 90,073 43.64 

13 Guadalajara 204,127 111,231 54.49 92,896 45.51 

14 Guadalajara 207,052 108,010 52.17 99,042 47.83 

15 La Barca 233,780 131,356 56.19 102,424 43.81 

16 Tlaquepaque 278,265 137,294 49.34 140,971 50.66 
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17 Jocotepec 247,083 145,339 58.82 101,744 41.18 

18 Autlán de Navarro 218,278 127,523 58.42 90,755 41.58 

19 Zapotlán el Grande 226,820 133,484 58.85 93,336 41.15 

Fuente: IFE 
 
 
 
 
 

Capítulo 8 
 

“Diseño de la prueba de hipótesis, elecciones federales de 2006” 
 

Abstencionismo electoral en relación con el detrimento estancamiento del 
bienestar social y económico. 

 
 
Introducción: 

Este capítulo tiene como objetivo particular el de diseñar y describir la prueba de 

hipótesis general de investigación para los comicios federales del 2006 para el 

caso del abstencionismo electoral a partir de un diseño metodológico cuantitativo. 

El modelo del diseño metodológico de la prueba es el mismo que se siguió en la 

prueba de hipótesis para el caso de las elecciones federales de 2003 cuya 

justificación no tiene ningún caso repetirla aquí, sólo recordemos que se utilizó la 

metodología cuantitativa, el método estadístico y la técnica de la Encuesta.  

Un primer apartado de este Capítulo corresponde a la construcción del Universo 

de estudio en donde se otorgan los criterios y estrategias para determinar, en 

primera instancia, los espacios geográficos o secciones electorales en los cuales 

se llevaría al cabo la prueba de hipótesis (Focos Rojos de Abstencionismo) y, en 

segunda, propiamente a la población o universo que se va a estudiar así como el 

tamaño de muestra en la que directamente se efectuará el experimento. 

Es importante decir, que lo cálculos del tamaño de muestra, así como de las 

submuestras en cada uno de los Focos Rojos de Abstencionismo se hará 

utilizando criterios propios del método estadístico y de la técnica de la Encuesta.  
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Por otra parte, se mostrará el gráfico que indicará el tamaño de muestra pero por 

municipio para así saber en cuál de ellos o en cuáles de ellos está concentrada la 

población a encuestar.  

En un apartado más trataremos el asunto de la selección de los ciudadanos que 

integrarán la muestra bajo el criterio de la aleatoriedad para garantizar, en este 

aspecto, la representatividad de la muestra, entre otros factores.  

En uno más, hablaremos sobre la ubicación de los Focos Rojos de 

Abstencionismo en los mapas o modelos geográficos tomando como base la 

redistritación de 2005.   

En este apartado, se hablará también sobre el número de encuestados por mapa, 

y no sólo por sección, tal y como lo hacemos en los cuadros estadísticos. 

Posteriormente hablaremos sobre una de las técnicas cualitativas a utilizar como 

complemento a la investigación cuantitativa, ésta será la Entrevista 

semiestructurada la cual también la hemos utilizado para el diseño y ejecución de 

la prueba de hipótesis para el caso de las elecciones federales de 2003 tratados, 

respectivamente, en los Capítulos 6 y 7. 

Por otra parte, hablaremos también sobre el diseño y justificación del instrumento 

de medición, el cual, es el cuestionario que será aplicado a cada uno de los 

abstencionistas cuyo periodo de estudio es el de 2000-2006, pues se trata de 

evaluar, en las variables tratadas en él, el desempeño de ellas en la gestión de 

Vicente Fox (2000-2006). 

Por último insertaremos un anexo en el cual se maneja información primaria del 

cálculo de la primera etapa para construir el Universo o Población de estudio, la 

cual resulta útil revisarla a fin de tener mayores elementos para darnos a entender 

a cabalidad sobre los pasos que se dieron para construirlo. 
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La construcción del Universo de estudio: 
 

El Universo que hemos designado como tal es el conjunto de los denominados 

Focos Rojos de Abstencionismo (FRA) electoral de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara. Sin embargo, presentemos, en primer lugar al total de secciones 

electorales y casillas en el total de la ZMG las cuales fueron trabajadas en un 

principio para poder llegar a los denominados FRA. 

 

Cuadro 1 

Total de secciones electorales y casillas en la ZMG, elecciones federales de 

2006. 

Distritos 
electorales 

Secciones Casillas 

04, Zapopan 107 375 

06, Zapopan 122 405 

07, Tonalá 81 331 

08, Guadalajara 251 487 

09, Guadalajara 159 407 

10, Zapopan 103 376 

11, Guadalajara 174 421 

13, Guadalajara 230 468 

14, Guadalajara 167 424 

16, Tlaquepaque 158 400 

ZMG 1552 4094 

Jalisco 3344 8091 
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del IFE. 

 

Como podemos observar en el cuadro 1, fueron 1552 secciones electorales 

revisadas en el total de la Zona Metropolitana de Guadalajara, es decir, el 46.41 

por ciento del total de secciones electorales manejadas en el estado de Jalisco 

para los comicios intermedios federales de 2006. 

Por otra parte, también se trabajó con 4049 casillas (ZMG) de un total de 8091 

(50.04 por ciento) con las cuales conformamos las sumatorias tanto de las listas 

nominales como de la participación electoral en cada una de las secciones 

electorales. Recordemos que el IFE no muestra sus resultados electorales por 

sección electoral, sino los presenta por distrito, municipio y por casilla, pero no por 

sección, por ello fue necesario trabajar con la información de las casillas para 

obtener los resultados por sección y así poder obtener los resultados de 

abstencionismo electoral.675 En resumidas cuentas, en un principio, se tuvo que 

trabajar con la información de 4,094 casillas para poder obtener las tasas de 

abstencionismo de 1,552 secciones electorales en el total de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara. 

Bien, una vez tenidos dichos porcentajes, la estrategia para seleccionar las 

secciones electorales que nos servirían para diseñar la prueba de hipótesis varió 

en alguna medida con la seguida en el caso de las elecciones federales de 2003. 

Es decir, por una parte, seguimos el mismo precepto o estrategia al comparar las 

tasas de abstencionismo con las tasas registradas en el ámbito nacional para 

2006 (la tasa de abstencionismo electoral en ese ámbito se registró en: 41.78 por 

ciento). 

Empero, por la otra, se observaron qué secciones coincidieron tanto en ser Focos 

Rojos Abstencionismo electoral como cívico, en otras palabras, decidimos tomar 

como base de estudio a las secciones electorales que mostraron esta intersección, 

coincidencia o correspondencia, ya esgrimiremos las razones de ello en los 

siguientes párrafos. 

                                                 
675 Cabe decir que los resultados de las casillas para el caso de los comicios federales de 2006, estaban 
presentados en un formato que no permitía visualizar, en un primer momento, los resultados; había que 
transformar el archivo a uno de Excel para poder empezar a trabajar.  
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Ahora bien, en los cuadros del 4 al 13 veremos que son 148 secciones electorales 

cuyos porcentajes de abstencionismo, tanto electoral como cívico, son iguales o 

mayores a los porcentajes registrados en el ámbito nacional respectivamente. En 

otras palabras, fueron 148 secciones que al mismo tiempo son Focos Rojos de 

Abstencionismo electoral y Focos Rojos de Abstencionismo cívico.  

Para el caso del abstencionismo cívico, la tasa registrada en el ámbito nacional 

fue de 2.50 por ciento.676  

Sin embargo, si bien es cierto que trataremos el asunto del abstencionismo cívico, 

también lo es que no someteremos este asunto a una prueba de hipótesis, en 

otras palabras, sólo haremos una aproximación cualitativa a los posibles factores 

explicativos de éste; las razones de ello las esgrimiremos en el Apéndice 1 

presentado al final de la Tesis en el cual trataremos este tipo de abstencionismo. 

Cabe señalar que las secciones electorales que, en un principio calificaron como 

Focos Rojos de Abstencionismo, tanto electoral como cívico,677 fueron para el 

primero: 289, mientras que para el segundo 346 secciones electorales (ver 

cuadros 2 y 3). 

  

 

Cuadro 2 

                                                 
676 Al dividir los votos nulos entre la votación total emitida.  
677 Al seguir la estrategia en la cual se observara que sus porcentajes de abstencionismo eran  iguales o 
mayores a los registrados en el ámbito nacional. 
 

Distritos electorales Secciones FRA 

Distrito 08, Guadalajara 5

Distrito 09, Guadalajara 24

Distrito 11, Guadalajara 44

Distrito 13, Guadalajara 19

Distrito 14, Guadalajara 22

Distrito 04, Zapopan 30
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Total de Focos Rojos de 

Abstencionismo electoral, ZMG, 2006.  
Por distrito electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 3 

Total de Focos Rojos de Abstencionismo cívico, ZMG, 2006.  
Por distrito electoral 

 

Distrito 06, Zapopan 24

Distrito 10, Zapopan 20

Distrito 16, Tlaquepaque 57

Distrito 07, Tonalá 44

ZMG 289

Distritos electorales Secciones 
 FRA 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 A todas luces, esto era una cifra de secciones electorales a estudiar 

completamente inoperable, por ello decidimos combinar esa estrategia con la de la 

intersección, es decir y como hemos establecido, seleccionar aquellas secciones 

electorales que, al mismo tiempo, reunieran la característica de ser Foco Rojo de 

Abstencionismo electoral y Foco Rojo de Abstencionismo cívico. Así que de 289 

Focos Rojos de Abstencionismo electoral y de 346 FRA de abstencionismo cívico, 

sólo nos quedaron 148 que reúnen las dos características. (ver cuadros 4 al 14). 

 

 

 

 

 

 

 

Secciones que al mismo tiempo son Focos Rojos de  Abstencionismo 
electoral y cívico, proceso electoral 2006. 

 

Cuadro 4: Distrito 8, Guadalajara 

Distrito 08, Guadalajara 36

Distrito 09, Guadalajara 52

Distrito 11, Guadalajara 51

Distrito 13, Guadalajara 35

Distrito 14, Guadalajara 28

Distrito 04, Zapopan 16

Distrito 06, Zapopan 18

Distrito 10, Zapopan 17

Distrito 16, Tlaquepaque 55

Distrito 07, Tonalá 38

ZMG 346
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Sección % de 
abstencionism
o electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

753 41.98 3.69 1029 41.65 3.10 

Fuente: Elaboración propia con datos del IFE. 

 

 

 

Cuadro 5 

Distrito 9, Guadalajara 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

1190 42.33 3.08 1216 43.43 3.10 

1192 48.42 3.88 1232 41.54 2.83 

1204 45.40 2.61 1236 41.56 2.48 

1208 45.41 2.95 1243 42.01 2.63 

1213 41.77 3.17 1272 46.12 2.47 

1214 46.32 3.24 1273 43.46 2.77 

1215 46.26 3.55 1373 42.87 2.61 

Fuente: Elaboración propia con datos del IFE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 6 

Distrito 11, Guadalajara 

Sección % de % de Sección % de % de 
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abstencionismo 
electoral 

Abstencionismo 
cívico 

abstencionismo 
electoral 

Abstencionismo 
cívico 

634 45.74 2.59 1334 46.02 2.90 

636 41.61 3.65 1336 45.59 3.45 

640 42.55 3.40 1340 43.28 2.51 

650 42.45 2.72 1381 44.03 3.15 

660 41.64 4.68 1383 43.44 2.96 

698 44.38 3.25 1384 43.66 4.56 

1322 41.84 2.98 1387 42.28 2.96 

1328 43.42 2.70 1412 42.00 2.56 

1329 43.31 2.72 1413 43.44 3.29 

1330 46.71 2.81 1415 42.30 2.85 

1333 42.00 2.55    

Fuente: Elaboración propia con datos del IFE. 

 

Cuadro 7 

Distrito 13, Guadalajara 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

981 42.87 3.41 1475 45.74 2.53 

989 50.51 4.09 1477 45.15 3.77 

1051 43.58 2.91    

Fuente: Elaboración propia con datos del IFE. 

 

Cuadro 8 

Distrito 14, Guadalajara 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

791 41.97 2.79 905 42.60 2.74 

901 43.50 2.90 917 42.61 3.05 

903 43.35 3.08 921 43.14 3.81 

904 43.14 3.15 922 45.39 4.60 

Fuente: Elaboración propia con datos del IFE. 

 

Cuadro 9 

Distrito 4, Zapopan 
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Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

2954 43.95 2.60 3010 43.83 3.51 

2960 43.92 2.58 3016 44.92 3.48 

3003 46.99 2.49 3017 48.04 3.01 

3004 45.17 2.75 3027 41.72 4.68 

3007 49.76 2.79 3028 43.65 3.25 

3009 50.32 2.58    

Fuente: Elaboración propia con datos del IFE. 

 

Cuadro 10 

Distrito 6, Zapopan 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

2902 47.05 2.66 3055 43.81 3.34 

2904 43.25 2.76 3061 44.83 2.81 

2907 42.91 2.71 3070 42.91 3.38 

2913 42.82 3.34 3118 45.68 3.81 

3023 49.09 2.59 3229 44.01 2.61 

3029 48.28 5.52 3230 45.18 2.79 

3052 46.22 3.08    

Fuente: Elaboración propia con datos del IFE. 

 

Cuadro 11 

Distrito 10, Zapopan 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

3120 44.08 3.73 3207 44.96 3.71 

3122 44.94 3.37 3209 43.94 4.24 

3152 46.98 2.67 3211 44.30 2.85 

3154 48.61 2.67 3222 45.95 2.65 

3158 42.64 2.57 3223 44.87 2.60 

Fuente: Elaboración propia con datos del IFE. 

 

Cuadro 13 

Distrito 16, Tlaquepaque 
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Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

2518 42.97 2.83 2597 55.82 3.34 

2550 46.53 2.79 2598 45.50 3.32 

2552 43.03 2.75 2601 41.99 2.71 

2553 48.81 2.60 2602 41.84 2.99 

2554 46.56 2.53 2603 45.13 2.74 

2568 45.37 3.44 2607 45.83 2.74 

2569 48.51 2.49 2609 43.54 3.29 

2583 45.38 3.21 2611 45.82 2.49 

2584 44.15 4.60 3318 46.85 2.90 

2585 46.43 2.71 3320 43.90 2.59 

2589 44.68 2.68 2326 46.69 3.88 

2591 42.97 3.15 3336 47.22 3.24 

2592 48.44 2.64 3340 45.68 4.80 

2593 46.42 3.06 3349 42.24 2.91 

2594 45.92 3.36 3350 44.91 4.14 

2595 49.05 2.61 3351 43.13 2.81 

2596 49.13 2.33 3354 48.65 5.24 

Fuente: Elaboración propia con datos del IFE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 14 

Distrito 7, Tonalá 
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Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

Sección % de 
abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

2650 42.02 3.41 2681 43.76 2.52 

2653 45.90 2.54 2683 43.69 3.06 

2656 44.19 2.94 2684 43.73 3.93 

2657 44.90 3.97 2696 42.93 2.61 

2658 46.32 2.79 2702 45.48 2.48 

2659 43.96 2.80 2703 43.66 2.57 

2660 41.74 2.50 2712 41.57 3.79 

2662 44.75 3.18 2719 43.64 2.51 

2663 44.51 3.14 2721 48.04 3.24 

2665 44.91 2.91 2722 46.25 2.85 

2667 42.40 2.47 2723 44.65 3.24 

2669 43.34 3.33 2725 41.68 3.37 

2671 44.71 2.84 2726 43.91 4.57 

2672 41.87 3.67 2727 44.02 3.47 

2678 43.47 2.59 2729 48.46 2.71 

Fuente: Elaboración propia con datos del IFE. 

 

Sin embargo, tomar 148 secciones para efectuar la prueba de hipótesis sigue 

siendo un tanto inoperable678, para ello, en este sentido, tomamos la decisión de 

seleccionar al 50% de aquellas por distrito “escogiendo” a las que presentan una 

mayor tasa de abstencionismo, no obstante, surge el siguiente problema: si 

estamos tomando secciones en las que coinciden tanto altas tasas de 

abstencionismo electoral como cívico, ¿cuál es el criterio para “escoger” a las de 

mayor abstencionismo?, en otras palabras, ¿qué tipo de abstencionismo es el que 

tomaremos como referencia? la respuesta más conveniente sería: la tasa de 

abstencionismo electoral y se registra automáticamente la tasa de abstencionismo 

cívico. 

Como podemos ver en los cuadros 4 al 14, se toma al 50 % de las secciones en 

cada distrito electoral siempre y cuando el número total sea par, y se toma al 50% 

mas uno, si el número total de secciones por distrito es impar, de esta forma 

resultan sólo 76 secciones electorales para efectuar la prueba de hipótesis, es 

                                                 
678 Inoperable, puesto que implica desplegar innecesariamente mayores recursos para efectuar la prueba de 
hipótesis. 
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decir, el 51.35% (76/148) de las que habían seleccionado por la doble estrategia, 

sólo que con lo establecido líneas arriba, las 76 secciones electorales 

seleccionadas serán las de más alto abstencionismo y no sólo las que fueron 

iguales o mayores a la tasa nacional registrada, ni sólo las que coincidieron en ser 

FRA electoral y cívico al mismo tiempo. En este tenor, la probabilidad de 

seleccionar a un abstencionista será mayor en estas secciones. Cabe indicar que 

las secciones marcadas en rojo (en los cuadros del 4 al 14 y en el 15), son las 76 

que quedan para  realizar la prueba de hipótesis correspondiente sólo al 

abstencionismo electoral. 

Ahora presentamos el cuadro 15 en el cual se resumen dichas secciones, a éstas 

les hemos llamado “Focos Rojos de Abstencionismo electoral secciones de 

experimento”. En dichos cuadros, ya establecemos la medición del tamaño de 

muestra total sólo para el caso del abstencionismo electoral, así como los tamaños 

de muestra para cada una de las secciones en estudio. 

 

Cuadro 15 
  

Focos rojos de abstencionismo electoral, secciones de experimento, 
elecciones federales 2006 

Determinación del tamaño de muestra 

Sección Distrito electoral % de 
abstencionismo 

electoral 

Tamaño 
de la 

población 
(Nk) 

Prop.
 
 

(Pk) 

Tamaño 
de 

muestra 
(nk) 

Tamaño 
de la 

muestra 
ajustada 

(nk) 

3003 04, Zapopan 46.99 1391 0.0164 6.27 6

3004 04, Zapopan 45.17 1617 0.0191 7.29 7

3007 04, Zapopan 49.76 2453 0.0290 11.06 11

3009 04, Zapopan 50.32 1100 0.0130 4.96 5

3016 04, Zapopan 44.92 1172 0.0138 5.28 5

3017 04, Zapopan 48.04 1473 0.0174 6.64 7

2902 06, Zapopan 47.05 1235 0.0146 5.57 6

3023 06, Zapopan 49.09 2794 0.0330 12.60 13

3029 06, Zapopan 48.96 422 0.0050 1.90 2

3052 06, Zapopan 46.22 892 0.0105 4.02 4

3061 06, Zapopan 44.83 1011 0.0119 4.56 5

3118 06, Zapopan 45.68 1169 0.0138 5.27 5
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3230 06, Zapopan 45.18 946 0.0112 4.27 4

2653 07, Tonalá 45.90 672 0.0079 3.03 3

2656 07, Tonalá 44.19 1293 0.0153 5.83 6

2657 07, Tonalá 44.90 1088 0.0128 4.91 5

2658 07, Tonalá 46.32 649 0.0077 2.93 3

2659 07, Tonalá 43.96 728 0.0086 3.28 3

2662 07, Tonalá 44.75 2189 0.0258 9.87 10

2663 07, Tonalá 44.51 1074 0.0127 4.84 5

2665 07, Tonalá 44.91 1148 0.0135 5.18 5

2671 07, Tonalá 44.71 1137 0.0134 5.13 5

2702 07, Tonalá 45.48 1448 0.0171 6.53 7

2721 07, Tonalá 48.04 2997 0.0354 13.51 14

2722 07, Tonalá 46.25 1844 0.0218 8.31 8

2723 07, Tonalá 44.65 1420 0.0168 6.40 6

2727 07, Tonalá 44.02 997 0.0118 4.50 4

2729 07, Tonalá 48.46 693 0.0082 3.12 3

753 08, Guadalajara 41.98 432 0.0051 1.95 2

1192 09, Guadalajara 48.42 993 0.0117 4.48 5

1204 09, Guadalajara 45.40 922 0.0109 4.16 4

1208 09, Guadalajara 45.41 929 0.0110 4.19 4

1214 09, Guadalajara 46.32 693 0.0082 3.12 3

1215 09, Guadalajara 46.26 557 0.0066 2.51 2

1216 09, Guadalajara 43.43 1163 0.0137 5.24 5

1272 09, Guadalajara 46.12 867 0.0102 3.91 4

3122 10, Zapopan 44.94 1939 0.0229 8.74 9

3152 10, Zapopan 46.98 2555 0.0302 11.52 12

3154 10, Zapopan 48.61 4751 0.0561 21.42 21

3207 10, Zapopan 44.96 616 0.0073 2.78 3

3222 10, Zapopan 45.95 835 0.0099 3.76 4

634 11, Guadalajara 45.74 488 0.0058 2.20 2

698 11, Guadalajara 44.38 565 0.0067 2.55 3

1328 11, Guadalajara 43.42 910 0.0107 4.10 4

1329 11, Guadalajara 43.31 534 0.0063 2.41 2

1330 11, Guadalajara 46.71 1028 0.0121 4.63 5

1334 11, Guadalajara 46.02 676 0.0080 3.05 3

1336 11, Guadalajara 45.59 1069 0.0126 4.82 5

1381 11, Guadalajara 44.03 524 0.0062 2.36 2

1383 11, Guadalajara 43.44 493 0.0058 2.22 2

1384 11, Guadalajara 43.66 510 0.0060 2.30 2
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1413 11, Guadalajara 43.44 795 0.0094 3.58 4

989 13, Guadalajara 50.51 349 0.0041 1.57 2

1475 13, Guadalajara 45.74 767 0.0091 3.46 3

1477 13, Guadalajara 45.15 721 0.0085 3.25 3

901 14, Guadalajara 43.50 850 0.0100 3.83 4

903 14, Guadalajara 43.35 672 0.0079 3.03 3

921 14, Guadalajara 43.14 645 0.0076 2.91 3

922 14, Guadalajara 45.39 1083 0.0128 4.88 5

2550 16, Tlaquepaque 46.53 904 0.0107 4.08 4

2553 16, Tlaquepaque 48.81 1210 0.0143 5.46 5

2568 16, Tlaquepaque 45.37 1666 0.0197 7.51 7

2569 16, Tlaquepaque 48.51 1478 0.0174 6.66 7

2585 16, Tlaquepaque 46.43 1281 0.0151 5.78 6

2592 16, Tlaquepaque 48.44 1317 0.0155 5.94 6

2594 16, Tlaquepaque 45.92 1289 0.0152 5.81 6

2595 16, Tlaquepaque 49.05 1362 0.0161 6.14 6

2596 16, Tlaquepaque 49.13 1492 0.0176 6.73 7

2597 16, Tlaquepaque 55.82 1171 0.0138 5.28 5

2598 16, Tlaquepaque 45.50 779 0.0092 3.51 4

2607 16, Tlaquepaque 45.83 1389 0.0164 6.26 6

2611 16, Tlaquepaque 45.82 1157 0.0137 5.22 5

3318 16, Tlaquepaque 46.85 639 0.0075 2.88 3

3326 16, Tlaquepaque 46.69 113 0.0013 0.51 1

3340 16, Tlaquepaque 45.68 280 0.0033 1.26 1

3354 16, Tlaquepaque 48.65 217 0.0026 0.98 1

Totales   84,727 1 382 382

Fuente: Elaboración propia. 
Los porcentajes señalados en azul, indican el rango de los porcentajes de abstencionismo 
para las 76 FRA. 
 

 

Estos cálculos los obtenemos aplicando nuestra fórmula para el tamaño de 

muestra cuando conocemos el tamaño de la población, como conocemos ésta 

última (84,727 abstencionistas electorales), entonces: 

 

 

n =   (Z)² (p)(q)(N) 

         (N)(E)²  + (Z)² (p)(q) 
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Dónde: 

 

n: es el tamaño de la muestra 

Z: es el valor crítico de Z dado el nivel de confianza  

p: es la variabilidad positiva 

q: es la variabilidad negativa 

N: es el tamaño de la población  

E: es la precisión o el error, dado el nivel de confianza679 

 

Sustituimos:  

 

n =   (1.96)² (.5)(.5)(84,727)   ;     n= 382 

         (84,727)(.05)²  + (1.96)² (.5)(.5) 

 

 

En este tenor, dado el tamaño de población N = 84, 727, encuestaremos en total a 

382 abstencionistas electorales. 

Recordemos que los cálculos de las proporciones y de los tamaños de muestra 

por sección electoral se hacen con la estrategia seguida dada por la teoría de los 

muestreos estratificados cuya fórmula es la que a continuación presentamos y que 

también manejamos en el Capítulo 6: 

 

 

Nk = nPk 

 

Pk =  Nk 

 N 

 

 

                                                 
679 Freund, Johm y Gary Simon, Estadística elemental, México, D.F., Ed. Prentice may, 1992. La 
justificación de cada elemento de esta fórmula ya ha sido dada en el Capítulo 6. 
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Dónde: 

 

Nk = Es el número de elementos que componen una muestra del estrato k. 

n = Número total de elementos de la muestra elegida  

Pk = Es la proporción de los elementos de la subpoblación incluidos en el estrato k 

Nk = Número de elementos que componen el estrato K de la población  

N = Número total de elementos de la población 680 

 

El gráfico 1, muestra el tamaño de muestra por municipio, ahí podemos observar 

que en el municipio de Guadalajara, se encuestarán a 86 abstencionistas 

electorales representando al 22.51% del tamaño de muestra total; en el municipio 

de Zapopan, se encuestarán a 129 abstencionistas, siendo el municipio en donde 

más de estos se someterán a la prueba de hipótesis. Los ciudadanos a encuestar 

en dicho municipio representan al 33.76%.  

En el municipio de Tlaquepaque se encuestarán a 80 abstencionistas electorales, 

los cuales participan con una tasa del 20.94 por ciento con respecto al total, éste 

es el municipio en donde se encuestará a menos abstencionistas. Por último, en el 

municipio de Tonalá se encuestarán a 87 abstencionistas (22.77%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
680 Freund, Johm y Gary Simon, Estadística elemental, Opus Citatum.  
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Gráfico 1 

Tamaño de muestra por municipio, abstencionismo electoral, 
2006
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Sobre la selección de los ciudadanos que integrarán la muestra: 

 

En este menester, debemos decir que, al igual que en el caso de las elecciones 

federales de 2003, la selección de los ciudadanos que integrarán la muestra, 

serán seleccionados al azar en las distintas secciones calificadas como Focos 

Rojos de Abstencionismo electoral, en otras palabras, el investigador asistirá a 

esas secciones electorales y buscará de forma aleatoria a los abstencionistas ya 

sea en sus casas o en lugares públicos. La justificación de la aleatoriedad como 

factor de representatividad de la muestra ya la hemos establecido en el Capítulo 6. 
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Ubicación de los focos rojos de abstencionismo electoral y cívico en los 
mapas, comicios federales 2006 
 
El mapa 1 muestra al segmento de mayor concentración poblacional del Distrito 04 

con cabecera en Zapopan en el cual se han identificado a las secciones 3003, 

3004, 3007, 3009, 3016, y 3017. En estas secciones electorales  ha coincidido 

tanto el abstencionismo electoral como el cívico como ya lo hemos establecido. En 

dichas secciones se encuestarán a 41 abstencionistas electorales. 

Los colores manejados en los mapas son sólo para distinguir las secciones 

electorales espacio de estudio, máxime las que son continuas; y no tienen ningún 

otro significado, estos argumentos también se han esgrimido en el Capítulo 6. 

 

Mapa 1 
 

Distrito 04 con cabecera en Zapopan 
 

 
Fuente: Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 
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Por otra parte,  el mapa 2 muestra al Distrito 06 con cabecera en Zapopan, en él 

se ubican siete secciones electorales: 2902, 3023, 3029, 3052, 3061, 3118, y 

3230, la mayoría establecida en las secciones de mayor concentración poblacional 

del Distrito, en ellas se encuestarán a 39 abstencionistas electorales. 

 

Mapa 2 

Distrito 06 con cabecera en Zapopan 

 

 
Fuente: Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 
 

 

Por su parte, el mapa 3 muestra al Distrito 07 con cabecera en Tonalá, en él  se 

ubican a las secciones 2653, 2656, 2657, 5658, 2659, 2662, 2663, 2665, 2671, 

2702, 2721, 2722, 2723, 2727, y 2729, en ellas se encuestarán a 87 

abstencionistas electorales. 
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Mapa 3 

Distrito 07 con cabecera en Tonalá 

 

 
Fuente: Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 
 

 

 

En el mapa 4 se muestra el Distrito 08 de Guadalajara en el cual se ubica 

únicamente la sección 0753. La sección 0753 se encuentra ubicada en la parte 

más oriental del Distrito en cuestión. 
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Mapa 4 

Distrito 08 con cabecera en Guadalajara 

 

 
Fuente: Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 
 

 

En el mapa 5 se muestra al Distrito 09 con cabecera en Guadalajara en el cual se 

encuestarán a 27 abstencionistas electorales. 

Las secciones de experimento serán: 1192, 1204, 1208, 1214, 1215, 1216 y 1272. 

Ésta última se encuentra en la parte más oriental del Distrito, mientras que las 

anteriores se encuentran ubicadas al noroeste del Distrito en cuestión.  
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Mapa 5 

Distrito 09 con cabecera en Guadalajara 

 

 
Fuente: Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 
 

 

En el mapa 6, se muestra al Distrito 10 con cabecera en Zapopan, ahí se ubican a 

las secciones 3122, 3152, 3154, 3207, y 3222, en ellas se encuestarán en total a 

49 abstencionistas electorales. 

En términos geográficos la sección 3122 es la más grande y le siguen la 3154 y la 

3152, mientras que las otras tres se encuentran en la parte sureste de aquel 

Distrito y en las secciones de mayor concentración poblacional. 
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Mapa 6 

Distrito 10 con cabecera en Zapopan 

 

 
Fuente: Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 
 

 

En el mapa 7 se muestra al Distrito 11 con cabecera en Guadalajara, en él se 

ubican a las secciones 634, 698, 1228, 1329, 1330, 1334, 1336, 1381, 1383, 1384 

y  1413  en las cuales se encuestarán a 34 abstencionistas electorales. 
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Mapa 7 

Distrito 11 con cabecera en Guadalajara 

 

 
Fuente: Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 
 

 

En el mapa 8 se muestra al Distrito 13 con cabecera en Guadalajara, en él se 

encuestarán a 8 abstencionistas electorales. Las secciones consideradas son: 

0989, 1475 y 1477. 

 

 

 

 

 

 

 



 476

 

Mapa 8 

Distrito 13 con cabecera en Guadalajara 

 

 
Fuente: Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 
 

 

En el mapa 9 se muestra al Distrito 14 con cabecera en Guadalajara, en el cual se 

muestran a las secciones 901, 903, 921 y 922, en ellas se encuestará a un total de 

15 abstencionistas electorales. 
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Mapa 9  

Distrito 14 con cabecera en Guadalajara 

 

 
Fuente: Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 
 

 

Por último, en el mapa 10, se muestra al Distrito 16 con cabecera en Tlaquepaque, 

en él se muestran a las secciones 2550, 2553, 2568, 2569, 2585, 2592, 2594, 

2595, 2596, 2597, 2598, 2607, 2611, 3318, 3326, 3340, y 3354, en éstas  se 

encuestará un total de 80 abstencionistas electorales. 
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Mapa 10 

Distrito 16 con cabecera en Tlaquepaque 

 

 
Fuente: Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 479

 

Cuadro 12 
 Focos Rojos de Abstencionismo electoral, tamaño de muestra por sección y 

referencias microgeográficas. 
 

Sección Distrito electoral Tamaño de la 
muestra 
ajustada 

(nk) 

Colonias, delimitación, principales calles y observaciones

3003 04, Zapopan 6 Esta sección se encuentra conformada por parte de la colonia 
Lomas de Tabachines. Calles que delimitan a esta sección: 
Avenida del Rodal, Granados, Paseo de las Manzanas. Calles de 
referencia: Guayabitos, Paseo de las Manzanas, Chabacano.  

3004 04, Zapopan 7 Conformada por la parte oriente de la colonia Emiliano Zapata y la 
parte poniente de la colonia Lomas de Tabachines. 

3007 04, Zapopan 11 Al norte de esta sección se encuentra parte de la colonia Lomas del 
Centinela, al sur, parte de las colonias: Cabañitas y Nuevo Vergel.  
Calles que delimitan a esta sección: Cholula, Av. Tabachines (al 
sur) Av. Vergel ( avenida principal). 

3009 04, Zapopan 5 Principalmente conformada por la colonia Agua Fría. Delimitada por 
las calles: Escalón, José Gil Aguilar y Veneros. Calles de 
referencia: Dolores de Sierra, Agua Blanca, Agua Azul, El 
Manantial, Agua Dulce.  

3016 04, Zapopan 5 Conformada principalmente por la colonia Crucero de la Mesa. 
Delimitada por las calles: Paseo de los Perones, Lenteja y 
Bugambilias. 

3017** 04, Zapopan 7 Colonas: Mirador Escondido, Mesa Colorada Oriente, parte oriente 
de la Colonia Lomas del Pedregal. Observaciones: La parte oriente 
de esta sección se encuentra muy despoblada según el mapa.  

2902 06, Zapopan 6 Conformada principalmente por la colonia San José del Bajío. 
Calles que la delimitan: Insurgentes, Plomo y Laureles. Calles de 
referencia: Plata, Estaño y Hierro. 

3023 06, Zapopan 13 Conformada por las colonias: Prados de Santa Lucía, Santa Lucía, 
Santa Mónica de los Chorritos, El Húmedo de Nextipac, Los 
Ángeles, Los Tres Vaqueros, Parados de Nextipac, 1ª y 2ª sección. 

3029 06, Zapopan 2 Sección en gran medida despoblada (85% aproximadamente) 
conformada por las colonias: El Quemado y Copalita. 

3052 06, Zapopan 4 Conformada principalmente por la parte norte de la colonia Santa 
Margarita. 

3061 06, Zapopan 5 Conformada por la parte poniente de la colonia Santa Margarita. 
Calles que la delimitan: Santa Mercedes, Santa Tere y Santa Rosa. 

3118 06, Zapopan 5 Sección asentada principalmente en San Juan de Ocotán 
delimitada por las calles Ocampo, San Francisco, 5 de mayo y 
Periférico Manuel Gómez Morín. 

3230 06, Zapopan 4 Conformada por la parte oriente de la colonia Jardines de Nuevo 
México. Calles que la delimitan: 3ª oriente, 8ª oriente, y 7ª oriente. 

2653 07, Tonalá 3 Conformada por la calle Altamira. Calles que delimitan a esta 
sección: Libertador, Libertad, Rayón y Colón.  Calles de referencia: 
Avenida Lázaro Cárdenas.  
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2656 07, Tonalá 6 Conformada por las colonias Loma Bonita I y II. Calles que 
delimitan a esta sección: Loma verde, Loma del Occidente, Aldama 
y Corregidora. 

2657 07, Tonalá 5 Conformada por parte de la colonia Loma Bonita. Calles que la 
delimitan: Loma Verde, Loma Grande, Ciprés y Jalatitlán. 

2658 07, Tonalá 3 Al sur de esta sección se encuentra la colonia Rinconada del 
Huerto y al norte, parte de la colonia Altamira. Calles que la 
delimitan: Loma Bonita, Colón y Coliflor.  

2659 07, Tonalá 3 Conformada por la colonia La Hortaliza y la parte oeste de la 
colonia Loma Bonita. Esta sección se encuentra delimitada por las 
calles: Coliflor, Loma Azul y Loma Linda.  

2662 07, Tonalá 10 Conformada por la parte sur de la colonia Misión de la Cantera, la 
colonia 20 de Noviembre, sección Buenavista. Una parte de la 
colonia Rinconada del Huerto, Los Limones, Jardines del Rosario y 
la Ladrillera. 

2663 07, Tonalá 5 Conformada por las colonias: Leyes de la Reforma, Rinconada de 
la presa, Agua Escondida, una parte de la colonia Rinconada de los 
Naranjos y la colonia Balcones del Rosarito.  

2665 07, Tonalá 5 En la parte norte de esta sección se encuentra la colonia Nueva 
Israel, y en la parte sur, se encuentra la colonia Jalisco 2ª sección.  

2671 07, Tonalá 5 Al norte de esta sección se encuentra la colonia Jalisco 1ª sección. 
Calles que la delimitan: De la Presa Oriente, Ocotlán, San Juan y 
Talpa. 

2702 07, Tonalá 7 En la parte poniente de la sección electoral se encuentra la colonia 
Lomas del Camichín I y la parte occidente de la colonia Lomas del 
Camichín. Calles que delimitan esta sección: Mango, Meteorología, 
Real de los Sauces y Tabachín.  

2721 07, Tonalá 14 La zona sur de esta sección electoral se encuentra despoblada. 
Dicha sección se encuentra conformada por partes de las colonias: 
Bosques del Sol, Valentín Campa, Frente Popular Tonalteca, Jauja, 
La Ladrillera, La Calma, Las Puertas, Arroyo de En medio, 
Hacienda Real, La Estancia, Sin nombre. 

2722 07, Tonalá 8 Conformada por las colonias: Santa Rosa, Santa Paula y Los 
Puestos. Calles que la delimitan: Del Carril, Encino y Santa 
Eduviges.  

2723 07, Tonalá 6 Al norte de esta sección se encuentra la colonia La Gigantera y 
parte de la colonia Santa Paula. Calles que delimitan esta sección: 
Arroyo de en Medio y Del Carril.  

2727 07, Tonalá 4 Conformada por las colonias. Coyula y El Pardo. Calles que 
delimitan esta sección: Avenida a Amatatlán. 

2729 07, Tonalá 3 Conformadas por las colonias: San Francisco de la Soledad, Paseo 
Puente Viejo, Lomas del Salto, Agua Blanca y Tololotlán.  

753 08, Guadalajara 2 Conformada por parte de las colonias: La Penal y Henández Pavo. 
Delimitada por las calles: Gigantes, Eje Oriente, José María 
Gómez, Sebastián Allende.  

1192 09, Guadalajara 5 Conformada por la parte poniente de la colonia Lomas del Paraíso 
III. Calles que conforman esta sección: Juan Carrasco y Ramón 
Garcés. 

1204 09, Guadalajara 4 En la parte norte de esta sección se encuentra la colonia Lomas del 
Paraíso II. En la parte centro y sur de esta sección electoral se 



 481

encuentra la colonia Lomas del Paraíso II. Sección electoral 
delimitada por las calles: Joaquín M. y José María Lanza Corta. 

1208 09, Guadalajara 4 En la parte norte de esta sección se encuentra la colonia Lomas del 
Paraíso II, mientras que en la parte sur de esta sección se 
encuentra la colonia El Jaguey. Calles que la delimitan: José María 
Chávez, Arnolfo González Medina.  

1214 09, Guadalajara 3 En la parte norte de esta sección se encuentra la colonia Molino del 
Salvador, parte de la colonia División del Norte (surponiente de la 
sección electoral) y una pequeña parte de la colonia Rancho 
Nuevo.  

1215 09, Guadalajara 2 Esta sección está conformada por parte de la colonia Rancho 
Nuevo. Principales calles: Domingo Ramírez, Ángel Martínez Soto. 

1216 09, Guadalajara 5 Al norte de esta sección se encuentra la colonia División del Norte y 
al sur, parte de la colonia Santa Elena de la Cruz. Principales 
calles: Portoalegre, Andador, Normalistas. 

1272 09, Guadalajara 4 Conformada por la colonia Río Verde. Principales calles: 
Macedonio Alcalá y Joaquín Amaro.  

3122 10, Zapopan 9 Esta sección  está despoblada en 98% aproximadamente. Esta 
sección tiene cerca las siguientes colonias ( ya no pertenecen a la 
sección): Ciudad Granja, Rinconada Vallarta, Puerta del Tule, 
Rancho Contento, Brisas de la Primavera, La Noria y la Floresta del 
Colli. 

3152 10, Zapopan 12 Sección conformada por las Colonias: La Noria, La Floresta del 
Coli, El Rehilete, Carlos Rivera Aceves. 

3154 10, Zapopan 21 En la parte norte de esta sección se encuentra la Colonia Brisas de 
la Primavera, al sur de ésta la colonia Lomas de la Primavera, al 
sureste de ésta se encuentra la colonia Jardines Tapatíos, al oeste 
de ésta, se encuentra parte de la colonia Carlos Rivera Aceves y al 
sur de ésta sección se encuentra la colonia Colinas de la 
Primavera. 

3207 10, Zapopan 3 Sección conformada por la colonia Francisco Sarabia. Delimitada 
por las calles: López Portillo, Santa Ana y López Mateos. 

3222 10, Zapopan 4 En al parte poniente de la sección se encuentra al colonia Agua 
Blanca Poblado. En el centro y sur de esta sección se encuentra la 
colonia Agua Blanca Industrial. Principales calles de la sección: 
Vicente Guerrero, Lázaro Cárdenas, Morelos y Bahía de Huatulco. 

634 11, Guadalajara 2 Sección conformada por la parte oriente de la colonia Oblatos. 
Calles que delimitan la sección: Hacienda La Piedra, Hacienda la 
Colmena y Hacienda Arroyo de en Medio.  

698 11, Guadalajara 3 Conformada por parte de la colonia Popular. Calles que delimitan 
esta sección: Santa Clemencia, Francisco Villa y Felipe Ángeles. 

1328 11, Guadalajara 4 Sección conformada por las siguientes colonias: Residencial de la 
Barranca, Tetlán Río verde, y parte de la colonia Río verde. Calles 
que delimitan la sección: León Guzmán, Barranca del Diablo, 
Francisco Pérez e Isidro Olvera.  

1329 11, Guadalajara 2 La mayor parte de esta sección se encuentra despoblada, sólo en 
la parte surponiente se encuentra parte de la colonia Jardines de la 
Barranca. Principales calles: sin nombres. 

1330 11, Guadalajara 5 Conformada por las colonias: María Guadalupe Martínez y Juan de 
Dios Burgos. Al igual, por parte de la colonia Heliodoro Hernández 
Loza. 
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1334 11, Guadalajara 3 Sección conformada por parte de la colonia San José Río verde. 
Calles que delimitan la sección: Hacienda la Herradura, Hacienda 
Santiago y Hacienda San Marcos. 

1336 11, Guadalajara 5 Esta sección se encuentra conformada por la parte norponiente de 
la colonia San José Río Verde. Calles que delimitan la sección: 
Hacienda Jardín, Hacienda de Guadalupe, y Hacienda Herradura.  

1381 11, Guadalajara 2 Sección conformada por la parte poniente de la colonia Lomas del 
Gallo. Delimitada por las siguientes calles: José Hernández, 
Vicente Calero, Fernando Solís y Sucre.  

1383 11, Guadalajara 2 Conformada por la parte oriente de la colonia Lomas del Gallo. 
Calles que delimitan la sección: Andador, Fernando Solís y Sucre. 

1384 11, Guadalajara 2 En la parte norte de esta sección se encuentra parte de la colonia 
Lomas del Gallo y parte de la colonia Lomas del Manantial. Calles 
que delimitan la sección: Andador, Andador y calle Malecón de la 
P. 

1413 11, Guadalajara 4 Conformada por la colonia Lagos de Oriente. Calles que delimitan 
esta sección: Presa de Osorio, Jardines Japoneses. 

989 13, Guadalajara 2 En la parte norte de esta sección se encuentra la colonia Rincón de 
El Agua Azul y parte sur de la misma, se encuentra la colonia 
Ferrocarril. Calles que delimitan la sección: Sin nombre, Gallo 
Cernicale y Gobernador Curiel. 

1475 13, Guadalajara 3 Conformada por parte de la colonia Obeliscos. Calles que la 
delimitan: Ana María Sánchez, Mercedes Celis, Teresa Reynoso, y 
Enrique Granados.  

1477 13, Guadalajara 3 Conformada por las colonia Insurgentes de la Presa. Delimitada por 
las calles: Leonor Pintado, Aurelio Guevara y Teresa Reynoso.  

901 14, Guadalajara 4 Conformada por la colonia Francisco Vila. Calles que delimitan esta 
sección: Aurelio Martínez, Cayetano Esteva, Juan de Dios Corona. 

903 14, Guadalajara 3 Conformada por la colonia Polanquito Poniente. Calles que 
delimitan esta sección: Manuel Aveleyra, Diego Montero y 
Cayetano Esteva. 

921 14, Guadalajara 3 En la parte poniente de la sección se encuentra la colonia 
Revolucionaria; al oriente de la misma, se encuentra la colonia 
Lomas del Pedregal. Calles que la delimitan: Mezquitera 
presidentes, Diego Montenegro, Moisés Saenz y 2 de julio. 

922 14, Guadalajara 5 En la parte oriente de la sección se encuentra la colonia Balcones 
del Cuatro. En la parte poniente de esta sección se encuentra la 
colonia Lázaro Cárdenas. Calles que delimitan esta sección: Miguel 
Blanco, José Maleyva, Rafael Solís, Diego Montenegro, Ramón 
Rocha y Othón Blanco. 

2550 16, Tlaquepaque 4 En la parte poniente de esta sección se encuentra parte de la 
colonia Lázaro Cárdenas. Calles que la delimitan: San Pedro, Las 
Vegas, San Mateo y Nuevo México. 

2553 16, Tlaquepaque 5 En la parte poniente de esta sección se encuentra la colonia Las 
Juntas, en la parte oriente de la misma, se encuentra la colonia Sin 
nombre. Calles que delimitan esta sección: La Piedrera, 
Prolongación Nuevo México, San Mateo, San Martín Hidalgo, San 
Antonio, Agustín Melgar y Juan de la Barrera (carretera antigua a 
Chapala). 

2568 16, Tlaquepaque 7 En la parte norte de esta sección se encuentra la colonia El 
Campesino; en la parte sur, la colonia Felipe Ángeles. Calles que 



 483

delimitan esta sección: San Agustín, Pablo Valdés, Emiliano 
Zapata, De la Solidaridad, Iberoamericana (carretera a Chapala). 

2569 16, Tlaquepaque 7 Conformada por gran parte de la colonia El Campesino. Calles que 
delimitan esta sección: Emiliano Zapata, Pablo Valdés, Juan de la 
Barrera y Barrancones.  

2585 16, Tlaquepaque 6 Conformada principalmente por la colonia El Vergel. Calles que 
delimitan esta sección: De los Deportes, Juan de la Barrera, 
Cedros, Hierbabuena, Río de la Pasión, Río Nilo, Cipreses y Olivo. 

2592 16, Tlaquepaque 6 El oriente de esta sección se encuentra parte de la colonia El 
Campesino.  

2594 16, Tlaquepaque 6 En la parte poniente de esta sección se encuentra la colonia El 
Refugio, y en la parte oriente de la misma, se encuentra la colonia 
Tepeyac y una parte pequeña de la colonia Lomas del Cuatro.  
Principales calles: Cristóbal Colón, Gobernador Curiel, Los pinos. 

2595 16, Tlaquepaque 6 En la parte norte de esta sección se encuentra la colonia Francisco 
I. Madero 1ª sección. Principales calles: Guadalupe Victoria, Juan 
José Castillo, 20 de noviembre, Lázaro Cárdenas, Adolfo Ruiz 
Cortines y Guadalupe Victoria. 

2596 16, Tlaquepaque 7 Conformada por parte de la colonia Francisco I Madero y Buenos 
Aires. Principales calles: Rafael de Gobernantes, Mariano Moreno, 
Fernando Arias, Juan José Castillo, Adolfo Ruiz Cortines y Lázaro 
Cárdenas.  

2597 16, Tlaquepaque 5 Conformada por parte de la colonia Buenos Aires. Principales 
calles: Soledad, Organización, Ojo de Agua, Agua del Río, Agua 
Fría, Julio de Cortazar, Mariano Moreno, Pedro de Ceballos, Juan 
Manuel de Rosas y Sociedad. 

2598 16, Tlaquepaque 4 Sección conformada por la parte sur de la colonia Buenos Aires. 
Principales calles: Juan Manuel de Rosas, General Facundo de 
Quiroga, pedro de Ceballos, Catamarca, Torrecillas Federal. 

2607 16, Tlaquepaque 6 En la Parte poniente de la sección se encuentra la colonia La 
Huerta, mientras que en la parte oriente de la sección se encuentra 
la colonia Artesanos. Calles que la delimitan: Acueducto, Torres 
Andrade, Gobernador Curiel, Lomas de Oriente, Del sol. 

2611 16, Tlaquepaque 5 En el norte de esta sección se encuentra la colonia Ojo de Agua; en 
el sur de la sección se encuentra la colonia Juan de la Barrera. 
Calles que la delimitan: San Martín, Francisco Morales, Carretera 
Antigua a Chapala, Ojo de Agua, Manantial.  

3318 16, Tlaquepaque 3 Conformada por parte de la colonia Loma Bonita. Calles que la 
delimitan: Ahuehuetes, Vainillo, Caoba y Acueducto. 

3326 16, Tlaquepaque 1 En la parte poniente de la sección se encuentra la colonia El Mante 
y la colonia Sin nombre. Principales calles: del Deportivo, Sin 
nombre, prolongación las Fuentes.  

3340 16, Tlaquepaque 1 La parte poniente de la sección se encuentra la colonia Arroyo las 
Flores y la colonia Guayabitos en el oriente de esta sección.  
Calles que la delimitan: Clavel, Francisco Vila y Lázaro Cárdenas.  

3354 16, Tlaquepaque 1 Conformada por la colonia Lomas de Santa María. Calles que la 
delimitan: Vidrio, Antonio de la H. Mateo Torrilla y Golondrina. 

Totales  382  

Fuente: Elaboración propia. ** Mismas secciones seleccionadas en el diseño de prueba de 
hipótesis para las elecciones federales de 2003. 
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El diseño del instrumento de medición, el Cuestionario 

 

El instrumento de medición que utilizaremos para el caso del abstencionismo 

electoral será el cuestionario tal y como lo hicimos en el caso de las elecciones 

federales intermedias correspondiente a 2003. De hecho es el mismo cuestionario 

con 16 preguntas, lo único que cambia es el caso que estamos analizando, al 

igual, el periodo de estudio de evaluación, para este caso, dicho periodo es el 

2000-2006. Para el caso de las elecciones federales de 2003, el periodo analizado 

fue el 2000-2003. 

Recordemos que este estudio se finca sobre la percepción de los ciudadanos y, en 

particular de los abstencionistas, sobre el detrimento estancamiento del bienestar 

social y económico tanto personal como del país y, con base en esta evaluación, 

presumimos, algún sector ha decidido abstenerse de participar en los comicios 

federales de 2006.681 

Para el caso del abstencionismo electoral 2006 tenemos el cuestionario que a 

continuación se presenta, las razones y justificaciones de cada pregunta ya se 

hicieron en el Capítulo 6 por lo cual, aquí ya no es necesario repetirlas. 

 

Cuestionario: 

Municipio 

Distrito 
Sección 
Género 
Edad 

 

Instrucciones: Lea detenidamente cada una de las preguntas y subraye o 
encierre la respuesta que mejor se acerque a su opinión personal: 
 

1.- ¿Ejerciste tu voto en las pasadas elecciones federales de 2006 en las 
cuales se eligieron Presidente de la República, diputados federales y 
senadores? 
 

Si      No 

                                                 
681 Entre otros factores explicativos, por ello el objetivo de esta investigación es precisamente ponderar, entre 
muchos otros, este factor explicativo.  
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Si su respuesta fue No, continué con el cuestionario 

2.- ¿Estuvo usted empleado en el periodo 2000 – 2006? 

 

Si      No 

 

Si la respuesta fue si, conteste la siguiente pregunta, o si no salte a la pregunta 8 

 

3.- ¿Durante ese periodo estuvo satisfecho con su empleo considerando el 
sueldo, horario y actividades? 
 

Si      No 

 

4.- ¿Cómo considera que evolucionó tanto el número y la calidad de los 
mismos en el país en el periodo 2000- 2006? 
 

Mejoró   No hubo cambios   Empeoró 

 

 

 

5.- ¿El ingreso que percibió ud. del año 2000 al 2006 alcanzó para comprar 
los artículos necesarios para alimentarse, vestirse y demás necesidades? 
 

Si      No 

 

6.- Del año 2000 al 2006, los ingresos que usted percibió: 

 

Mejoraron   no sufrieron cambio alguno  Disminuyeron 

 

7.- En el periodo 2000- 2006, con los ingresos recibidos por los ciudadanos 
mexicanos: 
 

a).- Pudieron comprar las mismas cosas  b).- Pudieron comprar más cosas   

c).- Pudieron comprar menos cosas 
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8.- ¿Qué tipo de servicio de salud usted recibió en el periodo 2000 - 2006? 

 

a).- Público (IMSS, ISSSTE, otro)  b).- Privado,   c).-No cuento con 

ninguno  

 

9.- En el periodo 2000 – 2006, los servicios de salud a los que usted tuvo 

acceso 

 

Mejoraron    No cambiaron    Se deterioraron 

 

10.- En el periodo 2000 – 2006, los servicios de salud a los que tuvieron 
acceso los ciudadanos mexicanos: 
 
Mejoraron    No cambiaron    Se deterioraron 

 

11.- ¿Qué tipo de educación recibió usted o sus hijos en el periodo 2000- 

2006? 

 

a).- Pública (de Gobierno)   b).- Privada (de paga) 

 

12.- La calidad de la educación que recibió usted o sus hijos en ese periodo 
de tiempo: 
 

a).- Se mantuvo   b).- Mejoró   c).- Se deterioró 

 

13.- La calidad de la educación que recibieron los niños y jóvenes mexicanos 
en el periodo 2000 - 2006: 
 

a).- Se mantuvo   b).- Mejoró   c).- Se deterioró 

 

14.- ¿Quién debe garantizar  las condiciones o incentivos necesarios tanto 
de crecimiento como de prosperidad económica en México? 
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a).- El gobierno   

b).- Las empresas  

c).- Ninguno de los dos, es responsabilidad de cada familia 

 

15.- Si tu respuesta fue el gobierno, ¿crees que aquél las garantizó? 

 

Si       No 

 

16.- ¿Por qué razones decidiste no ejercer tu voto en las elecciones de 2006? 

 

a).- No me convencieron los partidos políticos 

b).- No me convencieron los candidatos 

c).- No me gusta la política 

d).- Fue excesiva la propaganda electoral en la televisión 

e).- No confío en las instituciones políticas y electorales del país 

f).- Las condiciones sociales y económicas del país no cambian vote por quien 

vote. 

 

 

Técnica cualitativa complementaria: La Entrevista semiestructurada: 

 

Hemos decidido establecer una muestra intencional para entrevistar a 

determinados abstencionistas electorales en el estudio correspondiente a las 

elecciones federales de 2006. Los ciudadanos entrevistados serán seleccionados 

por el investigador de los mismos encuestados en el momento en que se estén 

levantando los datos. En otras palabras, al llevar al cabo el levantamiento de la 

encuesta, nos daremos cuenta quien o quienes podrán ser los abstencionistas 

“óptimos” para entrevistarlos con base en las respuestas que nos otorguen en su 

cuestionario.  
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Conclusiones: 
 
El objetivo de este capítulo planteado en la introducción se ha llevado al cabo, 

toda vez que se ha diseñado la prueba de hipótesis correspondiente al caso de las 

elecciones federales de 2006 y dentro de ellas, el diseño de prueba ha sido 

específicamente para el estudio del abstencionismo electoral con el siguiente 

diseño metodológico: paradigma cuantitativo, método: el estadístico y; técnica: La 

Encuesta. 

La construcción del universo de estudio siguió un procedimiento largo de trabajo 

para poder llegar a las 76 secciones electorales espacio de estudio, o bien a los 

76 Focos Rojos de Abstencionismo. 

En primer lugar se tuvieron que revisar todas las casillas correspondientes a los 

distritos electorales de la Zona Metropolitana de Guadalajara (3,719 casillas entre 

básicas y contiguas) para así poder obtener las tasas de abstencionismo electoral 

en cada una de las secciones electorales (1,445 secciones) de dicha demarcación. 

Es preciso decir aquí que los resultados electorales dados a conocer por el 

Instituto Federal Electoral sólo se presenta por casillas, distrito, municipio o estado 

y no por sección electoral, aún cuando se supone que las secciones electorales 

son las unidades geográficas básicas en materia electoral; empero, así se tuvo 

que hacer ese trabajo previo. 

Una vez calculados los porcentajes de abstencionismo electoral, había que aplicar 

una o varias estrategias para poder llegar a esas 76 secciones electorales 

seleccionadas en las cuales se ejecutará el experimento. La primera de esas 

estrategias fue seleccionar aquéllas cuyos porcentajes de abstencionismo fueran 

iguales o mayores al porcentaje registrado en el ámbito nacional, las cuales fueron 
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289 secciones, pero, adicionalmente, también obtuvimos las secciones 

correspondientes al abstencionismo cívico las cuales fueron 346 con esta 

estrategia; ambos tipos de abstencionismo eran considerados como Focos Rojos 

de Abstencionismo, sin embargo, ¿para qué obtener los FRA del abstencionismo 

cívico si el diseño no es para probar la hipótesis correspondiente a ese tipo de 

abstencionismo?  

Para esta pregunta existen dos respuestas, la primera de las cuales fue 

precisamente para aplicar la segunda estrategia de selección o depuración de 

secciones electorales para hacer más operable el experimento, dicha estrategia 

consistió en seleccionar aquellas secciones electorales que, al mismo tiempo, 

fueran Focos Rojos de Abstencionismo electoral y Focos Rojos de Abstencionismo 

cívico, en este sentido, aquellas secciones electorales iban a tener doble categoría 

al mismo tiempo y por lo tanto, era de suponer que menos secciones electorales 

se encontrasen en esa intersección. 

Y así fue, las secciones electorales que se encontraron en dicha intersección 

fueron 148 aún cuando no se diseñaría y aplicaría una prueba de hipótesis para el 

caso del abstencionismo cívico. 

Mientras que la segunda respuesta estriba en que, en un principio, habíamos 

considerado la posibilidad de aplicar ese diseño cuantitativo al estudio del 

abstencionismo cívico, no obstante, el tiempo fue insuficiente, pues apenas 

pudimos terminar de llevar al cabo el experimento correspondiente al 

abstencionismo electoral tanto, para el caso de 2003, como de 2006 (cuyos 

resultados se exponen en los capítulos 7 y 9).  

Cabe decir que también se pensaba llevar al cabo una prueba de diseño 

metodológico cuantitativo para el caso del abstencionismo cívico de 2003, pero 

también nos fue imposible por las razones esgrimidas líneas arriba. En este 

sentido y como ya hemos establecido anteriormente, sólo efectuaremos una 

aproximación cualitativa a los posibles factores explicativos del abstencionismo 

cívico la cual será expuesta en el Apéndice 1, no es una prueba de hipótesis. 

Ahora bien, 148 secciones electorales seguían siendo muchas operativamente 

hablando, así que decidimos tomar el 50 por ciento de las secciones con más alto 
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abstencionismo, ¿pero cuál? ¿el electoral o el cívico?, pues nos decidimos por el 

abstencionismo electoral ya que para ése, estábamos diseñando la prueba de 

hipótesis. En este sentido, resultaron ya sólo 76 secciones electorales en las 

cuales se llevaría al cabo el experimento (Capítulo 9).  

Bien, el total de abstencionistas en esas 76 secciones electorales espacio de 

estudio (Focos Rojos de Abstencionismo para el experimento) fue de N= 84,727 

ciudadanos, mientras que el tamaño de muestra, después de hacer los cálculos 

correspondientes, resultó ser de n = 382 ciudadanos abstencionistas. A esos 382 

se les aplicarían los cuestionarios de la Encuesta. 

Posteriormente se ubicaron dichos FRA en los mapas correspondientes, en total 

se utilizaron 10 mapas para ubicar esas secciones electorales.  

En un apartado más del Capítulo se establecieron las referencias 

microgeográficas de aquel espacio discontinuo de estudio en las cuales 

describimos las colonias o parte de las colonias que conforman cada una de 

dichas secciones electorales, las calles que las delimitan, en algunos casos, las 

calles principales y algunas observaciones.  

Por otra parte, también se diseñó el instrumento de medición, el cuestionario, el 

cual consta de 16 preguntas. Este instrumento de medición es muy similar al caso 

de 2003, sólo que el periodo en estudio cambia de 2000-2003 a 2000-2006 toda 

vez que, como ya hemos establecido en la introducción de este capítulo, se trata 

de evaluar, en las variables establecidas en el cuestionario y, desde el punto de 

vista de la percepción de los ciudadanos, el desempeño de ellas en el sexenio de 

Vicente Fox.  

Por otra parte, también hemos hablado de complementar el estudio cuantitativo 

con la técnica cualitativa de la Entrevista semiestructurada en aras de ganar 

mayor legitimidad y profundidad en los resultados de la investigación.  

Por último se insertan, tanto en el Anexo 1 como en el  2, las secciones electorales 

que en un principio cumplieron con la primera estrategia, en otras palabras, 

aquellas secciones electorales cuyo porcentaje de abstencionismo fue igual o 

mayor a la tasa registrada en el ámbito nacional tanto para el abstencionismo 

electoral como para el cívico.  
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Bien, ahora ya estamos en condiciones de poder pasar al Capítulo 9, en el cual se 

expondrán los resultados de la aplicación de la Encuesta, así como las entrevistas 

efectuadas a algunos de los ciudadanos abstencionistas, así mismo, y como lo 

expondremos en la introducción de ese capítulo, insertaremos un apartado 

correspondiente a algunos escenarios prospectivos con miras a las elecciones 

federales intermedias de julio de 2009. 

 

 
 
 
 
 
 
Anexo 1 
Secciones de mayor abstencionismo, elecciones federales, 2006 
 
Abstencionismo electoral: 
 
 

Distrito 8, Guadalajara 

Sección % Sección % Sección % 

619 42.41 690 41.77 1029 41.65 

621 46.53 753 41.98   

Fuente: Elaboración propia. 
 

Distrito 9, Guadalajara 

Sección % Sección % Sección % 

1190 42.33 1208 45.41 1234 44.86 

1192 48.42 1213 41.77 1236 41.56 

1196 42.79 1214 46.32 1243 42.01 

1197 43.73 1215 46.26 1250 42.85 

1199 44.29 1216 43.43 1271 45.06 

1204 45.40 1219 43.88 1272 46.12 

1205 44.22 1221 42.02 1273 43.46 

1206 45.42 1232 41.54 1373 42.87 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Distrito 11, Guadalajara 

Sección % Sección % Sección % 

633 41.83 715 46.83 1383 43.44 



 492

634 45.74 716 44.19 1384 43.66 

636 41.61 729 41.57 1385 43.35 

640 42.55 1322 41.84 1386 42.44 

641 44.11 1327 44.51 1387 42.28 

644 44.15 1328 43.42 1389 41.52 

649 45.23 1329 43.31 1393 42.97 

650 42.45 1330 46.71 1405 43.65 

651 41.88 1332 44.41 1412 42.00 

660 41.64 1333 42.00 1413 43.44 

661 45.08 1334 46.02 1415 42.30 

662 46.93 1336 45.59 1416 42.79 

693 42.20 1340 43.28 1417 41.64 

698 44.38 1381 44.03 1419 42.60 

705 42.29 1382 42.10   

Fuente: Elaboración propia. 
Distrito 13, Guadalajara 

Sección % Sección % Sección % 

932 42.28 1050 47.14 1475 45.74 

960 44.13 1051 43.58 1476 43.46 

979 49.61 1053 41.63 1477 45.15 

981 42.87 1067 41.80 1478 46.39 

989 50.51 1458 41.77 1479 41.82 

995 50.67 1472 44.06   

1003 43.44 1473 45.34   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 

Distrito 14, Guadalajara 

Sección % Sección % Sección % 

791 41.97 905 42.60 921 43.14 

884 45.12 906 43.30 922 45.39 

893 42.03 907 43.14 925 47.06 

900 42.01 909 43.35 2599 43.52 

901 43.50 911 46.18 2600 41.96 

902 42.72 917 42.61 3315 47.93 

903 43.35 919 41.90   

904 43.14 920 45.94   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Distrito 4, Zapopan 

Sección % Sección % Sección % 
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2909 44.58 2994 42.92 3010 43.83 

2932 41.99 3000 44.20 3011 46.92 

2953 42.90 3001 43.82 3012 49.08 

2954 43.95 3002 42.35 3013 44.45 

2957 41.50 3003 46.99 3014 48.29 

2960 43.92 3004 45.17 3015 48.39 

2965 42.41 3006 46.43 3016 44.92 

2985 43.80 3007 49.76 3017 48.04 

2992 43.38 3008 47.63 3027 41.72 

2993 47.39 3009 50.32 3028 43.65 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 

Distrito 6, Zapopan 

Sección % Sección % Sección % 

2901 43.31 3029 48.28 3117 44.97 

2902 47.05 3030 42.76 3118 45.68 

2903 42.26 3049 42.43 3119 46.28 

2904 43.25 3052 46.22 3226 45.72 

2907 42.91 3055 43.81 3227 45.05 

2908 43.51 3057 43.67 3228 42.62 

2913 42.82 3059 42.73 3229 44.01 

3018 45.86 3061 44.83 3239 45.18 

3019 42.02 3062 47.20 3232 51.67 

3022 42.10 3063 46.91 3233 68.39 

3023 49.09 3064 42.67 3235 42.18 

3024 44.97 3070 42.91   

3025 48.08 3085 42.24   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 

Distrito 10, Zapopan 

Sección % Sección % Sección % 

3120 44.08 3158 42.64 3214 41.55 

3122 44.94 3159 42.53 3216 41.86 

3151 42.07 3207 44.96 3222 45.95 

3152 46.98 3209 43.94 3223 44.87 

3153 44.46 3210 41.60 3224 41.53 
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3154 48.61 3211 44.30 3225 44.34 

3157 44.72 3213 42.49   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Distrito 16, Tlaquepaque 

Sección % Sección % Sección % 

2478 42.41 2592 48.44 3318 46.85 

2515 41.86 2593 46.42 3319 45.16 

2516 44.25 2594 45.92 3320 43.90 

2518 42.97 2595 49.05 3322 45.34 

2549 44.14 2596 49.13 3323 50.32 

2550 46.53 2597 55.82 3326 46.69 

2552 43.03 2598 45.50 3335 42.16 

2553 48.81 2601 41.99 3336 47.22 

2554 46.56 2602 41.84 3339 42.09 

2568 45.37 2603 45.13 3340 45.68 

2569 48.51 2605 47.83 3341 43.91 

2583 45.38 2606 43.11 3343 45.31 

2584 44.43 2607 45.83 3344 43.09 

2585 46.43 2609 43.45 3348 48.52 

2586 42.21 2610 45.37 3349 42.24 

2588 42.26 2611 45.82 3350 44.91 

2589 44.68 3312 46.31 3351 43.13 

2590 46.25 3313 48.78 3352 46.35 

2591 42.97 3314 46.06 3354 48.65 

Fuente: Elaboración propia. 
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Distrito 7, Tonalá 

Sección % Sección % Sección % 

2650 42.02 2670 43.42 2703 43.66 

2652 42.71 2671 44.71 2712 41.57 

2653 45.90 2672 41.87 2717 44.35 

2655 45.58 2674 45.22 2719 43.64 

2656 44.19 2675 46.61 2720 45.19 

2657 44.90 2676 43.58 2721 48.04 

2658 46.32 2677 42.45 2722 46.25 

2659 43.96 2678 43.47 2723 44.65 

2660 41.74 2681 43.76 2724 42.44 

2662 44.75 2682 43.10 2725 41.68 

2663 44.51 2683 43.69 2726 43.91 

2665 44.91 2684 43.73 2727 44.02 

2667 42.40 2695 45.29 2729 48.46 

2668 45.97 2696 42.93 3311 51.69 

2669 43.34 2702 54.48   

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 2 
Abstencionismo cívico, 2006 
 

Distrito 8, Guadalajara 

Sección % Sección % Sección  

575 2.47 687 3.26 1104 3.06 

577 2.77 689 3.99 1110 3.08 

579 2.98 692 2.56 1111 3.12 

580 3.90 734 3.47 1112 3.51 

582 2.65 737 2.73 1140 3.28 

584 3.30 743 2.46 1147 3.52 

589 3.09 752 3.56 1153 3.06 

606 2.55 753 3.69 1166 2.92 

614 2.95 1029 3.10 1169 2.90 

667 2.50 1030 2.94 1179 2.57 

670 2.79 1031 2.49 1360 2.98 

674 2.75 1096 2.49   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 

Distrito 9, Guadalajara 

Sección % Sección % Sección % 

1188 3.07 1220 2.99 1276 2.78 

1189 2.76 1228 2.65 1278 2.50 

1190 3.08 1231 2.90 1280 2.62 

1191 3.12 1232 2.83 1281 2.77 
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1192 3.88 1235 3.31 1286 3.14 

1198 3.54 1236 2.48 1288 2.66 

1202 3.39 1237 2.66 1305 3.00 

1204 2.61 1240 2.63 1311 3.01 

1205 3.12 1243 2.63 1315 3.35 

1207 2.48 1245 3.28 1343 3.24 

1208 2.95 1251 3.47 1344 2.57 

1209 3.23 1259 2.96 1347 2.69 

1210 2.55 1262 2.52 1349 3.02 

1213 3.17 1266 2.81 1366 2.79 

1214 3.24 1269 2.91 1370 2.95 

1215 3.55 1272 2.47 1373 2.61 

1216 3.10 1273 2.77   

1217 2.64 1275 2.49   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Distrito 11, Guadalajara 

Sección % Sección % Sección % 

634 2.59 730 2.77 1381 3.15 

635 3.12 733 2.94 1383 2.96 

636 3.65 756 3.07 1384 4.56 

637 2.51 1321 3.11 1387 2.96 

640 3.40 1322 2.98 1391 2.67 

642 3.33 1323 2.60 1395 3.30 

643 2.53 1325 2.83 1396 2.97 

650 2.72 1328 2.70 1400 2.85 

660 4.68 1329 2.72 1406 2.61 

664 3.17 1330 2.81 1412 2.56 

694 2.88 1331 3.06 1413 3.29 

695 2.59 1333 2.55 1415 2.85 

696 2.81 1334 2.90 1419 3.11 

698 3.25 1336 3.45 1429 2.75 

722 3.45 1339 3.87 1432 3.49 

723 2.48 1340 2.51 1437 2.54 

724 2.51 1375 2.49   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 

Distrito 13, Guadalajara 

Sección % Sección % Sección % 

781 4.39 990 3.04 1475 2.53 
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786 2.60 993 3.48 1477 3.77 

789 2.67 999 2.67 1479 2.60 

929 4.63 1007 2.56 1480 3.52 

938 3.06 1051 2.91 1482 3.05 

943 2.75 1441 3.06 1492 2.92 

944 2.76 1454 2.79 1525 2.57 

965 2.50 1455 2.91 1527 2.92 

966 2.60 1460 2.61 1533 2.71 

981 3.41 1465 3.31 1535 2.62 

982 3.25 1468 3.04 1537 2.52 

989 4.09 1469 3.20   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 
 

Distrito 14, Guadalajara 

Sección % Sección % Sección % 

779 2.90 855 2.88 908 4.22 

791 2.79 874 2.69 917 3.05 

792 2.96 876 2.68 918 2.61 

793 3.35 878 2.48 921 3.81 

818 3.05 879 3.02 922 4.60 

839 2.53 898 3.72 1084 2.77 

841 2.94 901 2.90 2599 3.34 

845 2.71 903 3.08 2600 3.46 

846 2.84 904 3.15   

851 2.55 905 2.74   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 

Distrito 4, Zapopan 

Sección % Sección % Sección % 

2920 2.71 3005 2.55 3016 3.48 

2923 2.48 3007 2.79 3017 3.01 

2954 2.60 3009 2.58 3027 4.68 

2960 2.58 3010 3.51 3028 3.25 

3003 2.49 3013 2.56   

3004 2.75 3014 3.40   

Fuente: Elaboración propia. 
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Distrito 6, Zapopan 

Sección % Sección % Sección % 

2902 2.66 3031 2.74 3061 2.81 

2904 2.76 3050 3.38 3070 3.38 

2907 2.71 3052 3.08 3096 2.53 

2913 3.34 3055 3.34 3118 3.81 

3023 2.59 3058 2.55 3229 2.61 

3029 5.52 3060 3.25 3230 2.79 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Distrito 10, Zapopan 

Sección % Sección % Sección % 

3120 3.73 3155 2.80 3213 3.07 

3121 2.72 3158 2.57 3214 3.69 

3122 3.37 3175 2.50 3222 2.65 

3150 2.67 3207 3.71 3223 2.60 

3152 2.67 2909 4.24 3236 2.63 

3154 2.67 3211 2.85   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 

Distrito16, Tlaquepaque 

Sección % Sección % Sección % 

2475 2.80 2568 3.44 2603 2.74 

2477 2.98 2569 2.49 2607 2.74 

2489 2.69 2570 3.39 2608 2.88 

2491 3.17 2572 3.01 2609 3.29 

2494 2.83 2583 3.21 2611 2.49 

2495 2.58 2584 4.60 2617 3.54 

2505 3.09 2585 2.71 3199 3.36 

2509 4.76 2586 2.56 3318 2.90 

2510 2.94 2589 2.68 3320 2.59 

2512 3.00 2591 3.15 3326 3.88 

2517 2.52 2592 2.64 3336 3.24 
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2518 2.83 2593 3.06 3338 3.04 

2522 2.71 2594 3.36 3340 4.80 

2527 3.32 2595 2.61 3346 2.61 

2550 2.79 2596 2.33 3349 2.91 

2551 3.45 2597 3.34 3350 4.14 

2552 2.75 2598 3.32 3351 2.81 

2553 2.60 2601 2.71   

2554 2.53 2602 2.99   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Distrito 7, Tonalá 

Sección % Sección % Sección % 

2650 3.41 2669 3.33 2703 2.57 

2651 2.63 2671 2.84 2706 3.15 

2653 2.53 2672 3.67 2712 3.79 

2656 2.94 2678 2.59 2718 2.86 

2657 3.97 2681 2.52 2719 2.51 

2658 2.79 2683 3.06 2721 3.24 

2659 2.80 2684 3.93 2722 2.85 

2660 2.50 2687 2.56 2723 3.24 

2661 2.58 2690 3.07 2725 3.37 

2662 3.18 2691 2.89 2726 4.57 

2663 3.14 2694 2.69 2727 3.47 

2665 2.91 2696 2.61 2729 2.71 

2667 2.47 2702 2.48   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Capítulo 9 

“Resultados  de la ejecución de la Prueba de Hipótesis correspondiente al 
caso de las elecciones federales de 2006” 

 

 

Introducción: 
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El Capítulo 9 tiene como objetivo particular el de mostrar, analizar, reflexionar e 

interpretar los resultados de la Ejecución de la prueba de hipótesis para el caso de 

las elecciones de 2006 y, en esta tesitura, tener los elementos y la evidencia 

empírica suficiente  para refutarla o verificarla. 

La primera parte de este Capítulo hace referencia a las principales variables 

demográficas que se registraron para el total de los 382 abstencionistas sujetos de 

estudio en los 76 Focos Rojos de Abstencionismo (FRA) de la Zona Metropolitana 

de Guadalajara (ZMG) en donde se aplicó la Encuesta; las variables manejadas 

en este primer apartado fueron género y edad; para esta última variable, se 

presentan diferentes mediciones como la media aritmética, la desviación estándar, 

la media de medias y, el mínimo y máximo, de las edades de los ciudadanos 

sujetos de estudio, así como la distribución de esas edades en un histograma. 

En  un segundo apartado tratamos las condiciones de las viviendas en cada una 

de las colonias que conforman las secciones electorales espacio de estudio en las 

que viven los abstencionistas así como las condiciones de las vías públicas y 

demás servicios del entorno urbano inmediato a las primeras. 

Los resultados de la Encuesta para todas y cada una de las preguntas 

establecidas en el cuestionario son tratados en un tercer apartado en el cual se 

manejan los principales indicadores que establecimos para medir el detrimento 

estancamiento del bienestar social y económico. 

De manera complementaria a este análisis, hemos insertado datos estadísticos 

sobre las mismas variables pero en demarcaciones geográficas mayores a los 

Focos Rojos de Abstencionismo como la Zona Metropolitana de Guadalajara en su 

totalidad y la entidad federativa de Jalisco en aras de poseer mayores elementos 

de comparación para, de esta manera, observar como se vinculan los aspectos 

específicos en estudio con los aspectos generales que tienen que ver con las 

mismas variables o indicadores antes mencionados.  

De manera complementaria también, tenemos la exposición de algunos 

ciudadanos abstencionistas que accedieron a ser entrevistados cuyos puntos de 

vista y experiencias ayudan a ilustrar y comprender de mejor manera este análisis. 
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En un cuarto y último apartado establecemos algunos escenarios sobre los 

posibles factores explicativos del abstencionismo electoral que posiblemente estén 

presentes en las próximas elecciones intermedias federales del 5 de julio de 2009; 

en dicho apartado establecemos las opiniones de los ex funcionarios y 

funcionarios: Esteban Garaiz, Julio Miguel Ángel Bazderch Parada, Rafael García 

García682; de nuestros ciudadanos entrevistados: Dulce María, Fabiola y Antonio 

Sánchez; además incluimos el punto de vista que, desde 2003, tenía el Dr. Jorge 

Alonso Sánchez así como las opiniones de los columnistas y analistas: Nestor del 

Buen, Octavio Rodríguez Araujo, Rolando Cordera Campos, Jaime Hernández 

Ortiz, Marco Rascón, Jaime Camil, el Dr. Jaime Preciado Coronado y Rubén 

Martín.  

Ahora bien, la pregunta de investigación que establecimos al inicio de la 

investigación para el caso de las elecciones federales de 2006 fue la siguiente: 

¿En qué medida la percepción ciudadana del detrimento/ estancamiento del 

bienestar social y económico en los ámbitos nacional, local e individual ha incidido 

en el abstencionismo electoral de los ciudadanos de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara en los comicios federales de 2006? 

Mientras que su hipótesis fue fincada como sigue: 

La percepción ciudadana del detrimento/ estancamiento del bienestar social y 

económico en los ámbitos nacional, local e individual ha incidido en medida 

importante en el crecimiento del abstencionismo electoral en la Zona Metropolitana 

de Guadalajara en los comicios federales del 2006. 

Como indicamos en el Capítulo 7, la prueba de hipótesis se haría__por razones de 

logística, operabilidad y principalmente por escasez de recursos__sólo en las 

secciones electorales cuyas tasas de abstencionismo fueran iguales o mayores a 

las registradas en el ámbito nacional (41.78% factor de calificación) y no en todo el 

ámbito de la Zona Metropolitana de Guadalajara, labor que hubiera demandado 

una aplicación mucho mayor de recursos.  

De hecho nuestra Hipótesis a comprobar o refutar debería quedar de la siguiente 

manera:  

                                                 
682 En su momento precisaremos las ocupaciones de éstos. 
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La percepción ciudadana del detrimento/ estancamiento del bienestar social y 

económico en los ámbitos nacional, local e individual ha incidido en medida 

importante en el crecimiento del abstencionismo electoral en los FRA de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara en los comicios federales del 2006. 

En esta tesitura, el nivel de generalidad, o bien, de inferencia estadística que parte 

de la muestra establecida en la Encuesta no tendrá mayor alcance o contexto que 

el de las 76 secciones electorales calificadas como Focos Rojos de 

Abstencionismo dentro de la ZMG, es decir, los resultados obtenidos para la 

encuesta se pueden generalizar para el conjunto de estos espacios geográficos, 

una especie de espacio discontinuo, y no para el total de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara.  

La muestra, como establecimos en el capítulo 8, se obtuvo del número  total de 

abstencionistas para el conjunto de los 76 Focos Rojos de Abstencionismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principales variables demográficas de los abstencionistas:  

 

Cuadro 1 

Abstencionistas de los Focos Rojos de Abstencionismo (FRA) de la Zona 
Metropolitana de Guadalajara, 2006, por género. 
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Codificación  ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Mujeres 196 51.30 59 45.73 46 53.48 39 48.75 52 59.77 
Hombres 186 48.70 70 54.27 40 46.52 41 51.25 35 40.23 
Totales 382 100 129 100 86 100 80 100 87 100 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 

 

El cuadro 1, muestra al total de los abstencionistas electorales encuestados en los 

llamados Focos Rojos de Abstencionismo (FRA) de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara (ZMG) diferenciados por género. El tamaño de muestra para el caso 

de la ejecución de la prueba de hipótesis correspondiente a las elecciones 

federales de 2006 fue de 382 abstencionistas, tal y como lo hemos indicado en el 

capítulo 8, “Diseño de la prueba de hipótesis correspondiente al caso de las 

elecciones federales de 2006”. 

 

Gráfico 1 

Abstencionistas electorales, ZMG 
2006, por género.

Mujeres
51%

Hombres
49%

 
Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 1. 

 

En este sentido, tenemos que 196 encuestados fueron mujeres las cuales 

representaron el 51.30 por ciento del total de la muestra, mientras que 186 

encuestados fueron hombres quienes representaron el 48.70 por ciento de la 

misma (ver también el gráfico 1). 
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El municipio que registró más mujeres encuestadas fue el de Tonalá quienes 

representaron el 59.77 por ciento, seguido del municipio de Guadalajara con el 

53.48 por ciento. 

En contra parte, y como resulta lógico, son también esos municipios los que 

registraron las tasas de colaboración más pequeñas en cuanto a la participación 

de los abstencionistas hombres; para el caso de Tonalá se registra un porcentaje 

del  40.23 por ciento, mientras que para el municipio de Guadalajara, uno del 

46.52 por ciento.  

 

Cuadro 2 

Medias aritméticas y medias de medias de las edades de los abstencionistas 
en los FRA de la ZMG, 2006, por género. 

Género ZMG Zapopan Guadalajara Tlaquepaque Tonalá 
Mujeres 41.33 43.38 39.04 40.66 42.25 
Hombres 42.48 43.82 44.00 41.48 40.62 
Media de medias 41.90 43.60 41.52 41.07 41.43 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 

 

El cuadro 2 muestra tanto las medias aritméticas como las medias de medias de 

las edades de los abstencionistas para el total de muestra en los Focos Rojos de 

Abstencionismo de la Zona Metropolitana de Guadalajara. 

En esta tesitura, tenemos que la media de medias total de las edades de aquéllos 

en los FRA de la ZMG es de 41.90 años, esta cifra se calculó sumando la media 

de medias de las edades de las mujeres con la media de medias de las edades de 

los hombres, el resultado se dividió entre dos. 

Mientras que la media de medias de las edades, tanto de las mujeres como de los 

hombres abstencionistas, se calculó sumando las medias de las edades en cada 

uno de los municipios que conforman la ZMG y dividiéndolas entre cuatro.  

La media de medias total para cada uno de los municipios también se muestra en 

el cuadro 2 en donde el municipio de Zapopan registra una media de medias de 

las edades de los abstencionistas mayor en comparación con los demás 

municipios (43.60 años) mientras que aquella medición de tendencia central en el 

resto de los municipios fluctúa entre 41.07 y 41.52 años. 
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Cuadro 3 

Mínimo, máximo, media aritmética y desviación estándar de las edades de 
los abstencionistas, FRA de la ZMG, 2006, por género. 

Categoría
   

N Mínimo Máximo Media 
 

Desviación 
estándar 

Mujeres 196 25 71 41.52 10.23

Hombres 186 23 72 42.74 10.10

ZMG 382 23 72 42.12 10.17

Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 
 

En el cuadro 3, podemos apreciar  que la edad mínima de los abstencionistas 

encuestados en el total de los Focos Rojos de Abstencionismo de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara fue de 23 años, mientras que la máxima de 72. En 

el caso de las mujeres, la edad mínima fue de 25 años, mientras que la máxima de 

71; para el caso de los hombres la edad mínima fue 23 años y la máxima 72 años.  

Las desviación estándar para las edades de los abstencionistas para el total de los 

FRA de la ZMG fue de 10.17 años.683 En este sentido, las edades de aquéllos se 

encuentran dispersas, en promedio, 10.17 unidades (años) con respecto a la 

media aritmética (42.12 años). 

Ahora bien, el cuadro 4 muestra la distribución de las edades de los 

abstencionistas por intervalos de clase, o bien, en determinados rangos de edad 

cuya amplitud es la misma en la mayoría de esos rangos. En el mismo cuadro se 

ha incluido una columna con las frecuencias, las cuales, representan a los 

abstencionistas cuya edad se encuentra dentro del rango correspondiente. 

Asimismo, se incluye una más con las frecuencias relativas o tasas de 

colaboración o participación con respecto al total, otra, que indica las frecuencias 

acumuladas y, por último, una que indica las frecuencias relativas acumuladas o 

tasas de colaboración acumuladas.  

 

Cuadro 4 

Distribución de las edades de los abstencionistas por intervalos de clase, 
FRA de la Zona Metropolitana de Guadalajara, 2006 

                                                 
683 Recordemos que la desviación estándar es la medida de dispersión más utilizada en Estadística toda vez 
que nos permite legitimar o no a las medidas de tendencia central principalmente a la media aritmética.  
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Límite inferior 
(en edades) 

Límite 
superior 

(en edades) 

Frecuencias 
(abstencionistas) 

f. r. (%) f. a. f. r. a. (%) 

En ó debajo de 30 33 8.63 33 8.63 
31 33 50 13.08 83 21.71 
34 36 43 11.25 126 32.96 
37 39 39 10.20 165 43.16 
40 42 54 14.13 219 57.29 
43 45 21 5.49 240 62.78 
46 48 30 7.85 270 70.63 
49 51 48 12.56 318 83.19 
52 54 18 4.71 336 87.90 

En ó arriba de 55  46 12.04 382 100.00 
Tamaño de muestra  382 100   

  Fuente: Elaboración propia con datos del estudio de campo. 

 

En este sentido, tenemos que el rango de edad que muestra el mayor número de 

frecuencias se encuentra comprendido entre 40 y 42 años con 54 frecuencias; el 

segundo, es aquel cuyos límites, tanto inferior como superior, son 31 y 33 años 

con una frecuencia de 50 abstencionistas, y en tercer sitio se encuentra el 

intervalo comprendido entre 49 y 51 años cuya frecuencia es de 48 

abstencionistas. Como se aprecia en dicho cuadro, la información no se encuentra 

desagregada por género. 

Por otra parte, podemos apreciar que el 57.29% de los abstencionistas tiene entre 

23 y 42 años (ver la columna de frecuencias relativas acumuladas en el cuadro 4), 

y que el 83.19 por ciento de aquéllos tiene como máximo 51 años. 

Aunque tenemos a 112 abstencionistas cuyas edades van de 49 a 72 años, estos 

representan a casi el 30 por ciento de los encuestados. 

En el histograma que se presenta a continuación, podemos apreciar que la parte 

más elevada corresponde a los intervalos que registraron más frecuencias, la línea 

en azul podría representar a una distribución “normal” sólo si no tuviera sesgos, en 

este caso presenta un sesgo a la derecha, por lo que su mejor medida de 

tendencia central para esta distribución, tendría que ser la mediana y no la media 

aritmética, no es casual que la desviación estándar haya sido un poco superior a 

las 10 unidades. 

 

Gráfico 2 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuado 4. 

 

Ahora analicemos las condiciones de las viviendas de los abstencionistas en 

estudio así como las condiciones de su entorno urbano inmediato, comencemos 

con las condiciones generales en la ZMG: 

 

 

 

 

 

Condiciones de las viviendas en la Zona Metropolitana de Guadalajara y en 
los Focos Rojos de Abstencionismo: 
 

Cuadro 5 

Condiciones de las viviendas en la Zona  
Metropolitana de Guadalajara, 2005. 

Municipio T. de 
viviendas 

Con E.E. % C. agua 
entubada 

% C. drenaje % 

Guadalajara 367415 362662 98,71 363390 98,90 364132 99,11
Tlaquepaque 120168 117325 97,63 110059 91,59 116665 97,08

Tonalá 82752 80656 97,47 70169 84,79 80262 96,99
Zapopan 265182 260045 98,06 246064 92,79 260282 98,15

ZMG 835517 820688 98,23 789682 94,51 821341 98,30
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Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico, Jalisco, 2007. 

 

En el cuadro 5 podemos apreciar que el 98.23 por ciento de las viviendas en la 

Zona Metropolitana de Guadalajara cuentan con energía eléctrica, las tasas son 

muy similares a ésta última en cada uno de los municipios que conforman dicha 

área geográfica.  

Por otra parte, en el mismo cuadro, podemos apreciar que el 94.51 por ciento de 

las viviendas en la ZMG cuentan con agua entubada, la tasa de colaboración más 

baja corresponde al municipio de Tonalá con el 84.79 por ciento; mientras que el 

98.30 por ciento de las viviendas en la ZMG cuentan con drenaje, si analizamos 

estos porcentajes por municipio, tenemos también que el de Tonalá es el más bajo 

con el 96.99 por ciento. 

En comparación con el mismo cuadro establecido en el Capítulo 7 y que 

corresponde a los datos correspondientes al 2000, tenemos que en la Zona 

Metropolitana de Guadalajara, las viviendas con energía eléctrica disminuyeron, 

en términos relativos, un 0.94 por ciento, en otras palabras, en el 2000, las 

viviendas que contaban con energía eléctrica según las cifras oficiales eran del 

99.17% pero para el 2005 disminuyó este porcentaje a 98.23%.  

En cuanto a las viviendas que cuentan con agua entubada en el ámbito de las 

mismas, el porcentaje se incrementó en 1.46% de 2000 a 2005, mientras que las 

viviendas con drenaje aumentaron en un 1.25% (comparar este cuadro con el 

establecido en el capítulo 7 correspondiente a las cifras del año 2000). 

 

Condiciones de las viviendas y del entorno urbano inmediato de los 
abstencionistas sujetos de estudio: 
 

Imagen 1 

 

Fuente: Recopilación propia. Estudio de campo 2008. 

 

La imagen 1 corresponde a la colonia “Lomas del Pedregal” correspondiente a la 

sección 3017 del Distrito 04  con cabecera en Zapopan. En ella podemos observar 



 510

las condiciones de muchas de las calles las cuales no se encuentran 

pavimentadas, además que tanto calles como viviendas se encuentran asentadas 

sobre pendientes un tanto pronunciadas que dificultan el acceso tanto de personas 

como de satisfactores materiales.  

La imagen 2 corresponde a la colonia “Mirador Escondido” perteneciente a la 

sección electoral 3017 del Distrito 04 con cabecera en Zapopan. En dicha imagen 

podemos apreciar que el drenaje de las viviendas se encuentra al intemperie 

siendo éste, causa de diversas enfermedades para los pobladores de esta colonia 

y de sus alrededores.  

 

 

 

Imagen 2 

 

Fuente: Recopilación propia. Estudio de campo 2008. 

 

En 2008, la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco recibió 432 quejas por 

violación a los derechos ambientales, un concepto que en años anteriores no se 

contemplaba. Éstas, en su mayoría fueron de habitantes de El Salto y 

Juanacatlán.684 

 

Imagen 3 

 

Fuente: Recopilación propia. Estudio de campo 2008. 

 

La imagen 3 corresponde a la colonia “Emiliano Zapata” ubicada en la sección 

3004 del Distrito 04  con cabecera en Zapopan. 

Muchas de las viviendas se encuentran construidas con materiales resistentes, 

pero muchas otras lo están con materiales como láminas, plásticos, hielo seco, 

cartones y tablones. Muchas de ellas no gozan de condiciones óptimas de higiene. 

                                                 
684 La Jornada, febrero de 2009.  
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Sus vialidades, además de ser de terracería, están llenas de basura. Cerca de 

muchas casas en esta colonia y de otras como “Agua Fría” y “Lomas de 

Tabachines” se encuentra un arroyo que arrastra aguas negras y pestilentes 

incrementando el riesgo de enfermedades en los habitantes. 

 

Imagen 4 

 

Fuente: Recopilación propia. Estudio de campo 2008. 

 

La imagen 4 corresponde a la colonia “Nueva Israel” ubicada abajo de la colonia 

“Jalisco”, 2ª sección” esta colonia se encuentra ya fuera de la mancha urbana, la 

separa de la colonia antes mencionada, una barranca que hay que bajar por una 

escaleras improvisadas sobre la tierra, que en tiempos de lluvias se tornaría un 

tanto inaccesible. La mayoría de las viviendas se encuentran construidas con 

materiales no resistentes como tablones, láminas, plásticos, lonas, entre otros. 

Sus habitantes son de ingresos bajos y muy bajos. Todas estas colonias 

pertenecen a los Tugurios o zonas de mayor pobreza y marginación que el estudio 

de Venegas y Castañeda ha establecido como tales.685 

 

Imagen 5 

 

Fuente: Recopilación propia. Estudio de Campo, 2008. 

 

Esta imagen pertenece a la colonia “El Pardo” perteneciente a la sección electoral 

2727 del Distrito 07 con cabecera en Tonalá. En esta colonia, las viviendas 

carecen casi de todos los servicios públicos aunque cuentan con energía eléctrica. 

Los materiales con los cuales están construidas las viviendas son no durables, la 

mayoría de los techos de éstas son de cartón, además de presentar condiciones 

no óptimas de higiene. (ver el anexo fotográfico incluido al final de la Tesis).   

                                                 
685 Venegas Herrera Amparo del Carmen y Porfirio Castañeda Guisar, Mapa de la pobreza urbana en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara y definición de las zonas marginadas para la aplicación de políticas públicas, 
Opus Citatum. De este trabajo hemos hablado ampliamente en el Capítulo 7. 
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Resultados de la Encuesta: 

 

Como hemos indicado en el Capítulo 7, la primera pregunta del cuestionario 

serviría sólo para cerciorarnos que los que contestarían los cuestionarios serían 

ciudadanos abstencionistas, para este caso, en las elecciones federales de 2006. 
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Como ya hemos dicho el tamaño de muestra establecida para este estudio fue de 

382 abstencionistas ubicados en 76 Focos Rojos de Abstencionismo (FRA). 

Los resultados de la segunda pregunta se encuentran mostrados en el cuadro 6 y 

en el gráfico 3 en donde cuestionamos a los abstencionistas si es que estuvieron 

empleados en el periodo 2000-2006. 

 

Cuadro 6 

¿Estuvo usted empleado en el periodo 2000-2006? 

Codificación  ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Si 221 57.85 72 55.81 55 63.95 45 56.25 49 56.32 
No 161 42.15 57 44.19 31 36.05 35 43.75 38 43.68 
Totales 382 100 129 100 86 100 80 100 87 100 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 

 

Ante ella, tenemos que 221 de 382 abstencionistas encuestados (el 57.85 por 

ciento) contestaron que sí; mientras que los restantes 161 (el 42.15 por ciento) 

contestaron que no contaron con un empleo durante el periodo 2000-2006. 

Este mismo cuadro muestra también los resultados por municipio en donde el de 

Zapopan registra el mayor número de abstencionistas que contestaron no haber 

estado empleados en dicho periodo de estudio con un porcentaje de colaboración 

del 44.19 por ciento, seguido por el de Tlaquepaque cuya tasa de colaboración fue 

de 43.75%; posteriormente, se registra el del municipio de Tonalá con el 43.68 por 

ciento y, por último el municipio de Guadalajara con una  tasa de colaboración del 

36.05 por ciento. 

 

 

 

Gráfico 3 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 6. 

 

Si observamos los resultados de este estudio en comparación con el caso 2003 

establecido en el Capítulo 7, tenemos que el porcentaje de los abstencionistas 

desempleados en el total de Los Focos Rojos de Abstencionismo de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara era de 38.68% para ese caso, mientras que, como 

ya lo hemos dicho, para el caso 2006 fue de 42.15%; en otras palabras el 

desempleo en términos relativos se incrementó 3.47 puntos porcentuales de un 

estudio a otro. 

Para ilustrar el cuestionamiento que estamos analizando, tenemos la opinión de 

dos de los abstencionistas que accedieron a ser entrevistados: 

 

Antonio Sánchez: 

Estuve empleado pero, bueno, por unas situaciones dejé de laborar eeeh, por 
espacio de cuatro meses y después comencé a buscar trabajo, eso me llevó a seis 
meses de búsqueda, y en esos seis meses más  que nada era desesperación 
porque no encontraba el empleo. Ahora si que lo primero que me ofrecieron fue lo 
que agarré y a lo mejor a mi, mis expectativas económicas no eran las que yo… 
 

Gaspar Domínguez686: 

                                                 
686 Debemos decir que la mayoría de nuestros entrevistados son abstencionistas, no obstante, tomamos la 
decisión de incluir a algunos como Gaspar Domínguez por la calidad de la información que nos brindó aún 
cuando él si participó en las elecciones federales de 2006.  
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Estuve durante muchos años de ese periodo de tiempo desempleado 
formalmente, durante las temporadas de lluvia me he dedicado a la Jardinería y he 
trabajado en obras de construcción en las cuales, en muchas ocasiones, no he 
recibido sueldo. En el último año me he dedicado a atender este negocio de 
abarrotes en el cual yo no soy el propietario. 
En este tiempo también me he dedicado a participar en diferentes marchas y 
mítines pues soy un luchador social. 
 

Ahora analicemos esta misma cuestión del desempleo comenzando por las 

mujeres encuestadas: 

 

Cuadro 7 

Mujeres empleadas y desempleadas en los Focos Rojos de Abstencionismo 
de la Zona Metropolitana de Guadalajara, 2006. 

Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Desempleadas 113 57.65 33 55.93 23 50.00 26 66.66 31 59.61 
Empleadas 83 42.35 26 40.07 23 50.00 13 33.33 21 40.39 
Totales 196 100 59 100 46 100 39 100 52 100 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 

 

El cuadro 7 muestra a las mujeres abstencionistas que contaron con un empleo en 

el periodo 2000–2006 pero también a las que no contaron con alguno 

(desempleadas) en el mismo periodo de tiempo en el total de los distintos FRA de 

la ZMG  

Para comenzar este análisis, debemos decir que se tienen como total a 196 

mujeres encuestadas, tal y como se indicó en párrafos anteriores y que de ellas, 

113 mujeres (57.65%) estuvieron desempleadas en el periodo de tiempo que nos 

compete, mientras que 83 mujeres abstencionistas (42.35%) si contaron con al 

menos un empleo durante el periodo 2000-2006 (ver también el gráfico 4). 

 

 

Gráfico 4 
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Mujeres con y sin empleo, 
F.R.A. de la ZMG, 2006
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 7. 

 

El municipio que registra el mayor número de mujeres abstencionistas 

desempleadas, en términos relativos, es el de Tlaquepaque con una tasa de 

colaboración del 66.66 por ciento, seguido del de Tonalá con el 59.61 por ciento, 

Zapopan con el 55.93 por ciento, y el municipio de Guadalajara con el 50.00 por 

ciento. 

Al comparar estos resultados con los del estudio para el caso 2003, tenemos que, 

en este último, el porcentaje de mujeres abstencionistas desempleadas para el 

total de los FRA de la Zona Metropolitana de Guadalajara fue del 56.91%, 

mientras que para el caso 2006 fue, como hemos establecido, del 57.65%, lo que 

representa un crecimiento del desempleo femenino entre las abstencionistas del 

0.74 puntos porcentuales. El municipio que presenta la mayor tasa sigue siendo 

Tlaquepaque, sólo que para el caso 2006, el desempleo femenino se incrementó 

5.95 puntos porcentuales de un caso a otro (ver las tablas correspondientes).  

 

 

 

 

 

 

Cuadro 8 
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Hombres empleados y desempleados en los Focos Rojos de 
Abstencionismo de la Zona Metropolitana de Guadalajara, 2006. 

Categorización ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Desempleados 48 25.80 24 34.28 8 20.00 9 21.95 7 20.00
Empleados 138 74.20 46 65.72 32 80.00 32 78.05 28 80.00
Totales 186 100 70 100 40 100 41 100 35 100
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 

 

Ahora bien, el cuadro 8 muestra a los hombres abstencionistas que fueron 

encuestados en el total de los Focos Rojos de Abstencionismo de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara categorizados en empleados y desempleados. 

En dicho modelo estadístico, tenemos que 48 de ellos (25.80%) contestaron no 

haber contado con algún empleo durante el periodo 2000-2006; mientras que los 

138 abstencionistas varones (el 74.20%) afirmaron si haber tenido al menos un 

empleo durante el periodo en cuestión (ver también el gráfico 5). 

 

Gráfico 5 

Hombres con y sin empleo, 
F.R.A de la ZMG, 2006
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 8. 

 

El mayor porcentaje de desempleados en los municipios de la ZMG corresponde 

al de Zapopan con el 34.28 por ciento, seguido por el municipio de Tlaquepaque 

con el 21.95 por ciento, mientras que los municipios de Guadalajara y Tonalá 

registran porcentajes del 20%. Nótese que en ninguno de los casos, se registran 

tasas mayores al 35 por ciento, en otras palabras, es mucho más grave el 



 518

problema del desempleo con las mujeres abstencionistas, aunque muchas de ellas 

son amas de casa, situación que no las convierte en desempleadas per se, 

además de que muchas que declararon no haber estado empleadas en dicho 

periodo de estudio a pesar de que al momento de encuestarlas estaban realizando 

alguna actividad económica de tipo informal como vender dulces, pan, huevo, fruta 

preparada, entre otras actividades.  

Aquí, hay que retomar el mismo análisis establecido en el Capítulo 7 en el sentido 

de que se tienen dos posibilidades: 1).- Muchas de las mujeres encuestadas 

perciben el empleo informal como desempleo o bien, 2).- Efectivamente en el 

periodo 2000- 2006 no tuvieron al menos un empleo, ni siquiera uno informal como 

los antes mencionados pues recordemos que este estudio, así como el del caso 

2003, fue llevado al cabo en los últimos meses de 2008.  

Ahora bien, si comparamos los resultados de este estudio con el del caso 2003 

mostrado en el Capítulo 7 tenemos que en el caso 2003, el porcentaje de hombres 

que declararon no haber tenido empleo fue del 28.80 por ciento y para el caso 

2006, el porcentaje tiene una disminución llegando al 25.80%. En ambos casos el 

municipio que registró la mayor tasa en este menester fue Zapopan, sólo que el 

porcentaje de desempleo masculino de un estudio a otro se incrementa del 

24.32% (en el caso 2003) al 34.28% (para el caso de 2006) en dicho municipio. 

 

Cuadro 9 

Desempleados en el total de los Focos Rojos de Abstencionismo de la Zona 
Metropolitana de Guadalajara, 2006, por género. 

 
Categorización ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Mujeres 113 70.18 33 57.89 23 74.19 26 74.28 31 81.57
Hombres 48 29.82 24 42.11 8 25.81 9 25.72 7 18.43
Totales 161 100 57 100 31 100 35 100 38 100
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 

 

Ahora bien, el cuadro 9 muestra el total de abstencionistas que contestaron no 

haber tenido al menos un empleo en el periodo comprendido entre 2000 y 2006 

pero esta vez mostramos los resultados categorizados por género. Fueron 161 

abstencionistas en total los que no tuvieron empleo en dicho periodo de estudio. 
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De ellos, 113 fueron mujeres quienes representaron el 70.18 por ciento del total y 

48 fueron hombres quienes representaron el restante 29.82 por ciento (ver 

también el gráfico 6). 

 

Gráfico 6 

Desempleados en el total de los focos rojos de 
abstencionismo de la ZMG, 2006, por género.
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 9. 

 

El cuadro 9 también muestra la distribución de los desempleados por municipio y 

por género. En el municipio de Tonalá se registra la tasa de colaboración más alta 

de mujeres abstencionistas y desempleadas en el periodo de estudio (el 81.57 por 

ciento), seguido por los municipios de Guadalajara y Tlaquepaque con cerca del 

75 por ciento, mientras que el de Zapopan registra una tasa del 57.89%. 

Por otra parte, si comparamos los resultados de este estudio con el del caso 2003, 

tenemos que para este último caso el porcentaje de abstencionistas mujeres que 

declararon no haber tenido empleo en el total de los FRA de la ZMG fue del 

72.78%, mientras que para el caso 2006 este porcentaje disminuyó a 70.18%, en 

otras palabras, se presentó una disminución de 2.6 puntos porcentuales de un 

estudio a otro. 

En contra parte, el porcentaje de hombres abstencionistas que en el estudio del 

caso 2003 habían declarado no haber estado empleados en el total de los FRA de 

la ZMG fue del 27.22% y, para el caso que estamos analizando (2006) se 
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incrementa a 29.82%, es decir, un incremento del desempleo masculino en 

términos relativos también de 2.6 puntos porcentuales.  

Ahora veamos cómo estaban las estadísticas de la Población Económicamente 

Activa para el estado de Jalisco en el año de 2006: 

 

Cuadro 10 

Población Económicamente Activa, Jalisco, 2006 

Estado PEA PEA 
ocupada 

% PEA 
desocupada 

% 

Jalisco 2998292 2889481 96.37 108811 3.62 
Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico, Jalisco, 2007 

 

El cuadro 10 muestra a la Población Económicamente Activa (PEA) en el estado 

de Jalisco, los datos desagregados por municipio no se encuentran disponibles 

según las fuentes consultadas. En este cuadro podemos apreciar que el 96.37 por 

ciento del total de la PEA en 2006 se encontraba ocupada, mientras que el 3.62% 

no lo estaba.  

 
Cuadro 11 

¿Durante el periodo 2000-2006 estuvo usted satisfecho con su empleo 
considerando sueldo, horario y actividades? 

Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Si 20 9.04 4 5.55 4 7.27 7 15.55 5 8.16 
No 201 90.95 68 94.45 51 92.73 38 84.45 44 91.84 
Totales 221 100 72 100 55 100 45 100 49 100 
Fuente: Elaboración propia con base en lo datos obtenidos en el estudio de campo.  

 

Una más de las preguntas que se les hicieron a los ciudadanos sujetos de estudio 

es la mostrada en el cuadro 11. Aquí tenemos que 20 abstencionistas, quienes 

representaron el 9.04 por ciento, contestaron que durante el periodo 2000-2006 si 

estuvieron satisfechos con su trabajo considerando factores como sueldo, horario 

y actividades, la mayor cifra de abstencionistas que dieron esa respuesta se 

registra en el municipio de Tlaquepaque con 7 abstencionistas, quienes 

representaron el 15.55 por ciento en su municipio. 
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Por el contrario, observamos también en dicho cuadro que son 201 

abstencionistas, quienes representaron el 90.95 por ciento, los que contestaron 

que no, que no se sintieron satisfechos con su empleo en aquel periodo de tiempo. 

Si observamos los porcentajes de colaboración por municipio, tenemos que es el 

de Zapopan el que registra el mayor porcentaje con el 94.45 por ciento, seguido 

por el municipio de Guadalajara con el 92.73 por ciento y en tercer lugar, el 

municipio de Tonalá con el 91.84 por ciento, todos, porcentajes registrados sobre 

la respuesta: “No” (ver también el gráfico 7). 

En esta tesitura, si comparamos los resultados de este estudio con el del caso 

2003, tenemos que para este último, el porcentaje de abstencionistas 

insatisfechos para el total de los FRA de la ZMG fue del 96.99%, mientras que 

para el caso 2006, la tasa fue del 90.95%; en otras palabras, el porcentaje de 

abstencionistas insatisfechos con su trabajo tuvo una disminución de 6.4 puntos 

porcentuales, no obstante, sin dejar de ser una proporción importante en ambos 

estudios.  

Ahora veamos cuales fueron las opiniones de nuestros entrevistados: 

 

Dulce María687: 

No, sabes que yo a lo mejor la idea que se vendió para la gran mayoría fue esta 
idea de una mejora sustancial… 
Y a la hora de la hora, ese fue uno de los periodos en los que más tiempo trabajé 
y mi sueldo era prácticamente el mismo que en años anteriores, nada más el 
esfuerzo en tiempo era más. 
 

Se le preguntó a Dulce María cuál fue el rubro en el que más estuvo insatisfecha: 

En los sueldos, en realidad, dices si me estoy preparando, si me preocupo por 
mejorar mi actividad profesional, por ir a cursos, conferencias,(…) y demás y que 
de repente de todas maneras tu sueldo sea igual al de alguien que acaba de salir 
de una carrera, cuando tu ya te mataste dos o tres años mas (…), dices, o sea, 
¿como?, y te digan pues ¿sabes qué? por el momento a lo mejor estás sobre 
calificada, pero lo único que podemos ofrecerte es esto. 
Entonces eso es frustrante…Y agarras lo que sea, sí, al final de cuentas si 
terminas agarrando lo que sea y mas que lo sea, lo que mas o menos compense 

                                                 
687 Dulce María es una ciudadana que no ejerció su voto en las elecciones de 2006, se desempeña como 
docente en algunas universidades. 



 522

pues ese esfuerzo que has estado haciendo por mejorar tu calidad de vida, 
principalmente, pues obviamente la entrada económica. 
 

Gráfico 7 

¿Durante ese periodo estuvo ud. 
satisfecho con su trabajo?

Si
9%

No
91%

Si

No

 
Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 11. 

 

 

Antonio Sánchez:688 

Si estuve a gusto, aquí, bueno, por diferentes circunstancias cerró la empresa aquí 
en Guadalajara y pues eso, quedamos desempleados porque fue el recorte…Si 
estaba satisfecho, en cuanto el sueldo yo diría que era acorde mas o menos con 
las actividades que desempeñaba. 
 

 

 

Fabiola: 689 

No, la verdad no…Porque trabajaba mucho, o sea, era un periodo largo. 
 

Analicemos las proporciones de algunos de los empleos para el estado de Jalisco: 

 

                                                 
688 Antonio Sánchez, ciudadano que no ejerció su voto en las elecciones de 2006, se desempeña como auxiliar 
administrativo. 
689 Fabiola, es una estudiante que no participó en las elecciones de 2006, ha trabajado en algunas zapaterías 
como vendedora. 
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Cuadro: 12 

Población Económicamente Activa y categorización de empleo;  
Jalisco, 2006. 

Categorización de empleo PEA Jalisco % 
Trabajadores subordinados y 

remunerados 
2998292 1969820 65,70 

Empleadores 2998292 165373 5,52 
Trabajadores por su cuenta 2998292 587204 19,58 

Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico, Jalisco, 2007. 

 

El cuadro 12 muestra a la Población Económicamente Activa total en Jalisco, 

algunas categorías de empleo y la cantidad de hombres y mujeres colocados en 

ellos, así como las tasas de colaboración que estás guardan con respecto a la 

PEA total en el estado. 

Aquí podemos observar que el rubro que pesa más en términos absolutos y 

relativos es el correspondiente a los trabajadores subordinados y remunerados 

con una tasa de colaboración del 65.70 por ciento. Le siguen los trabajadores por 

su cuenta con una tasa de colaboración del 19.58 por ciento y, por último, en 

aquel recuadro, se encuentra la participación de los empleadores en la PEA 

jalisciense con un 5.52 por ciento.  

Aquí debemos poner el acento en los trabajadores subordinados, pues son la 

categoría de empleo que pesa más en el estado y que por lo general, los sueldos 

de estos son bajos, medios bajos y medios. 

 

 

 

Cuadro 13 

¿Cómo considera que evolucionó tanto el número como la calidad de los 
empleos en el país en el periodo 2000-2006? 

Codificación  ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Mejoró 5 1.30 1 0.77 1 1.16 2 2.5 1 1.14 
Sin cambios 46 12.04 21 16.27 8 9.30 8 10 9 10.34 
Empeoró 327 85.60 107 82.94 75 87.20 70 87.5 75 86.20 
No sabe 4 1.04 0 0 2 2.32 0 0 2 2.29 
Totales 382 100 129 100 86 100 80 100 87 100 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo.  
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La pregunta que se inscribe en le cuadro 13 fue hecha al total de la muestra en 

nuestro estudio, es decir, a los 382 abstencionistas  para el caso de las elecciones 

federales de 2006. En ésta, queremos saber cómo los encuestados perciben la 

evolución, tanto del número como la calidad de los empleos en el país durante el 

periodo en cuestión. 

En esta tesitura, tenemos que cinco encuestados (1.30 por ciento) en el total de 

los Focos  Rojos de Abstencionismo en la Zona Metropolitana de Guadalajara 

contestaron que creen que los empleos han mejorado; 46 encuestados (el 12.04 

por ciento) consideran que no hubo cambios en dicho cuestionamiento; 4 (1.04%) 

contestaron que no sabían; mientras que 327 abstencionistas (85.60 por ciento) 

consideraron que empeoró tanto el número como la calidad de los empleos en el 

país (ver también el gráfico 8). 

Por otra parte, el cuadro 13 también registra los porcentajes de colaboración para 

cada una de las respuestas del cuestionamiento tratado en estos párrafos en cada 

uno de los municipios. En este tenor, tenemos que es el municipio de 

Tlaquepaque el que registra el mayor porcentaje de colaboración para la 

respuesta: “Empeoró” con el 87.50 %, seguido por el municipio de Guadalajara 

con el 87.20, posteriormente, tenemos al municipio de Tonalá con el 86.20 por 

ciento, y, por último, el municipio de Zapopan con el 82.94 por ciento.  

 

 

 

Gráfico 8 

¿Cómo considera que evolucionó tanto el número como la calidad de los 
empleos en el país en el periodo 2000-2006? 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 13. 

 

Al comparar estos resultados con el estudio del caso 2003, tenemos que para este 

último, el porcentaje de abstencionistas en todos los FRA de la ZMG que 

contestaron que tanto el número como la calidad de los empleos en el país 

empeoró fue de 88.15%, mientras que para el caso 2006, este porcentaje fue de 

85.60%, en otras palabras hubo una variación de 2.55 puntos porcentuales.  

Ahora veamos cuales fueron las opiniones de nuestros entrevistados en este 

sentido:  

 

Dulce María 

…A lo mejor más  a nivel empresarial que en otras áreas y no en todas las 
empresas, si se empezó a trabajar con el rollo de las pequeñas empresas más 
que las medianas, pero me dio más la impresión del crecimiento del empleo 
informal que del empleo formal. 
…Pon tu negocito, tu papelería, tu tiendita de abarrotes,  cualquier otra cosa como 
para, el autoempleo, ¿no? para que tengas… este, ahora si que empleo, más que 
en otros rubros o que en otras empresas, las empresas en realidad fueron como 
disminuyendo, y el autoempleo creció impresionantemente, digo, la piratería es un 
ejemplo claro. 
…Yo creo que va entre el no hubo cambios y disminuyó, yo inclusive tengo amigos 
profesionistas que terminaron haciendo labores de otra cosa totalmente diferente y 
no porque no les guste su profesión, sino porque en realidad no encontraron de su 
profesión.  
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Entonces, les fue así como bien complicado, ¿no? digo la docencia es un ejemplo 
de ello, muchos profesionistas cayeron en el rollo docente, no porque les guste la 
docencia sino como una forma alterna de tener mas o menos una entrada… 
 

Antonio Sánchez: 

Bueno, en ese tiempo pues mis allegados, todos mantuvieron su trabajo a 
excepción de eso que pasó en la empresa en la que estuve laborando pero si, en 
general, considero que no hubo cambios, pues en general, en cuanto a los 
sueldos, eee…, a lo mejor si costó un tanto mas de trabajo para conseguir empleo 
pero en cuanto a sueldos yo creo que se mantuvo. 
 
 
Gaspar Domínguez: 
 
Empeoró y cada vez está peor. 
 
Ahora bien, la situación de desempleo no sólo se ha agravado en los FRA de la 

ZMG, en la propia ZMG, y Jalisco, sino  también en el país aunado a la actual 

crisis económica (2008 – 2009). Aquí  tenemos la opinión de uno de nuestros 

entrevistados: 

 

Esteban Garaiz690: 

Hay inflación, hay oferta y demanda y como no va a ver empleo, entonces si 
quieres tener empleo, será ganando menos para que pueda sobrevivir la empresa, 
ya no importa si sobrevive el trabajador, lo que importa es que sobreviva la 
empresa. (Según la versión de los empresarios). 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Cuadro 14 

                                                 
690 Esteban Garaiz fue el Vocal Ejecutivo de la Junta local del Instituto Federal Electoral en el estado de 
Jalisco y fungió como tal en las elecciones federales de 2006.  
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Si es que estuvo empleado (a), ¿El ingreso que percibió ud. del año 2000 al 
2006, alcanzó para adquirir los artículos necesarios para alimentarse, 

vestirse y demás necesidades? 
Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Si 28 12.66 12 16.66 5 9.09 8 17.77 3 6.52 
No 193 87.33 60 83.33 50 90.90 37 82.22 46 93.87 
Totales 221 100 72 100 55 100 45 100 49 100 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 

 

La pregunta establecida en el cuadro 14  fue hecha sólo para los abstencionistas 

que contestaron haber tenido al menos un empleo en el periodo comprendido 

entre 2000 y 2006.  

Los resultados para esta pregunta en el total de los Focos Rojos de 

Abstencionismo de la Zona Metropolitana de Guadalajara son los siguientes: 28 

encuestados (12.66%) contestaron que sus ingresos si alcanzaron para adquirir 

los artículos necesarios para alimentarse, vestirse y demás necesidades. Por su 

parte, 193 abstencionistas (el 87.33 por ciento) consideraron que sus ingresos 

durante el periodo en cuestión, no alcanzaron para estos menesteres (ver también 

el gráfico 9). 

En este tenor, el cuadro 14 también registra los resultados para cada uno de los 

municipios de la ZMG y tenemos que en el de Tonalá se presentó el mayor 

número de abstencionistas que consideraron que sus ingresos no alcanzaron para 

adquirir los artículos necesarios para vivir adecuadamente con un porcentaje de 

colaboración del 93.87 por ciento, seguido del municipio de Guadalajara con el 

90.90 por ciento, posteriormente se enfila el municipio de Zapopan con el 83.33% 

y, por último, el municipio de Tlaquepaque con una tasa de colaboración del 82.22 

por ciento. 

 

 

 

 

 

Gráfico 9 
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Si es que estuvo empleado (a), ¿El ingreso que percibió ud. del año 2000 al 
2006, alcanzó para adquirir los artículos necesarios para alimentarse, 

vestirse y demás necesidades? 

Si
13%

No
87%

 
         Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 14. 

 

Si comparamos estos resultados con los obtenidos en la Encuesta hecha para el 

caso de 2003, tenemos que  el porcentaje de abstencionistas que contestaron que 

sus ingresos no alcanzaron para adquirir lo necesario para comer, vestirse y 

demás necesidades fue de 96.14%, mientras que para el caso de 2006, el 

porcentaje fue de 87.33%, es decir, una variación a la baja de 8.81 puntos 

porcentuales.  

 

Vemos lo que nos dicen nuestros entrevistados:  

 

Esteban Garaiz: 

Si tú haces un análisis serio del salario mínimo, ponlo en dólares, pon los $49.50, 
y te da menos de cuatro, y si tu tienes una familia promedio de cuatro personas, 
ya están todos…Debajo de la línea de pobreza extrema. Hermano querido, las 
cifras no engañan, las cifras no engañan. 
 

 

Dulce María: 
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...Te voy a hacer un comparativo, por ejemplo, si yo tengo dos clases en cierta 
escuela, yo percibo la mitad obviamente de lo que percibía trabajando turno 
matutino y turno vespertino, entonces fue un rollo, así como de…, si yo quería el 
ingreso que tengo o que tenía antes del 2000, entonces tuve que trabajar turno 
matutino, intermedio (horario de la comida) y a aparte turno vespertino, o sea de 7 
de la mañana a 7 de la noche. 
…Y lo que pasa es que pierdes, pierdes tu vida, o sea trabajar de siete a siete, 
llegas cansada a tu casa… 
….ya de plano pensar en tu papelería güey, tus abarrotes, de plano. 
….Mi vida se convirtió en un periodo de dos, tres, cuatro años como de trabaja, 
trabaja, trabaja, para vivir, porque ni siquiera era el rollo de que me voy a ir de 
vacaciones, o me voy a comprar otra cosa, o sea no, es: trabaja, trabaja, trabaja 
para salir adelante. 
 

Antonio Sánchez: 

Si, alcanzaba de hecho mi sueldo que yo consideraba acorde con las actividades 
que desempeñaba, entonces, eee… yo creo que en ese periodo de tiempo, no 
hubo problema, incluso yo lo veo más difícil ahorita, en la actualidad. 
 

Fabiola: 

Pues, no tenía muchos gastos, pero igual y me hacía falta algo. 
 

Cuadro 15 

Del año 2000 al 2006, los ingresos que usted percibió: 
FRA de la ZMG, 2006. 

Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Mejoraron 8 3.61 4 5.55 0 0 3 6.66 1 2.04
No sufrieron 
cambio alguno 

85 38.46 27 37.5 28 50.90 14 31.11 16 32.65

Disminuyeron 128 57.91 41 56.94 27 49.09 28 62.22 32 65.30
Totales 221 100 72 100 55 100 45 100 49 100
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo.  

 

La pregunta que se establece en el cuadro 15 fue hecha a los 221 abstencionistas 

que declararon haber estado empleados en el periodo 2000-2006. Los resultados 

para ésta son que 8 encuestados (3.61 por ciento)  en el total de los Focos Rojos 

de Abstencionismo de la ZMG contestaron que los ingresos que percibieron 

mejoraron. 

Gráfico 10 

Del año 2000 al 2006, los ingresos que usted percibió: 
FRA de la ZMG, 2006. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 15. 

 

Ochenta y cinco abstencionistas (el 38.46 por ciento) contestaron que sus 

ingresos no sufrieron cambio alguno, mientras que 128 (57.91%) consideraron que 

sus ingresos disminuyeron en el periodo de tiempo en cuestión (ver también el 

gráfico 10). 

Es de desatacar al municipio de Tonalá toda vez que registra un número 

importante de encuestados que contestaron que sus ingresos disminuyeron, su 

tasa de colaboración fue de 65.30 por ciento precisamente para la pregunta: 

“Disminuyeron”; seguido del municipio de Tlaquepaque con el 62.22 por ciento, 

posteriormente se inscribe el de Zapopan con el 56.94 por ciento y, por último el 

municipio de Guadalajara con una tasa de colaboración para esta respuesta del 

49.09 por ciento.  

Los abstencionistas que en la Encuesta aplicada para el caso de 2003 contestaron 

que sus ingresos disminuyeron en el total de los FRA de la ZMG fue de 63.09%, 

mientras que, como hemos mostrado en el cuadro 15, el porcentaje que 

representaron esos encuestados para el caso de 2006 fue del 57.91 por ciento, es 

decir, una variación hacia la baja de 5.18 puntos porcentuales. En el estudio del 

caso 2003, Tlaquepaque fue el municipio que más abstencionistas registró 

quienes contestaron que en el periodo de estudio, sus ingresos disminuyeron.  
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Ahora analicemos las cifras de la PEA y los sectores de la sociedad más 

vulnerables en cuanto a ingresos para el estado de Jalisco para tener un elemento 

más de comparación: 

 

Cuadro 16 

Población Económicamente Activa y sectores de la sociedad más 
vulnerables en cuanto a ingresos, Jalisco, último trimestre de 2006. 

Jalisco Población % 
No recibe ingresos 189927 6.33

Hasta un salario mínimo 252785 8.43
Mas de 1 y hasta 2 426197 14.21
Mas de 2 y hasta 3 564120 18.81

Fuente: Anuario Estadístico, Jalisco, 2007 

 

Si tomamos en cuenta que la Población Económicamente Activa en Jalisco en el 

año de 2006 fue de  2’998,292 personas. Los porcentajes de colaboración que se 

muestran en el cuadro son respecto a esta cifra, y ellas representan la 

participación de los sectores de la sociedad más vulnerables en cuanto a ingresos. 

En esta tesitura, tenemos que el 6.33 por ciento de la PEA jalisciense corresponde 

a los que trabajan sin recibir ingresos. El 8.43 por ciento, corresponde al sector de 

la PEA que sólo recibe hasta un salario mínimo; mientras que el 14.21  por ciento, 

recibió en el 2006 desde más de uno hasta dos salarios mínimos y, por último, 

tenemos al sector de la PEA que en el 2006 recibió desde más de dos hasta tres 

salarios mínimos, su tasa de colaboración en ésta fue de 18.81 por ciento.  

La pregunta que es establecida en el cuadro 17 se hizo para el total de la muestra 

especificada para el caso de las elecciones federales de 2006 (382 

abstencionistas). 

 

 

 

 

Cuadro 17 

En el periodo 2000-2006, con los ingresos recibidos 
por los ciudadanos mexicanos: FRA de la ZMG, 2006 

Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
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Mismas cosas 73 19.10 19 14.72 15 17.44 22 27.5 17 19.54 
Más cosas 4 1.04 2 1.55 0 0 1 1.25 1 1.14 
Menos cosas 305 79.84 108 83.72 71 82.55 57 71.25 69 79.31 
Totales 382 100 129 100 86 100 80 100 87 100 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 

 

En este tenor, tenemos que 73 encuestados (el 19.10 por ciento) para todos los 

Focos Rojos de Abstencionismo de la Zona Metropolitana de Guadalajara 

contestaron que con los ingresos recibidos por los ciudadanos mexicanos 

pudieron comprar las mismas cosas o la misma cantidad de artículos que 

necesitan; cuatro abstencionistas (quienes representaron el 1.04 por ciento) 

contestaron que los ciudadanos mexicanos pudieron comprar más cosas; mientras 

que 305 encuestados (quienes representaron el 79.84 por ciento) percibieron que 

con los ingresos recibidos por los ciudadanos mexicanos, éstos pudieron adquirir 

menos cosas (ver también el gráfico 11). 

Gráfico 11 

En el periodo 2000-2006, con los ingresos recibidos por los ciudadanos 
mexicanos pudieron adquirir: FRA de la ZMG, 2006 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 17. 

Si ponemos nuestra atención en la respuesta: “menos cosas”, tenemos que el 

municipio de Zapopan registra la tasa de colaboración más alta de toda la Zona 

Metropolitana de Guadalajara con el 83.72 por ciento, seguido del municipio de 

Guadalajara el cual registró una tasa de colaboración para esta respuesta del 
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82.55 por ciento, acto seguido, se inscribe el porcentaje del municipio de Tonalá 

con el 79.31 por ciento y, por último, se encuentra el municipio de Tlaquepaque 

cuya tasa de colaboración fue del 71.25 por ciento.  

En la Encuesta efectuada para el caso de  2003, tenemos que el porcentaje de 

encuestados que contestaron que con sus ingresos pudieron comprar menos 

cosas  fue del 87.5%, mientras que para este estudio fue del 79.84 por ciento, en 

otras palabras, hay una variación, entre estudio y estudio, de 7.66 puntos 

porcentuales.  

Ahora analicemos lo que nos comentaron nuestros entrevistados a este respecto: 

 

Dulce María: 

No, yo creo que la mayoría trabajamos para comprar las mismas cosas, digo eso 
era bien fácil verlo en los cambios bimestral, semestral, mensualmente incluso, yo 
me acuerdo, para hacer una despensa para mi, yo gastaba alrededor de $500, 
$600 pesos y eso era una despensa para quince días, y una despensa bien,  sin 
restricciones y a lo mejor con algún gustito, y de repente ya no fueron los $500, los 
$600, de repente ya fueron los $800, los mil, de repente empiezas a decir, ya no 
me llevo los gustitos y ya le empiezas a cortar, empiezas a ver qué oferta, en qué 
lugar, yo creo que mas bien fue un tiempo en el que uno, o al menos yo entraba 
para comprar lo mismo que estaba acostumbrada a comprar. 
…Digo, como mujer, pues obviamente viene el rollo de los cosméticos, y que a 
parte más que gusto, es parte de la presentación laboral pues tampoco puedes ir 
fodonga (risas) a trabajar. 
Vienen zapatos, viene ropa, vienen viaje, gustitos por ejemplo en el lado 
alimenticio a lo mejor salir a un restaurante, cada fin de semana, a lo mejor una 
salida de antro, o sea cosas así que a final de cuentas, sobre todo las salidas a los 
restaurantes, a los antros, y diversas partes de la convivencia, igual dices, bueno, 
lo suprimo, y son parte de la vida diaria. 
 

Antonio Sánchez: 

Pues yo creo que ahorita si está peor porque, en cuanto a los ingresos ha habido 
un poco menos que anteriormente. 
 

 

Fabiola: 

Pues yo digo que no porque, por ejemplo, yo que estoy soltera y no tengo, 
estee,…otros gastos, como por ejemplo, que tenga niños y que necesiten ropa, 
vestido y todo, entonces, si yo que me hacía falta y no tenía que darles dinero a 
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otras personas, pues imagínese los padres de familia o así que también, más 
gastos, educación alimento, todo eso. 
 

Cuadro 18 

¿Qué tipo de servicio de salud usted recibió en el periodo 2000-2006? 
FRA de la ZMG. 

Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Público 184 48.16 68 52.71 35 40.69 39 48.75 42 48.27 
Privado 14 3.66 9 6.97 0 0 2 2.50 3 3.44 
Ninguno 184 48.16 52 40.31 51 59.30 39 48.75 42 48.27 
Totales 382 100 129 100 86 100 80 100 87 100 
Fuente: Elaboración propia con base en lo datos obtenidos e el estudio de campo. 

 

La pregunta que es inscrita en el cuadro 18 gira en torno al asunto de los servicios 

de salud recibidos por los abstencionistas, ahí preguntamos por el tipo de servicio 

de salud que recibieron aquéllos en el periodo que va de 2000 a 2006. 

Los resultados que se inscriben en el mismo cuadro para todos los FRA de la 

ZMG son que 184 abstencionistas (48.16 por ciento), indicaron que el tipo de 

salud que recibieron en el periodo en cuestión fue público; 14 encuestados (el 3.66 

por ciento) contestaron que recibieron servicios de salud de corte privado; 

mientras que 184 abstencionistas (48.16 por ciento) contestaron que no recibieron 

algún tipo de servicio de salud durante el periodo 2000-2006 (ver también el 

gráfico 12). 

Ahora bien, el porcentaje de abstencionistas que en la Encuesta llevada al cabo 

para le caso de 2003 contestaron que no recibieron ningún servicio de salud fue 

del 44.47%, mientras que para el estudio de 2006, el porcentaje que fue registrado 

es el del 48.16 por ciento, es decir, una variación hacia el alza de 3.69 puntos 

porcentuales de un estudio a otro.  

 

 

Gráfico 12 

¿Qué tipo de servicio de salud usted recibió en el periodo 2000-2006? 
FRA de la ZMG. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 18. 

 

Ahora analicemos este mismo asunto sólo con las mujeres encuestadas: 

 

Cuadro 19 

Mujeres con y sin servicios de salud en los Focos Rojos de Abstencionismo 
de la Zona Metropolitana de Guadalajara, 2006. 

Categorización ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Con servicios de 
salud 

89 45.40 31 52.54 14 30.43 19 48.71 25 48.07

Sin servicios de 
salud 

107 54.60 28 47.46 32 69.54 20 51.29 27 51.93

Totales 196 100 59 100 46 100 39 100 52 100
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 

 

El cuadro19 nos muestra a las mujeres abstencionistas con y sin servicios de 

salud en el total de los FRA de la Zona Metropolitana de Guadalajara. En dicho 

cuadro seguimos viendo la sumatoria de 196 mujeres abstencionistas sólo que 

categorizadas como: “con servicios de salud” y “sin servicios de salud”. 

En esta tesitura, tenemos a 89 mujeres abstencionistas (45.40%) que declararon 

haber tenido servicios de salud durante el periodo 2000-2006, mientras que 107 

de ellas contestaron que no  contaron con algún servicio de salud durante el 

periodo en estudio, ellas representaron el 54.60% (ver también el gráfico 13). 
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El porcentaje registrado en la Encuesta para el caso 2003 para las mujeres que 

contestaron que no tuvieron acceso a los servicios de salud fue de 51.60%. En 

otras palabras, para el caso de la Encuesta de 2006, ese sector de las mujeres se 

incrementó en términos relativos, 3 puntos porcentuales.  

 

Gráfico 13 

Mujeres con y sin servicios de salud, 
F.R.A de la ZMG, 2006.

Con 
servicios de 

salud
45%

Sin servicios 
de salud

55%

 
Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 19. 

 

En este sentido, podemos apreciar igualmente en el cuadro 19 que es el municipio 

de Guadalajara el que registra el mayor número de mujeres abstencionistas que 

declararon no haber contado con servicios de salud en dicho periodo, éstas 

representaron en ese municipio casi el 70 por ciento, seguido del municipio de 

Tonalá con el 51.93%, el de Tlaquepaque con el 51.29 % y, finalmente, el de 

Zapopan con el 47.46 por ciento, único municipio  que registra una tasa de 

colaboración inferior al 50 por ciento.  

 

 

 

 

 

Cuadro 20 

Hombres abstencionistas con y sin servicios de salud,  
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FRA de la ZMG, 2006. 
Categorización ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Con servicios de 
salud 

109 58.60 46 65.71 21 52.50 22 53.65 20 57.14

Sin servicios de 
salud 

77 41.40 24 34.29 19 47.50 19 46.35 15 42.86

Totales 186 100 70 100 40 100 41 100 35 100 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo.  

 

El cuadro 20 inscribe a los hombres abstencionistas que indicaron haber tenido 

algún servicio de salud en el periodo comprendido entre el año 2000 y el año de 

2006, pero al igual, contiene a los hombres abstencionistas que contestaron no 

haber contado con algún servicio de salud en el periodo en cuestión.  

En este asunto, tenemos a 109 de 186 (que representaron el 58.60 por ciento) 

hombres abstencionistas que contestaron si haber contado con algún servicio de 

salud, mientras que 77 de ellos (41.40%) indicaron no haber contado con estos 

servicios (ver también el gráfico 14). 

El cuadro 20 también muestra las mediciones de los hombres abstencionistas sin 

empleo en aquel periodo, tanto en términos absolutos, como en términos relativos 

y, tenemos que es el municipio de Guadalajara, el que registra un porcentaje 

mayor de éstos con el 47.50 por ciento, seguido por el municipio de Tlaquepaque 

con el 46.35 por ciento, el de Tonalá con una tasa de colaboración del 42.86 por 

ciento y, finalmente, el municipio de Zapopan cuya tasa de participación fue de 

34.29 por ciento. Nótese que en ningún caso los porcentajes de hombres que 

declararon no haber tenido algún servicio de salud supera el 50 por ciento. Estos 

porcentajes son mucho más altos con las mujeres abstencionistas.  

 

 

 

 

 

 

Gráfico 14 
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Hombres con y sin servicios de salud, 
F.R.A. de la ZMG, 2006.

Con servicios 
de salud

59%

Sin servicios de 
salud
41%

 
Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 20. 

 

Ahora bien, si comparamos los resultados expuestos en este estudio con los de la 

Encuesta efectuada para el caso de 2003, tenemos que en esta última, el 

porcentaje de hombres que declararon no haber contado con servicios de salud en 

todos los Focos Rojos de Abstencionismo de la ZMG fue de 37.50%, recordemos 

que para el caso 2006, ese porcentaje se ubicó en 41.40%, es decir, hubo una 

variación hacia el alza de hombres que declararon no haber contado con servicios 

de salud de 3.9 puntos porcentuales de un estudio al otro.  

 

Cuadro 21 

Abstencionistas sin servicios de salud en los Focos Rojos de 
Abstencionismo de la Zona Metropolitana de Guadalajara, 2006. 

Categorización ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Mujeres 107 58.15 28 53.84 32 62.74 20 51.28 27 64.28
Hombres 77 41.85 24 46.16 19 37.26 19 48.72 15 35.72
Totales 184 100 52 100 51 100 39 100 42 100
Fuente: Elaboración propia con  base en los datos obtenidos en el estudio de campo.  

 

Ahora bien, el cuadro 21 contiene al total de abstencionistas que declararon no 

haber tenido algún tipo de servicio de salud durante el periodo comprendido entre 

2000 y 2006. El número total de éstos fue de 184; de esta cifra, tenemos que 107 

son mujeres quienes representaron el 58.15 por ciento, mientras que 77 fueron 

hombres quienes, a su vez,  representaron el 41.85 por ciento (ver el gráfico 15). 
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Gráfico 15 

Abstencionistas que declararon no tener servicios 
de salud, F.R.A. de la ZMG, 2006, por género.

Mujeres
58%

Hombres
42%

 
Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 21. 

 

En este mismo tenor podemos apreciar en el mismo cuadro que las mujeres son 

quienes declararon en mayor medida, tanto en términos absolutos como relativos, 

no haber tenido servicios de salud en el periodo en cuestión en cada uno de los 

municipios, de esta manera, es el municipio de Tonalá el que registra la tasa de 

colaboración más alta con el 64.28 por ciento, seguido del de Guadalajara con el 

62.74 por ciento, el de Zapopan con el 53.84 por ciento y por último el de 

Tlaquepaque, el cual registró una tasa de colaboración del 51.28 por ciento.  

Ahora comparemos este asunto con los resultados de la Encuesta efectuada para 

el caso 2003 establecida en el Capítulo 7, el porcentaje de mujeres sin servicios 

de salud fue de 57.39%, mientras que para el caso que nos compete en este 

Capítulo dicho porcentaje fue del 58.15% (como podemos ver de nueva cuenta en 

el cuadro 21); es decir,  hay una variación hacia el alza, de estudio a estudio, de 

0.76 puntos porcentuales.  

Ahora bien, el asunto es un poco diferente si analizamos las cifras oficiales para el 

estado de Jalisco, pues en términos relativos, son más los hombres que no son 

derechohabientes en comparación con las mujeres. No obstante, hay que hacer 

algunas precisiones como la que estos derechohabientes que se muestran en el 

cuadro 22 son las que reportan las instituciones públicas de salud, sin contar al 
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Seguro Popular y, por supuesto, sin contar a las instituciones privadas. En los 

resultados que estamos presentando en esta tesis, los abstencionistas que 

contestaron que si tuvieron acceso a servicios de salud se refieren tanto a 

instituciones públicas como privadas. Además, la mayoría de los sujetos que se 

encuentran en nuestros estudios se asientan en las zonas periféricas y 

marginadas de la ZMG. Veamos el comportamiento de esta variable  para el 

estado de Jalisco. 

 

Cuadro 22: 

Población no derechohabiente en el estado de Jalisco, 2006 

Género No 
derechohabiente 

% Total 

Hombres 1619873 49,40 3278822 
Mujeres 1670726 48,10 3473291 
Totales 3290599 48,73 6752113 

Fuente: Elaboración propia con datos del  Anuario Estadístico, Jalisco, 2007. 

 

El cuadro 22 muestra a la población no derechohabiente por género en el estado 

de Jalisco en 2006, así como las tasas de colaboración de ésta con respecto a la 

población total en el estado. 

Así tenemos que el 48.73 por ciento en el estado corresponde a la población no 

derechohabiente en ninguna de las instituciones de salud pública como el IMSS, el 

ISSSTE, Semar, Sedena y PEMEX. Las tasas registradas tanto para los no 

derechohabientes hombres como para las no derechohabientes mujeres son muy 

similares al porcentaje registrado para la entidad federativa (ver el cuadro 22). 

Por último, debemos decir que del año 2000 hasta el año 2006, el porcentaje de 

no derechohabientes en Jalisco disminuyó en 5.08 puntos porcentuales según las 

estadísticas oficiales (ver las cifras mostradas en el Capítulo 7 para este 

menester). 

Para completar un tanto más este análisis particular, veamos también el siguiente 

cuadro: 

 

Cuadro 23 
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Población no derechohabiente en la ZMG, 2006. 

Demarcación No 
derechohabiente 

% Total 

Guadalajara 687081 42,92 1600940 
Tlaquepaque 246168 43,72 563006 

Tonalá 211840 51,83 408729 
Zapopan 492728 42,63 1155790 

ZMG 1637817 43,93 3728465 
Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico, Jalisco, 2007 

  

Este cuadro nos muestra a la población no derechohabiente en el IMSS, ISSSTE, 

PEMEX, Sedena y Semar en cada uno de los municipios de la Zona Metropolitana 

de Guadalajara, así como sus tasas de colaboración en el total de la población por 

cada uno de estos municipios en el año 2006. 

Así, tenemos que la población no derechohabiente en la ZMG representó en ese 

año el 43.93 por ciento, mientras que las tasas de colaboración para cada uno de 

los municipios que integran dicha demarcación geográfica fluctuaron entre el 42.63 

por ciento (dato registrado en el municipio de Zapopan) y 51.83 por ciento, último 

porcentaje del rango que fue registrado en el municipio de Tonalá.  

Cabe indicar que la población no derechohabiente en el año 2000 en la Zona 

Metropolitana de Guadalajara fue del 44.61 por ciento con respecto a  la población 

total (ver esta misma tabla en el Capítulo 7), mientras que para el año de 2006 fue 

de  43.93%, es decir, una variación hacia la baja de 0.68 puntos porcentuales.  

Y para hacer más completo este particular análisis, observemos los datos que se 

inscriben en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

Cuadro: 24 

Asegurados en el IMSS, permanentes y eventuales, Jalisco y ZMG, 2006. 

Municipio Total 
asegurados 

Permanentes % Eventuales % 

Estado 1383277 1198206 86,62 185071 13,38 
Guadalajara 649723 592426 91,18 57297 8,82 
Tlaquepaque 65714 54368 82,73 11346 17,27 
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Tonalá 19576 16923 86,45 2653 13,55 
Zapopan 227912 188918 82,89 38994 17,11 

ZMG 2346202 2050841 87,41 295361 12,59 
Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico, Jalisco, 2007.  

 

En el cuadro 24 podemos apreciar a los asegurados en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social en Jalisco y en la Zona Metropolitana de Guadalajara  en el año de 

2006 categorizados en permanentes y eventuales. 

Para el estado, tenemos que en 2006,  la población de asegurados permanentes 

representó el 86.62 por ciento del total; mientras que la población de asegurados 

eventuales representó el 13.38 por ciento en el mismo año. 

Por su parte, en la Zona Metropolitana de Guadalajara, tenemos que el porcentaje 

de permanentes es superior en casi un punto con respecto al porcentaje registrado 

en el ámbito estatal, mientras que el porcentaje de eventuales en la ZMG es 

inferior en casi un punto con respecto a su similar en el estado. 

Los porcentajes de la población de asegurados eventuales en los municipios que 

conforman la ZMG fluctúan entre el 8.82% y el 17.27 por ciento, mientras que los 

de la población de asegurados permanentes fluctúan entre el 82.89% y el 91.18 

por ciento. Podemos decir también que estas cifras ayudan a reforzar los 

indicadores de empleo. 

Ahora veamos el siguiente cuadro en el cual se analiza a la población beneficiaria 

en el programa del gobierno federal denominado “Seguro Popular”. Este cuadro 

finca su importancia en que algunos de los abstencionistas contestaron que eran 

beneficiarios de ese programa, principalmente  en los  Tugurios  o subzonas de 

alta marginación y pobreza, que el estudio de Venegas y Castañeda691 así los 

denomina (ver el Capítulo 7). 

 

Cuadro 25 

Población beneficiaria del Seguro Popular, Jalisco, 2006. 

Género Seguro Población % 

                                                 
691 Venegas Herrera Amparo del Carmen y Porfirio Castañeda Guisar, Mapa de la pobreza urbana en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara y definición de las zonas marginadas para la aplicación de políticas públicas, 
Guadalajara, Jalisco, Der- Ineser, Universidad de Guadalajara, centro Económico Regional, año 18, num. 96, 
abril – junio de 2006. 
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Popular total 
Hombres 192015 3278822 5,86
Mujeres 220113 3473291 6,34
Totales 412128 6752113 6,10

Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico, Jalisco, 2007. 

 

El cuadro 25 nos muestra a la población beneficiaria del Seguro Popular en el 

estado de Jalisco instaurado en el sexenio de Fox Quesada, programa, que dicho 

sea de paso, sigue siendo altamente publicitado en los medios de comunicación 

masiva principalmente la televisión.692 

Dicho cuadro nos muestra también el peso relativo que tiene la población 

beneficiaria con respecto de la población total en el año de 2006. En esta tesitura, 

tenemos que la población beneficiaria del Seguro Popular en el estado representó 

el 6.10 por ciento con respecto a la población total. Mientras que, si este asunto es 

analizado por género, tenemos que las mujeres beneficiarias representaron el 6.34 

por ciento del total de las mujeres en el estado, mientras que los hombres 

beneficiarios en dicho programa representaron el 5.86 por ciento; en otras 

palabras, las mujeres beneficiarias en el Seguro Popular tienen un mayor peso 

que los hombres en términos relativos, pero también en términos absolutos. 

 

 

 

Cuadro 26 

Población beneficiaria del Seguro Popular, ZMG, 2006. 

Municipio Hombres % Mujeres % Total Seguro 
Popular 

Guadalajara 10846 44.60 13472 55,40 24318
Tlaquepaque 4730 46.64 5411 53,36 10141

Tonalá 7110 45.65 8130 53,35 15240
Zapopan 16225 46.37 18763 53,63 34988

ZMG 38911 45.95 45776 54,05 84687
Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico, Jalisco, 2007. 

 

                                                 
692 Ante los albores de las elecciones intermedias federales de 2009, el Partido Acción Nacional  ha tomado al 
Seguro Popular  como logro del gobierno y de su partido, actualmente sigue publicitado en diversos spots 
televisivos.  
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El cuadro 26 muestra a la población beneficiaria del Seguro Popular en cada uno 

de los municipios que conforman a la Zona Metropolitana de Guadalajara 

categorizados por género en el año de 2006. Tanto en términos relativos como 

absolutos, el peso de las mujeres beneficiarias en el Seguro Popular es mayor al 

de los hombres beneficiarios tanto en la Zona Metropolitana como tal, y en cada 

uno de los municipios que la conforman. En los municipios las tasas de 

colaboración para los hombres son diferentes apenas en dos puntos porcentuales 

si es que obtenemos la diferencia de rango, o bien, la diferencia que existe entre el 

menor y el mayor porcentaje.  

En el caso de las mujeres, las tasas son diferentes en un poco más de un punto 

porcentual si es que revisamos esa misma diferencia. 

De los dos cuadros anteriores, desprendemos que el 1.25 por ciento de la 

población en el estado de Jalisco corresponde a los beneficiarios del Seguro 

Popular en el total de la Zona Metropolitana de Guadalajara, es decir, la mayor 

proporción de los beneficiados de este programa se encontraron en el 2006 en el 

interior del estado. 

Veamos la opinión de uno de nuestros entrevistados con respecto al estar inscrito 

o no en alguna institución de salud:  

 

Gaspar Domínguez:  

No conté con ninguno. Hay mucha gente que no tiene el Seguro Social y hemos 
tenido que ir a la clínica de Zoquipan, la cual no es pública y hay muchos trámites. 
Ahora continuemos con las preguntas establecidas en nuestra Encuesta: 

 

Cuadro 27 

En el periodo 2000-2006, la calidad de los servicios de salud a 
los que usted tuvo acceso: 

FRA de la ZMG, 2006. 
Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Mejoraron 11 5.55 6 7.79 1 2.85 3 7.31 1 2.22
No cambiaron 76 38.38 38 49.35 12 34.28 9 21.95 17 37.77
Se deterioraron 111 56.06 33 42.85 22 62.85 29 70.73 27 60.00
Totales 198 100 77 100 35 100 41 100 45 100
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo.  
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Esta pregunta fue hecha a los 198 abstencionistas electorales que contestaron 

que durante el periodo 2000-2006 tuvieron acceso a algún tipo de servicio de 

salud. En este tenor, tenemos que 11 encuestados (5.55%) de todos los FRA de la 

ZMG indicaron que los servicios de salud a los que tuvieron acceso mejoraron 

durante el periodo en cuestión. 

 

Gráfico 16 

En el periodo 2000-2006, la calidad de los servicios de salud a 
los que usted tuvo acceso: 

FRA de la ZMG, 2006. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 27. 

Setenta y seis de ellos (38.38 por ciento) contestaron que los servicios de salud a 

los que tuvieron acceso no cambiaron; mientras que 111 encuestados (56.06%) 

consideraron que los servicios de salud a los que tuvieron acceso se deterioraron 

durante el periodo 2000-2006 (ver también el gráfico 16). 

Si mantenemos nuestra atención en esta última respuesta: “Se deterioraron”, 

tenemos que en el municipio de Tlaquepaque se registra el mayor número de 

encuestados que la contestaron (70.73 por ciento) seguido por el municipio de 

Guadalajara cuya tasa de colaboración para ella fue de 62.85 por ciento, 

posteriormente, se encuentra el municipio de Tonalá con el 60.00 por ciento y, por 

el último el de Zapopan con una tasa de colaboración del 42.85 por ciento.  
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Ahora, los resultados obtenidos en la Encuesta mostrados en el Capítulo 7 sobre 

este menester indican que el porcentaje de encuestados que contestaron que la 

calidad de los servicios de salud se deterioraron fue de 61.61%, mientras que para 

este estudio fue de 56.06% (ver el cuadro 27). En otras palabras y, en términos 

relativos, hubo una variación hacia la baja de 5.55 puntos porcentuales de un 

estudio a otro.  

Veamos las opiniones de nuestros entrevistados con respecto a la calidad de los 

servicios de salud:  

 

Antonio Sánchez: 

Yo creo que si se deterioraron un poco, anteriormente como que la gente era más 
humanista (sic) ahorita es muy diferente. 
 
Al preguntarle si el trato por parte de la gente que atendía estos servicios era 
seco, contestó: 
 
Un chingo, porque bueno, al llegar los niños, hemos tenido que recurrir a estos 
servicios por diversos motivos. 
 

Fabiola: 

Pues muy mala la verdad, se tardaban muchísimo en consultas o en chequeos. 
…También cuando te dan una receta médica que tienes que ir por medicinas, a 
veces no las tienen o falta de eso. 
 

 
Gaspar Domínguez: 

La calidad de los servicios de salud en México se han deteriorado y se tiende a 
privatizar los servicios de salud, así como los centros de esparcimiento, para todo 
ya hay que pagar. Los panistas, como son empresarios, a todo le ven ganancia, a 
todo le ven cómo sacar dinero. 
 

Cuadro 28 

En el periodo 2000-2006, la calidad de los servicios de salud a los que 
tuvieron acceso los ciudadanos mexicanos: 

FRA de la ZMG, 2006. 
Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Mejoraron 10 2.61 5 3.87 0 0 4 5.00 1 1.14 
No cambiaron 118 30.89 52 40.31 13 15.11 21 26.25 32 36.78 
Se deterioraron 249 65.18 72 55.81 73 84.88 55 68.75 49 56.32 
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No sabe 5 1.30 0 0 0 0 0 0 5 5.74 
Totales 382 100 129 100 86 100 80 100 87 100 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 

 

El cuadro 28 contiene los resultados de las respuestas que los abstencionistas 

dieron a la pregunta que funge como título de dicho cuadro. En este tenor, 

tenemos que 10 encuestados (el 2.61 por ciento) en todos los FRA de la ZMG 

consideraron que la calidad de los servicios de salud a los que tuvieron acceso los 

ciudadanos mexicanos durante el periodo 2000-2006 mejoraron; 118 

abstencionistas electorales (el 30.89 por ciento) consideraron que aquéllos no 

cambiaron durante el periodo referido; 249 encuestados, quienes a su vez 

representaron el 65.18 por ciento, indicaron que los servicios de salud a los que 

tuvieron acceso los mexicanos se deterioraron, mientras que los restantes cinco 

abstencionistas en el total de la muestra (1.30 por ciento), contestaron que no 

sabían acerca del asunto en cuestión (ver también el gráfico 17). 

El cuadro 28 también muestra los resultados por municipio y tenemos que el de 

Guadalajara contiene el mayor número de abstencionistas, en términos relativos,  

cuya respuesta fue que los servicios de salud a los que tuvieron acceso los 

ciudadanos mexicanos se deterioraron (84.88 por ciento); seguido del de 

Tlaquepaque con el 68.75 por ciento, posteriormente, se inscribe el del municipio 

de Tonalá con el 56.32 por ciento y, finalmente el municipio de Zapopan cuya tasa 

de colaboración fue de 55.81 por ciento.  

 

Gráfico 17 

En el periodo 2000-2006, los servicios de salud a los que tuvieron acceso los 
ciudadanos mexicanos: 

FRA de la ZMG, 2006. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 28. 

 

Los resultados para el caso 2003 fincado en el Capítulo 7 nos indican, para este 

menester, que el porcentaje de encuestados que consideraron que los servicios de 

salud recibidos por los mexicanos se deterioraron fue del 71.57%, mientras que 

para éste fue del 65.18% (ver el cuadro en cuestión); en otras palabras, se registra 

un descenso, en términos relativos de 6.39 puntos porcentuales de un estudio a 

otro. No obstante los porcentajes, en ambas Encuestas son altos.  

Ahora veamos qué nos comentó una de nuestras entrevistadas al respecto:  

 

 

Dulce María: 

Yo creo que llegó un momento en el que, primero se estancaron, luego sufrieron 
una crisis, y luego empezaron los proyectos de mejora. 
Por ejemplo, la agilidad para la atención al público, sigue siendo deficiente, pero 
ha mejorado muchísimo, ya ahora te dan una ficha, y tu ya sabes a que hora te va 
a tocar, tu hora de la cita. 
…En los públicos, que normalmente era el rollo de llegas, dejas tu tarjetón y a ver 
para que hora, creo que hubo una mejora, pero primero caímos en crisis, primero 
todo mundo nos quejamos, porque no puedo estar perdiendo días de trabajo por 
estar aquí aunque me sienta mal. 
 
 
Cuadro 29 

¿Qué tipo de educación recibió usted, sus hijos o nietos  
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en el periodo 2000-2006? 
FRA de la ZMG, 2006. 

Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Pública 361 94.50 121 93.79 85 98.83 76 95.00 79 90.80
Privada 8 2.09 2 1.55 1 1.16 2 2.50 3 3.44
Ninguna 11 2.87 5 3.87 0 0 1 1.25 5 5.74
No tuvo acceso 2 0.52 1 0.77 0 0 1 1.25 0 0
Totales 382 100 129 100 86 100 80 100 87 100
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 

 

En el cuadro 29 se registran los resultados de las respuestas otorgadas por los 

ciudadanos abstencionistas en todos los FRA de la ZMG en torno al tipo de 

educación que recibieron aquellos, sus hijos o sus nietos. 

En este particular asunto, tenemos que 361 encuestados (94.50 por ciento) 

contestaron que ellos, sus hijos o sus nietos recibieron durante el periodo 2000-

2006, educación pública; 8 abstencionistas (2.09%) indicaron que ellos, sus hijos o 

sus nietos recibieron durante el periodo en cuestión educación privada; 11 

encuestados (2.87 por ciento) contestaron que no recibieron ningún tipo de 

educación, mientras que 2 abstencionistas (0.52 por ciento) contestaron que ellos, 

sus hijos o sus nietos no tuvieron acceso a la educación ya sea pública o privada 

(ver también el gráfico 18). 

 

 

 

 

Gráfico 18 

¿Qué tipo de educación recibió usted, sus hijos o nietos  
en el periodo 2000-2006? 

FRA de la ZMG, 2006. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 29. 

 

En el cuadro inmediatamente anterior podemos apreciar que en mayor medida, los 

abstencionistas contestaron que ellos, sus hijos o sus nietos recibieron educación 

pública durante el periodo 2000-2006, los porcentajes de colaboración fluctúan, en 

los municipios,  entre 90.80% y 98.83 por ciento, que por cierto, éste último 

porcentaje fue registrado en el municipio de Guadalajara. 

En los municipios, los porcentajes de colaboración correspondientes a los  

abstencionistas que contestaron que ellos, sus hijos o nietos recibieron educación 

privada fluctúan entre el 1.16%  y el 3.44 por ciento. Los abstencionistas que 

contestaron: “No tuvieron acceso” se ubicaron en los municipios de Zapopan y 

Tlaquepaque; mientras que los porcentajes de colaboración correspondientes a 

los abstencionistas que contestaron que no recibieron ningún tipo de educación 

fluctuaron entre el 1.25 por ciento y el 5.74 por ciento. 

Analicemos un indicador de la educación para el ámbito estatal y para la Zona 

Metropolitana de Guadalajara, el alfabetismo:  

 

 

 

Cuadro 30 
Población alfabeta total y por género en Jalisco y Zona Metropolitana de 

Guadalajara, 2005. 
Municipio Total Total 

alfabeta 
% Hombres % Mujeres % 
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Guadalajara 1379740 1323984 95,96 629004 47,51 694980 52,49 
Tlaquepaque 470517 439219 93,35 215442 49,05 223777 50,95 

Tonalá 337184 308662 91,54 154331 50,00 154331 50,00 
Zapopan 970948 950442 97,89 475221 50,00 475221 50,00 

ZMG 3158389 3022307 95,69 1473998 48,77 1548309 51,23 
Estado 5727258 5315699 92,81 2563027 48,22 2752672 51,78 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI, II Conteo de Población y Vivienda, 2005. 
 
 
El cuadro 30 muestra a la población alfabeta en el estado de Jalisco y en la Zona 

Metropolitana de Guadalajara categorizada por género y municipio para el año de 

2005. 

En dicho cuadro podemos apreciar que en la entidad jalisciense la población que 

sabe leer y escribir representó el 92.81 por ciento con respecto a la población 

total. Para el caso de la ZMG, esta población representó el 95.69 por ciento según 

las estadísticas oficiales; mientras que en los municipios que integran la ZMG, 

tenemos que las tasas de colaboración de la población total alfabeta fluctuaron 

entre el 91.54 por ciento (Tonalá) y el 97.89 por ciento (Zapopan). Ahora bien, 

para el caso de las mujeres alfabetas, sus tasas de colaboración son siempre 

superiores al 50 por ciento ya sea en el estado, ZMG o en los municipios, salvo las 

de los municipios de Tonalá y Zapopan cuyas tasas de colaboración son 

exactamente del 50%.  

Es preciso decir que, en las estadísticas oficiales hay otra categoría de población 

denominada “no especificado”, en otras palabras, hay más habitantes en el 

estado, ZMG y municipios que podrían ser alfabetas o analfabetas. 

 

 

 

 

 

Cuadro 31 
Población que no sabe leer ni escribir total y por género, Jalisco y Zona 

Metropolitana de Guadalajara, 2005 
Municipio Total Total 

analfabeta 
% Hombres % Mujeres % 

Guadalajara 1379740 50839 3,68 22290 43,84 28549 56,16
Tlaquepaque 470517 27963 5,94 13011 46,53 14952 53,47
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Tonalá 337184 21697 6,43 10762 49,60 10935 50,40
Zapopan 970948 42768 4,40 20163 47,15 22605 52,85

ZMG 3158389 143267 4,54 66226 46,23 77041 53,77
Estado 5727258 390698 6,82 185842 47,57 204856 52,43

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI, II Conteo de Población y Vivienda, 2005. 
 
 

Ahora bien, el cuadro 31 muestra a la población que no sabe leer ni escribir en el 

estado de Jalisco, ZMG y municipios que la conforman para el año de 2006. Esta 

población se encuentra categorizada en hombres y mujeres, y por municipios. 

Para el estado de Jalisco tenemos que la población que no sabe leer ni escribir en 

el año de 2005 representó el 6.82 por ciento del total; mientras que para la Zona 

Metropolitana de Guadalajara dicha población representó el 4.54 por ciento y para 

los municipios que integran ésta, las tasas de colaboración o participación 

fluctuaron entre el 3.68% (Guadalajara) y el 6.43% (Tonalá). Si analizamos este 

asunto por género, tenemos que son más las mujeres, tanto en términos absolutos 

como en relativos, que no saben leer ni escribir ya sea en el estado, en la Zona 

Metropolitana de Guadalajara y en cada uno de los municipios que integran esta 

última. 

Uno más de los cuestionamientos que se les hizo a los abstencionistas en nuestro 

estudio de campo se inscribe en el cuadro 32, el cual hace referencia a la calidad 

de la educación que los abstencionistas, sus hijos o sus nietos recibieron durante 

el periodo comprendido entre 2000 y 2006 en todos los Focos Rojos de 

Abstencionismo de la Zona Metropolitana de Guadalajara. Esta pregunta fue 

contestada por 369 abstencionistas precisamente los que ellos o sus allegados 

tuvieron acceso a algún tipo de educación. 

 

Cuadro 32 

La calidad de la educación que recibió, usted, sus hijos o nietos en el 
periodo 2000-2006: 

FRA de la ZMG 
Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Se mantuvo 222 60.16 75 60.97 50 58.13 47 60.25 50 60.97 
Mejoró  50 13.55 13 10.56 6 6.97 16 20.51 15 18.29 
Se deterioró 66 17.88 16 13.00 24 27.90 12 15.38 14 17.07 
Los muchachos son los 
que se salen 

1 0.27 1 0.81 0 0 0 0 0 0 
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No sabe 30 8.13 18 14.63 6 6.97 3 3.84 3 3.65 
Totales 369 100 123 100 86 100 78 100 82 100 

Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo.  

 

En este tenor, tenemos que 222 encuestados (el 60.16 por ciento) indicaron que la 

calidad de los servicios de educación se mantuvo en el periodo de estudio; 50 

abstencionistas (13.55 por ciento) contestaron que aquélla mejoró; 66 ciudadanos 

que no ejercieron su voto en el 2006 (17.88%) establecieron que la calidad de la 

educación a la que tuvieron acceso se deterioró; una abstencionista (0.27 por 

ciento) contestó que “los muchachos son los que se salen” (de las instituciones 

educativas) ésta se ubicó en el municipio de Zapopan; mientras que 30 

encuestados (8.13 por ciento) contestaron que no sabían acerca de este 

cuestionamiento. 

Si fijamos nuestra atención en la respuesta: “se deterioró” en el cuadro inmediato 

anterior, tenemos que las tasas de colaboración en los municipios para este rubro 

fluctúan entre el 13.00% y el 27.90 por ciento, este último porcentaje fue registrado 

en el municipio de Guadalajara. 

Debemos indicar que la respuesta: “se mantuvo” fue la que más frecuencias 

registró; en los municipios, los porcentajes de colaboración fluctuaron entre el 

58.13 por ciento y el 60.97 por ciento, este último porcentaje se registró tanto en el 

municipio de Tonalá como en el de Zapopan. 

 

 

 

Gráfico 19 

La calidad de la educación que recibió, usted, sus hijos o nietos en el 
periodo 2000-2006: 

FRA de la ZMG 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 32. 

 

 

Si comparamos estos resultados con los obtenidos en la Encuesta para el caso 

2003, tenemos que los abstencionistas que contestaron que la calidad que 

recibieron ellos o sus allegados “se deterioró” representaron, en aquel estudio, el 

16.30%, mientras que para éste, aquéllos representaron el 17.88 por ciento, es 

decir, una diferencia, hacia el alza, de 1.58 puntos porcentuales.  

Ahora bien, ¿Cuáles fueron las opiniones de nuestros entrevistados con respecto 

a este asunto? 

 

Dulce María: 

Yo creo que, mmmm, híjole, pues yo creo que… pues eso es como complejo 
porque a mi me tocaron…por ejemplo, fue cuando yo empecé a estudiar una 
maestría, entonces, de repente me tocaron personajes que no tenían el perfil 
adecuado en ciertas materias, pero (para ellos) era una forma de emplearse y 
tener, sobre todo, un trabajo más. Entonces yo creo que, pues ni mejoraron, ni 
empeoraron, se mantuvieron. 
 

 

Antonio Sánchez: 

Mmm, pues yo creo que se mantuvo, de hecho fue poco en ese periodo. 
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Fabiola: 

Me parecieron buenos (buena) 
 
 
Gaspar Domínguez: 

Se ha deteriorado, por supuesto. Y aunque la gente tenga un nivel educativo hay 
mucho desempleo. 
Además no creo que lo que se enseña en las escuelas sirva para algo. Los que 
diseñan los programas educativos lo hacen de manera en que se forme gente que 
vaya a las fábricas y que tenga un patrón, que estén jodidos por todas partes. 
Vázquez Mota ha ayudado a la Iglesia Católica para gestionar que se establezca 
en el país una educación con sesgo religioso. 
Por otra parte, debo decirte que dos maestras parientes mías fueron asesinadas 
con quimioterapia con el pretexto de que tenían cáncer y ahí está involucrada Elba 
Esther Gordillo.  
 

Cuadro 33 

La calidad de la educación que recibieron los niños y los jóvenes mexicanos 
en el periodo 2003-2006: 

FRA de la ZMG. 
Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Se mantuvo 237 62.04 84 65.11 52 60.46 46 57.5 55 63.21 
Mejoró  38 9.94 15 11.62 4 4.65 5 6.25 14 16.09 
Se deterioró 88 23.03 20 15.50 24 27.90 28 35.00 16 18.39 
No sabe 19 4.97 10 7.75 6 6.97 1 1.25 2 2.29 
Totales 382 100 129 100 86 100 80 100 87 100 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo. 

 

La pregunta que se inscribe en el cuadro 33 fue hecha a la totalidad de la muestra  

toda vez que pretende medir la percepción de los abstencionistas acerca de la 

calidad de la educación que niños y jóvenes mexicanos recibieron en todo el país, 

independientemente si los abstencionistas recibieron o no servicios de educación. 

Aquí tenemos que 237 encuestados (que representaron el 62.04 por ciento)  de 

todos los Focos Rojos de Abstencionismo de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara contestaron que la calidad de la educación que aquéllos recibieron en 

todo el país se mantuvo. Ésta fue la respuesta que más frecuencias recibió en 

aquéllos; en los municipios tenemos que las tasas de colaboración fluctúan entre 

el 57.50% y el 65.11 por ciento,  este último porcentaje fue registrado en el 

municipio de Zapopan (ver también el gráfico 20). 
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Treinta y ocho abstencionistas (9.94 por ciento) establecieron que la calidad de la 

educación que recibieron niños y jóvenes mexicanos en el periodo de estudio 

mejoró; 88 encuestados (23.03 por ciento) contestaron que dicha calidad se 

deterioró; en los municipios, las tasas de colaboración para esta respuesta 

fluctúan entre el 15.50% y el 35 por ciento, este último porcentaje fue asentado en 

el municipio de Tlaquepaque. Mientras que 19 abstencionistas (4.97 por ciento) 

contestaron que no sabían con respecto a lo planteado en este cuestionamiento. 

 

Gráfico 20 

La calidad de la educación que recibieron los niños y los jóvenes mexicanos 
en el periodo 2003-2006: 

FRA de la ZMG 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 33. 

 

Las opiniones de nuestros entrevistados fueron las siguientes: 

 

 

 

Dulce María: 

Yo creo que ahí si se deterioró sobre todo los del área pública, por ejemplo fue 
cuando más huelgas hubo, cuando más paros hubo de docentes en diferentes 
entidades no sólo los de Oaxaca, también en Zacatecas, aquí mismo, de repente 
llega: “hoy no tienen clases los niños porque vamos a tener juntas”. 
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….Entonces yo creo que ahí si, en los niveles mas pequeños, de nivel medio hacía 
abajo, sobre todo del área pública, híjole… yo creo que…se deterioró y mucho. 
 
Durante la entrevista también se le preguntó a Dulce María sobre la calidad de la 
educación privada en el país: 
 
Yo creo que puede ser mejor de lo que es… lo que pasa, es que en algunas 
instituciones muy específicas, se mantuvo y mejoró y en otras se estancó y bajo, y 
yo creo que ahí tiene que ver mucho el rollo de las ideologías y las metas y de lo 
que esté percibiendo cada institución, por ejemplo, los del ITESO y los del Tec de 
Monterrey, mantuvieron sus estándares del tipo de educación que 
proporcionan…UNIVA tuvo que cambiar por completo la perspectiva, antes 
normalmente, no era nada más, los niños o la gente que tenía que ver, ahora ya 
cambió el rollo también de que tu que trabajas, vente para acá, entonces hubo así 
como que los cambios, pero yo creo que la educación privada sigue siendo mejor 
que la educación pública. 
 

Fabiola: 

Pues la verdad, no sé, creo que estuvo a medias ¿no? no tanto, la verdad. 
 

Cuadro 34 

¿Quién debe garantizar en mayor medida las condiciones o incentivos 
necesarios tanto para el crecimiento como para el desarrollo económicos en 

el país? FRA de la ZMG, 2006. 

Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo.  

 

El cuadro 34, resume los resultados de uno más de los cuestionamientos 

establecidos en el estudio para el caso de las elecciones federales de 2006. Éste 

gira en torno a medir la percepción de los ciudadanos abstencionistas en cuanto a 

qué institución o instituciones tienen la mayor responsabilidad en establecer las 

condiciones propicias tanto para el crecimiento como para el desarrollo social y 

Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
El gobierno 236 61.78 86 66.66 39 45.34 53 66.25 58 66.66
Las empresas 21 5.49 4 3.10 11 12.79 5 6.25 1 1.14 
Las familias 9 2.35 3 2.32 4 4.65 1 1.25 1 1.14 
Todos 114 29.84 35 27.13 32 37.20 20 25.00 27 31.03
Cada quien 1 0.26 1 0.77 0 0 0 0 0 0 
"Habemos" gente floja 
que no trabaja 

1 0.26 0 0 0 0 1 1.25 0 0 

Totales 382 100 129 100 86 100 80 100 87 100 
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económico en el país. La pregunta fue hecha a los 382 abstencionistas del total de 

los Focos Rojos de Abstencionismo de la ZMG. 

En este sentido, tenemos que 236 encuestados (61.78 por ciento) contestaron que 

la institución que tiene la mayor responsabilidad en lo establecido líneas arriba es 

precisamente el Gobierno. En los municipios, las tasas de colaboración para esta 

respuesta fluctúan entre el 45.34% y el 66.66 por ciento, último porcentaje del 

rango que fue registrado tanto en el municipio de Zapopan como en el de Tonalá. 

Por otra parte, tenemos a 21 abstencionistas (5.49%) que indicaron que son las 

empresas las que tienen la mayor responsabilidad en este asunto, ésta fue la 

respuesta que ocupó el tercer lugar en cuanto al número de frecuencias; nueve 

encuestados (2.35 por ciento) establecen que son las familias las que deben 

garantizar las condiciones tanto de crecimiento como de desarrollo económico en 

el país.  

Ciento catorce abstencionistas (el 29.84 por ciento) establecieron que es 

responsabilidad de “Todos” el garantizar aquéllos incentivos; en los municipios, las 

tasas de colaboración para esta respuesta fluctuaron entre el 25.00% y el 37.20%, 

último porcentaje del rango registrado en el municipio de Guadalajara. Cabe decir 

que esta respuesta ocupó el segundo lugar en cuanto al número de frecuencias. 

Adicionalmente, tenemos que un abstencionista (0.26%) contestó, por cierto, en el 

municipio de Zapopan, que es responsabilidad de “cada quien”, mientras que una 

abstencionista también (0.26%) contestó que “habemos gente floja que no 

trabaja”, la respuesta de esta encuestada fue levantada en el municipio de 

Tlaquepaque (ver también el gráfico 21). 

Según los resultados de la Encuesta correspondiente al caso 2003 mostrados en 

el Capítulo 7, tenemos que el sector de abstencionistas que contestaron que es el 

Gobierno la instancia que debe tener la mayor responsabilidad en garantizar los 

incentivos tanto para el crecimiento y el desarrollo económicos, representó el 

68.94 por ciento, mientras que para este estudio (caso 2006), dicho porcentaje fue 

de 61.78%. 

 

Gráfico 21 
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¿Quién debe garantizar en mayor medida las condiciones o incentivos 
necesarios tanto para el crecimiento como para el desarrollo económicos en 

el país? FRA de la ZMG, 2006. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 34. 

 

Para esta pregunta, éstas fueron las opiniones de nuestros entrevistados:  

 

Fabiola: 

El gobierno junto con el apoyo de las empresas, pero más del gobierno. 
 

Dulce María: 

Yo creo que es conjunto tanto el gobierno como las empresas, si las empresas no 
tienen concesiones, si las empresas no tienen de dónde echar mano para crear 
las empresas, pues entonces no hay empleo, si el gobierno no proporciona esas 
condiciones necesarias para poder propiciar la circulación de la economía, 
entonces…Tiene que ser uno y otro. 
 

 

Antonio Sánchez: 

Yo pienso que mucho tiene que ver el gobierno en apoyar a las empresas ¿no? 
para mantenerse. 
…También depende de uno, de que uno desempeñe bien sus actividades, digo 
que cuidemos el trabajo ¿no?... 
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Gaspar Domínguez: 

En primer lugar el gobierno, pero ese gobierno debe ser de izquierda, debe ser del 
pueblo, se necesita un gobierno de izquierda para que algunas cosas cambien. Y 
en segundo lugar, es tarea de todos. La solución no es el capitalismo salvaje sino 
un sistema de cooperativas. Yo se que Euzkadi va a apoyar a textileras de Ocotlán 
con $2,800 pesos mensuales.  
 

 

Cuadro 35 

¿Crees que el Gobierno hizo bien su tarea con respecto 
a la pregunta anterior? (periodo 2000-2006) 

FRA de la ZMG, 2006. 
Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton % 
Si 16 4.18 8 6.20 0 0 5 6.25 3 3.44 
No 365 95.54 121 93.79 85 98.83 75 93.75 84 96.55 
No sabe 1 0.26 0 0 1 1.16 0 0 0 0 
Totales 382 100 129 100 86 100 80 100 87 100 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo.  

 

Ahora bien, el cuadro 35 resume los resultados de un cuestionamiento más, hecho 

a los abstencionistas en torno a que si el Gobierno hizo bien su tarea con respecto 

a la inmediatamente anterior en el cuestionario. La que se establece en este 

cuadro, fue una pregunta hecha a  los 382 abstencionistas, tamaño total de la 

muestra de esta Encuesta.  

Ante ello, tenemos que 16 abstencionistas electorales consideraron que el 

Gobierno si hizo bien su tarea en torno a garantizar las condiciones e incentivos 

tanto para el crecimiento como para el desarrollo económicos en el país. Este 

sector de encuestados representó al 4.18 por ciento del total de la muestra. En los 

municipios, los tasas de colaboración correspondientes a esta respuesta fluctúan 

entre el 0% y el 6.25 por ciento, éste último porcentaje del rango corresponde al 

registrado en el municipio de Tlaquepaque. 

Gráfico 22 

¿Crees que el Gobierno hizo bien su tarea con respecto a la pregunta 
anterior? (periodo 2000-2006) FRA de la ZMG, 2006. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 35. 

 

Por otra parte, fueron 365 abstencionistas los que opinaron que el Gobierno no 

hizo bien su tarea con respecto al asunto tratado en estos dos últimos párrafos, 

este gran sector de los abstencionistas representó al 95.54 por ciento del total de 

la muestra (ver el gráfico 22). 

En los municipios las tasas de colaboración fluctúan entre el 93.75% y el 98.83 por 

ciento, este último porcentaje del rango correspondió al municipio de Guadalajara.  

Nuestros entrevistados opinaron al respecto: 

 

Dulce María: 

No mira, yo creo que en le caso de Fox, le tocó algo feo, porque en primera, ya 
veniamos acostumbrados de una situación, la mordida, el soborno, de sostener, 
sostener, sostener, de repente como que el quiso hacer cambios y quizá terminó 
cayendo en el mismo juego (risas) pero la parte más difícil en el gobierno de Fox 
fue que todo mundo estábamos cansados y esperábamos que por obra y magia 
en años, ya la economía fuera lo mejor, y que fuéramos como de primer mundo 
otra vez, como con Carlos Salinas de Gortari 
…Nos los hizo creer, yo reconozco en el hombre la manipulación tan genial para 
que tantos millones de mexicanos y hacerles, ver, creer y sentir, lo que cada uno 
queríamos, entonces yo creo que ahí fue, bueno, para las familias o para los 
trabajadores el principal descontento y todavía ver que tu salario no era 
representativo de tu esfuerzo. 
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¿Tu crees entonces que las condiciones, digamos, del país, fueron las que 
hicieron que no se pudiera crecer como lo tenía pensado (Vicente Fox)? o ¿pesó 
mas su propia personalidad, su corta visión, o visión sin adjetivos? 
 
 
No, yo creo que tuvo mucho que ver la parte gubernamental en el sentido de 
tomar las decisiones, digo Fox no toma las decisiones ni tomó decisiones 
autónomo, dependió de una Cámara de diputados y Senadores y si ellos dicen no, 
pues aunque el hombre se pare de cabeza, pues no se hace, esa es una realidad,  
pues nos tocó un momento sumamente,  gubernamental en el sentido partidista… 
no te dejo hacer para que no te veas bien, y viceversa, te la regreso y de estarse 
poniendo… boicoteando, entonces como gobierno,  ¿en qué se traduce para la 
ciudadanía?, pues vas hacia abajo, porque esa es la verdad, en lo que ellos se 
están peleando en la cúpula a ver quien se ve mejor o a ver quien se desarrolla 
mejor uno aca abajo, no hombre, pues le batallas y las empresas igual, digo, la 
verdad es que las empresas también dependen  directamente del Gobierno en 
cuanto a impuestos, en cuanto a poder ser, o poder estructurarse, permisos, 
regulaciones y todo esto, si ni ellos mismos se ponen de acuerdo, los que estamos 
abajo…__Tantito peor, si menos (risas) 
 
En este sentido, crees que el Gobierno garantizó las condiciones propicias para el 
crecimiento y desarrollo económicos? 
 
No. 
 
Antonio Sánchez: 

…Pues, hubieron cambios buenos y cambios malos, ¿no?, yo creo que a como se 
vino manteniendo durante tantos años, a final de cuentas si hubo un cambio ¿no?, 
yo pienso que en algunas cosas si mejoró pero en otras empeoró. 
 

Fabiola: 

Pues no en gran medida, pienso que no. 
 

Gaspar Domínguez: 

Por supuesto que no, Fox no estuvo nunca con los campesinos. 
 

 

 

 

Cuadro 36 
¿Por qué razones decidiste no ejercer tu voto en las elecciones federales de 

2006? FRA de la ZMG. 
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos obtenidos en el estudio de campo.  

 

 

La última pregunta del cuestionario de la Encuesta se enmarca en el cuadro 36 en 

donde se les pide a los abstencionistas que indiquen la razón principal por la que 

decidieron no ejercer su voto en las elecciones federales de 2006. 

Como establecimos en el capítulo 7, ésta es la principal pregunta para poder 

poner a prueba la Hipótesis principal de esta investigación toda vez que relaciona 

la variable explicada enmarcada dentro de la ciencia política (el abstencionismo 

electoral) con una de las variables explicativas del fenómeno en cuestión 

enmarcada en la ciencia económica (el detrimento-estancamiento del bienestar 

tanto social como económico). 

Ahora bien, en primer lugar tenemos que 61 encuestados (que representaron el 

15.96%) indicaron que no ejercieron su voto en las pasadas elecciones federales 

del 2006 porque no les convencieron las instituciones políticas, en otras palabras, 

los partidos políticos. En los municipios las tasas de colaboración o participación 

fluctúan entre el 12.64% y el 18.75 por ciento, este último porcentaje del rango fue 

registrado en el municipio de Tlaquepaque. 

Por otra parte, 32 de 382 encuestados (8.37%) indicaron que no ejercieron su voto 

en las elecciones presidenciales de 2006 porque no les convencieron los 

candidatos. En los municipios que integran la ZMG, las tasas de colaboración para 

Codificación ZMG % Zap % Gdl % Tlaq % Ton %

No me convencieron los partidos 
políticos 

61 15.96 22 17.05 13 15.11 15 18.75 11 12.64

No me convencieron los 
candidatos 

32 8.37 13 10.07 7 8.13 5 6.25 7 8.04 

No me gusta la política 36 9.42 15 11.62 5 5.81 5 6.25 11 12.64 

Fue excesiva la propaganda 
electoral en tv 

25 6.54 8 6.20 8 9.30 4 5.00 5 5.74 

No confío en las instituciones 
electorales 

9 2.35 8 6.20 0 0 1 1.25 0 0

Las condiciones sociales y 
económicas no cambian… 

216 56.54 62 48.06 53 61.62 48 60.00 53 60.91 

Las cosas cambian pero para 
mejorar 

1 0.26 1 0.77 0 0 0 0 0 0

Corrupción, leyes que sólo 
favorecen a ellos 

1 0.26 0 0 0 0 1 1.25 0 0 

No hubo credencial 1 0.26 0 0 0 0 1 1.25 0 0 

Totales 382 100 129 100 86 100 80 100 87 100 
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esta respuesta fluctúan entre el 6.25% y el 10.07 por ciento, este último porcentaje 

correspondió al registrado en el municipio de Zapopan.  

 

Gráfico 23 

¿Por qué razones decidiste no ejercer tu voto en las elecciones 
federales de 2006?  FRA de la ZMG. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 36. 

 

Treinta y seis abstencionistas electorales (9.42%) establecieron que no ejercieron 

su voto en aquellas elecciones  porque no les gusta la política. En los municipios 

tenemos que las tasas de colaboración fluctúan entre el 5.81% y el 12.64 por 

ciento, último porcentaje del rango que correspondió al municipio de Tonalá. 

Veinticinco fueron los abstencionistas (6.54 por ciento) que establecieron que no 

ejercieron su voto en las elecciones federales de 2006 porque fue excesiva la 

propaganda electoral en los medios de comunicación principalmente en la 
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televisión. Las tasas de colaboración en los municipios fluctuaron entre el 5.00% y 

el 9.30 por ciento, este último porcentaje del rango establecido correspondió al 

municipio de Guadalajara. 

Por su parte, nueve abstencionistas electorales (2,35%) indicaron que no 

ejercieron su voto en aquellas elecciones porque no confían en las instituciones 

electorales del país. En los municipios, los porcentajes de participación o 

colaboración fluctuaron entre el 0% y el 6.20 por ciento, este último correspondió 

al municipio de Zapopan.  

Doscientos dieciséis abstencionistas, el 56.54 por ciento del total de encuestados 

contenidos en la muestra prefirieron subrayar la respuesta: “Las condiciones 

sociales y económicas propias y del país no cambian se vote por quien  se vote” 

como razón principal que tuvieron para no ejercer su derecho al voto en las 

pasadas elecciones federales de 2006. En los municipios las tasas de  

colaboración para esta respuesta fluctuaron entre el 48.06% (porcentaje registrado 

en el municipio de Zapopan) y el 61.62% (porcentaje registrado en el municipio de 

Guadalajara). En los otros dos municipios se tuvieron porcentajes de colaboración 

alrededor del 60 por ciento.  

Por otra parte, hubo un abstencionista (0.26%) que indicó que “las cosas cambian 

pero para mejorar” esta respuesta fue recogida en el municipio de Zapopan. Otro 

encuestado (0.26%), por cierto fue un policía, indicó que no ejerció su voto porque 

todo está lleno de “corrupción y que las leyes sólo favorecen a ellos” y, por último 

hubo otro encuestado (0.26%) que dijo que no ejerció su voto en las elecciones 

federales de 2006 porque “no hubo credencial”. Cabe decir que estas dos últimas 

respuestas fueron recogidas en el municipio de Tlaquepaque. 

Es preciso apuntar que la respuesta que recibió más frecuencias en la Encuesta 

como podemos apreciar tanto en el cuadro 36 como en el gráfico 23 fue la de “las 

condiciones sociales y económicas propias y del país no cambian se vote por 

quien se vote”, en segundo lugar, “no  me convencieron los partidos políticos” y en 

tercero: “no  me gusta la política”. 

Ese fue el mismo orden de respuestas, en cuanto a sus frecuencias, en el estudio 

del caso correspondiente a las elecciones federales intermedias de 2003. 
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Si compramos los resultados del estudio 2003 con el caso 2006 en la respuesta 

que registró más frecuencias, tenemos que en el primero, el porcentaje fue del 

57.36%, mientras que para el estudio del caso 2006, fue del 56.54% tal y como se 

muestra en el cuadro 36. 

Ahora veamos las opiniones de nuestros entrevistados: 

 

Dulce María: 

Después de ver tanto esfuerzo, después de ver el rollo de los salarios, de ver 
como muchas situaciones vino una onda como la frustración de decir, para qué 
(vota), si van a hacer fraude electoral, y de todas maneras vamos a quedar igual, 
que igual no es justificante… 
 
Pero digamos en estas elecciones 2006, todavía no se pensaba, o bueno, la 
ciudadanía no estaba pensando en que hubiera un fraude electoral, ya hasta 
después nos convencimos del mismo, pero antes, ¿qué pasaba por tu cabeza 
antes de que tomaras la decisión de no votar?  
 
Yo estaba completamente desmotivada, descontenta, en el sentido de para qué, 
¿qué va a cambiar?, si lo hago, ¿qué?, ¿qué cambia?, sigo igual, ese fue mi 
pensamiento, muy frustrante, la verdad estaba como muy frustrada, ¿qué va a ver 
de diferente? 
 
…¿Te pareció excesiva la propaganda en los medios?, bueno, hubo una guerra 
sucia. 
 
Claro, yo siempre, y mira que soy comunicóloga ehh, o sea, a lo mejor las 
empresas de comunicación se beneficiaron mucho pero, una realidad es que yo 
decía… ¿para qué gastas tanto en tanta publicidad, en tanto marketing político 
publicitario? si puedes utilizar ese dinero en vivienda, alumbrado, en alcantarillado, 
en otras cosas que hacen falta, o sea, en realidad porque uno sabe que son 
millones, no son tres o cuatro pesos los que invierten, porque salieron spots en la 
radio y mucho más en la televisión y todos tan continuos y tan seguidos, dices: 
¿como para qué?, o sea, la inversión publicitaria, de una manera moderada y 
dándote información de quien debes de saber, entonces surge efecto y es bueno, 
o sea,  entiendo que debe haber la cuestión de la comparación y demás pero, las 
cuentas millonarias de publicidad viniendo de un gobierno que a final de cuentas 
es dinero de todos, mal  invertido, porque a final de cuentas está mal invertido, o 
sea dices… 
…Si tu sumas, tu dices, ¿todo ese dinero? pudiste haber hecho o sea mil cosas 
para ayudar a la gente que verdaderamente lo estábamos necesitando en ese 
momento. 
 
Antonio Sánchez: 
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Yo pienso que se pierde credibilidad eee… por los partidos, por los representantes 
de los partidos, porque a últimas fechas lo único que hacen es atacarse entre 
ellos, o sea, no dan nada en concreto, a lo mejor de que, aparte de las promesas 
que siempre hacen y que nunca se cumplen, pero si como que nada más se 
dedican a estarse atacando entre ellos y a sacarse sus trapitos al sol, y entonces 
como que la gente pierde la confianza en los representantes. 
 
¿Y las cuestiones sociales y económicas crees que algún sector no vote por eso? 
 
Yo más bien, pienso que hay gente que vota por eso, me han comentado algunas 
personas que se inclinaron hacia cierto partido porque iban a apoyarlos 
únicamente porque les daban una despensa o algo así.  
 

Fabiola: 

Pues yo creo que la gente se va más por el candidato, o sea, no se fundamentan 
en las bases de cada partido, pienso que la gente no está bien informada de los 
parámetros…De los fundamentos de cada partido, se van mucho al candidato y si 
no le parece pues no votan por él. 
 
¿Tú crees que mayoritariamente es eso? ¿tú crees que se fijan más en el 
candidato? 
 
Yo creo que sí 
 
¿Tú crees que tiene algún peso las consideraciones sociales y económicas para 
que se vote o no se vote, y para este caso que no se vote? 
 
Sí, se podría decir que sí. 
 
 
Gaspar Domínguez: 
 
Porque ya se está harto de lo mismo, siguen las mismas o peores condiciones en 
el país, hubo algunos escépticos en el 2006, pero otros le apostamos a la 
candidatura de López Obrador, para este caso, muchas veces la gente ha sido 
jalada por los candidatos y no por los partidos. Nunca se había visto que tanta 
gente estuviera reunida en torno a un político, sin embargo, hay muchos 
mecanismos para hacer fraude. 
Hoy tenemos más problemas sociales como el incremento de la delincuencia, el 
incremento de la drogadicción y cárceles llenas. El país está ecológicamente 
destruido y especies en peligro de extinción.  
 
Le pregunté a Esteban Garaiz ¿en que medida, los factores económicos pesan en 
los ciudadanos para no votar? 
 
Esteban Garaiz: 
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¡Ay!, yo creo que mas bien tu me vas a informar con el tiempo a qué conclusión 
llegas, yo tengo efectivamente la percepción que a menores niveles económico 
sociales, o vamos a ponerlo de otro modo más drástico, a mayores niveles de 
marginación socioeconómica también mayor nivel de abstencionismo. 
Mira yo creo que desde el punto de vista, estrictamente, objetivo, como analista 
político, se puede decir que hay una dialéctica entre desarrollo socioeconómico y 
desarrollo político, obviamente el desarrollo político incluye la participación 
electoral y luego el derecho a reclamar; hay algo que no hemos tocado, y es que 
para mucha gente ya ha llegado a la conclusión de que el último recurso legal, 
pacífico que le queda de ejercer su ciudadanía es la calle, y bueno, hay tienes las 
pruebas, todos los días.  
Cuando los ciudadanos se hartan que puede ser de interés particular o general, 
como es el caso del movimiento de resistencia, ¿verdad? consideran que ése es 
su último derecho político eficaz, en la medida que salen a la calle, en esa medida 
da resultado, y no sólo son los únicos que lo creen, si tu lees declaraciones de los 
legisladores federales de lo que fue la CPBT todos te van a decir, todos, 
incluyendo los chuchos, todos te van a decir, la gente es el respaldo del 
movimiento. 
 
Ahora bien, antes de dar las conclusiones de la Encuesta, pasemos a los 

escenarios prospectivos:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escenarios prospectivos a las elecciones intermedias federales de 2009: 
 
En aras de establecer diversos escenarios sobre los posibles factores explicativos 

del abstencionismo electoral que se pudiera registrar en las próximas elecciones 

intermedias federales de 2009, presentamos las opiniones de algunos de nuestros 

entrevistados tomando en cuenta, en algunos de ellos, su trayectoria y experiencia 
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en comicios electorales, en otros, el contacto de ellos con las opiniones de la 

gente y, otros más, su opinión o sentir personal con respecto a ellos. 

Empero, también consideremos las opiniones de algunos columnistas y analistas 

de prestigiados diarios de circulación local y nacional. 

Comencemos por la opinión de un de nuestros entrevistados, Esteban Garaiz, 

quien considera a la desconfianza en la institución responsable de organizar los 

comicios federales de 2009 (IFE) como un factor importante del abstencionismo 

que se presente en dichas elecciones, pero también considera posible el llamado 

a votar por parte de Andrés Manuel López Obrador, otrora candidato a la 

Presidencia de la República en 2006 por la CPBT, como un asunto que pudiera 

incrementar la participación electoral, o bien, disminuir el abstencionismo. 

 
Esteban Garaiz: 
 
Hoy (…) tenemos, por lo menos arriba de  14 millones de decepcionados… 
(Algunos que) acudieron a votar en el 2006,  quedaron absolutamente frustrados y 
convencidos, yo creo que a todo mundo le queda claro que esos electores están 
convencidos de que se les jugó rudo, que no se respetó la voluntad…y no 
estamos hablando de gente que esté ahí ¿eeeh?, digamos, dejados de la mano de 
Dios, siguen combativos, su candidato de entonces, líder de hoy sigue llenando 
los grandes espacios públicos, mentira que ha perdido fuerza, si lo dicen que 
creyéndolo se autoengañan, y si lo que creen es que nos engañan pues están 
jodidos, sencillamente a nadie engañan porque las fotos son lo suficientemente 
elocuentes, sigue llenando el señor los espacios y además otra cosa, sigue 
recorriendo la geografía nacional, la República entera pueblo por pueblo, me 
consta, porque me lo he tropezado en varias ocasiones. 
El señor sigue en la batalla y sigue reuniendo gente y ya quisiera el IFE tener la 
credencialización que tiene Andrés Manuel sin recursos de carácter público. Y 
sigue la gente en ese movimiento. 
El punto central es, y yo creo que ahí está la clave, es preguntarse qué va a ocurrir 
con el movimiento porque ya está claro que el movimiento se está distanciando del 
partido central que lo postuló, o si quieres ponlo al revés, el partido se distanció de 
él. 
Entonces, va a ser muy ilustrativo para ti si no concluyes la tesis para entonces, 
ver qué ocurre en este 2009. 
El abstencionismo es una posibilidad, esa es una posibilidad y la otra es que esta 
gente acuda, el problema es qué decisión táctica toma cada uno de los 
ciudadanos. Como grupo, el líder del movimiento puede decir sí, vamos a votar y 
vamos a votar por tales y cuales candidatos, como puede decir, no, no acudimos a 
las urnas. Si el líder llegara a decir eso, sería realmente catastrófico, sería 
verdaderamente catastrófico, entonces si se derrumba la institución. 
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Entonces, si se derrumba la institución, pero supongamos que el líder dice…, 
anima a sus seguidores a que actúen por la vía electoral y ganen los espacios 
públicos que puedan a pesar de todos los obstáculos que tienen enfrente, eso no 
quiere decir que todo el mundo va a seguir la instrucción del líder y puede, que 
mucha gente decepcionada como tú ves decida no acudir a las urnas porque no 
vale la pena.  
Y no es sólo un asunto de exclusión social, ya te puse aunque sea un sólo ejemplo 
de una gente ilustrada capaz, talentosa  que dirige incluso un programa de radio 
que escribe en un periódico (Rubén Martín de Notisistema) y que se que está 
plenamente convencida finalmente, es su legítimo derecho como ciudadano de 
que por la vía electoral no vale la pena actuar. 
Yo creo que hay una reflexión importante que hacerse y ver también cómo 
evoluciona esto. Ahora, la gente puede ser ignorante, tremendamente ignorante 
en política sobretodo puede llegar a la conclusión y, ese es el riesgo grande, de 
que su voto no tiene ninguna validez, ni ninguna influencia en su vida personal. 
Es decir, el que llegue, no se, un equis número, un 20 por ciento de senadores y 
de diputados federales al Congreso de la Unión, no les hace hacer creer a ellos 
que va a influir en su vida personal, no están convencidos de que eso va a 
cambiar las decisiones del Ejecutivo federal en materia laboral. 
 
¿Usted estaría de acuerdo con el periodista Rubén Martín de que efectivamente, 
ya no vale la pena votar, ¿en qué medida usted estaría de acuerdo o en 
desacuerdo con esto? 
 
Mira, yo evidentemente estoy en desacuerdo con él en este punto, creo que es 
casi el único desacuerdo que tenemos él y yo, pensamos muy parecido en 
muchas cosas, pero yo si creo que con todas las deficiencias que tiene el sistema 
electoral, la única manera de derrotar a la oligarquía en el poder, es seguir 
votando, acudiendo a las urnas. 
 
 

Ahora veamos la opinión de Miguel Ángel Bazderch con respecto a este mismo 

asunto, él toma en cuenta uno de los indicadores posibles del abstencionismo que 

pudiese registrarse en las próximas elecciones de julio de 2009: 

 

 

Miguel Ángel Bazderch Parada693: 
 
Uno de los factores que puedan darnos elementos para saber en qué medida 
pueda existir el abstencionismo para las elecciones de 2009 es el que acepten o 
no los funcionarios de casilla. Si muchos ciudadanos insaculados no aceptan ser 

                                                 
693 Consejero electoral en la Junta Local del Instituto Federal Electoral  
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funcionarios de casilla, entonces tendremos que ponernos a pensar que el 
abstencionismo electoral va a ser importante.  
 
Veamos ahora la opinión del locutor de Notisistema Informativo: 
 
Gustavo Adolfo Sánchez: 
 
En este momento, yo creo que los fantasmas que rondarían al proceso electoral 
(de 2009) serían  digamos así, pensando en términos muy generales. 
1.- La caída y la imagen de los partidos políticos, nunca antes en la historia los 
partidos políticos habían tenido calificaciones estadísticas tan bajas como en estos 
días. El desprestigio de los partidos políticos es realmente formidable, cuando se 
hacen encuestas, cuando las ha hecho Mitofski acerca del grado de aprobación 
institucional, los partidos políticos, junto con el Congreso, los diputados, los 
senadores, resultan en los últimos lugares, están muy arriba universidades, 
medios de comunicación, Ejército, el que quieras, pero los partidos políticos nunca 
habían registrado un grado de rechazo tan alto, la gente hoy habla (oye) de partido 
político y automáticamente lo que hace es reaccionar de manera virulenta, de 
decir, bola de zánganos, bola de inútiles, si eso es una reacción, y yo también te lo 
puedo decir por la participación que tenemos en programas de opinión pública, 
nosotros tenemos una cantidad importante de llamadas diarias, yo reviso las 
llamadas y siempre que hablamos de partidos políticos es como si fuera una 
automática, espontánea asociación de ideas: partido político (igual a) negativo, 
entonces, bueno, el rechazo a los partidos políticos es impresionante y creo que 
es un factor que va a pesar. 
 
Aquí tenemos que decir que Gustavo Adolfo Sánchez considera, al igual que 

muchos ciudadanos, que a partir de la elección de Vicente Fox en el 2000, México 

transitó a un gobierno democrático y que el desempeño de aquél y de otros 

representantes del ejecutivo y demás poderes constitucionales de los tres niveles 

de gobierno, tiene que ver con la llamada democracia, esta idea ha sido construida 

en un sector importante de la sociedad mexicana, entre otros factores, por la 

influencia de los medios de comunicación masiva y de las opiniones de los 

políticos vertidas en ellos, en el sentido de que México vive en una democracia, de 

ahí, que al pobre desempeño de esos políticos en su respectivos gobiernos, la 

ciudadanía lo vincule con la llamada “decepción por la democracia”.  

En este sentido la opinión del locutor de Notisistema se finca de la siguiente 

manera: 

 
Hay otro factor que me parece más profundo y más grave que pudiera ser otro 
peso que es 2).- la decepción de la democracia (por la democracia) cuando se dio 
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la transición fue una transición institucional pero no política, es decir, cuando Fox 
gana la presidencia… 
No se implementaron los cambios, la gente se empezó a decepcionar la gente 
empezó a decir, ¿esto es la democracia? Mitofski hizo precisamente una encuesta 
en donde muchas personas, el porcentaje, no recuerdo los porcentajes, pero una 
cantidad importante, mayoritaria, estaría dispuesta a votar por un gobierno central 
Es decir, hubo una desilusión, un desencanto de la democracia, la gente dice 
bueno, si aquí el Gobernador está en escándalos, si los alcaldes están en 
escándalos, ellos son la transición política, entonces ¿qué puedo esperar? 
 
A uno más de nuestros entrevistados,  Antonio Sánchez, le preguntamos si cree 
que sigue valiendo la pena votar: 
 
Antonio Sánchez:  
 
Bueno, pues a final de cuentas nosotros somos los que forjamos nuestro futuro 
¿no? y también es decisión de nosotros el buscar un buen representante para que 
cuide ahora si que nuestras garantías y que nos cumpla en sus promesas y en 
todo en lo que conlleva ¿no? que es la educación, salud, y bueno, todo eso. 
 
La misma pregunta se la hicimos a Fabiola: 
 
Fabiola:  
 
Yo pienso que si, pues no está bien que nos empapemos en lo pasado ¿no? ver 
las estructuras que vienen en cada partido y esteee, pues es un cambio que se 
tiene que hacer, ver las propuestas que tiene cada candidato y pues seguirle. 
 
¿Seguir votando? 
 
Sí. 
 
Rafael García García:694 
 
Hoy se habla de un fuerte movimiento abstencionista por parte de un sector de la 
ciudadanía,  el cual tiene la firme intención de acudir a las urnas y anular su voto, 
ahí si vamos a esperar muchas consignas escritas en las boletas electorales. El 
mensaje va a ser otro de quienes se van a abstener no acudiendo a las urnas, a 
nosotros y a los partidos políticos nos va a pegar de distinta manera en 
comparación con el abstencionismo electoral.  
 
__ (…) el asunto de que los ciudadanos sorteados no acepten ser funcionarios de 
casilla ¿podría ser un indicador del abstencionismo? 
 

                                                 
694 Rafael García García es vocal de organización electoral en la Junta local del Instituto Federal Electoral.  
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__Pues mira, hasta el momento no tenemos ninguna casilla en clasificación C, en 
cuanto a la capacitación, la clasificación C es que al menos se han capacitado a 
siete personas, sin embargo, todas las tenemos de B para arriba, es decir, se ha 
capacitado en cada casilla a más de siete ciudadanos. 
Muchos de los insaculados ya habían sido funcionarios de casilla, volvieron a ser 
sorteados, así que muchos de ellos ya ni siquiera quisieron recibir capacitación, 
pero aceptaron volver a ser funcionarios de casilla. 
 
__ Una última pregunta licenciado: en el 2003, el porcentaje de abstencionismo 
electoral fue del 60 por ciento, ¿cree usted que en las próximas elecciones de 
2009, el porcentaje de abstencionismo electoral supera ese porcentaje? 
 
__Si yo creo que el abstencionismo estará por arriba de ese 60 por ciento. 
 
 
Y ya desde 2003,  el Dr. Jorge Alonso Sánchez apuntaba que: 
 
“El desapego de los partidos políticos con respecto a la sociedad los ha metido en 

una grave crisis. Los ciudadanos ven a los partidos preocupados por sus 

abundantes financiamientos que utilizan con mucha falta de transparencia. Sus 

excesos en sus gastos de campaña han producido irritación ciudadana. En las 

elecciones de 2003 la alta abstención fue una clara señal de que las opciones 

partidistas con muchos recursos para promocionarse no fueron capaces de atraer 

a la mayoría de los votantes.”695  

“Las últimas encuestas sobre cultura política demuestran que aumenta el 

desinterés por la política y que crece la falta de confianza en los actores políticos. 

La indiferencia se alimenta al comprobarse que no hay vinculación de la política 

con la vida cotidiana. La mayoría de las personas nada sabe de política y poco le 

importa.”696 

 
Por su parte, el articulista Nestor del Buen establece que: 
 

“La respuesta que me molesta de sobremanera, es la abstención, una cierta 
forma de desprenderse de la complicidad de un resultado que no satisface. 
Una abstención que no asumirá la forma tradicional de no asistir a las 
elecciones sino de hacerlo, pero cancelando la boleta de manera que no 

                                                 
695 Alonso Sánchez, Jorge, “Los partidos políticos y el Estado” en Aziz Nassif, Alberto y Jorge Alonso 
Sánchez, Economía y política, México, D.F., Ed. Porrúa y Ciesas, 2005. pag. 332. 
 
696 Ibidem. 
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pueda ser utilizada por cualquier partido. No deja de ser la abstención una 
forma de votar. Me temo que en julio esa corriente podrá llegar a ser 
dominante. Mi esperanza es que de aquí a la fecha de las elecciones se 
produzca reacciones adecuadas en los partidos de izquierda y busquen un 
pacto de unidad que, como están las cosas, podría generar una mayoría 
interesante.”697 

 
Octavio Rodríguez Araujo indica que:  
 

“En esta licuadora de malos augurios para los partidos resaltará 
inevitablemente la abstención o la poca participación electoral de los 
ciudadanos. Éstos, para colmo, no han olvidado el triste y bochornoso papel 
del IFE en 2006 y la forma en que fueron relevados parte de sus 
consejeros. 
…La abstención no sólo es apatía. En estos tiempos es falta de credibilidad 
y es también inconformidad e incluso cuestionamiento a los partidos y a la  
política. Podrá ser tan alta que no es difícil pensar que rebasará 60 por 
ciento del electorado. 
No soy partidario de la abstención, pues ésta favorece, aunque no haya 
trampas como en los viejos tiempos, a quienes tienen el poder y los 
recursos para llevar más votantes a las urnas. Pero si la abstención se hace 
manifiesta, incluso mayor en números relativos a la de 2003, la culpa no 
será de los ciudadanos, sino de quienes no han sabido ofrecerles opciones 
creíbles, serias, y responsables”.698 

 
 
Rolando Cordera Campos: 
 

“Desde 2005 y hasta la fecha, una vasta movilización popular osó plantear 
la cuestión económica fundamental y propuso una salida: por el bien de 
todos, primero los pobres. Eso, tan sólo, causó alarma y llevó a la histeria a 
almas puras y no tanto, y el leve acuerdo tejido para la democracia 
descarriló en una simulación y un desvarío que ahora se nos presenta como 
ominosa separación entre la política y la sociedad, agudizada por la 
rebatiña por el poder y la ganancia que quede en las cumbres del mando y 
la riqueza. Éste es el tema y el problema primordial que se agravará en 
julio, cuando la abstención se instale y los poderes del Estado deban 
preguntarse por su legitimidad”.699 

 
 
Marco Rascón: 
 

                                                 
697 La Jornada, 08 de marzo de 2009.  
698 La Jornada  
699 La Jornada, 8 de febrero de 2009.   
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“No hay que abstenerse, no hay que confundirse, el problema está en la 
clase política y sus estructuras institucionales, no en la política. El problema 
son los políticos, la solución es la política (…) Ciudadanizar los 
instrumentos de poder, en particular los procesos electorales, es una 
necesidad, un principio democrático y un proceso. (…) Para estas 
elecciones de 2009 es posible expresar el hartazgo ciudadano, organizando 
un proceso electoral paralelo que cuestione el sistema de partidos actual 
(…) Urnas para los ciudadanos, con boletas y cómputo propios que 
recuerden el plebiscito ciudadano de 1993 en la lucha por elegir gobierno 
propio en el Distrito Federal. Urnas para abrir el acceso a candidaturas 
independientes para el acceso ciudadano y llenar de propuestas directivas, 
verdaderas, las campañas y los representantes”.700 

 
Jaime Hernández Ortiz, quien considera que el voto nulo y el abstencionismo 
favorecerá al PAN, al menos en el estado de Jalisco:  
 

“Se puede discutir si un partido es o no de izquierda, pero nadie duda que 
en la derecha de la geometría política siempre se ha ubicado al PAN, el 
único real beneficiario del voto nulo y del abstencionismo”701 
 
En una contribución anterior indicaba: 
 
“La participación ciudadana sufrirá un retroceso. Es posible que el 
abstencionismo rebase el 50 por ciento; entre otras razones por ser un 
comportamiento histórico creciente, por otro lado, por la acentuada crisis 
económica, respecto de la cual la gente se preguntará, qué sentido tendría 
salir a votar. Y por la inseguridad pública; de manera que, como nunca 
antes, el Ejército patrullará y vigilará las elecciones”.702 
 

 
Ahora veamos la posición de Jorge Camil quien también no ve algún sentido votar: 
 
 
Jorge Camil: 
 

(…) La realidad es que tenemos una “democracia” que se traduce en la 
estéril libertad de votar, aunque otros escojan los candidatos y no se 
respete el voto ni se cumplan las promesas.(…) Yo, por lo pronto, me 
resisto a votar en julio por cualquier partido principal cuyos dirigentes 
suscriban alianzas con los “partidos confeti” ¿Votar para perpetuar el 
redituable negocio personal del niño verde? ¿votar por cualquier alianza 
con la que la señora Gordillo perpetúe inusitado control tripartidista? (…) 
¡Por favor! No quiero saber a quien beneficie o perjudique mi abstinencia. 

                                                 
700 La Jornada, 21 de abril de 2009. 
701 La Jornada Jalisco, 21 de abril de 2009.  
702 La Jornada, 6 de enero de 2009.  
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Este 5 de julio déjenme en paz. Me quedo en casa ajeno a los chantajes del 
“voto útil” y del “voto de castigo” (que han demostrado su ineficacia); ajeno 
a las obligaciones cívicas de un país que no ha encontrado la democracia y 
está perdiendo el rumbo”703 

 
Veamos ahora la posición del Dr. Jaime Preciado en la que, dentro del 

abstencionismo, prefiere en mayor medida, al abstencionismo cívico, en palabras 

de él: abstencionismo activo razonado sobre el abstencionismo electoral al cuál el 

lo denomina: “abstencionismo pasivo”. 

 

Dr. Jaime Preciado Coronado:  

“En distintos círculos sociales con los que me relaciono, encuentro un desencanto 
mayúsculo con los procesos electorales que se avecinan. Los decepcionados, que 
son la mayoría, tienen claro que no votarán y se preguntan cuál sería la forma más 
eficaz para politizar su abstención: sumarse a ese abstencionismo pasivo que se 
calcula en un 65% que no irá a votar, o asistir a la casilla y anular su voto el día de 
la jornada electoral. Incluso hay quienes se proponen anular el voto de manera 
diferenciada, votar por tal o cual candidato/a en los casos que el anularlo 
favorezca al partido gobernante o al que tenga condiciones de asegurarse un voto 
duro y anular el resto de votos.Las precampañas aumentaron el descontento y 
refuerzan la vigencia del abstencionismo activo razonado. Sumarse a la masa 
amorfa del abstencionismo pasivo termina por despolitizar el descontento; en 
contraste, si crecen la cuentas del lado de los votos nulos se estructura un 
mensaje: no nos convence el actual sistema de partidos; no creemos en procesos 
sesgados para elegir candidaturas; no nos persuaden las políticas públicas que 
hacen y no vemos que hagan las que hacen falta; no nos favorece su labor 
legislativa y nos perjudica el desapego de los representantes electos frente al 
electorado; nuestro voto no tiene poder para castigar malos legisladores ni 
gobernantes ineptos, como tampoco podemos exigirles que rindan cuentas ni 
evaluar su desempeño; menos aún podemos exigir la aplicación de consecuencias 
legales para los malos funcionarios. La complicidad entre poderes abona la 
impunidad y encarece hasta el absurdo salarios y prestaciones de quienes no 
reconocen la fiscalización ciudadana.Es dramático que solamente el 30 o 35 por 
ciento del electorado potencial tome la decisión sobre quienes nos gobiernen. Es 
ilegítimo que un partido o candidato/a que obtenga una votación por mayoría, 
digamos con un buen 40% de los votos válidos, únicamente tenga el respaldo del 
12% del total de votantes. Es perverso que el duopolio televisivo promueva 
implícitamente el abstencionismo pasivo, con el fin de mostrar que sin sus 
estrategias de mercadotecnia electoral no hay participación ciudadana que valga. 

                                                 
703 La Jornada, abril de 2009. 
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Es indignante que los partidos con capacidad de hacerse con votos duros 
menosprecien la participación electoral ciudadana, pues si las elecciones se 
ganan con dinero lo que importa es crear lealtades y, mientras menos voten, 
saldrán más baratas las elecciones pues menos votos habrá que 
comprar.Partidocracia reforzada y negociación de cuotas de poder a espaldas de 
los electores es lo que nos espera si el voto, por pequeña proporción en que se 
ejerza, favorece al actual sistema de partidos y organismos electorales que le son 
funcionales. Abstenerse pasivamente es facilitar que la impunidad obtenga 
legitimidad, por más limitada o abollada que ésta sea. Esa actitud no estructura el 
descontento. Si en el pasado un alto abstencionismo pasivo obligó a la 
partidocracia a conceder reformas político-electorales, ahora una manifestación 
masiva del desencanto político, expresado mediante la anulación del voto, puede 
repercutir en demandas democratizadoras más profundas que antaño: legislar el 
umbral de participación necesario para validar unas elecciones; limitar el 
monopolio de la representación partidaria mediante candidaturas independientes; 
legislar la reelección de legisladores, presidentes municipales y gobernadores 
para empoderar al votante; dar substancia a mecanismos de democracia directa e 
indirecta, mediante la elección de consejos comunales, el Plebiscito y el 
Referéndum revocatorio; disminuir a la mitad los ingresos de los funcionarios 
electos, integrantes de organismos públicos autónomos y magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; regular firmemente la participación de los 
poderes fácticos mediáticos, eclesiásticos o empresariales. Por eso anularé mi 
voto.”704 

Ahora veamos la posición del periodista Rubén Martín, completamente contraria a 

la del Dr. Jaime Preciado. Cabe comentar que durante la entrevista a Esteban 

Garaiz, él me recomendó que buscara y entrevistara a Rubén Martín pues su 

posición es que “no tiene ningún caso votar”, no lo encontré, sin embargo, en el 

artículo que se presenta a continuación se resume su posición al respecto: 

Rubén Martín:705 
 

“Sigo pensando, como escribí en este espacio hace un par de meses, que 
lo mejor de la actual campaña electoral no es el entusiasmo para escoger a 
un candidato sobre otro o a tal partido por su propuesta o su ideología. No. 
Lo mejor de la actual campaña es que una buena parte de los electores 
está pensando en la mejor opción de hacer daño a los partidos y 
candidatos. La mayoría de la gente está hasta la madre de ellos, del 

                                                 
704 Preciado Coronado, Jaime, (sin título) http://impreso.milenio.com/node/8544546 , 13 de marzo 2009. 

 
705 Diario Público, 14 de abril de 2009.  
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gobierno, de las elecciones, en fin, del sistema político que se nos vende 
empaquetado como democracia y que en realidad es otra cosa.  
Esta amplia mayoría que está en contra del actual sistema político, de 
democracia liberal representativa, se manifiesta en todas las encuestas con 
una proporción de entre 60 y 65 por ciento que dicen que no irán a votar en 
julio. El porcentaje es tan alto que empieza a preocupar a la clase política. Y 
tienen razón, pues así como el capitalismo se mueve por el lucro y el 
beneficio, el sistema político se alimenta de la legitimidad que concede la 
población y ésta, nos dicen, emana de las urnas.  
De modo que empieza a configurarse un escenario en el que el dato más 
importante luego de las elecciones del 5 de julio no es qué partido ganó la 
Cámara de Diputados o las alcaldías en Jalisco, sino el porcentaje tan alto 
de personas que dejaron de ir a votar.  
Pero resulta que este poderoso mensaje abstencionista (activo o pasivo, da 
igual) no sólo es criticado por los que están al mando de las instituciones 
del sistema político (organismos electorales, partidos, jefes de grupos 
políticos) sino también por un creciente número de académicos, periodistas 
y activistas de ONG´s que ahora que ya no tienen partido o candidato 
(como en el 2000 con Fox) creen que la mejor manera de expresar su 
rechazo a la clase política profesional es anular el voto; esta postura, me 
parece, es un desperdicio de energía y tiempo. 
Según los promotores de la anulación del voto, el mensaje que se envía 
mediante el abstencionismo (electoral) se pierde entre los millones que no 
van por apatía. Es un falso argumento que no trata de ahondar en las 
razones de esa apatía. Detrás de esa postura, creo, está la experiencia 
acumulada de amplias capas de la población que tras años y años de 
desencanto con el gobierno y la clase política profesional, sencillamente 
han llegado a la conclusión de que todos los partidos son lo mismo, y si 
esto es cierto, entonces, ¿para qué molestarse en ir a votar? ¿Para qué 
hacerle el juego a un sistema político que no los representa?  
Los que llaman a anular el voto dicen que el abstencionismo (electoral) no 
enviará ningún mensaje y, según ellos, las miles de boletas anuladas serán 
un poderosa señal a la clase política. ¿De verdad se imaginan a la clase 
política temblando con 100 mil boletas anuladas? ¿Es que no los conocen? 
¿No bastan las decenas de casos de corrupción, impunidad, abusos a los 
que la clase política da vuelta a la página como si nada hubiera pasado? 
¿Por qué creen que ahora sí los políticos profesionales tomarán en cuenta 
el mensaje de los votos anulados?   
A mi me parece que es perder el tiempo. Hace rato ya que quedó claro que 
este sistema político liberal está en decadencia, hace tiempo que quedó 
claro que lo que hace falta no es otra reforma electoral (que es a lo más 
pueden aspirar los que llaman a anular el voto). Lo que necesitamos, si de 
verdad queremos cambios de fondo, es dejar que este sistema liberal que 
está cayéndose a pedazos, termine de morir para empezar a construir otro 
sistema basado en otras relaciones políticas. En este momento ir a anular el 
voto es hacerle el juego a los políticos que ya antes han traicionado la 
voluntad de la gente.   
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Ir a votar, aunque sea para anular la papeleta, implica de todos modos un 
elector que contará dentro del porcentaje de participación. Si están hartos 
de estos partidos, de este remedo de democracia, de esta clase 
gobernante, me pregunto, ¿para qué le hacen el juego? En las actuales 
circunstancias creo que es mejor ni siquiera considerar interlocutores a los 
gobernantes y a los políticos. Eso tiene más impacto que tomarse la 
molestia de ir a anular el voto. 
Por eso creo que en estas elecciones, la mejor elección es no ir a votar.” 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusiones: 
 
Al igual que en los resultados propios de la Encuesta efectuada para el caso de 

las elecciones federales de 2003 establecidos en el Capítulo 7, el principal 

hallazgo que se tiene en los resultados de la Encuesta llevada al cabo para el 

caso de las elecciones federales de 2006, es que la mayoría de los Focos Rojos 

de Abstencionismo (FRA) se sitúan en las zonas periféricas de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara (ZMG) y, muchos de ellos, en las subzonas de 
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mayor marginación y pobreza. La mayor parte de las colonias ubicadas en los 76 

Focos Rojos de Abstencionismo (FRA) fueron ubicadas en dichas subzonas. 

La Encuesta realizada para este caso, también demandó una buena cantidad de 

recursos de toda índole, además que el encontrar a los sujetos de estudio 

demandó un esfuerzo mayor, pues, como establecimos en el Capítulo 7, no 

cualquier ciudadano que no halla efectuado su derecho al voto dice abiertamente 

que no lo hizo, porque no le gustaría, entre otras cosas, ser mal visto por la gente 

o, en este caso por el encuestador, como una persona que “no cumple con sus 

obligaciones cívicas” o que si es beneficiario de algún programa de asistencia 

social por parte de algún nivel de gobierno, no vaya a ser borrado de la lista al 

conocerse que no participa. 

Como establecimos en ese capítulo, la calificación o cualificación de los Focos 

Rojos de Abstencionismo fue definida a partir de la variable explicada y no de la 

explicativa, esos FRA fueron definidos por poseer, relativamente, porcentajes de 

abstencionismo altos en las elecciones federales de 2006, principalmente, los que 

superaron el porcentaje de abstencionismo registrado para el ámbito nacional.  

De hecho fueron 289 secciones electorales que cumplieron con el requisito de 

presentar una tasa igual o mayor a la registrada en el ámbito nacional, de ésas, 

nos quedamos con 148 secciones que coincidieron en ser FRA electoral y FRA 

cívico al mismo tiempo, ésa fue una segunda estrategia de selección (aunque el 

abstencionismo cívico no lo tratamos mediante Encuesta706) de esas 148 

secciones sólo tomamos el 50% de las mismas que presentaron las tasas más 

altas de abstencionismo electoral y, de esa manera, nos quedamos con los 76 

FRA para el experimento (ver el Capítulo 7 en la parte de la “construcción del 

universo de estudio”). 

Muchos de los abstencionistas evalúan su situación socioeconómica, la comparan 

con la del país y analizan su propia experiencia de vida en la que muchas de las 

expectativas que tenían con respecto a los candidatos, partidos políticos y 

distintos gobiernos no fueron cumplidas y satisfechas, por ello, deciden ya no votar 

                                                 
706 Ver el Apéndice 1, en donde tratamos el abstencionismo cívico a partir de una aproximación cualitativa, 
ese asunto no es una prueba de hipótesis por las razones que defenderemos en el mismo. 
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y no participar en unos comicios que, según su evaluación, no les traerá nada que 

pudiera ayudar o beneficiar en su vida. 

Claro está que existe un porcentaje de ciudadanos, en las mismas condiciones de 

pobreza y marginación que sí ejercen o ejercieron su voto, ya sea de una manera 

de autoconvencimiento en el sentido de que es importante votar, o bien, de una 

manera inducida por parte de los partidos políticos o de los gobiernos en turno (de 

los tres niveles de gobierno) al utilizar diferentes programas sociales con el fin de 

asegurarse lealtades políticas y electorales.  

En este sentido, aquí ya no es necesario anotar las conclusiones de los estudios 

de Venegas y Castañeda707 sobre el asunto de la aplicación de diferentes 

programas como Liconsa y Hábitat, emanados por el gobierno federal con el 

propósito de “combatir” la pobreza en diferentes subzonas de la ZMG en las 

cuales se encuentran muchas de las colonias espacio de nuestro estudio (ver 

capítulo 7). 

En este tenor,  tendríamos que llevar al cabo otro estudio completo para saber por 

qué razones están votando esos ciudadanos en condiciones de pobreza, muchos 

de ellos, probablemente porque guardan todavía una esperanza en algún 

candidato o partido político en el sentido de que los ayude a salir de sus precarias 

condiciones socioeconómicas, pero este asunto, interesante también, no fue 

objeto de nuestro estudio, ya habrá tiempo, en algún futuro, para plantearlo. 

En esta tesitura, si tomamos en cuenta que los porcentajes de abstencionismo en 

los distintos FRA de la Zona Metropolitana de Guadalajara fluctuaron entre el 

41.98% y el 55.82% en los comicios federales de 2006, tenemos que los 

porcentajes de participación electoral de ese sector de ciudadanos se ubicaron 

entre el 44.18% y el 58.02 por ciento (claro, tendríamos que restar el porcentaje de 

abstencionismo cívico y el de los ciudadanos que votaron por otros candidatos). 

Ese sería el rango en el que, aquel sector de ciudadanos en los FRA de la ZMG, 

efectivamente está ejerciendo su voto aún en las mismas condiciones de 

marginación y pobreza en las que se encuentran los abstencionistas, claro,  como 

                                                 
707 Venegas Herrera Amparo del Carmen y Porfirio Castañeda Guisar, Mapa de la pobreza urbana en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara y definición de las zonas marginadas para la aplicación de políticas públicas, 
Opus Citatum. 
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hemos establecido también, no todos los FRA de la ZMG se encuentran en algún 

grado de marginación y pobreza pero si la mayoría. 

Algunos resultados de esta Encuesta que tienen que ver con el desempeño de los 

indicadores del bienestar social y económico en los diferentes Focos Rojos de 

Abstencionismo en la ZMG según la percepción de los encuestados son los 

siguientes:  

La proporción de abstencionistas encuestados, para el caso de 2006, que indicó 

no haber tenido algún empleo en el periodo 2000- 2006 se incrementó 3.47 puntos 

porcentuales con respecto a los resultados de la Encuesta llevada al cabo para el 

caso de 2003. 

Las mujeres encuestadas que declararon en esta Encuesta no haber tenido algún 

empleo en el periodo 2000-2006 se incrementó 0.74 puntos porcentuales con 

respecto al estudio correspondiente al caso 2003. En el municipio de 

Tlaquepaque, esta situación se incrementa 5.95 puntos porcentuales de un 

estudio al otro. 

Es importante decir que es más grave el asunto del desempleo en las 

encuestadas que en los encuestados, aunque hay matices, el ser ama de casa, en 

algunas de ellas, no es sinónimo de desempleo, ni tampoco el trabajo informal, 

pero éste si es sinónimo de precarización, aunque muchas de ellas, 

probablemente, consideren que el trabajo informal no sea un trabajo, o que ése 

signifique también que no están o no estuvieron empleadas. 

En Zapopan, el desempleo masculino pasa de un estudio al otro de 24.32% a 

34.28%. En otras palabras, la proporción de abstencionistas que indicaron no 

haber tenido empleo en el periodo 2000-2006 se incrementó en esa medida si lo 

comparamos con el estudio correspondiente al periodo 2000-2003 en ese 

municipio. Queremos decir aquí, que los dos estudios fincados en el Capítulo 7 y 

éste, en el Capítulo 9, tienen un subperiodo de traslape, pues el primero pregunta 

sobre diversos indicadores del bienestar social y económico en el subperiodo 

2000-2003, mientras que el segundo, en el periodo 2000-2006, sin embargo, esto 

no tiene mayor importancia pues fueron distintos los encuestados en un estudio y 

otro.  
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En el estudio para el caso de 2006, el 85 por ciento de los encuestados percibe 

que tanto la calidad como el número de empleos en el país han empeorado en el 

periodo en cuestión. 

El 87.33% de los ciudadanos encuestados considera que su ingresos no 

alcanzaron para conseguir lo necesario para alimentarse, vestirse y cubrir otras 

necesidades. El 57.91% de los abstencionistas, sujetos de estudio, considera que 

sus ingresos disminuyeron. El 79.85%  de los mismos, indicó que con sus ingresos 

percibidos en el periodo de estudio pudieron comprar menos cosas. 

Por otra parte, el 48.16% de los encuestados no reciben algún tipo de servicio de 

salud y hay un incremento de 3.69 puntos porcentuales con respecto al estudio 

construido para el caso 2003. El 55% del total de las mujeres encuestadas 

indicaron que no contaron con servicios de salud en el periodo 2000-2006, 

mientras que el 41.40% del total de los hombres encuestados contestaron que no  

contaron con servicios de salud en el mismo periodo. 

El 6.10% de la población total del estado de Jalisco se encuentra inscrita en el 

Seguro Popular según las cifras oficiales y que el 1.25% del total de los inscritos 

en dicho programa en el estado reside en la Zona Metropolitana de Guadalajara. 

Por otra parte, el 56.06% de los abstencionistas cree que la calidad de los 

servicios de salud a los que tuvo acceso se deterioraron. 

El 17.88 por ciento de los encuestados considera que la calidad de la educación 

que recibieron ellos, sus hijos o nietos, se deterioró en el periodo de estudio, 

mientras que debemos considerar que el 4.54% de la población en la Zona 

Metropolitana de Guadalajara no sabe leer ni escribir, según las estadísticas 

oficiales.  

Por otra parte, el 61.78% de los encuestados consideró que es el Gobierno la 

instancia que tiene la mayor responsabilidad en garantizar las condiciones o 

incentivos tanto del crecimiento como del desarrollo económicos pero también 

sociales; mientras que el 95.54% de aquéllos consideran que el Gobierno no hizo 

bien su tarea en garantizar lo antes dicho en el periodo 2000-2006. 

Antes de enunciar los resultados para la última pregunta de la Encuesta, debemos 

decir que las condiciones de muchas de las viviendas también en muchas de las 
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secciones electorales en estudio están deterioradas y no cuentan con varios de los 

servicios básicos, aunque algunas otras si cuentan con todos los servicios. Por 

otra parte, el 51 por ciento de los abstencionistas son mujeres, mientras que el 

restante 49 por ciento de los mismos son hombres, la media aritmética de las 

edades de los encuestados se ubicó en 42.12 años.  

Ahora bien, los resultados para la última pregunta del cuestionario, la cual 

consideramos la más importante de toda la investigación toda vez que, en ella, ya 

estamos conociendo las razones que los ciudadanos abstencionistas tuvieron para 

no ejercer su voto, son los siguientes: 

El 56.54 por ciento de los encuestados contestó que no votó porque “las 

condiciones sociales y económicas propias y del país no cambian se vote por 

quien se vote”. Como hemos establecido páginas atrás, los encuestados tuvieron 

siempre y en todo momento el cuestionario en sus manos o a la vista; es decir,  a 

la hora de contestar iban leyendo conjuntamente con el encuestador-investigador 

las preguntas y las diferentes respuestas codificadas, no obstante, algunos de 

ellos prefirieron contestar algo diferente a lo establecido en el cuestionario.  

En este sentido, tenemos también que la respuesta que ocupó el segundo lugar 

fue “No me convencieron los partidos políticos” ésta fue tachada o votada por el 

15.96% del total de encuestados; la respuesta que quedó en tercer lugar fue “No 

me gusta la política con el 9.42%. Al igual, es importante mencionar que la 

respuesta “no me convencieron los candidatos” fue hecha suya por el 8.37 por 

ciento de los encuestados y la respuesta: “Fue excesiva la propaganda electoral 

en televisión”  fue contestada por el 6.54 por ciento de los mismos. 

Cabe indicar que las tres respuestas que registraron un número mayor de 

frecuencias fueron las mismas tanto en el estudio efectuado para el caso de 2003 

como para el caso de 2006.  

Ahora bien, según los resultados de esta Encuesta y junto con la demás evidencia 

empírica que ha sido presentada en este Capítulo, podemos decir que existe una 

relación de dependencia entre el abstencionismo electoral y el detrimento 

estancamiento del bienestar social económico para el caso de la selecciones 

federales de 2006, y que ese estancamiento y merma del bienestar 
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socioeconómico de coyuntura (periodo 2000-2006) se suma a las condiciones 

estructurarles de pobreza que durante décadas se han gestado en la mayoría de 

las colonias que conforman las secciones electorales espacio de estudio (FRA), 

estructura acentuada por el efecto directo o indirecto de las políticas de ajuste, 

estabilización y reforma estructural auspiciadas por el FMI y el BM (políticas 

neoliberales).  

En este sentido, el aspecto social y económico además de ser uno de los factores 

explicativos en la decisión de no votar por parte de algunos ciudadanos, es 

también importante, máxime en las demarcaciones de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara en las que existe un mayor grado de marginación y de pobreza, las 

cuales se inscriben, en su gran mayoría, en la periferia de la misma; además, los 

porcentajes de mayor abstencionismo electoral se inscriben o se registran 

precisamente en dichas demarcaciones geográficas.  

Y para finalizar, debemos decir que algunos factores explicativos del 

abstencionismo electoral que seguramente se ubicará por arriba del 60 por ciento 

en el ámbito nacional708 para los próximos comicios intermedios federales de 2009 

son las siguientes: 

1).- La desconfianza que algún sector del electorado tiene en el Instituto Federal 

Electoral que a juicio de aquél, considera que defraudó la voluntad de ese sector 

importante del electorado. 

2).- El hastío y el rechazo que tiene la gente, en una buena proporción, con 

respecto a los partidos políticos. 

3).- El pobre desempeño que han tenido los gobernantes comenzando por el titular 

del Ejecutivo Federal en materia social, política y económica, mucha gente 

considera que las cosas, en esos rubros, están peor que antes y que a ese pobre 

desempeño, principalmente político, se le ha llamado coloquialmente: “el 

desencanto por la democracia”. 

                                                 
708 Revisar en el Capítulo 2 inmediatamente antes de las conclusiones de ese Capítulo  los resultados de 
abstencionismo electoral de los últimos comicios celebrados en el país (de 2007 a 2009) que, aunque locales, 
son un indicador del nivel de abstencionismo que se registrará en las elecciones intermedias federales de 
2009. 



 586

4).- El factor social y económico, creemos también pesará como factor explicativo 

del abstencionismo que se registre en esas elecciones, principalmente en las 

zonas de mayor marginación y pobreza, pero también, creemos, en otras zonas 

que no estén precisamente en esos niveles de carencias materiales toda vez, que 

mucha gente tiene en mente la actual crisis económica, que se suma al pobre 

desempeño de los gobiernos en sus distintos niveles en materia económica, si es 

que no ha consumido aún la versión de que esa crisis sólo viene de fuera y que, 

en ese sentido, la responsabilidad no es imputable al gobierno mexicano, 

principalmente el federal; cuando desde más de 27 años se han puesto los 

cimientos del atraso y de la dependencia de la economía mexicana con respecto a 

la de Estados Unidos, es decir, se ha construido una “integración” completamente 

dependiente y subordinada del dinamismo o no de la economía norteamericana.  

Ahora bien, estamos de acuerdo con los argumentos del periodista Rubén Martín, 

quien es un sólido partidario del abstencionismo electoral, en el sentido de que ya 

no es necesario ni útil tomarse la molestia de ejercer siquiera el abstencionismo 

cívico (anulación de la papeleta electoral) tal y como lo promueven algunos grupos 

y ONG, pues ya “para qué hacerle el juego al sistema electoral”, a los partidos 

políticos y a lo que el llama “remedo de democracia”, toda vez que lo que 

necesitamos son nuevas relaciones políticas, en otras palabras, como lo 

establecen las comunidades zapatistas y la Red Insurgente: armar estructuras sin 

estructura, una estructura horizontal en donde todos caben, pero, principalmente, 

los dirigentes deben mandar obedeciendo una democracia verdaderamente 

popular y construida desde abajo.   

Sólo faltaría ver, por otra parte,  si es que la actual crisis sanitaria y campaña de 

miedo emprendido por el gobierno federal panista acerca de la mal llamada 

influenza porcina, y secundado y apuntalado por los medios de comunicación, 

principalmente las televisoras,  tiene un efecto positivo, en términos electorales, a 

favor del PAN y sus candidatos, pues algún sector de la ciudadanía ha 

considerado que “Calderón ha manejado muy bien la crisis”; y según el titular 

expresado en la primera página del diario La Jornada, Jalisco: “Defendimos al 
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mundo del virus: Calderón”709  viene a contribuir con lo antes dicho, pues 

Calderón,  ya hasta salvador del mundo es. 

Y cerremos con una más de las opiniones de Esteban Garaiz quien considera que 

mucha gente al ver la ineficacia de su voto y, en consecuencia tomar la decisión 

de no votar ya, está tomando la calle para hacer cumplir sus derechos ciudadanos: 

 
 
Esteban Garaiz: 

Entonces, la gente está tomando como alternativa, habrá algunos que ejerzan los 
dos derechos, votar y salir a la calle, pero para muchos salir a la calle ya está 
resultando en vez de, es la alternativa al voto, si el voto no sirve, como voy yo a 
manifestar mi voluntad ciudadana, saliendo a la calle, y ya sabes no somos uno, 
no somos cien, pinche gobierno, cuéntanos bien, o sea, están pidiendo que 
cuenten. 
…Definitivamente y, entonces, ¿qué hace la gente?, la gente dice, bueno si yo veo 
que mi voto no cuenta, si ya lo he intentado y me han hecho cachirulo, entonces, 
¿qué hago?, pues salir a la calle, y aquellos señores de Monterrey se han 
espantado cuando saben que ya el movimiento de resistencia viene arribando a 
los tres millones de credencializados, o sea, ya quisiera el IFE, y les entregan la 
credencial igual de gratuita. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Autor: Dr. Óscar Antonio Jiménez Morales. 

 
Conclusiones generales: 
 
A lo largo de este trabajo de investigación hemos mostrado la relación teórica 

entre el abstencionismo electoral y el detrimento estancamiento del desarrollo 

humano bajo su dimensión socioeconómica o bien simplemente la relación entre el 

primero y el detrimento estancamiento del bienestar social y económico.  

                                                 
709 La Jornada, Jalisco, 6 de mayo de 2009. 
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En el Capítulo 1 mostramos dicha relación en esa forma ayudados con el modelo 

construido y expuesto al principio de ese capítulo, sin embargo, para hacerla más 

inteligible, nos ayudamos de algunos filtros empíricos y, otros también teóricos, 

incluidos en dicho modelo. 

En ése, muchos de sus elementos se encuentran interrelacionados a través de 

una red de teorías. El modelo teórico que construimos mediante la simulación de 

una célula fue de gran utilidad para poder analizar la complejidad de las 

relaciones, dicha simulación sólo es un recurso didáctico o comparativo, jamás 

pretendimos biologizar absolutamente nada. 

Las teorías que se inscribieron en todo el modelo fueron: Democracia societal, 

ciudadanía integral y desarrollo humano, la relación Bienestar-mercado-Estado, la 

teoría de Economía mundo, la cual advierte sobre el desarrollo desigual entre los 

llamados países del centro y los periféricos, en muchos de los países en donde se 

han aplicado las políticas auspiciadas por el BM y el FMI han incrementado sus 

niveles de pobreza y endeudamiento.   

Se presentaron en el modelo, los antecedentes históricos del neoliberalismo, así 

como los componentes teóricos del modelo puro este esfuerzo nos sirvió para 

relacionar éste con la Democracia, relación por demás híbrida o espuria que no 

puede existir de esa forma mas que en su parte formal y procedimental, pero no 

en la integral, pues en términos llanos el capitalismo y más el capitalismo 

neoliberal no podría convivir con una democracia integral, el primero sólo toma los 

aspectos formales de la democracia (régimen democrático)  pues estos lo ayudan 

a subsistir. 

Se presentaron los resultados generales del neoliberalismo y la globalización en la 

economía y en el desarrollo humano como un segundo filtro empírico.  

Discutimos también acerca de la relación cultura política y el binomio 

abstencionismo-participación electoral,  ahí establecimos que ante un detrimento 

de los niveles de vida de los ciudadanos, éstos considerarán, posiblemente, que el 

responsable de ello es el Estado y su cúpula, el gobierno, ante falta de resultados 

tangibles en los ciudadanos, su respuesta puede ser el abstencionismo o bien, 

otro tipo de manifestaciones electorales como el “voto de castigo” o el “voto útil”, 



 589

pero estos últimos no formaron parte de nuestro objeto de estudio; en otras 

palabras, la evaluación de los actores políticos en el gobierno o del partido en el 

gobierno pasa, también,  por los lentes, o mejor dicho, por los ojos de la cultura 

política de los ciudadanos para así emitir un juicio y manifestarse en un 

determinado comportamiento electoral, auque también está presente, por 

supuesto al menos en algún sector de la ciudadanía mexicana, la cultura política 

democrática, al menos procedimental (electoral). 

Expusimos, por otra parte, los tipos de abstencionismo y algunos factores 

explicativos de los mismos, además, la relación entre el abstencionismo electoral y 

el detrimento estancamiento del bienestar social y económico.  

Es muy importante decir que el asunto fundamental que motiva la presente 

investigación se finca precisamente en que el papel de la economía, los aspectos 

socioeconómicos en general y el desarrollo humano tienen un lugar preponderante 

en el fortalecimiento de la democracia y de la ciudadanía integral a partir de su 

impacto en los derechos sociales.  

Al no tener un adecuado desarrollo de la llamada ciudadanía social, en una 

sociedad o en un estado nación, la ciudadanía política y la civil se verían 

fuertemente acotadas y vulneradas, al contrario, ante un adecuado desarrollo  de 

la ciudadanía social, la civil y la política se verían reforzadas, situación que podría 

disminuir en gran medida la probabilidad de abstencionismo electoral y aumentar 

la de participación electoral, y la política en general; sólo ante el desarrollo de las 

tres ciudadanías, la ciudadanía integral se alcanzaría. (ver la lógica de la inclusión 

de las teorías en el modelo en el Capítulo 1 y, de forma resumida, en las 

conclusiones de dicho capítulo). 

Ahora bien, con lo expuesto en el Capítulo 2, logramos concluir que el 

abstencionismo en México dentro de las elecciones federales organizadas por el 

Instituto Federal Electoral ha tenido una tendencia creciente tanto en elecciones 

presidenciales como en legislativas y más en estas últimas. Tanto en el estado de 

Jalisco como en la Zona Metropolitana de Guadalajara, se confirma esta 

tendencia. 
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Los análisis de distintos autores expuestos en el Capítulo 2 mostraron que el 

abstencionismo es una forma de reacción político-electoral del pueblo, de los 

ciudadanos o de la comunidad política hacia los gobernantes y actores políticos 

que no cumplen con sus obligaciones del mandar obedeciendo.  

Las elecciones federales intermedias de 2003 registraron el porcentaje de 

abstencionismo más alto en el periodo 1991-2006 (era IFE)  como un muy 

probable indicador de la desaprobación de un importante sector de la ciudadanía 

mexicana con los resultados de las políticas económicas y sociales durante la 

gestión del entonces presidente de la República, Vicente Fox Quesada. 

Hablar del fraude electoral gestado en las elecciones federales de 2006 tuvo como 

propósito, además de exponer la suciedad con la que se manejó todo el proceso 

electoral en 2006, indicar que la cifra de votos nulos se incrementó de forma 

artificial pues, como se logró demostrar en alguna medida, algunos funcionaros 

electorales dieron como votos nulos, votos legítimos a favor del candidato de la 

CPBT, incrementando así la cifra del llamado abstencionismo cívico. 

Ésta, la del 2 de julio del 2006, fue una “elección” muy irregular con casi dos 

tercios de las casillas con errores aritméticos y con comportamientos en el PREP y 

el Conteo Distrital muy alejados de un verdadero proceso de captura de datos al 

azar. En otras palabras, los mexicanos transitamos del castigo ciudadano a los 

resultados del gobierno de Fox a través del abstencionismo en el 2003, al fraude 

electoral del 2 de julio del 2006.  

Por otra parte, lo expuesto en el Capítulo 3 constituyó un gran telón de fondo a 

nuestro objeto de estudio, en ese capítulo se mostró el deterioro político en el cual 

se enmarcaron las dos elecciones federales que nos competen, en este tenor, con 

el desempeño político de Fox y su gabinete, se dio un fuerte retroceso 

democrático en el país durante el sexenio 2000-2006 así como una importante 

laceración de las “instituciones democráticas” (IFE, TEPJF710), incipientemente 

                                                 
710 En el contexto ya de las elecciones intermedias federales de 2009, el TEPJF ha seguido con su misma 
opacidad y en acciones de franco descrédito toda vez que, en sesión pública,  revocó las multas de 2.2 
millones y 2 millones de pesos que el IFE aplicó a Televimex, S.A. (Televisa) y TV Azteca, respectivamente, 
pues detectó  yerros en la definición de las razones sociales que debieron ser multadas y por no individualizar 
las conductas. 
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construidas, pero con cierta credibilidad de los ciudadanos antes de las elecciones 

federales de 2006, pero también, una fuerte laceración de casi todos los ámbitos 

de acción de gobierno y de Estado como el prestigio e influencia internacional que 

durante décadas construyó una reconocida política exterior mexicana, la 

institución presidencial también se vio acotada y desprestigiada por los múltiples 

desaciertos de Fox Quesada. 

No obstante, la creación de la Ley Federal de Transparencia y del Instituto Federal 

de Acceso a la Información Pública (IFAI), el asunto de la transparencia en México 

es otra asignatura pendiente, todavía hay importantes encubrimientos sobre todo e 

la construcción de las viviendas populares, en el caso de la información 

relacionada a los negocios de los hermanos Bribiesca, los excesivos gastos con 

dinero público de Sahagún Jiménez, corrupción y mal uso del erario por parte de 

Vicente Fox, el asunto de Petróleos Mexicanos, entre otros. 

La Auditoría Superior de la Federación dependiente de la Cámara de Diputados, 

entregó la revisión de la Cuenta Pública de 2006, documento en el que se infiere 

que los ingresos adicionales de los que dispuso la administración panista en ese 

año ascendieron a 310 mil millones de pesos711 y esto es una prueba más de la 

corrupción y de las pillerías efectuadas por Fox durante su gestión.  

En esta tesitura, la mal llamada “democracia mexicana” se encuentra aún más 

lejos del modelo de democracia integral inscrito en el Capítulo 1. 

Por otra parte, tanto funcionarios del gabinete foxista como el propio Fox, hicieron 

ostentación de su religiosidad mezclándola con las actividades públicas y de 

Estado, el agravio y la contribución que la Iglesia Católica ha dado en el retroceso 

democrático del país durante el sexenio de Fox Quesada (y en el de Calderón 

también), se tradujo en la injerencia de esta institución en la vida pública y política 

del país poniendo en entre dicho al Estado laico, componente fundamental dentro 

de una democracia integral. 

                                                                                                                                                     
De manera unánime y prácticamente sin debate, los magistrados del TEPJF determinaron que en el 
procedimiento especial sancionador instrumentado contra Televisa, el IFE incurrió en una “indebida 
determinación de la situación económica” de la empresa, debido a que para fijar el monto de la sanción, 
señala la resolución del Tribunal, se basó en el reporte que Grupo Televisa Sociedad Anónima Bursátil 
presentó en la Bolsa Mexicana de Valores. La Jornada 26 de marzo de 2009.   
 
711 La Jornada, abril de 2009. 
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El asunto de la “defensa institucional de los derechos humanos” en el sexenio de 

Fox, también no cumplió su cometido toda vez que, en las postrimerías del 

foxismo, autoridades estatales y federales recurrieron a la represión policial para 

sofocar los descontentos sociales en diversas zonas del país como en Lázaro 

Cárdenas en Michoacán; Texcoco-Atenco en el estado de México y Oaxaca, los 

operativos implementados por las “autoridades” no tenían como objetivo 

reestablecer el orden en los casos antes mencionados, (principalmente en Oaxaca 

y San Salvador Atenco) sino ir mucho más allá y buscar una forma de paralización 

e inmovilización social; romper el tejido ciudadano, y fomentar el enfrentamiento y 

la desconfianza entre sectores de la población. 

Ahora bien, la exposición que presentamos en el Capítulo 4 nos permitió concluir 

que el gobierno de Fox presentó la llamada y pretendida estabilidad 

macroeconómica como un logro propio y trascendente712, empero, lo que Fox 

llamó estabilidad fue y sigue siendo estancamiento: un asunto en la que el magro 

crecimiento económico resultó insuficiente para reactivar los mercados y para 

generar empleos. 

Al contrario del 7% de crecimiento anual prometido por Fox en campaña, la tasa 

de crecimiento económico promedio anual en el sexenio 2000-2006 fue una de las 

más bajas dentro de la era neoliberal en México (1982-2006) toda vez que este 

porcentaje fue tan sólo del 2.33%, pero tenemos que decir, además, que la era 

neoliberal (1982-2006) en cuanto al PIB y demás variables socioeconómicas es la 

que menos ha crecido y desarrollado en el México postrevolucionario. 

A raíz del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), México se ha 

convertido prácticamente en un país importador neto de alimentos, el TLCAN ha 

sido un factor fundamental del desmantelamiento del campo mexicano, puesto en 

marcha al final del sexenio de Salinas de Gortari y auspiciado por los intereses 

hegemónicos de los Estados Unidos, dicho tratado ha agudizado la disminución en 

la participación del sector agropecuario y forestal dentro del PIB mexicano. 

                                                 
712Cuando fueron, a final de cuentas, los priístas (Francisco Gil Díaz y Guillermo Ortiz Martínez) que 
cogobernaron, junto con Fox el país en ese sexenio, los que lograron tener una cierta “estabilidad 
macroeconómica” que, como resultado, fue estancamiento de la economía. 
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Programas asistencialistas, focalizados, mal planeados y subsidiarios sólo al 

consumo, se han puesto en marcha en el campo desde el gobierno de Salinas y 

proseguido en el de Fox713, éste ha tenidos nulos resultados positivos para el 

incremento de la productividad y la competitividad del campo, vamos, ya ni 

siquiera para el funcionamiento del sector. 

La migración ha sido uno de sus negativas consecuencias, al provocar el 

despoblamiento de diversas localidades rurales y al permitir, de esta manera, 

condiciones óptimas o benéficas para ciertas transnacionales que ambicionan los 

todavía bastos recursos naturales de México. 

Se dilapidaron recursos públicos incuantificables en el foxismo y no sirvieron para 

invertir en la industria petrolera nacional, dicha industria ha sido también 

desmantelada por políticas deliberadas desde el Estado mexicano siguiendo a la 

par, intereses de las transnacionales y de la “seguridad nacional” estadounidense, 

la privatización silenciosas e ilegal de algunos sectores de actividad económica 

tanto de Petróleos Mexicanos (Pemex) como de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) creció en el sexenio foxista.  

La elite bancaria y empresarial mexicana vieron aumentar su patrimonio, también 

el de Fox y Sahagún con la corrupción hecha y ampliamente documentada por 

diversos analistas, mientras que en los sectores laboral, campesino, popular y 

pueblos originarios de México, se vieron mermados los niveles reales de ingreso y 

de bienestar social, esto fue lo que pudimos concluir en el Capítulo 5 a partir del 

análisis fincado en aquél. Debemos decir también que el triunfo de Fox en el 2000 

construyó, en el pueblo de México, expectativas de mejoría económica y social 

que, no obstante, el gobierno de Fox no consiguió aproximar. 

Los sistemas públicos de educación y salud experimentaron un deterioro que no 

puede verse sino como un profundo desmantelamiento para abrir nuevos 

mercados a los interese empresariales privados, la campaña de miedo, hasta de 

pánico, emprendida por Calderón en el mes de abril de 2009, ante la contingencia 

sanitaria causada por la presencia de una nueva cepa del virus de influenza,  

pudieron mostrar, con toda rudeza, el gran deterioro del “avance” científico en 

                                                 
713 Por supuesto, también en el de Calderón. 
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materia de salud mexicana, pero también de todo el entramado de infraestructura 

presente en esa materia en el país durante los sexenios tecnocráticos o 

neoliberales, vamos, como muestra basta un botón, los diagnósticos de esa nueva 

cepa de influenza no se podían hacer en nuestro país, tuvieron que enviarlos a 

Canadá, por otra parte, los medios de comunicación conminaban a la población a 

asistir a las clínicas y hospitales del IMSS y del ISSSTE, jamás mencionaron que 

asistieran a las clínicas del Seguro Popular ¿será porque no tiene la 

infraestructura suficiente? La respuesta es obvia. 

También debemos decir que en el sector laboral y empleo, la tasa de crecimiento 

sexenal de la población desocupada se ubicó en un 118 por ciento; la Población 

Económicamente Activa creció en un 6.85%, mientras que la población ocupada, 

creció en todo el sexenio apenas un 5.36 por ciento. 

La tasa de desempleo creció paulatinamente a través del sexenio y llegó, en el 

2006, a un 3.60% de la Población Económicamente Activa. 

La caída de los salarios reales en los sexenios neoliberales, se explican en gran 

medida por la creciente inflación que en ese lapso se registra (1982-2006) y por la 

política de topes salariales diseñada a ultranza como un mecanismo, según los 

tecnócratas, para frenar la inflación y para garantizar la rentabilidad, 

principalmente, de las grandes empresas; no obstante, la inflación en el sexenio 

de Fox no fue tan pronunciada como en los demás sexenios neoliberales, la tasa 

inflacionaria promedio anual se ubicó alrededor del 5 por ciento.  

Los salarios reales en el sexenio foxista se incrementaron en 1.14 pesos de 2000 

hasta 2006, al pasar de 35.12 pesos a 36.26 pesos, dado el proceso de 

deflactación correspondiente tomando como base los precios del año 2000. 

El Estado benefactor minimalista: minimalismo en salarios y prestaciones sociales, 

la industria de sustitución de importaciones quebrada por los tratados comerciales, 

la competencia por un puesto de trabajo fijo se torna despiadada: lo gana quien 

está dispuesto a perder más. 

Este régimen sólo puede sostenerse sin el estorbo de sindicatos independientes y 

representativos o con la ayuda de sindicatos charros o blancos. Los parques 

industriales son oasis de orden, buen gusto, limpieza entre los terregales, las 
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viviendas precarias, las calles repletas de basura, (como mostramos, en parte, con 

el trabajo de campo efectuado en 2008, ver anexo fotográfico).714 

Los rubros de política educacional, ciencia y tecnología también fueron lacerados 

durante el foxismo. 

Ahora bien, y como indicamos en la Introducción general de la Tesis, en los 

Capítulos 6 y 8 se diseñaron las pruebas de hipótesis correspondientes a los dos 

casos analizados en este trabajo de investigación, el de las elecciones federales 

de 2003 y el de las de 2006 en los Focos Rojos de Abstencionismo (FRA) electoral 

de la Zona Metropolitana de Guadalajara (ZMG).  

En otras palabras, los datos se encuentran por distrito electoral, o por municipio, 

por estado o por casillas, pero no por sección electoral; los detalles en la 

construcción de los 21 Focos Rojos de Abstencionismo electoral para el caso de 

2003 y los 76 FRA para el caso de 2006 se encuentran en sus respectivos 

capítulos toda vez que sería improductivo repetirlos aquí. 

Por otra parte, en el cálculo de los tamaños de muestra tanto en el Capítulo 6 

como en el 8, se tomó en cuenta el nivel de confianza, el porcentaje de error, el 

nivel de variabilidad y los valores críticos de la distribución Z.  

El tamaño de muestra calculado para el experimento fue de n= 380 

abstencionistas a encuestar para el caso de 2003, cifra calculada a partir de los 

elementos descritos en al anterior párrafo y sobre la base de un tamaño de 

población de N= 32,023 abstencionistas registrados en los 21 Focos Rojos de 

Abstencionismo. 

Para el caso de 2006, se obtuvo una población de N= 84,727 ciudadanos, 

mientras que el tamaño de muestra, después de hacer los cálculos 

correspondientes, resultó ser de n = 382 ciudadanos abstencionistas.  

Después de haber calculado los tamaños de muestra para ambos experimentos se 

procedido a distribuir en forma proporcional dichos tamaños entre las secciones 

                                                 
714 Muchas de las casas construidas durante el foxismo: de 40 metros cuadrados, fraccionamientos hacinados, 
sin espacios de convivencia; materiales y diseños de pésima calidad. Minimalismo para que los trabajadores 
sólo puedan vivir ahí, y los fraccionadores y desarrolladores ganar lo máximo, minimalismo en el desarrollo 
social, basta que la mayor parte de la familia tenga empleo, así sea mal pagado. 
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electorales espacio de estudio sobre la base de la teoría de los muestreos 

estratificados. 

Por otra parte, en aras de asegurar el proceso de inferencia estadística 

(generalizar los resultados obtenidos a partir de la muestra hacia la población o 

universo) la selección de los abstencionistas en los espacios de estudio se hizo 

bajo el criterio de aleatoriedad y demás características. 

En dichos Capítulos se ubicaron los Focos Rojos de Abstencionismo en sus 

respectivos mapas electorales. Los mapas primarios que sirvieron para realizar 

dicha identificación fueron tomados de la cartografía del Instituto Federal Electoral.  

Cabe indicar que esa identificación se hizo ya sobre la base de la redistritación de 

2005 con el objetivo de homologar los modelos geográficos del caso 2003 con el 

caso de las elecciones federales de 2006. 

En ambos capítulos se mostraron también las referencias microgeográficas para 

todos y cada uno de los FRA, en otras palabras, se anotaron las calles que 

delimitan dichas secciones electorales, colonias o parte de las mismas que 

integran esos espacios geográficos, calles principales y algunas observaciones. 

Esos modelos estadísticos, nos sirvieron como carta de navegación terrestre en el 

trabajo de campo. 

Por otra parte, se incluyó el desarrollo del instrumento de medición, el 

cuestionario, en aras de poder contrastar o tratar las variables y los indicadores 

involucrados en nuestra hipótesis general de investigación. Ahí justificamos todas 

y cada una de las preguntas que se realizarían a los abstencionistas; dicho 

cuestionario, para ambos casos, tiene un total de 16 preguntas. 

Por último se incluyó también, en ambos capítulos, la aplicación de la técnica 

cualitativa de la Entrevista con el objetivo de ganar  mayor legitimidad en los 

resultados obtenidos a partir de la aplicación del método y técnicas cuantitativas 

antes descritas.  

Es preciso apuntar que, la gran mayoría de los FRA en ambos estudios se 

situaron en la periferia de la Zona Metropolitana de Guadalajara y, muchos de 

ellos, en subzonas de alta marginación y pobreza (tugurios). Esto no es casual, 

toda vez que en los estudios que se fincaron y analizaron en el Capítulo 2, 
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establecíamos que en el Salvador y Guatemala el abstencionismo electoral está 

concentrado en las regiones más pobres de esos países. 

Debemos enfatizar que la calificación o selección de las demarcaciones o 

secciones electorales en donde se puso en marcha la prueba de hipótesis fue a 

partir de la variable política (abstencionismo electoral) toda vez que es nuestra 

variable en estudio; mientras que, una de las variables explicativas (de naturaleza 

socioeconómica, detrimento estancamiento del bienestar social y económico) fue 

la que pretendimos, desde un principio medir y ponderar, claro, dentro del conjunto 

de variables explicativas del abstencionismo tal y como se muestra en la última 

pregunta del cuestionario y en los últimos cuadros y gráficos de los capítulos 7 y 9.  

La Encuesta, junto con la mayoría de las entrevistas efectuadas fue levantada en 

los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2008, algunas 

entrevistas se efectuaron en los meses de enero, marzo y abril de 2009. 

Ahora bien, los resultados cuantitativos y cualitativos para ambos casos se 

muestran en los Capítulos 7 y 9 respectivamente, no tiene ningún caso repetirlos 

de nueva cuenta. Dichos resultados se muestran de manera resumida en las 

conclusiones de esos capítulos y, de forma comparativa para ambos estudios, es 

mejor ver las conclusiones del Capítulo 9. 

Dados los resultados del estudio de campo, tanto de la Encuesta como de las 

Entrevistas, hemos tenido la evidencia suficiente para decir que existe una 

relación entre las variables involucradas en el objeto de estudio, hay un factor 

económico presente, dentro de todos los posibles, que ayudan a explicar el 

abstencionismo electoral en la Zona Metropolitana de Guadalajara concretamente 

en los Focos Rojos de Abstencionismo, además de ello, ese factor es importante 

en esos polígonos geográficos los cuales, se encuentran, en su gran mayoría en 

condiciones de marginación y pobreza. Durand  Ponte ya establecía esta relación: 

“El desempeño socioeconómico del país es sin lugar a dudas un factor que influye 

en la participación política de los ciudadanos”.715 

No votar constituye un derecho legítimo y una opción de los ciudadanos, y que los 

niveles de abstencionismo son un indicador de la  legitimidad o ilegitimidad de los 

                                                 
715 Durand Ponte, Víctor Manuel, Ciudadanía y cultura política, México, 1993-2001,Opus Citatum. 
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“representantes” de la sociedad pero también del propio sistema electoral y sus 

instituciones.  

Hace falta decir que los resultados obtenidos en las dos Encuestas no tienen 

mayor nivel de generalidad o de inferencia estadística que el propio espacio 

discontinuo de sus respectivos Focos Rojos de Abstencionismo en la ZMG para 

ambos casos de estudio, ya que el Universo o Población fue el total de 

abstencionistas registrados en esas demarcaciones y no el de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara como tal. 

En este sentido, creemos que hemos intentado con esta investigación, un 

amalgamamiento entre partes muy pequeñas tanto de la ciencia política como de 

la económica dentro de una selecta parcela del saber, así como un trenzado entre 

teorías, empiria, métodos y técnicas, estas últimas de naturaleza cuantitativa y 

cualitativa. 

Dentro de las limitaciones de esta presente investigación podemos apuntar que no 

hicimos una prueba de hipótesis correspondiente al abstencionismo cívico; como 

hemos establecido, sólo logramos hacer una aproximación cualitativa a los 

posibles factores explicativos del mismo enmarcados en el Apéndice 1. 

Por otra parte, la investigación sólo se remitió, como espacio de estudio, a los 

Focos Rojos de Abstencionismo tanto para el caso de 2003 como de 2006, este 

asunto no deja de ser interesante para el cuerpo del conocimiento, sin embargo, 

se podría llevar al cabo, en un futuro, una investigación a partir también de un 

diseño cuantitativo716, el cual abarcara a toda la Zona Metropolitana de 

Guadalajara pero también para otras zonas metropolitanas del país como lo 

pueden ser la del Valle de México, la de Monterrey y la del corredor Puebla-

Tlaxcala para tener un número mucho mayor de elementos y casos comparativos 

que nos permitan llegar a un grado mayor de complejidad en el conocimiento 

sobre el Abstencionismo en grandes áreas urbanas. 

Por otra parte, siempre debemos tener en cuenta que, el  trabajo de investigación 

que llevamos al cabo y su objeto de estudio, está inserto dentro de los efectos del 

                                                 
716 Y por qué no, también complementado con uno cualitataivo. 
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neoliberalismo y ahora del postneoliberalismo en su ala derecha en México717, la 

democracia neoliberal y postneoliberal es una forma de gobierno que es 

esencialmente oligárquica, dentro de ella, se encuentran los intereses de los 

poderes fácticos (medios de comunicación masiva, transnacionales 

__principalmente norteamericanos__; los grandes empresarios nacionales, Iglesia 

Católica, algunos cárteles del narcotráfico)  y de la que hemos denominado 

partidocracia cupular (principalmente la del PAN y la del PRI), consagrada a la 

defensa de los intereses de los grandes capitales nacionales o transnacionales, no 

de los de la ciudadanía o los del pueblo de México. 

Dicha forma de gobierno es caracterizada por supeditar las libertadas de las 

personas al libertinaje económico y para la cual los electores y las instituciones 

son meros instrumentos. El único argumento que servía para legitimar la vigencia 

del modelo neoliberal era la estabilidad macroeconómica, ésta se ha derrumbado: 

baste con mencionar que, tan sólo en enero de 2009 la economía nacional 

mexicana se contrajo 9.5 por ciento en términos reales con respecto al mismo mes 

de 2008, lo que representa su peor caída desde 1995, de acuerdo con el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

Jorge Beinstein estableció que la raíz de la actual crisis económica no radica en 

un colapso hipotecario estadounidense, sino en un agotamiento del sistema 

capitalista que ha desencadenado en una crisis global de sobreproducción. Es 

decir este modelo económico ya es incapaz de producir lo que necesita para 

seguir funcionando.718 

                                                 
717 Debemos decir que el comienzo del fin del neoliberalismo, según la espléndida exposición de Ana Esther 
Ceceña en: Ceceña, Ana Esther, El Postneoliberalismo y su bifurcaciones, Observatorio Latinoamericano de 
Geopolítica, 2009; comienza cuando los pueblos “irrumpen en el escenario político” cuando se disponen a 
defender sus recursos naturales, tierra, costumbres, cultura, paisajes ante la voracidad del neoliberalismo y de 
las transnacionales; y que el fin del neoliberalismo y el comienzo del postneoliberalismo se da ante la crisis 
estructural y orgánica del capitalismo en el 2008. Ante ello, Ceceña habla de bifurcaciones en el 
postneoliberalismo, una de ellas puede ser el ala militar y paramilitar para que el mismo orden de privilegios 
continúe, o bien, las experiencias sociales, económicas y políticas de algunos países latinoamericanos como 
los son la Venezuela de Hugo Chávez, la Bolivia de Evo Morales y el Ecuador de Correa, o bien, también 
aquellas experiencias en las asediadas comunidades zapatistas de Chiapas en México. Según mi punto de vista 
y el de varios analistas, México como tal está viviendo el ala derecha del postneoliberalismo ahí tenemos las 
tentaciones, de alguna manera, fascistas de Calderón que ha aplicado en el país dada su debilidad como jefe 
del ejecutivo y presidente de facto. 
  
718 La Jornada, 1º de noviembre de 2008. 
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El modelo neoliberal que ha entrado en una grave crisis en 2008, supuso el 

desmantelamiento del Estado, y en México a pesar de que se están viendo las 

consecuencias nefastas de este error histórico no hay rectificación alguna. El 

Estado mexicano fue entregando el petróleo y sus riquezas estratégicas a las 

multinacionales desde los últimos gobiernos priístas, perdió el control del crédito 

en los años de Salinas, Fox permitió que agentes estadounidenses empezaran a 

tener injerencia en fronteras, aduanas, espacio aéreo y mar territorial y Calderón 

ahora ya está dejando de tener el control estratégico de la seguridad nacional de 

México al gobierno estadounidense.  

El Plan Puebla-Panamá le facilitó al gobierno entreguista de Fox el tener la 

coartada para encubrir la presencia de funcionarios militares y civiles 

estadounidenses en México, que siguieron introduciéndose en áreas estratégicas, 

y el Plan México disfrazado como Iniciativa Mérida y la supuesta “guerra contra el 

narcotráfico” le permiten a Calderón la abdicación absoluta. En esa supuesta 

guerra, las fuerzas armadas y policiales de México son guiadas por las principales 

agencias estadounidenses. La “guerra contra el narcotráfico”, más bien, es un 

reacomodo del mercado de la droga en beneficio de este negocio en los Estados 

Unidos. Esta situación, es mucho más regresiva para la incipiente “democracia 

mexicana”, si todavía se le puede llamar así. 

En este menester, el autor uruguayo Eduardo Galeano establece que con el 

pretexto de la lucha contra el narcotráfico, Estados Unidos somete y controla 

militarmente a otras naciones. Es el caso de Colombia, donde “hay una ocupación 

militar que, en parte empieza a ser gravemente el caso de México”, Galeano 

establece también que si se quiere acabar con el problema “habría que empezar 

por legalizar las drogas”.719 

Por su parte, el ex funcionario del FMI, Joseph Stiglitz, estableció que “la crisis 

financiera afectará enormemente a países de Latinoamérica”720 mientras que el 

Fondo Monetario Internacional ha reconocido que este organismo ha tenido fallas 

en la supervisión que hace del sistema mundial”721 

                                                 
719 La Jornada, 26 de marzo de 2009. 
720 La Jornada, 27 de noviembre de 2008. 
721 La jornada, 7 de marzo de 2009. 
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Nos resta decir que la democracia integral de la cual hemos hablado en el 

Capítulo 1 es completamente incompatible con el capitalismo, pero principalmente, 

con el capitalismo neoliberal. Taylor se pregunta ¿por qué debería la gran mayoría 

de la población de un Estado participar en unas elecciones si apenas hay política 

de redistribución?722 

Con estos párrafos terminamos el largo proceso de elaboración de la presente 

Tesis Doctoral la cual demandó 4 años y medio de estudio y trabajo. 

 

Apéndice:  

 

“Abstencionismo Cívico; elecciones federales de 2003 y 2006”,  sólo una 
aproximación cualitativa a sus factores explicativos. 

 

 

 

Introducción: 
 
El objetivo particular de este Apéndice es describir y analizar los puntos críticos 

del Abstencionismo cívico en la ZMG para los comicios federales tanto de 2003 

como de 2006, así mismo, aproximarnos sólo de forma cualitativa, a los posibles 

factores explicativos del mismo. Este ejercicio, no es una prueba de hipótesis. 

En el Capítulo 2 indicamos lo que entenderíamos por abstencionismo cívico, el 

cual es la manifestación de inconformidad, explicado por diversas causas, que el 

ciudadano hace en las urnas anulando su voto ya sea tachando la boleta, o bien, 

escribiendo consignas en la misma, recordemos que, tanto el abstencionismo 

electoral como el cívico, son mutuamente excluyentes, ya que mientras los 

abstencionistas electorales son los que no asisten a las urnas a votar y su acción 

queda registrada en las actas con espacios vacíos, la acción de los 

abstencionistas cívicos queda registrada en las urnas.723  

                                                 
722 Taylor, Meter J, Geografía política. Economía-mundo, Estado-nación y localidad, Opus Citatum. 
723 Recordemos también que el estudio dentro del abstencionismo electoral no toma en cuenta el 
abstencionismo apático y el técnico. Estos términos también están definidos en el Capítulo 2.   
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La aproximación que haremos con respecto al abstencionismo cívico será de 

orden cualitativo, pues aplicaremos principalmente la técnica de la Entrevista724 

para poder acercarnos a algunos de los factores explicativos del mismo; no 

obstante, antes de ello, aplicaremos el método estadístico (por supuesto de orden 

cuantitativo) sólo para identificar los principales Focos Rojos de Abstencionismo 

cívico en la Zona Metropolitana de Guadalajara método que también hemos 

aplicado para el caso del abstencionismo electoral.  

 

 

Ya en el Capítulo 8 habíamos explicado que, en un principio, teníamos la intención 

de efectuar la prueba de hipótesis para el caso del abstencionismo cívico, tanto 

para las elecciones federales de 2003 como de 2006 a partir del diseño 

cuantitativo aplicado para el abstencionismo electoral, sin embargo, el tiempo ya 

no nos lo permitió. 

En este sentido, decidimos que la aproximación a la explicación del 

abstencionismo cívico fuese como lo hemos planteado párrafos arriba. Empero, 

¿por qué le llamamos aproximación?; la respuesta estriba en que, aunque 

sabemos que en los métodos cualitativos no es importante el tamaño de muestra 

sino la selección del sujeto de estudio y de quien conjeturamos posee información 

relevante sobre el tema o asunto en cuestión tenemos la percepción que a lo 

mejor faltaron más puntos de vista y de que este asunto es un método indirecto de 

acercamiento a ello toda vez que lo mejor habría sido preguntarle directamente al 

ciudadano que decidió ejercer el abstencionismo cívico725, aún así, la información 

obtenida de nuestros entrevistados es sumamente relevante y valiosa 

precisamente por considerar quienes son, sus trayectorias profesionales y por los 

cargos que desempeñaron en su momento o bien, que siguen desempeñando; 

nuestros entrevistados fueron el Lic. Esteban Garaiz, otrora Vocal Ejecutivo de la 

Junta local del Instituto Federal Electoral (IFE) en Jalisco, el Mtro. Julio Miguel 

Ángel Bazderch Parada, actual consejero electoral en la Junta local del IFE en la 

                                                 
724 Pero también el método fenomenológico. 
725 Y que por razones que ya esgrimimos no fue posible hacerlo.  



 603

misma entidad y el Lic. Rafael García García, actual vocal de organización 

electoral en la misma instancia. 

Ahora bien, este Apéndice se divide en tres partes principales, la primera de las 

cuáles tiene que ver con la construcción de los Focos Rojos de Abstencionismo 

(FRA) cívico en la Zona Metropolitana de Guadalajara para el caso de las 

elecciones federales de 2003, así como con la ubicación de éstos en los modelos 

geográficos (mapas); la segunda, de igual manera tiene que ver con los mismo 

pero para el caso de las elecciones federales de 2006. 

En cada uno de estos dos primeros apartados, se describen las tasas de 

abstencionismo en la Zona Metropolitana de Guadalajara y se identifican los 

Focos Rojos de Abstencionismo cívico (secciones electorales) bajo los criterios 

que establecimos para el caso del abstencionismo electoral. 

Y por último,  la tercera parte del Apéndice, tiene que ver con el acercamiento 

cualitativo a partir del análisis e interpretación de las entrevistas concedidas por 

los personajes y funcionarios antes mencionados quienes nos dieron su punto de 

vista en cuanto al sentido en el que giraron las consignas dejadas en las papeletas 

electorales por parte de los ciudadanos abstencionistas cívicos y con ello, 

nosotros poder identificar los posibles factores explicativos de aquél, además de 

ubicarnos en el contexto y de darnos muchos más puntos de vista y vivencias 

valiosas para este estudio. 

Cabe decir que los tres entrevistados afirmaron no tener algún registro sistemático 

del sentido de las consignas o mensajes establecidos en las boletas anuladas, sus 

comentarios, dijeron, lo harían, “al bote pronto”, a “vuelo de pájaro”, “de lo que 

recordaran”, “tienen información de a oídas”, “de forma anecdótica”, en ese 

sentido, este Apéndice es sólo un acercamiento cualitativo pero indirecto, como 

hemos establecido, sobre los posibles factores explicativos del abstencionismo 

cívico, empero, insistimos, no constituye realmente una prueba de hipótesis. 

 

 

 

 



 604

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abstencionismo cívico, el caso de las elecciones federales de 2003 
 
En el cuadro 1 podemos observar los datos del abstencionismo cívico en la Zona 

Metropolitana de Guadalajara por municipio, en donde el de Guadalajara es el que 

presenta el número mayor de votos nulos de la zona con 11, 679, en segundo 

lugar se ubica Zapopan con 5,801 votos nulos. Sin embargo, en términos relativos, 

es el municipio de Tonalá el que presenta una tasa de abstencionismo cívico 

mayor con 3.88% mientras que en segundo lugar se ubica Tlaquepaque con una 

tasa del 2.45 por ciento. 

La tasa de abstencionismo cívico que se registra en esas elecciones en el estado 

de Jalisco fue de 2.29%, mientras que la tasa de abstencionismo cívico en el 

ámbito nacional fue de 3.36%. Como podemos observar en dicho cuadro, es el 

municipio de Tonalá la que registra una tasa mayor a la nacional, Guadalajara y 

Zapopan una tasa menor en comparación tanto con la tasa estatal como la 

nacional, mientras que Tlaquepaque supera la estatal pero no la nacional.  

La tasa de abstencionismo cívico la hemos calculado dividiendo el número de 

votos nulos entre la votación total emitida. 

Los datos registrados en la lista nominal, participación y abstencionismo electoral 

en el municipio de Zapopan incluyen, particularmente en el distrito 04 con 



 605

cabecera del mismo nombre, el municipio de Cuquío, Ixtlahuacán del Río y San 

Cristóbal de la Barranca.726  

En otras palabras, el llamado municipio de Zapopan incluye los datos electorales 

de los municipios antes mencionados.   

En esta tesitura, el llamado municipio de Tonalá incluye a las secciones del 

municipio de Juanacatlán, El Salto y el municipio de Zapotlanejo, bajo la otrora 

distritación electoral. 

 

 

 

 

Cuadro 1 
Abstencionismo cívico, elección de diputados federales 2003, 

por el principio de R.P. ZMG, por municipio. 

Municipio Votos nulos Porcentaje de 
abstencionismo 
cívico (1) 

Guadalajara 11,679 1.75 

Tlaquepaque 3,503 2.45 

Tonalá 3,548 3.88 

Zapopan 5,801 1.75 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IFE 
(1):Tasa de participación con respecto a la votación total emitida. 

 

Cuadro 2 
Abstencionismo cívico, elección de diputados federales 2003, 

por el principio de R.P. ZMG, por distrito. 

Distrito Votos nulos Tasa de 
abstencionismo 
cívico (1) 

04 Zapopan 2,484 2.01 

06 Zapopan 2,404 2.01 

07 Tonalá 4,805 3.34 

08 Guadalajara 1,829 1.53 

09 Guadalajara 2,161 2.02 

10 Zapopan 1,551 1.40 

                                                 
726 A raíz de la redistritación de 2005, dichas secciones correspondientes a esos municipios se han separado ya 
del Distrito 04 de Zapopan y ahora pertenecen al Distrito 1 con cabecera en Tequila.  
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11 Guadalajara 2,087 1.88 

12 Guadalajara 1,745 1.50 

13 Guadalajara 2.003 1.80 

14 Guadalajara 1,828 1.77 

16 Tlaquepaque 3,372 2.50 

         Fuente: Elaboración propia con base en datos del IFE 
         (1):Tasa de participación con respecto a la votación total. 

 

En el cuadro 2 se presentan los 11 distritos electorales correspondientes a la Zona 

Metropolitana de Guadalajara bajo la anterior distritación electoral en la que el 

distrito electoral 07 de Tonalá es el que presenta el mayor grado de 

abstencionismo cívico expresado tanto en términos absolutos como relativos 

(4,805 votos nulos y 3.34% respectivamente). Mientras que el distrito 10 de 

Zapopan fue el que registró el menor grado de abstencionismo cívico tanto en 

términos absolutos como relativos (1,551 y 1.40%). 

Ahora bien, la tasa de abstencionismo electoral para el ámbito nacional en las 

elecciones federales del 2003, fue de 3.36%, la cual nos servirá de referente para 

establecer los Focos Rojos de Abstencionismo (FRA) cívico, en otras palabras, las 

secciones que registraron porcentajes iguales o mayores a esa tasa, serán los 

FRA cívico.  

En este tenor, a continuación presentamos los 70 Focos Rojos de Abstencionismo 

cívico de las elecciones federales de 2003 que se registraron en la ZMG y ciertos 

alrededores, estos son presentados por los otrora distritos electorales. 

 

Los Focos Rojos de Abstencionismo cívico: 

 

 Cuadro 3 

Distrito 4, Zapopan 

Sección % Sección % Sección % 

449 4.50 1603 4.27 2052 7.04 

451 6.58 1605 3.35 2053 4.32 

456 5.39 1607 3.57 2960 3.45 

1602 3.36 1611 4.35 3016 3.73 

     Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 4 
 

Distrito 6, Zapopan 

Sección % Sección  % Sección % 

2901 4.18 3057 6.00 3233 4.55 

3051 5.50 3211 3.42   

       Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 
Cuadro 5 

Distrito 7, Tonalá 

Sección % Sección  % Sección % 

2031 4.97 2695 3.78 3279 3.36 

2036 8.15 2708 25.64 3290 4.59 

2039 3.76 2709 14.76 3295 3.66 

2042 4.46 2721 3.56 3304 4.45 

2044 3.35 2722 23.97 3307 3.92 

2672 3.60 2727 3.38   

2691 15.39 3278 3.37   

    Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
Cuadro 6 
 

Distrito 9, Guadalajara 

Sección % Sección  % Sección % 

1281 3.65 1335 4.00 1365 3.38 

1329 3.55 1343 4.06   

       Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
Cuadro 7 
 

Distrito 10, Zapopan 



 608

Sección % Sección  % Sección % 

3318 3.83% 3320 5.79 3323 3.38 

     Fuente: Elaboración propia. 
 
 
Cuadro 8 

Distrito 11, Guadalajara 

Sección % Sección  % 

640 3.90 688 3.63 

           Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 
Cuadro 9 

Distrito 12, Guadalajara 

Sección % Sección  % 

572 4.54 1081 3.71 

           Fuente: Elaboración propia. 
 
Cuadro 10 
 

Distrito 13, Guadalajara 

Sección % Sección  % Sección % 

736 4.02 937 4.00 1514 4.04 

753 3.75 950 3.69   

933 3.35 1478 4.28   

       Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
Cuadro 11 
 

Distrito 14, Guadalajara 

Sección % 

3314 3.75 

        Fuente: Elaboración propia. 
 
 
Cuadro 12 
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Distrito 16, Tlaquepaque 

Sección % Sección  % Sección % 

2478 3.65 2555 3.59 2597 3.56 

2497 5.63 2559 3.58 2601 6.00 

2499 3.50 2562 3.37 2602 3.90 

2542 5.74 2569 3.57 2603 7.55 

2543 4.07 2585 4.08   

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Ahora bien,  el número total de Focos Rojos de Abstencionismo cívico que hemos 

mostrado en los cuadros 3 al 12 es de 70 (setenta), un número bastante grande en 

comparación con los 21 Focos Rojos de Abstencionismo electoral obtenidos para 

el caso del abstencionismo electoral de 2003. 

En esta tesitura, de cada una de los distritos electorales se tomó el 50 por ciento 

de las secciones foco rojo con mayor tasa de abstencionismo cívico cuando estos 

son  un número par, y el 50% mas una en los distritos que registran un número 

impar de secciones foco rojo. Al llevar al cabo esta operación, tenemos como 

resultado, sólo 38 focos rojos de abstencionismo cívico, los cuales, como ya 

hemos establecido, son los que registran las mayores tasas de abstencionismo 

cívico. 

Es de destacar la sección 2708 del Distrito 07 de Tonalá con una tasa de 

abstencionismo cívico del 25.64%, a la sección 2722 del mismo Distrito con una 

tasa del 23.97, a la sección 2691, también del Distrito 07 de Tonalá con una tasa 

de abstencionismo cívico del 15. 39% y a la sección 2036 antiguamente del 

Distrito 07 de Tonalá y ahora del Distrito 12 de Tlajomulco con una tasa de 

abstencionismo cívico del 8.15. 
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Focos rojos de abstencionismo cívico 
 

Cuadro 13 

Treinta y ocho Focos Rojos de Abstencionismo cívico,  
elecciones federales 2003. 

Sección Distrito electoral % de 
abstencionismo 

cívico 

Sección Distrito electoral % de 
abstencionismo 

cívico 

449 04, Zapopan 4.50 1281 09, Guadalajara 3.65 

451 04, Zapopan 6.56 1335 09, Guadalajara 4.00 

456 04, Zapopan 5.39 1343 09, Guadalajara 4.06 

1611 04, Zapopan 4.35 3320 10, Zapopan 5.79 

2052 04, Zapopan 7.04 3323 10, Zapopan 3.38 

2053 04, Zapopan 4.32 640 11, Guadalajara 3.90 

3051 06, Zapopan 5.50 572 12, Guadalajara 4.54 

3057 06, Zapopan 6.00 736 13, Guadalajara 4.02 

3233 06, Zapopan 4.55 937 13, Guadalajara 4.00 

2031 07, Tonalá 4.97 1478 13, Guadalajara 4.28 

2036 07, Tonalá 8.15 1514 13, Guadalajara 4.04 

2042 07, Tonalá 4.46 3314 14, Guadalajara 3.75 

2691 07, Tonalá 15.39 2497 16, Tlaquepaque 5.63 

2708 07, Tonalá 25.64 2542 16, Tlaquepaque 5.74 

2709 07, Tonalá 14.76 2543 16, Tlaquepaque 4.07 

2722 07, Tonalá 23.97 2585 16, Tlaquepaque 4.08 

3290 07, Tonalá 4.59 2601 16, Tlaquepaque 6.00 

3304 07, Tonalá 4.45 2602 16, Tlaquepaque 3.90 
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3307 07, Tonalá 3.92 2603 16, Tlaquepaque 7.55 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Ubicación de los Focos Rojos de Abstencionismo cívico en los mapas. 
 

La ubicación de los Focos Rojos de Abstencionismo cívico, en los mapas será 

manejada en los modelos geográficos de la redistritación del año 2005 en aras de 

homogeneizar estos con los del caso de las elecciones federales de 2006.  

En el cuadro 14 se encuentran inscritas las 38 FRA antes y después de la 

redistritación de 2005 y el porcentaje de abstencionismo cívico 

 

Cuadro 14 

Secciones electorales de experimento antes y después de la redistritación de 
2005, elecciones federales de 2003. 

Sección Antes de la 
redistritación de 

2005 

Después de la 
redistritación de 

2005 

% de 
abstenci
onismo 
cívico 

449 04, Zapopan 01, Tequila 4.50 

451 04, Zapopan 01, Tequila 6.56 

456 04, Zapopan 01, Tequila 5.39 

1611 04, Zapopan 01, Tequila 4.35 

2052 04, Zapopan 01, Tequila 7.04 

2053 04, Zapopan 01, Tequila 4.32 

3051 06, Zapopan 06, Zapopan 5.50 

3057 06, Zapopan 06, Zapopan 6.00 

3233 06, Zapopan 06, Zapopan 4.55 

2031 07, Tonalá 12, Tlajomulco 4.97 

2036 07, Tonalá 12, Tlajomulco 8.15 

2042 07, Tonalá 12, Tlajomulco 4.46 

2691 07, Tonalá 07, Tonalá 15.39 

2708 07, Tonalá 07, Tonalá 25.64 

2709 07, Tonalá 07, Tonalá 14.76 

2722 07, Tonalá 07, Tonalá 23.97 

3290 07, Tonalá 17, Jocotepec 4.59 

3304 07, Tonalá 17, Jocotepec 4.45 
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3307 07, Tonalá 17, Jocotepec 3.92 

1281 09, Guadalajara 09, Guadalajara 3.65 

1335 09, Guadalajara 11, Guadalajara 4.00 

1343 09, Guadalajara 09, Guadalajara 4.06 

3320 10, Zapopan 16, Tlaquepaque 5.79 

3323 10, Zapopan 16, Tlaquepaque 3.38 

640 11, Guadalajara 11, Guadalajara 3.90 

572 12, Guadalajara 08, Guadalajara 4.54 

736 13, Guadalajara 08, Guadalajara 4.02 

937 13, Guadalajara 13, Guadalajara 4.00 

1478 13, Guadalajara 13, Guadalajara 4.28 

1514 13, Guadalajara 13, Guadalajara 4.04 

3314 14, Guadalajara 16, Tlaquepaque 3.75 

2497 16, Tlaquepaque 16, Tlaquepaque 5.63 

2542 16, Tlaquepaque 12, Tlajomulco 5.74 

2543 16, Tlaquepaque 12, Tlajomulco 4.07 

2585 16, Tlaquepaque 16, Tlaquepaque 4.08 

2601 16, Tlaquepaque 16, Tlaquepaque 6.00 

2602 16, Tlaquepaque 16, Tlaquepaque 3.90 

2603 16, Tlaquepaque 16, Tlaquepaque 7.55 

Totales    

Fuente: Elaboración propia. 

 

En el mapa 1 se muestran a los municipios de Cuquío, Ixtlahuacán del Río y San 

Cristóbal de la Barranca, ubicados actualmente en el Distrito 1 con cabecera en 

Tequila, antes pertenecían al Distrito 04 con cabecera en Zapopan. El municipio 

de Cuquío se ubica al oriente del municipio de Ixtlahuacán del Río, de San 

Cristóbal de la Barranca y del municipio de Zapopan, concretamente en las 

secciones 449, 451 y 456. 

Es de destacar que las dos primeras secciones se encuentran en el noroeste y 

nororiente del municipio, mientras que la última en el sur del mismo.  

La sección 1611 del municipio de Ixtlahuacán del Río también perteneció al 

Distrito 04 de Zapopan, ahora ubicada en el 1 de Tequila. 
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Por último, en las secciones 2052 y 2053 ubicadas en el municipio de San 

Cristóbal de la Barranca ahora pertenecientes también al Distrito 1 con cabecera 

en Tequila. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 1 
 

Distrito 1 con cabecera en Tequila, municipios de Cuquío, San Cristóbal de la Barranca e 

Ixtlahuacán del Río. 
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Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

 

Ahora bien, en el mapa 2, se muestra al actual Distrito 06 con cabecera en 

Zapopan en su porción sureste en donde se encuentran las secciones de mayor 

concentración poblacional. Aquí se encuentran las secciones 3233, 3057 y 3051, 

la primera ubicada al oeste de las dos últimas.  

 

 

 

 

 

 

Mapa 2 

Distrito 06 con cabecera en Zapopan, secciones de mayor  

concentración poblacional 
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Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

 

En el mapa 3, se muestra al actual Distrito 12 con cabecera en Tlajomulco, así 

mismo al municipio del mismo nombre y al municipio de El Salto, en éste último se 

encuentran las secciones 2031, 2036 y 2042 las cuales pertenecieron al Distrito 07 

de Tonalá, las primeras dos se encuentran en la parte más occidental del 

municipio, mientras que la última se ubica casi en el centro del mismo.  

Por otra parte, en el municipio de Tlajomulco se han ubicado a las secciones 2542 

y 2543 que anteriormente pertenecían al Distrito 16 con cabecera en 

Tlaquepaque.  

 

 

Mapa 3 

Distrito 12 con cabecera en Tlajomulco, municipios de  
El Salto y Tlajomulco 
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Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

 

 

En el mapa 4 se ubican las secciones 2691, 2708, 2709 y 2722 que pertenecieron 

y siguen perteneciendo al Distrito 07 con cabecera en Tonalá, la sección 2722 y la 

2709 se encuentran ubicadas en la parte más occidental del Distrito, desde 

aquéllas y hacia el oriente se ubica la sección 2708 y casi al centro la sección 

2691.  

 

 

 

 

Mapa 4 
Distrito 07 con cabecera en Tonalá 
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Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

 

En el mapa 5, se muestra al municipio de Zapotlanejo, ahora perteneciente al 

Distrito 17 con cabecera en Jocotepec, en él se ubican las secciones 3290, 3293 y 

3307, anteriormente pertenecientes al Distrito 07 de Tonalá. Las dos primeras 

ubicadas en la parte noroeste del municipio de Zapotlanejo, mientras que la última 

se encuentra ubicada al sur del mismo. La sección 3293 pertenece a una de las 

secciones de abstencionismo electoral. 

 

 

 

 

 

Mapa 5 
 

Distrito 17 con cabecera en Jocotepec. Municipio de Zapotlanejo 
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Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

 

Ahora bien, en el mapa 6 se muestra al actual Distrito 09 con cabecera en 

Guadalajara, en él se muestran a las secciones electorales 1281 y 1343 que 

pertenecieron y siguen perteneciendo a dicho Distrito. Esas secciones se 

encuentran ubicadas al sur del mismo.   

En este mismo mapa se muestra también al Distrito 11 con cabecera en 

Guadalajara, en él se ubica a las secciones 0640 y 1335, ésta última perteneció al 

Distrito 09 de Guadalajara. Éstas se ubican actualmente en la parte norte del 

Distrito 11 de Guadalajara.  

 

 

Mapa 6 
Distrito 09 y 11, ambos con cabecera en Guadalajara 

 



 619

 
Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

En el mapa 7 se muestra al actual Distrito 13 con cabecera en Guadalajara, ahí se 

ubican a las secciones 937, 1478 y 1514 que pertenecieron y siguen 

perteneciendo a ese distrito, la primera sección se encuentra situada en la parte 

norte y centro del Distrito, mientras que la 1515 se encuentra ubicada en la parte 

centro oriente del mismo, mientras que la sección 1478 se encuentra en la parte 

más oriental del Distrito antes mencionado.  

 

 

 

 

 

 

Mapa 7 

Distrito 13 con cabecera en Guadalajara 
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Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

 

En el mapa 8 se muestra al Distrito 08 con cabecera en Guadalajara, en él se han 

ubicado a las secciones 0572 y 0736, estas secciones pertenecieron a los Distritos 

12 y 13 respectivamente con cabecera en Guadalajara. La sección 0572 se 

encuentra en la parte central del Distrito, mientras que la sección 0736 se 

encuentra en la región más oriental del mismo. 

 

 

 

 

 

 

Mapa 8 

Distrito 08 con cabecera en Guadalajara 
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Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

Por último en el mapa 9, se muestra al actual Distrito 16 con cabecera en 

Tlaquepaque, y en él se ubican a las secciones 3314 anteriormente perteneciente 

al Distrito 14 con cabecera en Guadalajara, a las secciones 2497, 2585, 2601, 

2602, y 2603, que pertenecieron y siguen perteneciendo al Distrito 16 con 

cabecera en Tlaquepaque.  

Así mismo, se ubican las secciones 3320 y 3323 que pertenecieron al Distrito 10 

con cabecera en Zapopan y que ahora perteneciente al 16 con cabecera en 

Tlaquepaque. Todas estas secciones se ubican a lo largo de la parte norte de 

dicho Distrito en donde se encuentran las secciones de mayor concentración 

poblacional.  

 

 

Mapa 9 

Distrito 16 con cabecera en Tlaquepaque 
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Elaboración propia con mapas primarios del Instituto Federal Electoral. 

 

 

Resulta interesante mencionar que son tres secciones electorales en las cuales 

coinciden los Focos Rojos de Abstencionismo electoral con los focos rojos de 

abstencionismo cívico para el caso de 2003. 

Las secciones 3320 y 3323, como hemos indicado, pertenecieron al Distrito 10 de 

Zapopan, actualmente ya se encuentran ubicadas en el Distrito 16 con cabecera 

en Tlaquepaque, mientras que la sección 3314 perteneció al Distrito 14 con 

cabecera en Guadalajara y actualmente, pertenece también al 16 con cabecera en 

Tlaquepaque.   

 
 
 
 
Cuadro 10 
 

Secciones electorales en las que coinciden tanto Focos Rojos de 
Abstencionismo electoral como de cívico, comicios federales, 2003 
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Sección Actual Distrito 
electoral 

% de abstencionismo 
electoral 

% de 
Abstencionismo 
cívico 

3320 16, Tlaquepaque 61.71 5.79 

3323 16, Tlaquepaque 63.64 3.38 

3314 16, Tlaquepaque 63.08 3.75 

         Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Hasta aquí hemos ubicado a los Focos Rojos de Abstencionismo cívico 

correspondientes a las elecciones federales intermedias de 2003, ahora pasemos 

al caso de las elecciones federales de 2006. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abstencionismo cívico, el caso de las elecciones federales de 2006. 

 

Cuadro 16 



 624

  
Focos rojos de abstencionismo cívico, secciones de experimento, 

elecciones federales 2006. 
 

Sección Distrito electoral % de 
abstencionismo 

cívico 

Sección Distrito electoral % de 
abstencionismo 

cívico 

3003 04, Zapopan 2.49 3154 10, Zapopan 2.67 

3004 04, Zapopan 2.75 3207 10, Zapopan 3.71 

3007 04, Zapopan 2.79 3222 10, Zapopan 2.65 

3009 04, Zapopan 2.58 634 11, Guadalajara 2.59 

3016 04, Zapopan 3.48 698 11, Guadalajara 3.25 

3017 04, Zapopan 3.01 1328 11, Guadalajara 2.70 

2902 06, Zapopan 2.66 1329 11, Guadalajara 2.72 

3023 06, Zapopan 2.59 1330 11, Guadalajara 2.81 

3029 06, Zapopan 7.05 1334 11, Guadalajara 2.90 

3052 06, Zapopan 3.08 1336 11, Guadalajara 3.45 

3061 06, Zapopan 2.81 1381 11, Guadalajara 3.15 

3118 06, Zapopan 3.81 1383 11, Guadalajara 2.96 

3230 06, Zapopan 2.79 1384 11, Guadalajara 4.56 

2653 07, Tonalá 2.54 1413 11, Guadalajara 3.29 

2656 07, Tonalá 2.94 989 13, Guadalajara 4.09 

2657 07, Tonalá 3.97 1475 13, Guadalajara 2.53 

2658 07, Tonalá 2.79 1477 13, Guadalajara 3.77 

2659 07, Tonalá 2.80 901 14, Guadalajara 2.90 

2662 07, Tonalá 3.18 903 14, Guadalajara 3.08 

2663 07, Tonalá 3.14 921 14, Guadalajara 3.81 

2665 07, Tonalá 2.91 922 14, Guadalajara 4.60 

2671 07, Tonalá 2.84 2550 16, Tlaquepaque 2.79 

2702 07, Tonalá 2.48 2553 16, Tlaquepaque 2.60 

2721 07, Tonalá 3.24 2568 16, Tlaquepaque 3.44 

2722 07, Tonalá 2.85 2569 16, Tlaquepaque 2.49 

2723 07, Tonalá 3.24 2585 16, Tlaquepaque 2.71 

2727 07, Tonalá 3.47 2592 16, Tlaquepaque 2.64 

2729 07, Tonalá 2.71 2594 16, Tlaquepaque 3.36 

753 08, Guadalajara 3.69 2595 16, Tlaquepaque 2.61 

1192 09, Guadalajara 3.88 2596 16, Tlaquepaque 2.33 

1204 09, Guadalajara 2.61 2597 16, Tlaquepaque 3.34 

1208 09, Guadalajara 2.95 2598 16, Tlaquepaque 3.32 

1214 09, Guadalajara 3.24 2607 16, Tlaquepaque 2.74 
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1215 09, Guadalajara 3.55 2611 16, Tlaquepaque 2.49 

1216 09, Guadalajara 3.10 3318 16, Tlaquepaque 2.90 

1272 09, Guadalajara 2.47 3326 16, Tlaquepaque 3.88 

3122 10, Zapopan 3.37 3340 16, Tlaquepaque 4.80 

3152 10, Zapopan 2.67 3354 16, Tlaquepaque 5.24 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

En el cuadro anterior tenemos a las mismas 76 secciones electorales que 

calificaron al mismo tiempo como FRA electoral y cívico, según la estrategia 

seguida, recordemos, para seleccionar los FRA electoral 2006, sin embargo, este 

cuadro muestra los porcentajes de abstencionismo cívico. 

Como hemos establecido, los mapas en los cuales se ubican los Focos Rojos de 

Abstencionismo cívico, son los mismos que manejamos en el Capítulo 8 

correspondientes a las secciones en las que se diseño la prueba de hipótesis para 

el abstencionismo electoral, por lo cual, ya no es necesario volver a mostrarlos 

aquí. 

Ahora analicemos e interpretemos los contenidos de algunos de los fragmentos de 

las entrevistas que se aplicaron a los funcionarios y ex funcionarios en aras de 

poder aproximarnos, de alguna manera, a los factores explicativos del 

abstencionismo cívico.  

Los fragmentos de estas entrevistas con respecto al tema del abstencionismo 

cívico727 se plasman completas en aras de hacer más inteligible el análisis.  

 

 

 

 

 

 
Análisis de las Entrevistas: 
 

                                                 
727 Por supuesto se trataron otras muchas cosas en las entrevistas con respecto a nuestro objeto de estudio.  
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Esteban Garaiz, ex Vocal  Ejecutivo de la Junta local del IFE en Jalisco (no 
abstencionista) 
 
 
Empezamos con una pregunta por parte del entrevistador-investigador: 
 
__Regresando un poquito hacia atrás, en las elecciones de 2003, en términos 

mayoritarios ¿qué factor usted cree que pesó más?, hablemos del abstencionismo 

cívico, la gente que acudió a las urnas pero anuló su voto y que de esos no sólo 

tacharon toda la boleta sino que anotaron algunas consignas. 

 
__Ya, mira, yo tengo información de oídas, acuérdate que yo era el Presidente del 
consejo local. 
 
__Así es de la Junta Local. 
 
__ Donde se hace el recuento de los votos es en todo caso en los Distritales, 
entonces efectivamente  vocales distritales que observaron el recuento de votos, 
se percataron porque les informaron presidentes e integrantes de las mesas 
directivas de casilla de que mucha gente manifestaba su decepción y hacía un 
abstencionismo activo, ¿verdad? por un lado, quien simplemente anula el voto 
¿no?,  y lo  anula de punta apunta con una gran diagonal, una gran  diagonal que 
ocupa la boleta entera, ¿no? pero hay otros que ponen mensajes, y los mensajes, 
algunos de ellos eran francamente insultantes y otros muy decepcionados, era 
muy frecuente que dijeran “todos ratas” era muy frecuente que dijeran, según me 
contaron, ¿verdad?  
 
__Si, si. 
 
__Era muy frecuente que dijeran que “no vale la pena”, “todos son iguales” y luego 
ya venían los insultos, “chinguen a su madre todos” (risas). 
Pero esto no era uno o dos. 
 
__ ¿Bastantitos? 
 
__Bastantitos 
 
__Y luego en el 2003, se registró una tasa de abstencionismo electoral del 60% 
(elecciones federales), pero en el cívico, según la tasa de Jalisco en 
abstencionismo cívico fue del 2,29% si sumamos, los votos nulos sobre la votación 
total emitida fue del 2. 29% (…) y para el 2006, una tasa del 2.24, es decir, 
disminuyó apenas unas centésimas. 
 
__Si, y hay otra cosa que valdría la pena que hicieras 
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__Si 
__ Por que tradicionalmente votos nulos han sido votos, que la gente quiso emitir 
correctamente y por ignorancia, resultaron anulados. 
 
__SI, si, si 
 
__Bueno, esas cifras, si tú les das un seguimiento histórico, vas a ver que anda 
fluctuando entre 1.8 y dos por ciento. En algunos estados y, a nivel nacional,  ahí 
notas una cosa, históricamente, que los estados con menores niveles sociales y 
culturales, académicos, vamos a decir así, tiene un mayor número de votos nulos, 
pero he aquí que de repente te salta. 
 
__Así es,  y saltó para 2006,  y de hecho por ejemplo a la hora (interrupción) 
 
__ Tú tienes los números, yo… 
 
__Mucho más secciones fueron con votos nulos. 
 
__Y ahí ves que no puedes atribuir, racionalmente, no puedes atribuir a 
ignorancia… 
 
__Claro, alguna vez Claudia Shainbaum, comentó que el crayón para marcar las 
boletas estaba, vamos a decir, la cera del crayón estaba muy suave y a la hora de 
doblar las boletas se marcaban los votos de López Obrador con los del PAN. 
 
__  Y eso sirve… 
 
__Para anular 
 
__Así es, muy bien, eso es evidente también. Y eso pasó también aquí en Jalisco 
cuando vino el recuento por parte del Tribunal. 
 
__Así es. 
 
__No se en otras entidades, aquí paso, lo cual quiere decir también que la mesa 
directiva integrada como estaba, le tiraba claramente a anular votos que le 
correspondían a Andrés Manuel López Obrador, ¿en qué montos? Pues la 
opacidad del Tribunal no ha permitido aclararlo, porque el Tribunal finalmente dio 
sus resultados, pero no dijo cuántos de estos había tenido que corregir, nunca, 
dijo el Tribunal esa información que se ha reservado el Tribunal y que a la mejor, 
algún ciudadano podría pedirle. 
 
__ Y algunas de las justificaciones absurdas (que dio el Tribunal) es que la gente 
se llevó las boletas a su casa. 
 
__ Puede haber habido algún despistado que haya decidido llevarse las boletas a 
su casa. 
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__ Pero eso lo ponderaron como si fuera una de las principales causas de… 
__De ninguna manera, de ninguna manera, de ninguna manera, y en todo caso, 
bueno hubiera sido, que en este espíritu de transparencia que hoy va, poco a 
poco, cundiendo en el país, el Tribunal hubiera dicho, tuve que corregir tanto más 
cuanto (sic) y fue en este sentido. 
 
__Así es 
 
__Y el Tribunal no dijo más que generalidades, no dijo cuántos votos nulos tuvo 
que reasignar, supuestamente, nulos contados como nulos contados en las 
casillas. 
 
__No, y a final de cuentas, ese recuento de menos del 10% yo le llamo un 
recuento de suma cero toda vez que le quitaron votos al PAN pero también a 
López Obrador, a final de cuentas la diferencia se mantuvo a pesar del recuento. 
 
__Y a demás,  la verdad es que tácticamente, a mi personal modo de ver, la CPBT 
optó precisamente por solicitar al Tribunal que se abrieran los paquetes donde, 
este…, el candidato de Acción Nacional aparecía con mayor número de votos, si 
yo hubiera sido dirigente de la CPBT hubiera optado por al revés, por buscar que 
se abrieran los paquetes donde tenía yo mayoría, porque quería decir que ahí 
habría más votos que rescatar, abrieron en Jalisco hasta el 33 por ciento y, es 
evidente que no encontraron grandes cosas. No encontraron grandes cosas, no 
porque fuéramos mejores funcionarios aquí o tengamos mejores ciudadanos en 
las mesas directivas, no, es sencillamente porque aquí había una preferencia por 
el candidato de Acción Nacional. 
 
__Claro. 
 
__Así de simple, así de elemental. 
 
__Oiga, en ese mismo sentido, las consignas de los votos nulos, según la 
información que usted tuvo de 2003 a 2006 ¿cambiaron o se mantuvo la misma 
tendencia en las consignas? 
 
__Mas o menos, lo mismo, aumentaron las mentadas de madre, según parece en 
el 2006 (risas). Ahora, también sabemos que hay una inercia histórica que tú 
también habrás percibido, las llamadas elecciones intermedias, en donde sólo se 
vota para una de las cámaras del Poder Legislativo, hace que la gente todavía no 
le de al Poder legislativo la importancia que hoy tiene, ¿Por qué?  
 
__Si, históricamente la  gente vota menos en una legislativa que en una 
Presidencial. 
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Julio Miguel Ángel Bazderch Parada, consejero electoral de la Junta local del 
IFE en Jalisco. 
 
Comenzamos con una pregunta por parte del entrevistador-investigador:  
 
__ Me podría decir, ¿en qué sentido giraron las consignas que los ciudadanos 
abstencionistas cívicos colocaron en las boletas electorales que anularon? 
 
__No tengo un registro sistemático de eso, no se si alguien lo haya hecho para 
poder hablar de un voto duro, porque una cosa es lo que se comenta, lo que 
anecdóticamente se han fijado, pero que yo sepa que exista alguien que haya 
revisado ese montón de votos nulos.  
 
__Algunas reuniones en las que se pudiera haber platicado sobre esas consignas 
(…) y sobre qué sentido giraron. 
 
__Sería anecdótico entonces, el “no me gusta” o “no tengo por quien votar” o “no 
encuentro por quien votar” incluso por personas que efectivamente votaron nulo, 
por que “no hay por quien votar”. 
 
__¿De alguna manera no sabe si los ciudadanos escribieron consignas en contra 
de los partidos políticos o de las instituciones electorales? 
 
__Si hay una, es tradicional dijéramos, en todas las elecciones pareciera que hay 
masoquistas para no votar, anotan su voto y ponen: “chingue su madre el que sea” 
¿no? desde el presidente Fox, (…) , el PRI, el PAN. 
 
__Tanto a actores políticos como a partidos. 
 
__Sí, pero es tradicional, lo que yo me acuerdo desde el 97 que estoy en el 
Consejo me acuerdo de esos detalles, no ha sido específico del 2003 o del 2006, 
desde antes, por eso digo que parece que hay masoquistas que todas las 
elecciones van a escribir una serie de agresiones o ataques, nos puede parecer 
chistoso, eso lo puedes constatar, está dicho por parte de los vocales que más 
tiempo tiene en las elecciones, el licenciado Rafael García García, vocal de 
organización del IFE local, en ocasiones estuvo también en el IFE…en el Instituto 
Electoral del Estado. 
 
__Si, por ejemplo, según las estadísticas mas o menos es el entre el 2 y el 3 por 
ciento de abstencionismo cívico si es que dividimos esos votos nulos entre la 
votación total emitida, la pregunta es ¿fueron más los que tacharon boletas? O 
¿más los que escribieron consignas en las mismas? 
 
__ No sé decirte con certeza, mi impresión es que fueron más los que tacharon. 
 
__Muy bien. 
 



 630

__Es que también hay suerte de exhibicionistas también  que incluso lo hacen. 
 
__ ¿Por el mismo hecho de que les gusta el exhibicionismo? 
 
__Por el mismo hecho de que les gusta el exhibicionismo por eso está la militancia 
contra las formas, hace mucho tiempo atrás, más allá de la transición democrática, 
una especie de personalidades siempre especiales que hacen ese tipo de 
manifestaciones. También hay votos nulos, aunque en una primera vuelta se 
registran no como nulos sino como votaciones independientes, los que votan por 
Cantinflas, los que votan por los obispos, los que votan por Juan Pablo II, los que 
votan… 
 
__Así es. 
 
__Y que se convierten en nulos a la hora del conteo jurídico. Así que no son 
propiamente consignas sino que son manifestaciones de desacuerdo con las 
votaciones pero proponiendo en la línea en blanco que siempre está, que siempre 
existe. 
 
__Sí, por otros candidatos. 
 
__Por otros candidatos no registrados, y que, bueno, podría entenderse que no es 
propiamente del tipo de abstencionista de los que rayan, de los que tachan sino es 
alguien en desacuerdo con la ideología democrática, o con el planteamiento que 
entonces usan para manifestar su preferencia por algún personaje. 
 
__Así es, entra en la votación emitida, sin embargo… 
 
__Sí entra en la votación emitida pero ya  jurídicamente es nula. 
 
__Exactamente. 
 
__Sin embargo, al principio, en la primera cuenta, si se ponen como votos por 
otros candidatos, porque ya no, las últimas reglas dicen que ya eso no se cuente 
aparte, es nulo y se acabó. 
 
__Entonces, va a estar dentro de la votación nula, esos votos. 
 
__Directamente, si. Siempre queda la regla al final, pero en la casilla se 
registraban como votos por otros candidatos. Porque ahora… 
 
__Van a quedar en la misma columna. 
 
__Van a quedar en la misma columna. 
 
__Entonces se va a incrementar los que creemos que es la votación nula o no 
válida. 
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__Antes se distinguían los no válidos. 
 
__Si, así es, ahí tengo las estadísticas. 
 
__Entiendo que ahora, la nueva regla es como tratan de simplificarle la vida al 
funcionario de casilla, ya no va aparecer ese renglón, entonces, sin embargo, 
aunque dijera votación por otros candidatos nunca se registraba a la lista, cuáles 
fueron esos candidatos, ¿verdad? simples comentarios de los funcionarios de 
casilla. 
 
__Que por Capulina o … 
 
__Si, lo normal son o personajes o artistas o personajes de la Iglesia, incluso 
Anacleto Gonzáles Flores, ya muerto, ¿no? que en Jalisco, es figura de los Altos, 
mártir, los consideran como un voto digamos cristero, pero no se cuenta, no se 
sabe cuántos han votado por Anacleto, cuántos por Cantinflas, cuántos por Salma 
Hayeck, cuántos por Gloria Trevi, porque hay votaciones así por las mujeres 
famosas en un momento dado, habría que meterse a los paquetes pero bueno ya, 
ahorita nada más están los paquetes del 2006, los demás están ya destruidos. 
 
__Así es. 
 
__En 2006 hubo una votación un tantito más grande de votos nulos. 
 (…)Con jurisprudencia del Tribunal, había una regla sobre todo del 97, una regla 
muy clara de que si se salía de la casilla (recuadro) así fuera perfectamente clara 
el tache, pues la ley decía en la casilla en el cuadrito. Hubo muchas protestas 
desde el 97, y el tribunal determinó que cuando el cruce de la boleta es obvio, no 
importa, no le hace que se salga un trazo de de la casilla, o sea, que se interprete 
a favor del votante, que no se interprete a favor de la ley, sino que se salve la 
voluntad del votante, así que desde el 2000, ya no opera esa ley. Pero luego como 
esta sujeto a la interpretación de los funcionarios de casilla a la mera hora y luego 
en los distritales, pero eso es impugnable, esa decisión es impugnable porque el 
Tribunal es explícito, el asunto es que la boleta evidencia la voluntad del votante 
se toma en cuenta, si evidencia que tachando toda la boleta incluso que está 
poniendo una consigna que está…incluso se acepta que vote por el PAN por el 
PRI, lo que tu quieras y por el resto ponga chingue su madre el IFE se acepta 
como voto válido, el poner una consiga por la parte de atrás sin intervenir las 
casillas se considera como voto válido.  
 
__Ok 
 
__El corpus de la elección está en las casillas (recuadros de partido o nombre del 
candidato), si fuera de las casillas se ponen números, alguien en ese momento 
quiso probar el crayón, eso no es nulo y si probando el crayón puso, “me cae 
gordo el Presidente” no le hace. 
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__Y si la consiga fue puesta al calce y no invade las casillas ¿es válido? 
 
__Es válido, se puede considerar válido. 
 
__¿Esto es  a partir del 2000? 
 
__A partir del 2000, ajá, no alcanzó a afectar la elección de 1997, pues se 
levantaron quejas en las casillas pues la ley era clara, pero con todo el Tribunal 
quedó en estudiar el caso. Si está clara la votación, está clara la votación y lo 
demás es aleatorio y a nosotros no nos interesa.  
 
__Claro 
 
__El chiste que la votación sea obvia, y no quitarle la voluntad a un votante. 
De todas maneras, ese porcentaje de nulos anda entre ese dos y tres por ciento; 
para 20006 subió, evidentemente mucha abstención, pero creo que son 
abstenciones que no pasan, los votos nulos no pasan, la mayoría de los votos 
nulos no pasan por el exhibicionismo, por la agresión, por las consignas sino 
pasan por voluntad de anular el voto, sobre todo cuando aumenta el porcentaje, 
porque siempre va a ver un porcentaje de raza que va a dar lata. 
Hay votos en blanco, los votos en blanco también son nulos. 
 
__Claro. 
 
__ Antes también se contaban los votos en blanco aparte, ahora ya no. 
Pero que es muy pequeño, a lo largo de la historia electoral mexicana, el 
abstencionismo, en general, no tiene rating, es un rating muy bajo, juzgamos por 
el criterio de si fuera un partido, que mantuviera el registro, no lo mantendría 
excepto el 2006. 
 
 
Rafael García, García, Vocal de Organización de la Junta local del Instituto 
Federal Electoral en Jalisco.  
 
 
Comenzamos con una pregunta por parte del entrevistador-investigador:  
 
__¿En qué sentido giraron las consignas de los votos nulos registrados en las 
elecciones federales tanto de 2003 como de 2006? 
 
__Principalmente a ignorancia de los ciudadanos. 
 
__Pero, ¿recuerda algunas de las consigas que los ciudadanos expresaron en 
esos votos nulos? 
__Pues, no tengo registro sobre eso, pero algunos colocaron la consigna “bola de 
ratas”, “todos ratas”.  
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Pero principalmente la razón, desde mi punto de vista, es por ignorancia de los 
ciudadanos, y porque falta impulsar la cultura cívica, es un asunto de cultura, falta 
enseñarlos a votar, falta enseñar a votar a los ciudadanos; muchos de los 
ciudadanos no saben votar. Tradicionalmente el abstencionismo cívico ha rondado 
el 2 por ciento. 
 
__Si está entre dos y tres por ciento. 
 
__ De ese tres por ciento, considero que 1.5 anula su voto por ignorancia y el otro 
1.5 por razonamiento. 
 
__En cuanto al abstencionismo electoral, el porcentaje del mismo fue en 2003 del 
60%. 
 
__El abstencionismo, por ejemplo, no le conviene al PAN; si hay participación, los 
ciudadanos votan más por el PAN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusiones: 
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La primera parte de este Apéndice revela las secciones electorales que han sido 

seleccionadas y calificadas como Focos Rojos de Abstencionismo cívico, al seguir 

diversas estrategias que han señalado a lo largo de ese apartado: A final de 

cuentas las secciones electorales que han sido calificadas como tal son las que 

mayores porcentajes de abstencionismo cívico registran en la Zona Metropolitana 

de Guadalajara, recordemos que, matemáticamente, el abstencionismo cívico es 

el cociente multiplicado por cien al dividir los votos nulos entre la votación total 

emitida.  

Por otra parte, dichos Focos Rojos de Abstencionismo cívico, tanto para el caso 

de las elecciones federales intermedias de 2003 como de 2006, son ubicados en 

los diferentes modelos geográficos que hemos utilizado para ello, al menos, con 

ese ejercicio, hemos identificado la ubicación geográfica728 y cuantitativa 

(porcentajes de abstencionismo cívico) de las secciones electorales en donde la 

los ciudadanos acuden a las urnas a votar, pero que invalidan su voto y colocan o 

no consignas y mensajes dirigidos hacia distintos actores políticos.  

Dentro de la aproximación cualitativa a los posibles factores explicativos del 

abstencionismo cívico, tenemos que Esteban Garaiz, otrora vocal ejecutivo en la 

Junta Local del Instituto Federal Electoral en Jalisco, acepta que una proporción 

de los votos nulos se atribuye tradicionalmente a los sectores de la población con 

menor instrucción o con menor nivel académico, sin embargo, comenta, que de 

repente “saltan” las cifras como en el caso de 2006. 

Él habló concretamente del caso de Jalisco y además establece que en ese 

estado, en algunas mesas directivas y en el recuento del Tribunal, “le tiraban” a 

anular votos a favor del otrora candidato por la Coalición Por el Bien de Todos, 

Andrés Manuel López Obrador y, en ese sentido, el número de votos nulos en 

2006 es significativamente más alto en comparación con el número registrado en 

las elecciones federales intermedias del 2003.   

Miguel Ángel Bazderch, actual consejero electoral de la Junta Local del IFE 

también en Jalisco, por su parte, establece que la gente que coloca consignas es 

                                                 
728 Para el caso de 2006, ya no fue necesario mostrar los mapas pues, como hemos establecido, son los 
mismos modelos geográficos manejados para el abstencionismo electoral toda vez que las secciones 
electorales de estudio son, al mismo tiempo, FRA electoral y FRA cívico. 
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una suerte de exhibicionismo y agresión o que parte o todos los que colocan 

consignas en las boletas electorales son unos masoquistas; y que el 

abstencionismo cívico no tiene “raiting” toda vez que si fuera un partido político 

perdería su registro. 

El funcionario habla también de la gente que votó por candidatos no registrados, 

que, propiamente, estos votos serían también un tipo de abstencionismo aunque 

estos, en el estudio, no lo habíamos considerado como tal, los inscribimos o los 

incluimos en las cifras de participación electoral.  

Bazderch, al parecer, está convencido de que la era IFE, es la llamada “era de la 

democracia”  o que la era IFE es parte de la llamada “transición democrática”, 

pues así la identificó. 

Rafael García, actual vocal de organización en esa misma instancia electoral, 

atribuye en gran medida o, al menos al 50 por ciento del abstencionismo cívico, a 

la ignorancia de los ciudadanos, establece que hay que enseñar a votar a los 

electores y que hace falta impulsar la cultura cívica.  

Sin embargo, García acepta que el otro 50 por ciento del abstencionismo cívico 

corresponde a ciudadanos que han razonado antes de anular su voto.  

Creemos que, atribuir al 50% de los abstencionistas cívicos la ignorancia, es un 

tanto exagerado tal y como lo establece García, o que los abstencionistas cívicos 

son unos masoquistas o exhibicionistas, tal y como lo establece Bazderch, 

también no nos parece acertado, pues con estas palabras, se descalifica, en 

términos generales, a los ciudadanos que no están de acuerdo con el sistema 

político, con le sistema de partidos, con los propios candidatos, con el desempeño 

de los gobernantes en el ámbito social y económico, o con el desempeño de la 

propia autoridad electoral en el ámbito federal como son el Instituto Federal 

Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y que 

por ello acuden a anular su boleta, hoy en día, en vísperas de las elecciones 

federales intermedias de julio de 2009, se percibe por doquier un fuerte 

movimiento abstencionista tanto electoral como cívico, o en palabras del Dr. Jaime 
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Preciado Coronado, abstencionismo pasivo como activo razonado, 

respectivamente.729 

En este sentido, al recoger las opiniones de nuestros entrevistados con respecto a 

las consignas que los ciudadanos han colocado en las boletas electorales tanto en 

las elecciones de 2003 como de 2006, tenemos: 

“no vale la pena”, “todos son iguales”, “chinguen a su madre todos”, “no me gusta”, 

“no tengo por quién votar”, “no encuentro par quien votar”, “chingue a su madre el 

que sea (Fox, PAN, PRI), “bola de ratas”, “todos ratas”, “chingue su madre el IFE”. 

Esteban Garaiz comentó que tanto en las elecciones federales tanto de 2003 

como de 2006, las consignas fueron más o menos las mismas, aunque, también 

indica que “aumentaron las mentadas de madre en el 2006”. 

Ahora bien, como hemos establecido en la introducción de este Apéndice, el 

estudio de los posibles factores explicativos del abstencionismo cívico tanto para 

las elecciones federales intermedias de 2003 como de 2006 sólo es una 

aproximación cualitativa (no es una prueba de hipótesis), aproximación a partir de 

la visión y experiencia de personajes y analistas políticos, además dicha 

aproximación, volvemos a insistir es un tanto indirecta toda vez que no se les 

preguntó a los abstencionistas cívicos y, por la otra, porque nuestros entrevistados 

comentaron que no tienen un registro sistemático sobre el asunto o que lo iban a 

tratar de manera “anecdótica” o “de a oídas”. 

Sin embargo, lo que podemos interpretar a partir de dichas consignas es 

simplemente el descontento de los abstencionistas cívicos o activos con respecto 

al propio sistema electoral y sus árbitros, al sistema de partidos; posiblemente con 

el desempeño en el país, de las cuestiones sociales y económicas, por parte de 

los gobernantes; o bien sobre la corrupción que impera en esas esferas. 

Los comentarios y opiniones de nuestros entrevistados son sumamente valiosos 

puesto que aquellas entrevistas no giraron en torno sólo a las consignas como 

posibles indicadores de los factores explicativos del abstencionismo cívico, sino 

también nos hablaron de su contexto y de posibles escenarios prospectivos con 

                                                 
729 Preciado Coronado, Jaime (sin título) http://impreso.milenio.com/node/8544546, 13 de marzo de 
2009. Este asunto se analiza con mayor detenimiento en el Capítulo 9 en el apartado: “Escenarios 
prospectivos con miras a las elecciones de 2009.  
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miras a las elecciones federales intermedias de 2009, asunto que ya fue tratado 

en el Capítulo nueve, entre otras cosas. 

Por último hay que recordar, como ya lo expusimos en la introducción de este 

Apéndice que, inicialmente teníamos toda la intención de llevar al cabo una prueba 

de hipótesis para el caso del abstencionismo cívico a partir del mismo diseño 

cuantitativo que utilizamos para estudiar al abstencionismo electoral, de hecho ya 

hasta habíamos calculado tanto el tamaño de muestra como los tamaños de las 

submuestras  para  cada una de las secciones electorales calificadas como Focos 

Rojos de Abstencionismo cívico, pero, como ya explicamos también, los recursos 

temporales no alcanzaron para efectuarla, ya estaba diseñada, por esta razón, el 

estudio del abstencionismo cívico y una prueba de hipótesis a partir de un diseño 

cuantitativo, se podría llevar al cabo en una investigación futura. 

 

Anexo Entrevistas. 

 

Introducción:  

 

La primera parte de este anexo corresponde a las entrevistas realizadas para 

analizar el caso del abstencionismo electoral en las elecciones federales de 2003. 

Entre ellas se encuentra la de Fernando Acosta quien se desempeña como 

Bibliotecario en una institución educativa, el fue abstencionista electoral en dicho 

año.  

Por otra parte, tenemos la entrevista concedida por Juan Luis quien se 

desempeña como trabajador de mantenimiento en un club deportivo, al igual, el 

fue abstencionista en esas elecciones y, por último tenemos, la  participación de 

Mónica Pérez quien se desempeña como trabajadora administrativa en una 

empresa que fabrica químicos, ella, también fue abstencionista electoral en el año 

antes mencionado.  

La segunda parte de este anexo corresponde a las entrevistas realizadas para 

analizar el abstencionismo electoral para el caso de las elecciones federales de 

2006. En esta sección se encuentra, en primer lugar, la entrevista concedida por 
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Dulce María quien se desempeña como profesora en algunas instituciones de 

educación media superior y de educación superior, ella fue abstencionista 

electoral en esas elecciones. 

En segundo lugar, tenemos la participación de Antonio Sánchez quien ejerce el 

puesto de auxiliar administrativo, el también fue abstencionista en 2006 y por 

último, tenemos la entrevista concedida por Gaspar Domínguez quien se ha 

desempeñado como trabajador de la construcción, jardinero y es, además, 

activista social, Gaspar Domínguez no fue abstencionista, él si participó en las 

elecciones presidenciales de 2006, sin embargo, la información que nos brindó fue 

muy importante. 

En la tercera parte de este anexo, se colocan las entrevistas propias que nos 

sirvieron en la construcción de los escenarios prospectivos con miras a las 

elecciones intermedias federales de 2009 y para la construcción del Apéndice 1 en 

el cual se abordó el asunto del Abstencionismo cívico, aunque algunos fragmentos 

de éstas sirvieron también  para ilustrar y complementar el análisis sobre el 

abstencionismo electoral construido tanto en el Capítulo 7 como en el 9.  

En este sentido, tenemos las entrevistas de Esteban Garaiz, otrora Vocal ejecutivo 

de la Junta local del Instituto Federal Electoral (IFE) en Jalisco y hoy analista 

político; la de Julio Miguel Ángel Bazderch Parada, actual consejero electoral de la 

Junta local del IFE en Jalisco y académico del Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Occidente (ITESO), al igual tenemos la entrevista concedida por 

Rafael García García, actual vocal de organización en la Junta local del IFE en 

Jalisco y, por último, la entrevista concedida por el locutor de radio de Notisistema 

informativo en Guadalajara, Gustavo Adolfo Sánchez.  

Cabe indicar que las entrevistas se levantaron en el periodo septiembre de 2008 a 

diciembre del mismo año, una más en el mes de enero de 2009 y otra en el mes 

de mayo del mismo año y, por último, es preciso indicar que contamos con los 

audios de todas las entrevistas con excepción de la Gaspar Domínguez y la de 

Rafael García. 
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Caso 2003 
 
Fernando Acosta; Bibliotecario (abstencionista). 
 
 
__Estuviste empleado en el periodo 2000- 2003? 
__Si 
__Durante este periodo, ¿estuviste satisfecho con tu empleo considerando el 
sueldo, horario y actividades? 
__ No, porque siempre tienes que buscar un empleo mas para que 
económicamente poder…esteee…, tener otro trabajo, y termina uno como 
chambista, o sea, chambeando en un lado y en otro. 
__Así es 
__¿Como consideras que evolucionó tanto el número como la calidad de los 
empleos en el país en el periodo 2000 2003? 
__Creo que empeoró 
__¿Crees que con el sueldo adquirido en este periodo de tiempo alcanzó para 
alimentarte, vestirte y demás necesidades?  
__No, no llegaba uno apenas, en verdad no 
__Los ingresos que percibiste ¿se incrementaron, no sufrieron cambio alguno o 
disminuyeron? 
__Disminuyeron, disminuyeron porque los precios de todo subieron y es cuando a 
ti te pueden aumentar por decir $200 pesos, pero si todo sube 500 es peor que si 
te rebajaran, en la práctica tienes que gastar más tienes que invertir más, aunque 
ganes un poquito más no te alcanza para todo lo que subió, o sea, te dicen te 
aumentamos $100, pero todo subió $400  
__ Claro, el crecimiento de los precios supera el crecimiento de los salarios 
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__Si, exactamente 
__Se traduce en la pérdida del poder adquisitivo 
__Así es 
__Muy bien, y en este mismo periodo con los ingresos recibidos por los 
ciudadanos mexicanos, ¿crees que pudieron comprar más, menos o las mismas 
cosas? 
__Menos cosas 
__ ¿Qué tipo de servicio de salud recibiste en el periodo 2000 – 2003? 
__Público, del IMSS 
__En este sentido, ¿la calidad de los servicios de salud mejoraron, no cambiaron o 
se deterioraron? 
__ Se deterioraron 
__ ¿Alguna cuestión particular que me puedas decir con respecto a ello? 
__Se deterioraron porque por ejemplo, yo tenía un problema en la columna y 
acudí a medicina general y antes del 2000 me canalizaban en un periodo de 15 o 
20 días con un especialista para un tratamiento, medicina todo esto, y en este 
periodo que tu señalas, del 2000 al 2003 se demoraban hasta tres meses para 
que tuvieras acceso a la consulta de un traumatólogo, de un especialista, 
entonces los que hacías era buscar por cuenta tuya, es lo que yo hacía buscar 
médicos alternativos, o sea, pagando, por eso yo considero que por eso se 
deterioraron. 
__Claro 
__En este mismo periodo, la calidad de los servicios de salud que recibieron los 
ciudadanos mexicanos ¿mejoraron, no cambiaron o se deterioraron? ¿cuál es tu 
percepción acerca del país en este menester? 
__ Mi percepción es que se deterioraron porque yo escuchaba quejas en las 
mismas filas del Seguro Social, entre mis compañeros y trabajadores 
universitarios y de otras influencias que cada día que los servicios del IMSS iban 
en bajada, entonces por eso considero que se deterioraron. 
__ Bien, ¿qué tipo de educación recibiste tu o tus hijos en el mismo periodo de 
tiempo?, ¿pública o privada? 
__Bueno yo en ese tiempo, yo ya había terminado, más bien me dedicaba  al 
trabajo y mis niñas estaban muy pequeñas, todavía no accedían a la educación. 
__ ¿Cómo crees que evolucionó la calidad de la educación que recibieron los 
niños y los jóvenes mexicanos en el periodo en cuestión? 
__Para mí en lo que conozco en la cuestión educativa acerca de esa área, se 
deterioró. 
__ ¿Quién debe garantizar las condiciones o incentivos tanto de crecimiento como 
de prosperidad económicos en el país? 
__ Mayormente el Gobierno porque tiene que invertir más en salud y en educación 
y verlo como eso, como una inversión, a veces ve uno cuando llega a las escuelas 
públicas o a lugares de educación, como que mas bien el gobierno cree que está 
regalando algo o que no piensa que es una inversión, o sea, cuando tu le inviertes 
en salud, estás invirtiendo en la calida de vida de tu pueblo.  
__Así es 
__Es decir es una inversión, no es un gasto, porque en México se ha olvidado 
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mucho lo que es la medicina preventiva, que la gente no vaya al médico cuando 
ya tiene cáncer, si no que vaya antes para evitar el cáncer. 
__ ¿Por qué no ejerciste tu voto en el 2003? 
__ Bueno, yo en ese periodo, pienso que no me convencieron los candidatos, que 
fue diferente en el 2006, cuando si hubo quién me convenció (risas) 
__Y digamos en el 2003, por qué razones crees tú que la gente se abstuvo de 
votar? (los abstencionistas)  
__ Bueno, pues yo creo que en México con el respeto que me merece porque aquí 
vine como asilado, pero es un país en el  que como muchos otros en América 
Latina este… falta mas politización de la sociedad, falta más educación política… 
__Mas cultura política 
__Más cultura política, te voy a poner un ejemplo de ahora de un ciudadano, se 
habla en las televisoras en las radiodifusoras, en los periódicos de la reforma 
petrolera o reforma energética, si salimos aquí a la calle, a la Avenida Juárez y le 
preguntamos a diez personas que vayan pasando, independientemente de sus 
edades y esto, sobre la reforma energética, lo más seguro es que de diez, si 
acaso una, medio conoce algo de la reforma, por ejemplo, que propone Calderón 
o que propone el Frente Amplio Progresista y a la mayoría de la gente no le 
interesa. 
__Así es 
__ Es triste porque el ciudadano se ha olvidado de que debe participar, de que 
debe aportar y de que también debe exigir, o sea, es una onda como de deberes y 
derechos, yo puedo exigir pero también debo de aportarle a la ciudad, al estado o 
al país en donde vives, en la medida en que yo haga un aporte, en esa medida 
puedo exigir y en la medida en que conozca mi país, y en la medida que conozca 
los derechos que mi estado o el gobierno me concede  o la sociedad al ciudadano, 
entonces puedo participar más, ese es mi punto de vista, yo creo que mucha 
gente no vota porque no hay una cultura política, este… de que incluso de que… 
que la gente no vote, porque también se vale que la gente no vote, pero que diga 
por qué, o sea, que diga ninguno de los candidatos no convence porque sus 
propuestas no satisfacen en el sentido de mejorar a México, de tener un país más 
democrático, más participativo. 
__Digamos, esa gente que se va a abstener que vaya a las urnas y que tache la 
boleta o que ponga alguna consigna… 
__Sí, claro, claro, si, o en todo caso me parece importante en la pasada campaña, 
lo que hicieron los de la otra campaña con el sub comandante Marcos y eso, fue 
como decirle a la sociedad, bueno, hay un sector de la sociedad que no vota, pero 
vamos  a explicarle a ese sector que la política es importante, o sea que es 
importante por qué no hay buenos servicios de salud, por qué no hay drenajes, por 
qué hay tantos baches en las carreteras o en los lugares de acceso a pueblitos o 
ciudades, o sea, todo eso tiene que ver con los ciudadanos, y eso a mi me parece 
importante, como que decir, bueno, hay un sector de los mexicanos que no van a 
votar pero también con ellos hay que hablar, ¿por qué no van a votar? Y decir, 
bueno, pues también que no voten pero hay que participar políticamente ahí cosas 
de decisiones, quizá  si no se puede por el voto, bueno, habrá no se, otras vías, 
columnas (periodísticas) o con los zapatistas en Chiapas, que la gente participe 
más en política. 
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__ Así es, la participación política no se aboca simplemente a las cuestiones 
electorales, sino que también hay otras cuestiones. 
__Así es. 
__Muchas gracias por la entrevista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Juan Luis, trabajador de mantenimiento en Club Deportivo (abstencionista) 
 
__Quiero preguntarte Don Luis, ¿estuviste empleado en el periodo 2000- 2003? 
__Si 
__Bien, durante este periodo, ¿estuviste satisfecho con tu empleo considerando el 
sueldo, horario y actividades? 
__No,  
__¿En qué cuestiones estuviste satisfecho en tu empleo? 
__En gran parte es armonizar con los compañeros, sacar las tareas adelante. 
__Las cuestiones de solidaridad con tu equipo de trabajo ¿no? 
__ Si, si, eso me ha hecho estar cómodo de alguna manera y esa razón me ha 
llevado a hacer un buen equipo 
__Muy bien, ¿me podrías mencionar algunas cuestiones con las cuales no 
estuviste  satisfecho con tu trabajo? 
__Bueno, yo creo que viene directo a lo económico porque en la empresa no se 
fijan tanto en que, en que… con lo  que gana, no nada más yo sino la mayoría de 
los trabajadores, no alcanza en ocasiones, yo por ejemplo, tengo que trabajar 
horas extras para salir adelante y, bueno, no me quejo de eso, pero yo creo que 
podrían… 
__Pero, ¿si te pagan las horas extras? 
__Si, pero yo creo que podrían ellos hacer algo más por mí y por todos los 
empleados  
__Perfecto, pero ¿principalmente, la insatisfacción es en la retribución económica? 
__Así es, y el tiempo, ¿tu crees o sientes que trabajas o le dedicas mucho tiempo 
al trabajo? ¿consideras que a lo mejor o quisieras mas horas (libres) para 
disfrutarlas con tu familia o contigo mismo? ¿o como consideras el horario? 
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__ Bueno,  lo que es el horario normal pues está bien, son mis ocho horas, pero a 
partir de ahí, bueno, ya te lo mencioné si, si no me alcanza pues tengo que 
trabajar horas extras y claro que esas horas que estoy en el trabajo demás, las 
ocupa (sic) mi familia, entonces, ¿como veo esto? Pues si hubiera un ajuste de 
sueldo, entonces yo ya no tendría que quedarme tanto en el trabajo y así ya no 
descuido a mis hijos, a mi familia. 
__Excelente, muy bien, otra pregunta, ¿cómo consideras que evolucionó tanto el 
número como la calidad de los empleos en el país en este periodo de tiempo?  
__Tengo poca información de esto pero… 
__ ¿Cómo lo percibes? 
__Pues yo creo que de alguna manera  mejoró aunque desconozco los 
movimientos que se hacen a nivel país pero se escuchó decir que si había 
mejorado en algunos lugares, de hecho pues yo no lo resentí mucho, porque yo, 
gracias a Dios, siempre he tenido el trabajo, ahí en donde estoy, tengo años, pero 
si se mencionó que mejoró. 
__Bien, el ingreso que percibiste  en el periodo, 2000 – 2003, digamos es la 
primera parte del gobierno de Fox, ¿alcanzó para adquirir los artículos necesarios 
para alimentarte, vestirte y demás necesidades? 
__Si le sumamos el tiempo extra que siempre he tenido que trabajar, medio 
alcanzó. 
__Y en comparación con este nuevo periodo de tiempo, ya estamos en el 2008, 
¿crees que está mejor la situación económica hoy en día? O ¿está peor en 
comparación con la primera mitad del sexenio de Fox? 
__ Pues si mejoró en alguna forma, no como yo pensaba que iba a mejorar, pero 
si pude ver diferencia y mas porque en el caso muy personal mío, si tuve yo un 
aumento de sueldo, ya que yo me lo propuse, si mejorando mi calidad de trabajo, 
mi actitud, mi… pues si mi actitud, entonces eso me dio a mi un ingreso. 
__Un incremento de sueldo 
__Así es 
__Bien, y ¿cómo consideras los ingresos recibidos por los ciudadanos mexicanos? 
¿mejoraron, se deterioraron, no cambiaron? Digamos, toma como referencia tus 
amistades, familiares, etcétera, etcétera, ¿tu crees que en ese periodo de tiempo 
pudieron comprar las mismas cosas, menos o más cosas? 
__ Muchos de ellos siguen igual, si, muchos de ellos siguen igual, y yo aquí yo no 
puedo marcar mucho que sea tanto  por el sistema que haya mejorado, quizá, 
ellos no han enfocado bien sus esfuerzos o no entiendo esa parte, pero muchos 
de ellos siguen igual. 
__Bien, ¿qué tipo de servicio de salud tu recibiste en ese periodo de tiempo? 
__Bueno, siempre he recibido el público, el IMSS. 
__Muy bien, en ese periodo de tiempo, ¿los servicios de salud a los que tuviste 
acceso, mejoraron en su calidad, se deterioraron o no hubo ningún cambio? 
__Por un tiempo yo ví un cambio favorable, eeeeh, no frecuento mucho el servicio 
gracias a Dios, pero, pero las veces que fui, si mejoró, poco, pero mejoró, la 
atención, bueno, con las medicinas, en tiempo, últimamente tuve la oportunidad de 
ir y no, no había medicamentos. 
__¿Has percibido que ha habido desabasto en medicamentos?  
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__Si, porque yo considero que últimamente hay mucha más población y a lo mejor 
no se ha tomado en cuenta ese detalle, que cada vez hay mucho más gente y ahí, 
pues, se agotan los medicamentos o está saturado el doctor y tiene mucho más 
pacientes que antes, también es una parte que yo no sabría decir por qué, pero un 
tiempo mejoró, después yo lo veo igual. 
__Muy bien, ahora te pregunto sobre la educación; ¿qué tipo de educación 
recibiste tu o tus hijos en el periodo 2000 __2003, público o privado? 
__Viene siendo de gobierno 
__De gobierno, ok. 
__La calidad de la educación que recibieron tus hijos ¿crees que se mantuvo, 
mejoró o se deterioró? 
__Ay, mira, yo creo que quizá fue la idea, la euforia de la gente de que todo iba a 
cambiar, y a lo mejor alguien hizo un poco por cambiar algunas cosas, pero en 
realidad yo en general veo la situación del estudio con nuestra cultura, nuestros 
niños, yo creo que no es suficiente. Habría que ver… hace falta enfocar, más 
exigir no se si tener más instalaciones, sobre todo más escuelas porque, no nada 
más con mis niños que son chiquitos ahora de primaria, sino porque veo una 
problemática fuerte con los universitarios, o de prepa que ya tienen mucho 
problema porque no hay suficientes escuelas. 
__Y quedan fuera de la educación pública 
__Quedan fuera, y si a eso le agregamos que la situación económica nos detiene 
en mucho, pues ahí en eso está, yo creo que grave, el asunto. 
__Bien, oye y lo que tu percibes en lo que se les enseña a los niños y jóvenes 
mexicanos, ¿crees que es satisfactorio? 
__No 
__No, ¿por qué? 
__Por lo mismo, yo creo que va una cosa con la otra, el maestro en el aula tienen 
muchos niños y no le alcanza para que el niño, o sea, para darle la atención para 
que el niño capte la idea, y el sistema en si, no creo que sea el apropiado para los 
niños. 
__¿Lo percibes en su tareas? 
__En sus tareas, para que un niño vaya preparado a una secundaria por ejemplo y 
de ahí, igual  a una prepa, yo veo como que no hay suficientes...(inaudible). 
__¿Y ves cuestiones irrelevantes o que mas bien el niño no está aprovechando al 
cien por ciento al profesor precisamente porque son muchos alumnos? 
__Así es, yo no se si sea parte de que el maestro no da el cien o no tiene el 
conocimiento…pero en realidad yo veo en el niño, en los niños que no se 
está…mmm 
__¿Absorbiendo, aprovechando? 
__Absorbiendo el conocimiento que necesitan para estar digamos preparados, 
¿no? lo mejor posible. 
__En este sentido ¿crees que la calidad de la educación que recibieron tus hijos 
se mantuvo, mejoró, se deterioró? 
__Pues nada más se mantuvo. 
__Bien, ¿Quién crees que debe garantizar las condiciones, según tu percepción, 
los incentivos necesarios tanto para el crecimiento como para la prosperidad 
económica en el país? ¿El gobierno, las empresas o las familias? ¿Quién crees 
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que tiene la principal obligación para incentivar las condiciones propicias que 
hagan crecer económicamente al país? 
__Bueno, si se mencionan tres, yo creo que todas deben ir de la mano. 
__Entonces, ¿es responsabilidad de todos? 
__Si. 
__ Y de esas que estamos colocando como opciones, ¿Cuál crees que tiene la 
mayor responsabilidad? Estamos ciertos que debe ser responsabilidad de todos, 
pero quien crees que debe tener la mayor responsabilidad en esto? 
__Mira, yo creo, he escuchado muchas veces que, bueno, si yo solicito un 
aumento, me dicen mira, esto es lo de ley, entonces yo pienso que el gobierno 
puede de alguna, o sea, directamente decidir la mejoría en cuanto… 
__Al incremento de sueldos y salarios, ¿no? 
__Así es, así es, y de ahí, pues ya decía antes, igual, la empresa, eeeh, pues 
apoyar eso y aplicarlo, y ya como familia o como trabajador, pues también dar el 
cien para que, igual yo creo que es la misma respuesta que te puedo decir para ir 
todos de la mano, pero el principal, yo creo que el gobierno. 
__Muy bien, y por ejemplo, en los muchos años que llevas en tu empresa 
trabajando y la veces que has solicitado incremento de sueldo, ¿han sido 
condescendientes ante tu petición? ¿no han puesto trabas al acceder a tu 
incremento de sueldo? o  ¿no te has visto en esa necesidad? o ¿mas bien tus 
mejorías de sueldo las has hecho a través de  las horas extra de trabajo como me 
comentabas? 
__Mira, lo que pasa si yo menciono directo una sola vez lo hice y se decía, la 
respuesta era, necesitas ganártelo, pero también yo creo que la empresa se 
defiende diciendo, es que es la ley, no te puedo dar más allá. 
__Porque es de ley 
__Es de ley, te estoy dando inclusive un poco más de lo que es la ley, entonces, 
se amparan con esto y de ahí aunque yo ponga el cien, decía, en el esfuerzo en la 
actitud y demás, pues hay un límite y es muy, muy, pues ¿como diría yo?, pues 
muy limitado, vamos (risas), pues con eso, ellos se defienden y ¿yo qué hago? De 
hecho muchas ocasiones, no me desanimo, gracias a Dios hoy he conseguido un 
poco mas aun con todas las negativas porque yo continúo con mi actitud de que 
yo quiero y puedo, entonces, soy perseverante en la idea y me duró, no sé,  seis o 
siete años conseguir un, un aumento porque de plano dijeron órale, si se lo 
merece ¿no? y ahí le va, pero ya fue una cosa muy personalizada en cuanto, yo 
creo, en cuanto (en comparación) a mis amigos, compañeros y demás a ellos los 
bloquean con la idea: ¿sabes qué? Es la ley si te gusta, bueno, y si no, pues 
búscale.  
Entonces, no te queda alternativa, tienes una familia por llevar adelante, por 
mantener, entonces, ¿qué te queda? Si sabes que saliendo de esa empresa no 
van a decir lo mismo, bueno, entonces yo ¿qué hago? Un ambiente de trabajo 
agradable, un trabajo en equipo y me quedo ¿no? 
__ Así es 
__Porque no me queda de otra y es al historia de todo mexicano, o sea triste 
porque si yo he tenido dentro de mi forma de ser… he tenido la posibilidad de un 
aumento, pues la mayoría, la gran mayoría no y no es porque diga que me 
alcanza aun ni siquiera con este último aumento pero de todas maneras si mejoré, 
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y hay gente que no, como yo mencionaba al principio, siguen igual y muchos está 
peor porque en vez de ponerle empeño en su trabajo debido a que, bueno, hay 
una motivación por el aumento económico que es lo directo, ellos dicen: no, ¿yo 
que gano? No se ve la respuesta por parte de la empresa, y la empresa pues no 
espera a que el gobierno tire la ley, y ¿A dónde voy? O ¿A dónde vamos?  
__Así es muy bien, en este mismo menester del cual estamos hablando, que 
efectivamente el Gobierno tiene que legislar para que los sueldos y salarios  
crezcan, ¿Tu crees que el gobierno garantizó los incentivos tanto para el 
crecimiento como para la prosperidad económica en el país en el anterior sexenio 
y hoy en día? 
__Pues bueno, se ha hablado mucho de eso, pero, de que se ha fomentado 
mucho mas empleos, de que iban a mejorar los sueldos, tal vez si, pero yo sigo 
pensando que pueden hacer mucho más todavía y ¿dónde está la inteligencia, por 
ejemplo, de los que deciden estas cosas? De un caso directo de cómo conmigo si 
yo veo que tengo una motivación económica que es la problemática que existe en 
el país, eeeh, pues claro que yo voy a rendir más en la empresa, ¿dónde está la 
inteligencia de estos empresarios o de este Gobierno? Pero ¿qué pasa si me 
limitan?  
Lamentablemente, a lo mejor voy a hacer menos y ahí los implicados es tanto 
empresa como país y también mi  familia, porque lamentablemente así está, pero 
digo yo, que no es mucho más mejor, digo, mucho mejor que el que toma la 
decisión, ok, un sueldo más justo, el Gobierno y al empresa igual y entonces yo 
voy a estar contento y les voy a dar el cien. 
__Así es 
__Ahí ganamos todos, y me sigo preguntando y me voy a seguir preguntando 
hasta que no vea un cambio, ¿por qué no lo hacen? 
__Así es, bien, oye, ¿Tu crees que los diputados, el Gobierno, digamos, 
representan los intereses de los trabajadores, de los mexicanos en general? ¿Tú 
crees que en verdad están haciendo su trabajo? ¿Tú crees que de verdad 
representan los intereses del pueblo mexicano? 
__Claro que no, para mi ver no, no entiendo mucho de política pero la realidad es 
que se ve en todas partes del país porque esto es para donde voltees, unos 
cuantos, son los que están beneficiándose o son beneficiados, bueno, ahí, como 
es ley, como es Gobierno, como es poder, ¿qué hace el que no tiene forma de 
entrar a ver qué se está haciendo con los libros, con los números? ¿qué hace?  
__Si 
__Pues aguantarse, como se ha aguantado hace muchísisimos años desde que 
yo nací, o sea. 
__Así bien, y antes de hacerte la última pregunta, ¿tu crees que ahí en tu 
empresa, la gente, lo que son los socios, han tenido una menor asistencia por no 
tener ya dinero para pagar su membresía? O ¿ha mejorado la membresía de los 
socios en tu empresa? O ¿les ha pegado también la (actual) crisis a ellos? 
__ Mira, ahí es una cosa muy diferente porque, para empezar se entiende que es 
gente de la que más… 
__Mas dinero tiene 
__Mas dinero tiene, entonces con ellos, aunque la crisis esté de la fregada, a ellos 
no les llega a afectar tanto, entonces se mantiene un nivel de socios, pues estable. 
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__Así es 
__Porque tienen solvencia para pagar equis cantidad de cuanto para mantener un 
club o a esa empresa  
__Así es 
__Este… sólo, pero ahorita, en este momento, se está mirando que no tanto que 
no tengan para pagar, sino que se ha dado, bueno esto es muy aparte, pero se ha 
dado una situación de remodelación en todas las instalaciones, o en casi todas las 
instalaciones, entonces muchos no están de acuerdo, se entiende que cuando hay 
un grupo uno sigue, otros no coinciden en la idea o algo así, y eso es lo que está 
pasando, pero no tanto porque no tengan, sino por que no quieren pagar para 
todo, y… te repito, a ellos no es tanto que les afecte la cuestión de…  
__Si, la situación económica 
__La situación económica 
__Aja 
__Muy bien, perfecto, última pregunta: ¿Por qué razones tú crees que algún sector 
de la población, una parte del pueblo mexicano, no ejerce su voto? Piensa en tus 
amistades, familiares. Porque no le convencen los partidos políticos, porque no le 
convencen los candidatos, no les gusta la política, tu crees que es excesiva la 
propaganda electoral en la televisión y que por eso no ejercen su voto o porque 
las condiciones sociales y económicas propias y del país no cambian se vote por 
quien se vote?  
__Híjole, pues yo tengo que pensar en todas éstas, así como está, o sea, hay 
gente con tanta apatía sobre los partidos, igual los candidatos tampoco 
convencen, muchos igual, yo escucho, a muchos no les agrada lo que es política 
porque están o estamos hartos de tanta demagogia, hablan y hablan y nada más, 
pero, al pueblo, acá no se le ve el resultado de todo lo que prometen o se ve muy 
poco, entonces, ¿Quiénes son los beneficiados? Pues ellos, y… hablamos de 
unos cuantos porque sólo se avientan a esto de la política unos cuantos porque 
saben que van a percibir mucha ganancia, que viene siendo robo al pueblo y 
entonces pues ya la gente en general, casi me atrevo a decir que en general, no 
tiene esa confianza en ningún partido… 
__ (risas) 
__¿Es lo que se ve ahorita? ¿no? 
__Así es 
__Entonces, si durante años, que yo reacuerdo del abuelo que decía, tenemos 
tantos años 60 o 70 años con el PRI, de, de… sometidos a una idea mal guiada 
para poder, o sea, una idea que tiene sometido al país con tantas carencias, 
entonces, actualmente, vemos que se prometen cambios, como decía antes, antes 
pues en algunas cosas, pues a lo mejor sí, pero luego se les olvida y otra vez 
continuamos con la misma, yo me siento así en este momento eeh?, que, que, yo 
no sé, las condiciones sociales, o yo no se si se deba a que hay mucha mas gente 
y no percibieron esta situación, entonces, si se tenía la idea de mejor… pero con 
sobrepoblación pues ya no les alcanzó o no se que diablos será esto. 
__Y tu también tienes un número considerable de hijos, ¿no? 
__Así es (risas) 
__ Y contribuí 
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__Contribuiste a la sobrepoblación (risas) Y ahora, ¿crees que se cambie la 
situación económica y social? ¿Crees que un ciudadano pueda cambiar esas 
condiciones con su voto? ¿Tu crees que todavía sigue siendo importante votar? 
Digo con el objetivo de que puedan cambiar las condiciones económicas y 
sociales, mucha gente está esperanzada en eso, ¿no? ¿crees que sigue teniendo 
sentido el voto? 
__ Yo creo que si, yo creo que si pero no sé qué tendrían que hacer, se tendría 
que pensar en una estructura más… más de ya, o sea que la acción sea 
urgentísima ¿no? yo si creo, mas no sé ¿dónde está? Se que sería una buena 
forma pero yo no la veo, lamentablemente quizá por mi falta de conocimiento, de 
información o de ¿qué mas puede ser? Pero yo no veo que exista una ahorita, sé 
que es buena la idea, si hubiera un partido o un candidato… volvemos a los 
mismo, es la misma decepción durante muchos años. 
__¿Y si no hubiera un buen candidato? ¿Un buen partido? 
__Bueno pues hasta ahorita, lo que te puedo decir es que, con buenos que todos 
dicen ser al principio, pues no ha habido tanto el cambio y si lo hubiera, bueno 
pues yo lo apoyaría, ¿no? a ver quien es, y yo seguiría intentando.  
__Ok, muchas gracias por la entrevista. 
 
 
Mónica Pérez, trabajadora administrativa en empresa de químicos 
(abstencionista). 
 
__Me comentas que no ejerciste tu voto en las elecciones federales de 2003. 
Antes de preguntarte por qué, voy a hacerte algunas otras preguntas previas. 
¿Estuviste empleada en el periodo 2000 – 2003? 
__Si, si estuve empleada. 
__Bueno, durante ese periodo estuviste satisfecha con tu empleo considerando el 
sueldo, el horario y las actividades? 
__Con mi sueldo y actividades, perdón, con mi actividades y… 
__Y horario 
__ Y horario si, pero con el sueldo no, porque a medida de que el tiempo va 
pasando mi economía ha ido mermando, y el sueldo siempre… es más, desde 
2000 casi a 2005, sólo aumentó un 20 por ciento que fueron mil pesos nada más 
alrededor de eso. 
__¿Y ya desde el año 2000 ya trabajabas en la misma empresa?  
__Siempre, si, desde el (año) 98 estoy trabajando en esa empresa. Desde que yo 
entré hasta el año 2000 tuve aumentos significativos. De 2000 hacia acá, hacia la 
fecha, los aumentos han ido mermando, entonces obviamente pues mi economía 
ha ido bajando. 
__¿Y en ese sentido el horario lo consideras adecuado? En otras palabras, ¿estás 
contenta con tu horario? ¿consideras que a lo mejor trabajas más de lo que 
ganas? 
__Mas bien, esteee…, diría de que lo que hago de trabajo se puede hacer en un 
horario mas corto, porque uno no tiene calidad de vida con el horario que uno 
tiene. 
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__Bien, ¿Cómo consideras que evolucionó tanto el número como la calidad de los 
empleos en el país en el periodo 2000 – 2003,? ¿Tú crees que el número y calidad 
de los empleos mejoró, no hubo cambios o empeoró? 
__Mira, por ejemplo, en lo que es en la empresa conmigo, tuvimos un incremento 
de nómina significativo porque de 2000 mas o menos a 2003, hubo un recorte en 
varias empresas que nosotros trabajamos que es a la industria refresquera pero 
se abrieron otros caminos hacia otros tipos de clientes, nosotros trabajamos con 
Coca Cola y Pepsi, y se trató de buscar cervecería, y a raíz de que se cuenta ya 
con cervecería, la empresa, nosotros, nuestra productividad y nuestra mano de 
obra si aumentó. 
__¿En tu empresa? 
__ En la empresa propiamente. 
__Ok, esa fue la experiencia de tu empresa y para el ámbito nacional y estatal o 
estatal o nacional, ¿tu crees que mejoró el número de empleos, que no hubo 
cambios o disminuyeron los empleos? 
__Yo creo que no hubo cambios. 
__Ok, el ingreso que percibiste en el periodo antes mencionado, y esto tiene que 
ver con las primeras preguntas, ¿alcanzó para adquirir los artículos necesarios 
para alimentarte, vestirte y demás necesidades? ¿Pudiste cubrir estos rubros con 
tu sueldo? ¿O te viste, de alguna manera, limitada? 
__ No, de hecho si los pude cubrir y bien, o sea, no me hacía falta, y al contrario, 
me daba para ahorrar un poquito a diferencia de ahorita, a la fecha. 
__En estos últimos años, ¿tu capacidad de ahorro ha mermado? 
__Si, ha mermado mucho. 
__En esos primeros tres años si pudiste ahorrar como me comentas y 
posteriormente, ¿disminuyó la tasa de incremento del ahorro?, o de plano ¿ya no 
pudiste ahorrar y mermar en algunos gastos? 
__Yo de hecho, de plano ya no pude ahorrar y si tuve que mermar algunos gastos. 
__Entonces, ¿hoy la situación está peor?, ¿la consideras peor? 
__Si, si. 
__Bien, en este periodo, ¿tus ingresos nominales se mantuvieron, disminuyeron, 
se incrementaron? 
__Se mantuvieron pero obviamente no me dan ya para lo que es los consumos 
básicos, fueron aumentando de precio y el sueldo nunca aumentó. 
__Exacto, por lo tanto la capacidad de compra mermó. 
__Exactamente. 
__Bien,  y los ingresos recibidos por los ciudadanos mexicanos toma como 
referencia tus familiares, amigos allegados y la gente que a lo mejor no conoces, 
¿alcanzaron para comprar las mismas cosas, menos o más cosas? ¿Cuál es tu 
percepción en el país? 
__Vamos, con la gente allegada que tengo pudieron comprar mas cosas, te digo 
que la gente cercana a mi que trabaja en empresas, familiares y todos, si hubo un 
aumento en su capacidad económica. 
__¿En ese periodo? 
__En ese periodo. 
__¿Y hoy en día? 
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__Hoy en día no, es más muchos están sin trabajo, esteee…, despidieron mucha 
gente, tengo un primo que tiene, que maneja constructora y… no hayan ya 
chamba en ningún lado, de hecho han tenido que salir de aquí de Guadalajara y 
emigrar hacia Monterrey, hacia Cancún, donde mas o menos han podido 
mantener obras, ahorita aquí en Guadalajara está muerto en cuanto a ese tipo de 
trabajo. 
__Bien, perfecto. Entonces ya comparamos el periodo 2000 – 2003 con la 
actualidad, pero en el sub periodo 2003 – 2006, es decir, los últimos tres años del 
gobierno de Vicente Fox ¿se mantuvo la capacidad que tenías en el periodo 2000 
– 2003 o  ¿ya fue mermando? 
__Empezó a mermar 
__Y hoy ya, digamos, ya se ve el desajuste 
__Si, desde 2006 mas o menos empezó a mermar ya, o sea ya, desde el 2006 ya 
se empezó a sentir que ya no se podía pues con el mismo sueldo, con el trabajo 
con todo, porque de hecho, el trabajo ha aumentado. 
__Aja, pero los ingresos… 
__Pero los ingresos no. 
__Ok, bien, en otro asunto, ¿qué tipo de servicios de salud pudiste tener acceso, 
públicos o privados, o bien, no tuviste acceso? 
__De servicio yo tuve el Seguro Social (IMSS) 
__En ese mismo periodo, ¿como crees que evolucionó la calidad de esos 
servicios de salud de acuerdo a tu experiencia propia? 
__De acuerdo a mi experiencia, no cambiaron, o sea, siguen igual, es más, a lo 
mejor hasta peor porque no encuentran medicinas, te dan la receta, tienes que ir a 
surtirla, tienes que ir a buscarla, de hecho te surten el medicamento y te dicen: 
ésta no la tengo, ven dentro de quince días, entonces tu tienes que andar yendo y 
viniendo, por ejemplo, mi abuelita está enferma, le dio una embolia y en el Seguro 
Social nada más es ir, le dan sus tres aspirinas y párale de contar. 
__¿Aspirinas nada más? 
__Si, o sea, nada más paracetamol, le dijeron que la embolia no se le iba a quitar, 
la cara la tenía torcida, y buscando por otros lados, se ha compuesto, pero en el 
Seguro Social es muy mala la calidad de servicio que hay. 
__¿Y esos otros lados como qué pudieron ser? 
__Privados 
__Médicos privados, ¿nunca probaron con los de… vamos, hay una cadena de 
medicamentos llamados del Dr. Simi? 
__Ah, el Dr. Simi, eee, le compraban medicamentos ahí, los que si probaron fue 
por ejemplo el Cáritas, el Cáritas, ahí la llevaban con el geriatra, pero igual, los 
estudios no eran muy buenos ni tampoco el medicamento que le estaban dando, 
hasta que no se llevó a médico particular se ha podido controlar, pero pues 
obviamente como ella ya está viejita pues va ya decayendo. 
__Ok, perfecto, y la calidad de los servicios de salud que tuvieron los ciudadanos 
mexicanos, es decir, ya tomando en cuenta tu percepción acerca del país, ya me 
comentaste tu experiencia propia ¿crees que mejoraron, se mantuvieron o se 
deterioraron? 
__No, para mi no cambiaron, o posiblemente, igual, se deterioraron porque por 
ejemplo, mucha gente de los trabajadores se quejan de que no les dan servicio, 
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los tienen esperando por horas, por ejemplo, nosotros que manejamos mucha 
gente foránea, ellos tienen una urgencia y van al Seguro Social y les dicen que 
están dados de baja. 
__Dados de baja, ¿por qué? 
__Lo que pasa es que cuando tu tienes trabajadores foráneos que no tenemos 
otras oficinas en otro lado, se tramita un documento que se llama autorización 
permanente, es autorización hace que dónde el trabajador viva pueda requerir de 
los servicios médicos del Seguro Social, mas sin embargo (sic), mucha gente 
cuando va les dicen que están dados de baja, pero porque la gente es inepta, 
huevona y no quieren buscar, entonces, al trabajador (del Seguro Social) casi, casi 
le tienes que exigir que busque en su expediente, que busquen en su base de 
datos que él tiene derecho a servicios. 
__Entonces fue un error de los empleados más no de la Institución. 
__No, es error de la Institución, es error de la institución porque al llegar el 
empleado le niegan el servicio. 
__No, digamos el empleado del Seguro Social… 
__Ah, los empleados del Seguro Social, exactamente. Es problema de los 
empleados, por ejemplo, hace principios de noviembre, no, no es cierto, fue a 
finales de octubre, tuve un trabajador que fue a sus servicios médicos porque se 
sentía muy mal cuando el trabajador llega a urgencias a las dos de la mañana 
creo, la enfermera le dice que tiene gripa, que se vaya a su casa y que regrese al 
siguiente día con su médico familiar, en el camino, le dio un ataque, se paralizó 
todo, lo tuvieron que llevar a una clínica particular que se encontraron en el 
camino y ahí lo tuvieron en terapia intensiva, una noche, lo que fue de la 
madrugada al siguiente día a medio día, la cuenta fueron 53 mil pesos. 
__¿53 mil pesos? 
__Nada más en ese ratito, y porque la fulana que estaba atendiendo en urgencias 
se le hizo fácil decir tienes una gripa. 
__Aja 
__No le creyó que estuviera tan mal 
__O sea, desentendiéndose de todo el padecimiento de la persona ¿cuánto 
tiempo estuvo?  
__Estuvo internado en terapia intensiva una semana paralizado sin poderse 
mover. 
__ Muy bien, pasando al asunto de la educación que recibieron los jóvenes y niños 
mexicanos, ¿tú como percibiste la calidad de la educación en el periodo de 
estudio? ¿mejoró, se mantuvo o se deterioró? 
__Ahí si que estoy bien verde 
__Pero, ¿tu como la percibiste? Digamos con tus allegados, o  simplemente en el 
país como lo percibes, de lo que te enteraste en la televisión, en los periódicos, 
etcétera, etcétera. 
__Pues mira, a comparación a cuando yo estaba estudiando la licenciatura, ni 
siquiera había computadoras. 
__Ahorita creo que ya hay computadoras, o sea, ya sales de la escuela, y ya sales 
manejando ciertos programas que se utilizan en la vida laboral, cuando yo estaba 
no, o sea, tu salías en blanco, o sea, con lo que entrastes (sic) o lo que 
aprendistes (sic) en la escuela no te servía afuera, y ahora, al menos lo que he 
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visto, lo poco de la licenciatura, es que ya les tratan de enseñar un poquito más 
para defenderse afuera. 
__Bien, y las cuestiones que les enseñan, digo aparate de la cuestión tecnológica 
como lo es la computación, como lo es los sistemas computacionales, en sí, las 
cosas que se les enseñan a los jóvenes mexicanos, ¿tu crees que tiene que ver 
con la realidad o no? o ¿están un tanto desfasados? 
__Mmm, pues mira como yo veo en las noticias que por ejemplo, que México 
reprobó y cuando se hacen esas encuestas o exámenes a nivel nacional para ver, 
este, en qué grado está la educación aquí en México, pues obviamente dices pues 
¡ay Dios! pues ¿qué están haciendo? Yo la poca experiencia que he tenido en los 
colegios, en educación privada, es mucho más, ¿cómo se dice?  
__¿Mas eficiente? 
__Mas eficiente, sales mas preparado que en la educación pública. 
__¿Tu crees que es mejor la educación privada que la pública? 
__Si, porque yo estuve, esteee…, no, estuve muchos años en educación privada, 
pero por ejemplo, yo cuando me fui a la pública y a pesar de estar ya en cierto 
nivel todavía no le llegaban a lo que yo aprendí en la escuela privada. 
__Bien, y en escuela privada, ¿qué estudiaste? 
__Primaria 
__Y ¿quien debe garantizar las condiciones e incentivos necesarios tanto para el 
crecimiento como para la prosperidad económicos en México? ¿crees que es el 
gobierno, las empresas, las familias o es responsabilidad de todos? 
__Para mi el gobierno 
__¿Por qué el gobierno? 
__Por que por ejemplo, las empresas dependen mucho de lo que el Gobierno 
dicte, entonces, una empresa se alinea a lo que el gobierno le permite o no le 
permite, entonces a la empresa, por un  lado, la tienen controlada, entonces el 
Gobierno es quien dirige ahí. 
__Y ¿cómo tiene el gobierno controladas a las empresas? 
__Pues, vamos, con impuestos, las leyes, esteee, estatutos, o sea. 
__Actualmente, ¿cómo crees que les pegó a las empresas el nuevo impuesto del 
IETU a las empresas? 
__Pegó mucho, porque la mayoría de las empresas y la mayoría de nóminas, está 
integrado el sueldo de mucho concepto exento para que un trabajador no le cueste 
impuesto, esa parte exenta no es deducible para el IETU por lo tanto te genera un 
IETU enorme, yo lo que he visto, por ejemplo, ahí enfrente de donde yo trabajo, la 
empresa se fue. 
__¿Se fue o desapareció? 
__Desapareció, desapareció pero si hubo comentarios de que, por ejemplo, aquí 
en México, muchas empresas tienden a desaparecer y a trasladarse a otros 
países, se comenta que es a China, por que en China el gobierno les dice, ¿sabes 
qué? vente para acá yo te pongo la empresa, conmigo no vas a pagara impuestos, 
te voy a dar todo el equipo que tu necesites, pero con la condición de que me 
contrates a mi gente, dale trabajo. Entonces, muchas empresas están por 
trasladarse a China.  
__ ¿Cómo conseguiste esa información?  
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__Mi jefa tiene maestría en finanzas, ella y otra persona de la Secretaría de 
Finanzas. 
__ ¿Ellas fueron las que te comentaron? 
__Si, en una junta que tuvimos, nos platicaron eso. 
__Perfecto, muy bien, me has comentado que el Gobierno es el que tiene la mayor 
responsabilidad en incentivar el crecimiento económico del país, y ¿tu crees que 
en el periodo 2000 – 2003 el gobierno hizo bien su tarea?  
__No, porque si lo hubiera hecho ahorita no tuviéramos tantos problemas. 
__¿Y en el gobierno de Calderón? ¿lo ha hecho mejor o peor que en el sexenio de 
Fox? 
__ Yo creo que lo ha hecho peor (risas) 
__¿Y los dos sexenios panistas han sido mejores, iguales o peores que los 
priístas, cómparalo con el último sexenio que viviste, el de Zedillo en todo caso, el 
de Salinas? ¿cuál es tu percepción? 
__Mmm, pues yo no le ví cambio. 
__Entonces ¿han sido iguales? 
__Para mi si, no conozco mucho de política. 
__Sin embargo, ¿la economía está peor ahorita? 
__Sí. 
__Bien, última pregunta, más bien son dos. ¿Por qué razones decidiste no ejercer 
tu voto en las pasadas elecciones intermedias federales del año 2003? 
Te voy a sugerir algunas opciones: No me gusta la política, no me convencieron 
los candidatos, no me convencieron los partidos políticos, fue excesiva la 
publicidad electoral en los medios de comunicación, o bien, las condiciones 
sociales y económicas propias y del país no cambian se vote por quien se vote. 
¿Tomaste sólo un factor que acabo de mencionarte, combinaste algunos o qué fue 
lo que sucedió? 
__Mira es una combinación de varios factores  así como tu lo dices, o sea, uno 
primero, no me gusta la política, dos, no me convencieron los partidos, no conocía 
ni por quién iba a votar, y también para qué voto si todo sigue igual.  
__ Y digamos, tomaste en cuenta esos factores, pero si le podríamos dar una 
calificación del factor más alto o el más importante, ¿cuál sería? 
__Porque no cambia la situación votes por quien votes . 
Bien, ahora en 2009, vienen las elecciones intermedias federales en donde se van 
a elegir diputados ¿tu crees que sigue sirviendo el voto? ¿vale la pena seguir 
votando? ¿ tu qué crees? 
__Yo creo que si vale la pena seguir votando, si vale la pena votar, pero a veces 
muchos nos cerramos, y decíamos ¡ay! ¿para qué? Pero si vale la pena, al menos, 
si no quieres votar, pues anular tu voto. 
__¿Y crees que las instituciones electorales cuentan bien los votos? 
__No, no los cuentan bien, de hecho una amiga, estuvo ahí cuando votan… 
__Las casillas electorales 
__Las casillas electorales, pero no me acuerdo que cargo tenía, esteee…, le daba 
miedo porque cuando iba a entregar los votos los iban siguiendo. 
__¿Quien los iba siguiendo? 
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__Carros los iban siguiendo carros, ellos llevaban su caja y los iban siguiendo ya 
no sabían si los iban a asaltar, si les iban a hacer algo, o sea, te da miedo ya 
entrar en ese tipo de cosas. 
__Bueno ella como funcionario de casilla, pero como ciudadano, ¿vale la pena 
votar? 
__Pues yo creo que si  
__¿Aunque no cuenten bien los votos? 
__Aunque no cuenten bien los votos 
__Ok, ¿tú crees que los diputados te representan? 
__No, ellos representan sus propios intereses 
__¿Y representan a los de la ciudadanía? 
__No, claro que no 
__Entonces, en 2009 vas a votar por algunos diputados  
__Sí, pero puedo anular mi voto 
__Ok, entonces si lo anularas, ¿sólo tacharías la boleta o colocarías algo? No se, 
puede ser algún letrero. 
__No simplemente tacharía la boleta. 
__Entonces, te sentirías bien contigo misma, al ejercer tu voto, tu derecho 
__¡A claro! 
__Pero sin que valga 
__Claro 
__Muy bien, perfecto, muchas gracias por la entrevista. 
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Caso 2006 
 
 
Dulce María,  profesora universitaria. (Abstencionista) 
 
__Ejerciste tu voto en las pasadas elecciones federales? 
__No 
__ Estuviste empleada en el periodo 2000- 2006, el sexenio de Vicente Fox 
__Si 
__Durante ese periodo, ¿estuviste satisfecha con tu empleo considerando, pues el 
horario, el sueldo, y actividades?  
__No, sabes que yo a lo mejor la idea que se vendió para la gran mayoría fue esta 
idea de una mejora sustancial… 
__Si 
__Y a la hora de la hora, ese fue uno de los periodos en los que más tiempo 
trabajé y mi sueldo era prácticamente el mismo que en años anteriores, nada más 
el esfuerzo en tiempo era más. 
__Para compensar lo que venías adquiriendo en años anteriores, ¿no? 
__Exactamente. 
__Entonces podemos decir que no estuviste satisfecha. 
__Así es, no. 
__¿Y cuál fue el rubro en el que más no estuviste satisfecha? 
__En los sueldos, en realidad, dices si me estoy preparando, si me preocupo por 
mejorar mi actividad profesional, por ir a cursos, conferencias, estudiar postgrados 
y demás y que de repente de todas maneras tu sueldo sea igual al de alguien que 
acaba de salir de una carrera, cuando tu ya te mataste dos o tres años mas por 
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hacer un postgrado, dices, o sea, ¿como?, y te digan pues ¿sabes qué? por el 
momento a lo mejor estás sobre calificada, pero lo único que podemos ofrecerte 
es esto. 
__Así es. 
__Entonces eso es frustrante. 
__Y agarras lo que sea. 
__Y agarras lo que sea, sí, al final de cuentas si terminas agarrando lo que sea y 
mas que lo sea, lo que mas o menos compense pues ese esfuerzo que has estado 
haciendo por mejorar tu calidad de vida, principalmente, pues obviamente la 
entrada económica. 
__Muy bien, ¿cómo consideras Dulce que evolucionó la calidad de los empleos en 
el país durante el periodo 2000 – 2006? Me acabas de contar tu experiencia 
personal, pero ¿tu como percibiste la evolución de los empleos en el país y en el 
periodo de gobierno de Vicente Fox? 
__Pues así como mucha evolución, a lo mejor más  a nivel empresarial que en 
otras áreas y no en todas las empresas, si se empezó a trabajar con el rollo de las 
pequeñas empresas más que las medianas, pero me dio más la impresión del 
crecimiento del empleo informal que del empleo formal. 
__Así es la llamada changarrización. 
__Si, pon tu negocito, tu papelería, tu tiendita de abarrotes,  cualquier otra cosa 
como para, el autoempleo, ¿no? para que tengas… este, ahora si que empleo, 
más que en otros rubros o que en otras empresas, las empresas en realidad 
fueron como disminuyendo, y el autoempleo creció impresionantemente, digo, la 
piratería es un ejemplo claro,  
__Y el autoempleo, digamos, para no llamarle economía informal, ¿verdad? 
__Así es (risas). 
__Entonces, de acuerdo a tu percepción ¿tu crees, que la creación de empleos y 
su calidad mejoró, no hubo cambios?, en otras palabras, ¿tu crees que el número 
de empleos creció? 
__No, yo creo que va entre el no hubo cambios y disminuyó, yo inclusive tengo 
amigos profesionistas que terminaron haciendo labores de otra cosa totalmente 
diferente y no porque no les guste su profesión, sino porque en realidad no 
encontraron de su profesión. 
__Así es. 
__Entonces, les fue así como bien complicado, ¿no? digo la docencia es un 
ejemplo de ello, muchos profesionistas cayeron en el rollo docente, no porque les 
guste la docencia sino como una forma alterna de tener mas o menos una 
entrada… 
__Un ingreso más. 
__Si, la verdad. 
__Y a ti, ¿te gusta la docencia? 
__Si, a mi si, me gusta la docencia (risas) 
__Pero si viste algunas personas, que vamos, “cayeron” en eso, ¿no? 
__Si, nunca falta el que te pregunta, oye, ¿y es muy difícil?, oye, y ¿cuánto 
pagan?, oye, ¿y el horario?, ¿es como complicado? ¿o no? 
__Viendo la posibilidad si por ahí le entran, ¿verdad? 
__Si 
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__Muy bien, el ingreso que percibiste en ese mismo lapso de tiempo, ¿alcanzó 
para adquirir los artículos necesarios para alimentarte, vestirte, y demás 
necesidades?, bueno, tiene que ver con la primera respuesta que me diste, pero 
¿qué mas me puedes plantear sobre esto? 
__ Si, bueno, finalmente resultó antes de llegar al 2006, un año y medio antes, yo 
empecé a buscar un trabajo diferente en el sentido de… que tuviera un mejor 
sueldo o me ofreciera la disponibilidad de horario para poder desarrollar mis otras 
actividades profesionales, te voy a hacer un comparativo, por ejemplo, si yo tengo 
dos clases aquí, en esta escuela, yo percibo la mitad obviamente de lo que 
percibía trabajando turno matutino y turno vespertino, entonces fue un rollo, así 
como de…, si yo quería el ingreso que tengo o que tenía antes del 2000, entonces 
tuve que trabajar turno matutino, intermedio (horario de la comida) y a aparte turno 
vespertino, o sea de 7 de la mañana a 7 de la noche. 
__Así es, tuviste que incrementar el trabajo para más o menos compensar tu nivel 
de vida ¿no? Y aun así ¿lo igualaste?, ¿igualaste tu nivel de vida? O hubo un 
faltante por ahí, a pesar  de todas las horas que incrementaste? 
__Lo que pasa es que pierdes, pierdes tu vida, o sea trabajar de siete a siete, 
llegas cansada a tu casa, obviamente, ya llegas a trabajar porque al siguiente día 
pues tienes cosas que entregar porque no es nada más un trabajo sino que te 
sumerges en uno dos o tres trabajos o dos trabajos que no te absorban tanto 
tiempo, pero que mas o menos te remunere, que viene el rollo del free lance.  
__Así es. 
__ A ver, ¿en dónde me puedo encontrar?, ah pues puede ser esta chambita, o 
puede ser esto otro, o ya de plano pensar en tu papelería güey, tus abarrotes, de 
plano. 
__ Y eso creo que afectó en la calidad y en el tiempo que le ofrecías a tu familia 
¿Crees que le afectó?  
__Si, porque a final de cuentas no los veía tanto tiempo por ejemplo, mi vida se 
convirtió en un periodo de dos, tres, cuatro años como de trabaja, trabaja, trabaja, 
para vivir, porque ni siquiera era el rollo de que me voy a ir de vacaciones, o me 
voy a comprar otra cosa, o sea no, es: trabaja, trabaja, trabaja para salir adelante 
__Así es 
__Fue uno de los periodos mas, mas pesados 
__Muy bien, perfecto, en este sentido, en este mismo periodo ¿los ingresos que tu 
percibiste, tomando sólo en cuenta los ingresos monetarios en si, mejoraron, no 
sufrieron cambio alguno o disminuyeron?, bueno, aquí tenemos que hacer una 
distinción entre el sueldo meramente nominal y el sueldo real, el de tu poder 
adquisitivo… 
__Si, si 
__Pero, digamos, pensando en el primero, en el nominal,  
__Aja. 
__¿Se incrementó? 
__No 
__¿Y en el poder adquisitivo? 
__Menos. 
__Menos ¿verdad? por supuesto (risas) 
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__Así es, fue disminuyendo, ¿tu crees que los ciudadanos mexicanos pudieron 
comprar las mismas cosas, más cosas, menos cosas?  
__No, yo creo que la mayoría trabajamos para comprar las mismas cosas, digo 
eso era bien fácil verlo en los cambios bimestral, semestral, mensualmente 
incluso, yo me acuerdo, para hacer una despensa para mi, yo gastaba alrededor 
de $500, $600 pesos y eso era una despensa para quince días, y una despensa 
bien,  sin restricciones y a lo mejor con algún gustito, y de repente ya no fueron los 
$500, los $600, de repente ya fueron los $800, los mil, de repente empiezas a 
decir, ya no me llevo los gustitos y ya le empiezas a cortar, empiezas a ver qué 
oferta, en qué lugar, yo creo que mas bien fue un tiempo en el que uno, o al 
menos yo entraba para comprar lo mismo que estaba acostumbrada a comprar. 
__Oye , y esos gustitos digamos ¿como qué pudieran ser?, digamos: dulces, ropa 
(risas) perfumes, cosméticos (risas). 
__Digo, como mujer, pues obviamente viene el rollo de los cosméticos, y que a 
parte más que gusto, es parte de la presentación laboral pues tampoco puedes ir 
fodonga (risas) a trabajar. 
__Aja (risas) 
__Vienen zapatos, viene ropa, vienen viaje, gustitos por ejemplo en el lado 
alimenticio a lo mejor salir a un restaurante, cada fin de semana, a lo mejor una 
salida de antro, o sea cosas así que a final de cuentas, sobre todo las salidas a los 
restaurantes, a los antros, y diversas partes de la convivencia, igual dices, bueno, 
lo suprimo, y son parte de la vida diaria. 
__Ya, si, si, si, bueno, no sacrificaste tanto los cosméticos y la ropa que son parte 
principal de la presentación, pero si la salida a antros y demás. 
__Y los restaurantsitos, y el cafesito, y el pastelito, yo soy mucho de tener postres 
en casa, y antes de hacerlos, prefería comprarlos (risas). 
__E invitar a las amigochas.  
__Pues si, y en lugar de irnos, pues véngase y hacemos y si, la verdad que si. 
__Muy bien, perfecto, ahora, yo quería preguntarte, ¿qué tipo de servicios de 
salud recibiste en este periodo de tiempo, público, privado o no contaste con 
ninguno? 
__No, no conté con ninguno.  
__En el periodo 2000 – 2006, la calidad de los servicios de salud que tuvieron 
acceso los ciudadanos mexicanos, ¿cómo crees que evolucionó aquella en los 
servicios de salud ya sean privados o públicos? 
__Yo creo que llegó un momento en el que, primero se estancaron, luego sufrieron 
una crisis, y luego empezaron los proyectos de mejora. 
__¿Cuáles eran los proyectos de mejora que tienes en mente? 
__Por ejemplo, la agilidad para la atención al público, sigue siendo deficiente, pero 
ha mejorado muchísimo, ya ahora te dan una ficha, y tu ya sabes a que hora te va 
a tocar, tu hora de la cita. 
__Estamos pensando en los públicos. 
__Si en los públicos, que normalmente era el rollo de llegas, dejas tu tarjetón y a 
ver para que hora, creo que hubo una mejora, pero primero caímos en crisis, 
primero todo mundo nos quejamos, porque no puedo estar perdiendo días de 
trabajo por estar aquí aunque me sienta mal. 
__Entonces tu crees que si mejoraron los servicios. 
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__Así como muy poquito. 
__En torno a la educación, ¿qué tipo de educación recibiste tu o tu tus hijos en el 
sexenio de Fox? 
__Privada 
__Y la calida de ésta, ¿cómo crees que evolucionó? 
__Yo creo que, mmmm, híjole, pues yo creo que… pues eso es como complejo 
porque a mi me tocaron…por ejemplo, fue cuando yo empecé a estudiar una 
maestría, entonces, de repente me tocaron personajes que no tenían el perfil 
adecuado en ciertas materias, pero (para ellos) era una forma de emplearse y 
tener, sobre todo, un trabajo más. 
Entonces yo creo que, pues ni mejoraron, ni empeoraron, se mantuvieron. 
__Se mantuvieron entonces, y ahora ¿tu percepción sobre la educación que 
recibieron los niños y jóvenes mexicanos? 
__Yo creo que ahí si se deterioró sobre todo los del área pública, por ejemplo fue 
cuando más huelgas hubo, cuando más paros hubo de docentes en diferentes 
entidades no sólo los de Oaxaca, también en Zacatecas, aquí mismo, de repente 
llega: hoy no tienen clases los niños porque vamos a tener juntas. 
__¿Aquí en Jalisco o sólo en la zona metropolitana? 
__Aquí en Jalisco, entonces yo creo que ahí si, en los niveles mas pequeños, de 
nivel medio hacía abajo, sobre todo del área pública, híjole… yo creo que… 
__Se deterioró 
__Se deterioró y mucho  
__Y ¿cómo consideras la educación privada en el país? 
__Yo creo que puede ser mejor de los que es 
__Ok, pero, ¿tu crees que se deterioró la calidad de la educación privada, mejoró, 
se estancó? 
__ Lo que pasa, es que en algunas instituciones muy específicas, se mantuvo y 
mejoró y en otras se estancó y bajo, y yo ceo que ahí tiene que ver mucho el rollo 
de las ideologías y las metas y de lo que esté percibiendo cada institución, por 
ejemplo, los del ITESO y los del Tec de Monterrey, mantuvieron sus estándares 
del tipo de educación que proporcionan. 
__Tec de Monterrey e ITESO,  
__Aja, UNIVA tuvo que cambiar por completo la perspectiva, antes normalmente, 
no era nada más, los niños o la gente que tenía que ver, ahora ya cambió el rollo 
también de que tu que trabajas, vente para acá, entonces hubo así como que los 
cambios, pero yo creo que la educación privada sigue siendo mejor que la 
educación pública. 
__Ok, muy bien, nos faltan nada más tres preguntitas. 
__Si, está bien 
__¿Quién crees que debe garantizar las condiciones de crecimiento y prosperidad 
económicos en México, el gobierno, las empresas o es responsabilidad de cada 
familia?, ¿como crees que sea?  
__Yo creo que es conjunto tanto el gobierno como las empresas, si las empresas 
no tienen concesiones, si las empresas no tienen de dónde echar mano para crear 
las empresas, pues entonces no hay empleo, si el gobierno no proporciona esas 
condiciones necesarias para poder propiciar la circulación de la economía, 
entonces. 
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__Es un círculo, ¿no? 
__Si, si si, tiene que ser uno y otro, y ¿lo que al gobierno le tocó por hacer?  
__No mira, yo creo que en le caso de Fox, le tocó algo feo, porque en primera, ya 
venías acostumbrados de una situación, la mordida, el soborno, de sostener, 
sostener, sostener, de repente como que el quiso hacer cambios y quizá terminó 
cayendo en el mismo juego (risas) pero la parte más difícil en el gobierno de Fox 
fue que todo mundo estábamos cansados y esperábamos que por obra y magia 
en años, dos, ya la economía fuera lo mejor, y que fuéramos como de primer 
mundo otra vez, como con Carlos Salinas de Gortari. 
__Que por cierto no llegamos al primer mundo. 
__No, no, no, pero nos los hizo creer, yo reconozco en el hombre la manipulación 
tan genial para que tantos millones de mexicanos y hacerles, ver, creer y sentir, lo 
que cada uno queríamos, entonces yo creo que ahí fue, bueno, para las familias o 
para los trabajadores el principal descontento y todavía ver que tu salario no era 
representativo de tu esfuerzo. 
__¿Tu crees entonces que las condiciones, digamos, del país, fueron las que 
hicieron que no se pudiera crecer como lo tenías pensado (Vicente Fox)? o ¿pesó 
mas su propia personalidad, su corta visión, o visión sin adjetivos? 
__No yo creo que tuvo mucho que ver la parte gubernamental en el sentido de 
tomar las decisiones, digo Fox no toma las decisiones ni tomó decisiones 
autónomo, dependió de una Cámara de diputados y Senadores y si ellos dicen no, 
pues aunque el hombre se pare de cabeza, pues no se hace, esa es una realidad,  
pues nos tocó un momento sumamente,  gubernamental en el sentido partidista… 
no te dejo hacer para que no te veas bien, y viceversa, te la regreso y de estarse 
poniendo…  
__Boicoteando? 
__ Si boicoteando, entonces como gobierno,  ¿en qué se traduce para la 
ciudadanía?, pues vas hacia abajo, porque esa es la verdad, en lo que ellos se 
están peleando en la cúpula a ver quien se ve mejor o a ver quien se desarrolla 
mejor uno aca abajo, no hombre, pues le batallas y las empresas igual, digo, la 
verdad es que las empresas también dependen  directamente del Gobierno en 
cuanto a impuestos, en cuanto a poder ser, o poder estructurarse, permisos, 
regulaciones y todo esto, si ni ellos mismos se ponen de acuerdo, los que estamos 
abajo. 
__Tantito peor. 
__Tantito peor, si menos (risas). 
__Muy bien, en este sentido ¿crees que el Gobierno garantizó las condiciones 
propicias para el crecimiento y desarrollo económicos? 
__No. 
__Por último, ¿por qué razones decidiste no ejercer tu voto en las elecciones de 
2006? 
__ Después de ver tanto esfuerzo, después de ver el rollo de los salarios, de ver 
como muchas situaciones vino una onda como la frustración de decir, para qué, si 
van a hacer fraude electoral, y de todas maneras vamos a quedar igual, que igual 
no es justificante… 
__Pero digamos en estas elecciones 2006, todavía no se pensaba, o bueno, la 
ciudadanía no estaba pensando en que hubiera un fraude electoral, ya hasta 
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después nos convencimos del mismo, pero antes, ¿qué pasaba por tu cabeza 
antes de que tomaras la decisión de no votar?  
__Yo estaba completamente desmotivada, descontenta, en el sentido de para qué, 
¿qué va a cambiar?, si lo hago, ¿qué?, ¿qué cambia?, sigo igual, ese fue mi 
pensamiento, muy frustrante, la verdad estaba como muy frustrada, ¿qué va a ver 
de diferente? 
__Y ¿te pareció excesiva la propaganda en los medios?, bueno, hubo una guerra 
sucia. 
__Claro, yo siempre, y mira que soy comunicóloga ehh, o sea, a lo mejor las 
empresas de comunicación se beneficiaron mucho pero, una realidad es que yo 
decía… ¿para qué gastas tanto en tanta publicidad, en tanto marketing político 
publicitario? si puedes utilizar ese dinero en vivienda, alumbrado, en alcantarillado, 
en otras cosas que hacen falta, o sea, en realidad porque uno sabe que son 
millones, no son tres o cuatro pesos los que invierten, porque salieron spots en la 
radio y mucho más en la televisión y todos tan continuos y tan seguidos, dices: 
¿como para qué?, o sea, la inversión publicitaria, de una manera moderada y 
dándote información de quien debes de saber, entonces surge efecto y es bueno, 
o sea,  entiendo que debe haber la cuestión de la comparación y demás pero, las 
cuentas millonarias de publicidad viniendo de un gobierno que a final de cuentas 
es dinero de todos, mal  invertido, porque a final de cuentas está mal invertido, o 
sea dices… 
__Y contar, digamos, lo que le metieron las empresas, ¿no?, el narcotráfico. 
__No, de todo, si tu sumas, tu dices, ¿todo ese dinero? pudiste haber hecho o sea 
mil cosas para ayudar a la gente que verdaderamente lo estábamos necesitando 
en ese momento. 
Oye, y por último, si categorizáramos el desempeño económico del sexenio de 
Vicente Fox, ¿tú como lo colocarías? ¿cómo lo calificarías? 
__Como que lo intentó, yo creo que a pesar de estas ondas del changarrito y del 
autoempleo, bla, bla, bla, fue como una medida de generar economía, de alguna 
manera de mover la economía… 
__Ok, lo intentó pero digamos ¿en el resultado objetivo? 
__ yo creo que nos quedamos igual, nos estancamos tal cual, digo no soy 
economista y a lo mejor los economistas opinan diferente o nos vimos peor o nos 
vimos mejor, yo no creo que nos haya ido mejor.  
__No claro, al final de cuentas, estamos viendo la percepción de los ciudadanos, 
muy bien, perfecto, muchas gracias Dulce.  
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Antonio Sánchez, auxiliar administrativo. (Abstencionista). 
 
__¿Estuviste empleado en el periodo 2000 – 2006, sexenio de Vicente Fox? 
__ Estuve empleado pero, bueno, por unas situaciones dejé de laborar eeeh, por 
espacio de cuatro meses y después comencé a buscar trabajo, eso me llevó a seis 
meses de búsqueda, y en esos seis meses mas  que nada era desesperación 
porque no encontraba el empleo,. Ahora si que lo primero que me ofrecieron fue lo 
que agarré y a lo mejor a mi, mis expectativas económicas no eran las que yo…  
__Pretendía. 
__Exacto. 
__Muy bien, En este periodo, ¿estuviste satisfecho con tu empleo considerando 
sueldo, horario y actividades? Considerando sólo los periodos de tiempo en los 
cuales estuviste empleado. 
__Eee, si, de hecho en el trabajo en que estaba, a pesar de que estuvo 
tambaleándose durante mas de un año. 
__Si 
__Pues si estuve a gusto, aquí, bueno, por diferentes circunstancias cerró la 
empresa aquí en Guadalajara y pues eso, quedamos desempleados porque fue el 
recorte. 
__ Y en cuestión de sueldo ¿estabas satisfecho? O ¿pretendías ganar más? 
__Si estaba satisfecho, en cuanto el sueldo yo diría que era acorde mas o menos 
con las actividades que desempeñaba. 
__¿Cómo consideras que evolucionó tanto el número como la calidad de los 
empleos en el país considerando el sexenio de Fox? ¿crees que no hubo cambios, 
mejoró empeoró? 
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__ Bueno, en ese tiempo pues mis allegados, todos mantuvieron su trabajo a 
excepción de eso que pasó en la empresa en la que estuve laborando pero si, en 
general, considero que no hubo cambios, pues en general, en cuanto a los 
sueldos, eee…, a lo mejor si costó un tanto mas de trabajo para conseguir empleo 
pero en cuanto a sueldos yo creo que se mantuvo. 
__Y hoy, en el sexenio de Calderón, ¿crees que es más difícil la cuestión del 
empleo o crees que mejoró? 
__Pues ahorita con lo que acaba de suceder, yo creo que va ser en general para 
todos, es mundial no nada más es de México, yo pienso que a todos nos va a 
afectar, y bueno ahí probablemente no dependa tanto de él, dada la situación. 
__Bien, ahora ¿El ingreso que percibiste en el sexenio 2000 – 2006 alcanzó para 
adquirir los artículos necesarios para alimentarte, vestirte y demás necesidades? 
__Si, alcanzaba de hecho mi sueldo que yo consideraba acorde con las 
actividades que desempeñaba, entonces, eee… yo creo que en ese periodo de 
tiempo, no hubo problema, incluso yo lo veo más difícil ahorita, en la actualidad. 
__Entonces, ¿tus ingresos nominales se incrementaron, disminuyeron, se 
mantuvieron? Ya comentamos que tus ingresos si alcanzaron para cubrir tus 
necesidades pero, ¿en términos nominales? 
__Si hubo incrementos. 
__ Y los ingresos recibidos por los ciudadanos mexicano, ¿tu crees que les 
alcanzó para comprar las mismas, menos o mas cosas? 
__Pues yo creo que ahorita si está peor porque, en cuanto a los ingresos ha 
habido un poco menos que anteriormente. 
__¿Qué tipo de servicios de salud recibiste en el periodo 2000 – 2006, público, 
privado o no contaste con ninguno? 
__Si, público. 
__¿Cómo consideras que evolucionó la calidad de los servicios de salud a los que 
tuviste acceso? 
__Yo creo que si se deterioraron un poco, anteriormente como que la gente era 
más humanista (sic) ahorita es muy diferente. 
__Es decir, el trato es mas seco, ¿digamos? 
__Un chingo, porque bueno, al llegar los niños, hemos tenido que recurrir a estos 
servicios por diversos motivos. 
__ ¿Qué tipo de educación recibiste tu o tus hijos en el periodo antes mencionado, 
público o privado? 
__Pública 
__Y la calidad de la educación que recibieron tus hijos ¿se mantuvo, se deterioró, 
mejoró? 
__Mmm, pues yo creo que se mantuvo, de hecho fue poco en ese periodo. 
__¿Y las cosas que les enseñan? ¿Tu crees que lo que se les enseña es un tanto 
positivo o acorde con la realidad que vive el país o lo ves desfasado?  
__Risas, si, lo veo desfasado. 
__Y ¿la calidad de la educación con respecto a los niños y jóvenes mexicanos 
como percibes que evolucionó en ese periodo de tiempo? Ahí si la verdad… pero 
mi percepción es que se mantuvo. 
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__Bien, ¿quién debe garantizar las condiciones o incentivos tanto para el 
crecimiento como para la prosperidad económica en el país? ¿Crees que es el 
gobierno, las empresas, o bien es responsabilidad de cada familia? 
__ Yo pienso que mucho tiene que ver el gobierno en apoyar a las empresas ¿no? 
para mantenerse. 
__¿Y en general para los ciudadanos? 
__También depende de uno, de que uno desempeñe bien sus actividades, digo 
que cuidemos el trabajo ¿no?... 
__Así es. 
__Entonces, depende de cada quien el mantenerse en los empleos. 
__Bien, con respecto al gobierno, ¿crees que hizo bien su tarea? ¿crees que 
garantizó las condiciones de crecimiento económico? 
__(Risas) Pues, hubieron cambios buenos y cambios malos, ¿no?, yo creo que a 
como se vino manteniendo durante tantos años, a final de cuentas si hubo un 
cambio ¿no?, yo pienso que en algunas cosas si mejoró pero en otras empeoró. 
__Bien, ya por último ¿por qué razones crees que algún sector de la población no 
vota o no ejerce su voto? ¿No le convencen los partidos o los candidatos, no les 
gusta la política, ha sido excesiva la propaganda electoral en medios de 
comunicación, ya no confían en las instituciones electorales, o bien, las 
condiciones sociales y económicas propias y del país no cambian se vote por 
quien se vote? 
__Yo pienso que se pierde credibilidad eee… por los partidos, por los 
representantes de los partidos, porque a últimas fechas lo único que hacen es 
atacarse entre ellos, o sea, no dan nada en concreto, a lo mejor de que, aparte de 
las promesas que siempre hacen y que nunca se cumplen, pero si como que nada 
más se dedican a estarse atacando entre ellos y a sacarse sus trapitos al sol, y 
entonces como que la gente pierde la confianza en los representantes. 
__Así es, entonces es más bien es el descontento político. 
__Así es 
__ ¿Y las cuestiones sociales y económicas crees que algún sector no vote por 
eso? 
__Yo más bien, pienso que hay gente que vota por eso, me han comentado 
algunas personas que se inclinaron hacia cierto partido porque iban a apoyarlos 
únicamente porque les daban una… (inaudible). 
__Ahora ya se avecinan las elecciones de 2009, para julio de 2009, son 
elecciones federales en las que se van a elegir diputados, ¿tu crees que sigue 
valiendo la pena votar? 
__Bueno, pues a final de cuentas nosotros somos los que forjamos nuestro futuro 
¿no? y también es decisión de nosotros el buscar un buen representante para que 
cuide ahora si que nuestras garantías y que nos cumpla en sus promesas y en 
todo en lo que conlleva ¿no? que es la educación, salud, y bueno, todo eso. 
__Muy bien, muchas gracias.  
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Fabiola, vendedora de zapatos.  (Abstencionista) 
 
__Estuviste empleada en el periodo 2000 – 2006? 
__Si 
__Me podrías decir ¿en qué consistieron tus empleos o actividades? 
__Bueno, estuve trabajando en una zapatería como asistente de ventas y nada 
más. 
__¿Nada más en todo ese periodo? 
__ Sí, nada más. 
__¿Estuviste satisfecha con los ingresos, actividades y el horario en tu trabajo?  
__No, la verdad no. 
__No estuviste satisfecha, ¿en qué más no estuviste satisfecha? ¿con los 
ingresos, con las actividades o con el horario?  
__Con el sueldo y con los horarios. 
__Con los horarios, ¿cuál era tu insatisfacción? 
__Porque trabaja mucho, o sea, era un periodo largo. 
__¿Pensabas que en ese sentido lo que ganabas no correspondía a la jornada 
laboral que tenías diaria? 
__Así es. 
__Bien, con respecto al sueldo, ¿alcanzaba para satisfacer tus necesidades de 
alimentación, vestido y demás necesidades? 
__Pues, no tengo muchos gastos, pero igual y me hacía falta algo (interrupción de 
la mesera del restaurante, se tuvo que apagar la grabadora) 
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__Me comentabas que no tenías muchos gastos y que a final de cuentas no te 
alcanzaba. 
__Sí 
__Ok, bien, de acuerdo a tu percepción tú crees que los ciudadanos mexicanos 
con sus ingresos, ya sea que estuvieran empleados o no, ¿alcanzó para adquirir 
los bienes necesarios para satisfacer sus necesidades? 
__Pues yo digo que no porque, por ejemplo, yo que estoy soltera y no tengo, 
estee…  
__Otros gastos. 
__Sí otros gastos, como por ejemplo, que tenga niños y que necesiten ropa, 
vestido y todo, entonces, si yo que me hacía falta y no tenía que darles dinero a 
otras personas, pues imagínese los padres de familia o así que también, más 
gastos, educación alimento, todo eso. 
__Claro, entonces tu percepción para el ámbito nacional es que las familias se 
vieron un tanto ajustadas en sus gastos. 
__Así es. 
__Muy bien, ¿qué tipo de servicio de salud recibiste en el periodo 2000- 2006? 
__Público. 
__Bien, y en torno a la calidad de los servicios de salud, ¿tú como los percibiste 
en la institución que te los brindó?  
__Pues muy mala la verdad, se tardaban muchísimo en consultas o en chequeos. 
__¿Tardaban mucho en darte una consulta? 
__Así es. 
__¿Qué otra cuestión podría calificarse como faltante en la calidad de los servicios 
de salud que recibiste? 
__Pues igual, también cuando te dan una receta médica que tienes que ir por 
medicinas, a veces no las tienen o falta de eso. 
__ Falta de medicamentos bien, esto es respecto a tu experiencia personal ¿crees 
que esto estuvo así para el resto de los ciudadanos?  
__Si, igual. 
__ En torno a la educación ¿qué tipo de educación recibiste en el periodo de 
estudio? ¿pública o privada? 
__Pública. 
__¿Cómo consideras la calidad de los servicios educativos en ese periodo? 
__Me parecieron buenos. 
__Y para el país ¿tú crees que recibieron los niños y jóvenes mexicanos buena 
calidad en los servicios educativos? 
__Pues la verdad, no sé, creo que estuvo a medias ¿no? no tanto, la verdad. 
__Y los contenidos que les enseñan a los niños y jóvenes mexicanos en las 
primarias, secundarias, preparatorias y en las universidades incluso ¿crees que 
van acorde con la realidad o está desfasado en gran medida? 
__Está desfasado en un 70 por ciento yo creo. 
__En otro aspecto ¿quién crees que debe garantizar las condiciones o incentivos 
tanto para el crecimiento como para la prosperidad económica del país? ¿tú crees 
que es el gobierno, las empresas, las familias o es responsabilidad de todos? 
¿cuál tienen la mayor responsabilidad? 
__ El gobierno junto con el apoyo de las empresas, pero más del gobierno. 
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__Con respecto a la tarea del gobierno en ese periodo (2000 – 2006) ¿tú crees 
que la hizo bien? 
__Pues no en gran medida, pienso que no. 
__Pero, ¿con respecto a los sexenios priístas? 
__Creo que mas el PRI, como está mas ligado al, como se llama, a la educación, 
al sindicato de educadores, pues creo que le da más apoyo a la educación. 
_¿ Y con Calderón? ¿Cómo crees que ha evolucionado el entorno económico? 
__Pues no creo que ha crecido bastante, yo lo veo igual. 
__Última pregunta ¿por qué crees que un sector de la ciudadanía no vota en 
mayor medida? ¿no les convencen los partidos políticos los candidatos? ¿no les 
gusta la política? ¿es excesiva la propaganda electoral? ¿ya no confían en las 
instituciones electorales? o bien, ¿no votan porque las condiciones sociales y 
económicas propias y del país no cambian se vote por quien se vote? 
__Pues yo creo que la gente se va más por el candidato, o sea, no se 
fundamentan en las bases de cada partido, pienso que la gente no está bien 
informada de los parámetros… 
__De los estatutos. 
__De los fundamentos de cada partido, se van mucho al candidato y si no le 
parece pues no votan por él. 
__¿Tu crees que mayoritariamente es eso? ¿tu crees que se fijan más en el 
candidato? 
__Yo creo que sí. 
__¿Tu crees que tiene algún peso las consideraciones sociales y económicas para 
que se vote o no se vote, y para este caso que no se vote? 
__Sí, se podría decir que sí. 
__Muy bien, por último, ¿tú crees que sigue teniendo sentido el voto? Al  menos 
una tercera parte del electorado en 2006 quedó convencida de que hubo un fraude 
electoral, entonces, ese tercera parte ya no confía tanto en la institución que 
arbitreó dicho proceso electoral porque vio vulnerado su voto, sintió que no se 
contaron bien sus sufragios, la pregunta es ¿tu crees que sigue valiendo la pena 
seguir votando? 
__Yo pienso que si, pues no está bien que nos empapemos en lo pasado ¿no ver 
las estructuras que vienen en cada partido y esteee, pues es un cambio que se 
tiene que hacer, ver las propuestas que tiene cada candidato y pues seguirle. 
__¿Seguir votando? 
__Sí. 
__Ok, muchas gracias por la entrevista. 
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Gaspar Domínguez (no abstencionista), jardinero, trabajador de la 
construcción y activista social. Entrevista sin audio, el entrevistado no 
permitió la grabación.  
 
__¿Estuvo usted empleado en el periodo 2000 – 2006? 
__Estuve durante muchos años de ese periodo de tiempo desempleado 
formalmente, durante las temporadas de lluvia me he dedicado a la Jardinería y he 
trabajado en obras de construcción en las cuales, en muchas ocasiones, no he 
recibido sueldo. En el último año me he dedicado a atender este negocio de 
abarrotes en el cual yo no soy el propietario. 
En este tiempo también me he dedicado a participar en diferentes marchas y 
mítines pues soy un luchador social. 
__¿Cómo considera que evolucionó tanto el número como la calidad de los 
empleos en el país en el periodo 2000 – 2006?  
__Empeoró y cada vez está peor. 
__¿Qué tipo de servicio de salud usted recibió en el periodo del que estamos 
hablando? 
__No conté con ninguno. Hay mucha gente que no tiene el Seguro Social y hemos 
tenido que ir a la clínica de Zoquipan, la cual no es pública y hay muchos trámites. 
__¿Cómo considera que evolucionaron los servicios de salud en el país en ese 
periodo? 
__La calidad de los servicios de salud en México se han deteriorado y se tiende a 
privatizar los servicios de salud, así como los centros de esparcimiento, para todo 
ya hay que pagar. Los panistas, como son empresarios, a todo le ven ganancia, a 
todo le ven cómo sacar dinero.  
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__¿Cómo evolucionó la calidad de los servicios de educación que recibió usted o 
sus hijos en el periodo 2000 – 2006? 
__Se ha deteriorado, por supuesto. Y aunque la gente tenga un nivel educativo 
hay mucho desempleo. 
Además no creo que lo que se enseña en las escuelas sirva para algo. Los que 
diseñan los programas educativos lo hacen de manera en que se forme gente que 
vaya a las fábricas y que tenga un patrón, que estén jodidos por todas partes. 
Vázquez Mota ha ayudado a la Iglesia Católica para gestionar que se establezca 
en el país una educación con sesgo religioso. 
Por otra parte, debo decirte que dos maestras parientes mías fueron asesinadas 
con quimioterapia con el pretexto de que tenían cáncer y ahí está involucrada Elba 
Esther Gordillo.  
__¿Y por qué las querían matar? 
__Porque ellas son descendientes de José María Morelos y Pavón, la abuela de 
su madre fue hija de José María Morelos y Pavón, por eso las querían matar, para 
que ellas como activistas sociales, adversarias de Gordillo, no tuvieran fuerza 
adicional, fincado en ello, para colocarse en contra de las políticas de la Gordillo. 
(siguió conversación no registrada). 
__Por otra parte ¿Quién debe garantizar, en primer lugar, las condiciones o 
incentivos necesarios tanto para el crecimiento como para la prosperidad 
económica del país? 
__En primer lugar el gobierno, pero ese gobierno debe ser de izquierda, debe ser 
del pueblo, se necesita un gobierno de izquierda para que algunas cosas cambien. 
Y en segundo lugar, es tarea de todos. La solución no es el capitalismo salvaje 
sino un sistema de cooperativas. Yo se que Euzkadi va a apoyar a textileras de 
Ocotlán con $2,800 pesos mensuales.  
__¿Cree usted que el gobierno de Fox garantizó esas condiciones durante su 
gestión? 
Por supuesto que no, Fox no estuvo nunca con los campesinos. 
__¿Por qué cree que algún sector de la ciudadanía mexicana no ejerció su voto en 
las pasadas elecciones de 2006? 
__Porque ya se está harto de lo mismo, siguen las mismas o peores condiciones 
en el país, hubo algunos escépticos en el 2006, pero otros le apostamos a la 
candidatura de López Obrador, para este caso, muchas veces la gente ha sido 
jalada por los candidatos y no por los partidos. Nunca se había visto que tanta 
gente estuviera reunida en torno a un político, sin embargo, hay muchos 
mecanismos para hacer fraude. 
Hoy tenemos más problemas sociales como el incremento de la delincuencia, el 
incremento de la drogadicción y cárceles llenas. El país está ecológicamente 
destruido y especies en peligro de extinción.  
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Entrevistas que sirvieron para construir los escenarios prospectivos de las 
elecciones federales de 2009, para el Apéndice 1, correspondiente al asunto 
del Abstencionismo cívico y también para complementar los Capítulos 7 y 9. 
 
 
Esteban Garaiz, ex Vocal  Ejecutivo de la Junta local del IFE en Jalisco (no 
abstencionista) 
 
1821, por qué digo esto, yo me he permitido llamarle democracia trigarante. Del 
mismo modo que en 1821, en el complot de la Profesa, se reunió la gran 
Oligarquía de entonces para decidir la jerarquía Eclesiástica, junto con los grandes 
hacendados e incluso miembros de la milicia colonial para llegar a la conclusión de 
que la Constitución que se había elaborado en 1812 se había implantado 
finalmente en España en 1818 y ya llegaba la hora de ponerla en aplicación en las 
colonias y eso no lo podía aceptar la vieja oligarquía, y entonces, ¿qué hicieron? 
el gatopardismo, es decir, antes de que existiera la novela del Gato Pardo, lo que 
hicieron es cambiarlo todo para que todo quede igual. La Independencia de este 
país, la independencia de las Tres Garantías fue la Independencia, la más 
completa y absoluta traición a los ideales de los insurgentes. Los insurgentes no 
querían separarse solos de España, querían destruir el régimen colonial, ¿qué 
hicieron estos señores?, qué hizo la oligarquía?, hizo la independencia para que 
siguiera el régimen colonial, el régimen socioeconómico colonial fue 
fundamentalmente el régimen agrario, así de sencillo, el señor que aparece en la 
placa aquí en Tlaquepaque en la calle independencia, por cierto, ahí la puedes ver 
todavía, esquina  con Contreras en Medellín para más datos, ahí está la placa, el 
ejecutor de la Independencia trigarante en Jalisco, fue nada menos que Pedro 
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Celestino Negrete, militar gachupín persecutor y asesino de insurgentes, amigo 
por supuesto de otro personaje igual de heroico y patriótico como fue Agustín de 
Iturbide que ya había sido procesado por acaparador de granos, esteee, y que lo 
tenían ya muy fichadito, y que sabían qué clase de personaje era, entonces, para 
no alargarme más, así como hubo una Independencia trigarante que nos dejó el 
régimen agrario, parafeudal oligárquico durante cien años hasta que reventó la 
nación, del mismo modo, para el año 2000 se hizo una democracia trigarante. 
__ Así es. 
__ ¿Qué quiero decir? Que pacientemente, Miguel de la Madrid que ya no podía 
sostener al PRI como se vio, y que tuvo que claudicar, ya su delfín Carlos Salinas 
para que se creara el nuevo órgano electoral, supuestamente autónomo y 
separado. 
__Ante la reforma electoral de 1989 1990. 
__ La reforma electoral 1989- 1990- 1991, para el 2000 se están preparando para 
que la alternancia venga, precisamente a sus amorosas manos. Pero todo esto 
evidentemente concertado con los poderes reales de nuestros vecinos del norte, 
ahí está, bueno, de…, eeeh, el presidente después de Salinas, esteee, ¡ahí Dios!, 
Zedillo, ¿verdad? que lo que hizo fue preparar muy tranquilamente… 
__La alternancia. 
__La alternancia, pues a todas luces preparando la alternancia, ¿no? 
__Así es. 
__Y dejando las cosas, que fuera para escoger de entre dos candidatos. 
__Que aseguraban los intereses de los poderes de hecho. 
__Que aseguraban los intereses, Labastida, del lado del PRI y Vicente Fox, al cual 
habían ido preparando, por cierto, con seis años de retraso porque el primer 
intento para que fuera Vicente Fox gobernador de Guanajuato, para que fuera 
entrenándose, lo harían hecho seis años antes, le salió el tiro por la culata porque 
Salinas les puso a Medina Plascencia, y por eso tuvo que esperar seis años, pero 
el plan ya estaba madurado, y bueno, por eso me permito decir que la democracia 
que hemos logrado en este país, es una democracia trigarante, es nuevamente 
que todo cambie para que todo quede igual, para que siga la oligarquía en el 
poder, y ya no digamos este segundo intento cuando todo indicaba que el 
candidato, vamos a decir, de la izquierda barrería, y bueno, todas las chapuzas ya 
las tienes documentadas claramente, la autoridad competente que es el Tribunal, 
y el asunto es preguntarle al Tribunal , por qué no llevó su dictamen hasta sus 
últimas consecuencias, pero el Tribunal dijo con toda claridad que Vicente Fox 
había interferido ilegalmente y había puesto en riesgo toda la elección y, dijo 
también con toda claridad que,  de una manera corporativa, un señor llamado José 
Luis Barraza, delincuente electoral, violó el COFIPE y de ahí no se siguió nada en 
términos del cancelación de la elección, todavía más, ahí está el libro de José 
Antonio Crespo que documenta con todísimo rigor científico como es José Antonio 
que las actas demuestran que hubo más errores, vamos a llamarle así, el número 
más que el triple que la diferencia entre los dos candidatos. Entonces, yo 
sencillamente me permito llamar a eso la democracia trigarante, es decir, la 
democracia en manos de la oligarquía y para que dure la oligarquía. Ahora, esa es 
mi opinión, pero, ahora hablemos de la gente.  



 672

Ya has hecho entrevistas, ya has cubierto cuestionarios, pero yo te voy a 
comentar cómo veo las cosas hoy, por lo pronto tenemos, por lo menos arriba de  
14 millones de decepcionados. 
__Si. 
__ Que sí acudieron a votar que sí creían en la democracia. 
__ En la democracia electoral. 
__ Y, acudieron a votar en el 2006 y quedaron absolutamente frustrados y 
convencidos, yo creo que a todo mundo le queda claro que esos electores están 
convencidos de que se les jugó rudo, que no se respetó la voluntad…y no 
estamos hablando de gente que esté ahí ¿eeeh?, digamos, dejados de la mano de 
Dios, siguen combativos, su candidato de entonces, líder de hoy sigue llenando 
los grandes espacios públicos, mentira que ha perdido fuerza, si lo dicen que 
creyéndolo se autoengañan, y si lo que creen es que nos engañan pues están 
jodidos, sencillamente a nadie engañen porque las fotos son lo suficientemente 
elocuentes, sigue llenando el señor los espacios y además otra cosa, sigue 
recorriendo la geografía nacional, la República entera pueblo por pueblo, me 
consta, porque me lo he tropezado en varias ocasiones. 
__Así es. 
__ El señor sigue en la batalla y sigue reuniendo gente y ya quisiera el IFE tener la 
credencialización que tiene Andrés Manuel sin recursos de carácter público. Y 
sigue la gente en ese movimiento. 
El punto central es, y yo creo que ahí está la clave, es preguntarse qué va a ocurrir 
con el movimiento porque ya está claro que el movimiento se está distanciando del 
partido central que lo postuló, o si quieres ponlo al revés, el partido se distanció de 
él. 
__Si, y de hecho los otros dos partidos que estaban en esa alianza de partidos, 
Convergencia y el Partido del Trabajo dijeron que ya no van con el PRD, de los 
llamados chuchos. 
__No, entonces, va a ser muy ilustrativo para ti si no concluyes la tesis para 
entonces, ver qué ocurre en este 2009. 
__Así es, yo creo que se va a dispara la tasa de abstencionismo, me parece. 
__Esa es una posibilidad, esa es una posibilidad y la otra es que esta gente 
acuda, el problema es qué decisión táctica toma cada uno de los ciudadanos. 
Como grupo, el líder del movimiento puede decir sí, vamos a votar y vamos a votar 
por tales y cuales candidatos, como puede decir, no, no acudimos a las urnas. Si 
el líder llegara a decir eso, sería realmente catastrófico, sería verdaderamente 
catastrófico, entonces si se derrumba la institución. 
__ Si, el último ladrillo que falta para que se caiga el instituto. 
__Entonces, si se derrumba la institución, pero supongamos que el líder dice, 
anima a sus seguidores a que actúen por la vía electoral y ganen los espacios 
públicos que puedan a pesar de todos los obstáculos que tienen enfrente, eso no 
quiere decir que todo el mundo va a seguir la instrucción del líder y puede, que 
mucha gente decepcionada como tú ves decida no acudir a las urnas porque no 
vale la pena. Y no es sólo un asunto de exclusión social, ya te puse aunque sea 
un sólo ejemplo de una gente ilustrada capaz, talentosa  que dirige incluso un 
programa de radio que escribe en un periódico y que se que está plenamente 



 673

convencida finalmente, es su legítimo derecho como ciudadano de que por la vía 
electoral no vale la pena actuar. 
Yo creo que hay una reflexión importante que hacerse y ver también cómo 
evoluciona esto. Ahora la gente puede ser ignorante, tremendamente ignorante en 
política sobretodo puede llegar a la conclusión, y ese es el riesgo grande de que 
su voto no tiene ninguna validez, ni ninguna influencia en su vida personal. 
__No digamos la vida institucional, sino la vida personal. 
__No, no, la vida personal, familiar. 
__Es decir, el que llegue, no se, un equis número, un 20 por ciento de senadores y 
de diputados federales al Congreso de la Unión, no les hace hacer creer a ellos 
que va a influir en su vida personal, no están convencidos de que eso va a 
cambiar las decisiones del Ejecutivo federal en materia laboral, en…, por ejemplo, 
en la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, la gente se pregunta… bueno, ¿qué 
va a pasar con la Comisión Nacional de Salarios Mínimos?, porque todavía ha 
habido voces empresariales en este estado… 
__Que siguen pugnando por que no se incrementos los sueldos. 
__No, no, no, no sólo que no se incrementen, que para que puedan conservar el 
empleo hay que reducirles la mitad. 
__No sólo se conforman con que los salarios reales disminuyan, sino que los 
nominales también. 
__Y el pretexto es óptimo, ¿verdad?  
__La inflación. 
__Hay inflación, hay oferta y demanda y como no va a ver empleo, entonces si 
quieres tener empleo, será ganando menos para que pueda sobrevivir la empresa, 
ya no importa si sobrevive el trabajador, lo que importa es que sobreviva la 
empresa.  
__Oiga licenciado, y usted estaría de acuerdo con el periodista Rubén Martín de 
que efectivamente, ya no vale la pena votar, ¿en qué medida usted estaría de 
acuerdo o en desacuerdo con esto? 
__ Mira, yo evidentemente estoy en desacuerdo con él en este punto, creo que es 
casi el único desacuerdo que tenemos él y yo, pensamos muy parecido en 
muchas cosas, pero yo si creo que con todas las deficiencias que tiene el sistema 
electoral, la única manera de derrotar a la oligarquía en el poder, es seguir 
votando, acudiendo a las urnas. 
__Así les costaría mas trabajo hacer fraudes. 
__Por supuesto que si, porque ya el último recurso que les quedaría en esas 
circunstancias es dar Golpe de Estado, o querer corromper a algún gobernante 
que ya han calado y han visto que hasta ahora no han podido. Y no es le único 
incorruptible en el país, porque él sabe rodearse de gente que está convencida de 
lo que hace, entonces, ahí es donde está el tema central. 
__Muy bien. 
__¿Por qué no querían dejar que llegara ese caballero? Porque sabían que era un 
hombre incorruptible que les iba a cobrar los impuestos que deben pagar, te 
pongo sólo un dato, que vale la pena que tengas en cuenta, Óscar, tú que eres 
académico, métete a Internet, busca las cifras de la OCDE y específicamente, 
búscate montos de recaudación fiscal y desglosa esa recaudación y ve cuánto 
pagan en los treinta países. 
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__Miembros de la OCDE 
__De la OCDE, cuánto pagan por impuestos sobre la renta empresarial, y te vas a 
reír cuando llegas y veas que México… 
__Es el último… 
__No, no, espérame, el último desde luego en recaudación, no recaudamos ni la 
tercera parte del promedio, el cálculo aproximado es 11 por ciento de origen, 
vamos a decir así, de la economía nacional como un todo, un 8 por ciento que 
corresponde a una sola empresa que es Petróleos Mexicanos, el total 19, el 
promedio de recaudación en OCDE está arriba del 39 por ciento, hay países como 
Suecia que arriban hasta el 51 por ciento del PIB, síguete con Dinamarca, Suecia, 
etc, etc. 
__Aunque creo que López Obrador hubiera sido, bueno…, si es que hubiera 
llegado a la Presidencia, podría haber redistribuido mejor el ingreso, o 
efectivamente obligar al empresariado a pagar impuestos. 
__Pero primero una reforma fiscal en serio, por qué, a donde quería llegar es a 
esto Óscar, después el desglose de ese monto. Casi todos los países, al menos 
en promedio, andan en un aproximado del 25 por ciento sobre del total recaudado 
que proviene de impuestos sobre la renta empresarial, y ¿sabes qué dice el 
documento oficial de OCDE? México, puntitos, puntitos. 
__No hay información. 
__No hay información, o sea, México, al órgano internacional, le oculta 
información, pero si quieres redondear información, hay está Don Arturo González 
de León. 
__Si 
__ Don Arturo Gonzáles de León, como tu sabes, está investido de una 
responsabilidad republicana como es ser el Auditor Superior de la Federación, que 
debe auditar a los tres poderes, don Arturo declaró ante el Senado de la 
República, con motivo de los foros para la reforma energética o petrolera, que en 
el periodo de Vicente Fox, Hacienda le había quitado, porque ésa es la palabra, le 
había quitado a PEMEX 720 mil millones de pesos y había devuelto a 50 grandes 
consorcios empresariales impuestos por 680 mil millones. 
__Sangra PEMEX por la vía de impuestos, casi lo mismo. 
__Es evidente, que dónde quería llegar, el candidato por la Coalición por el Bien 
de Todos era ahí, eso que, se llama elusión fiscal, porque ¿es evasión legal, 
verdad? mediante recursos biseccionales, pero finalmente elusión fiscal, era lo 
que él quería evitar., por eso no lo dejaron llegar, así de elemental. Bueno, la 
gente será muy ignorante en política. 
__De acuerdo. 
__Pero la gente tiene intuición, y sabe dónde si hay interés, estoy seguro que ni el 
medio por ciento de los ciudadanos que fuimos a votar, leímos las plataformas de 
los tres grandes candidatos, pero la gente sabía por dónde. 
__Si, hace un resumen. 
__La gente estuvo esperanzada  en que ese candidato rescatara lo que fueron los 
grandes postulados de la Revolución mexicana, no iba a llevar al país al 
comunismo. 
__Claro, no era… (inaudible). 



 675

__Iba a rescatar los postulados de la Revolución mexicana, entonces, si en este 
país, cifras oficiales del propio gobierno de INEGI te dicen que tenemos arriba de 
45 millones de pobres de excluidos del mercado nacional, bueno quiere decir que 
la Revolución dejó su tarea a medias. Y que desde 1982 no hemos avanzado, por 
lo contrario, tomate la molestia si quieres ver las cifras del IMSS y velo en términos 
de asegurados, en números absolutos y en números relativos, y te quedas 
aterrado, te quedas aterrado, han pasado 26 años y estamos yendo para atrás 
como el cangrejo. 
__Pues a partir de la aplicación del modelo neoliberal, a partir de la aplicación de 
las políticas de ajuste, estabilización y reforma estructural de 82, se ve reflejado en 
él. 
__Ahora hay que ver qué ha pasado con el salario mínimo. 
__Si también. 
__ Si tu haces un análisis serio del salario mínimo, ponlo en dólares, pon los 
$49.50, ponlos en dólares y te da menos de cuatro, y si tu tienes una familia 
promedio de cuatro personas, ya están todos… 
__Abajo de la línea de pobreza. 
__Abajo de  la línea de pobreza extrema. 
__Así es, y esa es la medición del Banco Mundial. 
__Hermano querido, las cifras no engañan, las cifras no engañan. 
__No, y según las cifras del Banco Mundial dicen que sólo el 26% de la población 
mexicana está en la pobreza. 
__Entonces, en el 2006, ya de algún modo, ya te han contestado cuestionarios, 
para el 2009, yo creo que va a ser definitorio ver qué ocurre con, le pongo de otro 
modo, para ver qué define el líder del movimiento, llámalo como quieras, el 
movimiento de Andrés Manuel López Obrador. Si el dice vamos a votar, es muy 
posible que por lo menos, los mismos 14  millones que votaron en el 2006 vuelvan 
a intentarlo, pero, si por alguna razón, el líder dice ya no vale la pena votar, la 
República se viene abajo, o sea, no hay discusión, no podría… 
__No habría viabilidad de México como país. 
__No podrías tú llegar a constituir la próxima legislatura, el propio ejecutivo se 
tambalearía si van a votar menos de 20 millones de personas. 
__Claro. 
__Habría una crisis de legitimidad. 
__Absolutamente, se hunde la República, y entonces ¿qué haces? ¿qué haces? 
no te puedes ir por esquemas meramente formales, en qué, estos son los que si 
votaron y estos son los que no votaron y este.., y dentro de los que votaron así 
quedaron los resultados y con un voto, así es la democracia, no, no, no, por el 
amor de Dios, por el amor de Dios. 
Ahora es muy común sobre todo en este estado, mi buen Óscar, que la gente 
diga, por ejemplo en los Estados Unidos, muy bien, veamos por un ratito lo que 
acaba de ocurrir en los Estados Unidos, ¿qué ocurrió? Ocurrió que la gente salió a 
votar como nunca, ¿por qué? porque esta vez si creyó que valió la pena. 
__Exacto. 
__Esta vez, si creyó que su voto contaba. 
__En lo personal, me dio gusto que haya ganado Barack Obama, pero en este 
sentido, creo que también tuvo que negociar en sí con todos los poderes del 
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llamado imperio norteamericano, bueno, de hecho es un imperio, creo que tuvo 
que negociar también con ellos,  hay que matizar muchas cuestiones, ¿no? 
__Si Óscar, pero no es lo mismo negociar con dos fichas, que negociar con un 
pilón de fichas, no es los mismo, no es lo mismo. 
__Claro. 
__  Todo el mundo sabe que un hombre como él, sin duda, alguna ha tenido que 
negociar, porque además sabe que puede haber plomo, de hecho, mucha gente lo 
ha pensado, ha pensado que conviene matarlo y hay muchos que piensan que 
puede alguien tomar esa decisión, entonces, supongo que eso también pesa a la 
hora de negociar, pero también está ahora en una circunstancia de crisis que le 
permite llegar a la conclusión sensata de que si no se rescata al consumidor 
masivo de los Estados Unidos que es el que ha levantado siempre la economía de 
ese país hasta la gran oligarquía se va a ir al carajo.  
Entonces, la gran oligarquía sabe que sin el pueblo jodido no la va a levantar, ¿de 
qué se hacen ricos los ricos si no de los pobres? 
__Y la gran riqueza mundial está fincada precisamente en eso. 
__Así es, si algún éxito ha tenido la economía norteamericana ha sido 
precisamente que ha sabido distribuir masivamente el ingreso familiar lo que ha 
permitido la demanda interna, ojalá lo entendieran aquí, estos brutos que tenemos 
de empresarios. 
__Así es. 
__Que entendieran una cosa tan elemental como esa, que ellos se pueden hacer 
ricos en la medida en que los pobres tengan con qué comprar. 
__Si, así es, están cegados por su posición de clase, ¿no? entre otras cosas. Oiga 
licenciado: 
__A la orden. 
__Regresando un poquito hacia atrás, en las elecciones de 2003, en términos 
mayoritarios ¿qué factor usted cree que pesó más?, hablemos del abstencionismo 
cívico, la gente que acudió a las urnas pero anuló su voto y que de esos no solo 
que tacharon toda la boleta sino que anotaron algunas consignas. 
Ya, mira, yo tengo información de oídas, acuérdate que yo era el Presidente del 
consejo local. 
__Así es de la Junta local. 
__ Donde se hace el recuento de los votos es en todo caso en los Distritales, 
entonces efectivamente  vocales distritales que observaron el recuento de votos, 
se percataron porque les informaron presidentes e integrantes de las mesas 
directivas de casilla de que mucha gente manifestaba su decepción y hacía un 
abstencionismo activo, ¿verdad? por un lado, quien simplemente anula el voto 
¿no?,  y lo  anula de punta apunta con una gran diagonal, una gran  diagonal que 
ocupa la boleta entera, ¿no? pero hay otros que ponen mensajes, y los mensajes, 
algunos de ellos eran francamente insultantes y otros muy decepcionados, era 
muy frecuente que dijeran “todos ratas” era muy frecuente que dijeran, según me 
contaron, ¿verdad?  
__Si, si. 
__Era muy frecuente que dijeran que “no vale la pena”, “todos son iguales” y luego 
ya venían los insultos, “chinguen a su madre todos” (risas). 
Pero esto no era uno o dos. 
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__¿Bastantitos? 
__Bastantitos,  
__Y luego en el 2003, se registró una tasa de abstencionismo electoral del 60% 
(elecciones federales), pero en el cívico, según la tasa de Jalisco en 
abstencionismo cívico fue del 2,29% si sumamos, los votos nulos sobre la votación 
total emitida fue del 2. 29% en el 2003 y para el 2006, una tasa del 2.24, es decir, 
disminuyó apenas unas centésimas. 
__Si, y hay otra cosa que valdría la pena que hicieras 
__Si 
__ Por que tradicionalmente votos nulos han sido votos, que la gente quiso emitir 
correctamente y por ignorancia, resultaron anulados. 
__SI, si, si 
__Bueno, esas cifras, si tú les das un seguimiento histórico, vas a ver que anda 
fluctuando entre 1.8 y dos por ciento. En algunos estados y, a nivel nacional,  ahí 
notas una cosa, históricamente, que los estados con menores niveles sociales y 
culturales, académicos, vamos a decir así, tiene un mayor número de votos nulos, 
pero he aquí que de repente te salta. 
__Así es,  y saltó para 2006,  y de hecho por ejemplo a la hora (interrupción) 
__ Tú tienes los números, yo… 
__Mucho más secciones fueron con votos nulos. 
__Y ahí ves que no puedes atribuir, racionalmente, no puedes atribuir a 
ignorancia… 
__Claro, alguna vez Claudia Shainbaum, comentó que el crayón para marcar las 
boletas estaba, vamos a decir, la cera del crayón estaba muy suave y a la hora de 
doblar las boletas se marcaban los votos de López Obrador con los del PAN 
__  Y eso sirve… 
__Para anular. 
__Así es, muy bien, eso es evidente también. Y eso pasó también aquí en Jalisco 
cuando vino el recuento por parte del Tribunal. 
__Así es. 
__No se en otras entidades, aquí paso, lo cual quiere decir también que la mesa 
directiva integrada como estaba, le tiraba claramente a anular votos que le 
correspondían a Andrés Manuel López Obrador, ¿en qué montos? Pues la 
opacidad del Tribunal no ha permitido aclararlo, porque el Tribunal finalmente dio 
sus resultados, pero no dijo cuántos de estos había tenido que corregir, nunca, 
dijo el Tribunal esa información que se ha reservado el Tribunal y que a la mejor, 
algún ciudadano podría pedirle. 
__ Y algunas de las justificaciones absurdas (que dio el Tribunal) es que la gente 
se llevó las boletas a su casa. 
__ Puede haber habido algún despistado que haya decidido llevarse las boletas a 
su casa. 
__ Pero eso lo ponderaron como si fuera una de las principales causas de… 
__De ninguna manera, de ninguna manera, de ninguna manera, y en todo caso, 
bueno hubiera sido, que en este espíritu de transparencia que hoy va, poco a 
poco, cundiendo en el país, el Tribunal hubiera dicho, tuve que corregir tanto más 
cuanto (sic) y fue en este sentido. 
__Así es. 
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__Y el Tribunal no dijo más que generalidades, no dijo cuántos votos nulos tuvo 
que reasignar, supuestamente, nulos contados en las casillas. 
__No, y a final de cuentas, ese recuento de menos del 10% yo le llamo un 
recuento de suma cero toda vez que le quitaron votos al PAN pero también a 
López Obrador, a final de cuentas la diferencia se mantuvo a pesar del recuento. 
__Y a demás,  la verdad es que tácticamente, a mi personal modo de ver, la CPBT 
optó precisamente por solicitar al Tribunal que se abrieran los paquetes donde, 
este…, el candidato de Acción Nacional aparecía con mayor número de votos, si 
yo hubiera sido dirigente de la CPBT hubiera optado por al revés, por buscar que 
se abrieran los paquetes donde tenía yo mayoría, porque quería decir que ahí 
habría más votos que rescatar, abrieron en Jalisco hasta el 33 por ciento y, es 
evidente que no encontraron grandes cosas. No encontraron grandes cosas, no 
porque fuéramos mejores funcionarios aquí o tengamos mejores ciudadanos en 
las mesas directivas, no, es sencillamente porque aquí había una preferencia por 
el candidato de Acción Nacional. 
__Claro. 
__Así de simple, así de elemental. 
 
__Oiga, en ese mismo sentido, las consignas de los votos nulos, según la 
información que usted tuvo de 2003 a 2006 ¿cambiaron o se mantuvo la misma 
tendencia en las consignas? 
__Mas o menos, lo mismo, aumentaron las mentadas de madre, según parece en 
el 2006 (risas). Ahora, también sabemos que hay una inercia histórica que tú 
también habrás percibido, las llamadas elecciones intermedias, en donde sólo se 
vota para una de las cámaras del Poder Legislativo, hace que la gente todavía no 
le de al Poder legislativo la importancia que hoy tiene, ¿Por qué?  
__Si, históricamente la  gente vota menos en una legislativa que en una 
Presidencial. 
__ Y tradicionalmente, en este país nos queda la percepción que todo lo 
importante se decide en el Ejecutivo, ¿por qué?, porque precisamente hasta el 
2000, el Presidente, el titular del Ejecutivo, era el verdadero líder del partido 
mayoritario. 
__El gran elector, también. 
__Y el que decidía las carreras políticas de los diputados y de los senadores, 
entonces, todo el mundo sabía, quizá lo formulaba de otro modo, pero como lo 
decía un buen amigo guanajuatense, en este país hay un poder y dos quereres, 
hoy sabemos que hoy no es tan así, si hay un gran cambio en el 2000 es 
precisamente porque llegó, efectivamente, al Ejecutivo un titular de otro partido, 
vino la alternancia, pero, ese titular del Ejecutivo ya no tiene el control, no lo tuvo y 
menos ahora, perdió el control sobre el Legislativo. 
__Por ejemplo, en la segunda parte del gobierno de Zedillo, la oposición ya era 
mayoría, ¿no? 
__Así es, así es. 
__Era la inercia en la cultura popular de que todo se decide en el Ejecutivo, y lo 
que importa es el Ejecutivo y no se pondera que el Legislativo ha ido adquiriendo 
un rango auténticamente Republicano que hoy pone en entre dicho al propio 
Presidente, si tu quieres un dato puramente simbólico, pues hubo en una ocasión 



 679

durante la administración anterior que al Ejecutivo Vicente Fox, le dijeron no sales 
del país y se mordió lo necesario, y no salió del país. 
__ En cadena nacional hizo… 
__Si tu quieres, es meramente simbólico porque hay cosas verdaderamente de 
trascendencia pero por ejemplo,  si no hubiera habido en el seno del legislativo la 
resistencia que hubo a la iniciativa presentada por Felipe Calderón para la llamada 
reforma petrolera, reforma energética o como tu quieras llamarle, pues a estas 
horas ya estuvieran construyendo al refinería manos extranjeras para que fuera de 
propiedad extranjera al igual que los ductos y al igual que los almacenamientos. 
__Y a final de cuentas, fue una reforma pírrica. 
__Lo que tu quieras, pero como quiera que sea hay una pelea en el legislativo, 
hoy los legisladores forman parte de un auténtico poder Republicano, ya no es 
nada mas obedecer automáticamente lo que se dicta desde el Ejecutivo. 
__Desgraciadamente son los pocos, ¿no? en el Congreso. 
__El hecho real es que cualquier cosa importante que tu quieras hacer de reforma 
jurídica y mas si quieres una reforma constitucional, tienes que lograrlo por 
consenso o virtual consenso, eso ha cambiado en el país, y la gente todavía, el 
votante común, no percibe tanto que lo que ocurre en el legislativo federal también 
influye en su vida, que las asignaciones del dinero presupuestal tienen que ver con 
su vida. Eso lo sabe el rector de la Universidad. 
__Claro. 
__ Pero, te puedo garantizar que el 99% de los padres de familia de los alumnos 
de la Universidad no se han enterado de la importancia que tienen de que el 
legislativo federal puede hacer que la Universidad tenga mas o menos recursos, 
¿si me expliqué? 
__Si, muy bien. 
__Oiga licenciado, una pregunta por último: ¿Usted como percibe? ¿en que 
medida, los factores económicos pesan en los ciudadanos para no votar? Por 
ejemplo si a ustedes le estaría aplicando un cuestionario como los que estoy 
haciendo… 
¡Ay!, yo creo que mas bien tu me vas a informar con el tiempo a qué conclusión 
llegas, yo tengo efectivamente la percepción que a menores niveles económico 
sociales, o vamos a ponerlo de otro modo más drástico, a mayores niveles de 
marginación socioeconómica también mayor nivel de abstencionismo. 
__De hecho, esa es la pregunta con la que siempre cierro el cuestionario de la 
encuesta, ¿por qué razones decidiste no ejercer tu voto en las elecciones de 2003 
o de 2006? 
__Si… 
__Les preguntamos por algunas razones políticas y hasta el último la económico 
social, y hasta ahora, muchos,  en lo que llevo de la aplicación de la encuesta han 
optado por ésta. 
__Te dije que no cambia nada. 
__Los cambios son para… 
__Para joderlos más,  para acabar pronto. Mira yo creo que desde el punto de 
vista, estrictamente, objetivo, como analista político, se puede decir que hay una 
dialéctica entre desarrollo socioeconómico y desarrollo político, obviamente el 
desarrollo político incluye la participación electoral y luego el derecho a reclamar; 



 680

hay algo que no hemos tocado, y es que para mucha gente ya ha llegado a la 
conclusión de que el último recurso legal, pacífico que le queda de ejercer su 
ciudadanía es al calle, y bueno, hay tienes las pruebas, todos los días. 
__Si, el movimiento de resistencia. 
__Cuando los ciudadanos se hartan que puede ser de interés particular o general, 
como es el caso del movimiento de resistencia, ¿verdad? consideran que ése es 
su último derecho político eficaz, en la medida que salen a la calle, en esa medida 
da resultado, y no sólo son los únicos que lo creen, si tu lees declaraciones de los 
legisladores federales de lo que fue la CPBT todos te van a decir, todos, 
incluyendo los chuchos, todos te van a decir, la gente es el respaldo del 
movimiento, se asustaron, tengo una amiga, muy cercana a los poderes fácticos 
en Monterrey, Nuevo León. 
__El empresariado… 
__El empresariado pero sobre todo, el ITESM, me dice, están aterrados, están 
aterrados y lo que les aterra es la gente en la calle. 
__Si, y lo que se decía es que le tenían más miedo a la gente que sigue a López 
Obrador que al propio López Obrador. 
__Entonces, la gente está tomando como alternativa, habrá algunos que ejerzan 
los dos derechos, votar y salir a la calle, pero para muchos salir a la calle ya está 
resultando en vez de, es la alternativa al voto, si el voto no sirve, como voy yo a 
manifestar mi voluntad ciudadana, saliendo a la calle, y ya sabes no somos uno, 
no somos cien, pinche gobierno, cuéntanos bien, o sea, están pidiendo que 
cuenten. 
__Pues están aterrados ahí. 
__Aterrados, me dijo esta chica, están que se mueren de miedo, aunque lo tocan 
para efectos del duopolio, que ese es otro cantar, ¿verdad? en este país el 98% 
se informa con los dos canales de televisión, se informa es un decir, reciben 
noticias, se vuelve nada más puro amarillismo. 
__Y es importante el documental de Telecracia de canalseisdejulio. 
__Bueno, bueno, lo que te quiero decir con esto es que aún cuando en este país y 
en este estado cuenta la edición completa, suma todas las ediciones y los diarios, 
todos, incluidos los que se reparten de manera gratuita, no llegan a 120 mil de 
tiraje diario, eso representa menos del 2% de los jaliscienses, el otro 98% cómo se 
entera de las noticias, no digo que se informa, el otro 98 (por ciento) o ve Televisa 
o ve TV Azteca. 
__Y eso creen que es la realidad. 
__Si, definitivamente, y entonces, ¿qué hace la gente?, la gente dice, bueno si yo 
veo que mi voto no cuenta, si ya lo he intentado y me han hecho cachirulo, 
entonces, ¿qué hago?, pues salir a la calle, y aquellos señores de Monterrey se 
han espantado cuando saben que ya el movimiento de resistencia viene arribando 
a los tres millones de credencializados, o sea, ya quisiera el IFE y les entregan la 
credencial igual de gratuita 
__De hecho yo tengo la mía. 
__O sea, no yo no te estoy preguntando cual es tu filiación, no, tu eres analista, 
para los efectos de esta… de esta agradable conversación, muy  tu derecho de 
tener tu credencial que yo respetaré siempre. 
__No, sólo fue un comentario al calce. 



 681

__Pero fíjate, fíjate así como tu hay como tres millones, hoy por hoy  y la cifra 
sigue creciendo como sabes, porque hay están las chicas en la Plaza Universidad 
y sigue yendo la gente y ahí tu ves que pasa todos los días, o sea la cosa crece, lo 
digan o no en Televisa o en TV Azteca, sigue creciendo, y aquellos señores de 
Monterrey lo saben y están espantados porque hay datos duros y ven lo que pasa 
con la salida de la gente a la calle. 
__Y no nada más los empresarios de Monterrey sino también del país y demás 
poderes fácticos. 
__Cuando el movimiento de resistencia en una convocatoria de un día para otro 
decidió que se plantan frente a Televisa hubo 16 cámaras de Televisa tomando 
todo, después, ¿que se paso por el noticiero? Ya les dijeron… 
__Que lo van a tomar en cuenta (risas). 
__Que lo van a tomar en cuenta, bueno, entonces ellos deben saber porque son 
muy gente  muy inteligente, si no, no serían tan sin vergüenzas, ¿verdad? como 
son gente inteligente, deben saber que no pueden tapar el sol con un dedo y 
deben saber eso, que la gente está tomando la calle, que es un derecho 
constitucional, legítimo y pacífico que no han roto ni un vidrio, y  salen a la calle 
como alternativa. 
__Y es una aberración que el IFE los multe por haber hecho los plantones o por 
haber tomado las tribunas, mas bien, no tenía que haber tenido injerencia ese 
Instituto. 
__ Ahí me callo yo porque ya estoy retirado mano, imagínate sancionar aun 
partido o a los partidos de una Coalición por algo que ocurrió fuera del proceso 
electoral. 
__Así es. 
__Con posterioridad, y precisamente como reclamo a la mala actuación, pues ahí 
está. Pues yo creo que es muy importante que cuando tú redactes tu documento, 
hagas mención a esto, la calle como alternativa ciudadana, es evidente que 
mucha gente ya lo está planteando así, como alternativa de ejercicio. 
__De su ciudadanía. 
__De mi ciudadanía, ¿cómo hago yo que el Gobierno influya favorablemente en mi 
vida?, o sea, tome decisiones que favorezcan mi vida, la calle. 
Así es, muy bien licenciado. 
__Te voy a dejar Óscar, fue un placer conversar contigo. 
__Muchas gracias licenciado.  
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Julio Miguel Ángel Bazderch Parada, consejero electoral de la Junta local del 
IFE en Jalisco. 
 
__Buenas tardes Mtro. Miguel Ángel Bazderch, muchas gracias por aceptar esta 
entrevista. 
__En primer término quiero preguntarle sobre el sentido en el que giraron las 
consignas colocadas por los ciudadanos abstencionistas tanto en las elecciones 
federales de 2003 como de 2006. 
__No tengo un registro sistemático de eso, no se si alguien lo haya hecho para 
poder hablar de un voto duro, porque una cosa es lo que se comenta, lo que 
anecdóticamente se han fijado, pero que yo sepa que exista alguien que haya 
revisado ese montón de votos nulos.  
__Algunas reuniones en las que se pudiera haber platicado sobre esas consignas 
así a vuelo de pájaro, y sobre qué sentido giraron. 
__Sería anecdótico entonces, el “no me gusta” o “no tengo por quien votar” o “no 
encuentro por quien votar” incluso por personas que efectivamente votaron nulo, 
por que “no hay por quien votar”. 
__¿De alguna manera no sabe si los ciudadanos escribieron consignas en contra 
de los partidos políticos o de las instituciones electorales? 
__Si hay una, es tradicional dijéramos, en todas las elecciones pareciera que hay 
masoquistas para no votar, anotan su voto y ponen: “chingue su madre el que sea” 
¿no? desde el presidente Fox, este, el PRI, el PAN. 
__Tanto a actores políticos como a partidos. 
__Sí, pero es tradicional, lo que yo me acuerdo desde el 97 que estoy en el 
Consejo me acuerdo de esos detalles, no ha sido específico del 2003 o del 2006, 
desde antes, por eso digo que parece que hay masoquistas que todas las 
elecciones van a escribir una serie de agresiones o ataques, nos puede parecer 
chistoso, eso lo puedes constatar, está dicho por uno de los vocales que más 
tiempo tiene en las elecciones, el licenciado Rafael García García, vocal de 
organización del IFE local, en ocasiones estuvo también en el IFE…en el Instituto 
Electoral del Estado. 
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__Si, por ejemplo, según las estadísticas mas o menos es el entre el 2 y el 3 por 
ciento de abstencionismo cívico si es que dividimos esos votos nulos entre la 
votación total emitida, la pregunta es ¿fueron más los que tacharon boletas? O 
¿más los que escribieron consignas en las mismas? 
__ No sé decirte con certeza, mi impresión es que fueron más los que tacharon. 
__Muy bien. 
__Es que también hay suerte de exhibicionistas también  que incluso lo hacen. 
__¿Por el mismo hecho de que les gusta el exhibicionismo? 
__Por el mismo hecho de que les gusta el exhibicionismo por eso está la militancia 
contra las formas, hace mucho tiempo atrás, más allá de la transición democrática, 
una especie de personalidad siempre especiales que hacen ese tipo de 
manifestaciones. También hay votos nulos, aunque en una primera vuelta se 
registran no como nulos sino como votaciones independientes, los que votan por 
Cantinflas, los que votan por los obispos, los que votan por Juan Pablo II, los que 
votan… 
__Así es. 
__Y que se convierten en nulos a la hora del conteo jurídico. Así que no son 
propiamente consignas sino que son manifestaciones de desacuerdo con las 
votaciones pero proponiendo en la línea en blanco que siempre está, que siempre 
existe. 
__Sí, por otros candidatos. 
__Por otros candidatos no registrados, y que, bueno, podría entenderse que no es 
propiamente del tipo de abstencionista de los que rayan, de los que tachan sino es 
alguien en desacuerdo con la ideología democrática, o con el planteamiento que 
entonces usan para manifestar su preferencia por algún personaje. 
__Así es, entre en la votación emitida, sin embargo… 
__Sí entra en la votación emitida pero ya  jurídicamente es nula. 
__Exactamente. 
__Sin embargo, al principio, en la primera cuenta, si se ponen como votos por 
otros candidatos, porque ya no, las últimas reglas dicen que ya eso no se cuente 
aparte, es nulo y se acabó. 
__Entonces, va a estar dentro de la votación nula, esos votos. 
__Directamente, si. Siempre queda la regla al final, pero en la casilla se 
registraban como votos por otros candidatos. Porque ahora… 
__Van a quedar en la misma columna. 
__Van a quedar en la misma columna. 
__Entonces se va a incrementar los que creemos que es la votación nula o no 
válida. 
__Antes se distinguían los no válidos. 
__Si, así es ahí tengo las estadísticas. 
__Entiendo que ahora, la nueva regla es como tratan de simplificarle la vida al 
funcionario de casilla, ya no va aparecer ese renglón, entonces, sin embargo, 
aunque dijera votación por otros candidatos nunca se registraba a la lista, cuáles 
fueron esos candidatos, ¿verdad? simples comentarios de los funcionarios de 
casilla. 
__Que por Capulina o … 
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__Si, lo normal son o personajes o artistas o personajes de la Iglesia, incluso 
Anacleto Gonzáles Flores, ya muerto, ¿no? que en Jalisco, es figura de los Altos, 
mártir, los consideran como un voto digamos cristero, pero no se cuenta, no se 
sabe cuántos han votado por Anacleto, cuántos por Cantinflas, cuántos por Salma 
Hayeck, cuántos por Gloria Trevi, porque hay votaciones así por las mujeres 
famosas en un momento dado, habría que meterse a los paquetes pero bueno ya, 
ahorita nada más están los paquetes del 2006, los demás están ya destruidos. 
__Así es muy bien.  
__En 2006 hubo una votación un tantito más grande de votos nulos. 
__Incluso algunos actores políticos comentaron, es el caso de Claudia Shainbaum 
del PRD que la cera del crayón no estaba tan cohesionada y que los votos por 
López Obrador manchaban el recuadro de Calderón… 
__Se consideraron como nulos. 
 __Al doblar la boleta y esos se dieron como nulos, fue una razón más por la que 
se incrementaron los votos nulos, pero…bueno, eso sería en cuestión de los que 
no les colocaron consignas ni taches en la boleta  y sin embargo, los dieron como 
nulos. 
__ Con jurisprudencia del Tribunal, había una regla sobre todo del 97, una regla 
muy clara de que si se salía de la casilla (recuadro) así fuera perfectamente clara 
el tache, pues la ley decía en la casilla en el cuadrito. Hubo muchas protestas 
desde el 97, y el tribunal determinó que cuando el cruce de la boleta es obvio, no 
importa, no le hace que se salga un trazo de de la casilla, o sea, que se interprete 
a favor del votante, que no se interprete a favor de la ley, sino que se salve la 
voluntad del votante, así que desde el 2000, ya no opera esa ley.  
Pero luego como esta sujeto a la interpretación de los funcionarios de casilla a la 
mera hora y luego en los distritales, pero eso es impugnable, esa decisión es 
impugnable porque el Tribunal es explícito, el asunto es que la boleta evidencia la 
voluntad del votante se toma en cuenta, si evidencia que tachando toda la boleta 
incluso que está poniendo una consigna que está…incluso se acepta que vote por 
el PAN por el PRI, lo que tu quieras y por el resto ponga chingue su madre el IFE 
se acepta como voto válido, el poner una consiga por la parte de atrás sin 
intervenir las casillas se considera como voto válido.  
__Ok 
__El corpus de la elección está en las casillas, si fuera de las casillas se ponen 
números, alguien en ese momento quiso probar el crayón, eso no es nulo y si 
probando el crayón puso, “me cae gordo el Presidente” no le hace. 
__Y si la consiga fue puesta al calce y no invade las casillas ¿es válido? 
__Es válido, se puede considerar válido. 
__¿Esto es  a partir del 2000? 
__A partir del 2000, ajá, no alcanzó a afectar la elección de 1997, pues se 
levantaron quejas en las casillas pues la ley era clara, pero con todo el Tribunal 
quedó en estudiar el caso. Si está clara la votación, está clara la votación y lo 
demás es aleatorio y a nosotros no nos interesa.  
__Claro. 
__El chiste que la votación sea obvia, y no quitarle la voluntad a un votante. 
__De todas maneras, ese porcentaje de nulos anda entre ese dos y tres por 
ciento; para 2006 subió, evidentemente mucha abstención, pero creo que son 
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abstenciones que no pasan, los votos nulos no pasan, la mayoría de los votos 
nulos no pasan por el exhibicionismo, por la agresión, por las consignas sino 
pasan por voluntad de anular el voto, sobre todo cuando aumenta el porcentaje, 
porque siempre va a ver un porcentaje de raza que va a dar lata. 
Hay votos en blanco, los votos en blanco también son nulos. 
__Claro. 
__ Antes también se contaban los votos en blanco aparte, ahora ya no. 
__Otra pregunta que le quería hacer ¿cuáles cree que sean los principales 
factores explicativos del abstencionismo electoral, ya no el cívico, sino el 
electoral?  
__Yo creo que si hay uno que tiene que ver muy claramente con lo que se llama la 
decepción de la democracia… 
__El desencanto con la democracia. 
__Pero que es muy pequeño, a lo largo de la historia electoral mexicana, el 
abstencionismo, en general, no tiene rating, es un rating muy bajo, juzgamos por 
el criterio de si fuera un partido, que mantuviera el registro, no lo mantendría 
excepto el 2006, pero en general. 
Fuera del caso de 1976, que fue inédito, yo creo que hay un factor del desencanto, 
yo creo que hay un factor de postura, para que voy a votar si no cambia nada, si 
todos son iguales, quien sabe qué. 
__¿Que no cambia nada en cuestión  de política o de economía?  
__Pero hay, son los abstencionistas que no van a votar, esos ciertamente, en 
tiempos de la democracia, del 97 pa acá (sic) nunca han sido menos de 25 por 
ciento. 
__En 2003 el abstencionismo fue del 60 por ciento electoral y en 2006, el 40% una 
en la elección presidencial. 
__Si yo lo estaba poniendo al revés. Por otra parte en las elecciones locales, en 
municipios y localidades pequeñas, el presidente municipal normalmente concita 
mucho apoyo cualquiera que sea la votación, es raro el municipio que no tenga 
juego electoral, lo atribuyo a que los candidatos son conocidos, a ése es el hijo de 
fulano, ah ése fue mi compañero de la escuela, ah es el que se fue a Estados 
Unidos y regresó, todo el mundo conoce los candidatos por una razón o por otra, 
siempre hay una referencia, la gente dice, bueno pues vamos a ayudarle, no es 
una cuestión democratista, más bien es una convicción popular.  
Incluso se da un fenómeno aquí en Jalisco en los municipios controlados por el 
narco, que las votaciones, rozan el 100 por ciento (de participación) pareciera que 
los narcos obligan a la propia gente a votar, “que no se diga que aquí no 
participamos”, aunque son 1500  o 1600 votantes, entonces al IFE si lo respetan. 
__¿Usted cree que los factores económicos y sociales han sido factores 
importantes en la decisión de no votar en algunos sectores de la población? 
__Yo creo que no, bueno, mi experiencia en el Consejo electoral…(inaudible) hay 
más abstencionismo en los sectores ricos, si comparo, veo más desinterés en los 
sectores ricos que en los pobres. Los sectores socioeconómicamente marginados 
tienen problemas de logística que el IFE y los distritos han tratado de resolver lo 
más posible con secciones extraordinarias o con secciones más cercanas a la 
juntas o al tránsito de las personas, pero yo encuentro en esos lugares a personas 
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que pueden pasarse cuatro horas en la fila para votar y en cambio en los sectores 
ricos no. 
__Al sacar las tasas de abstencionismo electoral por sección en la ZMG encontré 
que los mayores porcentajes estaban en las zonas marginadas. 
__¿De abstención? 
__Así es. 
__Capaz que en la Zona metropolitana sí. 
__Y mucho más en Tlaquepaque y Tonalá, aunque bueno Zapopan tiene colonias 
bastante marginadas como la Mesa Colorada, Crucero de la Mesa, Agua Fría. 
__¿Y lo comparaste con la zona rural? 
__Mas bien el criterio fue la mayor tasa, aunque si me toco ir a colonias como 
Copalita que ya está fuera de la mancha urbana, por la barranca de Huentitán. 
__Entonces, yo tengo la impresión que en lo rural que es más pobre, no hay 
abstencionismo, bueno si no te apareció la zona marginal urbana, entonces es por 
lo urbano, no por lo marginal, o sea, lo que quiero decir, tengo la interpretación de 
que el pobre marginal urbano, tiene dos cargas, la carga de la pobreza, pero 
también la carga del fracaso, el de haber venido a buscar la vida y no haber 
logrado pasar el cinturón de la marginación, en cambio el rural, sólo tiene una, por 
lo menos no se decepciona, por decirlo así.  
Pero no se, evidentemente los números son, la verdad, (risas) en ese caso, no, 
no, …pero mi apreciación era esa, pero tienes razón, la zona más pobre es la 
zona urbana marginada, pero bueno, está interesante ese punto. 
__Ahí después le compartiré los resultados. 
__Está interesante este punto. 
__Y por último, algún sector de la población está convencido desde el 2006 que 
hubo un fraude electoral en contra del ex candidato presidencial por la CPBT, 
Andrés Manuel López Obrador y ¿cree usted que este asunto llegue a pesar en 
gran medida para las elecciones federales intermedias de julio de 2009? ¿cree 
que ese sector no logre quitarse esa idea y ya no confíe en la institución electoral 
a pesar del llamamiento, vamos a decir, de aquel candidato para votar a favor de 
los partidos de la otrora CPBT, en este caso PT, Convergencia y por algunos del 
PRD en el DF? ¿Cree que pese en el 2009? ¿Y que se vaya a incrementar la tasa 
de abstencionismo? 
__Híjole, eso está difícil porque el grupo que más cree en el fraude y depende 
mucho de las consignas del movimiento de López Obrador, y no tengo claro cuál 
va a hacer la función real a la mera hora. 
__Aunque ya declaró López Obrador que va apoyar a esos partidos, de hecho los 
spots del Partido del Trabajo ya sacan su imagen, ¿cree que afecte esta situación 
en las elecciones de 2009? 
__Si está así no creo que afecte, porque el movimiento fuerte que escucha a 
López Obrador tiene que ver con el DF, es en donde más está concentrado, de 
todas maneras no habiendo visto su trayectoria, no puedo asegurar que mantenga 
ese discurso hasta el último día, capaz de que.. 
__Lo cambia. 
__Capaz que dice le cae en la madre al que vaya a votar, (risas) hay que ir contra 
el gobierno y hay que anular el voto, en fin no me… no es un escenario que no 
sea impensable, con el tipo de discurso que hace sumamente valiente en ese tipo 
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de cosas, por ejemplo, votar es apoyar a Calderón, entonces nadie vote, 
independientemente del partido, y eso seguramente afectará, no está en el 
discurso actual. 
__Y en una elección similar a ésa como en la de 2003, se presentó una tasa (de 
abstencionismo) del 60 por ciento, ¿usted más o menos se imagina que 
(inaudible)… 
__Yo si creo que hay abstencionismo más allá de la crisis, desde antes se ve venir 
el abstencionismo por el manoseo de los partidos, es decir, parece haber un 
desgane con todo ese rollo de los partidos, entonces en la medida que los medios 
de comunicación y la televisión están presentando cosas de los partidos ya sean 
buenas o malas, la gente se queda con la crítica, es decir, con… el mensaje que 
desanima y que provoca abstencionismo es el mensaje de que “nos estamos 
peleando” de que “hay pleito” entonces, la gente dice, pleito no. 
__De hecho las televisoras están dando la imagen de que los partidos políticos y 
la institución electoral pues ahí que hagan su grilla, por ejemplo TV Azteca dice: 
“lamentamos la interrupción de este programa que van a pasar algunos anuncios y 
después seguimos con su programación favorita” ya en bloque, promocionaron 
algunos spots de algunos partidos políticos y los del propio IFE, entonces, están 
contribuyendo también a denostar tanto a partidos políticos como al propio IFE. 
__Sí, entonces ahí hay un mensaje de que “hay pleito” y ese mensaje desanima, y 
ahí sí el factor socioeconómico entendido como capital cultural, no hay el 
planteamiento de es que votando puedo cambiar las cosas, no, votando estoy 
animando a que gane uno de los del pleito y lo que yo no quiero es pleitos, es algo 
de la posición que suele decirse de los niños cuando los papás se pelean, es que 
yo no estoy con mamá o con papá lo que yo no quiero son pleitos, antes de la 
disyuntiva lo que no quiero son pleitos, entonces, si la gente dice no quiero pleitos, 
entonces no va por ninguno. 
__Así es. 
__Si creo que ese mensaje de cochinero, tiradero, de desorden, desfachatez, 
incluso de los partidos si genera un mensaje de que para qué me meto con estos, 
vamos a tener una prueba el próximo mes con la respuesta a la aceptación de ser 
funcionario de casilla, ése es un indicador muy importante. 
__Exactamente. 
__Entonces en los próximos días que va a ser la insaculación… 
__Y ya después las primeras capacitaciones. 
__Y con las primeras capacitaciones se sabe… pero en realidad la primera 
capacitación es una invitación, entonces si la gente responde es que si va votar, si 
la gente no responde es que no va a votar. Bueno hay gente que no te responde, 
pero siempre…el abstencionismo se puede ver en un gran porcentaje en esa 
imagen, en el 2006 no hubo tanto rechazo, el rechazo fue hacia el final, y de 
hecho la bronca fuerte fueron las sustituciones. 
__ Así es, ajá. 
__La gente ya estaba puesta, ya había dicho que si y por el cochinero que se 
avecinaba la gente dijo que siempre no, cuando ya había dicho que sí. 
__Y luego que también se dice que las sustituciones se dieron por los maestros de 
Elba Esther Gordillo, a muchos funcionarios de casilla los cambiaron pero por la 
gente de Elba Esther. 
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__Eso me cuesta trabajo creerlo y no dudo que haya sucedido en algún caso, pero 
este, se necesitaría un aparatazo…en muchísimas casillas para demostrar que así 
fue, el fraude en la urna es mucho más aleatorio que el ir a votar, es mucho más 
fácil comprar el voto que hacer fraude en la casilla, entonces, como quieran los 
funcionarios pueden hacer lo que quieran, al final se encierran. 
__Así es (risas) 
__Muy bien, pues le agradezco mucho esta entrevista que me dio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rafael García, García, Vocal de Organización de la Junta local del Instituto 
Federal Electoral en Jalisco.  
 
 
__¿En qué sentido giraron las consignas de los votos nulos registrados en las 
elecciones federales tanto de 2003 como de 2006? 
__Principalmente a ignorancia de los ciudadanos. 
__Pero, ¿recuerda algunas de las consigas que los ciudadanos expresaron en 
esos votos nulos? 
__Pues, no tengo registro sobre eso, pero algunos colocaron la consigna “bola de 
ratas”, “todos ratas”.  
Pero principalmente la razón, desde mi punto de vista, es por ignorancia de los 
ciudadanos, y porque falta impulsar la cultura cívica, es un asunto de cultura, falta 
enseñarlos a votar, falta enseñar a votar a los ciudadanos; muchos de los 
ciudadanos no saben votar. Tradicionalmente el abstencionismo cívico ha rondado 
el 2 por ciento. 
__Si está entre dos y tres por ciento. 
__ De ese tres por ciento, considero que 1.5 anula su voto por ignorancia y el otro 
1.5 por razonamiento. 
__En cuanto al abstencionismo electoral, el porcentaje del mismo fue en 2003 del 
60%. 
__El abstencionismo, por ejemplo, no le conviene al PAN; si hay participación, los 
ciudadanos votan más por el PAN. 
Hoy se habla de un fuerte movimiento abstencionista por parte de un sector de la 
ciudadanía,  el cual tiene la firme intención de acudir a las urnas y anular su voto, 
ahí si vamos a esperar muchas consignas escritas en las boletas electorales. El 
mensaje va a ser otro de quienes se van a abstener no acudiendo a las urnas, a 
nosotros y a los partidos políticos nos va a pegar de distinta manera en 
comparación con el abstencionismo electoral.  
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__Me comentaba el lic. Miguel Ángel Bazderch que el asunto de que los 
ciudadanos sorteados no acepten ser funcionarios de casilla podría ser un 
indicador del abstencionismo. 
__Pues mira, hasta el momento no tenemos ninguna casilla en clasificación C, en 
cuanto a la capacitación, la clasificación C es que al menos se han capacitado a 
siete personas, sin embargo, todas las tenemos de B para arriba, es decir, se ha 
capacitado en cada casilla a más de siete ciudadanos. 
Muchos de los insaculados ya habían sido funcionarios de casilla, volvieron a ser 
sorteados, así que muchos de ellos ya ni siquiera quisieron recibir capacitación, 
pero aceptaron volver a ser funcionarios de casilla. 
__ Una última pregunta licenciado: en el 2003, el porcentaje de abstencionismo 
electoral fue del 60 por ciento, ¿cree usted que en las próximas elecciones de 
2009, el porcentaje de abstencionismo electoral supera ese porcentaje? 
__Si yo creo que el abstencionismo estará por arriba de ese 60 por ciento. 
 
 
 
 
Gustavo Adolfo Sánchez, locutor  de Notisistema Informativo (no 
abstencionista) 
 
__Muchas gracias por aceptar la entrevista, quiero preguntarle si ¿cree que las 
condiciones sociales y económicas en el país son un factor importante, o que toma 
en cuenta la ciudadanía para no ejercer su voto?, digamos, vamos a hablar un 
tanto sobre abstencionismo electoral. 
__Mira, es difícil de responder porque no son elementos que estén digamos, creo 
yo, automáticamente ligados, hay países que pueden tener una seria represión 
política y social y tener una gran participación en las urnas: Venezuela. 
En los últimos procesos electorales el referéndum de Venezuela, tuvo un 
porcentaje altísimo de participación a pesar de todo lo que se había dicho, se tuvo 
una participación altísima, entonces, digamos, no necesariamente, una situación 
reprimida económica y socialmente se refleje en abstencionismo, es difícil 
averiguar cuáles son los factores que intervienen en el abstencionismo, en este 
momento, yo creo que los fantasmas que rondarían al proceso electoral (de 2009) 
serían tres, digamos así, pensando en términos muy generales. 
1.- La imagen, la caída y la imagen de los partidos políticos, nunca antes en la 
historia los partidos políticos habían tenido calificaciones estadísticas tan bajas 
como en estos días. El desprestigio de los partidos políticos es realmente 
formidable, cuando se hacen encuestas, cuando las ha hecho Mitofski acerca del 
grado de aprobación institucional, los partidos políticos, junto con el Congreso, los 
diputados, los senadores, resultan en los últimos lugares, están muy arriba 
universidades, medios de comunicación, Ejército, el que quieras, pero los partidos 
políticos nunca habían registrado un grado de rechazo tan alto, la gente hoy habla 
(oye) de partido político y automáticamente lo que hace es reaccionar de manera 
virulenta, de decir, bola de zánganos, bola de inútiles, si eso es una reacción, y yo 
también te lo puedo decir por la participación que tenemos en programas de 
opinión pública, nosotros tenemos una cantidad importante de llamadas diarias, yo 
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reviso las llamadas y siempre que hablamos de partidos políticos es como si fuera 
una automática, espontánea asociación de ideas: partido político (igual a) 
negativo, entonces, bueno, el rechazo a los partidos políticos es impresionante y 
creo que es un factor que va a pesar. 
__Si 
__ Hay otro factor que me parece más profundo y más grave que pudiera ser otro 
peso que es la decepción de la democracia (por la democracia) cuando se dio la 
transición fue una transición institucional pero no política, es decir, cuando Fox 
gana la presidencia… 
__ Una simple alternancia. 
__No se implementaron los cambios, la gente se empezó a decepcionar la gente 
empezó a decir, ¿esto es la democracia? Mitofski hizo precisamente una encuesta 
en donde muchas personas, el porcentaje, no recuerdo los porcentajes, pero una 
cantidad importante, mayoritaria, estaría dispuesta a votar por un gobierno central 
__Autoritario. 
__Por alguien autoritario pero que resolviera los problemas 
__Si 
__Es decir, hubo una desilusión, un desencanto de la democracia, la gente dice 
bueno, si aquí el Gobernador está en escándalos, si los alcaldes están en 
escándalos, ellos son la transición política, entonces ¿qué puedo esperar? 
O Sea, no ha resuelto los problemas, entonces el problema ahora, pienso yo lo 
que flota en el ambiente, lo que gravita es quien puede resolver los problemas, no 
es simplemente que, yo voto, la gente piensa que, que las cosas no están 
funcionando, y eso yo te puedo decir porque también estudio algunas 
percepciones y existe esa idea, ha habido personas por ejemplo, te voy a poner un 
caso porque me conmovió, me habló una persona, una persona de cierta 
importancia económica, un director de una agencia inmobiliaria, me habló para 
reclamarme, ¿por qué le dábamos tanta importancia a personajes relativamente 
periféricos de la vida política?, ¿por qué entrevistan a regidores de oposición que 
lo único que hacen es grilla? 
¿Por qué entrevistan con tanta frecuencia a fulano de tal?, ¿por qué le dan tanta 
voz a López Obrador?, ¿por qué aparece en su noticieros?, no se dan cuenta que 
esa persona lo único que hace es grillar, desgastar y envenenar la vida nacional, 
no cree que ustedes, si ustedes están por un México más justo, por un México 
más equilibrado, digan las cosas por su nombre, no sean hipócritas, díganlo 
porque lo que ocupamos (sic) es un Dictador, porque no lo puedo decir en estos 
términos, obviamente, no se puede manejar en estos términos, pero un gobierno 
fuerte, un gobierno que tome decisiones, este señor me dice, yo le estoy 
transmitiendo lo que deliberé con un grupo de empresarios, a mi me mandaron 
como su vocero para decir, oye Notisistema, ya bájale, ya déjate de argüendes 
políticos, esto que llaman pluralidad es un fracaso en México, México no está 
preparado para la democracia y por eso estamos en estas condiciones, entonces 
digamos hay que tomar la “caridad” como una estampa, como una ilustración 
gráfica de lo que perciben muchas personas, el tercer elemento que podría invocar 
es que se trata de una elección intermedia. 
__Así es. 
__Entonces, las elecciones intermedias… 
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__No tienen tanta importancia a la gente, como la presidencial. 
__Si, como la presidencial, ciertamente, a veces interesa más elegir un alcalde 
que un Presidente de la República, en algunas condiciones, donde hay un grado, 
un alto grado de crispación política, aumenta la participación, pero donde no hay 
crispación política, en las elecciones intermedias, se va para abajo. 
__Así es. 
__Además te decía hace algún momento, eso corresponde a la elección de 
presidentes municipales, en la elección de diputados, las gentes no conocen ni los 
nombres, no tienen absolutamente ningún acceso a la información política de por 
quién van a votar, no le interesa ir a votar.  
__No conocen sus plataformas. 
__No conocen ni quienes son, ni siquiera en qué distrito viven. 
__Así es. 
 
__A ver ¿qué distrito tienes?, ¿quienes son tus candidatos?, ¿qué propone tu 
candidato? ¿cuál es la diferencia entre los candidatos a diputados? Nada, cero, 
sip, de una manera tremenda, lo que puede convertirse en levadura del proceso 
electoral, de electores intermedios (de elecciones intermedias) es justamente 
cuando hay crispación en la elección municipal, pero aun así, baja, y a esto hay 
que añadirle que digamos que se ha desinflado toda la burbuja que se hizo con la 
elección presidencial pasada con el efecto López Obrador, con todo esto que ya 
se desinfló, la decepción en la autoridad electoral, ahorita, las autoridades 
electorales están desprestigiadas en efecto dominó. 
__Claro. 
__No necesariamente el Instituto Electoral de Jalisco es una copia pero si tiene un 
reflejo de lo que pasa en el IFE, existe asociación de ideas de decir, si en el IFE 
somos transas, si el tribunal federal electoral es un transa, pues aquí también 
somos transas, entonces es otro efecto, digamos, sería otro elemento que pudiera 
incidir en el abstencionismo (para las elecciones de 2009), yo creo que va a ver 
una participación… mediocre, mi pronóstico, no soy adivino ni mucho menos, no 
me apellido Nostradamus. 
__Risas. 
__Pero creo que como percibo la cosa va a ver una participación escasa. 
__Mas o menos, percibe, ¿en qué porcentaje?, ¿un rango podría dar? 
__...(silencio) 
__Por ejemplo, en las elecciones federales intermedias del 2003 hubo un 
abstencionismo de casi el 60 por ciento y no se había presentado la cuestión del 
desprestigio de la autoridad electoral, ahora, digamos, tenemos unas elecciones, 
digamos, similares en el ámbito federal, aunque también aquí se equiparan las 
locales, pero en las federales, con todos estos factores que se suman, ¿cuál 
podría ser un posible pronóstico?  
__ Yo creo que andaría alrededor del 40 por ciento. 
__¿La participación?  
__Si 
__Igual que las de 2003. 
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__Yo creo que más o menos rondaría en ese porcentaje, en ese margen, no, no 
diría más ni diría menos porque, bueno, también hay otros elementos que cuentan 
¿no? 
__Claro. 
__Hay otras cosas que influyen ¿no? inercias, corporativismos, inducciones, 
intromisión de autoridades y pues es un factor que también provoca aunque sea, a 
veces, artificialmente la participación política. 
__Muy bien, y la segunda pregunta, de las más importantes que quería hacerle, 
digamos, yo estoy cierto que en el 2006 hubo un fraude electoral y que al menos 
el… 
__(Sonido de teléfono) perdón eh. 
__Le comentaba que en las elecciones federales de 2006, yo estoy cierto que 
hubo un fraude, también han salido bastantes publicaciones entre ellas las de 
Crespo quien analiza las actas electorales, y que al menos una tercera parte del 
electorado también está cierto que hubo un fraude electoral ¿piensa usted que 
sigue teniendo sentido votar en las elecciones ya sean intermedias o 
presidenciales? ¿sigue teniendo el voto cuando en gran medida fue defraudado el 
mismo? 
__Bueno, la pregunta lleva una tesis afirmativa, que yo no compartiría, yo no estoy 
seguro que hubo un fraude electoral, no estoy convencido, tampoco podría 
sostener lo contrario, mi actitud es… 
__Es agnóstica. 
__Es agnóstica, es decir, no tengo elementos para estar convencido de que hubo 
un fraude electoral, yo creo que gran parte de los argumentos que se han 
manejado del fraude electoral, son artificiales, son dogmáticos, son inducidos, y la 
parte estrictamente técnica, no está resuelta. 
A pesar de todas las publicaciones que se han hecho, la del mismo ex presidente 
del IFE, la de Crespo, son posiciones que no se resuelven, hay otros analistas que 
le han dado luz a esto, como Reyes Heróles, como Silva Herzog, como Carlos 
Ramírez, como Ricardo Alemán, en donde también… que ponen en  duda ¿no? 
entonces, yo no creo que hubo fraude electoral, no estoy seguro que hubo un 
fraude electoral, entonces, retirando esa premisa, y respondiendo a lo que tu me 
preguntas, si los que creen que hubo un fraude electoral, tendrá un peso 
específico, por supuesto que sí, por supuesto que sí, una parte de la población, no 
sé qué porcentaje, tres cuartas partes, o cuarenta por ciento cree que hubo un 
fraude electoral, claro que va a ser un factor muy importante que va a incidir, 
estee…,  
__En el abstencionismo. 
__En el abstencionismo, pero no tan grave, digamos, no tan apocalíptico como se 
lo quiere pintar. 
__Ok, ya por último, ¿qué ponderación le daría usted al aspecto social y 
económico como factor explicativo del abstencionismo? Un sector de la población 
vive en condiciones de marginación y pobreza, que históricamente ha existido y 
que, bueno, aparte se ha sumado a la coyuntura de la actual crisis y del 
estancamiento que se ha tenido en los últimos 20 años, bueno más de 20 años, 25 
o 26 años en la época del neoliberalismo ¿qué importancia le daría a los aspectos 
sociales y económicos como factor explicativo del abstencionismo electoral? 
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__Muy alto, pero como te decía al principio, no son elementos que provoquen 
efectos espontáneos, te decía el caso de Venezuela… 
__Si, si. 
__Por ejemplo, Canadá tiene un porcentaje de abstencionismo importante, siendo 
un país con un alto grado de desarrollo, siendo un país con una politización 
importante, tiene escasa participación en las urnas. 
__Y aquí en México ¿cree que pese o que ha pesado? 
__Si, por supuesto que ha pesado, por supuesto que ha pesado, pero también hay 
que ponderar que esa marginación también es manipulable, que es el campo 
favorito de la manipulación. 
__Así es. 
__¿Si?, esas personas puede que sean no interesables en los problemas de 
fondo, pero si son manipulables, entonces, para muchos partidos, el PRI, uno de 
sus capitales importantes, ha sido, justamente, todos estos sectores, digamos, 
dentro del voto duro que llama el PRI, pues están los desplazados, están los 
marginados y están los comerciantes… 
__ambulantes. 
 __Ambulantes y están los taxistas piratas, o sea, vete al mundo de la marginación 
y ahí está el capital que incluso ya se los está quitando el PRD ya aprendió. 
__Y el PAN también. 
__Y el PAN también, si, ya aprendieron el truco de donde buscar clientela política, 
entonces, no necesariamente, es digamos, no es una relación causa efecto, hay 
que verlo ¿no? 
__Si 
__No necesariamente quien esté muy pobre, jodido, o dentro de una grave 
situación, automáticamente no vota, no, si vota, si los hacen votar, mas bien dicho, 
si los inducen al voto, pero, pues aquí lo que pudiera, bueno, yo no ponderaría 
tanto esto porque bueno, son sectores que son, digamos, inducidos, habría que 
pensar dos cosas fundamentales que yo creo que ahí estaría la… ahí estaría la 
receta política de los partidos políticos, son clases muy … en este país, 
mayoritaria, aplastantemente joven, y luego de convencer a los jóvenes y luego de 
convencer a las clases medias, ahí ese es tu capital político. 
__Muy bien perfecto, gracias. 
 
Anexo fotográfico, recopilación etnográfica. 
 
Introducción: 
 

Este anexo tiene el objetivo de mostrar y exponer, en imágenes y pequeños 

textos, las condiciones sociales, económicas y geográficas de las colonias que 

pertenecen a cada una de las secciones electorales que fungieron como espacio 

de estudio tanto para el caso de las elecciones federales de 2003 como para el de 

2006. Al igual, se comentan algunas vivencias en el levantamiento de la Encuesta 

y de algunas entrevistas. 
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Como hemos establecido en la introducción general de la Tesis, este trabajo 

puede calificarse como una recopilación etnográfica730 por las características 

descritas en él, dicha recopilación es una técnica cualitativa.  

El anexo se divide en dos partes principales: 1.- El caso de las elecciones 

federales de 2003 y 2.- El caso de las elecciones federales de 2006. 

Hubo algunas secciones electorales que, debido a su calificación como Focos 

Rojos de Abstencionismo (dadas sus tasas) estuvieron presentes tanto para el 

caso de 2003 como para el de 2006. Las imágenes (fotografías) de estas 

secciones pueden ser las mismas tanto para un caso como para el otro, en otras 

ocasiones, las imágenes son diferentes aunque estemos hablando de las mismas 

colonias y de las mismas secciones electorales. Las secciones electorales que 

repiten como foco rojo en 2006 son: 3007 del Distrito 04 de Zapopan, la 3017 del 

Distrito 04 de Zapopan, la 3152 del Distrito 10 de Zapopan, la 3154 del Distrito 10 

de Zapopan.731 

Cabe indicar que la sección 3223 para el caso de 2003 y la sección 3222 para el 

caso de 2006, ambas del Distrito 10 de Zapopan contienen a la colonia Agua 

Blanca Industrial, por lo cual se maneja la misma imagen para los dos casos en 

este anexo.  

Sucede lo mismo con la sección 3320 para el caso de 2003 y la 3318 para el caso 

de 2006 ambas del Distrito 16 de Tlaquepaque las cuales contienen a la colonia 

Loma Bonita. 

Es importante que, a la par de la revisión de este anexo, se visualice el cuadro 14: 

“Focos Rojos de Abstencionismo electoral y referencias microgeográficas”  en el 

Capítulo 6 y el cuadro 12: “Focos Rojos de Abstencionismo electoral, tamaño de 

muestra y referencias microgeográficas” en el Capítulo 8 para que, de esta 

manera, se tenga un panorama general de las colonias que se encuentran 

contenidas en cada una de las secciones electorales objeto de estudio. 

                                                 
730 La etnografía es literalmente la descripción de los pueblos; la recopilación etnográfica facilita el estudio y 
la comprensión de un ámbito sociocultural concreto, normalmente una comunidad humana con identidad 
propia.  
731 Recordemos que estamos manejando, tanto para el caso de las elecciones federales de 2003 como las de 
2006, la redistritación del año de 2005 con el objeto de homologar los espacios y manejar los mismos 
modelos geográficos. 
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Algunas de estas imágenes contenidas en el anexo fotográfico se han retomado 

para los capítulos de resultados de la prueba de hipótesis (Capítulos 7 y 9), sólo 

algunas, pues sería engorroso y poco útil trasladarlas todas o una gran cantidad 

de ellas al texto principal, por esta razón, la mayoría se dejan en este anexo. 

Cabe aclarar que una muy pequeña cantidad de colonias (el uno por ciento 

aproximadamente) no se encuentran registradas en imágenes debido a fallas 

técnicos,732 sin embargo, todas las colonias de las secciones espacio de estudio 

fueron visitadas para el levantamiento de la Encuesta. 
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